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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl•	

CONSEJERíA DE ADMINIStRACIONES PúbLICAS y 
PORtAvOz DEL GObIERNO:

RESOLUCIóN de 13 de marzo de 2008, de la Viceconse-
jería de Modernización y Recursos Humanos, por la que se 
convocan procedimientos selectivos para acceso e ingreso 
en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y procedimientos pa-
ra adquisición de nuevas especialidades por los funciona-
rios de los mencionados Cuerpos.

El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
7/1981, de 30 de diciembre, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero, en su artí-
culo 18.1 establece que corresponde al Principado de Asturias 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la en-
señanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio 
de la facultad que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y a la 
alta inspección para su cumplimiento y garantía.

La disposición adicional duodécima, apartado 1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (bOE del 4), 
y el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refie-
re la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se 
regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la dis-
posición transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 
2/3/2007), establecen que el sistema de ingreso en la función 
pública docente será el de concurso-oposición, disponiendo 
el artículo 3 de esta última disposición que las Administracio-
nes Públicas convocantes, una vez aprobadas sus respectivas 
ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias 
para la provisión de las plazas autorizadas en dichas ofertas 
de empleo.

La disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica de Educación, en su apartado 2 establece que durante los 
años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función 
pública docente se realizará mediante un procedimiento se-
lectivo en el que la fase de oposición tendrá una sola prueba; 
por ello, el título vI del citado Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero establece el procedimiento de ingreso a que se re-
fiere la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aplicable al presente 
procedimiento selectivo.

Por otra parte, el título v del Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley (bOE de 2/3/2007), regula el procedimiento para la 
adquisición de nuevas especialidades.

El artículo 40 de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Administración del 
Principado de Asturias, establece que el conjunto de plazas 
vacantes de personal dotadas en los presupuestos constituirá 
la Oferta de Empleo.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos efec-
tivos en el año 2008 con carácter general para todo el perso-
nal al servicio del sector público del Principado de Asturias, 
se define en el artículo 6 del Decreto 286/2007, de 26 de di-
ciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
2007 durante el ejercicio 2008, al disponer que en tanto no 
se apruebe la Ley de Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias o, en su caso, una ley presupuestaria supletoria, 
la oferta de empleo público de dicho año se formará exclu-
sivamente con las vacantes dotadas presupuestariamente en 
el presupuesto prorrogado, cuya provisión se considere ina-
plazable o prioritaria para el funcionamiento adecuado de los 
servicios, sin perjuicio de que pueda comprender los puestos o 
plazas que, estando dotados presupuestariamente e incluidos 
en las relaciones de puestos de trabajo, catálogos o plantillas, 
se encuentren desempeñados interina o temporalmente.

Mediante Acuerdo, de 27 de febrero de 2008, del Consejo 
de Gobierno, se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2008 de la Administración del Principado de Asturias y 
sus Organismos y Entes Públicos.

La Resolución de 14 de septiembre de 2007, de la Conse-
jería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, 
delega en el titular de la viceconsejería de Modernización 
y Recursos Humanos la competencia para la elaboración de 
las bases, la tramitación del procedimiento de la convocato-
ria y la resolución de los procesos selectivos para el ingreso, 
acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes.

En consecuencia,

R E S U E L v O

Convocar los procedimientos selectivos de ingreso, acce-
sos y adquisición de nuevas especialidades de los Cuerpos de 
funcionarios docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en el ámbito de gestión del Prin-
cipado de Asturias con arreglo a las siguientes bases:

TíTulo I.—ConvoCaTorIa del ConCurso-oposICIón para 
Ingreso y aCCesos

I.—Normas generales.

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir, por el sis-
tema general de ingreso y accesos, las plazas vacantes, de las 
especialidades siguientes, de los Cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Códigos
especialidad

números de plazas (*)
Cuerpo espec. 1 3 4

grupo a1 —Cuerpo de profesores de enseñanza secundaria (0590)
0590 004 Lengua Castellana y Literatura 11 8
0590 005 Geografía e Historia 9 5
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Códigos
especialidad

números de plazas (*)
Cuerpo espec. 1 3 4

0590 006 Matemáticas 14
0590 008 biología y Geología 10
0590 010 Francés 8
0590 011 Inglés 9 4
0590 017 Educación Física 6 4
0590 018 Psicología-Pedagogía 9 10
0590 019 tecnología 9
0590 104 Construcciones Civiles y Edificación 3
0590 108 Intervención Sociocomunitaria 3

0590 113 Organización y Proyectos de Sistemas 
Energéticos 3

0590 119 Procesos y Medios de Comunicación 5
Grupo A1 —Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (0592)

0592 001 Alemán 2 1
0592 008 Francés 2 1
0592 011 Inglés 2 1
grupo a1 —Cuerpo de profesores de Música y artes escénicas (0594)
0594 404 Clarinete 1
0594 412 Fundamentos de Composición 1
0594 414 Guitarra 2
0594 423 Piano 4
0594 444 Dicción y Expresión Oral 2
0594 445 Dirección Escénica 2
0594 451 Interpretación 2
0594 460 Lenguaje Musical 3
grupo a1 —Cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño (0595)

0595 503 Conservación y Restauración de Obras 
Escultóricas 1 1

0595 504 Conservación y Restauración de Obras 
Pictóricas. 1

0595 506 Conservación y Restauración del Docu-
mento Gráfico 2

0595 507 Dibujo Artístico y Color 1 1
0595 508 Dibujo técnico 1
0595 511 Diseño de Producto 2
0595 512 Diseño Gráfico 1
0595 516 Historia del Arte 1 1
0595 520 Materiales y tecnología: Diseño 1

Grupo A2 —Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional (0591)
0591 216 Operaciones de Producción Agraria 5
0591 225 Servicios a la Comunidad 9
0591 227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas 6
0591 228 Soldadura 6

0591 229 técnicas y Procedimientos de Imagen y 
Sonido 7

(*) 1 Ingreso libre

3 Acceso de los funcionarios de Cuerpos docentes a otros Cuerpos docentes, 
incluidos en un grupo de clasificación superior

4 Acceso de funcionarios de Cuerpos docentes a otros Cuerpos del mismo 
grupo y nivel de complemento de destino

2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación:

—Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (bOE 
del 4)

—Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (bOE de 27).

—Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias (bOPA del 15).

—Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del Em-
pleado Público (bOE de 13/4/2007)

—Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Administración del Principado de As-
turias (bOPA del 30).

—Decreto 286/2007, de 26 de diciembre, por el que se re-
gula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Genera-
les del Principado de Asturias para 2007 durante el ejercicio 
2008 (bOPA del 27).

—Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el 
que se establecen especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, se adscriben los profesores correspon-
dientes al Cuerpo citado y se determinan las áreas y materias 

que deberá impartir el profesorado respectivo (bOE de 2 de 
diciembre).

—Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
(bOE 10/04/1995).

—Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, por el que 
se adscribe el profesorado de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores técnicos de Formación 
Profesional a las especialidades propias de la formación pro-
fesional específica (BOE de 10 de octubre). 

—Real Decreto 989/2000, de 2 de junio, por el que se esta-
blecen las especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los profesores de di-
cho cuerpo y se determinan las materias que deberán impartir 
(bOE del 22).

—Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que 
se establecen las especialidades de los Cuerpos de Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de taller de Ar-
tes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores de 
dichos Cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas y 
materias que deberán impartir (bOE 20/12/2002).

—Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los Cuerpos docentes a que se re-
fiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE 
de 2/3/2007).

—Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad (bOE 17/12/2004).

—Las demás disposiciones de carácter general que sean 
de aplicación, así como las bases contenidas en la presente 
convocatoria, a las que quedan sometidos tanto los partici-
pantes como la Administración, constituyendo por tanto, la 
ley del procedimiento selectivo que se convoca.

3. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan, 
tendrán lugar en las localidades que se establezcan en la resolu-
ción por la que se nombren los tribunales correspondientes.

El número de solicitantes en cada una de las especialida-
des condicionará el de tribunales y comisiones de selección 
que hayan de designarse para valorar a los aspirantes en cada 
una de ellas.

II.—Sistema de selección.

4. Conforme a lo establecido en la disposición adicional 
duodécima, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y en el título III del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada Ley (bOE de 2/3/2007), el sistema de selección consta-
rá de las siguientes fases: fase de oposición, fase de concurso 
y fase de prácticas. 

La disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica de Educación, en su apartado 2 establece que durante los 
años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función 
pública docente se realizará mediante un procedimiento se-
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lectivo en el que la fase de oposición tendrá una sola prueba; 
por tanto el título vI del citado Real Decreto 276/2007, esta-
blece el procedimiento de ingreso a que se refiere la disposi-
ción transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, aplicable al presente procedimiento 
selectivo.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el título Iv del ci-
tado Real Decreto en los procedimientos de accesos entre los 
cuerpos de funcionarios docentes los aspirantes que accedan 
por estos procedimientos estarán exentos de la realización de 
la fase de prácticas, constando el sistema de selección de las 
siguiente fases: fase de oposición y fase de concurso.

4.1. Fase de oposición. 

4.1.1. Fase de oposición para el ingreso libre.

Los temarios, a los que se refiere el artículo 19 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas es-
pecialidades en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 2/3/2007), 
sobre los que versarán las pruebas de la fase de oposición para 
las respectivas especialidades son los siguientes:

—Orden de 9 de septiembre de 1993 por la que se aprue-
ban los temarios que han de regir en los procedimientos de 
ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad pa-
ra determinadas especialidades de los Cuerpos Profesores de 
Enseñanza Secundara y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas (bOE del 21).

—Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban 
los temarios que han de regir en los procedimientos de in-
greso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para 
determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores técnicos de Formación 
Profesional (Profesores de Enseñanza Secundaria de las es-
pecialidades propias de la Formación Profesional Específica) 
(bOE del 13).

—Orden ECD/310/2002, de 15 de febrero, por la que se 
aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos 
selectivos para ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas y para la adquisición de nuevas es-
pecialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo.

—Orden ECD/826/2004, de 22 de marzo, por la que se 
aprueban los temarios que han de regir en los procedimien-
tos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 
especialidades en los Cuerpos de Profesores de Artes Plásti-
cas y Diseño y Maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño 
(bOE 31 de marzo de 2004).

Hasta tanto se aprueben los temarios correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, serán de aplicación los temarios a que 
se refieren las Ordenes publicadas en los Boletines Oficiales 
del Estado reseñados en los párrafos anteriores, en lo que se 
refiere exclusivamente a la parte A.

En esta fase se tendrán en cuenta la posesión de los cono-
cimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas nece-
sarias para el ejercicio docente.

Esta fase de oposición constará de una única prueba, estruc-
turada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. 

La prueba en las especialidades de idiomas modernos, se 
desarrollarán en el idioma correspondiente. Asimismo la pro-

gramación didáctica deberá ser elaborada en el idioma mo-
derno al que opte el aspirante.

La prueba de la fase de oposición se desarrollará en el si-
guiente orden:

4.1.1.1. Parte A: tendrá por objeto la demostración de co-
nocimientos específicos necesarios para impartir la docencia, 
y consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por 
el aspirante; de entre cuatro en las especialidades que tengan 
un número de temas superior a 25 e inferior a 51, o de entre 
cinco en las especialidades que tengan un número de temas 
superior a 50; extraídos al azar por el tribunal. Para ello, los 
aspirantes dispondrán de dos horas.

Finalizada esta parte A, los tribunales procederán al lla-
mamiento de los aspirantes para que éstos efectúen la lectura 
del ejercicio realizado.

4.1.1.2. Parte b: tendrá por objeto la comprobación de 
la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técni-
cas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la pre-
sentación de una programación didáctica; en la preparación 
y exposición oral de una unidad didáctica; y, de un ejercicio 
práctico en los cuerpos y las especialidades que se señalan a 
continuación.

Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria

0590019 - tecnología
todas las especialidades propias de 
la formación profesional específica

Cuerpo de Profesores técnicos de 
Formación Profesional 
Cuerpo de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas 
Cuerpo de Profesores de Música y 
Artes Escénicas 
Cuerpo de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño

todas las especialidades

—b.1 Presentación y defensa de una programación didác-
tica. La programación didáctica hará referencia al currículo 
vigente para el curso 2007/2008 (en el caso de la Enseñan-
za Secundaria Obligatoria Decreto 74/2007, de 14 de junio), 
de un curso escolar de una de las etapas o niveles educativos 
en la que el Cuerpo al que opte el aspirante tenga atribuida 
competencia docente. Dicha programación deberá estar re-
lacionada con una materia o módulo de la especialidad por 
la que participa el aspirante, y en ella deberán especificarse, 
como mínimo, los objetivos, contenidos, criterios de evalua-
ción y metodología, así como a la atención al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. La programación, 
que tendrá carácter personal, deberá ser elaborada de forma 
individual por el aspirante e incluir una portada señalando los 
datos personales, así como el cuerpo y especialidad a la que 
opta. Deberá presentarse en la fecha lugar y hora que esta-
blezca el tribunal. Esta programación didáctica se ajustará a 
lo previsto en el apartado 1.2.2 de la Resolución de 6 de agos-
to de 2001 (bOPA del 13), con una extensión no superior a 60 
hojas, excluidas portada y contraportada, DIN-A4 (escritas a 
una sola cara y con letra tipo Arial 12 sin comprimir o equiva-
lente), incluidos los materiales de apoyo y deberá contar con 
un índice numerado y organizarse en un mínimo de 15 unida-
des didácticas numeradas de tal manera que cada una de ellas 
pueda ser desarrollada completamente en el tiempo asignado 
para su exposición.

Esta programación, en el caso de los aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá 
estar referida a la etapa de la educación secundaria obliga-
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toria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación 
profesional

En el caso de los aspirantes de la especialidad Psicología 
y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Pro-
fesores técnicos de Formación Profesional, la programación 
consistirá en un plan de apoyo, propio de la especialidad, pa-
ra un año académico referido a un curso en el que el citado 
Cuerpo tenga atribuida competencia docente, elegido por el 
candidato. Las unidades didácticas deberán estar adaptadas, 
teniendo en cuenta las funciones atribuidas a los profesores 
de las citadas especialidades.

El aspirante dispondrá, como máximo, de cuarenta y cinco 
minutos para la presentación de la programación ante el tri-
bunal, y de quince minutos para la defensa, en su caso, de la 
programación ante el tribunal.

—b.2 Preparación, exposición y, en su caso, defensa de 
una unidad didáctica. La preparación y exposición oral, ante 
el tribunal, de una unidad didáctica, estará relacionada con la 
programación presentada por el aspirante. El aspirante elegi-
rá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas 
al azar por él mismo, de su propia programación. En la elabo-
ración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los 
objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus conte-
nidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a 
plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesio-
nal específica tanto del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria como del de Profesores técnicos de Formación 
Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de 
trabajo debiendo relacionarse con las capacidades terminales 
asociadas a las correspondientes unidades de competencia 
propias del perfil profesional de que se trate. 

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria y en la de Servi-
cios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores técnicos de 
Formación Profesional, los aspirantes podrán optar por desa-
rrollar un programa de intervención en un centro escolar o en 
un equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

El aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la 
preparación de la unidad didáctica, pudiendo utilizar el mate-
rial que considere oportuno, sin posibilidad de conexión con 
el exterior.

Para la exposición de la unidad didáctica, el aspirante po-
drá utilizar el material auxiliar que considere oportuno y que 
deberá aportar él mismo, así como un guión o equivalente que 
deberá ser entregado al tribunal al termino de aquella, con 
una extensión máxima de un folio.

El aspirante dispondrá, como máximo, de cuarenta y cinco 
minutos para la presentación de la unidad didáctica ante el 
tribunal, y de quince minutos para la defensa, en su caso, de 
la unidad didáctica ante el tribunal.

—Sustitución del ejercicio b.2: La preparación y exposi-
ción de una unidad didáctica podrá ser sustituida, a petición 
del aspirante, por un informe en el que se valoren los conoci-
mientos del aspirante acerca de la unidad didáctica. 

Para ello, el aspirante deberá adjuntar a su solicitud de 
participación, debidamente cumplimentado, el anexo vI. Esta 
opción voluntaria no podrá ser modificada en ningún momen-
to posterior del proceso selectivo.

Estarán legitimados para solicitar el informe, los aspiran-
tes que formalizando su solicitud de acuerdo con esta convo-
catoria reúnan los siguientes requisitos: 

• Encontrarse en servicio activo, como funcionario interi-
no, siendo requisito que el nombramiento haya sido en la mis-
ma plaza y en el mismo cuerpo al que opta el aspirante y con 
una prestación de servicios mínima de 6 meses, contado todo 
lo anterior al término del plazo de presentación de solicitudes 
de participación en el presente procedimiento selectivo  

Se entenderá que cumplen estos requisitos, los aspiran-
tes que, por haberse acogido a situaciones amparadas por la 
normativa vigente, no se encuentren ocupando la plaza adju-
dicada para el referido curso 2007/2008 o, quienes teniendo 
un nombramiento para todo el curso 2007/2008, hayan sido 
removidos de ella por circunstancias derivadas de la planifica-
ción educativa u otras circunstancias sobrevenidas.

Aquellos aspirantes que no cumplan los requisitos citados 
para la emisión del informe y lo hayan solicitado, figurarán 
expresamente en la resolución por la que se apruebe la lista 
provisional de admitidos y excluidos con indicación de tal ex-
tremo, debiendo, en consecuencia realizar la parte b.2 de la 
prueba.

Igualmente si por causas ajenas a la Administración con-
vocante, ésta no dispusiera de acreditación del cumplimiento 
de los requisitos de un aspirante, éste deberá realizar la parte 
b.2 de la prueba.

Con el fin de garantizar la objetividad e imparcialidad en 
la elaboración del informe, los criterios objetivos se hacen pú-
blicos en el anexo vI, debiendo acreditarse, la concreción de 
los objetivos de aprendizaje que se han perseguido en las uni-
dades didácticas, sus contenidos, las actividades de enseñanza 
y aprendizaje que se plantean en el aula y sus procedimientos 
de evaluación: Para la evaluación del informe se seguirá el 
siguiente procedimiento:

a) Solamente tendrán validez los informes emitidos por 
esta Comunidad Autónoma.

b) Los informes serán elaborados por una Comisión for-
mada por tres miembros. Estará presidida por un funcionario 
del Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo a extin-
guir de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa 
y dos funcionarios del cuerpo al que opten los aspirantes.

c) La Dirección del Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada”, una vez recibidas las solicitudes de 
los aspirantes, acompañadas de la correspondiente unidad di-
dáctica y verificado el cumplimiento de los requisitos, enviará 
esa documentación a la correspondiente Comisión.

d) La Comisión correspondiente elaborará los respectivos 
informes antes del 25 de junio de 2008, debiendo ser remitidos 
en ese plazo a la Comisión de Selección de la especialidad co-
rrespondiente, quien acusará recibo de los documentos.

e) La Comisión, previa cita concertada, con un mínimo 
de cuarenta y ocho horas, podrá entrevistar al aspirante en 
relación con los aspectos contenidos en la unidad didáctica 
presentada por el interesado. 

f) El Presidente o Secretario de la Comisión de Selección 
serán responsables de su custodia hasta el momento en que 
los entreguen a los Presidentes de los tribunales correspon-
dientes, para su valoración e incorporación a la calificación 
global y final de la fase de oposición.

—b.3 Ejercicio de carácter práctico, en las especialidades 
y cuerpos señaladas en el apartado 4.1.1.2., que permita com-
probar que los candidatos poseen una formación científica y 
un domino de las técnicas de trabajo precisas para impartir el 
área propia de la especialidad con arreglo a las características 
que se establecen en el anexo v.
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4.1.2. Fase de oposición en los procedimientos selectivos 
de acceso de los funcionarios de cuerpos docentes a otros 
cuerpos docentes, incluidos en un grupo de clasificación supe-
rior. Esta fase constará de una prueba.

4.1.2.1. La prueba consistirá en la exposición de un tema 
de la especialidad a la que se acceda, elegido por el aspirante 
de entre ocho elegidos al azar por el tribunal, de los corres-
pondientes al temario del cuerpo y especialidad. En el caso de 
concordancia entre la titulación académica con la que se opta 
y la especialidad a la que se aspira, el tema será elegido por el 
aspirante de entre nueve elegidos al azar por el tribunal. En 
la exposición del mismo se atenderá tanto a los conocimientos 
sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos 
de los candidatos.

El aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, 
pudiendo utilizar el material que estime oportuno. La exposi-
ción tendrá una duración máxima de una hora.

4.1.3. Fase de oposición en los procedimientos selectivos 
de acceso de funcionarios de cuerpos docentes a otros Cuer-
pos del mismo grupo y nivel de complemento de destino. Esta 
fase constará de una prueba.

4.1.3.1. La prueba, tendrá distinto contenido según se opte 
a la misma o distinta especialidad de la que sean titulares, y se 
ajustará a lo dispuesto a continuación: 

4.1.3.1.1. Para los que opten a la misma especialidad de la 
que sean titulares en su cuerpo de origen, la prueba consistirá 
en la exposición, seguida de un debate, ambos orales, de una 
programación didáctica elaborada por el aspirante conforme 
a lo establecido en el apartado 4.1.1.2. Parte b – b1, de la 
presente convocatoria. 

El aspirante dispondrá, como máximo, de cuarenta y cinco 
minutos para la presentación de la programación ante el tri-
bunal, y de quince minutos para la defensa, en su caso, de la 
programación ante el tribunal.

4.1.3.1.2. Para los que opten a especialidad distinta de la 
que sean titulares, La prueba consistirá en la exposición de 
un tema de la especialidad a la que se acceda, elegido por el 
aspirante de entre nueve elegidos al azar por el tribunal, de 
los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad. En 
la exposición del mismo se atenderá tanto a los conocimientos 
sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos 
de los candidatos.

El aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, 
pudiendo utilizar el material que estime oportuno. La exposi-
ción tendrá una duración máxima de una hora.

4.2. Fase de concurso.

En esta fase se valorarán los méritos que acrediten los as-
pirantes. tendrán la consideración de méritos: la experiencia 
docente, la formación académica y los cursos y otras activida-
des de formación y perfeccionamiento superados. La referida 
valoración se realizará conforme al baremo que como anexo I 
se acompaña a la presente convocatoria.

La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamen-
te a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

4.3. Fase de prácticas.

Los aspirantes que superen las fases de oposición y con-
curso, conforme dispone el número 43 de la base IX, deberán 
realizar un período de prácticas tuteladas que formará parte 
del proceso selectivo y que tendrá por objeto comprobar la 
aptitud para la docencia de los mismos. La calificación de esta 
fase será de “apto” o “no apto”.

Estarán exentos de la realización de la fase de prácticas los 
aspirantes seleccionados que acrediten haber prestado servi-
cios, al menos durante un año, como funcionarios docentes de 
carrera, así como los que participen en los procedimientos de 
accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes.

5. Prueba de conocimiento del castellano para los aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española. 

5.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas es-
pecialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 2/3/2007), 
con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase 
de oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán acreditar el conocimiento del castellano me-
diante la realización de una prueba, en la que se comprobará 
que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión 
oral y escrita en esta lengua.

El contenido de la prueba de acreditación del conocimien-
to del castellano se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas 
de español como lengua extranjera (bOE de 8 de noviembre). 
Esta prueba se realizará en el lugar y fecha que determine la 
Dirección del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”.

El tribunal para la realización de esta prueba estará cons-
tituido por funcionarios del cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria de la Especialidad de Lengua Castellana y 
Literatura.

La prueba se calificará de “apto” o “no apto”, siendo nece-
sario obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las 
pruebas de la fase de oposición. Una vez concluida y calificada 
la prueba, se expondrán en el lugar de examen los resultados 
obtenidos en la misma.

5.2. Están exentos de realizar esta prueba quienes estén 
en posesión del Diploma Superior de Español como Lengua 
Extranjera establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los diplomas de español co-
mo lengua extranjera (bOE de 8 de noviembre), o del Certi-
ficado de Aptitud de Español para Extranjeros obtenido en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas o el Título de Licenciado 
en Filología Hispánica o Románica. El certificado correspon-
diente será aportado por el aspirante en la documentación 
que acompaña a la solicitud para tomar parte en el concurso-
oposición.

Asimismo estarán exentos de la realización de la citada 
prueba, aquellos aspirantes, cuyo título alegado para ingresar 
en el Cuerpo correspondiente haya sido emitido por el Esta-
do Español, los nacionales de países cuya lengua oficial sea el 
castellano o aquellos que hubieran superado esta prueba en 
cualquiera de los procedimientos selectivos para ingreso en 
los Cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares 
del sistema educativo. 

6.  Conforme determina el Real Decreto 182/1993, de 5 
de febrero (bOE del 23), los aspirantes que tengan la condi-
ción de funcionarios de organismos internacionales y posean 
la nacionalidad española quedarán exentos de la realización 
de aquellas pruebas que la Comisión Permanente de Homolo-
gación, que se crea en el mencionado Real Decreto, conside-
re que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos 
para el desempeño de sus puestos de origen en el organismo 
internacional correspondiente.
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A tal fin, la certificación de homologación prevista en el 
artículo 7 del Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, habrá 
de presentarse junto a la solicitud por la que el aspirante soli-
cita tomar parte en el proceso selectivo y, con carácter excep-
cional, al tribunal al que corresponda enjuiciar los méritos y 
capacidad del aspirante, con antelación a la celebración de las 
correspondiente pruebas.

En los ejercicios de los que se exima a los aspirantes, se 
otorgará la calificación mínima exigida en la convocatoria pa-
ra la superación de los mismos. Los interesados podrán re-
nunciar a tal calificación y participar en las pruebas de las que 
han sido eximidos en igualdad de condiciones que el resto de 
los aspirantes al turno libre. tal renuncia deberá llevarse a 
cabo con anterioridad al inicio de las pruebas de selección.

III.—Requisitos de los aspirantes.

7. Para ser admitidos a la realización del concurso-oposi-
ción los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

7.1 Requisitos generales.

7.1.1. tener la nacionalidad española, o  de un país miem-
bro de la Unión Europea o la de cualquiera de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos del apartado 1 del artículo 57 del Estatuto básico del 
Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril.

Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.  

7.1.2. tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa legalmente 
establecida.

7.1.3. tener el nivel de titulación que, para cada Cuerpo se 
establece a continuación:

7.1.3.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria; 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas; Cuer-
po de Profesores de Música y de Artes Escénicas y Cuerpo 
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño: Estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional única Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes a es-
tos efectos las titulaciones que se detallan para cada cuerpo 
y especialidad en los anexos v, vII y vIII del citado Real 
Decreto.

7.1.3.2. Cuerpo de Profesores técnicos de Formación 
Profesional: Estar en posesión de la titulación de Diplomado 
Universitario, Arquitecto técnico, Ingeniero técnico o el tí-
tulo de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional única Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes a estos 
efectos las titulaciones que se detallan para cada Cuerpo y 
especialidad en los anexos vI del citado Real Decreto.

Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores técnicos de 
Formación Profesional, podrán ser admitidos aquellos aspi-
rantes que, aun careciendo de la titulación exigida con ca-

rácter general, acrediten experiencia docente de, al menos, 
dos años en centros educativos públicos dependientes de la 
Administración educativa convocante y estén en posesión de 
las titulaciones de técnico Especialista o técnico Superior en 
una especialidad de formación profesional que pertenezca a 
la familia profesional correspondiente y además para las espe-
cialidades de la familia profesional de Actividades Marítimo 
Pesqueras las de Patrón de Altura o Patrón Mayor de Cabota-
je, entendiendo que el plazo de efectividad de las cuatro con-
vocatorias se circunscribe a la fecha de entrada en vigor del 
anteriormente citado Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

7.1.3.3. En el caso de que la titulación se haya obtenido 
en el extranjero deberá haberse concedido la correspondiente 
homologación según el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior, o al amparo de lo establecido por la Directiva 89/48/
CEE y el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, en cuanto 
sean de aplicación. 

7.1.4. Con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo 
en especialidades propias de Arte Dramático, estar en pose-
sión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere 
el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Están dispensados de la posesión de este requisito 
los que estén en posesión del título de Maestro y los Licencia-
dos en Pedagogía y Psicopedagogía

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el 
Certificado de Cualificación Pedagógica, que a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
hubieran organizado las universidades al amparo de lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, el Certificado de Apti-
tud Pedagógica, serán equivalentes a la formación establecida 
en el artículo 100.2 de la misma, hasta tanto se regule para 
cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia de este 
título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopeda-
gogía y quienes estén en posesión de licenciatura o titulación 
equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica. 

La acreditación de una experiencia docente previa durante 
dos cursos académicos completos o, en su defecto, durante 12 
meses ejercidos en periodos discontinuos, en centros públicos 
o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, 
será igualmente reconocida como equivalente a la formación 
establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, hasta tanto no se regule para cada enseñanza. 

Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñanza 
la formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda diferida 
la exigencia de esta formación a los aspirantes a ingreso en 
las especialidades de tecnología, de Psicología y Pedagogía 
y las correspondientes a las distintas enseñanzas de Forma-
ción Profesional de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores técnicos de Formación Profesio-
nal, así como para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de taller de 
Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas.

7.1.5. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

7.1.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
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ción judicial, para el acceso  al cuerpo o escala de funcionario, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

7.1.7. No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar 
pendiente del correspondiente nombramiento como funcio-
nario de carrera del mismo Cuerpo al que se refiera la con-
vocatoria, salvo que se concurra a los procedimientos para la 
adquisición de nuevas especialidades a que se refiere el título 
II de la presente Resolución.

7.2. Requisitos específicos para los aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española:

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

7.3. Las personas con discapacidad podrán presentarse en 
condiciones de igualdad con el resto de aspirantes, sin perjui-
cio de las adaptaciones previstas en el número 32 de la base 
vI de esta convocatoria.

7.4. Requisitos específicos para participar en el procedi-
miento de acceso a cuerpos docentes incluidos en grupo de 
clasificación superior.

Podrán participar en este procedimiento selectivo, los fun-
cionarios de los Cuerpos docentes clasificados en el Grupo 
“A2” a que se refiere la vigente legislación de la Función Pú-
blica, que cumplan los siguientes requisitos:

—Estar en posesión de las titulaciones exigidas para el in-
greso en los correspondientes cuerpos, y reunir además los 
requisitos generales. 

—Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un 
mínimo de seis años como funcionario de carrera, al término 
del plazo de presentación de instancias.

Los aspirantes que opten por este procedimiento de ac-
ceso no podrán concurrir a la misma especialidad por el de 
ingreso libre. Asimismo sólo podrán concurrir a una única es-
pecialidad por este procedimiento

7.5. Requisitos específicos para participar en el procedi-
miento de acceso de funcionarios docentes a otros Cuerpos 
del mismo grupo y nivel de complemento de destino.

—Ser funcionario de carrera de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria (0590), de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas (0592), de Profesores de Música y Artes 
Escénicas (0594), y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
(0595).

—Estar en posesión de las titulaciones exigidas, con ca-
rácter general, para el ingreso en los distintos Cuerpos. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

De conformidad con la disposición adicional única del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes a 
estos efectos las titulaciones que se detallan para cada Cuerpo 
y especialidad en los anexos v, vI, vII y  vIII del citado Real 
Decreto.

Los aspirantes que opten por este procedimiento de acce-
so no podrán concurrir a la misma especialidad por el turno 
libre. Asimismo, solamente podrán concurrir por una única 
especialidad en este procedimiento.

8. todos los requisitos enumerados anteriormente debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

Las personas con discapacidad serán admitidas en condi-
ciones de igualdad que el resto de aspirantes, salvo que la res-
tricción padecida las hiciera incumplir el precedente requisito 
7.1.5. Será incompatible presentar solicitud de participación 
en el proceso selectivo del turno libre y en el proceso selectivo 
del turno específico de discapacidad. 

Iv.—Solicitudes.

9. Forma.

Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición 
deberán hacerlo constar en instancia cubierta en impreso nor-
malizado, cuyo modelo figura en el anexo II de la presente 
convocatoria. El mismo se facilitará gratuitamente en la Ofi-
cina de Información de la Consejería de Educación y Ciencia, 
en el Servicio de Atención al Ciudadano y en las dependencias 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”. Igualmente está a disposición de los aspirantes en el 
portal educativo: www.educastur.princast.es, dentro del apar-
tado Recursos Humanos, Acceso a la Función Pública, Oferta 
de Empleo Público de personal docente no universitario año 
2008, así como en el portal del Instituto Asturiano de Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada”: www.asturias.es/iaap 

De este modelo se presentarán dos copias, la primera para 
el órgano convocante, y la segunda para el interesado. En la 
solicitud se consignarán el código del Cuerpo, de la especiali-
dad y la forma de acceso por la que participe. Su no consigna-
ción determinará la exclusión del aspirante.

No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que se 
opte a más de una especialidad. En este caso habrán de pre-
sentarse tantas solicitudes y documentación justificativa de 
méritos como número de especialidades a las que se opte.

Los aspirantes tendrán en cuenta las instrucciones que fi-
guran a continuación para cumplimentar la instancia. 

Instrucciones particulares:

“Cuerpo”: En el recuadro 15 de la solicitud todos los as-
pirantes deberán consignar el literal y el código del Cuerpo 
por el que participan, según se recoge en el punto 1 de la 
convocatoria.

“Especialidad”: En el recuadro 16 de la solicitud todos los 
aspirantes deberán consignar el literal y el código de la espe-
cialidad por la que participan, según se recoge en el punto 1 
de la convocatoria.

“Forma de acceso”: En el recuadro 17 de la solicitud los 
aspirantes deberán consignar lo siguiente:

Código Forma de acceso
1 Ingreso Libre.

3 Acceso de funcionarios docentes a otros Cuerpos docentes 
incluidos en grupo de clasificación superior

4 Acceso de funcionarios docentes a otros Cuerpos del mismo 
grupo y nivel de complemento de destino

5 Adquisición de nuevas especialidades

Los aspirantes que participen por los turnos de acceso de 
funcionarios docentes deberán indicar en el recuadro 24, letra 
A) de la instancia el cuerpo del que sean funcionarios de ca-
rrera y la especialidad de la que sea titular.

Los aspirantes de nacionalidad distinta a la española debe-
rán consignar en el recuadro número 1, “NIF/DNI” el número 
correspondiente a la tarjeta de identidad de su país o el núme-
ro de su pasaporte. Asimismo, deberán indicar en el número 
24, letra b), la nacionalidad que poseen y, caso de cumplir 
los requisitos establecidos en el punto 5.2 de la presente con-
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vocatoria, deberán consignar el literal “exento de prueba de 
castellano”.

10. Documentación.

10.1. De carácter general:

Los aspirantes acompañarán a su solicitud toda la docu-
mentación justificativa para la valoración de los méritos a que 
se hace referencia en el baremo que como anexo I se acom-
paña a la presente, entendiéndose que solamente se tomarán 
en consideración aquellos méritos debidamente justificados a 
través de la documentación que se determine en la presente 
convocatoria durante el plazo de presentación de instancias.

A efectos de valoración del expediente académico del tí-
tulo alegado, los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en 
el extranjero, y que deberán presentar en el plazo indicado en 
el párrafo anterior, tendrán un plazo adicional de veinte días 
naturales, a partir de que expire el de presentación de instan-
cias, para aportar certificación expedida por la Administra-
ción educativa del país en que se obtuvo el título, que indique 
la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda 
la carrera y exprese, además, la calificación máxima obtenible 
de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a efec-
tos de determinar su equivalencia con las españolas.

10.2. De carácter específico:

10.2.1. Para los de nacionalidad española: 

—Una fotocopia del documento nacional de identidad.

—Fotocopia del título alegado para participar en el 
concurso-oposición.

—Fotocopia de la acreditación de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo en especia-
lidades propias de Arte Dramático y de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

—Resguardo original acreditativo de haber abonado la 
tasa por inscripción.

Estarán exceptuados de presentar la citada documenta-
ción los integrantes de las listas de aspirantes a interinidades, 
siempre que opten al mismo cuerpo y especialidad de la lista 
que integran.

10.2.2. Para los aspirantes de otra nacionalidad:

—Fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.

—Fotocopia compulsada del título alegado para participar 
en el concurso-oposición, junto con la credencial que acredite 
su homologación o la credencial de reconocimiento.

—Fotocopia de la acreditación de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo en especia-
lidades propias de Arte Dramático y de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

—Resguardo original acreditativo de haber abonado la 
tasa por inscripción.

—Declaración jurada o promesa de no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública, según modelo anexo III.

—Para los aspirantes exentos de la prueba de conocimien-
to del castellano, fotocopia compulsada de cualquiera de los 
títulos señalados en el punto 5.2 o certificación académica que 
acredite haber realizado todos los estudios para la obtención 
de los mencionados títulos.

Para los casos previstos en el párrafo segundo del núme-
ro 7.1.1 de la base III, se deberán presentar, en su caso, los 
documentos expedidos por las autoridades competentes, que 
acrediten:

—El vínculo de parentesco.

—El hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de un Estado miembro de la Unión Europea con el que ten-
gan dicho vínculo, en los casos en los que sea exigible. Igual-
mente, deberán presentar declaración jurada o promesa del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo de que no está separado legalmente 
de su cónyuge.

10.3. Recuperación de documentación.

La recuperación de los originales presentados, para su 
valoración en la fase de concurso, podrán realizarla los aspi-
rantes en el Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, durante el mes de noviembre del presente 
año, salvo la documentación necesaria para su nombramien-
to como funcionario, siempre y cuando no exista reclamación 
por parte de algún aspirante, en cuyo caso será retenida a los 
efectos oportunos. Caso de no ser retirada en el plazo señala-
do se entenderá que el aspirante renuncia a su recuperación. 
En ningún caso se podrá recuperar la programación didáctica 
presentada por el aspirante.

11. órgano a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Consejera de Administracio-
nes Públicas y Portavoz del Gobierno del Gobierno del Prin-
cipado de Asturias.

12. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, 
en la Oficina de Registro General del Principado, sito en la 
calle Coronel Aranda. Asimismo, podrán presentarse en las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los aspirantes que residan en el 
extranjero podrán cursarse, en el plazo señalado en el número 
13 de la presente base Iv, a través de las representaciones di-
plomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. 
El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario 
de haber satisfecho los derechos de examen.

13. Plazo de presentación.

El plazo será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

14. tasas.

Para poder participar en la presente convocatoria los 
aspirantes deberán abonar el importe correspondiente a las 
tasas por derecho de examen en la forma que se indica a 
continuación.
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La cantidad indicada deberá ingresarse en metálico en 
cualquiera de las entidades bancarias del territorio del Prin-
cipado de Asturias, mediante impreso normalizado 046-A1, 
el cual se facilitará juntamente con el de la solicitud, y servi-
rá de resguardo del pago realizado aunque, en ningún caso, 
podrá suponer la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la indicada instancia. Igualmente, el citado 
documento se encuentra a disposición de los aspirantes en In-
ternet, siguiendo los siguientes pasos: www.asturias.es, enlace 
“Economía y Finanzas” del apartado temas, enlace “Portal 
Tributario” del apartado webs temáticas, enlace Oficina vir-
tual, enlace confección on-line y descarga de impresos, Mo-
delo tributario, número 046: Autoliquidación de tasas y otros 
ingresos. Confección on-line y/o descarga de documento. La 
cumplimentación del impreso así obtenido puede hacerse on-
line o en local (pdf), debiendo en todo caso imprimirse y pre-
sentarse en soporte papel.

En el impreso 046-A1, cuya falta de presentación determi-
nará la exclusión del aspirante, se deberá cubrir:

—Fecha de devengo: 

   1. Fecha que realiza el ingreso.

—Dato específico:

   2. Centro gestor: 12  02. 
   3. Ejercicio: 2008.
   5. Aplicación: 12 01 322003.

—Declarante/sujeto pasivo (todos los datos necesarios en 
los números 6 al 17).

—Descripción (18). Inscripción en pruebas de acceso a 
cuerpos docentes.

—Detalle de la liquidación: (19). 

tarifa: t.

Descripción concepto: Inscripción en pruebas selectivas 
de ingreso y acceso a plazas del Subgrupo A1. Importe: 32,47 
euros.

Descripción concepto: Inscripción en pruebas selectivas 
de ingreso a plazas del Subgrupo A2. Importe: 24,35 euros.

Descripción concepto: Adquisición de nuevas especialida-
des Subgrupo A1. Importe: 32,47 euros.

Descripción concepto: Adquisición de nuevas especialida-
des Subgrupo A2. Importe: 24,35 euros.

El pago de la tasa de inscripción podrá realizarse:

—En las entidades financieras colaboradoras en la gestión 
recaudatoria de la Administración del Principado de Asturias, 
previa presentación del impreso original normalizado 046.

La relación de entidades colaboradoras puede verse en 
Internet, con la siguiente navegación: www.asturias.es  en-
lace “Economía y Finanzas”  enlace “Portal tributario”  
enlace “Información tributaria”  enlace “Presentación y 
pago”  enlace “tributos propios”  enlace “tasas y precios 
públicos - entidades financieras colaboradoras”.

—Por Internet una vez cumplimentado “on line” el docu-
mento 046-A1, pinchar en el enlace “Siguiente” y ejecutar las 
instrucciones que señala la página web para realizar el pago, o 
bien directamente desde “Modelos tributarios” si se ha opta-
do por cumplimentar previamente el impreso “on line”.

El modelo 046 debidamente cumplimentado, y una vez 
pagado, sirve como resguardo del pago realizado, salvo en el 

pago por Internet, en cuyo caso el justificante de pago telemá-
tico debe presentarse junto con el modelo 046.

La falta del abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes o el abono de una can-
tidad distinta a la señalada en este apartado, determinará la 
exclusión del aspirante, no pudiendo subsanarse este defecto 
en el plazo de alegaciones que se establezca. En ningún caso 
el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma, de la solicitud an-
te el órgano expresado en el número 13 de esta base.

15. Errores en las solicitudes.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que pudie-
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado, conforme determina el artí-
culo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

v.—Admisión de aspirantes.

16. Lista de admitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-
rección del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada” aprobará, en el plazo máximo de un mes, 
la lista provisional de admitidos y excluidos. Se procederá a 
publicar reseña en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias, en la que se indicarán los lugares en que se encuen-
tren expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas se expondrán, 
en todo caso, en la sede del Instituto Asturiano de Adminis-
tración Pública “Adolfo Posada”, así como en la sede de la 
Consejería de Educación y Ciencia y en el Portal Educativo: 
www.educastur.es. En las listas deberán constar los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad, o 
análogo para los de nacionalidad extranjera, así como, en el 
supuesto de exclusión, la causa de la misma.

17. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la resolución de admitidos y excluidos, para po-
der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asi-
mismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el mismo plazo. Las alegaciones se dirigirán a la Directora del 
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posa-
da”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y se entregarán en el 
mismo lugar de presentación de la instancia o en cualquiera 
de los lugares previsto en el número 12 de la base Iv.

Finalizado el plazo de alegaciones señalado en el párrafo 
primero y resueltas las mismas, la Dirección del Instituto As-
turiano de Administración Pública “Adolfo Posada”, aproba-
rá la lista definitiva de admitidos y excluidos.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de los 
requisitos exigidos en el concurso-oposición que se convoca 
mediante la presente Resolución. Cuando del examen de la 
documentación, que de acuerdo con la base X de esta con-
vocatoria debe presentarse en el caso de ser seleccionado, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los intere-
sados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento.

18. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
del Decreto legislativo 1/1998, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de las leyes de tasas y de precios 
públicos, no procederá la devolución de la tasa por derechos 
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de examen a aquellos aspirantes excluidos definitivamente 
por causas imputables a los interesados.

vI.—órganos de selección.

19. La selección de los participantes será realizada por los 
tribunales y por las comisiones de selección, que serán desig-
nados por la Dirección del Instituto Asturiano de Administra-
ción Pública “Adolfo Posada” y su nombramiento se publicará 
en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Podrán ser nombrados órganos de selección distintos para 
los procedimientos de ingreso libre, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades.

Excepcionalmente, podrá nombrarse un solo tribunal pa-
ra más de una especialidad.

20. Composición de los tribunales.

Los tribunales estarán compuestos por cinco funcionarios 
de carrera en activo de los Cuerpos Docentes o del Cuerpo 
a extinguir de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa.

La totalidad de los miembros de los tribunales pertenece-
rán a Cuerpos de igual o superior grupo de clasificación a los 
que corresponden las plazas convocadas.

En la designación de los tribunales que hayan de juzgar 
cada una de las especialidades se tendrá en cuenta el prin-
cipio de especialidad, de acuerdo con el cual la mayoría de 
sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto de 
proceso selectivo y se tenderá, en la medida de lo posible, a la 
paridad entre hombres y mujeres. 

Los tribunales estarán integrados por:

—Un Presidente, designado por la Dirección del Instituto 
Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”.

—Cuatro vocales, de los cuales tres serán designados por 
sorteo público entre funcionarios de carrera en activo del mis-
mo Cuerpo y especialidad que las plazas convocadas; y uno 
designado por la Dirección del Instituto Asturiano de Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada” de entre los que hubieran 
solicitado participar voluntariamente en los órganos de selec-
ción al amparo de lo previsto en el art. 7.7 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero. De no resultar posible esta for-
ma de designación, se utilizará el procedimiento general de 
sorteo. A los solos efectos del sorteo se considerará que los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos y profesores con 
competencia docente en el mismo nivel educativo conforman 
una única lista.

Excepcionalmente, y por causas justificadas, se podrá so-
licitar de otras Administraciones educativas que propongan 
funcionarios de la especialidad o, en su caso, del Cuerpo co-
rrespondiente para formar parte de estos tribunales o se po-
drán completar éstos con funcionarios de otra especialidad, 
pudiendo designarse en este caso asesores especialistas.

Actuará como Secretario el vocal que acuerde el tribunal, 
en defecto de lo anterior, lo hará el vocal de menor edad.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, 
un tribunal suplente.

21. Composición de las comisiones de selección.

Cuando sea necesario nombrar más de un tribunal para al-
guna o algunas de las especialidades convocadas, se constitui-
rán comisiones de selección para cada una de las especialida-
des. Estas comisiones estarán formadas por los Presidentes de 
los tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco 

y, en su caso, si el número de Presidentes fuera menor a dicha 
cifra, por vocales de dichos tribunales hasta completarla.

Actuará como Secretario el vocal que acuerde la Comi-
sión de Selección, en defecto de lo anterior, lo hará el vocal 
de menor edad.

En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal 
único, éste actuará además como Comisión de Selección.

22. De conformidad con el artículo 8, del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transi-
toria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 2/3/2007), 
la participación en los órganos de selección tendrá carácter 
obligatorio.

23. Abstención.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los miembros de los órganos 
de selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
con la debida justificación documental, a la autoridad convo-
cante, quien resolverá lo que proceda.

Los Presidentes solicitarán de los miembros de los órganos 
de selección declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

24. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
o de la Comisión de Selección cuando concurran en ellos las 
circunstancias a las que se refiere el número anterior de esta 
misma base.

25. El plazo para solicitar la renuncia, o manifestar la 
abstención será de diez días naturales, contados a partir de 
la publicación en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias del nombramiento de los órganos de selección. 

26. Con anterioridad a la iniciación del concurso-opo-
sición a que hace referencia esta convocatoria, la Dirección 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada” publicará en el bOLEtíN OFICIAL del Principa-
do de Asturias la composición de los órganos de selección, 
cuando concurran alguna de las circunstancias de abstención 
o recusación.

27. Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán 
los tribunales y las comisiones de selección, con asistencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustitu-
yan y la mitad al menos de sus miembros.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya 
apreciación corresponderá a la Dirección del Instituto Astu-
riano de Administración Pública “Adolfo Posada”, una vez 
constituidos los órganos de selección, para actuar válidamente 
se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad al menos de 
sus miembros.

La suplencia de los Presidentes de los tribunales se auto-
rizará por la Dirección del Instituto Asturiano de Adminis-
tración Pública “Adolfo Posada”; la de los vocales por el Pre-
sidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá 
recaer en el Vocal suplente según el orden en que figuren en 
la disposición que los haya nombrado. No obstante, si llegado 
el momento de actuación de los tribunales, éstos no hubieran 
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podido constituirse pese a haberse seguido el procedimiento 
previsto, el órgano convocante adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar el derecho de los aspirantes.

28. Funciones de los órganos de selección:

28.1. Funciones de las comisiones de selección: Corres-
ponderá a estas comisiones: 

—La coordinación de los tribunales. 

—La determinación de los criterios de actuación de los 
tribunales y homogeneización de dicha actuación.

—Elaboración de los ejercicios a que alude la base II de 
esta convocatoria que será la misma para todos los tribunales 
de cada especialidad. 

—La agregación de las puntuaciones de la fase de concur-
so a las adjudicadas por los tribunales en la fase de oposición, 
la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las listas de 
los aspirantes que hayan superado ambas fases. 

—La declaración de los aspirantes que hayan superado 
las fases de concurso y oposición, publicación de las listas co-
rrespondientes a los mismos, así como su elevación al órgano 
convocante.

—Dentro de las distintas fases del concurso-oposición, las 
comisiones de selección resolverán todas las dudas que pudie-
ran surgir en aplicación de estas normas, así como lo que se 
deba hacer en los casos no previstos.

28.2. Funciones de los tribunales. Corresponde a los 
tribunales:

—La calificación de la prueba de la fase de oposición.

—El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuer-
do con lo que disponga la convocatoria.

—En el caso de tribunales únicos, la agregación de las pun-
tuaciones de la fase de concurso a las obtenidas en la fase de 
oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de 
las listas de los aspirantes que hayan superado ambas fases, la 
declaración de los aspirantes que hayan superado las citadas 
fases de concurso y oposición, la publicación de las listas co-
rrespondientes, así como su elevación al órgano convocante.

29. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selec-
ción podrán proponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas y ayudantes. Serán funciones de los prime-
ros el asesoramiento de los miembros del órgano de selección 
en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su 
especialidad. Los ayudantes colaborarán con estos órganos 
mediante la realización de las tareas técnicas de apoyo que 
éstos les asignen. En su actividad unos y otros se limitarán al 
ejercicio de sus respectivas competencias. 

Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad pro-
fesional propia de la función para la que sean designados. 

Su designación corresponde la Dirección del Instituto As-
turiano de Administración Pública “Adolfo Posada”.

Los miembros de los órganos de selección, así como los 
asesores especialistas, colaboradores y ayudantes, que actúen 
en estos procedimientos selectivos, tendrán derecho a las in-
demnizaciones por razón de servicio previstas en el anexo II 
del Decreto 5/2008, de 29 de enero, por el que se fijan para 
2008 las retribuciones del personal funcionario del Principado 
de Asturias. 

Los órganos de selección tendrán la categoría que se indi-
ca a continuación:

—Categoría primera: órganos de selección para ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas; Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas; del Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño.

—Categoría segunda: órganos de selección para ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo 
de Profesores técnicos de Formación Profesional.

30. Funciones encomendadas a otros órganos de la 
Administración:

La asignación de la puntuación que corresponda a los as-
pirantes por los méritos que acrediten, según el baremo reco-
gido como anexo I a la presente convocatoria, será realizada 
por los órganos de la Administración a que se alude en el nú-
mero 41 de la base vIII.

31. El procedimiento de actuación de los órganos de se-
lección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

32. Los órganos de selección adoptarán las medidas preci-
sas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los 
aspirantes con discapacidad gocen de igualdad de oportuni-
dades para la realización de los ejercicios con el resto de los 
aspirantes. En este sentido, se establecerán para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, en la forma prevista en el 
número 9 de la base Iv de esta convocatoria, las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización, sin que en 
ningún momento supongan desnaturalización del contenido 
de la prueba.

33. En ningún caso las comisiones de selección o los tribu-
nales, cuando, por ser tribunales únicos, actúen como comi-
sión de selección, podrán declarar que han superado las fases 
de concurso y oposición un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas de la especialidad. Cualquier propuesta 
de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho.

vII.—Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.

34. Comienzo.

Por resolución se determinarán el lugar y la fecha de ce-
lebración de la prueba previa de conocimiento del castellano 
para los aspirantes que no posean la nacionalidad española; 
de la primera parte de la prueba del presente concurso-opo-
sición, así como la distribución de aspirantes por tribunales. 
Esta Resolución se publicará en el bOLEtíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante 
los tribunales en único llamamiento, es decir, los aspirantes 
convocados para cada día deberán estar presentes a la hora 
fijada por el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones, 
siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos y apreciados por el tribunal. A estos efectos, los convoca-
dos para un ejercicio colectivo deberán hacer su presentación 
ante el Tribunal en la hora y fecha fijadas en los llamamientos. 
En el caso de pruebas individuales, los aspirantes convocados 
para cada día deberán estar presentes a la hora fijada por el 
tribunal como hora de inicio de las actuaciones.

Una vez comenzadas las actuaciones no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos llamamientos de los aspiran-
tes en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias. En 
dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por 
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el órgano de selección en los locales donde se haya celebra-
do la prueba anterior, con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación.

Los tribunales establecerán la fecha en que, los aspirantes 
entregarán al tribunal la programación didáctica establecida 
en la base II de la presente convocatoria.

En el caso de los aspirantes que hubieran solicitado la 
emisión del informe sustitutivo del ejercicio b.2, deberán pre-
sentar la unidad didáctica, en sobre cerrado, en el que figura-
rán en el exterior los siguientes datos: la expresión “Unidad 
Didáctica”, el nombre, DNI y especialidad a la que opta el 
aspirante, según anexo vII. La citada unidad didáctica deberá 
tener una extensión máxima no superior a 10 hojas DIN A4 
escritas por una sola cara y con letra tipo Arial 12 sin compri-
mir o similar. La unidad didáctica será presentada en los cinco 
días hábiles posteriores a la finalización del plazo de presen-
tación  de solicitudes; esta presentación se hará, preferente-
mente, en la Oficina de Registro General del Principado, sito 
en la calle Coronel Aranda. Asimismo, podrán presentarse en 
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Adjunto a la Unidad Didáctica se presentará una hoja de ser-
vicios certificada y cerrada a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

35. Desarrollo.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra resul-
tante del sorteo público que se celebrará el día 28 de marzo 
de 2008 en el Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, y se publicará en el bOLEtíN OFICIAL 
del Principado de Asturias, así como en el tablón de anuncios 
del Instituto “Adolfo Posada”, de la Consejería de Educación 
y Ciencia, así como en las correspondientes páginas web. Los 
tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido 
comience por la referida letra, iniciarán el orden de actua-
ción por la letra siguiente, según corresponda. En cualquier 
momento los tribunales podrán requerir a los aspirantes que 
acrediten su identidad. Asimismo, si los tribunales tuvieren 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclu-
sión a la Dirección del Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada”, comunicándole, asimismo, las in-
exactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante 
en la solicitud de admisión al concurso-oposición, a los efectos 
procedentes.

Los tribunales tendrán la facultad de poder excluir del 
procedimiento selectivo a aquellos aspirantes que lleven a ca-
bo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realiza-
ción de los ejercicios, Los aspirantes así excluidos quedarán, a 
todos los efectos, en la situación de no presentados.

vIII.—Calificación.

36. valoración de la prueba de la fase de oposición del 
ingreso libre. 

Los tribunales valorarán esta prueba del proceso selectivo 
de cero a diez puntos. Los tribunales solamente harán pública 
la nota final y global de la prueba.

36.1. valoración de la parte A de la prueba de la fase de 
oposición: Se calificará de cero a diez puntos.

36.2. valoración de la parte b de la prueba de la fase de 
oposición: Cada uno de los ejercicios de la parte b de la prue-

ba descritos en los apartados B.1, B.2 y B.3 se calificarán de 
cero a diez puntos.

En el caso de los aspirantes que optaron sustituir el ejerci-
cio b.2 por el informe correspondiente, este informe será juz-
gado, valorado y calificado por el Tribunal correspondiente, 
igualmente de cero a diez puntos.

37. La calificación correspondiente a la fase de oposición 
será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en 
la parte A y b de la prueba descrita, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

—Parte A supondrá un cuarenta por ciento de la puntua-
ción total de la fase de oposición.

—Parte b supondrá un sesenta por ciento de la puntua-
ción total de la fase de oposición.

—Parte b.1 supondrá un cincuenta por ciento de la parte 
b. En el caso en que se celebre el ejercicio descrito en el apar-
tado b.3, será de un tercio de la parte b.

—Parte b.2, cualquiera que sea la modalidad elegida, su-
pondrá un cincuenta por ciento de la parte b. En el caso en 
que se celebre el ejercicio descrito en el apartado b.3, será de 
un tercio de la parte b.

—Parte b.3 supondrá, en el caso en que se celebre, un ter-
cio de la parte b.

38. valoración de la prueba de accesos entre los Cuerpos 
de funcionarios docentes: Los tribunales valorarán la prueba 
de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al me-
nos, cinco puntos para superarla. Para su superación se aten-
derá, tanto a los conocimientos sobre la materia, como a los 
recursos didácticos y pedagógicos de los aspirantes.

40. Finalizada la prueba, cada tribunal expondrá, en su 
sede, la lista con las puntuaciones finales y globales obtenidas 
por los aspirantes. Contra estas puntuaciones los aspirantes 
podrán presentar alegaciones ante el tribunal en el plazo de 
cuarenta y ocho horas.

Examinadas y resueltas por los tribunales las alegaciones, 
estos remitirán a las comisiones de selección la relación de los 
aspirantes que han superado esta fase, ordenados de mayor a 
menor puntuación, con aproximación de hasta diezmilésimas, 
con indicación de su documento nacional de identidad o do-
cumento análogo para los extranjeros. 

Los tribunales confeccionarán listas diferenciadas de as-
pirantes según el turno por el que hayan participado: el de 
ingreso libre, turno de acceso de funcionarios docentes a otros 
cuerpos docentes incluidos en grupos de clasificación supe-
rior, turno de acceso de funcionarios docentes a otros cuerpos 
del mismo grupo y nivel de complemento de destino y el cupo 
reservado a las personas con discapacidad cuyo grado de min-
usvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

41. valoración de la fase de concurso.

La valoración correspondiente a la fase de concurso, según 
el baremo recogido en el anexo I de la presente convocatoria, 
estará a cargo de una Comisión cuyos miembros serán funcio-
narios/as de carrera designados por la Dirección de “Adol-
fo Posada”. Dicha valoración se elevará por la Comisión al 
órgano de selección para su aprobación definitiva y posterior 
publicación.

La puntuación obtenida por esta valoración de méritos se 
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Asturia-
no de Administración Pública “Adolfo Posada”, en el de la 
Consejería de Educación y Ciencia, así como en Portal Edu-
cativo: www.educastur.es, pudiendo los interesados presentar 
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contra la misma, en el plazo de diez días hábiles a partir de su 
exposición, escrito de alegación dirigido a la Comisión. Una 
vez finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión elevará al 
Tribunal Calificador la valoración para su aprobación como 
definitiva, contra la que se podrá presentar el correspondiente 
recurso de alzada.

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y una 
vez resueltas las mismas, el Tribunal Calificador  publicará la 
puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la fase de 
concurso.

42. De conformidad con lo establecido en la base vI de 
la presente convocatoria, corresponde a las comisiones de se-
lección la agregación de las puntuaciones alcanzadas por los 
aspirantes en las distintas fases del proceso selectivo, la orde-
nación de los mismos de acuerdo con las puntuaciones totales 
alcanzadas y la declaración de los que hayan superado este 
procedimiento.

Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntua-
ciones otorgadas por los tribunales, aplicarán a los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición las puntuaciones de 
la fase de concurso, teniendo en cuenta que según lo estable-
cido en el artículo 63, del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada Ley (bOE de 2/3/2007):

—Para el ingreso libre la ponderación de las puntuaciones 
de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación 
global será de un sesenta por ciento para la fase de oposición y 
de un cuarenta por ciento para la fase de concurso.

—Para los accesos de funcionarios docentes a otros cuer-
pos docentes incluidos en grupos de clasificación superior y de 
funcionarios docentes a otros cuerpos del mismo grupo y nivel 
de complemento de destino, la puntuación global de la fase 
de oposición y concurso será el resultado de ponderar en dos 
tercios la fase de oposición y un tercio la fase de concurso.

IX.—Superación de las fases de oposición y concurso.

43. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prác-
ticas aquellos aspirantes que, una vez ordenados según la pun-
tuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un 
número de orden igual o menor que el número total de plazas 
convocadas en el correspondiente cuerpo y especialidad por la 
que hayan participado.

44. Para cada uno de los Cuerpos objeto de la convocato-
ria, la Dirección del Instituto  Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada” elaborará una lista única por espe-
cialidades, formada por todos los aspirantes que hayan supe-
rado las fases de oposición y concurso. En estas listas figura-
rán en primer lugar los aspirantes que hayan accedido desde 
cuerpos del mismo grupo y nivel de complemento de destino; 
en segundo lugar los del turno de acceso desde cuerpos de dis-
tinto grupo y, en tercer lugar, los ingresados por el turno libre. 
Dentro de cada uno de estos grupos, los aspirantes seleccio-
nados se ordenarán por la puntuación obtenida. Los aspiran-
tes acogidos a la reserva correspondiente a las personas con 
discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 
33 por ciento se incluirán en el tercer grupo de acuerdo con 
su puntuación

45. En el caso de que al confeccionar esta lista se produje-
sen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a 
los siguientes criterios:

45.1. Para el turno libre:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de 
la oposición, por el orden en que éstos se hayan 
realizado.

3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-
ritos (anexo I.A), por el orden en que éstos aparecen 
en la convocatoria.

4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por 
el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

5. Mayor puntuación en la prueba de capacitación com-
plementaria que consistirá en la contestación a un 
cuestionario confeccionado por la Comisión de Selec-
ción, referente a cinco preguntas relacionadas con el 
temario de la especialidad a la que opta el aspirante.

45.2. Para los accesos entre los cuerpos de funcionarios 
docentes.

1. Mayor puntuación en la prueba.

2. Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-
ritos (anexo I. b), por el orden en que éstos aparecen 
en la convocatoria.

3. Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por 
el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

4. Mayor puntuación en la prueba de capacitación com-
plementaria que consistirá en la contestación a un 
cuestionario confeccionado por la comisión de selec-
ción, referente a cinco preguntas relacionadas con el 
temario de la especialidad a la que opta el aspirante.

45.3. Desarrollo y valoración de la prueba de capacitación 
complementaria.

Si la Comisión de Selección, al confeccionar las listas de 
aspirantes que superen las fases de oposición y concurso, tu-
viera que aplicar el último criterio de desempate convocará, 
mediante el mismo sistema y plazos utilizados por los tribu-
nales para los llamamientos correspondientes, a los aspirantes 
afectados por el empate para la realización de la prueba de 
capacitación complementaria.

En la realización de la prueba de capacitación comple-
mentaria, deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes.

La valoración de esta prueba será de cero a diez puntos, 
quedando colocado en mejor lugar el aspirante que obtenga 
la mayor nota en esta prueba.

46. Las comisiones de selección publicarán en los tablones 
de anuncios del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, en el tablón de la Consejería de Educación 
y Ciencia, así como en las Oficinas del Servicio de Atención 
al Ciudadano, la relación de aspirantes que han superado las 
fases de oposición y concurso por orden de puntuación.

47. Un ejemplar de las mismas se elevará al órgano convo-
cante, quedando el resto de la documentación correspondien-
te al desarrollo del concurso-oposición, bajo la custodia de la 
Dirección del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”.

48. Las plazas que hubieran quedado vacantes en el pro-
cedimiento de acceso de los funcionarios docentes a otros 
cuerpos docentes incluidos en un grupo de clasificación su-
perior se acumularán al turno libre, en el resto de los acce-
sos entre los cuerpos de funcionarios docentes las plazas que 
hubieran quedado vacantes no serán acumuladas a ninguno 
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de los procedimientos de ingreso establecidos en la presente 
convocatoria.

49. En ningún caso podrá declararse que han superado 
las fases de oposición y concurso mayor número de aspiran-
tes que el número de plazas convocadas por el cuerpo y la 
especialidad.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selec-
ción hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de 
los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento como 
funcionarios en prácticas, el órgano convocante requerirá del 
órgano de selección relación complementaria de los aspiran-
tes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento 
como funcionarios de carrera.

X.—Actuaciones que deben ser realizadas por los aspirantes que 
hayan superado las fases de oposición y concurso.

50. Los aspirantes que superen las fases de oposición y 
concurso reguladas por la presente convocatoria por dos 
o más especialidades deberán ejercitar opción por uno de 
los puestos en la forma indicada en el apartado 51 de esta 
convocatoria.

51. Los aspirantes que concurran y superen las fases de 
oposición y concurso para el ingreso en un mismo cuerpo en 
convocatorias correspondientes a distintas Administraciones 
educativas deberán, en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la publicación de las listas de aprobados, optar por 
una de ellas, mediante instancia dirigida al Consejera de Ad-
ministraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, renuncian-
do a todos los derechos que pudieran corresponderles por su 
participación en las restantes. De no realizar esta opción, la 
aceptación del primer nombramiento se entenderá como re-
nuncia tácita a los restantes.

Los aspirantes que concurran y superen las fases de oposi-
ción y concurso establecidas en la presente convocatoria por 
más de una especialidad del mismo cuerpo, deberán, en el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir de la publicación de 
las listas de aprobados, optar para la realización del periodo 
de prácticas en uno de los cuerpos o especialidades.

52. La renuncia a los derechos derivados de las fases de 
oposición y concurso no supondrá modificación en las plazas 
asignadas al resto de aspirantes, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 61.6 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
básico del Empleado Público.

53. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de as-
pirantes que han superado las fases de oposición y concurso, 
estos deberán presentar en la Consejería de Administracio-
nes Públicas y Portavoz del Gobierno, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia compulsada del título alegado para partici-
par o certificación académica que acredite haber realizado to-
dos los estudios para la obtención del título. En el caso de que 
la fecha del título o de la certificación académica sea posterior 
al día en que expiró el plazo de presentación de solicitudes 
fijado en la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha de 
terminación de los estudios.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-

cicio de funciones públicas, según el modelo que figura como 
anexo Iv a esta convocatoria.

Quedan exceptuados de la presentación de los aludidos 
documentos los aspirantes de nacionalidad distinta a la espa-
ñola dado que hubieron de presentarlos en el momento en 
que solicitaron ser admitidos al concurso-oposición.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de 
personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual 
o superior al 33 por ciento, deberán presentar certificación de 
los órganos competentes del Ministerio de trabajo y Asuntos 
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, que acredite tal condición, e igualmente deberán 
presentar certificado de los citados órganos o de la Adminis-
tración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el des-
empeño de la función docente.

54. Los aspirantes que hayan sido declarados exentos de la 
realización de la fase de prácticas deberán aportar, en el plazo 
señalado en el punto 53, la opción para ser nombrados funcio-
narios en prácticas. En caso de no optar por su incorporación 
al periodo de prácticas, permanecerán en el Cuerpo de origen 
hasta su nombramiento como funcionario de carrera.

55. Los aspirantes que habiendo superado las fases de opo-
sición y concurso y ya estén prestando servicios remunerados 
en la Administración como funcionarios de carrera, interinos 
o como personal laboral, sin perjuicio de la situación adminis-
trativa o laboral que, de acuerdo con la normativa vigente, les 
corresponda, deberán formular opción, en el plazo señalado 
en el punto 53, por la percepción de remuneraciones duran-
te su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero 
(bOE de 6 de marzo).

56. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base III, no podrán ser nombrados funcio-
narios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

XI.—Fase de prácticas.

57. Por el titular de la Consejería de Administraciones Pú-
blicas y Portavoz del Gobierno se procederá a nombrar fun-
cionarios en prácticas, a lo largo del curso escolar, a los aspi-
rantes que hayan superado las fases de oposición y concurso, 
asignándoles destino provisional para efectuarlas en plazas de 
la especialidad superada. Caso de no incorporarse a los cita-
dos destinos en el plazo de cinco días hábiles a partir de la 
comunicación de los mismos, se entenderá que renuncian al 
concurso-oposición.

58. La fase de prácticas tendrá por objeto comprobar la 
aptitud para la docencia de los aspirantes que hayan superado 
las fases de oposición y concurso; y su duración será mayor de 
un trimestre y no superior a un curso. Su desarrollo será regu-
lado por resolución de la Consejería de Educación y Ciencia.

Se crearán comisiones calificadoras de la fase de prácticas 
que programarán las actividades de inserción en el centro y de 
formación que deberán realizar los aspirantes. Su composición 
se determinará en la Resolución que regule la fase de prácti-
cas. El aspirante será tutelado, en esta fase, por un Profesor 
designado por la Comisión Calificadora correspondiente.

Asimismo, estas comisiones serán las encargadas, con 
arreglo a los criterios que establezca la citada Resolución, de 
la evaluación final, que se expresará con los términos “apto” 
o “no apto”.
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Aquellos que necesiten aplazamiento de incorporación 
por causas debidamente justificadas y apreciadas por la Con-
sejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobier-
no, deberán solicitarlo por escrito en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la publicación por las comisio-
nes de selección de las listas de aspirantes que han superado 
las fases de oposición y concurso, a la Dirección General de la 
Función Pública (Servicio de Administración de Personal Per-
sonal, calle Hermanos Menéndez Pidal, 7-9, segunda planta, 
33005 Oviedo), acompañando los documentos justificativos.

59. Los aspirantes que no superen la fase de prácticas 
podrán incorporarse a las prácticas del siguiente concurso-
oposición que se convoque, en este caso, ocuparán el lugar 
siguiente al del último seleccionado de su especialidad de la 
promoción a la que se incorpore. Caso de no poder incorpo-
rarse a la siguiente promoción por no haberse convocado ese 
año procedimiento selectivo de ingreso al mismo Cuerpo y 
especialidad, realizarán la fase de prácticas durante el curso 
siguiente a aquel en que fue calificado como “no apto”. Quie-
nes no se incorporen o sean declarados no aptos por segunda 
vez perderán todos los derechos a su nombramiento como 
funcionarios de carrera.

60. Desde el momento del nombramiento de funcionarios 
en prácticas hasta el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, el régimen jurídico y administrativo de los aspirantes 
será el de funcionario en prácticas, siempre que estuvieran 
desempeñando un puesto docente.

61. Los destinos obtenidos para la realización del período 
de prácticas tendrán carácter provisional.

XII.—Nombramiento de funcionarios de carrera.

62. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos 
los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requi-
sitos generales y específicos de participación establecidos en 
la presente convocatoria, la Consejera de Administraciones 
Públicas y Portavoz del Gobierno aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo que se hará público en el bOLEtíN 
OFICIAL del Principado de Asturias, y remitirá la documen-
tación pertinente al Ministerio de Educación y Ciencia que 
procederá, al nombramiento de funcionarios de carrera y ex-
pedición de los correspondientes títulos de los aspirantes que 
hubieran superado el mismo, los cuales llevarán a cabo la to-
ma de posesión en el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
en cuyo acto deberán prestar el juramento o promesa previsto 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (bOE del 6).

La fecha de efectos del nombramiento como funcionarios 
de carrera de quienes superen todas las fases del procedimien-
to selectivo será de 01 de septiembre de 2009.

63. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte-
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex-
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias así lo acon-
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

64. Destino en propiedad definitiva.

64.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los funcionarios de carre-
ra que hayan accedido a los cuerpos docentes en virtud de esta 
convocatoria deberán obtener su primer destino definitivo en 
el ámbito de gestión del Principado de Asturias, acudiendo 
con carácter forzoso al concurso correspondiente, conforme 
dispone el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (bOE 
del 6).

TíTulo II.—proCedIMIenTo para la adquIsICIón de nuevas 
espeCIalIdades

Se convoca procedimiento para que los funcionarios de 
carrera de cuerpos docentes puedan adquirir nueva especia-
lidad de las señaladas a continuación, de conformidad con lo 
establecido en las siguientes bases:

Códigos
especialidad

Cuerpo espec.

0590 004 Lengua Castellana y Literatura
0590 005 Geografía e Historia
0590 006 Matemáticas
0590 008 biología y Geología
0590 010 Francés
0590 011 Inglés
0590 017 Educación Física
0590 019 tecnología
0590 061 Economía
0590 104 Construcciones Civiles y Edificación
0590 105 Formación y Orientación Laboral
0590 108 Intervención Socio Comunitaria
0590 113 Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos
0590 119 Procesos y Medios de Comunicación

0592 001 Alemán
0592 008 Francés
0592 011 Inglés

0594 404 Clarinete
0594 412 Fundamentos de Composición
0594 414 Guitarra
0594 423 Piano
0594 441 Canto Aplicado al Arte Dramático
0594 444 Dicción y Expresión Oral
0594 445 Dirección Escénica
0594 451 Interpretación
0594 460 Lenguaje Musical

0595 503 Conservación y Restauración de Obras Escultóricas
0595 504 Conservación y Restauración de Obras Pictóricas

0595 506 Conservación y Restauración del Documento 
Gráfico

0595 507 Dibujo Artístico y Color
0595 508 Dibujo técnico
0595 511 Diseño de Producto
0595 512 Diseño Gráfico
0595 516 Historia del Arte
0595 520 Materiales y tecnología: Diseño

0591 216 Operaciones de Producción Agraria
0591 225 Servicios a la Comunidad
0591 227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas
0591 228 Soldadura
0591 229 técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6687

1. Normas generales.

A este procedimiento, en lo no previsto en esta convoca-
toria, le será de aplicación lo dispuesto en el título I de la pre-
sente Resolución.

Quienes deseen participar en este procedimiento deberán 
poseer el nivel de titulación y demás requisitos que se exigen 
para el ingreso libre en dicha especialidad.

2. Requisitos de los aspirantes: 

—Ser funcionario de carrera del Cuerpo en el que se pre-
tende adquirir una nueva especialidad

—tener destino en el ámbito de gestión de la Consejería 
de Educación y Ciencia.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia y de 
los adscritos a plazas en el exterior o análogos, el cumplimien-
to de este requisito se entenderá referido al último Centro de 
destino. 

3. Solicitudes. 

Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selec-
tivo deberán hacerlo constar en el modelo de instancia que fi-
gura en el anexo II de la presente convocatoria o en el modelo 
que será facilitado gratuitamente en la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, en la Oficina del Servicio de Atención al Ciu-
dadano. De este modelo se presentarán dos copias, la primera 
para el órgano convocante, la segunda para el interesado. En 
la solicitud se consignarán el código de Cuerpo, el de la espe-
cialidad y el del procedimiento por el que se participa. Su no 
consignación determinará la exclusión del aspirante.

La presentación de solicitudes se hará en la Oficina del 
Servicio de Atención al Ciudadano, sito en la calle Coronel 
Aranda, 2, así como, en las oficinas a que se refiere el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
que se hace cargo de la misma.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero 
podrán presentarse, en el plazo señalado en el apartado 5 del 
presente título de la presente base, en las representaciones di-
plomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes 
las remitirán seguidamente al organismo competente.

A la solicitud de participación los aspirantes acompañarán 
una fotocopia del documento nacional de identidad.

4. tasas por derechos de examen.

Los aspirantes que participen por este procedimiento de-
berán abonar las tasas establecidas en apartado 14 de la base 
Iv siguiendo las instrucciones allí establecidas.

5. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 

6. Lista de admitidos y excluidos.

La publicación de las listas de admitidos y excluidos se 
ajustará a lo dispuesto en la apartado 16 del título I de la pre-
sente Resolución. 

7. órganos de selección. 

Los órganos de selección para este procedimiento serán 
los mismos a que se refiere la base VI del título I de la presen-
te convocatoria y ejercerán respecto a este procedimiento las 
mismas funciones que se enumeran en la mencionada base. 

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

El comienzo y desarrollo de las pruebas se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la base vII del título I de la 
presente convocatoria. 

9. Sistema de selección.

9.1. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema 
de la especialidad a la que se opta, elegido por el aspirante de 
entre los extraídos al azar por el tribunal, atendiendo a los 
siguientes criterios: 

a) En aquellas especialidades que tengan un número su-
perior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre cuatro 
temas. 

b) En aquellas especialidades que tengan un número supe-
rior a 50 temas, deberá elegirse entre cinco temas. 

El aspirante dispondrá de dos horas para su preparación, 
pudiendo utilizar el material que estime oportuno.

La exposición a que se refiere el párrafo primero de este 
apartado, tendrá una duración máxima de una hora.

10. Calificación.

Los tribunales calificarán la prueba a que se refiere la base 
anterior de “apto” o “no apto”, y obtendrán la nueva espe-
cialidad únicamente los aspirantes que hayan sido calificados 
con “apto”.

Las comisiones de selección, una vez recibidas de los tribu-
nales las listas de aspirantes que han obtenido la calificación 
de “aptos”, las expondrán en los lugares previstos en el apar-
tado 46 de la base IX de esta convocatoria, y las elevarán al 
órgano convocante para su publicación.

Una vez comprobado por el órgano convocante que los 
aspirantes que han obtenido la calificación de “apto” reúnen 
los requisitos exigidos por el apartado 2 de este título, el titu-
lar de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz 
del Gobierno publicará en el bOLEtíN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias la resolución por la que se declaran “ap-
tos” a los aspirantes, con indicación de la nueva especialidad 
adquirida. 

Quienes adquieran una nueva especialidad por este pro-
cedimiento, estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas.

La adquisición de una nueva especialidad no supone la 
pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran poseer. 
Quienes tengan adquirida más de una especialidad podrán ac-
ceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través 
de los mecanismos establecidos para la provisión de puestos 
de trabajo de los funcionarios docentes, manteniendo todos 
los derechos que pudieran corresponderles por la fecha efec-
tiva de su ingreso en el Cuerpo.
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De conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimotercera del Real Decreto 2112/1998, de 2 de 
octubre, los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores técnicos de Formación 
Profesional, que hayan adquirido nuevas especialidades al 
amparo de lo dispuesto en la presente convocatoria, tendrán 
preferencia, por una sola vez con ocasión de vacante, para ser 
adscritos a plazas de la nueva especialidad adquirida en el 
Centro donde tuvieran destino definitivo.

Norma final:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente 
Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el viceconsejero de Modernización y Recursos Humanos en 
el plazo de un mes desde su publicación en el bOPA, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en el Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

Oviedo, a 13 de marzo de 2008.—El viceconsejero de 
Modernización y Recursos Humanos (P.D. Resolución de 
4-9-2007, bOPA de 13-9-2007).—5.352.
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Anexo V

CARACtERíStICAS DE LA PRUEbA PRáCtICA EStAbLECIDA EN 
EL APARtADO 4.1.1.1

0590 019 Tecnología

La prueba consistirá en la resolución de problemas y/o 
ejercicios de aplicación en relación con la parte A del te-
mario, con especial atención a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 

El tribunal decidirá sobre la ejecución de ejercicios en el 
aula-taller y/o en su caso en el aula de informática.

Explotación didáctica de un proyecto (como respuesta a 
un problema) o del análisis de un objeto o sistema técnico 
planteado por el tribunal. Su desarrollo deberá contener, 
entre otros aspectos, los objetivos didácticos que se pre-
tenden, los contenidos que se van a estudiar, el método de 
trabajo y las actividades de aula en las que se desarrollen y 
la forma de evaluar el aprendizaje de los alumnos.

La duración máxima de esta prueba será de cuatro ho-
ras, que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos 
sesiones.

0590 104 Construcciones Civiles y Edificación

Estudio de varias soluciones alternativas a un problema 
constructivo dado.

Cálculo y dimensionamiento de elementos de obra; por 
ejemplo, dadas unas determinadas cargas, dimensionar 
una cimentación superficial.

Desarrollo completo de un detalle constructivo 
determinado.

Medición y valoración de un proyecto de construcción y 
edificación

El tribunal tomará la opción de plantear dos o más de las 
pruebas anteriores.

El tribunal valorará el proceso seguido hasta adoptar la 
solución, las fuentes de información utilizadas y el domi-
nio de los procedimientos, cálculos y normas técnicas apli-
cables al supuesto.

La duración de esta prueba será de dos días como máxi-
mo, que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos 
o más sesiones, con un máximo de tres horas por sesión.

0590 108 Intervención Sociocomunitaria

A partir del planteamiento de distintos supuestos prácti-
cos relacionados con la parte A del temario, el aspirante 
debe realizar: descripción de objetivos; selección de recur-
sos humanos y materiales; identificación de estrategias de 
intervención; secuencia de actividades; establecimiento de 
criterios de evaluación.

El tribunal valorará la solución propuesta al problema 
planteado en el supuesto práctico y las pautas adoptadas 
para llegar a su obtención.

La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas 
como máximo.

0590 113 Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos

Desarrollo de diferentes apartados del proyecto de una 
instalación típica de edificio y/o de proceso (como por 
ejemplo: Diagramas de principio de los diferentes siste-
mas, cálculos de las redes, selección de equipos, planos ge-
nerales y de detalle en soporte papel o CAD, planificación 
de montajes, plan de mantenimiento, etcétera), a partir de 
condiciones establecidas. 

Realización de un conjunto de intervenciones sobre un 
sistema, equipos o máquinas de una instalación de edificio 
o de proceso, real o simulada, relacionadas con su regula-
ción y puesta a punto, diagnóstico de averías y de estado, y 
el mantenimiento y reparación. 

El tribunal tendrá en cuenta el procedimiento empleado 
en la definición, configuración y desarrollo de los proyec-
tos de montaje y planes de mantenimiento de instalacio-
nes y en las intervenciones realizadas sobre las mismas, así 
como el resultado final obtenido. 

La duración de esta prueba será de dos días como máxi-
mo, que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos 
o más sesiones, con un máximo de tres horas por sesión

0590 119 Procesos y Medios de Comunicación

Resolución de un caso práctico propuesto por la Comisión 
de Selección, que ponga en relación diferentes cuestiones 
específicas que constituyen la parte A del temario.

Su desarrollo deberá contener, entre otros aspectos, téc-
nicas y estilos; técnicas aplicadas; organización de los re-
cursos humanos, técnicos y materiales; procedimientos 
adecuados a los requerimientos; aplicación de normas de 
uso y mantenimiento preventivo y de calidad.

La duración máxima de esta prueba será de tres días como 
máximo, que la Comisión de Selección, podrá distribuir 
en tres o más sesiones, con un máximo de tres horas por 
sesión



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6691

0592 001 Alemán

1. traducción directa. traducción al alemán (sin diccio-
nario) de un texto o textos escritos en castellano con un 
total de palabras entre 250 y 300, en prosa actual literaria 
o periodística.

2. traducción inversa. traducción al castellano (sin dic-
cionario) de un texto o textos en alemán, en prosa de nivel 
estándar, con un total de palabras entre 250 y 350. 

3. Análisis de un texto contemporáneo en los diferentes 
niveles (pragmático, semántico morfosintáctico y fonoló-
gico), en función de la importancia de los mismos para el 
significado global del texto.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0592 008 Francés

1. traducción directa. traducción al francés (sin diccio-
nario) de un texto o textos escritos en castellano con un 
total de palabras entre 250 y 300, en prosa actual literaria 
o periodística.

2. traducción inversa. traducción al castellano (sin dic-
cionario) de un texto o textos en alemán, en prosa de nivel 
estándar, con un total de palabras entre 250 y 350. 

3. Análisis de un texto contemporáneo en los diferentes 
niveles (pragmático, semántico morfosintáctico y fonoló-
gico), en función de la importancia de los mismos para el 
significado global del texto.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0592 011 Inglés

1. traducción directa. traducción al ingles (sin dicciona-
rio) de un texto o textos escritos en castellano, con un to-
tal de palabras entre 250 y 300, en prosa actual literaria o 
periodística.

2. traducción inversa. traducción al castellano (sin dic-
cionario) de un texto o textos en alemán, en prosa de nivel 
estándar, con un total de palabras entre 250 y 350. 

3. Análisis de un texto contemporáneo en los diferentes 
niveles (pragmático, semántico morfosintáctico y fonoló-
gico), en función de la importancia de los mismos para el 
significado global del texto.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0594 404 Clarinete

1. Presentación de un programa de concierto elegido por 
el aspirante en el que estén incluidas, al menos, cuatro 
obras representativas de los principales estilos y autores 
diferentes de la literatura del instrumento, todas ellas pu-
blicadas. El aspirante interpretará las obras que el tribu-
nal seleccione de dicho programa, durante un tiempo, que 
en ningún caso, será inferior a treinta minutos. El tribunal 
podrá indicar que se interpreten únicamente movimientos 
concretos de las obras cuando la duración conjunta de 
éstas exceda el límite del tiempo señalado.  Es responsa-
bilidad de los aspirantes aportar el acompañamiento que 
precisen.

2. Análisis formal, estético y didáctico de una obra o frag-
mento escrita para el instrumento, y propia del grado 
medio propuesta por el tribunal. Con independencia de 
otros aspectos que estime procedentes, el aspirante debe-

rá señalar todos aquellos elementos que considere necesa-
rio tener en cuenta para trabajar dicha obra con un alum-
no (digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, etc.). El 
aspirante deberá indicar los objetivos y contenidos del cu-
rrículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le 
proponga, el curso en el que podría incluirse, propuestas 
metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos 
para su evaluación y mínimos exigibles al alumno en la 
realización de la misma. 

El aspirante dispondrá de un máximo de dos horas para la 
preparación de este ejercicio y de un máximo de cuarenta 
y cinco minutos para su exposición, debiendo contestar a 
cuantas preguntas formule el tribunal.

0594 412 Fundamentos de Composición

Realización de los siguientes trabajos:

1. Realización a cuatro voces reales de un bajo triple pro-
puesto por el tribunal, con una duración máxima de dos 
horas y treinta minutos.

2. Armonización para piano de una melodía instrumental 
propuesta por el tribunal, con una duración máxima de 
dos horas.

3. Composición de una obra de estilo libre a partir de una 
idea y de una agrupación instrumental propuestas por el 
tribunal, con una duración máxima de ocho horas.

4. Invención a dos voces, con una duración máxima de 
cuatro horas.

5. Análisis  armónico, formal, técnico y didáctico de una 
obra o fragmento propuesto por el tribunal. Con inde-
pendencia de otros aspectos que estime procedentes, el 
opositor deberá señalar todos aquellos elementos que 
considere necesario tener en cuenta para trabajar dicha 
obra con los alumnos. Asimismo, el opositor deberá indi-
car los objetivos y contenidos del currículo a los que cabe 
referir la obra o fragmento que se le proponga, el curso en 
el que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su 
enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y mí-
nimos exigibles al alumno en la realización de la misma. 

El opositor dispondrá de un máximo de dos horas para la 
preparación de este ejercicio y de un máximo de cuarenta 
y cinco minutos para su exposición oral, debiendo contes-
tar a cuantas preguntas formule el tribunal.

La calificación final será la media aritmética de cada una 
de las partes.

0594 414 Guitarra

1. Presentación de un programa de concierto elegido por 
el aspirante en el que estén incluidas, al menos, cuatro 
obras representativas de los principales estilos y autores 
diferentes de la literatura del instrumento, todas ellas pu-
blicadas. El aspirante interpretará las obras que el tribu-
nal seleccione de dicho programa, durante un tiempo, que 
en ningún caso, será inferior a treinta minutos. El tribunal 
podrá indicar que se interpreten únicamente movimien-
tos concretos de las obras cuando la duración conjunta de 
éstas exceda el límite del tiempo señalado.  Es responsa-
bilidad de los aspirantes aportar el acompañamiento que 
precisen.

2. Análisis formal, estético y didáctico de una obra o 
fragmento escrita para el instrumento y propia del grado 
medio propuesta por el tribunal. Con independencia de 
otros aspectos que estime procedentes, el aspirante debe-
rá señalar todos aquellos elementos que considere necesa-
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rio tener en cuenta para trabajar dicha obra con un alum-
no (digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, etc.). El 
aspirante deberá indicar los objetivos y contenidos del cu-
rrículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le 
proponga, el curso en el que podría incluirse, propuestas 
metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos 
para su evaluación y mínimos exigibles al alumno en la 
realización de la misma. 

El aspirante dispondrá de un máximo de dos horas para la 
preparación de este ejercicio y de un máximo de cuarenta 
y cinco minutos para su exposición, debiendo contestar a 
cuantas preguntas formule el tribunal.

0594 423 Piano

1. Presentación de un programa de concierto elegido por 
el aspirante en el que estén incluidas, al menos, cuatro 
obras representativas de los principales estilos y autores 
diferentes de la literatura del instrumento, todas ellas pu-
blicadas. El aspirante interpretará las obras que el tribu-
nal seleccione de dicho programa, durante un tiempo, que 
en ningún caso, será inferior a treinta minutos. El tribunal 
podrá indicar que se interpreten únicamente movimientos 
concretos de las obras cuando la duración conjunta de és-
tas exceda el límite del tiempo señalado.

2. Análisis formal, estético y didáctico de una obra o 
fragmento escrita para el instrumento y propia del gra-
do medio propuesta por el tribunal. Con independencia 
de otros aspectos que estime procedentes, el aspirante 
deberá señalar todos aquellos elementos que considere 
necesario tener en cuenta para trabajar dicha obra con 
un alumno (digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, 
etc.). El aspirante deberá indicar los objetivos y conteni-
dos del currículo a los que cabe referir la obra o fragmento 
que se le proponga, el curso en el que podría incluirse, 
propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y 
elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alum-
no en la realización de la misma. El aspirante dispondrá 
de un máximo de dos horas para la preparación de este 
ejercicio y de un máximo de cuarenta y cinco minutos pa-
ra su exposición, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el tribunal.

3. Repentización de un acompañamiento para una obra 
instrumental o de canto que será proporcionado por el 
tribunal. El aspirante dispondrá de quince minutos para 
preparar el ejercicio.

0594 444 Dicción y Expresión Oral

1. Análisis de dos textos propuestos por el tribunal, uno 
en prosa y el otro en verso, y dos textos de libre elección, 
también en prosa y verso respectivamente.

2. Pedagogía y enseñanza de dichos textos en una clase 
con alumnos.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0594 445 Dirección Escénica

El tribunal propondrá al inicio de la prueba diez obras 
teatrales sobre las que se hará el ejercicio.

El tribunal elegirá por sorteo y en presencia del aspirante 
una de las diez obras.

El ejercicio consistirá en el análisis dramático y propuesta 
de escenificación de la obra elegida.

El aspirante tendrá dos horas para preparar su exposición

Una vez transcurrido ese tiempo, el aspirante expondrá el 
trabajo y su propuesta de escenificación, sometiéndose a 
las preguntas que le plantee el tribunal una vez concluida 
la exposición. 

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0594 451 Interpretación

A partir de dos textos dramáticos, uno clásico y otro con-
temporáneo, el candidato realizará:

1. La interpretación de dichos textos, que tendrá una dura-
ción no superior a los treinta minutos entre los dos.

2. El análisis de la construcción de los personajes desde el 
punto de vista del intérprete, que tendrá una duración no 
superior a los treinta minutos.

3. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 15 
minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los textos que se le propongan, el curso en el 
que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su 
enseñanza, criterios y elementos para su evaluación.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0594 460 Lenguaje Musical

1. Interpretación práctica de un programa libre con con-
notaciones escénicas.

2. Creación musical sobre una propuesta del tribunal de 
carácter escénico.

3. Aplicación práctica de una propuesta musical de con-
junto. Creación de ambientes sonoros, propuesta coral, 
propuesta instrumental, etc.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0595 503 Conservación y Restauración de Obras Escultóricas

Esta prueba práctica constará de tres ejercicios que se des-
criben en los siguientes apartados: 

1. El primer ejercicio consistirá en la realización de una 
propuesta de tratamiento, de cada uno de los siguientes 
bloques: obra escultórica sobre madera, piedra, yeso y 
otros soportes (cartón, cobre, hierro, marfil, bronce, etc.). 
El tiempo máximo de realización de esta prueba no podrá 
exceder de dos horas para cada uno de los supuestos. 

2. El segundo ejercicio consistirá en la realización del pro-
ceso de restauración de un máximo de dos piezas.

3. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 15 
minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los trabajos que se le propongan, el curso en el 
que podrían incluirse, propuestas metodológicas sobre su 
enseñanza, criterios y elementos para su evaluación.

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspirantes 
los medios técnicos y/o materiales desde el punto de vista 
técnico y didáctico.

El tiempo de duración de esta prueba no podrá exceder de 
diez días, siendo la duración de cada una de las sesiones 
diarias de un máximo de siete horas.

0595 504 Conservación y Restauración de Obras Pictóricas

Esta prueba práctica constará de dos ejercicios que se des-
criben en los siguientes apartados: 
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1. El primer ejercicio consistirá en la realización de una 
propuesta de tratamiento sobre obra real, de cada uno 
de los siguientes bloques: Pintura de caballete sobre lien-
zo. Pintura de caballete sobre tabla. Pintura sobre otros 
soportes. El tiempo máximo de realización de esta prue-
ba no podrá exceder de dos horas para cada uno de los 
supuestos. 

2. El segundo ejercicio consistirá en la realización del pro-
ceso de restauración de un máximo de dos piezas.

3. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 15 
minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los trabajos que se le propongan, el curso en el 
que podrían incluirse, propuestas metodológicas sobre su 
enseñanza, criterios y elementos para su evaluación.

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspiran-
tes los medios técnicos y/o materiales desde el punto de 
vista técnico y didáctico.

El tiempo de duración de esta prueba no podrá exceder de 
diez días, siendo la duración de cada una de las sesiones 
diarias de un máximo de siete horas. 

0595 506 Conservación y Restauración del Documento Gráfico

La prueba consistirá en los siguientes ejercicios:

1. Resolución de un caso práctico propuesto por la Comi-
sión de Selección, que ponga en relación diferentes cues-
tiones específicas que constituyen la parte A del temario.

2. Realización del proceso de restauración de un máximo 
de dos piezas.

3. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 15 
minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los trabajos que se le propongan, el curso en el 
que podrían incluirse, propuestas metodológicas sobre su 
enseñanza, criterios y elementos para su evaluación.

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspirantes 
los medios técnicos y/o materiales desde el punto de vista 
técnico y didáctico.

El tiempo de duración de esta prueba no podrá exceder de 
diez días, siendo la duración de cada una de las sesiones 
diarias de un máximo de siete horas.

0595 507 Dibujo Artístico y Color

La prueba consistirá en los siguientes ejercicios:

1. Análisis del natural. Análisis mimético. Análisis de for-
mas. Comprensión estructural interna y externa. Análisis 
del claroscuro. bocetaje. Retentiva y movimiento. Utiliza-
ción creativa de los diferentes recursos y técnicas gráfico-
plásticas. El trazo. El gesto. Expresividad artística.

2. Desarrollo espacial. Composición. Color. texturas en el 
proyecto gráfico.

3. Acotación de objetos. Desarrollo con proyecciones 
diédricas y/o representación axonométrica y perspectiva. 
Plano de taller.

4. La corrección en el acabado y presentación de los 
trabajos.

5. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 15 
minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los ejercicios que se le propongan, el curso en 
el que podrían incluirse, propuestas metodológicas sobre 
su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación.

La duración total de los ejercicios no excederá de ocho 
días en sesiones de una duración máxima de siete horas 
diarias.

0595 508 Dibujo Técnico

La prueba consistirá entre dos y cinco ejercicios de acuer-
do con los siguientes apartados:

1. Conocimiento y utilización de las diversas técnicas de 
ejecución en el dibujo normalizado,  arquitectónico e in-
dustrial. Abocetamiento. toma de datos. Croquis. Gene-
ración de perspectivas.

2. Realización de uno o más supuestos prácticos directa-
mente relacionados con las competencias docentes de la 
especialidad por la que se opta, en los que se valorarán los 
siguientes apartados:

— Comunicación gráfica y dibujo normalizado en el pro-
ceso proyectual.

— Conocimiento del sofware de representación técnica.

— Precisión en la ejecución y calidad del acabado y pre-
sentación de los trabajos.

3. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 15 
minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los ejercicios que se le propongan, el curso en 
el que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su 
enseñanza, criterios y elementos para su evaluación.

La duración máxima de esta prueba será de ocho horas, 
que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos o 
más sesiones.

0595 511 Diseño de Producto

Se valorará un supuesto cuyo desarrollo, que no exce-
derá de ocho días, será establecido por la Comisión de 
Selección correspondiente, ajustándose a lo dispuesto a 
continuación: 

a) El nivel conceptual desarrollado y la capacidad exposi-
tiva y expresiva. visualización de conceptos. Destrezas en 
la generación de imágenes y textos con diferentes medios. 
Nivel de corrección en la presentación y acabado de los 
trabajos. 

b) Control de los procesos de producción que incluye as-
pectos creativos, económicos y tecnológicos. Preparación 
de originales. 

c) Defensa de los ejercicios realizados.

0595 512 Diseño Gráfico

Se valorará un supuesto cuyo desarrollo, que no excederá 
de ocho días, será establecido por el tribunal correspon-
diente, ajustándose a lo dispuesto a continuación: 

a) El nivel conceptual desarrollado y la capacidad exposi-
tiva y expresiva. visualización de conceptos. Destrezas en 
la generación de imágenes y textos con diferentes medios. 
Nivel de corrección en la presentación y acabado de los 
trabajos. 

b) Control de los procesos de producción que incluye as-
pectos creativos, económicos y tecnológicos. Preparación 
de originales para su reproducción. 

c) Defensa de los ejercicios realizados.

0595 516 Historia del Arte

La prueba consistirá entre dos y cinco ejercicios que per-
mitan valorar los siguientes apartados:
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1. Análisis y comentario, a partir de un documento gráfi-
co, de un objeto de Diseño en cualquiera de sus ámbitos. 
Contexto, utilización de metodologías de análisis, funda-
mentos teóricos y técnicos, valoración crítica.

2. Análisis y comentario, a partir de un documento gráfico, 
de una obra de Artes Plásticas. Contexto, utilización de 
metodologías de análisis, fundamentos teóricos y técnicos, 
valoración crítica.

3. Análisis y comentario de objetos de pintura artística 
analizada desde la perspectiva de la conservación y restau-
ración del patrimonio.

4. Lectura y defensa de los ejercicios realizados.

La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas.

0595 520 Materiales y Tecnología: Diseño

El tribunal planteará un proyecto profesional estable-
ciendo los criterios de evaluación para cada una de las fa-
ses que se deberá desarrollar. El aspirante desarrollará el 
proyecto siguiendo la estructura por fases:

Fase A: Memoria

A.1. Memoria de intenciones: Recogerá los objetivos del 
aspirante en el proyecto por el seleccionado y los condi-
cionantes que marcarán el desarrollo del mismo.

A.2. Memoria explicativa: El aspirante realizará una expli-
cación descriptiva de las partes del proyecto.

A.3. Memoria justificativa: Se deberá demostrar el cum-
plimiento de los aspectos reflejados en su memoria de 
intenciones.

Fase b: Desarrollo

b.1. Formalización del proyecto: consistirá en la elabora-
ción de todos los documentos, en el soporte adecuado, pa-
ra una correcta expresión del mismo, incluyendo los ade-
cuados aspectos conceptuales, geométricos, estéticos, etc.

b.2. tecnología del proyecto: Deberán incluirse aspectos 
técnicos necesarios para conseguir la materialización del 
proyecto.

b.3. Aspectos jurídicos del proyecto, legalidad del proyec-
to. Deberá incluirse justificación del cumplimiento de la 
normativa vigente.

Fase C: Sontenibilidad

Deberá garantizarse la viabilidad del diseño en clave del 
desarrollo sostenible atendiendo a aspectos medio am-
bientales, económicos, de confort, sociales, humanos y 
legales.

El tribunal informará a los aspirantes de los medios téc-
nicos y la documentación necesaria para el desarrollo de 
las fases planteadas.

La duración máxima de esta prueba será de ocho horas, 
que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos o 
más sesiones

0591 216 Operaciones de Producción Agraria

El tribunal elegirá dos o más prácticas entre las 
siguientes: 

— Realización del plan de producción de cultivos de una 
finca. 

— Organización del parque agrícola de una explotación 
agraria. 

— Cálculo de la carga ganadera de una explotación y defi-
nición de las razas que se deben explotar. 

— Planificación de la implantación y conservación de un 
jardín de una zona periurbana. 

Una vez finalizada la prueba, el aspirante realizará la 
justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y 
didáctico. 

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspirantes 
los medios técnicos y la documentación necesaria para el 
desarrollo de la práctica. 

El tribunal valorará, además del resultado correcto, si el 
aspirante posee las capacidades de tipo instrumental ne-
cesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la 
realización de las prácticas. 

La duración máxima de esta prueba será de ocho horas, 
que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos o 
más sesiones

0591 225 Servicios a la Comunidad

La Comisión de Selección propondrá dos opciones de 
prueba práctica, de las cuales el aspirante escogerá una. 
La prueba consistirá en el  planteamiento y/o análisis de 
actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización 
de pruebas prácticas o simulaciones y/o resolución de ejer-
cicios y supuestos relacionados con: 

La Comisión de Selección elegirá entre dos y cinco prácti-
cas de la siguiente relación:

— Elaboración de un programa de animación de ocio y 
tiempo libre, partiendo de un supuesto.

— Simulación de intervención ante un grupo.

— Elaboración de un programa para el desarrollo y adqui-
sición de hábitos de autonomía personal en los niños.

— Desarrollo de un proyecto de intervención educativa 
utilizando el juego como recurso.

— Organización de un rincón de expresión.

— Utilización de recursos de expresión y comunicación en 
la intervención con niños.

— Identificación de carencias y alteraciones en supuestos 
de unidades de convivencia y planteamiento de proyectos 
de intervención.

— Diseño de la organización del domicilio ante determi-
nados casos de discapacidad. 

— Desarrollo de un proyecto de inserción ocupacional

Una vez finalizada la prueba el aspirante realizará la jus-
tificación del trabajo desde el punto de vista técnico y 
didáctico.

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspiran-
tes los medios técnicos para el desarrollo de la práctica.

El tribunal valorará, además del resultado correcto, si el 
aspirante posee las capacidades de tipo instrumental ne-
cesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la 
realización de las prácticas

La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas.

0591 227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas

El tribunal elegirá dos o más prácticas entre las 
siguientes: 
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— Interpretación de información contenida en documen-
tación técnica relativa a equipos y sus características. 

— Configuración de componentes hardware. 

— Elección de componentes por su compatibilidad. 

— Manejo e interpretación de información contenida en la 
documentación de aplicaciones y entornos de desarrollo. 

— Instalación configuración, manejo de funciones y ges-
tión de recursos en un sistema operativo monousuario. 

— Instalación, configuración, administración y explota-
ción de un sistema operativo multiusuario.

— Instalación, configuración, administración y explota-
ción de un sistema de red de área local.

— Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas 
en lenguajes con programación estructurada. Gestión de 
estructuras de datos internas. Ficheros. bases de datos 
relacionales. 

— Diseño y realización de interfaces gráficas de usuario. 
Herramientas multimedia. Desarrollo, mantenimiento y 
verificación de programas en un lenguaje de programa-
ción orientado a entornos gráficos. Ficheros. Bases de da-
tos relacionales.

Una vez finalizada la prueba, el aspirante realizará la jus-
tificación del trabajo desde el punto de vista técnico y di-
dáctico. El tribunal dará a conocer oportunamente a los 
aspirantes los medios técnicos y la documentación necesa-
ria para el desarrollo de la práctica. El tribunal valorará, 
además del resultado correcto, si el aspirante posee las 
capacidades de tipo instrumental necesarias y tendrá en 
cuenta el procedimiento seguido en la realización de las 
prácticas.

La duración máxima de esta prueba será de ocho horas, 
que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos o 
más sesiones.

0591 228 Soldadura

El tribunal planteará las siguientes prácticas: 

Primera.—Construcción de calderería o estructura metá-
lica, efectuándose alguna de las siguientes operaciones: 
Elaboración del proceso de trabajo. Desarrollo y/o traza-
do de los elementos estructurales o de calderería especifi-
cados en plano. Cortado y/o conformado. Montaje de los 
elementos. Realización de las uniones de acuerdo con las 
especificaciones indicadas en el plano. 

Segunda.—Aplicación de técnicas de unión por soldadura. 
Especificación del procedimiento de soldadura de acuer-
do con el código de fabricación indicado en la documenta-
ción entregada. Realización de una unión por soldadura, 
aplicando el procedimiento especificado. 

Una vez finalizada la prueba, el aspirante realizará la 
justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y 
didáctico. 

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspiran-
tes los medios técnicos y la documentación necesaria para 
el desarrollo de la práctica. 

El tribunal valorará, además del resultado correcto, si el 
aspirante posee las capacidades de tipo instrumental ne-
cesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la 
realización de las prácticas.

La duración máxima de esta prueba será de ocho horas, 

que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos o 

más sesiones.

0591 229 Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido

El tribunal elegirá dos o más prácticas entre las siguientes: 

— Tratamiento de imágenes fotográficas por procedi-

mientos fotosensibles. 

— Realización del montaje, edición y postproducción de 

un producto audiovisual. 

— Resolución de problemas y ejercicios prácticos espe-

cíficos sobre las áreas de fotografía fotoquímica y digital, 

vídeo y sonido relacionadas con la parte A del temario. 

Una vez finalizada la prueba, el aspirante realizara la jus-

tificación del trabajo desde el punto de vista técnico y di-

dáctico. El tribunal dará a conocer oportunamente a los 

aspirantes los medios técnicos y la documentación necesa-

ria para el desarrollo de la práctica. 

El tribunal valorará, además del resultado obtenido en ca-

da prueba así como las técnicas y procedimientos aplicados 

comprobando si éstos se ajustan a métodos profesionales.

La duración máxima de esta prueba será de doce horas, 

que la Comisión de Selección, podrá distribuir en tres o 

más sesiones.
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RESOLUCIóN de 13 de marzo de 2008, de la Vicecon-
sejería de Modernización y Recursos Humanos, por la que 
se convocan procedimientos selectivos para ingreso a tra-
vés del turno específico de discapacidad, en los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

El Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
7/1981, de 30 de diciembre, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero, en su artí-
culo 18.1 establece que corresponde al Principado de Asturias 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la en-
señanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio 
de la facultad que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y a la 
alta inspección para su cumplimiento y garantía.

La disposición adicional duodécima, apartado 1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (bOE del 4), 
y el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refie-
re la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se 
regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la dis-
posición transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 
2/3/2007), establecen que el sistema de ingreso en la función 
pública docente será el de concurso-oposición, disponiendo 
el artículo 3 de esta última disposición que las Administracio-
nes Públicas convocantes, una vez aprobadas sus respectivas 
ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias 
para la provisión de las plazas autorizadas en dichas ofertas 
de empleo.

La disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica de Educación, en su apartado 2 establece que durante los 
años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función 
pública docente se realizará mediante un procedimiento se-
lectivo en el que la fase de oposición tendrá una sola prueba; 
por ello, el título vI del citado Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero establece el procedimiento de ingreso a que se re-
fiere la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aplicable al presente 
procedimiento selectivo.

El artículo 40 de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Administración del 
Principado de Asturias, establece que el conjunto de plazas 
vacantes de personal dotadas en los presupuestos constituirá 
la Oferta de Empleo.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos efec-
tivos en el año 2008 con carácter general para todo el perso-
nal al servicio del sector público del Principado de Asturias, 
se define en el artículo 6 del Decreto 286/2007, de 26 de di-
ciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
2007 durante el ejercicio 2008, al disponer que en tanto no 
se apruebe la Ley de Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias o, en su caso, una ley presupuestaria supletoria, 
la oferta de empleo público de dicho año se formará exclu-
sivamente con las vacantes dotadas presupuestariamente en 
el presupuesto prorrogado, cuya provisión se considere ina-
plazable o prioritaria para el funcionamiento adecuado de los 
servicios, sin perjuicio de que pueda comprender los puestos o 
plazas que, estando dotados presupuestariamente e incluidos 
en las relaciones de puestos de trabajo, catálogos o plantillas, 
se encuentren desempeñados interina o temporalmente.

Mediante Acuerdo, de 27 de febrero de 2008, del Consejo 
de Gobierno, se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2008 de la Administración del Principado de Asturias y 
sus Organismos y Entes Públicos, en cuyo apartado quinto se 
dispone que del total de las vacantes ofertadas se reserva un 
cupo del 5 por ciento (5%),  considerando como tales las defi-
nidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que 
serán objeto de convocatorias independientes respecto a las 
plazas ordinarias.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 14 de 
septiembre de 2007, de la Consejería de Administraciones 
Públicas y Portavoz del Gobierno, delega en el titular de la 
viceconsejería de Modernización y Recursos Humanos la 
competencia para la elaboración de las bases, la tramitación 
del procedimiento de la convocatoria y la resolución de los 
procesos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes.

En consecuencia,

R E S U E L v O

Convocar los procedimientos selectivos de ingreso a los 
Cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el ámbito de 
gestión del Principado de Asturias por el turno específico de 
discapacidad con arreglo a las siguientes bases:

TíTulo I.—ConvoCaTorIa del ConCurso-oposICIón para 
Ingreso

I. Normas generales.

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir, por el siste-
ma general de ingreso a través del turno específico para per-
sonas con discapacidad, las plazas vacantes, de las especialida-
des siguientes, de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Códigos
 especialidad

número de plazas
Cuerpo espec. 2

grupo a1 — Cuerpo de profesores de enseñanza secundaria (0590)
0590 004 Lengua Castellana y Literatura 1
0590 005 Geografía e Historia 1
0590 006 Matemáticas 1
0590 011 Inglés 1
0590 018 Psicología-Pedagogía 1
0590 019 tecnología 1
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Grupo A1 — Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
(0592)

0592 011 Inglés 1

grupo a1 — Cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño (0595)
0595 507 Dibujo Artístico y Color 1

Códigos
 especialidad

número de plazas
Cuerpo espec. 2

Grupo A2 — Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
(0591)

0591 225 Servicios a la Comunidad 1

2. Régimen Jurídico: Al presente concurso-oposición le 
será de aplicación:

—Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (bOE 
del 4)

—El Estatuto básico del Empleado Público aprobado por 
Ley 7/2007, de 12 de abril (bOE de 13/4/2007).

—Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Administración del Principado de As-
turias (bOPA del 30).

—La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

—Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (bOE de 27).

—Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias (bOPA del 15).

—Decreto 286/2007, de 26 de diciembre, por el que se re-
gula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Genera-
les del Principado de Asturias para 2007 durante el ejercicio 
2008 (bOPA del 27).

—Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el 
que se establecen especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, se adscriben los profesores correspon-
dientes al Cuerpo citado y se determinan las áreas y materias 
que deberá impartir el profesorado respectivo (bOE de 2 de 
diciembre).

—Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
(bOE 10/04/1995).

—Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, por el que 
se adscribe el profesorado de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores técnicos de Formación 
Profesional a las especialidades propias de la formación pro-
fesional específica (BOE de 10 de octubre). 

—Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad (bOE 17/12/2004).

—Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que 
se establecen las especialidades de los Cuerpos de Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de taller de Ar-
tes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores de 
dichos Cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas y 
materias que deberán impartir (bOE 20/12/2002)

—Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los Cuerpos docentes a que se re-
fiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE 
de 2/3/2007).

—Las demás disposiciones de carácter general que sean 
de aplicación, así como las bases contenidas en la presente 
convocatoria, a las que quedan sometidos tanto los partici-
pantes como la Administración, constituyendo por tanto, la 
ley del procedimiento selectivo que se convoca.

3. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan, 
tendrán lugar en las localidades que se establezcan en la resolu-
ción por la que se nombren los tribunales correspondientes.

El número de solicitantes en cada una de las especialida-
des condicionará el de tribunales y comisiones de selección 
que hayan de designarse para valorar a los aspirantes en cada 
una de ellas.

II. Sistema de selección.

4. Conforme a lo establecido en la disposición adicional 
duodécima, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y en el título III del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley (bOE de 2/3/2007), el sistema de selección constará 
de las siguientes fases: fase de oposición, fase de concurso y 
fase de prácticas. 

La disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgá-
nica de Educación, en su apartado 2 establece que durante los 
años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función 
pública docente se realizará mediante un procedimiento se-
lectivo en el que la fase de oposición tendrá una sola prueba; 
por tanto el título vI del citado Real Decreto 276/2007, esta-
blece el procedimiento de ingreso a que se refiere la disposi-
ción transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, aplicable al presente procedimiento 
selectivo.

4.1. Fase de oposición 

4.1.1. Fase de oposición para el ingreso en turno específico 
para  personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea 
igual o superior al 33 por ciento.

A estos efectos tendrán la consideración de personas con 
discapacidad las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad.

Las personas con discapacidad con grado de minusvalía 
igual o superior al 33% podrán solicitar al tribunal las adap-
taciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y me-
dios para la realización de los ejercicios de acuerdo con lo 
dispuesto en la base Iv.

Los temarios, a los que se refiere el artículo 19 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas es-
pecialidades en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 2/3/2007), 
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sobre los que versarán las pruebas de la fase de oposición para 
las respectivas especialidades son los siguientes:

—Orden de 9 de septiembre de 1993 por la que se aprue-
ban los temarios que han de regir en los procedimientos de 
ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad pa-
ra determinadas especialidades de los Cuerpos Profesores de 
Enseñanza Secundara y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas (bOE del 21)

—Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban 
los temarios que han de regir en los procedimientos de in-
greso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para 
determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores técnicos de Formación 
Profesional. (Profesores de Enseñanza Secundaria de las es-
pecialidades propias de la Formación Profesional Específica) 
(bOE del 13).

—Orden ECD/826/2004, de 22 de marzo, por la que se 
aprueban los temarios que han de regir en los procedimien-
tos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 
especialidades en los Cuerpos de Profesores de Artes Plásti-
cas y Diseño y Maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño 
(bOE 31 de marzo de 2004).

Hasta tanto se aprueben los temarios correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, serán de aplicación los temarios a que 
se refieren las Ordenes publicadas en los Boletines Oficiales 
del Estado reseñados en los párrafos anteriores, en lo que se 
refiere exclusivamente a la parte A.

En esta fase se tendrán en cuenta la posesión de los cono-
cimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas nece-
sarias para el ejercicio docente.

Esta fase de oposición constará de una única prueba, estruc-
turada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. 

La prueba en las especialidades de idiomas modernos, se 
desarrollarán en el idioma correspondiente. Asimismo, la pro-
gramación didáctica deberá ser elaborada en el idioma mo-
derno al que opte el aspirante.

La prueba de la fase de oposición se desarrollará en el si-
guiente orden:

4.1.1.1. Parte A: tendrá por objeto la demostración de co-
nocimientos específicos necesarios para impartir la docencia, 
y consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por 
el aspirante; de entre cuatro en las especialidades que tengan 
un número de temas superior a 25 e inferior a 51, o de entre 
cinco en las especialidades que tengan un número de temas 
superior a 50; extraídos al azar por el tribunal. Para ello, los 
aspirantes dispondrán de dos horas.

Finalizada esta parte A, los tribunales procederán al lla-
mamiento de los aspirantes para que éstos efectúen la lectura 
del ejercicio realizado.

4.1.1.2. Parte b: tendrá por objeto la comprobación de 
la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técni-
cas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la pre-
sentación de una programación didáctica; en la preparación 
y exposición oral de una unidad didáctica; y, de un ejercicio 
práctico en los cuerpos y las especialidades que se señalan a 
continuación

Cuerpo de profesores de enseñanza secundaria 0590019 - Tecnología
Cuerpo de Profesores técnicos de Formación 
Profesional

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

todas las 
especialidades

—b.1 Presentación y defensa de una programación didác-
tica. La programación didáctica hará referencia al currículo 
vigente para el curso 2007/2008 (en el caso de la Enseñan-
za Secundaria Obligatoria Decreto 74/2007, de 14 de junio), 
de un curso escolar de una de las etapas o niveles educativos 
en la que el Cuerpo al que opte el aspirante tenga atribuida 
competencia docente. Dicha programación deberá estar re-
lacionada con una materia o módulo de la especialidad por 
la que participa el aspirante, y en ella deberán especificarse, 
como mínimo, los objetivos, contenidos, criterios de evalua-
ción y metodología, así como a la atención al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. La programación, 
que tendrá carácter personal, deberá ser elaborada de forma 
individual por el aspirante e incluir una portada señalando los 
datos personales así como el cuerpo y especialidad a la que 
opta. Deberá presentarse en la fecha, lugar y hora que esta-
blezca el tribunal. Esta programación didáctica se ajustará a 
lo previsto en el apartado 1.2.2 de la Resolución de 6 de agos-
to de 2001 (bOPA del 13), con una extensión no superior a 60 
hojas, excluidas portada y contraportada, DIN-A4 (escritas a 
una sola cara y con letra tipo Arial 12 sin comprimir o equiva-
lente), incluidos los materiales de apoyo y deberá contar con 
un índice numerado y organizarse en un mínimo de 15 unida-
des didácticas numeradas de tal manera que cada una de ellas 
pueda ser desarrollada completamente en el tiempo asignado 
para su exposición.

Esta programación, en el caso de los aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá 
estar referida a la etapa de la educación secundaria obliga-
toria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación 
profesional

En el caso de los aspirantes de la especialidad Psicología 
y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Pro-
fesores técnicos de Formación Profesional, la programación 
consistirá en un plan de apoyo, propio de la especialidad, pa-
ra un año académico referido a un curso en el que el citado 
Cuerpo tenga atribuida competencia docente, elegido por el 
candidato. Las unidades didácticas deberán estar adaptadas, 
teniendo en cuenta las funciones atribuidas a los profesores 
de las citadas especialidades.

El aspirante dispondrá, como máximo, de cuarenta y cinco 
minutos para la presentación de la programación ante el tri-
bunal, y de quince minutos para la defensa, en su caso, de la 
programación ante el tribunal.

—b.2 Preparación, exposición y, en su caso, defensa de 
una unidad didáctica. La preparación y exposición oral, ante 
el tribunal, de una unidad didáctica, estará relacionada con la 
programación presentada por el aspirante. El aspirante elegi-
rá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas 
al azar por él mismo, de su propia programación. En la elabo-
ración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los 
objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus conte-
nidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a 
plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria y en la de Servi-
cios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores técnicos de 
Formación Profesional, los aspirantes podrán optar por desa-
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rrollar un programa de intervención en un centro escolar o en 
un equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

El aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la 
preparación de la unidad didáctica, pudiendo utilizar el mate-
rial que considere oportuno, sin posibilidad de conexión con 
el exterior.

Para la exposición de la unidad didáctica, el aspirante po-
drá utilizar el material auxiliar que considere oportuno y que 
deberá aportar él mismo, así como un guión o equivalente que 
deberá ser entregado al tribunal al termino de aquella, con 
una extensión máxima de un folio.

El aspirante dispondrá, como máximo, de cuarenta y cinco 
minutos para la presentación de la unidad didáctica ante el 
tribunal, y de quince minutos para la defensa, en su caso, de 
la unidad didáctica ante el tribunal.

—Sustitución del ejercicio b.2: La preparación y exposi-
ción de una unidad didáctica podrá ser sustituida, a petición 
del aspirante, por un informe en el que se valoren los conoci-
mientos del aspirante acerca de la unidad didáctica. 

Para ello, el aspirante deberá adjuntar a su solicitud de 
participación, debidamente cumplimentado, el anexo vI. Esta 
opción voluntaria no podrá ser modificada en ningún momen-
to posterior del proceso selectivo.

Estarán legitimados para solicitar el informe, los aspiran-
tes que formalizando su solicitud de acuerdo con esta convo-
catoria reúnan los siguientes requisitos: 

Encontrarse en servicio activo, como funcionario inte-• 
rino, siendo requisito que el nombramiento haya sido 
en la misma plaza y en el mismo cuerpo al que opta el 
aspirante y con una prestación de servicios mínima de 6 
meses, contado todo lo anterior al término del plazo de 
presentación de solicitudes de participación en el presen-
te procedimiento selectivo.

Se entenderá que cumplen estos requisitos, los aspiran-
tes que, por haberse acogido a situaciones amparadas por la 
normativa vigente, no se encuentren ocupando la plaza adju-
dicada para el referido curso 2007/2008 o, quienes teniendo 
un nombramiento para todo el curso 2007/2008, hayan sido 
removidos de ella por circunstancias derivadas de la planifica-
ción educativa u otras circunstancias sobrevenidas.

Aquellos aspirantes que no cumplan los requisitos citados 
para la emisión del informe y lo hayan solicitado, figurarán 
expresamente en la resolución por la que se apruebe la lista 
provisional de admitidos y excluidos con indicación de tal ex-
tremo, debiendo, en consecuencia realizar la parte b.2 de la 
prueba.

Igualmente, si por causas ajenas a la Administración con-
vocante, ésta no dispusiera de acreditación del cumplimiento 
de los requisitos de un aspirante, éste deberá realizar la parte 
b.2 de la prueba.

Con el fin de garantizar la objetividad e imparcialidad en 
la elaboración del informe, los criterios objetivos se hacen pú-
blicos en el anexo vI, debiendo acreditarse, la concreción de 
los objetivos de aprendizaje que se han perseguido en las uni-
dades didácticas, sus contenidos, las actividades de enseñanza 
y aprendizaje que se plantean en el aula y sus procedimientos 
de evaluación. Para la evaluación del informe se seguirá el 
siguiente procedimiento:

a) Solamente tendrán validez los informes emitidos por 
esta Comunidad Autónoma.

b) Los informes serán elaborados por una Comisión for-
mada por tres miembros. Estará presidida por un funcionario 
del Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo a extin-
guir de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa 
y dos funcionarios del Cuerpo al que opten los aspirantes.

c) La Dirección del Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada”, una vez recibidas las solicitudes de 
los aspirantes, acompañadas de la correspondiente unidad di-
dáctica y verificado el cumplimiento de los requisitos, enviará 
esa documentación a la correspondiente Comisión.

d) La Comisión correspondiente elaborará los respectivos 
informes antes del 25 de junio de 2008, debiendo ser remitidos 
en ese plazo a la Comisión de Selección de la especialidad co-
rrespondiente, quien acusará recibo de los documentos.

e) La Comisión, previa cita concertada, con un mínimo 
de cuarenta y ocho horas, podrá entrevistar al aspirante en 
relación con los aspectos contenidos en la unidad didáctica 
presentada por el interesado. 

f) El Presidente o Secretario de la Comisión de Selección 
serán responsables de su custodia hasta el momento en que 
los entreguen a los Presidentes de los tribunales correspon-
dientes, para su valoración e incorporación a la calificación 
global y final de la fase de oposición.

—b.3 Ejercicio de carácter práctico, en las especialidades 
y Cuerpos señaladas en el apartado 4.1.1.2., que permita com-
probar que los candidatos poseen una formación científica y 
un domino de las técnicas de trabajo precisas para impartir el 
área propia de la especialidad con arreglo a las características 
que se establecen en el anexo v.

4.2. Fase de concurso:

En esta fase se valorarán los méritos que acrediten los as-
pirantes. tendrán la consideración de méritos: la experiencia 
docente, la formación académica y los cursos y otras activida-
des de formación y perfeccionamiento superados. La referida 
valoración se realizará conforme al baremo que como anexo I 
se acompaña a la presente convocatoria.

La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamen-
te a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

4.3. Fase de prácticas:

Los aspirantes que superen las fases de oposición y con-
curso, conforme dispone el número 43 de la base IX, deberán 
realizar un período de prácticas tuteladas que formará parte 
del proceso selectivo y que tendrá por objeto comprobar la 
aptitud para la docencia de los mismos. La calificación de esta 
fase será de “apto” o “no apto”.

Estarán exentos de la realización de la fase de prácticas los 
aspirantes seleccionados que acrediten haber prestado servi-
cios, al menos durante un año, como funcionarios docentes de 
carrera, así como los que participen en los procedimientos de 
accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes.

5. Prueba de conocimiento del castellano para los aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española. 

5.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas es-
pecialidades en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 2/3/2007), 
con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase 
de oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
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pañola deberán acreditar el conocimiento del castellano me-
diante la realización de una prueba, en la que se comprobará 
que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión 
oral y escrita en esta lengua.

El contenido de la prueba de acreditación del conocimien-
to del castellano se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas 
de español como lengua extranjera (bOE de 8 de noviembre). 
Esta prueba se realizará en el lugar y fecha que determine la 
Dirección del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”.

El tribunal para la realización de esta prueba estará cons-
tituido por funcionarios del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria de la Especialidad de Lengua Castellana y 
Literatura.

La prueba se calificará de “apto” o “no apto”, siendo nece-
sario obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las 
pruebas de la fase de oposición. Una vez concluida y calificada 
la prueba, se expondrán en el lugar de examen los resultados 
obtenidos en la misma.

5.2. Están exentos de realizar esta prueba quienes estén 
en posesión del Diploma Superior de Español como Lengua 
Extranjera establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los diplomas de español co-
mo lengua extranjera (bOE de 8 de noviembre), o del Certi-
ficado de Aptitud de Español para Extranjeros obtenido en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas o el Título de Licenciado 
en Filología Hispánica o Románica. El certificado correspon-
diente será aportado por el aspirante en la documentación 
que acompaña a la solicitud para tomar parte en el concurso-
oposición.

Asimismo estarán exentos de la realización de la citada 
prueba, aquellos aspirantes, cuyo título alegado para ingresar 
en el cuerpo correspondiente haya sido emitido por el Esta-
do Español, los nacionales de países cuya lengua oficial sea el 
castellano o aquellos que hubieran superado esta prueba en 
cualquiera de los procedimientos selectivos para ingreso en 
los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares 
del sistema educativo. 

6. Conforme determina el Real Decreto 182/1993, de 5 de 
febrero (bOE del 23), los aspirantes que tengan la condición 
de funcionarios de organismos internacionales y posean la 
nacionalidad española quedarán exentos de la realización de 
aquellas pruebas que la Comisión Permanente de Homolo-
gación, que se crea en el mencionado Real Decreto, conside-
re que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos 
para el desempeño de sus puestos de origen en el organismo 
internacional correspondiente.

A tal fin, la certificación de homologación prevista en el 
artículo 7 del Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, habrá 
de presentarse junto a la solicitud por la que el aspirante soli-
cita tomar parte en el proceso selectivo y, con carácter excep-
cional, al tribunal al que corresponda enjuiciar los méritos y 
capacidad del aspirante, con antelación a la celebración de las 
correspondiente pruebas.

En los ejercicios de los que se exima a los aspirantes, se 
otorgará la calificación mínima exigida en la convocatoria pa-
ra la superación de los mismos. Los interesados podrán re-
nunciar a tal calificación y participar en las pruebas de las que 
han sido eximidos en igualdad de condiciones que el resto de 
los aspirantes al turno libre. tal renuncia deberá llevarse a 
cabo con anterioridad al inicio de las pruebas de selección.

III. Requisitos de los aspirantes.

7. Para ser admitidos a la realización del concurso-oposi-
ción los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

7.1 Requisitos generales:

7.1.1. tener la nacionalidad española, o  de un país miem-
bro de la Unión Europea o la de cualquiera de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos del apartado 1 del artículo 57 del Estatuto básico del 
Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril.

Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.  

7.1.2. tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa legalmente 
establecida.

7.1.3. tener un grado de minusvalía igual o superior a un 
33% por ciento, o estar incluido en alguno de  los supuestos 
recogidos en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad, reconocida por el órgano competente del Principado de 
Asturias, por el Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales, u 
otra Comunidad Autónoma, siempre que ello sea compatible 
con el ejercicio de la función docente de acuerdo con lo pre-
visto en el apartado 7.1.6.

No obstante, si en la realización de las pruebas se suscita-
ran dudas al tribunal respecto de la capacidad del aspirante 
para el desempeño de las actividades habitualmente desarro-
lladas por los funcionarios de los Cuerpos docentes, podrán 
recabar el correspondiente dictamen de los órganos compe-
tentes, conforme a lo previsto en el número 53.c) de la base X. 
En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, el aspirante 
podrá seguir participando condicionalmente en el proceso 
selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva so-
bre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del 
dictamen.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la so-
licitud de participación, con declaración expresa de reunir la 
condición exigida al respecto, que se acreditará, si obtuviere 
plaza, mediante certificación de los órganos competentes. 

Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán 
presentarse a la misma especialidad por el sistema de ingreso 
libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a una única especia-
lidad por este turno reservado a las personas con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por 
ciento.

7.1.4. tener el nivel de titulación que, para cada Cuerpo se 
establece a continuación:

7.1.4.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria; 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas; Cuer-
po de Profesores de Música y de Artes Escénicas, y Cuerpo 
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño: Estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia.
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De conformidad con la disposición adicional única Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes a es-
tos efectos las titulaciones que se detallan para cada cuerpo 
y especialidad en los anexos v, vII y vIII del citado Real 
Decreto.

7.1.4.2. Cuerpo de Profesores técnicos de Formación 
Profesional: Estar en posesión de la titulación de Diploma-
do Universitario, Arquitecto técnico, Ingeniero técnico o el 
título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia.

De conformidad con la disposición adicional única Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes a estos 
efectos las titulaciones que se detallan para cada cuerpo y es-
pecialidad en los anexos vI del citado Real Decreto.

Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores técnicos de 
Formación Profesional, podrán ser admitidos aquellos aspi-
rantes que, aun careciendo de la titulación exigida con ca-
rácter general, acrediten experiencia docente de, al menos, 
dos años en centros educativos públicos dependientes de la 
Administración educativa convocante y estén en posesión de 
las titulaciones de técnico Especialista o técnico Superior 
en una especialidad de formación profesional que pertenezca 
a la familia profesional correspondiente, y además para las 
especialidades de la familia profesional de Actividades Ma-
rítimo Pesqueras las de Patrón de Altura o Patrón Mayor 
de Cabotaje, entendiendo que el plazo de efectividad de las 
cuatro convocatorias se circunscribe a la fecha de entrada en 
vigor del anteriormente citado Real Decreto 777/1998, de 30 
de abril.

7.1.4.3. En el caso de que la titulación se haya obtenido 
en el extranjero deberá haberse concedido la correspondiente 
homologación según el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior, o al amparo de lo establecido por la Directiva 89/48/
CEE y el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, en cuanto 
sean de aplicación. 

7.1.5. Estar en posesión de la formación pedagógica y di-
dáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Están dispensados de la 
posesión de este requisito los que estén en posesión del título 
de Maestro y los Licenciados en Pedagogía y Psicopedagogía

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y 
el Certificado de Cualificación Pedagógica, que a la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, hubieran organizado las universidades al amparo de 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, el Certificado de 
Aptitud Pedagógica, serán equivalentes a la formación esta-
blecida en el artículo 100.2 de la misma, hasta tanto se regu-
le para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia 
de este título los Maestros y los Licenciados en Pedagogía y 
Psicopedagogía y quienes estén en posesión de licenciatura 
o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y 
didáctica. 

La acreditación de una experiencia docente previa durante 
dos cursos académicos completos o, en su defecto, durante 12 
meses ejercidos en periodos discontinuos, en centros públicos 
o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, 
será igualmente reconocida como equivalente a la formación 
establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, hasta tanto no se regule para cada enseñanza. 

Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñanza la 
formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda diferida la exigen-
cia de esta formación a los aspirantes a ingreso en las especia-
lidades de tecnología, de Psicología y Pedagogía y las corres-
pondientes a las distintas enseñanzas de Formación Profesio-
nal de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
de Profesores técnicos de Formación Profesional, así como 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores y Maestros de 
taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

7.1.6. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

7.1.7. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso  al cuerpo o escala de funcionario, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

7.1.8. No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar 
pendiente del correspondiente nombramiento como fun-
cionario de carrera del mismo cuerpo al que se refiera la 
convocatoria.

7.2 Requisitos específicos para los aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española:

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

8. todos los requisitos enumerados anteriormente debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

Iv. Solicitudes.

9. Forma.

Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición 
deberán hacerlo constar en instancia cubierta en impreso nor-
malizado, cuyo modelo figura en el anexo II de la presente 
convocatoria. El mismo se facilitará gratuitamente en la Ofi-
cina de Información de la Consejería de Educación y Ciencia, 
en el Servicio de Atención al Ciudadano y en las dependencias 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”. Igualmente está a disposición de los aspirantes en el 
portal educativo: www.educastur.princast.es, dentro del apar-
tado Recursos Humanos, Acceso a la Función Pública, Oferta 
de Empleo Público de personal docente no universitario año 
2008, así como en el portal del Instituto Asturiano de Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada”: www.asturias.es/iaap.

De este modelo se presentarán dos copias, la primera para 
el órgano convocante, y la segunda para el interesado. En la 
solicitud se consignarán el código del Cuerpo, de la especiali-
dad y la forma de acceso por la que participe. Su no consigna-
ción determinará la exclusión del aspirante.

No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que se 
opte a más de una especialidad. En este caso habrán de pre-
sentarse tantas solicitudes y documentación justificativa de 
méritos como número de especialidades a las que se opte.

Los aspirantes tendrán en cuenta las instrucciones que fi-
guran a continuación para cumplimentar la instancia. 

Instrucciones particulares:

“Cuerpo”: En el recuadro 15 de la solicitud todos los as-
pirantes deberán consignar el literal y el código del Cuerpo 
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por el que participan, según se recoge en el punto 1 de la 
convocatoria.

“Especialidad”: En el recuadro 16 de la solicitud todos los 
aspirantes deberán consignar el literal y el código de la espe-
cialidad por la que participan, según se recoge en el punto 1 
de la convocatoria.

“Forma de acceso”: En el recuadro 17 de la solicitud los 
aspirantes deberán consignar lo siguiente:

Código Forma de acceso
2 Cupo reservado a las personas con discapacidad cuyo grado de 

minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento

Los aspirantes, deberán indicar en la solicitud el grado de 
discapacidad, para lo cual se utilizará el recuadro 20 de la mis-
ma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro 
número 22, las posibles adaptaciones de tiempo y medios pa-
ra la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 
necesaria.

Los aspirantes de nacionalidad distinta a la española debe-
rán consignar en el recuadro número 1, “NIF/DNI” el número 
correspondiente a la tarjeta de identidad de su país o el núme-
ro de su pasaporte. Asimismo, deberán indicar en el número 
24, letra b), la nacionalidad que poseen y, caso de cumplir 
los requisitos establecidos en el punto 5.2 de la presente con-
vocatoria, deberán consignar el literal “exento de prueba de 
castellano”.

10. Documentación.

10.1. De carácter general:

Los aspirantes acompañarán a su solicitud toda la docu-
mentación justificativa para la valoración de los méritos a que 
se hace referencia en el baremo que como anexo I se acom-
paña a la presente, entendiéndose que solamente se tomarán 
en consideración aquellos méritos debidamente justificados a 
través de la documentación que se determine en la presente 
convocatoria durante el plazo de presentación de instancias.

A efectos de valoración del expediente académico del tí-
tulo alegado, los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en 
el extranjero, y que deberán presentar en el plazo indicado en 
el párrafo anterior, tendrán un plazo adicional de veinte días 
naturales, a partir de que expire el de presentación de instan-
cias, para aportar certificación expedida por la Administra-
ción educativa del país en que se obtuvo el título, que indique 
la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda 
la carrera y exprese, además, la calificación máxima obtenible 
de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a efec-
tos de determinar su equivalencia con las españolas.

10.2. De carácter específico:

10.2.1. Para los de nacionalidad española: 

—Una fotocopia del documento nacional de identidad.

—Fotocopia del título alegado para participar en el 
concurso-oposición.

—Fotocopia de la acreditación de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
con la excepción de quienes ingresen en el Cuerpo en espe-
cialidades propias de Arte Dramático, y de acuerdo con lo es-
tablecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

—Resguardo original acreditativo de haber abonado la 
tasa por inscripción.

Estarán exceptuados de presentar la citada documenta-
ción los integrantes de las listas de aspirantes a interinidades, 
siempre que opten al mismo Cuerpo y especialidad de la lista 
que integran.

10.2.2. Para los aspirantes de otra nacionalidad:

—Fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.

—Fotocopia compulsada del título alegado para participar 
en el concurso-oposición, junto con la credencial que acredite 
su homologación o la credencial de reconocimiento.

—Fotocopia de la acreditación de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
con la excepción de quienes ingresen en el Cuerpo en espe-
cialidades propias de Arte Dramático y de acuerdo con lo es-
tablecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

—Resguardo original acreditativo de haber abonado la 
tasa por inscripción.

—Declaración jurada o promesa de no estar sometido a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública, según modelo anexo III.

—Para los aspirantes exentos de la prueba de conocimien-
to del castellano, fotocopia compulsada de cualquiera de los 
títulos señalados en el punto 5.2 o certificación académica que 
acredite haber realizado todos los estudios para la obtención 
de los mencionados títulos.

Para los casos previstos en el párrafo segundo del núme-
ro 7.1.1 de la base III, se deberán presentar, en su caso, los 
documentos expedidos por las autoridades competentes, que 
acrediten:

—El vínculo de parentesco.

—El hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de un Estado miembro de la Unión Europea con el que ten-
gan dicho vínculo, en los casos en los que sea exigible. Igual-
mente, deberán presentar declaración jurada o promesa del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo de que no está separado legalmente 
de su cónyuge.

10.3. Recuperación de documentación.

La recuperación de los originales presentados, para su 
valoración en la fase de concurso, podrán realizarla los aspi-
rantes en el Servicio de Personal Docente de la Dirección del 
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posa-
da”, durante el mes de noviembre del presente año, salvo la 
documentación necesaria para su nombramiento como fun-
cionario, siempre y cuando no exista reclamación por parte de 
algún aspirante, en cuyo caso será retenida a los efectos opor-
tunos. Caso de no ser retirada en el plazo señalado se enten-
derá que el aspirante renuncia a su recuperación. En ningún 
caso se podrá recuperar la programación didáctica presentada 
por el aspirante.

11. órgano a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Administra-
ciones Públicas y Portavoz del Gobierno del Gobierno del 
Principado de Asturias.

12. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, 
en la Oficina de Registro General del Principado, sito en la 
calle Coronel Aranda. Asimismo, podrán presentarse en las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los aspirantes que residan en el 
extranjero podrán cursarse, en el plazo señalado en el número 
13 de la presente base Iv, a través de las representaciones di-
plomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. 
El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario 
de haber satisfecho los derechos de examen.

13. Plazo de presentación.

El plazo será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

14. tasas.

Para poder participar en la presente convocatoria los 
aspirantes deberán abonar el importe correspondiente a las 
tasas por derecho de examen en la forma que se indica a 
continuación.

La cantidad indicada deberá ingresarse en metálico en 
cualquiera de las entidades bancarias del territorio del Prin-
cipado de Asturias, mediante impreso normalizado 046-A1, 
el cual se facilitará juntamente con el de la solicitud, y servi-
rá de resguardo del pago realizado aunque, en ningún caso, 
podrá suponer la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la indicada instancia. Igualmente, el citado 
documento se encuentra a disposición de los aspirantes en In-
ternet, siguiendo los siguientes pasos: www.asturias.es, enlace 
“Economía y Finanzas” del apartado temas, enlace “Portal 
Tributario” del apartado webs temáticas, enlace Oficina vir-
tual, enlace Confección on-line y descarga de impresos, Mo-
delo tributario, número 046: Autoliquidación de tasas y otros 
ingresos. Confección on-line y/o descarga de documento. La 
cumplimentación del impreso así obtenido puede hacerse on-
line o en local (pdf), debiendo en todo caso imprimirse y pre-
sentarse en soporte papel.

En el impreso 046-A1, cuya falta de presentación determi-
nará la exclusión del aspirante, se deberá cubrir:

—Fecha de devengo: 

1. Fecha que realiza el ingreso.

—Dato específico:

2. Centro gestor: 12  02.

3. Ejercicio: 2008.

5. Aplicación: 12 01 322003.

—Declarante/sujeto pasivo (todos los datos necesarios en 
los números 6 al 17).

—Descripción (18). Inscripción en pruebas de acceso a 
Cuerpos docentes.

—Detalle de la liquidación: (19).

tarifa: t.

Descripción concepto: Inscripción en pruebas selectivas 
de ingreso y acceso a plazas del Subgrupo A1. Importe: 32,47 
euros.

Descripción concepto: Inscripción en pruebas selectivas 
de ingreso a plazas del Subgrupo A2. Importe 24,35 euros.

El pago de la tasa de inscripción podrá realizarse:

—En las entidades financieras colaboradoras en la gestión 
recaudatoria de la Administración del Principado de Asturias, 
previa presentación del impreso original normalizado 046.

La relación de entidades colaboradoras puede verse en In-
ternet, con la siguiente navegación: www.asturias.es -› enlace 
“Economía y Finanzas” -› enlace “Portal tributario” -› enlace 
“Información tributaria” -› enlace “Presentación y pago” -› 
enlace “tributos propios” -› enlace “tasas y precios públicos- 
entidades financieras colaboradoras”.

—Por Internet una vez cumplimentado “on line” el docu-
mento 046-A1, pinchar en el enlace “Siguiente” y ejecutar las 
instrucciones que señala la página web para realizar el pago, o 
bien directamente desde “Modelos tributarios” si se ha opta-
do por cumplimentar previamente el impreso “on line”.

El modelo 046 debidamente cumplimentado, y una vez 
pagado, sirve como resguardo del pago realizado, salvo en el 
pago por Internet, en cuyo caso el justificante de pago telemá-
tico debe presentarse junto con el modelo 046.

La falta del abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes o el abono de una can-
tidad distinta a la señalada en este apartado, determinará la 
exclusión del aspirante, no pudiendo subsanarse este defecto 
en el plazo de alegaciones que se establezca. En ningún caso 
el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma, de la solicitud an-
te el órgano expresado en el número 13 de esta base.

15. Errores en las solicitudes.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que pudie-
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición del interesado, conforme determina el artí-
culo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

v. Admisión de aspirantes.

16. Lista de admitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-
rección del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada” aprobará, en el plazo máximo de un mes, 
la lista provisional de admitidos y excluidos. Se procederá a 
publicar reseña en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias, en la que se indicarán los lugares en que se encuen-
tren expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas se expondrán, 
en todo caso, en la sede del Instituto Asturiano de Adminis-
tración Pública “Adolfo Posada”, así como en la sede de la 
Consejería de Educación y Ciencia y en el Portal Educativo: 
www.educastur.es. En las listas deberán constar los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad, o 
análogo para los de nacionalidad extranjera, así como, en el 
supuesto de exclusión, la causa de la misma.

17. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la resolución de admitidos y excluidos, para po-
der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asi-
mismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el mismo plazo. Las alegaciones se dirigirán a la Directora del 
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posa-
da”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, y se entregarán en el 
mismo lugar de presentación de la instancia o en cualquiera 
de los lugares previsto en el número 12 de la base Iv.

Finalizado el plazo de alegaciones señalado en el párrafo 
primero y resueltas las mismas, la Dirección del Instituto As-
turiano de Administración Pública “Adolfo Posada”, aproba-
rá la lista definitiva de admitidos y excluidos.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de los 
requisitos exigidos en el concurso-oposición que se convoca 
mediante la presente Resolución. Cuando del examen de la 
documentación, que de acuerdo con la base X de esta con-
vocatoria debe presentarse en el caso de ser seleccionado, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los intere-
sados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento.

18. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
del Decreto Legislativo 1/1998, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de las leyes de tasas y de precios 
públicos, no procederá la devolución de la tasa por derechos 
de examen a aquellos aspirantes excluidos definitivamente 
por causas imputables a los interesados.

vI. órganos de selección.

19. La selección de los participantes será realizada por los 
tribunales y por las comisiones de selección, que serán desig-
nados por la Dirección del Instituto Asturiano de Administra-
ción Pública “Adolfo Posada” y su nombramiento se publicará 
en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Excepcionalmente, podrá nombrarse un solo tribunal para 
más de una especialidad.

20. Composición de los tribunales.

Los tribunales estarán compuestos por cinco funcionarios 
de carrera en activo de los Cuerpos docentes o del Cuerpo 
a extinguir de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa.

La totalidad de los miembros de los tribunales pertenece-
rán a Cuerpos de igual o superior grupo de clasificación a los 
que corresponden las plazas convocadas.

En la designación de los tribunales que hayan de juzgar 
cada una de las especialidades se tendrá en cuenta el prin-
cipio de especialidad, de acuerdo con el cual la mayoría de 
sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto de 
proceso selectivo y se tenderá, en la medida de lo posible, a la 
paridad entre hombres y mujeres. 

Los tribunales estarán integrados por:

—Un Presidente, designado por la Dirección del Instituto 
Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”.

—Cuatro vocales, de los cuales tres serán designados por 
sorteo público entre funcionarios de carrera en activo del mis-
mo cuerpo y especialidad que las plazas convocadas; y uno 
designado por la Dirección del Instituto Asturiano de Admi-
nistración Pública “Adolfo Posada” de entre los que hubieran 
solicitado participar voluntariamente en los órganos de selec-
ción al amparo de lo previsto en el art. 7.7 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero. De no resultar posible esta for-
ma de designación, se utilizará el procedimiento general de 
sorteo. A los solos efectos del sorteo se considerará que los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos y profesores con 
competencia docente en el mismo nivel educativo conforman 
una única lista.

Excepcionalmente, y por causas justificadas, se podrá so-
licitar de otras Administraciones educativas que propongan 
funcionarios de la especialidad o, en su caso, del Cuerpo co-
rrespondiente para formar parte de estos tribunales o se po-
drán completar éstos con funcionarios de otra especialidad, 
pudiendo designarse en este caso asesores especialistas.

Actuará como Secretario el vocal que acuerde el tribunal, 
en defecto de lo anterior, lo hará el vocal de menor edad.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, 
un tribunal suplente.

21. Composición de las comisiones de selección:

Cuando sea necesario nombrar más de un tribunal para al-
guna o algunas de las especialidades convocadas, se constitui-
rán comisiones de selección para cada una de las especialida-
des. Estas comisiones estarán formadas por los Presidentes de 
los tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco 
y, en su caso, si el número de Presidentes fuera menor a dicha 
cifra, por vocales de dichos tribunales hasta completarla.

Actuará como Secretario el vocal que acuerde la comi-
sión de selección, en defecto de lo anterior, lo hará el vocal 
de menor edad.

En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal 
único, éste actuará además como Comisión de Selección.

22. De conformidad con el artículo 8, del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especiali-
dades en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transi-
toria decimoséptima de la citada Ley (bOE de 2/3/2007), 
la participación en los órganos de selección tendrá carácter 
obligatorio.

23. Abstención.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los miembros de los órganos 
de selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
con la debida justificación documental, a la autoridad convo-
cante, quien resolverá lo que proceda.

Los Presidentes solicitarán de los miembros de los órganos 
de selección declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

24. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
o de la Comisión de Selección cuando concurran en ellos las 
circunstancias a las que se refiere el número anterior de esta 
misma base.

25. El plazo para solicitar la renuncia, o manifestar la 
abstención será de diez días naturales, contados a partir de 
la publicación en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias del nombramiento de los órganos de selección. 

26. Con anterioridad a la iniciación del concurso-opo-
sición a que hace referencia esta convocatoria, la Dirección 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada” publicará en el bOLEtíN OFICIAL del Principa-
do de Asturias la composición de los órganos de selección, 
cuando concurran alguna de las circunstancias de abstención 
o recusación.
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27. Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán 
los tribunales y las comisiones de selección, con asistencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustitu-
yan y la mitad al menos de sus miembros.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya 
apreciación corresponderá a la Dirección del Instituto Astu-
riano de Administración Pública “Adolfo Posada”, una vez 
constituidos los órganos de selección, para actuar válidamente 
se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad al menos de 
sus miembros.

La suplencia de los Presidentes de los tribunales se auto-
rizará por la Dirección del Instituto Asturiano de Adminis-
tración Pública “Adolfo Posada”; la de los vocales por el Pre-
sidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá 
recaer en el Vocal suplente según el orden en que figuren en 
la disposición que los haya nombrado. No obstante, si llegado 
el momento de actuación de los tribunales, éstos no hubieran 
podido constituirse pese a haberse seguido el procedimiento 
previsto, el órgano convocante adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar el derecho de los aspirantes.

28. Funciones de los órganos de selección.

28.1. Funciones de las comisiones de selección: Corres-
ponderá a estas comisiones: 

—La coordinación de los tribunales. 

—La determinación de los criterios de actuación de los 
tribunales y homogeneización de dicha actuación.

—Elaboración de los ejercicios a que alude la base II de 
esta convocatoria que será la misma para todos los tribunales 
de cada especialidad. 

—La agregación de las puntuaciones de la fase de concur-
so a las adjudicadas por los tribunales en la fase de oposición, 
la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las listas de 
los aspirantes que hayan superado ambas fases. 

—La declaración de los aspirantes que hayan superado 
las fases de concurso y oposición, publicación de las listas co-
rrespondientes a los mismos, así como su elevación al órgano 
convocante.

—Dentro de las distintas fases del concurso-oposición, las 
comisiones de selección resolverán todas las dudas que pudie-
ran surgir en aplicación de estas normas, así como lo que se 
deba hacer en los casos no previstos.

28.2 Funciones de los tribunales. Corresponde a los 
tribunales:

—La calificación de la prueba de la fase de oposición.

—El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuer-
do con lo que disponga la convocatoria.

—En el caso de tribunales únicos, la agregación de las pun-
tuaciones de la fase de concurso a las obtenidas en la fase de 
oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de 
las listas de los aspirantes que hayan superado ambas fases, la 
declaración de los aspirantes que hayan superado las citadas 
fases de concurso y oposición, la publicación de las listas co-
rrespondientes, así como su elevación al órgano convocante.

29. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selec-
ción podrán proponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas y ayudantes. Serán funciones de los prime-
ros el asesoramiento de los miembros del órgano de selección 
en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su 
especialidad. Los ayudantes colaborarán con estos órganos 

mediante la realización de las tareas técnicas de apoyo que 
éstos les asignen. En su actividad unos y otros se limitarán al 
ejercicio de sus respectivas competencias. 

Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad pro-
fesional propia de la función para la que sean designados. 

Su designación corresponde la Dirección del Instituto As-
turiano de Administración Pública “Adolfo Posada”.

Los miembros de los órganos de selección, así como los 
asesores especialistas, colaboradores y ayudantes, que actúen 
en estos procedimientos selectivos, tendrán derecho a las in-
demnizaciones por razón de servicio previstas en el anexo II 
del Decreto 5/2008, de 29 de enero, por el que se fijan para 
2008 las retribuciones del personal funcionario del Principado 
de Asturias. 

Los órganos de selección tendrán la categoría que se indi-
ca a continuación:

—Categoría primera: órganos de selección para ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas; del Cuerpo de Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño.

—Categoría segunda: órganos de selección para ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo 
de Profesores técnicos de Formación Profesional.

30. Funciones encomendadas a otros órganos de la 
Administración.

La asignación de la puntuación que corresponda a los as-
pirantes por los méritos que acrediten, según el baremo reco-
gido como anexo I a la presente convocatoria, será realizada 
por los órganos de la Administración a que se alude en el nú-
mero 41 de la base vIII.

31. El procedimiento de actuación de los órganos de se-
lección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

32. Los órganos de selección adoptarán las medidas preci-
sas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los 
aspirantes con discapacidad gocen de igualdad de oportuni-
dades para la realización de los ejercicios con el resto de los 
aspirantes. En este sentido, se establecerán para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, en la forma prevista en el 
número 9 de la base Iv de esta convocatoria, las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización, sin que en 
ningún momento supongan desnaturalización del contenido 
de la prueba.

33. En ningún caso las comisiones de selección o los tribu-
nales, cuando, por ser tribunales únicos, actúen como Comi-
sión de Selección, podrán declarar que han superado las fases 
de concurso y oposición un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas de la especialidad. Cualquier propuesta 
de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho.

vII. Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.

34. Comienzo.

Por Resolución se determinarán el lugar y la fecha de ce-
lebración de la prueba previa de conocimiento del castellano 
para los aspirantes que no posean la nacionalidad española; 
de la primera parte de la prueba del presente concurso-opo-
sición, así como la distribución de aspirantes por tribunales. 
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Esta Resolución se publicará en el bOLEtíN OFICIAL del 
Principado de Asturias.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante 
los tribunales en único llamamiento, es decir, los aspirantes 
convocados para cada día deberán estar presentes a la hora 
fijada por el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones, 
siendo excluidos del concurso-oposición quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos y apreciados por el tribunal. A estos efectos, los convoca-
dos para un ejercicio colectivo deberán hacer su presentación 
ante el Tribunal en la hora y fecha fijadas en los llamamientos. 
En el caso de pruebas individuales, los aspirantes convocados 
para cada día deberán estar presentes a la hora fijada por el 
tribunal como hora de inicio de las actuaciones.

Una vez comenzadas las actuaciones no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos llamamientos de los aspiran-
tes en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias. En 
dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el órgano de selección en los locales donde se haya celebra-
do la prueba anterior, con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación.

Los tribunales establecerán la fecha en que, los aspirantes 
entregarán al tribunal la programación didáctica establecida 
en la base II de la presente convocatoria.

En el caso de los aspirantes que hubieran solicitado la 
emisión del informe sustitutivo del ejercicio b.2, deberán pre-
sentar la unidad didáctica, en sobre cerrado, en el que figura-
rán en el exterior los siguientes datos: la expresión “Unidad 
Didáctica”, el nombre, DNI y especialidad a la que opta el 
aspirante, según anexo vII. La citada unidad didáctica deberá 
tener una extensión máxima no superior a 10 hojas DIN A4 
escritas por una sola cara y con letra tipo Arial 12 sin compri-
mir o similar. La unidad didáctica será presentada en los cinco 
días hábiles posteriores a la finalización del plazo de presen-
tación  de solicitudes; esta presentación se hará, preferente-
mente, en la Oficina de Registro General del Principado, sito 
en la calle Coronel Aranda. Asimismo, podrán presentarse en 
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Adjunto a la Unidad Didáctica se presentará una hoja de ser-
vicios certificada y cerrada a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

35. Desarrollo.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra resul-
tante del sorteo público que se celebrará el día 28 de marzo 
de 2008 en el Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, y se publicará en el bOLEtíN OFICIAL 
del Principado de Asturias, así como en el tablón de anuncios 
del Instituto “Adolfo Posada”, de la Consejería de Educación 
y Ciencia, así como en las correspondientes páginas web.

Los tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer 
apellido comience por la referida letra, iniciarán el orden de 
actuación por la letra siguiente, según corresponda. Asimis-
mo, si los tribunales tuvieren conocimiento de que alguno de 
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesa-
do, deberán proponer su exclusión a la Dirección del Insti-
tuto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”, 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión 
al concurso-oposición, a los efectos procedentes.

Los tribunales tendrán la facultad de poder excluir del 
procedimiento selectivo a aquellos aspirantes que lleven a ca-
bo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realiza-
ción de los ejercicios, Los aspirantes así excluidos quedarán, a 
todos los efectos, en la situación de no presentados.

vIII. Calificación.

36. valoración de la prueba de la fase de oposición.

 Los tribunales valorarán esta prueba del proceso selectivo 
de cero a diez puntos. Los tribunales solamente harán pública 
la nota final y global de la prueba.

36.1. valoración de la parte A de la prueba de la fase de 
oposición: Se calificará de cero a diez puntos.

36.2. valoración de la parte b de la prueba de la fase de 
oposición: Cada uno de los ejercicios de la parte b de la prue-
ba descritos en los apartados B.1, B.2 y B.3 se calificarán de 
cero a diez puntos.

En el caso de los aspirantes que optaron sustituir el ejer-
cicio b.2 por el informe correspondiente, este informe será 
juzgado, valorado y calificado por el tribunal correspondiente, 
igualmente de cero a diez puntos.

37. La calificación correspondiente a la fase de oposición 
será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en 
la parte A y b de la prueba descrita, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

—Parte A supondrá un cuarenta por ciento de la puntua-
ción total de la fase de oposición.

—Parte b supondrá un sesenta por ciento de la puntua-
ción total de la fase de oposición.

—Parte b.1 supondrá un cincuenta por ciento de la parte 
b. En el caso en que se celebre el ejercicio descrito en el apar-
tado b.3, será de un tercio de la parte b.

—Parte b.2, cualquiera que sea la modalidad elegida, su-
pondrá un cincuenta por ciento de la parte b. En el caso en 
que se celebre el ejercicio descrito en el apartado b.3, será de 
un tercio de la parte b.

—Parte b.3 supondrá, en el caso en que se celebre, un ter-
cio de la parte b.

38. Finalizada la prueba, cada tribunal expondrá, en su 
sede, la lista con las puntuaciones finales y globales obtenidas 
por los aspirantes. Contra estas puntuaciones los aspirantes 
podrán presentar alegaciones ante el tribunal en el plazo de 
cuarenta y ocho horas.

Examinadas y resueltas por los tribunales las alegaciones, 
estos remitirán a las comisiones de selección la relación de los 
aspirantes que han superado esta fase, ordenados de mayor a 
menor puntuación, con aproximación de hasta diezmilésimas, 
con indicación de su documento nacional de identidad o do-
cumento análogo para los extranjeros. 

Los tribunales confeccionarán listas diferenciadas de as-
pirantes según el turno por el que hayan participado: el de 
ingreso libre, turno de acceso de funcionarios docentes a otros 
cuerpos docentes incluidos en grupos de clasificación supe-
rior, turno de acceso de funcionarios docentes a otros cuerpos 
del mismo grupo y nivel de complemento de destino y el cupo 
reservado a las personas con discapacidad cuyo grado de min-
usvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

39. valoración de la fase de concurso.

La valoración correspondiente a la fase de concurso, según 
el baremo recogido en el anexo I de la presente convocatoria, 
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estará a cargo de una Comisión cuyos miembros serán funcio-
narios/as de carrera designados por la Dirección de “Adol-
fo Posada”. Dicha valoración se elevará por la Comisión al 
órgano de selección para su aprobación definitiva y posterior 
publicación.

La puntuación obtenida por esta valoración de méritos se 
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Asturia-
no de Administración Pública “Adolfo Posada”, en el de la 
Consejería de Educación y Ciencia, así como en portal edu-
cativo: www.educastur.es, pudiendo los interesados presentar 
contra la misma, en el plazo de diez días hábiles a partir de su 
exposición, escrito de alegación dirigido a la Comisión. Una 
vez finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión elevará al 
Tribunal Calificador la valoración para su aprobación como 
definitiva, contra la que se podrá presentar el correspondiente 
recurso de alzada.

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y una 
vez resueltas las mismas, el Tribunal Calificador  publicará la 
puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la fase de 
concurso.

40. De conformidad con lo establecido en la base vI de 
la presente convocatoria, corresponde a las comisiones de se-
lección la agregación de las puntuaciones alcanzadas por los 
aspirantes en las distintas fases del proceso selectivo, la orde-
nación de los mismos de acuerdo con las puntuaciones totales 
alcanzadas y la declaración de los que hayan superado este 
procedimiento.

Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntua-
ciones otorgadas por los tribunales, aplicarán a los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición las puntuaciones de 
la fase de concurso, teniendo en cuenta que según lo estable-
cido en el artículo 63, del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada Ley (bOE de 2/3/2007):

—Para el ingreso en el cupo reservado a las personas con 
discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 
33 por ciento, la ponderación de las puntuaciones de las fases 
de oposición y concurso para formar la puntuación global será 
de un sesenta por ciento para la fase de oposición y de un 
cuarenta por ciento para la fase de concurso.

IX. Superación de las fases de oposición y concurso.

41. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prác-
ticas aquellos aspirantes que, una vez ordenados según la pun-
tuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un 
número de orden igual o menor que el número total de plazas 
convocadas en el correspondiente cuerpo y especialidad por la 
que hayan participado.

42. Para cada uno de los cuerpos objeto de la convocatoria, 
la Dirección del Instituto  Asturiano de Administración Públi-
ca “Adolfo Posada” elaborará una lista única por especialida-
des, formada por todos los aspirantes que hayan superado las 
fases de oposición y concurso. Los aspirantes seleccionados se 
ordenarán por la puntuación obtenida. 

43. En el caso de que al confeccionar esta lista se produje-
sen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a 
los siguientes criterios:

44.1. Para el cupo reservado a las personas con discapa-
cidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por 
ciento:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la 
oposición, por el orden en que éstos se hayan realizado.

3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-
ritos (anexo I.A), por el orden en que éstos aparecen en 
la convocatoria.

4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por 
el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

5. Mayor puntuación en la prueba de capacitación comple-
mentaria que consistirá en la contestación a un cuestio-
nario confeccionado por la comisión de selección, refe-
rente a cinco s preguntas relacionadas con el temario de 
la especialidad a la que opta el aspirante.

44.2. Desarrollo y valoración de la prueba de capacitación 
complementaria.

Si la Comisión de Selección, al confeccionar las listas de 
aspirantes que superen las fases de oposición y concurso, tu-
viera que aplicar el último criterio de desempate convocará, 
mediante el mismo sistema y plazos utilizados por los tribu-
nales para los llamamientos correspondientes, a los aspirantes 
afectados por el empate para la realización de la prueba de 
capacitación complementaria.

En la realización de la prueba de capacitación comple-
mentaria, deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes.

La valoración de esta prueba será de cero a diez puntos, 
quedando colocado en mejor lugar el aspirante que obtenga 
la mayor nota en esta prueba.

45. Las comisiones de selección publicarán en los tablones 
de anuncios del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, en el tablón de la Consejería de Educación 
y Ciencia, así como en las Oficinas del Servicio de Atención 
al Ciudadano, la relación de aspirantes que han superado las 
fases de oposición y concurso por orden de puntuación.

46. Un ejemplar de las mismas se elevará al órgano convo-
cante, quedando el resto de la documentación correspondien-
te al desarrollo del concurso-oposición, bajo la custodia de la 
Dirección del Instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”.

Las plazas no cubiertas por este turno específico se acu-
mularán al cupo del cinco por ciento de la oferta siguiente de 
los respectivos Cuerpos docentes, con un límite máximo del 
10 por 100.

47. En ningún caso podrá declararse que han superado 
las fases de oposición y concurso mayor número de aspiran-
tes que el número de plazas convocadas por el cuerpo y la 
especialidad.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selec-
ción hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de 
los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento como 
funcionarios en prácticas, el órgano convocante requerirá del 
órgano de selección relación complementaria de los aspiran-
tes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento 
como funcionarios de carrera.

X. Actuaciones que deben ser realizadas por los aspirantes que 
hayan superado las fases de oposición y concurso.

48. Los aspirantes que superen las fases de oposición y 
concurso reguladas por la presente convocatoria por dos 
o más especialidades deberán ejercitar opción por uno de 
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los puestos en la forma indicada en el apartado 51 de esta 
convocatoria.

49. Los aspirantes que concurran y superen las fases de 
oposición y concurso para el ingreso en un mismo Cuerpo en 
convocatorias correspondientes a distintas Administraciones 
educativas deberán, en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la publicación de las listas de aprobados, optar por 
una de ellas, mediante instancia dirigida al Consejera de Ad-
ministraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, renuncian-
do a todos los derechos que pudieran corresponderles por su 
participación en las restantes. De no realizar esta opción, la 
aceptación del primer nombramiento se entenderá como re-
nuncia tácita a los restantes.

Los aspirantes que concurran y superen las fases de oposi-
ción y concurso establecidas en la presente convocatoria por 
más de una especialidad del mismo cuerpo, deberán, en el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir de la publicación de 
las listas de aprobados, optar para la realización del periodo 
de prácticas en uno de los cuerpos o especialidades.

50. La renuncia a los derechos derivados de las fases de 
oposición y concurso no supondrá modificación en las plazas 
asignadas al resto de aspirantes, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 61.6 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
básico del Empleado Público.

51. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de as-
pirantes que han superado las fases de oposición y concurso, 
estos deberán presentar en la Consejería de Administracio-
nes Públicas y Portavoz del Gobierno, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia compulsada del título alegado para partici-
par o certificación académica que acredite haber realizado to-
dos los estudios para la obtención del título. En el caso de que 
la fecha del título o de la certificación académica sea posterior 
al día en que expiró el plazo de presentación de solicitudes 
fijado en la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha de 
terminación de los estudios.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, según el modelo que figura como 
anexo Iv a esta convocatoria.

Quedan exceptuados de la presentación de los aludidos 
documentos los aspirantes de nacionalidad distinta a la espa-
ñola dado que hubieron de presentarlos en el momento en 
que solicitaron ser admitidos al concurso-oposición.

d) Certificación de los órganos competentes del Ministerio 
de trabajo y Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición, e 
igualmente deberán presentar certificado de los citados órga-
nos o de la Administración sanitaria acreditativo de la compa-
tibilidad con el desempeño de la función docente.

52. Los aspirantes que hayan sido declarados exentos de la 
realización de la fase de prácticas deberán aportar, en el plazo 
señalado en el punto 53, la opción para ser nombrados funcio-
narios en prácticas. En caso de no optar por su incorporación 
al periodo de prácticas, permanecerán en el cuerpo de origen 
hasta su nombramiento como funcionario de carrera.

53. Los aspirantes que habiendo superado las fases de opo-
sición y concurso y ya estén prestando servicios remunerados 

en la Administración como funcionarios de carrera, interinos 
o como personal laboral, sin perjuicio de la situación adminis-
trativa o laboral que, de acuerdo con la normativa vigente, les 
corresponda, deberán formular opción, en el plazo señalado 
en el punto 53, por la percepción de remuneraciones duran-
te su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero 
(bOE de 6 de marzo).

54. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base III, no podrán ser nombrados funcio-
narios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

XI. Fase de prácticas.

55. Por el titular de la Consejería de Administraciones Pú-
blicas y Portavoz del Gobierno se procederá a nombrar fun-
cionarios en prácticas, a lo largo del curso escolar, a los aspi-
rantes que hayan superado las fases de oposición y concurso, 
asignándoles destino provisional para efectuarlas en plazas de 
la especialidad superada. Caso de no incorporarse a los cita-
dos destinos en el plazo de cinco días hábiles a partir de la 
comunicación de los mismos, se entenderá que renuncian al 
concurso-oposición.

56. La fase de prácticas tendrá por objeto comprobar la 
aptitud para la docencia de los aspirantes que hayan superado 
las fases de oposición y concurso; y su duración será mayor 
de un trimestre y no superior a un curso. Su desarrollo se-
rá regulado por Resolución de la Consejería de Educación y 
Ciencia.

Se crearán comisiones calificadoras de la fase de prácticas 
que programarán las actividades de inserción en el centro y de 
formación que deberán realizar los aspirantes. Su composición 
se determinará en la resolución que regule la fase de prácti-
cas. El aspirante será tutelado, en esta fase, por un Profesor 
designado por la Comisión Calificadora correspondiente.

Asimismo, estas comisiones serán las encargadas, con 
arreglo a los criterios que establezca la citada Resolución, de 
la evaluación final, que se expresará con los términos “apto” 
o “no apto”.

Aquellos que necesiten aplazamiento de incorporación 
por causas debidamente justificadas y apreciadas por la Con-
sejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobier-
no, deberán solicitarlo por escrito en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la publicación por las comisio-
nes de selección de las listas de aspirantes que han superado 
las fases de oposición y concurso, a la Dirección General de la 
Función Pública (Servicio de Administración de Personal Per-
sonal, calle Hermanos Menéndez Pidal, 7-9, segunda planta, 
33005 Oviedo), acompañando los documentos justificativos.

57. Los aspirantes que no superen la fase de prácticas 
podrán incorporarse a las prácticas del siguiente concurso-
oposición que se convoque, en este caso, ocuparán el lugar 
siguiente al del último seleccionado de su especialidad de la 
promoción a la que se incorpore. Caso de no poder incorpo-
rarse a la siguiente promoción por no haberse convocado ese 
año procedimiento selectivo de ingreso al mismo cuerpo y 
especialidad, realizarán la fase de prácticas durante el curso 
siguiente a aquel en que fue calificado como “no apto”. Quie-
nes no se incorporen o sean declarados no aptos por segunda 
vez perderán todos los derechos a su nombramiento como 
funcionarios de carrera.



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6709

58. Desde el momento del nombramiento de funcionarios 
en prácticas hasta el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, el régimen jurídico y administrativo de los aspirantes 
será el de funcionario en prácticas, siempre que estuvieran 
desempeñando un puesto docente.

59. Los destinos obtenidos para la realización del período 
de prácticas tendrán carácter provisional.

XII. Nombramiento de funcionarios de carrera.

60. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos 
los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requi-
sitos generales y específicos de participación establecidos en 
la presente convocatoria, la Consejera de Administraciones 
Públicas y Portavoz del Gobierno aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo que se hará público en el bOLEtíN 
OFICIAL del Principado de Asturias, y remitirá la documen-
tación pertinente al Ministerio de Educación y Ciencia que 
procederá, al nombramiento de funcionarios de carrera y ex-
pedición de los correspondientes títulos de los aspirantes que 
hubieran superado el mismo, los cuales llevarán a cabo la to-
ma de posesión en el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
en cuyo acto deberán prestar el juramento o promesa previsto 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (bOE del 6).

La fecha de efectos del nombramiento como funcionarios 
de carrera de quienes superen todas las fases del procedimien-
to selectivo será de 01 de septiembre de 2009.

61. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte-
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex-
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias así lo acon-
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

62. Destino en propiedad definitiva.

62.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los funcionarios de carre-
ra que hayan accedido a los cuerpos docentes en virtud de esta 
convocatoria deberán obtener su primer destino definitivo en 
el ámbito de gestión del Principado de Asturias, acudiendo 
con carácter forzoso al concurso correspondiente, conforme 
dispone el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (bOE 
del 6). 

Norma final:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente 
Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el viceconsejero de Modernización y Recursos Humanos en 
el plazo de un mes desde su publicación en el bOPA, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

En Oviedo, a 13 de marzo de 2008.—El viceconsejero de 
Modernización y Recursos Humanos (P.D. Resolución de 04-
09-2007, bOPA de 13-09-2007).—5.351.
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Anexo V

CARACtERíStICAS DE LA PRUEbA PRáCtICA EStAbLECIDA EN 
EL APARtADO 4.1.1.1

0590 019 Tecnología

La prueba consistirá en la resolución de problemas y/o 
ejercicios de aplicación en relación con la parte A del temario, 
con especial atención a las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación. 

El tribunal decidirá sobre la ejecución de ejercicios en el 
aula-taller y/o en su caso en el aula de informática.

Explotación didáctica de un proyecto (como respuesta a 
un problema) o del análisis de un objeto o sistema técnico 
planteado por el tribunal. Su desarrollo deberá contener, en-
tre otros aspectos, los objetivos didácticos que se pretenden, 
los contenidos que se van a estudiar, el método de trabajo y 
las actividades de aula en las que se desarrollen y la forma de 
evaluar el aprendizaje de los alumnos.

La duración máxima de esta prueba será de cuatro ho-
ras, que la Comisión de Selección, podrá distribuir en dos 
sesiones.

0592 011 Inglés

1. traducción directa. traducción al inglés (sin diccio-
nario) de un texto o textos escritos en castellano con un to-
tal de palabras entre 250 y 300, en prosa actual literaria o 
periodística.

2. traducción inversa. traducción al castellano (sin dic-
cionario) de un texto o textos en alemán, en prosa de nivel 
estándar, con un total de palabras entre 250 y 350. 

3. Análisis de un texto contemporáneo en los diferentes 
niveles (pragmático, semántico morfosintáctico y fonológico), 
en función de la importancia de los mismos para el significado 
global del texto.

La duración de esta prueba será de cuatro horas como 
máximo.

0595 507 Dibujo Artístico y Color

La prueba consistirá en los siguientes ejercicios:

1. Análisis del natural. Análisis mimético. Análisis de for-
mas. Comprensión estructural interna y externa. Análisis del 
claroscuro. bocetaje. Retentiva y movimiento. Utilización 
creativa de los diferentes recursos y técnicas gráfico-plásticas. 
El trazo. El gesto. Expresividad artística.

2. Desarrollo espacial. Composición. Color. texturas en el 
proyecto gráfico.

3. Acotación de objetos. Desarrollo con proyecciones dié-
dricas y/o representación axonométrica y perspectiva. Plano 
de taller.

4. La corrección en el acabado y presentación de los 
trabajos.

5. El aspirante deberá indicar, en un tiempo máximo de 
15 minutos, los objetivos y contenidos del currículo a los que 
cabe referir los ejercicios que se le propongan, el curso en el 
que podrían incluirse, propuestas metodológicas sobre su en-
señanza, criterios y elementos para su evaluación.

La duración total de los ejercicios no excederá de ocho días 
en sesiones de una duración máxima de siete horas diarias.

0591 225 Servicios a la Comunidad
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La Comisión de Selección propondrá dos opciones de 
prueba práctica, de las cuales el aspirante escogerá una. La 
prueba consistirá en el  planteamiento y/o análisis de activida-
des de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas 
prácticas o simulaciones y/o resolución de ejercicios y supues-
tos relacionados con: 

La Comisión de Selección elegirá entre dos y cinco prácti-
cas de la siguiente relación:

Elaboración de un programa de animación de ocio y  —
tiempo libre, partiendo de un supuesto.
Simulación de intervención ante un grupo. —
Elaboración de un programa para el desarrollo y adqui- —
sición de hábitos de autonomía personal en los niños.
Desarrollo de un proyecto de intervención educativa  —
utilizando el juego como recurso.
Organización de un rincón de expresión. —
Utilización de recursos de expresión y comunicación  —
en la intervención con niños.
Identificación de carencias y alteraciones en supuestos  —
de unidades de convivencia y planteamiento de proyec-
tos de intervención.
Diseño de la organización del domicilio ante determi- —
nados casos de discapacidad. 
Desarrollo de un proyecto de inserción ocupacional. —

Una vez finalizada la prueba el aspirante realizará la justifi-
cación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico.

El tribunal dará a conocer oportunamente a los aspiran-
tes los medios técnicos para el desarrollo de la práctica.

El tribunal valorará, además del resultado correcto, si el 
aspirante posee las capacidades de tipo instrumental necesa-
rias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la realiza-
ción de las prácticas

La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas.

CONSEJERíA DE EDUCACIóN y CIENCIA:

RESOLUCIóN de 11 de marzo de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se convoca, para su 
provisión por el sistema de libre designación, el puesto de 
trabajo de Jefe/a del Servicio de Gestión Universitaria.

Hallándose en la actualidad vacante el puesto de Jefe de 
Servicio de Gestión Universitaria en la Dirección General de 
Universidades de la viceconsejería de Ciencia y tecnología 
de la Consejería de Educación y Ciencia, configurado en las 
vigentes relaciones de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración del Principado de Asturias, y sien-
do necesaria su provisión, por la presente, y de conformidad 
con lo previsto en los arts. 17.a) y 51.1.b) de la Ley 3/1985, de 
26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Administración del Principado de Asturias, modificada por la 
Ley 4/1991, de 4 de abril, y los arts. 3 y 21 del Decreto 22/1993, 
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
visión de Puestos de trabajo, Promoción Profesional y Pro-
moción Interna de los Funcionarios de la Administración del 
Principado de Asturias,

R E S U E L v O

Primero.—Convocar para su provisión por el sistema de 
libre designación el puesto de trabajo de Jefe/a de Servicio de 
Gestión Universitaria en la Dirección General de Universida-
des de la viceconsejería de Ciencia y tecnología de la Conse-
jería de Educación y Ciencia, que se describe en el anexo de la 
presente Resolución, de acuerdo con la configuración del mis-
mo contenida en la vigente relación de puestos de trabajo.

Segundo.—Aprobar las siguientes reglas que han de regir 
la convocatoria, complementarias de lo dispuesto en la Ley 
3/1985, de 26 de diciembre, y en el Decreto 22/1993, de 29 de 
abril, anteriormente mencionados.

1.ª—Podrán formular solicitudes quienes se hallen vin-
culados a la Administración del Principado de Asturias por 
una relación de empleo funcionarial de carácter permanente 
y pertenezcan al Grupo A.

2.ª—Las instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Consejero de 
Educación y Ciencia y habrán de presentarse en el Registro 
General de dicha Consejería o a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley de 4/1999, de 13 de enero, dentro del 
plazo de 20 días hábiles siguientes a la publicación en el bO-
LEtíN OFICIAL del Principado de Asturias de la presente 
Resolución, haciendo constar en la misma los datos persona-
les, la plaza de la que sean titulares en la Administración del 
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Principado de Asturias, destino actual del solicitante y puesto 
al que opta.

3.ª—A la instancia, los interesados deberán adjuntar cer-
tificación acreditativa de su pertenencia a la Administración 
del Principado de Asturias y la plaza de que sean titulares en 
la misma. Asimismo, deberán adjuntar currículum vítae en 
el que hagan constar cuantos méritos estimen oportunos y, 
en particular, el título o títulos académicos que posean, los 
puestos de trabajo que hayan desempeñado con anterioridad, 
tanto en la Administración del Principado como en otras Ad-
ministraciones y, en su caso, en la empresa privada, y los de-
más estudios o cursos de formación y perfeccionamiento rea-
lizados, con especial atención a los relacionados con el puesto 
a desempeñar.

Los méritos alegados deberán ser justificados documental-
mente para su toma en consideración.

Tercero.—En lo no previsto por la presente convocatoria, 
se estará a lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, 
modificada por la Ley 4/1991, de 4 de abril, y en los Decretos 
22/1993, de 29 de abril, y 84/1999, de 11 de agosto, y demás 
normas de aplicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de su publicación, sin perjuicio de la previa interposición, con 
carácter potestativo, de recurso de reposición ante el Conse-
jero de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, no pudiendo en 
este caso simultanearse ambos recursos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y en el artículo 116.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
y sin perjuicio de que los interesados pueda ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 11 de marzo de 2008.—El Consejero de Educa-
ción y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—5.159.

Anexo

Denominación: Jefe de Servicio de Gestión Universita-• 
ria, dependiente de la Dirección General de Universida-
des de la viceconsejería de Ciencia y tecnología.

Nivel: 28.

Dotación: 1.

Importe complemento específico: 20.859,63 €.

Clase de complemento específico: C.

tipo: S.

Forma de provisión: L.

Adscripción: AP.

Grupo: A.

Concejo: ES/33/044.

CONSEJERíA DE SALUD y SERvICIOS SANItARIOS:

SERvICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE AStURIAS (SESPA)

RESOLUCIóN de 10 de marzo de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
por la que se acuerda la contratación laboral indefinida 
de doña M.ª Dolores Fernández-Villanueva González, que 
ha obtenido plaza en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 18 de diciembre de 2006 de la Viceconse-
jería de Presupuestos y Administración Pública (BOPA 
26/12/2006).

vista la propuesta formulada por el Presidente del tribunal 
calificador que juzgó la oposición convocada por Resolución de 
18 de diciembre de 2006 de la viceconsejería de Presupuestos y 
Administración Pública (bOPA 26/12/2006), para la provisión, 
en turno libre y régimen de contratación laboral por tiempo inde-
finido, de una plaza de Titulado Superior (Médico/a) (Cirugía), 
con destino en el Hospital Monte Naranco.

Antecedentes de hecho

Primero.—A tenor de lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, la aspirante aprobada ha presentado la docu-
mentación exigida en la misma en orden a su contratación de 
carácter indefinido.

Segundo.—Se ha cumplimentado el anterior trámite por 
la opositora.

Fundamentos de derecho

Primero.—En materia objeto del presente expediente vie-
ne determinada la competencia en el artículo 15 de la Ley 1/92, 
de 2 de julio (BOPA de 13 de julio de 1992), modificada por 
la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Presupuesta-
rias, Administrativas y Fiscales (bOPA de 31 de diciembre de 
2001), confiere a la Dirección Gerencia de dicho Ente Públi-
co; la Ley 3/85, de 26 de diciembre, y Reglamento de Selec-
ción e Ingreso de Personal al servicio de la Administración del 
Principado de Asturias, aprobado por Decreto 68/89.

Segundo.—De conformidad con lo establecido en la base 
octava de la convocatoria, una vez resuelto el procedimiento 
selectivo la Administración se compromete a publicar, con la 
mayor brevedad posible, la adjudicación de los destinos.

En base a lo expuesto, por la presente, 

R E S U E L v O

Primero.—Concertar contrato de trabajo de carácter inde-
finido con doña M.ª Dolores Fernández-Villanueva González, 
con DNI n.º 11.372.376-A y adjudicar destino, que tendrá el 
carácter de definitivo, en el Hospital Monte Naranco.

Segundo.—Una vez publicada la adjudicación de destino, 
el Servicio de Salud del Principado de Asturias procederá, en 
un plazo máximo de 7 días, a la firma del contrato, según se 
establece en la base octava de la convocatoria.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Salud y Servicios Sanitarios, 
según establece el artículo 27 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias y el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución.
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Oviedo, 10 de marzo de 2008.—La Directora 
Gerente.—5.160.

— • —

RESOLUCIóN de 10 de marzo de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
por la que se acuerda la contratación laboral indefinida de 
doña María Jesús Virgós Soriano, que ha obtenido plaza 
en el proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de 
diciembre de 2006 de la Viceconsejería de Presupuestos y 
Administración Pública (BOPA 22/12/2006).

vista la propuesta formulada por el Presidente del tribu-
nal calificador que juzgó la oposición convocada por Resolu-
ción de 18 de diciembre de 2006 de la viceconsejería de Pre-
supuestos y Administración Pública (bOPA 22/12/2006), para 
la provisión, en turno libre y régimen de contratación laboral 
por tiempo indefinido, de una plaza de Médico/a Especialista 
en Geriatría (Hospital Monte Naranco).

Antecedentes de hecho

Primero.—A tenor de lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, la aspirante aprobada ha presentado la docu-
mentación exigida en la misma en orden a su contratación de 
carácter indefinido.

Segundo.—Se ha cumplimentado el anterior trámite por 
la opositora.

Fundamentos de derecho

Primero.—En materia objeto del presente expediente vie-
ne determinada la competencia en el artículo 15 de la Ley 1/92, 
de 2 de julio (BOPA de 13 de julio de 1992), modificada por 
la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Presupuesta-
rias, Administrativas y Fiscales (bOPA de 31 de diciembre de 
2001), confiere a la Dirección Gerencia de dicho Ente Públi-
co; la Ley 3/85, de 26 de diciembre, y Reglamento de Selec-
ción e Ingreso de Personal al servicio de la Administración del 
Principado de Asturias, aprobado por Decreto 68/89.

Segundo.—De conformidad con lo establecido en la base 
octava de la convocatoria, una vez resuelto el procedimiento 
selectivo la Administración se compromete a publicar, con la 
mayor brevedad posible, la adjudicación de los destinos.

En base a lo expuesto, por la presente, 

R E S U E L v O

Primero.—Concertar contrato de trabajo de carácter in-
definido con doña M.ª Jesús Virgós Soriano, con DNI n.º 
10.581.729-G, y adjudicar destino, que tendrá el carácter de 
definitivo, en el Hospital Monte Naranco.

Segundo.—Una vez publicada la adjudicación de destino, 
el Servicio de Salud del Principado de Asturias procederá, en 
un plazo máximo de 7 días, a la firma del contrato, según se 
establece en la base octava de la convocatoria.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Salud y Servicios Sanitarios, 
según establece el artículo 27 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución.

Oviedo, 10 de marzo de 2008.—La Directora 
Gerente.—5.162.

otrAs disPosiciones•	

CONSEJERíA DE EDUCACIóN y CIENCIA:

RESOLUCIóN de 22 de febrero de 2008, de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia, por la que se aprueba la 1.ª 
programación ordinaria y se conceden las subvenciones 
correspondientes a Centros Integrados de Formación Pro-
fesional para la ejecución de cursos de formación para el 
empleo dirigidos preferentemente a trabajadores/as des-
empleados/as en el año 2008, con la cofinanciación del 
Fondo Social Europeo.

En virtud del Real Decreto 2088/1999, de 30 de diciembre 
(bOE de 4 de febrero de 2000), se traspasaron al Principado 
de Asturias las funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de gestión de la formación ocupacional.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 26 de diciem-
bre de 2007, autorizó el gasto anticipado por importe de 
11.041.938,54 euros, para la financiación de la programación 
ordinaria de cursos de formación para el empleo con cargo a 
la aplicación presupuestaria 15.04.322J.781.009 de los presu-
puestos generales del Principado de Asturias para 2008, en la 
que se distingue la línea de actuación específica de entidades 
y centros colaboradores que ostenten la condición de Centros 
Integrados de Formación Profesional con una dotación máxi-
ma de 900.000 euros.

En los términos previstos en la Resolución de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, de 27 de diciembre de 2007 
(bOPA de 31 de diciembre de 2007), por la que se convo-
ca la participación de entidades y centros colaboradores en 
la programación ordinaria del año 2008, se ha tramitado el 
expediente de concesión de subvenciones para la ejecución de 
cursos de formación para el empleo, como primera programa-
ción del año 2008 dentro de la línea de actuación de “Centros 
Integrados de Formación Profesional”, con la cofinanciación 
del Fondo Social Europeo.

Según lo previsto en la base octava de la citada convocato-
ria pública por la que se convoca la participación de entidades 
y centros colaboradores en la programación del año 2008, la 
Comisión de valoración constituida por Resolución de 28 de 
enero de 2008 del Consejero de Educación y Ciencia reunida 
el 11 y 13 de febrero del presente propuso la inclusión en pro-
gramación y concesión de subvenciones a las entidades y por 
los importes relacionados en anexo a la presente propuesta.

En consecuencia con lo expuesto, a la vista de las Leyes 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias; 6/1984, de 5 de julio, del 
Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Astu-
rias; 8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administra-
ción del Principado de Asturias; 10/2006, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos del Principado de Asturias de 2007; la Ley 
38/2003 , de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen general de concesión de subvenciones en el Principado 
de Asturias,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar las programaciones de formación pro-
fesional para el empleo y conceder las subvenciones corres-
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pondientes —en los términos relacionados en el anexo— a 
entidades y centros colaboradores con la condición de Cen-
tros Integrados de Formación Profesional para la ejecu-
ción de los cursos incluidos en la 1.ª programación ordina-
ria en el año 2008, con cargo a la aplicación presupuestaria 
15.04.322J.781.009 de los Presupuestos Generales del Princi-
pado de Asturias para 2008.

Segundo.—Las entidades y centros colaboradores con la 
condición de Centros Integrados de Formación Profesional 
a los que se refiere el anexo deberán realizar los cursos de 
formación para el empleo en los términos de las respectivas 
homologaciones, en cumplimiento de lo previsto en el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el sub-
sistema de formación profesional para el empleo y demás nor-
mativa que lo desarrolla o modifica, así como en las bases de 
la correspondiente convocatoria pública, en lo que se refiere 
a los procedimientos de selección de alumnos, de realización 
y evaluación de las acciones formativas, de adecuación de los 
tipos de gasto elegibles a las compensaciones máximas esta-
blecidas como módulo correspondiente a cada especialidad 
formativa, así como informar a los alumnos de su condición 
de Centro Colaborador del Principado de Asturias y de la 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo de las acciones 
formativas.

Tercero.—El seguimiento y justificación de los cursos se 
realizará en expediente separado, mediante los formularios y 
el sistema de información establecidos al efecto. Se comuni-
cará a la Dirección General de Formación Profesional para 
su autorización, con antelación mínima de cinco días, las inci-
dencias y eventuales alteraciones de las características inicial-
mente aprobadas de cada curso.

Cuarto.—El pago de la subvención, que podrá ser parcial 
y para cada curso concluido, se efectuará mediante la presen-
tación de los oportunos documentos originales y probatorios 
del gasto, previa comprobación según el procedimiento esta-
blecido por la Dirección General de Formación Profesional, 
o bien mediante pago anticipado cumpliendo los requisitos y 
garantías fijados por la Resolución de 11 de febrero de 2000 
de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen 
de garantías para el abono anticipado de subvenciones, mo-
dificada por otra de 19 de marzo y 30 de julio de 2001 de la 
Consejería de Hacienda.

Quinto.—El programa formativo debe ejecutarse en el 
presente ejercicio. En todo caso, los cursos habrán de concluir 
con antelación suficiente como para presentar a la Dirección 
General de Formación Profesional su adecuada justificación 
antes de finalizar el plazo que señale la normativa en vigor pa-
ra el reconocimiento de obligaciones con cargo al presupuesto 
del Principado de Asturias para 2008.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
artículo 10 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones 
en el Principado de Asturias, los beneficiarios de las mismas 
habrán de acreditar, previamente a su cobro, hallarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas 
y con la Seguridad Social, mediante certificaciones expedidas 
por los órganos competentes, con la excepción de los centros 
cuyos titulares se encuentren previstos en el artículo 10.3.a) 
del referido Decreto 71/1992.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mis-
mo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Supe-
rior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme 
a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, y en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—El Consejero de Educa-
ción y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—4.628.

Anexo
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— • —

RESOLUCIóN de 27 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las bases 
y se convocan ayudas económicas a empresas y centros de 
investigación de Asturias para la transferencia de tecno-
logía y la participación en programas internacionales de 
I+D+I y plataformas tecnológicas durante el año 2008.

El Plan de Ciencia, tecnología e Innovación 2006-2009 
(PCtI), aprobado por Consejo de Gobierno en su reunión de 
29 de diciembre de 2005, tiene por finalidad desarrollar todas 
aquellas acciones que potencien la investigación científica, el 
progreso tecnológico y la actividad innovadora en la región.

Con el fin de dotar de un mayor protagonismo a la socie-
dad asturiana en su conjunto, y a las empresas en particular, 
el PCtI ha de ser capaz de poner en marcha instrumentos 
que realicen una gran transformación del tejido productivo y 
social de la región para alinearse con las políticas europeas y 
garantizar a sus ciudadanos empleos de calidad. En este senti-
do, se propone integrar la política científica y tecnológica de la 
región en el marco internacional, facilitando la incorporación 
de empresas y centros de investigación a programas, proyec-
tos y redes suprarregionales. La innovación tecnológica, tanto 
de producto como de proceso, es un factor de competitividad 
porque se encuentra en el origen de muchos de los elementos 
que favorecen la generación de riqueza y la posibilidad de per-
durar en un mercado cambiante y altamente competitivo.

Además, en Asturias se gestiona el nodo Galactea-Plus de 
la red Enterprise Europe Network, promovida por la Comi-
sión Europea, uno de cuyos objetivos es promover la trans-
ferencia de tecnología a través de acuerdos transnacionales 
entre empresas y centros de investigación asturianos y empre-
sas y centros de investigación de la Unión Europea, Israel, 
turquía, Chile, Noruega, Suiza, Islandia, Croacia, Macedo-
nia, Montenegro, Serbia, Líbano y Armenia.

En este marco, la Consejería de Educación y Ciencia ha 
puesto en marcha una línea de actuación para promover to-
das las acciones encaminadas a potenciar las mencionadas 
actuaciones de transferencia de tecnología de Galactea-Plus 
en Asturias, la participación de las PyMES en programas in-
ternacionales de I+D+I a través de una serie de ayudas para 
la preparación de propuestas y la inclusión de empresas y cen-
tros de investigación asturianos en plataformas tecnológicas, 
que en esta nueva convocatoria para el año 2008, mantiene 
las líneas generales de las convocatorias practicadas en años 
anteriores.

Asimismo, y en aras de una mejor gestión de este tipo de 
ayudas, se mantiene la convocatoria conjunta y simultánea 
tanto de las ayudas a la transferencia de tecnología como a 
la elaboración de propuestas a Programas Internacionales y 
participación en Plataformas tecnológicas

vistos:

Artículos 87 y 88 del tratado Constitutivo de la Comu-• 
nidad Europea.
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Reglamento (CE) N.º 1998/2006, de la Comisión, de 15 • 
de diciembre de 2006 (DOUE L 379/5, de 28/12/06), rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado a 
las ayudas de mínimis.

Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo • 
de Gobierno.

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de • 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del • 
Principado de Asturias.

Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que • 
se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario del Principado de Asturias.

Los créditos prorrogados en 2008 de la Ley del Principado • 
de Asturias 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para el 2007 en función de las especificaciones 
recogidas en el Decreto 286/2007, de 26 de diciembre, 
por el que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
2007 durante el ejercicio 2008.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-• 
nes, y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su reglamento.

Decreto 71/1992, de 26 de octubre, sobre régimen gene-• 
ral de concesión de subvenciones

Plan de Ciencia, tecnología e Innovación (PCtI) de As-• 
turias, 2006-2009.

Contrato de asistencia técnica formalizado entre la Con-• 
sejería de Educación y Ciencia y la Fundación para el Fo-
mento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada 
y la Tecnología (FICYT), en la que se configura a dicha 
Fundación como entidad colaboradora del Principado 
de Asturias en la realización de funciones derivadas de 
la gestión de las subvenciones y ayudas que financien los 
proyectos de investigación y demás actividades a llevar 
a cabo en desarrollo del Plan de Ciencia, tecnología e 
Innovación del Principado de Asturias.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atri-
buidas por la normativa citada y demás de disposiciones de 
general aplicación y considerando que la Intervención Dele-
gada de la Consejería de Educación y Ciencia, con fecha 26 
de febrero de 2008, fiscalizó el gasto de conformidad, por la 
presente,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar las bases y convocar ayudas económi-
cas a empresas y centros de investigación de Asturias para la 
transferencia de tecnología y la participación en programas 
internacionales de I+D+I y plataformas y redes tecnológicas 
durante 2008, que se regirá por las bases que figuran como 
anexos a la presente Resolución.

La modalidad de ayudas a empresas y centros de inves-
tigación de Asturias para la transferencia de tecnología se 
regirá por las bases que figuran como anexo I a la presente 
Resolución.

La modalidad de ayudas para la participación en progra-
mas Internacionales de I+D+I y plataformas y redes tecno-
lógicas se regirán por las bases que figuran como anexo II a la 
presente Resolución.

Segundo.—Autorizar un gasto destinado a la financiación 
de las ayudas que se convocan y que asciende a un importe 
máximo global de 327.000 euros, que será transferido a la en-
tidad colaboradora del Principado de Asturias, en los térmi-
nos estipulados en la base 9 del anexo I y II, respectivamente 
de las que rigen la convocatoria, para su posterior pago a las 
entidades beneficiarias de las ayudas. De la cantidad global 
indicada, 300.000 euros irán destinados a financiar las ayudas 
dedicadas a empresas, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 15.05-541A–779.000 “a empresas privadas”, y los 27.000 
euros restantes a financiar ayudas a centros de investigación 
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A–789.000 
“a familias e instituciones sin fines de lucro” de los créditos 
prorrogados en 2008 del estado de gastos de la Ley del Princi-
pado de Asturias 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales para 2007.

En función del número y cuantía de las solicitudes presen-
tadas a cada una de las dos modalidades contempladas en los 
anexos de esta convocatoria, se podrá distribuir el importe de 
una modalidad a otra.

Tercero.—Corresponde a la Consejería de Educación y 
Ciencia la interpretación y desarrollo, en su caso, de la pre-
sente convocatoria y sus bases, estando facultada para resol-
ver cuantas incidencias o dudas se susciten en su aplicación 
y pudiendo, si lo estima oportuno, recabar cualquier tipo de 
informe o dictamen al respecto.

Cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Quinto.—Esta Resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la 
resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos re-
cursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a 27 de febrero de 2008.—El Consejero de 
Educación y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—4.629.

Anexo I

bASES DE LA CONvOCAtORIA PúbLICA PARA LA CONCESIóN DE 
AyUDAS ECONóMICAS A EMPRESAS y CENtROS DE INvEStIGA-
CIóN DE AStURIAS PARA LA tRANSFERENCIA DE tECNOLOGíA 

DURANtE 2008

1.—Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria regular el procedi-
miento de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva, de ayudas económicas a empresas y 
centros de investigación con el fin el potenciar las actividades 
que el nodo Galactea-Plus de la Enterprise Europe Network 
desarrolla en Asturias, para promover la transferencia de tec-
nología transnacional.

2.—Entidades solicitantes:

2.1. Podrán formular solicitudes al amparo de la presente 
convocatoria:
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Aquellas empresas, cualquiera que sea su origen, que  —
tengan su domicilio social o un establecimiento pro-
ductivo en el Principado de Asturias y que no se en-
cuentren inhabilitadas para la obtención de subvencio-
nes públicas.

A los efectos de esta convocatoria, se entiende por 
“empresa”, la persona jurídica, cualquiera que sea su 
régimen jurídico, que esté válidamente constituida en 
el momento de presentación de la solicitud de ayuda, 
y cuya actividad principal consista en la producción de 
bienes y servicios destinados al mercado. Los empre-
sarios individuales se considerarán equiparados a esta 
categoría.

Agrupaciones o asociaciones de empresas con domi- —
cilio social en el Principado de Asturias dotadas de 
personalidad jurídica propia y suficiente capacidad de 
obrar.

Los centros públicos de I+D, y los centros tecnológicos  —
que estén ubicados en Asturias y que no se encuentren 
inhabilitados para la obtención de subvenciones públi-
cas. A estos efectos, se entiende por:

a) Centro público de I+D: Las universidades públicas, los 
Organismos Públicos de Investigación reconocidos como ta-
les por la Ley 13/1986 y, en general, cualquier centro de I+D 
dependiente de las Administraciones Públicas incluidos los 
Centros tecnológicos cuando su propiedad y gestión sea ma-
yoritaria de las administraciones públicas.

b) Centro tecnológico: Los Centros de Innovación y tec-
nología reconocidos y registrados como tales según el Real 
Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, y que no presenten en 
su propiedad u órgano de gobierno una mayoría de represen-
tación de las Administraciones Públicas.

c) Cualquier otra entidad pública o privada sin ánimo de 
lucro, tales como sociedades científicas, fundaciones, colegios 
profesionales y similares dotadas de personalidad jurídica 
propia con capacidad y actividad demostrada en actividades 
de I+D+I.

Los beneficiarios deberán acreditar con anterioridad a dic-
tarse la propuesta de resolución de concesión que se hallan al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

2.2. Quedan excluidas de esta convocatoria las empresas 
que operen en el sector de la pesca y la acuicultura, de la pro-
ducción primaria de productos agrarios incluidos en la lista 
de anexo I del tratado CE, de la industrial del carbón y las 
empresas en crisis, según la definición comunitaria (DO n.º 
244, 1/10/2004).

3.—Condiciones generales:

3.1. Las ayudas previstas en esta convocatoria para em-
presas están sujetas a las condiciones establecidas por el Re-
glamento 1998/2006, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas 
de mínimis (DOUE L 379/5, de 28/12/06).

El carácter de la financiación será de subvención y por 
un importe máximo global para el total de esta modalidad 
de ayudas de 222.000 euros. De la cantidad global máxima 
indicada, 200.000 euros irán destinados a la financiación de 
ayudas dedicadas a empresas y los 22.000 euros restantes a la 
financiación de ayudas destinadas a centros de investigación.

3.2. Las acciones que se podrán financiar con cargo a esta 
convocatoria son:

Gastos derivados de la adquisición de una tecnología,  —
licencia de una patente o cualquier otro tipo de trans-
ferencia transnacional de tecnología. No se financiarán 
gastos derivados de la adquisición de una tecnología 
que ya haya sido objeto de ayuda en el marco de esta 
convocatoria en años anteriores (por ejemplo, anuali-
dades de licencias de patentes, de licencias de software, 
etc.).

Gastos relacionados con la contratación de asesora- —
miento jurídico para la elaboración de contratos de 
confidencialidad tecnológica y/o de transferencia trans-
nacional de tecnología.

Gastos relacionados con desplazamientos para cele- —
brar reuniones derivadas de oportunidades tecnológi-
cas difundidas a través del nodo Galactea-Plus de la 
Enterprise Europe Network. No se financiarán gastos 
de desplazamiento que se enmarquen dentro de misio-
nes comerciales cofinanciadas por otros organismos.

Gastos relacionados con la participación en eventos de  —
transferencia de tecnología organizados en el marco de 
la Red Enterprise Europe Network.

Gastos relacionados con la traducción de documenta- —
ción o con la utilización de intérpretes en el caso de 
negociación de acuerdos de transferencia transnacio-
nal de tecnología.

Gastos derivados de la solicitud de una patente o de  —
la extensión de una patente concedida a otros países, 
siempre que ésta tenga por finalidad la explotación co-
mercial de la misma. No se financiarán gastos de man-
tenimiento de patentes que ya hayan sido objeto de 
subvención bajo esta convocatoria en años anteriores.

3.3. Las ayudas previstas en esta convocatoria financiarán 
parcialmente el presupuesto solicitado, con los siguientes lí-
mites máximos:

Hasta el 50% de los gastos de viajes (desplazamientos,  —
alojamiento y manutención).

Hasta el 75% del resto de conceptos contemplados en  —
el apartado 3.2.

En todos los casos la cuantía de las ayudas se determinará 
en función de los criterios de evaluación y de las disponibili-
dades presupuestarias, sin que en ningún caso pueda superar 
los 10.000 euros y pudiendo un mismo solicitante optar a un 
máximo de 3 ayudas en esta convocatoria. A este respecto, se 
entiende que dentro de una solicitud se puede pedir finan-
ciación para gastos relacionados con más de una línea de las 
mencionadas en la base 3.2., siempre que se refieran al mis-
mo caso de transferencia de tecnología. En caso contrario, 
cada solicitud de ayuda deberá ser incluida en una solicitud 
separada.

3.4. Se podrán presentar gastos correspondientes a activi-
dades realizadas desde el día 1 de enero de 2008, hasta el 31 
de diciembre de 2008.

3.5. Las ayudas concedidas podrán ser compatibles con 
otras ayudas o subvenciones, cualquiera que sea su natura-
leza y la entidad que las conceda, siempre que en conjunto 
no superen el límite de financiación propia a que se refiere la 
base 3.3. de las que rigen la convocatoria, ni las intensidades 
máximas fijadas tanto por el Reglamento 1998/2006, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis, como por cual-
quier otra normativa comunitaria que resulte de aplicación.
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Los solicitantes deberán declarar las ayudas que hayan ob-
tenido o solicitado para el mismo proyecto, así como todas 
las ayudas de mínimis obtenidas durante el ejercicio fiscal en 
curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, tanto al iniciarse 
el expediente como en cualquier momento en que ello se pro-
duzca, y aceptarán las eventuales minoraciones aplicables pa-
ra el cumplimiento de lo anteriormente indicado. Asimismo el 
solicitante se compromete a colaborar de manera activa con la 
entidad colaboradora en la gestión de este tipo de ayudas.

3.6. Las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas 
al amparo de la presente convocatoria estarán obligadas a 
facilitar cuanta información le sea requerida por los órganos 
de fiscalización competentes, así como a hacer constancia ex-
presa en toda información o publicidad que se efectúe de la 
actividad, que la misma está subvencionada por la Adminis-
tración del Principado de Asturias a través de fondos prove-
nientes del PCtI.

4.—Formalización y presentación de solicitudes:

4.1. El plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en la presente convocatoria permanecerá abierto desde 
el primer día hábil siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de As-
turias, hasta el 15 de octubre de 2008.

4.2. Los impresos de solicitud normalizados estarán a dis-
posición de los/as interesados/as en la viceconsejería de Cien-
cia y Tecnología (c/ Coronel Aranda, 2, Edificio de Servicios 
Múltiples, 6ª planta, 33005 Oviedo). también será válida una 
adaptación informática con idéntica estructura y contenido 
de los impresos que se podrán obtener asimismo a través de 
Internet, en la dirección: www.asturias.es o en la web de la 
entidad colaboradora: http://www.ficyt.es.

4.3. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de 
Educación y Ciencia, se presentarán en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de 
Asturias (c/ Coronel Aranda, n.º 2, planta plaza, 33005 Ovie-
do), o por cualquiera de los procedimientos previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Aquellos/as que opten por presentarla a través de una ofi-
cina de Correos, deberán hacerlo en sobre abierto, a fin de 
que el impreso, antes de su certificación, sea fechado y sella-
do por un funcionario del organismo encargado del servicio 
postal.

4.4. En el caso de empresas se presentarán los siguientes 
documentos:

a) Solicitud de ayuda conforme al impreso normali-
zado (original y copia que quedarán ambos en poder de la 
Administración).

b) Copia de la escritura de constitución y de modificación, 
en su caso, de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil.

c) Copia de la escritura de poder del representante legal 
de la empresa.

d) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

e) Una declaración responsable del/la representante legal 
(según modelo recogido en el anexo a estas bases) de hallarse 
la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, no ser deudora de la Hacienda del Prin-
cipado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas o exigi-
bles, que ha procedido a la justificación de las subvenciones 
y ayudas concedidas con anterioridad por el Principado de 

Asturias y que no se encuentra incursa en las restantes cir-
cunstancias que prohíben la obtención de la condición de 
beneficiario/a, recogidas en el artículo 13 de la Ley General 
de Subvenciones.

f) Declaración responsable del o la representante legal de 
la entidad de las ayudas que haya obtenido o solicitado para 
el mismo proyecto, así como todas las ayudas de minimis que 
haya recibido en el ejercicio fiscal en curso o en los dos ante-
riores, según modelo que se incluye en el impreso normaliza-
do de solicitud de la convocatoria.

4.5. En el caso de centros de investigación, se presentarán 
los siguientes documentos:

a) Solicitud de ayuda conforme al impreso normali-
zado (original y copia que quedarán ambos en poder de la 
Administración).

b) Las entidades solicitantes que no presenten en su pro-
piedad u órgano de gobierno una mayoría de representación 
de las Administraciones Públicas, deberán presentar, además, 
en un único ejemplar, la siguiente documentación:

Copia del C.I.F. de la entidad. —

Copia de los Estatutos o documentación acreditativa  —
de su constitución.

Copia de la documentación acreditativa del fundamen- —
to de la representación legal de la persona que da el 
visto bueno a la solicitud en nombre de la entidad soli-
citante, así como el DNI de la misma.

Una declaración responsable del/la representante le- —
gal (según modelo recogido en el anexo a estas bases) 
de hallarse la entidad al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, no ser deudora 
de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas 
vencidas, liquidadas o exigibles, que ha procedido a 
la justificación de las subvenciones y ayudas concedi-
das con anterioridad por el Principado de Asturias y 
que no se encuentra incursa en las restantes circuns-
tancias que prohíben la obtención de la condición de 
beneficiario/a, recogidas en el artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones.

4.6. No se podrá remitir más de una solicitud de ayuda 
para la misma actividad, quedando invalidadas todas las soli-
citudes que sobrepasen dicho límite.

5.—Subsanación y mejora de las solicitudes:

Examinada la solicitud en cualquier fase del procedimien-
to, si ésta no reúne los requisitos establecidos en la convoca-
toria o se considera conveniente su modificación o mejora, se 
requerirá al solicitante para que, en un plazo improrrogable 
de 10 días, subsane el defecto, aporte los documentos precep-
tivos o modifique y mejore los términos de la solicitud. De 
no atenderse este requerimiento en el plazo señalado, se le 
tendrá por desistido/a de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6.—órganos competentes para la instrucción y resolución. Pro-
cedimiento de concesión de ayudas:

6.1. El órgano convocante de las presentes ayudas es el 
Consejero de Educación y Ciencia a quién deberán dirigir las 
solicitudes de ayuda.

6.2. El órgano instructor del procedimiento será la vi-
ceconsejería de Ciencia y Tecnología, que realizará de oficio 



6720 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 25-III-2008

cuantas actuaciones estimen necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

6.3. Resolverá el procedimiento el Consejero de Educa-
ción y Ciencia.

6.4. La evaluación de las solicitudes será realizada por una 
Comisión de Evaluación y Selección presidida por el/la titular 
de la viceconsejería de Ciencia y tecnología e integrada por: 
el/la titular de la Dirección General de Universidades, dos 
representantes de la entidad colaboradora y el/la Jefe de la 
Oficina de I+D+I que actuará como Secretario/a.

La evaluación y selección de las acciones a subvencionar y 
la asignación individualizada para cada acción de la cuantía de 
la ayuda, se desarrollará en régimen de concurrencia compe-
titiva y tomando en cuenta exclusivamente la documentación 
aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite 
de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y se formulará 
por la Comisión de Evaluación y Selección de acuerdo con 
los siguientes criterios, siendo la máxima puntuación posible 
de 10 puntos:

a) Beneficio esperado de la consecución de la acción. (0-2 
puntos)

b) En el caso de que las acciones propuestas para finan-
ciación se refieran a la adquisición de una tecnología, licencia 
de una patente o cualquier otro tipo de transferencia transna-
cional de tecnología, se priorizarán todas aquellas actuacio-
nes enmarcadas en el ámbito territorial de la Red Enterpri-
se Europe Network (Unión Europea, Israel, turquía, Chile, 
Noruega, Suiza, Islandia, Croacia, Macedonia, Montenegro, 
Serbia, Líbano y Armenia). (0-1 puntos).

c) En el caso de que las acciones propuestas para financia-
ción se refieran a la solicitud de una patente o de la extensión 
de una patente concedida a otros países, se priorizarán aque-
llos casos en los que dicha patente haya sido difundida como 
oferta tecnológica en la Red Enterprise Europe Network. (0-1 
puntos).

d) En el caso de que las acciones propuestas para finan-
ciación se refieran a la participación en eventos de transfe-
rencia de tecnología organizados en el marco de la red Enter-
prise Europe Network, se priorizarán aquellas solicitudes en 
las que se justifique la participación en reuniones bilaterales 
transnacionales. (0-1 puntos).

d) Menor número de solicitudes presentadas por el bene-
ficiario dentro de la convocatoria. (0-2 puntos).

e) Informe del Centro de Enlace para la Innovación Ga-
lactea. (0-3 puntos).

La Comisión podrá recabar la presentación de la infor-
mación complementaria que considere oportuna, así como 
solicitar la valoración técnica externa cualificada y designar 
los órganos, comisiones o expertos/as que estime necesarios, 
garantizando la confidencialidad de los contenidos de las 
propuestas.

6.5. La Comisión de Evaluación y Selección remitirá el 
informe correspondiente al órgano instructor que, a la vista 
del mismo y del expediente, formulará la propuesta de reso-
lución provisional. Dicha propuesta, debidamente motivada, 
será notificada por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología 
a las empresas y a las entidades para las que se proponga la 
concesión de ayudas, con el objeto de que, en el plazo de diez 
días, manifiesten su aceptación expresa o expongan cuantas 
alegaciones consideren oportunas y aporten ante el órgano 
instructor la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de que la entidad se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias.

b) Documento de alta en el impuesto sobre actividades 
económicas.

c) Certificación acreditativa de que la entidad se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social

d) Certificación del Ente Público de Servicios Tributarios 
del Principado de Asturias —Consejería de Economía y Asun-
tos Europeos del Principado de Asturias— (c/ Hermanos Pi-
dal, n.º 7, Edificio Administrativo, planta 0, 33005 Oviedo) de 
que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda del Principado de Asturias.

De no presentar la documentación requerida en el plazo 
señalado, se le tendrá por desistida de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 
de la Ley 30/1992.

6.6. La propuesta de resolución no crea derecho alguno 
a favor de la entidad propuesta frente a la Administración, 
mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

7.—Resolución de la convocatoria:

7.1. El titular de la Consejería de Educación y Ciencia, 
a la vista de la propuesta por la viceconsejería de Ciencia y 
tecnología, y tras el examen de la documentación presentada, 
resolverá sobre el conjunto de solicitudes recibidas. La resolu-
ción de concesión expresará el importe de la ayuda concedida, 
la empresa o centro de investigación beneficiario y la acción 
objeto de la ayuda.

7.2. El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocul-
tación de datos, su alteración o cualquier manipulación de 
la información solicitada, será causa de desestimación de la 
propuesta.

7.3. toda alteración de las condiciones objetivas y subjeti-
vas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, podrá dar 
lugar a la revocación o modificación de la resolución de con-
cesión, teniendo los reintegros que procedan la consideración 
de ingresos de derecho público.

7.4. La resolución de adjudicación será notificada indivi-
dualmente a cada solicitante sin perjuicio de su publicación 
en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias para 
general conocimiento. transcurrido el plazo de diez días na-
turales desde la notificación de la resolución de concesión de 
ayuda sin que el solicitante formulará renuncia expresa y por 
escrito a la misma, se entenderá que la ayuda queda aceptada 
en sus propios términos.

7.5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de dos meses. Dicho 
plazo se computará a partir del día siguiente a la finalización 
del plazo establecido en la base 4.1. para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido el plazo sin que se haya notificado 
la resolución expresa, las personas interesadas estarán legiti-
madas para entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo.

7.6. Los solicitantes de ayudas dentro de la presente con-
vocatoria que resulten denegadas dispondrán de un plazo de 
tres meses, a partir de la publicación de la resolución de ad-
judicación para retirar la documentación presentada, transcu-
rrido el cual se podrá proceder a su destrucción.

8.—Condiciones de ejecución:

8.1. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de 
concesión de las ayudas deberá ser autorizada por Resolución 
de la viceconsejería de Ciencia y tecnología.



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6721

8.2. La entidad beneficiaria deberá realizar los gastos 
con arreglo a las directrices que pudiera establecer la vice-
consejería de Ciencia y tecnología, a través de la entidad 
colaboradora.

8.3. En el caso de que los resultados obtenidos hayan dado 
lugar o se recojan parcialmente en libros, monografías, artícu-
los, tesis doctorales, tesinas de licenciatura, comunicaciones 
a congresos, patentes, contratos, modelos de utilidad, etc., 
se pondrá en conocimiento de la viceconsejería de Ciencia y 
tecnología, a través de la entidad colaboradora.

8.4. Deberá hacerse constar de forma expresa en las Me-
morias anuales de las entidades beneficiarias y en las publi-
caciones científicas derivadas de la acción, el patrocinio de la 
Administración del Principado de Asturias a través de fondos 
provenientes del Plan de Ciencia, tecnología e Innovación 
(PCtI) de Asturias, 2006-2009, mediante la inclusión de su 
imagen corporativa institucional en lugar destacado y visible.

9.—Pagos a la entidad colaboradora:

El importe de las ayudas concedidas será abonado a la FI-
Cyt, en su condición de entidad colaboradora del Principado 
en el desarrollo del PCtI de Asturias, previa Resolución de la 
Consejería de Educación y Ciencia de concesión de las ayudas 
y petición razonada de aquélla a la viceconsejería de Ciencia 
y Tecnología, para su posterior pago a la entidad beneficiaria, 
previo cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo y 
presentación de los justificantes del gasto según el presupues-
to aprobado.

10.—Justificación de la ayuda:

Para proceder al pago de la ayuda, la entidad beneficiaria 
deberá presentar en la entidad colaboradora, antes del 28 de 
febrero de 2009, la siguiente documentación:

breve memoria descriptiva de la actividad desarrolla- —
da, de acuerdo al modelo de informe que se proporcio-
nará a los beneficiarios.

Original y copia de las facturas justificativas de los  —
gastos realizados, junto con los correspondientes jus-
tificantes de pago. Para gastos derivados de desplaza-
mientos deberán presentarse original y copia de tarje-
tas de embarque en caso de viajes en avión, billetes de 
todo tipo de transporte público, justificantes de peajes 
de autopista, de aparcamientos, etc., así como todos los 
justificantes de alojamiento y manutención. En caso de 
usar vehículo propio se adjuntará certificado del kilo-
metraje realizado, emitido por la empresa, junto con el 
importe estipulado según el Convenio de la misma.

11.—Abono de las ayudas:

Las cuantías concedidas se harán efectivas a los beneficia-
rios por la Entidad Colaboradora una vez finalizada la activi-
dad y previa justificación en los términos señalados en la base 
10 precedente.

12.—Incumplimiento:

12.1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria y demás normas apli-
cables, así como las condiciones que, en su caso, se establez-
can en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, 
previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cance-
lación de la misma y a la obligación de reintegrar las ayudas y 
los intereses legales correspondientes, teniendo los reintegros 
la consideración de ingresos de derecho público.

12.2. En particular, serán consideradas causas de incum-
plimiento con la consiguiente revocación de la subvención 
concedida y obligación de reintegro, las siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) La acumulación sobre una misma actuación de financia-
ción procedente de otras fuentes o la presentación ante otros 
organismos, entes o centros públicos o privados, en demanda 
de financiación, de variantes de la actuación no justificadas 
suficientemente, sin que haya habido notificación previa a la 
viceconsejería de Ciencia y tecnología.

c) La aplicación de los fondos a un concepto distinto del 
que figure en el presupuesto que haya servido de base a la 
concesión de la ayuda sin autorización expresa de la vicecon-
sejería de Ciencia y tecnología.

d) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión consistentes en dar adecuada publicidad, por 
parte de los beneficiarios, del carácter público de la financia-
ción recibida. En el caso de su incumplimiento, y sin perjuicio 
de de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen 
previsto en el título Iv de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, pudieran corresponder, se aplicarán las si-
guiente reglas:

Si resultara aun posible su cumplimiento en los términos 
establecidos, el órgano concedente deberá requerir al benefi-
ciario para que adopte las medidas de difusión establecidas en 
un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivar-
se por aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003. No podrá 
adoptarse ninguna decisión de reintegro sin que se hubiera 
dado cumplimiento de dicho trámite.

Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas 
por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer 
medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la di-
fusión de la financiación pública recibida con el mismo alcan-
ce de las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se 
dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse 
un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimien-
to pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 
38/2003.

e) Las demás causas enunciadas en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

12.2. La resolución por la que se acuerde el reintegro de 
la subvención será adoptada por el Consejero de Educación y 
Ciencia, previa instrucción del expediente en el que, junto a 
la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los 
informes pertinentes y las alegaciones del o la beneficiario/a.

12.3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos 
en el texto refundido del régimen económico y presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio.

12.4. Además de la devolución total o parcial, de los fon-
dos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de 
demora devengado desde el momento de abono de los mismos 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
El interés exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de 
la subvención concedida.

12.5. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las 
cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar al 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.
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12.6. El régimen de infracciones y sanciones en materia de 
subvenciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 67 a 71 
Decreto Legislativo 2/98, por el que se regula el régimen eco-
nómico y presupuestario del Principado de Asturias, y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

13.—Cesión de datos:

La participación en la presente convocatoria implicará la 
aceptación de la cesión de datos contenidos en la solicitud 
presentada, así como los relativos a la subvención concedida 
en su caso, que a efectos de estadística, evaluación y segui-
miento se realice a favor de las administraciones públicas.

14.—Régimen supletorio:

14.1. La interpretación y desarrollo de estas bases corres-
ponderá al titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

14.2. Para lo no previsto en la presente convocatoria y 
sus bases, se estará a lo recogido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento; 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y normativa presupuestaria del Principado 
de Asturias; en especial el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones en el ámbito del Principado de Asturias.

15.—Jurisdicción:

todas las divergencias que pudieran derivarse de la pre-
sente convocatoria serán sometidas por cualquiera de las par-
tes a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa 
en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio.
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Anexo II

bASES DE LA CONvOCAtORIA PúbLICA PARA LA CONCESIóN DE 
AyUDAS A LA ELAbORACIóN DE PROPUEStAS A PROGRAMAS IN-
tERNACIONALES DE I+D+I y A LA PARtICIPACIóN EN PLAtAFOR-

MAS tECNOLóGICAS DURANtE EL AÑO 2008

1.—Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria regular el procedi-
miento de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva, de ayudas económicas para la ela-
boración y presentación de propuestas a programas interna-
cionales de I+D+I, así como ayudas para la participación en 
Plataformas y Redes tecnológicas durante el año 2008.

2.—Entidades solicitantes:

2.1. Podrán formular solicitudes para obtener financiación 
en la elaboración de propuestas a programas internacionales, 
al amparo de la presente convocatoria, las PyMEs, cualquiera 
que sea su origena, que tengan su domicilio social o un esta-
blecimiento productivo en el Principado de Asturias y que no 
se encuentren inhabilitadas para la obtención de subvencio-
nes públicas.

Igualmente, en las mismas condiciones descritas en el pá-
rrafo anterior, podrán formular solicitudes al amparo de la 
presente convocatoria, agrupaciones o asociaciones de em-
presas con domicilio social en el Principado de Asturias do-
tadas de personalidad jurídica propia y suficiente capacidad 
de obrar que, en el momento de la solicitud de ayuda, esté 
legalmente constituida.

A los efectos de esta convocatoria, y de acuerdo con la 
Recomendación de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre 
la definición de microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas (2003/361/CE) (DOUE n.º L 124/36, de 20 de mayo de 
2003), se considerará pequeña y mediana empresa (PyME) 
la unidad económica con personalidad, física o jurídica, que 
realiza una actividad económica y que reúna los siguientes 
requisitos:

Que emplee a menos de 250 personas.• 
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Que tenga un volumen de negocios anual no superior a • 
50 millones de euros, o bien un balance general no supe-
rior a 43 millones de euros.

Que, se trate de empresa autónoma, es decir, que no • 
esté participada en un 25% o más de su capital o de 
sus derechos de voto por otra u otras que no reúnan la 
condición de PyME. No obstante, podrá considerarse 
autónoma la empresa que supere el límite máximo del 
25% y estén presentes las categorías de inversores que 
se mencionan en el artículo 3.2 de la citada Recomen-
dación 2003/361, siempre que entre éstos y la empresa 
en cuestión no existan los vínculos que las definan como 
empresas vinculadas.

A excepción de las empresas que se encuentren en los su-
puestos señalados en el párrafo anterior, no podrán ser con-
sideradas PyME si el 25% o más de su capital social o de sus 
derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, 
por uno o más organismos públicos o colectividades públicas

2.2. Para la financiación de participación en Plataformas 
o Redes tecnológicas podrán formular solicitudes al amparo 
de esta convocatoria aquellas empresas y organismos públicos 
de I+D, cualquiera que sea su origen, que tengan su domici-
lio social o un establecimiento productivo en el Principado de 
Asturias y que no se encuentren inhabilitadas para la obten-
ción de subvenciones públicas.

A los efectos de esta convocatoria, se entiende por:

“Empresa”: La persona jurídica, cualquiera que sea su • 
régimen jurídico, que esté válidamente constituida en el 
momento de presentación de la solicitud de ayuda, y cuya 
actividad principal consista en la producción de bienes y 
servicios destinados al mercado. Los empresarios indivi-
duales se considerarán equiparados a esta categoría.

Centro público de I+D: Las universidades públicas, los • 
Organismos Públicos de Investigación reconocidos como 
tales por la Ley 13/1986 y, en general, cualquier centro 
de I+D dependiente de las administraciones públicas in-
cluidos los Centros tecnológicos cuando su propiedad y 
gestión sea mayoritaria de las administraciones públicas.

Centro tecnológico: Los Centros de Innovación y tecno-• 
logía reconocidos y registrados como tales según el Real 
Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, y que no presen-
ten en su propiedad u órgano de gobierno una mayoría 
de representación de las administraciones públicas.

Cualquier otra entidad pública o privada sin ánimo de • 
lucro, tales como Sociedades Científicas, Fundaciones, 
Colegios Profesionales y similares dotadas de personali-
dad jurídica propia con capacidad y actividad demostrada 
en actividades de I+D+I.

2.3. Los beneficiarios deberán acreditar con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión que se hallan 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

2.4. Quedan excluidas de la presente convocatoria las em-
presas del sector de la pesca y la acuicultura, de la producción 
primaria de productos agrarios incluidos en la lista de anexo 
I del tratado CE, de la industrial del carbón y las empresas 
en crisis, según la definición comunitaria (DOUE n.º244, 
1/10/2004).

3.—Condiciones generales:

3.1. Las ayudas previstas en esta convocatoria para em-
presas están sujetas a las condiciones establecidas por el Re-
glamento 1998/2006, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la 

aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas 
de mínimis (DOUE L 379/5, de 28/12/06).

El carácter de la financiación será de subvención y por 
un importe máximo global para el total de esta modalidad 
de ayudas de 105.000 euros. De la cantidad global máxima 
indicada, 100.000 euros irán destinados a la financiación de 
ayudas dedicadas a empresas y los 5.000 euros restantes a la 
financiación de ayudas destinadas a centros de investigación.

3.2. Gastos subvencionables:

a) En el apartado de Ayudas para la Elaboración de Pro-
puestas Internacionales:

Gastos de viajes y dietas (desplazamientos, alojamien- —
to y manutención) realizados a países fuera de España 
para reuniones con posibles socios de consorcio.

Gastos derivados de la contratación de asesoramien- —
to externo destinado a la elaboración, de propuestas a 
programas internacionales.

b) En el apartado de Plataformas tecnológicas:

Gastos de viajes y dietas (desplazamientos, alojamien- —
to y manutención) derivados de la participación en 
plataformas tecnológicas. Sólo podrán ser financiados 
gastos de reuniones a las que se acuda previa invita-
ción formal de la Plataforma tecnológica. No serán 
financiables gastos derivados de la asistencia a jorna-
das, conferencias, etc. Promovidas por las Plataformas 
tecnológicas.

En el caso de gastos de viajes y dietas, en cada solicitud 
únicamente podrá solicitarse ayuda para un máximo de dos 
personas por entidad.

3.3. Las ayudas previstas en esta convocatoria financiarán 
parcialmente el presupuesto solicitado, con los siguientes lí-
mites máximos:

Hasta el 50% de los gastos de viajes y dietas. —

Hasta el 75% del resto de los conceptos subvenciona- —
bles recogidos en el apartado 3.2.

En todos los casos la cuantía de las ayudas se determinará 
en función de los criterios de evaluación y de las disponibili-
dades presupuestarias, sin que en ningún caso, pueda superar 
los 12.000 euros por solicitud.

3.4. Se podrán presentar gastos correspondientes a activi-
dades realizadas desde el 1 de enero de 2008 al 31 de diciem-
bre del 2008.

3.5. Una misma entidad no podrá disfrutar más de tres de 
ayudas por año natural.

3.6. En el caso de tratarse de ayudas para la preparación 
de propuestas a proyectos internacionales de I+D+I, la con-
vocatoria pública a la que se va a acoger la acción propuesta 
tiene que haber sido ya publicada en el diario oficial de la Co-
misión Europea, o a través del diario o bOLEtíN OFICIAL 
que el organismo competente estime, en el momento de pre-
sentar la solicitud.

En este caso, la ayuda sólo se hará efectiva si se cumplen 
los dos siguientes objetivos:

Que la propuesta final sea enviada a la Comisión Euro-• 
pea, o al organismo competente para cada programa, an-
tes de que finalice el plazo de presentación de propuestas 
en la convocatoria seleccionada, y en todo caso antes del 
1 de diciembre del 2008.
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Que la propuesta resulte elegible por la Comisión de Se-• 
lección designada en la base 6.4. de la que rigen la convo-
catoria, en función de los siguiente criterios de elegibili-
dad establecidos por ella misma:

Cumplir los requisitos mínimos establecidos en el pro- —
grama correspondiente como obligatorios para la pre-
sentación de una propuesta (número de participantes, 
documentación,...).

Cumplir las reglas de participación establecidas por el  —
organismo convocante atendiendo a la convocatoria e 
instrumentos aplicables.

3.7. No se considera requisito imprescindible que la pro-
puesta sea aprobada o financiada por el organismo convocan-
te, salvo en el caso de acciones dirigidas a la inclusión en pro-
yectos internacionales en curso, con consorcios ya formados 
y financiados.

3.8. El otorgamiento de las ayudas se regirá por las con-
diciones establecidas en el Reglamento 1998/2006, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis (DOUE L 379/5, 
de 28/12/06). El régimen de mínimis no permite la concesión 
de subvenciones a empresas del sector de la pesca y la acui-
cultura, de la producción primaria de productos agrarios in-
cluidos en la lista de anexo I del tratado CE y de la industrial 
del carbón.

3.9. Las ayudas concedidas podrán ser compatibles con 
otras ayudas o subvenciones, cualquiera que sea su natura-
leza y la entidad que las conceda, siempre que en conjunto 
no superen el límite de financiación propia a que se refiere la 
base 3.3. de las que rigen la convocatoria, ni las intensidades 
máximas fijadas tanto por el Reglamento 1998/2006, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 del tratado CE a las ayudas de minimis, como por cual-
quier otra normativa comunitaria que resulte de aplicación.

Los solicitantes deberán declarar las ayudas que hayan ob-
tenido o solicitado para el mismo proyecto, así como todas 
las ayudas de mínimis obtenidas durante el ejercicio fiscal en 
curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, tanto al iniciarse 
el expediente como en cualquier momento en que ello se pro-
duzca, y aceptarán las eventuales minoraciones aplicables pa-
ra el cumplimiento de lo anteriormente indicado. Asimismo el 
solicitante se compromete a colaborar de manera activa con la 
entidad colaboradora en la gestión de este tipo de ayudas.

3.10. Sólo se subvencionarán con cargo a esta modalidad 
las acciones encaminadas a la elaboración de propuestas a 
proyectos de Investigación, Demostración e Innovación in-
ternacionales, así como a la participación en Plataformas 
tecnológicas, excluyéndose por tanto acciones de movilidad, 
formación, adquisición de equipamiento, transferencia de co-
nocimientos y reconocimiento de la excelencia.

4.—Formalización y presentación de solicitudes:

4.1. El plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en la presente convocatoria permanecerá abierto desde 
el primer día hábil siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de As-
turias hasta el día 15 de octubre de 2008.

4.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de 
Educación y Ciencia, se presentarán directamente en el Re-
gistro General de la Consejería de Educación y Ciencia del 
Principado de Asturias (c/ Coronel Aranda, n.º 2, Edificio de 
Servicios Múltiples, planta plaza, 33005 Oviedo), o por cual-
quiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Aquellas personas que opten por presentarla a través de 
una oficina de Correos deberán hacerlo en sobre abierto, a 
fin de que el impreso, antes de su certificación, sea fechado y 
sellado por un funcionario o funcionaria del organismo encar-
gado del servicio postal.

4.3. El juego de impresos normalizados de participación 
en la convocatoria estará a disposición de las personas inte-
resadas en la viceconsejería de Ciencia y tecnología (c/ Co-
ronel Aranda, n.º 2, 6ª planta, 33005 Oviedo). también será 
válida una adaptación informática de la solicitud, con idéntica 
estructura y contenido que se podrán obtener a través de In-
ternet, en la dirección: http://www.asturias.es y en la web de la 
entidad colaboradora: http://www.ficyt.es.

4.4. Se presentarán por duplicado (original y copia que 
quedarán ambos en poder de la administración) los siguientes 
documentos:

a) Solicitud de ayuda conforme al impreso normalizado 
que figura como anexo a estas bases.

b) Currículum vítae y DNI de la persona de responsa-
ble de la actuación (debe participar en la elaboración de la 
propuesta).

c) presupuesto o factura proforma de los costes externos 
derivados de la contratación de asesoramiento externo.

d) Copia de los justificantes de gasto de desplazamientos 
en caso de haberse realizado antes de la presentación de esta 
solicitud.

e) Documentación justificativa de la invitación para asisten-
cia a reuniones de miembros de Plataformas tecnológicas.

f) declaración de intenciones firmada por el/la represen-
tante legal de la entidad solicitante detallando el plan de tra-
bajo y pasos a seguir hasta la presentación del proyecto in-
ternacional (solo en el caso de ayudas para la preparación de 
proyectos internacionales de I+D+I).

g) Declaración responsable del o la representante legal de 
la entidad de las ayudas que haya obtenido o solicitado para 
el mismo proyecto, así como todas las ayudas de mínimis que 
haya recibido en el ejercicio fiscal en curso o en los dos ante-
riores, según modelo que se incluye en el impreso normaliza-
do de solicitud de la convocatoria.

h) Declaración responsable del o la representante legal 
de la entidad, de que la misma se halla al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no ser deu-
dora de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas 
vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones solicitadas, así 
como las concedidas con la misma finalidad, que ha procedido 
a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con 
anterioridad por la Comunidad Autónoma y que no se en-
cuentra incursa en las restantes circunstancias que prohíben 
la obtención de la condición de beneficiario/a, recogidas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones

Asimismo, las entidades solicitantes que no presenten en 
su propiedad u órgano de gobierno una mayoría de represen-
tación de las Administraciones Públicas, deberán presentar 
además la siguiente documentación:

i) Copia del C.I.F. de la entidad.

j) Escritura de constitución y de modificación en su caso 
de la entidad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.
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k) Escritura de poder y DNI del o la representante legal 
de la entidad.

l) Declaración responsable del o la representante legal de 
la entidad, de que la misma se halla al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social, no ser deudora de 
la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, 
liquidadas y exigibles, subvenciones solicitadas, así como las 
concedidas con la misma finalidad, que ha procedido a la jus-
tificación de las subvenciones y ayudas concedidas con ante-
rioridad por la Comunidad Autónoma y que no se encuentra 
incursa en las restantes circunstancias que prohíben la obten-
ción de la condición de beneficiario/a, recogidas en el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones.

5.—Subsanación y mejora de las solicitudes:

Examinada la solicitud en cualquier fase del procedimien-
to, si la documentación aportada fuera incompleta, presenta-
ra errores subsanables o se considera conveniente su modi-
ficación o mejora, se requerirá al solicitante para que, en un 
plazo de 10 días, subsane el defecto, aporte los documentos 
preceptivos o modifique y mejore los términos de la solicitud, 
transcurrido el cual sin atender el requerimiento se le consi-
derará desistido o desistida en su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

6.—Evaluación y selección:

6.1. El órgano convocante de las presentes ayudas es el 
Consejero de Educación y Ciencia a quién deberán dirigir las 
solicitudes de ayuda.

6.2. El órgano instructor del procedimiento será la vi-
ceconsejería de Ciencia y Tecnología, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

6.3. Resolverá el procedimiento el Consejero de Educa-
ción y Ciencia.

6.4. La evaluación de las solicitudes será realizada por una 
Comisión de Evaluación y Selección presidida por el/la titular 
de la viceconsejería de Ciencia y tecnología e integrada por: 
el/la titular de la Dirección General de Universidades, dos 
representantes de la entidad colaboradora y el/la Jefe de la 
Oficina de I+D+I que actuará como Secretario/a.

La evaluación y selección de las acciones a subvencionar y 
la asignación individualizada para cada acción de la cuantía de 
la ayuda, se desarrollará en régimen de concurrencia compe-
titiva y tomando en cuenta exclusivamente la documentación 
aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite 
de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y se formulará 
por la Comisión de Evaluación y Selección de acuerdo con 
los siguientes criterios, siendo la máxima puntuación posible 
de 10 puntos:

En el caso de ayudas para la preparación de propuestas a 
programas internacionales de I+D+I:

a) Grado de participación de la empresa o entidad en el 
proyecto (0-3 puntos).

b) Otros proyectos o acciones llevadas a cabo en progra-
mas internacionales (0-2 puntos).

c) Adecuación del presupuesto solicitado a las actividades 
propuestas (0-2 puntos).

d) Se priorizarán aquellas solicitudes en que las acciones 
propuestas para financiación hayan sido difundidas como 
evento o búsqueda de socios a través del Centro de Enlace 
para la Innovación Galactea o del Servicio Infoeuropa (0-2 
puntos).

e) Menor número de solicitudes presentadas por el bene-
ficiario dentro de la convocatoria (0-1 puntos).

En el caso de ayudas para la asistencia a Plataformas 
tecnológicas:

a) ámbito de la Plataforma tecnológica (0-3 puntos).

b) Grado de participación de la empresa o entidad en la 
Plataforma tecnológica (0-2 puntos).

c) Adecuación del presupuesto solicitado a las actividades 
propuestas (0-2 puntos).

d) Relación de la Plataforma tecnológica con las áreas 
estratégicas definidas en el PCTI (2006-2009) (0-2 puntos).

e) Menor número de solicitudes presentadas por el bene-
ficiario dentro de la convocatoria (0-1 puntos).

6.5. La Comisión podrá recabar la presentación de la in-
formación complementaria que considere oportuna así como 
solicitar valoración técnica externa cualificada y designar los 
órganos, comisiones o expertos/as que estime necesarios, 
garantizando la confidencialidad de los contenidos de las 
propuestas.

6.6. La Comisión de Evaluación y Selección remitirá el 
informe correspondiente al órgano instructor que, a la vista 
del mismo y del expediente, formulará la propuesta de reso-
lución provisional. Dicha propuesta, debidamente motivada, 
será notificada por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología 
a las empresas y a las entidades para las que se proponga la 
concesión de ayudas, con el objeto de que, en el plazo de diez 
días, manifiesten su aceptación expresa o expongan cuantas 
alegaciones consideren oportunas y aporten ante el órgano 
instructor la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de que la entidad se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias.

b) Documento de alta en el impuesto sobre actividades 
económicas.

c) Certificación acreditativa de que la entidad se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social

d) Certificación del Ente Público de Servicios Tributarios 
del Principado de Asturias —Consejería de Economía y Asun-
tos Europeos del Principado de Asturias— (c/ Hermanos Pi-
dal, n.º 7, Edificio Administrativo, planta 0, 33005 Oviedo) de 
que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda del Principado de Asturias.

De no presentar la documentación requerida en el plazo 
señalado, se le tendrá por desistido o desistida de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del 
artículo 42 de la Ley 30/1992.

6.7. La propuesta de resolución no crea derecho alguno 
a favor de la entidad propuesta frente a la Administración, 
mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.
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7.—Resolución de la convocatoria:

7.1. El titular de la Consejería de Educación y Ciencia, a 
la vista de la propuesta formulada por la viceconsejería de 
Ciencia y tecnología, y tras la evaluación y examen de la do-
cumentación presentadas, resolverá sobre el conjunto de so-
licitudes recibidas.

7.2. El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocul-
tación de datos, su alteración o cualquier manipulación de 
la información solicitada será causa de desestimación de la 
propuesta.

7.3. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además 
de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria, 
las demás recogidas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones.

7.4. La resolución de adjudicación será notificada indivi-
dualmente a cada solicitante sin perjuicio de su publicación 
en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias para 
general conocimiento. transcurrido el plazo de diez días na-
turales desde la notificación de la resolución de concesión de 
ayuda sin que el/la solicitante formulara renuncia expresa y 
por escrito a la misma se entenderá que la ayuda queda acep-
tada en sus propios términos.

7.5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de dos meses. Dicha 
plazo se computará a partir del día siguiente a la finalización 
del plazo establecido en la base 4.1. para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido el plazo sin que se haya notificado 
la resolución expresa, las personas interesadas estarán legiti-
madas para entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo.

7.6. Los/las solicitantes de ayudas dentro de la presente 
convocatoria que resulten denegadas dispondrán de un plazo 
de tres meses a partir de la notificación de la resolución de 
adjudicación para retirar la documentación presentada, trans-
currido el cual se podrá proceder a su destrucción.

8.—Condiciones de ejecución:

8.1. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de 
concesión de las ayudas deberá ser autorizada por Resolución 
del titular de la viceconsejería de Ciencia y tecnología.

8.2. El beneficiario deberá realizar los gastos con arreglo 
a las directrices que pudiera establecer la viceconsejería de 
Ciencia y tecnología, a través de la entidad colaboradora

8.3. Deberá hacerse constar, de forma expresa, en la Me-
morias anuales de las entidades beneficiarias y en las publica-
ciones científicas derivadas del proyecto, el patrocinio de la 
Administración del Principado de Asturias a través de fondos 
provenientes del Plan de Investigación, Desarrollo tecnológi-
co e Innovación de Asturias, mediante la inclusión de su ima-
gen corporativa institucional en lugar destacado y visible.

9.—Pagos a la entidad colaboradora:

El importe de las ayudas concedidas será abonado a la FI-
Cyt, en su condición de Entidad Colaboradora del Principa-
do en el desarrollo del PCtI de Asturias, previa Resolución 
de la Consejería de Educación y Ciencia de concesión de las 
ayudas y petición razonada de la FICyt a la viceconsejería 
de Ciencia y tecnología, para su posterior pago a la entidad 
beneficiaria, previo cumplimiento de todas las obligaciones a 
su cargo y presentación de los justificantes del gasto según el 
presupuesto aprobado.

10.—Justificación de las ayudas:

10.1. Para proceder al pago de la ayuda, la entidad benefi-
ciaria deberá presentar en la entidad colaboradora, antes del 
28 de febrero de 2009, la siguiente documentación:

Copia de la propuesta presentada y acuse de recibo de  —
la Comisión Europea o del correspondiente organismo 
Oficial.
Original y copia de los justificantes de gasto, que debe- —
rán venir con fecha correspondiente al año de la convo-
catoria, y justificante de pago, a nombre de la entidad 
beneficiaria y con su CIF correspondiente.

En el caso de gastos relacionados con la participación  —
en Plataformas y Redes tecnológicas, además se debe-
rá presentar justificante de asistencia a las mismas, así 
como un informe de la acción llevada a cabo y de los 
beneficios esperados que se derivan de la ejecución de 
la misma.

10.2. Para gastos derivados de desplazamientos deberán 
presentarse, original y copia de tarjetas de embarque en caso 
de viajes en avión, billetes de todo tipo de transporte público, 
justificantes de peajes de autopista, de aparcamientos, etc., así 
como todos los justificantes de alojamiento y manutención. 
En caso de usar vehículo propio se adjuntará certificado del 
kilometraje realizado emitido por la empresa junto con el im-
porte estipulado según el Convenio de la misma.

10.3. Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán 
obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por 
los órganos de control competentes, tanto regionales como 
nacionales o comunitarios, en los términos previstos en la Ley 
General de Subvenciones.

11.—Abono de las ayudas:

Las cuantías concedidas se harán efectivas a los beneficia-
rios por la entidad colaboradora una vez finalizada la activi-
dad y previa justificación en los términos señalados en la base 
10 precedente.

12.—Incumplimiento:

12.1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria y demás normas apli-
cables, así como las condiciones que, en su caso, se establez-
can en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, 
previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cance-
lación de la misma y a la obligación de reintegrar las ayudas y 
los intereses de demora correspondientes, teniendo los reinte-
gros la consideración de ingresos de derecho público.

12.2. En particular, serán consideradas causas de incum-
plimiento con la consiguiente revocación de la subvención 
concedida y obligación de reintegro, las siguientes:

a) La acumulación sobre una misma propuesta de financia-
ción procedente de otras fuentes o la presentación ante otros 
organismos, entes o centros públicos o privados, en demanda 
de financiación, de variantes del proyecto de investigación no 
justificadas suficientemente, sin que haya habido notificación 
previa a la viceconsejería de Ciencia y tecnología.

b) La elaboración y presentación de la propuesta comuni-
taria no coincidente con los objetivos propuestos y los plazos 
estipulados en la solicitud, sin contar con la autorización de la 
viceconsejería de Ciencia y tecnología.
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c) La aplicación de los fondos a un concepto distinto del 
que figure en el presupuesto que haya servido de base a la 
concesión de la ayuda sin autorización expresa de la vicecon-
sejería de Ciencia y tecnología.

d) La no adopción de las medidas de difusión consistentes 
en dar la adecuada publicidad, por parte de los beneficiarios, 
del carácter público de la financiación recibida. En este caso, 
se aplicarán las siguientes reglas:

Si resultara aun posible su cumplimiento en los términos 
establecidos, el órgano concedente deberá requerir al benefi-
ciario para que adopte las medidas de difusión establecidas en 
un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivar-
se por aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003. No podrá 
adoptarse ninguna decisión de reintegro sin que se hubiera 
dado cumplimiento de dicho trámite.

Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas 
por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer 
medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la di-
fusión de la financiación pública recibida con el mismo alcan-
ce de las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se 
dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse 
un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimien-
to pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 
38/2003.

e) Las demás causas enunciadas en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

12.3. La resolución por la que se acuerde el reintegro de 
la subvención será adoptada por el Consejero de Educación y 
Ciencia, previa instrucción del expediente en el que, junto a 
la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los 
informes pertinentes y las alegaciones del o la beneficiario/a.

12.4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a 
efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos 
en el texto refundido del régimen económico y presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio.

12.5. Además de la devolución total o parcial, de los fon-
dos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de 
demora devengado desde el momento de abono de los mismos 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
El interés exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de 
la subvención concedida.

12.6. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las 
cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar al 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

12.7. El régimen de infracciones y sanciones en materia de 
subvenciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 67 a 71 
del citado Decreto Legislativo 2/98, y en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

13.—Cesión de datos:

La participación en la presente convocatoria implicará la 
aceptación de la cesión de datos contenida en la solicitud pre-
sentada, así como los relativos a la subvención concedida en 

su caso que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento 
se realice a favor de las administraciones públicas.

14.—Régimen supletorio:

14.1. La interpretación y desarrollo de estas bases corres-
ponderá al titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

14.2. Para lo no previsto en la presente convocatoria y 
sus bases, se estará a lo recogido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento; 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y normativa presupuestaria del Principado 
de Asturias; en especial el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones en el ámbito del Principado de Asturias.

15.—Jurisdicción:

todas las divergencias que pudieran derivarse de la pre-
sente convocatoria serán sometidas a los órganos de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa en los términos de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.



(Continuación fascículo 2)
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CONSEJERíA DE CULtURA y tURISMO:

RESOLUCIóN de 15 de febrero 2008, de la Consejería de 
Cultura y Turismo, por la que se dispone ejecución de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrativo 
1.169-02 interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado 
de Asturias por el Ayuntamiento de Llanera (Asturias)

En recurso contencioso-administrativo n.º P.O. 1.169-02, 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias 
por el Excmo. Ayuntamiento de Llanera sobre procedimiento 
sancionador en materia de Patrimonio, ha recaído sentencia 
n.º 579/07, de 8 de mayo de 2007, la cual ha adquirido firme-
za, habiendo por ello de observarse, en orden a su ejecución, 
los trámites previstos en el artículo 26 del Decreto 20/97, de 
20 de marzo, por el que se regula la organización y funciona-
miento del Servicio Jurídico del Principado de Asturias; en 
consecuencia,

R E S U E L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recur-
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los tribunales Sr. D. Luis de Miguel bueres y Fernández, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Llanera, 
contra la Resolución de fecha 4 de julio de 2002, dictada por 
la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Astu-
rias, sobre procedimiento sancionador en materia de Patrimo-
nio, E.S. 10/101, declarando: 

Primero.—La disconformidad a derecho de la Resolución 
impugnada y su anulación en cuanto al acuerdo de demolición 
de lo construído sin autorización.

Segundo.—Desestimar el recurso en todo lo demás, con-
firmando que la sanción de multa impuesta es plenamente 
ajustada a derecho. 

tercero.—No hacer imposición de las costas devengadas 
en este procedimiento a ninguna de las partes litigantes.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 15 de febrero de 2008.—La Consejera de Cultu-
ra y turismo, Encarnación Rodríguez Cañas.—4.615.

CONSEJERíA DE INFRAEStRUCtURAS, POLítICA 
tERRItORIAL y vIvIENDA:

NOTIFICACIóN relativa al expediente de ayuda a com-
pra de vivienda. Expte. 1514/2007 (comunicación de 
defectos).

Notificación relativa a la subsanación de defectos de la so-
licitud de financiación de adquisición de vivienda (expediente 
1514/2007) efectuada por doña vanesa González Ordiz, que 
se tramita en la Sección de Ayudas a la Compra de vivienda, 
dependiente de la Consejería de Infraestructuras, Política te-
rritorial y vivienda.

Intentada la notificación en el domicilio señalado al efecto 
por los solicitantes y no habiendo resultado posible, se pro-
cede a su notificación por medio de anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, así como en 

el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, parcial-
mente modificada por la Ley 4/1999.

Para conocimiento íntegro del contenido de la resolución 
mencionada cuyo texto no se publica por afectar al derecho 
del interesado y de conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992 precitada, los solicitantes podrán 
comparecer en la Sección de Ayudas a la Compra de vivien-
da, en el Edificio de la Consejería de Infraestructuras, Política 
territoral y vivienda, sito en la calle Alférez Provisional, s/n, 
de Oviedo, planta 3.ª, en el plazo de 15 días hábiles a contar 
desde la publicación de ese anuncio.

Oviedo, a 10 de octubre de 2007.—La Jefa del Servicio de 
Promoción y Financiación de la vivienda.—4.590.

CONSEJERíA DE INDUStRIA y EMPLEO:

RESOLUCIóN de 6 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
de la actualización de las tablas salariales para el año 
2008 de la empresa Casino Bahía de Gijón, S.A., en el 
Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General 
de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.

vista el acta de la Comisión Paritaria del Convenio Co-
lectivo de la empresa (código 3304242, expediente C-23/07), 
Casino bahía de Gijón, S.A., recibido en el Registro de la Di-
rección General de trabajo, Seguridad Laboral y Empleo el 
31 de enero de 2008, en la que se acuerda la aprobación de 
la actualización de las tablas salariales para el año 2008, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, números 2 y 
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 
en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3 de 
septiembre de 2007, por la que se delegan competencias del 
titular de la Consejería de Industria y Empleo en el titular de 
la Dirección General de trabajo, Seguridad Laboral y Em-
pleo, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de la Dirección General de trabajo, Segu-
ridad Laboral y Empleo, así como su depósito y notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el bOLEtíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, 6 de febrero de 2008.—El Director General de 
trabajo, Seguridad Laboral y Empleo. (PD autorizada en Re-
solución de 3 de septiembre, publicada en el bOPA el 17-09-
07).—4.600.

ACtA DE LA COMISIóN PARItARIA DEL I CONvENIO COLECtIvO 
DEL CASINO DE AStURIAS

En Gijón siendo las 13.30 horas del día 24 de enero de dos 
mil ocho, en la Sala de Reuniones del Casino,

Reunida

La Comisión Paritaria del I Convenio Colectivo de traba-
jo del Casino de Asturias, integrada por las personas que de 
seguido se relacionan:
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Por parte de la dirección del Casino:

Don Emilio Palacio Herreras. —

Doña Marisa Díaz Arias. —

Por parte de la representación de los trabajadores:

Susana Cuervo Acebal (CC OO). —

César Fernández blanco (UGt). —

Acuerdan

Actualizar los salarios y remuneraciones para el año 2008 
aplicando el incremento salarial pactado en el art. 9.2 del I 
Convenio Colectivo del Casino de Asturias que será igual al 
experimentado por el índice de precios al consumo (IPC) del 
año 2007 más un punto.

Las tablas salariales del año 2008 serían las siguientes:

GRUPO PROFESIONAL I: áREA DE JUEGO

2008

CaTegorías salario Base 
(12 pagas)

plus Convenio 
(x12)

paga extra 
(x2)

quebranto 
Moneda (x11)

Juego    

Jefe de Sector 1.441,71 52,60 1.441,71  

Jefe de Mesa 1.261,23 52,60 1.261,23  

Crupier de 1ª 965,35 52,60 965,35  

Crupier de 2ª 883,65 52,60 883,65  

Auxiliar de crupier 776,39 52,60 776,39  

Caja   

Jefe de caja 1.164,21 52,60 1.164,21 63,12

Cajero de 1ª 891,09 52,60 891,09 63,12

Cajero de 2ª 815,68 52,60 815,68 63,12

Auxiliar de cajero 716,66 52,60 716,66 63,12

Máquinas   

Jefe de máquinas 891,09 52,60 891,09  

Operador de máquinas 815,68 52,60 815,68  

Auxiliar de operador 716,66 52,60 716,66  

recepción   

Jefe de recepción 891,09 52,60 891,09 21,04

Recepcionista 815,68 52,60 815,68 21,04

Auxiliar de recepción 716,66 52,60 716,66 21,04

GRUPO PROFESIONAL II: CONtROL

2008

CaTegorías salario Base 
(12 pagas)

plus Convenio 
(x12)

paga extra 
(x2)

plus 
disponibilidad

Agente de sala 1ª 816,84 52,60 816,84 31,97

Agente de sala 2ª 747,70 52,60 747,70 26,97

Auxiliar de agente 656,94 52,60 656,94 21,97

Controlador de 1ª 727,90 52,60 727,90 21,97

Controlador de 2ª 691,51 52,60 691,51 19,46

Auxiliar de controlador 662,92 52,60 662,92 16,96

Portero-vigilante 660,30 52,60 660,30 10,19

GRUPO PROFESIONAL III: ADMINIStRACIóN

2008

CaTegorías salario Base 
(12 pagas)

paga extra 
(x2)

Jefe administrativo 1.533,74 1.533,74

Administrativo 1ª 1.280,63 1.280,63

Administrativo 2ª 1.233,78 1.233,78

Auxiliar administrativo 1.123,36 1.123,36

GRUPO PROFESIONAL Iv: MANtENIMIENtO

2008

CaTegorías salario Base 
(12 pagas)

plus Convenio 
(x12)

paga extra 
(x2)

plus 
disponibilidad

Jefe mantenimiento 1.138,57 52,60 1.138,57 17,84

Oficial 1ª 960,79 52,60 960,79 14,83

Oficial 2ª 940,60 52,60 940,60 12,51

Especialista 922,16 52,60 922,16 10,43

Limpiador 909,67 52,60 909,67 0,00

PLUS DE RECAUDACIóN

2008

recaudación neta del mes entre plus

78901,05 y 94680,00 52,60 €

94681,05 y 110460,00 78,90 €

110461,05 y 126240,00 105,20 €

126241,05 y superior 131,50 €

PARtICIPACIóN EXtRAORDINARIA

2008

Win en euros Cantidad euros

Desde 6838000 hasta 7101000 263,00 €

Desde 7101001,052 hasta 7364000 526,00 €

Desde 7364001,052 hasta 7890000 789,00 €

A partir de 7890001,1 1.052,00 €

Y para que así conste firmo la presente en Gijón, a 29 de 
enero de 2008.

— • —

RESOLUCIóN de 12 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
de la revisión salarial del año 2007, las tablas salariales 
para el año 2008, del Convenio del sector de Derivados 
del Cemento, en el Registro de Convenios Colectivos de 
la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y 
Empleo.

visto el acta de la Comisión Mixta de Interpretación del 
Convenio Colectivo del sector (código 3300335, expediente 
C-4/08), Derivados del Cemento del Principado de Asturias, 
recibido en el Registro de la Dirección General de trabajo, 
Seguridad Laboral y Empleo el 11-2-08, en la que se acuer-
da la revisión salarial del año 2007, las tablas salariales para 
el año 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, 
números 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los trabajadores y Real Decreto 1.040/1981, de 22 
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de trabajo, en uso de las facultades conferidas por Resolución 
de 3-9-07, por la que se delegan competencias del titular de la 
Consejería de Industria y Empleo en el titular de la Dirección 
General de trabajo y Empleo, por la presente,

R E S U E L v O

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de la Dirección General de trabajo, Segu-
ridad Laboral y Empleo, así como su depósito y notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el bOLEtíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.
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Oviedo, a 12 de febrero de 2008.—El Director General 
de trabajo, Seguridad Laboral y Empleo (P.D. autorizada 
en Resolución de 3-9-07, publicada en el bOPA de 17-9-
07).—4.592.

ACtA DE LA COMISIóN PARItARIA DEL CONvENIO COLECtIvO 
DE DERIvADOS DEL CEMENtO DEL PRINCIPADO DE AStURIAS

 En Oviedo, a 6 de febrero de 2008, se reúne la Comisión Paritaria del Con-
venio Colectivo de Derivados del Cemento del Principado de Asturias, con la 
asistencia de los siguientes representantes:

Por la parte económica:

D. Alejandro Martínez Arroyo.
D. Gilberto San Martín vázquez.
D. Rafael Roces Arbesú.
D. José Antonio Miranda Cabezón.

Por la parte social:

MCA-UGt Asturias:

D. valentín Prieto Gutiérrez
Dª. Nerea Monroy Rosal

FECOMA CC OO Asturias

D. Ernesto Fernández Fuertes 
D. Jesús Angel Alonso Fernández

 y como consecuencia de las deliberaciones llevadas a cabo, por voluntad 
unánime de las partes, acuerdan:

1.—Revisión de las tablas del año 2007

 En virtud de lo establecido en el artículo 12 del Convenio Regional, que 
establece que si a 31/12/2007 el IPC real fuese superior al IPC previsto por el 
Gobierno, se efectuará una revisión económica de un porcentaje igual a dicho 
desfase y con efectos retroactivos al 1 de enero de 2007, sirviendo de base para 
calcular los incrementos del año 2008.

 Los atrasos generados por estas revisiones se pagarán de una sola vez en la 
nómina del mes siguiente a este acuerdo.

tAbLA SALARIAL AÑO 2007 CON REvISIóN (2,2%)

nivel salario base día salario base 
mes pagas extra plus asistencia

II ---- 1.724,32 1.308,78 3,34

III ---- 1.349,09 1.146,21 3,34

Iv ---- 1.312,48 1.070,71 3,34

v ---- 1.278,50 1.065,39 3,34

vI 40,54 ---- 969,09 3,34

vII 39,39 ---- 969,09 3,34

vIII 38,36 ---- 969,09 3,34

IX 37,11 ---- 969,09 3,34

X 36,32 ---- 969,09 3,34

XI 35,82 ---- 969,09 3,34

XII 35,36 ---- 969,09 3,34

Dieta 33,03

½ Dieta 9,87

Kilometraje 0,34

2.—tablas año 2008

En virtud del artículo 12 del convenio en vigor, se establece un incremento 
salarial para el año 2008, del IPC previsto +1,4%.

Asimismo, en virtud del compromiso adquirido en el anexo II del Convenio 
en vigor, se procede a realizar la oportuna adaptación de la clasificación profe-
sional a grupos profesionales, dando como resultado la tabla siguiente:

tAbLA DERIvADOS DEL CEMENtO 2008 (3,4%)

nivel grupo Categorías salario 
base salario base/mes pagas 

extras
plus 

asistencia
II 1 titulado superior ---- 1.782,95 1.353,28 3,45

nivel grupo Categorías salario 
base salario base/mes pagas 

extras
plus 

asistencia
III

Iv
v

2 titulado medio
Jefe administr. 1ª
Jefe sección organización 1ª
Jefe de Personal, Ayte. de 
obra, Encargado Gral. de 
fábrica, Encargado Gral.
Jefe administ. 2ª, Delinean-
te superior
Encargado Gral. de obra, 
Jefe de Sección de organiz. 
Científica del trabajo de 2ª, 
Jefe de compras

--- 1.394,96 1.185,18 3,45

vI

vII

3 Oficial administr. 1ª, Deli-
neante de 1ª, Jefe o encar-
gado de taller, Encargado 
de sección de laboratorio, 
Escultor de piedra y már-
mol, Práctico de topografía 
de 1ª, técnico de organiza-
ción de 1ª, Delineante de 2ª, 
técnico de organiz. de 2ª, 
Práctico de topografía de 2ª, 
Analista de 1ª, viajante, Ca-
pataz, Especialista de Oficio

41,92 --- 1.002,04 3,45

vIII 4 Oficial administ. 2ª, Corre-
dor de plaza, Oficial 1ª de 
oficio, Inspector de control, 
Señalizador y servicios, 
Analista de 2ª

39,66 --- 1.002,04 3,45

IX 5 Auxiliar administ. Ayte. 
Topográfico, Ayte. de Orga-
niz., vendedores, Conserje, 
Oficial de 2ª de oficio

38,37 --- 1.002,04 3,45

X 6 Auxiliar de laboratorio, 
vigilante, Almacenero, En-
fermero, Cobrador, Guarda 
jurado, aytes de oficio, Es-
pecialistas de 1ª

37,55 --- 1.002,04 3,45

XI 7 Especialistas de 2ª, Peón 
especializado

37,04 --- 1.002,04 3,45

XII 8 Peón ordinario, limpiador/a 36,56 --- 1.002,04 3,45
Dieta 34,15

½ Dieta 10,21
Kilometraje   0,35

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman todas las partes el 
presente acuerdo en Oviedo, a 6 de febrero de 2008.

— • —

RESOLUCIóN de 14 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción 
de la revisión de las tablas salariales del año 2007 y las 
nuevas tablas para el 2008 de la empresa Urbaser, S.A., 
Avilés, en el Registro de Convenios Colectivos de la Direc-
ción General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.

visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de la empresa (código: 3303492, expediente: C-20/07), 
Urbaser, S.A., Avilés, recibido en el Registro de la Dirección 
General de trabajo, Seguridad Laboral y Empleo el 13-2-2008, 
en la que se acuerda la aprobación de las tablas salariales del 
año 2007 y las nuevas tablas para el año 2008, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores y Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo, en uso de las facultades confe-
ridas por Resolución de 3 de septiembre de 2007, por la que se 
delegan competencias del titular de la Consejería de Industria y 
Empleo, en el titular de la Dirección General de trabajo, Segu-
ridad Laboral y Empleo, por la presente,
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R E S U E L v O

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de la Dirección General de trabajo Seguridad 
Laboral y Empleo, así como su depósito y notificación a la Co-
misión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el bOLEtíN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, 14 de febrero de 2008.—El Director General de 
trabajo Seguridad Laboral y Empleo (P.D. autorizada en Re-
solución de 3 de septiembre, publicada en el bOPA de 17-9-
07).—4.609.

ACtA DE REvISIóN DE SALARIOS CORRESPONDIENtES AL AÑO 
2007 y DEtERMINACIóN DE LOS SALARIOS DE PARtIDA PARA EL 
AÑO 2008, DEL CONvENIO COLECtIvO DE tRAbAJO, DE áMbItO 
tEMPORAL 2006-2010,  CONvENIO COLECtIvO DE tRAbAJO DE LA 
SOCIEDAD  URbASER, S.A., EN SU ACtIvIDAD DE LIMPIEzA Pú-
bLICA, vIARIA, RIEGOS, RECOGIDA, tRAtAMIENtO y ELIMINA-
CIóN DE RESIDUOS, y LIMPIEzA y CONSERvACIóN DE ALCANtA-

RILLADO EN EL MUNICIPIO DE AvILÉS

Asistentes

Empresa:

D. Alberto Menéndez Hernández
D. Raúl telenti Labrador

Comité de empresa:

D. Roberto Campa álvarez
D. Miguel ángel Prieto Luque
D. José Lago belmonte
D. Pilar Carrera bausela
D. Salvador Pérez
D. José Luis Román valdés
D. Avelino Martín Carmona

En la ciudad de Avilés, en las instalaciones de la empresa 
Urbaser, S.A. (CIF A-79524054) en dicha localidad, sitas en 
la c/ Cabruñana, 44.

Siendo las 13:00 horas del día 22 de enero del año dos mil 
ocho, se reúnen las personas que se relacionan, representan-
tes de la Empresa, del Comité de Empresa, Delegados Sindi-
cales de CCOO, UGt y USO.

Ambas partes, representación  empresarial y representa-
ción social, se reconocen como interlocutores válidos y con 
legitimidad para negociar, por lo que en el presente acto, pro-
ceden a la adopción de los siguientes:

Acuerdos

Primero.

1.1.—Efectuar la revisión de salarios correspondiente al 
año 2007, sobre la tabla salarial de partida correspondiente al 
citado año, del Convenio Colectivo de ámbito temporal 2006-
2010, Convenio Colectivo de trabajo de la Sociedad Urba-
ser, S.A., en su actividad de limpieza pública, viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, y limpieza y 
conservación de alcantarillado en el municipio de Avilés.

1.2.—La revisión de salarios del año 2007, se realiza sobre 
la tabla salarial vigente en el citado año y, al amparo de lo 
establecido en el artículo 3, del mencionado Convenio Colec-
tivo, de ámbito temporal 2006-2010.

1.3.—En función de lo establecido en el citado artículo 3, 
del Convenio Colectivo, con relación al resultado final del IPC 
nacional a 31-12-2007, el cual ha sido del 4,2% y, de acuerdo 
al incremento de salarios pactado como subida de partida pa-

ra el año 2007, que fue del 2%, corresponde realizar revisión 
sobre la tabla salarial correspondiente al año 2007, en 2,2%.

El resumen de la aplicación de la revisión de 2007, es el 
siguiente:

IPC nacional real a 31-12-2007 = 4,2% - 2% de partida = 
2,2% de revisión.

1.4.—Se adjunta al presente acta, la nueva tabla salarial 
resultante de la aplicación del 2,2% de revisión, la cual figu-
ra como anexo número I (tabla salarial Urbaser-Avilés 2007 
definitiva).

1.5.—Según lo establecido en el artículo 3 del Convenio 
Colectivo, la revisión del 2,2% sobre la tabla salarial de 2007, 
se realiza con carácter retroactivo al 1-1-2007.

1.6.—Los atrasos generados como consecuencia de la revi-
sión de la tabla salarial de 2007, se abonarán en una sola paga 
junto con la nómina del mes de enero de 2007, pagadera en 
los primeros días del mes de febrero.

1.7.—La nueva tabla salarial resultante de la aplicación 
del 2,2% de incremento por revisión, adjunta al presente acta 
como anexo n.º I, servirá como base de cálculo para el incre-
mento salarial de partida para el año 2008.

Segundo.

2.1.—Determinar los salarios de partida para el año 2008,  
del Convenio Colectivo de ámbito temporal 2006-2010, Con-
venio Colectivo de trabajo de la Sociedad Urbaser, S.A., en 
su actividad de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, tra-
tamiento y eliminación de residuos, y limpieza y conservación 
de alcantarillado en el municipio de Avilés.

2.2.—La aplicación de los salarios de partida para el año 
2008, se realiza partiendo de la tabla salarial resultante a fi-
nal de 2007 (anexo n.º I) y, al amparo de lo establecido en 
el artículo 3 del mencionado Convenio Colectivo, de ámbito 
temporal 2006-2010.

2.3.—En función de lo establecido en el citado artículo 3 
del Convenio Colectivo, el incremento de salarios de partida 
para el año 2008, desde el 1 de enero, a aplicar sobre la tabla 
salarial resultante en 2007 (anexo n.º I), será del 2%, ya que 
esta cifra es la previsión del IPC nacional para el presente año 
2008.

2.4.—Se adjunta al presente acta, la nueva tabla salarial de 
partida para el año 2008, resultante de la aplicación del 2%, 
previsión de IPC nacional año 2008, la cual figura como anexo 
II (tabla salarial Urbaser-Avilés año 2008 provisional).

2.5.—La actualización de los salarios según la tabla sala-
rial de partida para el año 2008, se realizará en la nómina del 
mes de enero de 2008 pagadera en los primeros días del mes 
de febrero.

Tercero.

El resto de conceptos económicos establecidos  en el Con-
venio Colectivo, tendrán el comportamiento económico que, 
para cada uno de los mismos, se establece en el propio artícu-
lo que lo regula.

Cuarto.

Remitir tres ejemplares  del presente acta, firmados en 
original, a la Dirección General de trabajo del Principado 
de Asturias, para su registro y posterior publicación en el 
bOPA.

Sin más asuntos que tratar, a las 14:00 horas del día al 
principio indicado, se dio por finalizada la reunión, de la cual 
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se levanta acta que consta de cuatro folios y  dos anexos, que 
firman todos los asistentes en prueba de conformidad con 

lo tratado y acordado en la misma, y a los efectos legales 
oportunos.

Anexo I

tAbLA SALARIAL URbASER-AvILÉS AÑO 2007 (DEFINItIvA)

Categoría salario
Base

plus
Tóxico

plus
noct.

plus
productiv.

Comp.
Convenio

plus
Festivo

plus
actividad

plus
Tpte.

paga
verano

paga
navidad

paga
Marzo

Encargado 25,70 5,14 6,43 243,18 15,00 84,49 108,52 771,00 771,00 771,00

Of 1º Admtvo 21,77 15,00 84,49 333,94 108,52 653,10 653,10 653,10

Auxiliar Admtvo 20,90 15,00 83,01 110,81 108,52 627,00 627,00 627,00

Conductor/Día/Rb 21,77 4,35 218,63 15,00 84,49 108,52 653,10 653,10 653,10

Conductor/Noche/Rb 21,77 4,35 5,44 218,63 15,00 84,49 108,52 653,10 653,10 653,10

Conductor/Día/viaria 21,77 4,35 218,63 15,00 84,49 108,52 653,10 653,10 653,10

Conductor/Noche/viaria 21,77 4,35 5,44 218,63 15,00 84,49 108,52 653,10 653,10 653,10

Peón/Día/Rb 20,90 4,18 109,39 15,00 83,01 108,52 627,00 627,00 627,00

Peón/Noche/Rb 20,90 4,18 5,23 109,39 15,00 83,01 108,52 627,00 627,00 627,00

Peón/Día/viaria 20,90 4,18 77,05 15,00 83,01 108,52 627,00 627,00 627,00

Peón/Noche/viaria 20,90 4,18 5,23 77,05 15,00 83,01 108,52 627,00 627,00 627,00

Hora extra peón  8,57
Hora extra conductor  8,90
Plus funcional especialización 1,24

Anexo II

tAbLA SALARIAL URbASER-AvILÉS AÑO 2008 (PROvISIONAL)

Categoría salario
Base

plus
Tóxico

plus
noct.

plus
productiv.

Comp.
Convenio

plus
Festivo

plus
actividad

plus
Tpte.

paga
verano

paga
navidad

paga
Marzo

Encargado 26,21 5,24 6,55 248,04 25,00 86,18 110,69 786,30 786,30 786,30

Of 1º Admtvo 22,21 25,00 86,18 340,62 110,69 666,30 666,30 666,30

Auxiliar Admtvo 21,32 25,00 84,67 113,03 110,69 639,60 639,60 639,60

Conductor/Día/Rb 22,21 4,44 223,00 25,00 86,18 110,69 666,30 666,30 666,30

Conductor/Noche/Rb 22,21 4,44 5,55 223,00 25,00 86,18 110,69 666,30 666,30 666,30

Conductor/Día/viaria 22,21 4,44 223,00 25,00 86,18 110,69 666,30 666,30 666,30

Conductor/Noche/viaria 22,21 4,44 5,55 223,00 25,00 86,18 110,69 666,30 666,30 666,30

Peón/Día/Rb 21,32 4,26 111,58 25,00 84,67 110,69 639,60 639,60 639,60

Peón/Noche/Rb 21,32 4,26 5,33 111,58 25,00 84,67 110,69 639,60 639,60 639,60

Peón/Día/viaria 21,32 4,26 78,59 25,00 84,67 110,69 639,60 639,60 639,60

Peón/Noche/viaria 21,32 4,26 5,33 78,59 25,00 84,67 110,69 639,60 639,60 639,60

Hora extra peón  8,74
Hora extra conductor  9,08

Plus funcional especialización 1,26

— • —

RESOLUCIóN de 29 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a las asocia-
ciones de comerciantes del Principado de Asturias.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Consejería de Industria y Empleo, por 
medio de la Dirección General de Comercio, Autónomos y 
Economía Social, tiene como uno de sus objetivos priorita-
rios la adaptación de la estructura comercial del Principado a 
las tendencias de evolución manifiestas en la Unión Europea, 
facilitando y apoyando la modernización del comercio y la ca-
pacitación del comerciante.

La integración vertical y horizontal, la cooperación fun-
cional y la agrupación espacial aparecen como factores fun-
damentales de desarrollo competitivo para el comercio, ante 
los cuales el asociacionismo se convierte en una exigencia y 
requisito principal para afrontar tal desarrollo modernizador.

Con el fin de promover el asociacionismo, por una parte, 
a la vez que reforzar su capacidad de acción, por otra, el Prin-
cipado de Asturias ha considerado conveniente convocar un 
programa de ayudas a las asociaciones y agrupaciones de co-
merciantes destinadas a facilitar el desarrollo de estrategias, 
el equipamiento tecnológico y el desarrollo de acciones de 
promoción de la actividad del comercio.

El Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de 
concesión de esta subvención.

Fundamentos de derecho

Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento 
que desarrolla la citada Ley y en el Decreto del Principado 
de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen 
general de concesión de subvenciones.

visto lo anteriormente expuesto,
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R E S U E L v O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras que a continua-
ción se relacionan y que se incorporan como anexo a esta 
Resolución.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOPA. La presente disposición entrará en vigor el 
día siguiente a dicha publicación.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia del Princi-
pado de Asturias en el plazo de 2 meses, a contar desde el 
día siguiente al de recepción de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, así como los re-
cursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen 
convenientes.

Oviedo, a 29 de febrero de 2008.—El Consejero de Indus-
tria y Empleo, Graciano torre González.—4.616.

Anexo

bASES REGULADORAS PARA LA CONCESIóN DE SUbvENCIONES 
A LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANtES DEL PRINCIPADO DE 

AStURIAS.

base primera.—Objeto.

Estas bases tienen por objeto regular la concesión a las 
asociaciones de comerciantes de Asturias de ayudas y subven-
ciones públicas destinadas a facilitar el desarrollo, tanto de 
estrategias y planes operativos de modernización y desarrollo 
competitivo, como del equipamiento tecnológico y de accio-
nes de promoción de la actividad de comercio.

base segunda.—Líneas de actuación.

Podrán concederse subvenciones dirigidas a apoyar las si-
guientes acciones:

1.—Proyectos de promoción comercial. Se entienden por 
tales las acciones y proyectos destinados a la comunicación 
comercial de distinta índole sobre el mercado: publicidad, 
promoción de ventas, animación comercial, escaparatismo u 
otras que se consideren siempre que guarden la finalidad que 
pretenden estas bases.

I) Acciones subvencionables
Publicidad, promoción de ventas, animación comercial  —
y escaparatismo
Implantación y desarrollo de sistemas de fidelización  —
de clientes
Actuaciones de promoción de centros comerciales  —
abiertos y zonas comerciales
Constitución de marcas o diseño común de productos  —
o establecimientos

II) Criterios de valoración

La adecuación a la finalidad de la presente convocatoria, 
el interés de los proyectos presentados, y, en consecuencia, 
la cuantía de la subvención, se determinará de acuerdo al si-
guiente conjunto de criterios de valoración, con la baremación 
indicada sobre un total de 100 puntos:

Consolidación y mejora de centros comerciales abier- —
tos: hasta 30 puntos.

Promoción y potenciación de establecimientos mul- —
tiservicio y de pequeños comercios tradicionales en 
áreas rurales: hasta 25 puntos.

Promoción de ejes peatonales comerciales: hasta 17  —
puntos.

Contribución a la modernización de los mercados mi- —
noristas municipales: hasta 16 puntos.

Capacidad económica reconocida para gestionar los  —
proyectos presentados: hasta 3 puntos.

Innovación de las acciones de comunicación propuestas  —
en términos de medios y de soportes: hasta 3 puntos.

Influencia temporal de las acciones de comunicación  —
comercial propuestas, tanto en duración como en pe-
ríodos de realización específicos: hasta 3 puntos.

Ámbito geográfico poblacional y gremial de las accio- —
nes de comunicación comercial propuestas, conside-
rando las dificultades competitivas según tales aspec-
tos: hasta 3 puntos.

No serán subvencionables los gastos de material de oficina 
que superen el 20% del coste total del proyecto.

2.—Equipamiento tecnológico, instrumental y documen-
tal, y realización de estudios de planes de acción.

I) Acciones subvencionables
Dotación de equipos comerciales de uso general o  —
colectivo.
Adquisición, adecuación y montaje de equipamien- —
to informático, tecnológico o comercial especializado 
para la gestión de los mercados minoristas municipa-
les. Incorporación y mejora de equipos y programas 
informáticos de uso colectivo, así como el desarrollo 
y mantenimiento de páginas web gestionados por las 
asociaciones de comerciantes, destinados a difundir la 
imagen de los centros comerciales abiertos e impulsar 
el comercio electrónico. Quedan expresamente exclui-
dos los ordenadores portátiles y las cámaras digitales.
Creación de nuevas centrales de compra y equipamien- —
to de la central, etc.
Desarrollo de redes logísticas y de almacenamiento y  —
transporte para los socios.
Implantacíón de redes informáticas que permitan me- —
jorar las prestaciones que brindan las asociaciones a 
sus socios.
Documentación sobre el sector del comercio para el  —
análisis y consulta.
La adquisición de cualquier otro tipo de equipamiento  —
comercial que contribuya a la mejora de la gestión.
Estudios de planes de acción realizados en los siguien- —
tes campos:

Mejora de servicios comerciales en áreas rurales, así co-• 
mo potenciación de fórmulas de comercio tradicionales 
en dichas áreas.
Estructura Comercial Regional: áreas Comerciales, • 
Densidad Comercial, Diversidad Comercial en formatos 
y en surtidos, Movilidad de la Demanda.
Estructura Comercial Urbana: Ejes Comerciales, Cen-• 
tros comerciales abiertos y mercados minoristas muni-
cipales. Densidad Comercial, Diversidad Comercial en 
formatos y surtidos. Movilidad de la Demanda.
Formulación de Estrategias de Cooperación InterCo-• 
mercial: Formatos Jurídicos, Organizativos, Marco de 
Relaciones, Funciones de Dependencia, Aplicaciones de 
las tecnologías de la Información.
Sistemas de Gestión Integrada del Comercio de Ciudad: • 
Ayuntamientos, Cámaras de Comercio, Asociaciones de 
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Comerciantes, Organizaciones de trabajadores, Asocia-
ciones de Consumidores.

Quedan expresamente excluidas las inversiones relativas 
a la adquisición de bienes inmuebles y/o su mantenimiento, el 
alquiler de locales y los gastos relativos a personal.

No serán subvencionables los gastos de material de oficina 
que superen el 20% del coste total del proyecto.

II) Criterios de valoración

La adecuación a la finalidad de la presente convocatoria, 
el interés de los proyectos presentados y, en consecuencia, 
la cuantía de la subvención se determinará de acuerdo al si-
guiente criterio de valoración:

Novedad del equipamiento: hasta 50 puntos. —

Utilidad para la mejora de las funciones de la asocia- —
ción, redundando en interés para los comercios y co-
merciantes socios de la entidad solicitante: hasta 50 
puntos.

Los proyectos de realización de estudios de planes de ac-
ción se valorarán según los siguientes criterios de valoración, 
con la baremación indicada sobre un total de 100 puntos:

Interés hacia la integración del comercio: hasta 30  —
puntos.

Aplicabilidad a corto plazo del estudio, considerando  —
los costes y la temporalidad: hasta 30 puntos.

Capacitación del equipo investigador: hasta 20 puntos. —

Novedad de la temática de estudio: hasta 20 puntos. —

base tercera.—Beneficiarios.

Se otorgarán estas ayudas a las asociaciones y agrupacio-
nes de comerciantes establecidas en el Principado de Asturias, 
que estén legalmente constituidas y acrediten la inscripción en 
el registro correspondiente con anterioridad al 1 de enero de 
2006, que realicen actividades de promoción comercial y que 
presenten proyectos cuya finalidad sea la prevista en la base 
anterior.

Asimismo, también podrán ser beneficiarios de las ayudas 
objeto de esta convocatoria, aquellos proyectos, presentados 
por otras entidades sin ánimo de lucro que, por su singulari-
dad, sean especialmente valorados en razón de su significativa 
aportación al desarrollo y promoción del sector comercio del 
Principado de Asturias.

base cuarta.—Plazo de actuación.

Las actuaciones desarrolladas deben llevarse a cabo entre 
el 1 de noviembre de 2007 y el 30 de octubre de 2008.

base quinta.—Cuantía.

El importe total máximo destinado a la presente convoca-
toria asciende a un millón treinta mil euros (1.030.000 €), que 
se distribuye, de la siguiente forma:

Para línea 1, “proyectos de promoción comercial”, ocho-
cientos treinta mil euros (830.000 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1903.622C.486.009.

Para la línea 2, “equipamiento tecnológico, instrumental 
y documental, y realización de estudios de planes de acción”, 
doscientos mil euros (200.000 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1903.622C.786.003.

La cuantía de las subvenciones concedidas a los beneficia-
rios será variable, se determinará para cada caso, teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias y los criterios de 

adjudicación, mediante reparto proporcional en función de la 
puntuación obtenida, pero no podrá exceder de los siguientes 
límites:

Línea 1.—Proyectos de promoción comercial: hasta un  —
75% del importe de la inversión, con un límite máximo 
de cien mil euros (100.000 €).

Línea 2.—Proyectos de equipamiento o estudio: hasta  —
un 50% del importe de la inversión, con un límite máxi-
mo de dieciocho mil euros (18.000 €).

Dicha cuantía podrá incrementarse adicionalmente con 
el crédito que pudiera derivarse de posibles renuncias, revo-
caciones, etc., teniendo en cuenta, en todo caso, los límites 
citados anteriormente.

base sexta.—Solicitudes y documentación.

1. Para concurrir será necesario formular una solicitud de 
subvención individualizada para cada proyecto que se pre-
sente en cualquiera de los conceptos de esta convocatoria no 
teniéndose en cuenta las solicitudes conjuntas que engloben 
varios proyectos de una misma entidad.

Las solicitudes se presentarán, según el modelo que figura 
en la Resolución de convocatoria, en el Registro de la Conse-
jería de Industria y Empleo, sito en Plaza de España, 1, bajo 
33007 Oviedo, o por cualesquiera de los medios establecidos 
en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y 
Empleo. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Copia del CIF de la entidad solicitante

b) Copia del DNI del representante y del documento acre-
ditativo de la representación con la que actúa.

c) Certificaciones de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y de la Seguridad Social, expedidas por la 
Agencia Estatal de la Administración tributaria, el Ente Pú-
blico de Servicios tributarios del Principado de Asturias y la 
tesorería General de la Seguridad Social.

Dichas certificaciones pueden ser sustituidas por autori-
zación a la Consejería de Industria y Empleo para su obten-
ción. La presentación de la solicitud de subvención conllevará 
el otorgamiento de dicha autorización a la Consejería, salvo 
denegación expresa en contrario, en cuyo caso el solicitante 
deberá aportar los citados certificados.

d) Declaración responsable del solicitante o responsable 
legal relativa a las subvenciones solicitadas así como las con-
cedidas con la misma finalidad y si ha procedido a la justifica-
ción de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad 
por la Comunidad Autónoma.

e) Copia del acta de constitución de la asociación y del 
registro legal correspondiente. Asimismo, se presentará una 
copia de los estatutos de la asociación

f) Ficha de acreedores.

g) Programa o memoria individualizada de la actividad 
que se pretenda desarrollar.

h) presupuesto que desglose las diferentes partidas de ca-
da proyecto, especificando claramente si dichas partidas in-
cluyen IvA o no.

i) En el caso de estudios, documentación que avale al equi-
po de investigación: currículum, experiencia, etc.
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Las campañas de promoción comercial que formen parte 
integrante de los proyectos subvencionados, deberán contar, 
necesariamente, con el visto bueno de la Consejería antes de 
su realización y circunscribirse esta actuación a su ámbito te-
rritorial de representación.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, los datos del solicitante serán incorporados 
a los ficheros automatizados titularidad de la Administración 
del Principado de Asturias.

Para conocer las normas reguladoras correspondientes a 
un expediente y, en su caso, ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, puede dirigirse petición 
escrita a la Dirección General de Modernización y Sistemas 
de Información de la Consejería de Administraciones Públi-
cas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio Administrati-
vo de Servicios Múltiples, planta 5.ª (c/ Coronel Aranda, s/n 
33005-Oviedo).

La Consejería de Industria y Empleo podrá requerir, en 
todo momento, la documentación original o información 
complementaria que se considere necesaria para acreditar 
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en 
la presente convocatoria de subvenciones.

base séptima.—Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes a las que se hace referencia en la base ante-
rior se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el bOLEtíN OFICIAL del 
Principado de Asturias de la presente Resolución y finalizará 
el día correlativo mensual al de la publicación.

base octava.—Comisión de Valoración.

1. Se crea una Comisión de valoración constituida por los 
siguientes miembros:

El Sr. Director General de Comercio, Autónomos y  —
Economía Social, que la presidirá.

El Jefe del Servicio de Promoción, que actuará de  —
secretario.

Dos funcionarios del Cuerpo Superior de Administra- —
dores, adscritos a la Consejería de Industria y Empleo, 
designados por el titular de la misma.

El presidente de la Comisión de valoración podrá convo-
car, además, a otras personas en función de las características 
de las materias a analizar.

2. Serán funciones de la Comisión de valoración las 
siguientes:

I Elaborar sus propias normas de funcionamiento y fijar 
sus criterios de actuación.

II Estudiar y valorar las solicitudes recibidas en materia 
de subvenciones.

III Elevar propuestas de resolución de concesión de 
subvenciones al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y Em-
pleo, así como sobre prórrogas y pérdida o reducción de las 
subvenciones.

base novena.—Adjudicación.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva a que se 
refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

 El procedimiento se iniciará de oficio mediante convoca-
toria pública aprobada por la Consejería de Industria y Em-
pleo y publicada en el bOLEtíN OFICIAL DEL Principado 
de Asturias.

La ordenación e instrucción del procedimiento corres-
ponderán a la Dirección General de Comercio, Autónomos 
y Economía Social, que realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de las cuales deba formularse la 
resolución.

Una vez finalizado el plazo de la presentación de la docu-
mentación el órgano instructor, dará traslado de las solicitu-
des a la Comisión de valoración, la cual, una vez evaluadas, 
conforme a los criterios de valoración que sean de aplicación, 
emitirá un informe en el que motivadamente se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, informe del que dará 
traslado al citado órgano instructor.

La Dirección General de Comercio, Autónomos y Eco-
nomía Social, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de valoración, formulará propuesta de resolución 
definitiva, debidamente motivada.

 La propuesta de resolución se notificará a los interesados 
que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de 
instrucción, para que en el plazo de 15 días, a contar desde el 
día siguiente al de notificación de la propuesta, comuniquen 
a la Consejería de Industria y Empleo su aceptación o no de 
la subvención. La aceptación supondrá el compromiso de eje-
cutar la actuación. La no aceptación o la no comunicación de 
su aceptación de la propuesta de subvención, en dicho plazo, 
supondrá la no concesión de la subvención.

En el caso de que el importe de la subvención propues-
ta en el Informe de la Comisión de valoración sea inferior 
al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del 
beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones (inversión mínima a justificar) a la 
subvención otorgable. En cualquier caso, dicha reformulación 
de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finali-
dad de la subvención.

La resolución corresponderá al Sr. Consejero de Indus-
tria y Empleo, que se pronunciará, en un acto único, sobre 
la concesión, denegación o archivo de todas las solicitudes 
admitidas. La resolución deberá dictarse en el plazo máximo 
de tres meses, a contar desde el día siguiente al de conclusión 
del plazo de presentación de solicitudes. En caso de que la re-
solución del procedimiento no sea notificada en dicho plazo, 
podrán entenderse desestimadas las solicitudes a que dicho 
procedimiento afecte.

La resolución del procedimiento se notificará a los inte-
resados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

base décima.—Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las 
siguientes obligaciones:

1. Las entidades/personas beneficiarias de ayudas por un 
importe igual o superior al 20 por ciento del coste total del 
proyecto o actividad subvencionada autorizan, de forma gra-
tuita y por una sola vez, al Ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias, a Radio del Principado de Asturias, 
S.A., y a televisión del Principado de Asturias, S.A., a la co-
municación pública, incluida la puesta a disposición interacti-
va, de las actividades objeto de subvención.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar 
por el órgano concedente así como cualquiera otras de com-
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probación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida al respecto.

3. Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financie las actividades subvenciona-
das tan pronto como dicha obtención sea conocida, y en todo 
caso con anterioridad a su justificación.

base undécima.—Justificación y plazo.

El abono de las subvenciones se realizará una vez justifica-
do el gasto mediante:

1. Facturas originales en las que se justifique la inversión 
realizada (no la subvención concedida) conforme al proyecto 
presentado, las cuales se integrarán en el expediente.

La devolución de las mismas se realizará conforme a lo 
establecido en la Resolución de 22 de diciembre de 1997, de la 
Consejería Economía, por la que se dispone la publicación de 
la Instrucción del Consejero de Economía sobre devolución 
de documentos presentados para el abono de las subvencio-
nes concedidas por la Administración del Principado de As-
turias (bOPA 2-1-98).

toda factura deberá reunir los siguientes requisitos: nom-
bre, razón social y DNI o C.I.F. de quien emite la factura, 
IvA repercutido, número, fecha de emisión y de vencimiento, 
nombre, dirección y DNI o C.I.F. del comprador, así como su 
forma de pago. Deberá quedar claramente descrito el produc-
to vendido o el servicio prestado. Las facturas llevarán sello 
o firma de su emisor, con la expresión “Recibí” o “Pagado”, 
o en su caso, se acompañará el documento acreditativo del 
pago. No se tomará en consideración aquella factura que no 
reúna tales requisitos. En caso de que el importe de cada fac-
tura, o el conjunto de facturas de un mismo proveedor supere 
los 3.000 euros, el pago deberá efectuarse a través de una enti-
dad bancaria y la factura deberá ir acompañada de los corres-
pondientes documentos bancarios justificativos del pago, en 
los que deberán figurar expresamente la identidad, tanto del 
emisor de la factura como del solicitante de la subvención, el 
concepto y el importe.

Toda la documentación que justifique los gastos efectua-
dos deberá ir precedida de una carátula o relación de factu-
ras, en la que se consignarán todas las que se presenten, con 
indicación del número de factura, el concepto y el importe, así 
como una breve explicación de la relación existente entre el 
concepto de la factura y el proyecto subvencionado. Se tendrá 
por no presentada toda factura que no haya sido relacionada 
y no se corresponda claramente con la inversión.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá so-
licitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o a la entrega del bien, salvo que por 
las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presente, o salvo que el gasto se hubiera realiza-
do con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

3. Junto con la documentación que justifica la inversión 
realizada deberán presentarse certificaciones de hallarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
expedidas por la Agencia Estatal de la Administración tribu-
taria, El Ente Público de Servicios tributarios del Principado 
de Asturias y la tesorería General de la Seguridad Social.

Dichas certificaciones pueden ser sustituidas por autori-
zación a la Consejería de Industria y Empleo para su obten-
ción. La presentación de la solicitud de subvención conllevará 
el otorgamiento de dicha autorización a la Consejería, salvo 
denegación expresa en contrario, en cuyo caso el solicitante 
deberá aportar los citados certificados.

El plazo para justificar la inversión efectuada concluirá el 
30 de octubre de 2008, no admitiéndose justificantes de gastos 
con independencia de su naturaleza con posterioridad a dicha 
fecha.

todo proyecto subvencionado quedará sujeto al control y 
seguimiento tanto técnico como financiero de la Consejería 
de Industria y Empleo.

base duodécima.—Forma de pago.

Una vez justificada correctamente la inversión realizada 
(no la subvención concedida), conforme a lo dispuesto ante-
riormente, se procederá al abono de la subvención.

base decimotercera.—Concurrencia e incompatibilidad de 
ayudas.

La subvención concedida, en ningún caso, aisladamente o 
en concurrencia con otras ayudas o subvenciones procedentes 
de otras Administraciones Públicas o entes públicos o priva-
dos, podrá superar el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

Las subvenciones reguladas en esta convocatoria serán 
compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas obtenidas 
para la misma finalidad.

base decimocuarta.—Modificación de la resolución concesoria.

toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de las subvenciones podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión y eventualmente a su 
revocación.

base decimoquinta.—Revocación y reintegro de la subvención.

1. Procederá la revocación de la subvención y en su caso el 
reintegro total o parcial en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Ocultación o falsedad de datos o documentos que hu-
bieron servido de base para la concesión u obtener la subven-
ción o ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o 
el incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos 
con carácter general en la presente Resolución.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con mo-
tivo de la concesión.

e) Cuando concurran cualesquiera otros supuestos pre-
vistos en los artículos 14 y 37 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en las presentes bases o en la correspondiente 
resolución de concesión.

2. Procederá la revocación parcial, con minoración propor-
cional de la subvención concedida, cuando la justificación del 
proyecto sea inferior al total de la inversión considerada para 
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el cálculo de la misma, de conformidad con la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

base decimosexta.—Utilización de los estudios y símbolos 
institucionales.

La solicitud de subvención para la realización de estudios 
sobre el sector comercio implica la aceptación por parte del 
solicitante de la posibilidad de que el Principado de Asturias 
utilice los resultados de los mismos para la realización de otros 
estudios complementarios. En el caso de que se trate de una 
solicitud para la edición de estudios se depositará el 10% de la 
edición para su utilización por el Principado de Asturias.

Asimismo, en cualquier clase de difusión que se realice de 
los estudios u ediciones objeto de subvención deberán figurar 
los distintivos institucionales del Principado de Asturias con-
forme a la legislación vigente en la materia.

base decimoséptima.—Régimen sancionador.

Los beneficiarios de subvenciones estarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infrac-
ciones en esta materia establece el texto refundido del Régi-
men Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio.

base decimoctava.—Cláusula de salvaguardia.

En todo lo no especificado en estas bases, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Decreto 71/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y demás normativa de pertinente aplicación.

— • —

RESOLUCIóN de 29 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para la mo-
dernización del pequeño y mediano comercio.

Antecedentes de hecho

La Consejería de Industria y Empleo, por medio de la 
Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía 
Social, tiene como uno de sus objetivos prioritarios la optimi-
zación de la estructura comercial mediante la adaptación de 
las unidades de negocio que la integran a las nuevas pautas de 
competencia y de demanda.

Uno de los aspectos básicos de la política comercial es el 
incentivo de las actuaciones de modernización del pequeño y 
mediano comercio, para facilitar su adaptación continua a las 
tendencias de formato, diseño, operativa y gestión más actua-
les. todo ello debido a que dicha modernización resulta esen-
cial para la pervivencia y afianzamiento a medio y largo plazo 
de las pequeñas y medianas empresas (Pymes) comerciales.

Estas subvenciones serán incompatibles con cualesquiera 
otras ayudas públicas obtenidas para la misma finalidad.

El Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de 
concesión de estas subvenciones.

Fundamentos de derecho

Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que 
desarrolla la citada Ley, y en el Decreto del Principado de 

Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen ge-
neral de concesión de subvenciones.

visto lo anteriormente expuesto,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras que a continua-
ción se relacionan y que se incorporan como anexo a esta 
Resolución.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOPA. La presente disposición entrará en vigor el 
día siguiente a dicha publicación.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia del Princi-
pado de Asturias en el plazo de 2 meses, a contar desde el 
día siguiente al de recepción de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, así como los re-
cursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen 
convenientes.

Oviedo, a 29 de febrero de 2008.—El Consejero de Indus-
tria y Empleo, Graciano torre González.—4.619.

Anexo

bASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE SUbvENCIO-
NES PARA LA MODERNIzACION DEL PEQUEÑO y MEDIANO 

COMERCIO.

base primera.—Objeto.

Estas bases tienen por objeto regular la concesión de sub-
venciones a los pequeños y medianos comerciantes del Princi-
pado de Asturias localizados en:

a) áreas comerciales o centros comerciales abiertos en-
tendiendo como tales aquellas calles o ejes comerciales ubica-
dos en los cascos urbanos.

b) Galerías, centros comerciales integrados y mercados 
minoristas municipales.

c) áreas rurales.

Estas ayudas y subvenciones públicas están destinadas a 
apoyar las actuaciones de modernización del pequeño y me-
diano comercio, mediante la incorporación de elementos fí-
sicos y/o funcionales que mejoren su potencial de mercado y 
faciliten una gestión más competitiva.

base segunda.—Líneas de actuación.

I.—Acciones subvencionables

La realización de las actuaciones objeto de subvención de-
be estar comprendida entre el día 1 de junio de 2007 y el 31 de 
mayo de 2008 y debe ir dirigida a una de las líneas siguientes:

1.—Renovación de la imagen del establecimiento comer-
cial, tanto interna como externa en las zonas destinadas exclu-
sivamente a venta y exposición. Quedan excluidas por tanto 
las oficinas, almacenes y salas de refrigeración, talleres y otros 
locales dedicados a elaboración o manipulación de productos, 
aulas, aseos, etc. que no cumplan una función estrictamente 
comercial. A tal efecto las facturas justificativas de este tipo de 
gastos que afecten a más de una zona deberán estar debida-
mente desglosadas, con el fin de determinar la parte subven-
cionable de la inversión. En todo caso la inversión mínima de 
la actuación habrá de superar los 6.000 euros.
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Conceptos incluidos:

Obras de albañilería, carpintería y pintura. Puertas y • 
ventanas.

Instalación de suelos y revestimientos en techos y • 
paredes.

Remodelación y reforma de la fachada del • 
establecimiento.

Instalaciones eléctricas.• 

Estudios y proyectos de reforma y adecuación.• 

Aire acondicionado, calefacción e hilo musical.• 

Mobiliario destinado a la presentación de los productos • 
al cliente: escaparates, mostradores, paneles, estanterías, 
vitrinas e islas expositoras (incluidas las refrigeradas), ta-
rimas, percheros, etc., siempre que se encuentren en la 
zona de exposición y venta al público.

Rótulos, toldos y marquesinas exteriores.• 

Conceptos excluidos:

Permisos, licencias y cuotas de colegios oficiales o cual-• 
quier otro tributo o impuesto.

Muebles y artículos de exposición y prueba susceptibles • 
de posterior venta al público.

Alarmas y sistemas de seguridad y vigilancia.• 

Importes pagados por adecuación a una determinada • 
imagen de marca, cánones de franquicia, traspasos, o 
conceptos similares.

2.—Incorporación de las nuevas tecnologías de la infor-
mación a la gestión del establecimiento comercial. Esta línea 
de actuación incluye la implantación de redes informáticas o 
modificación y ampliación de las existentes así como la puesta 
en marcha de equipos de redes de Intranet para utilidades de 
programas de cooperación entre empresas y/o de asociaciones 
de comerciantes. El gasto mínimo por estos conceptos habrá 
de superar los 1.200 euros. Se tendrá en cuenta la adecuación 
entre los equipamientos informáticos adquiridos y las necesi-
dades reales del negocio.

Conceptos incluidos:

Adquisición de máquinas registradoras, cajones porta-• 
monedas, terminales de punto de venta y lectores de có-
digos de barras.

Ordenadores de sobremesa y periféricos destinados a • 
aplicaciones de contabilidad, facturación, almacén y au-
tomatización de ventas.

Aplicaciones y programas comerciales (no a medida), • 
destinados a los fines señalados en el punto anterior, de-
biéndose aportar en este caso descripción de sus princi-
pales funciones y su relación con la actividad comercial.

Creación de páginas web destinadas al comercio electró-• 
nico de la actividad comercial subvencionada. El gasto 
máximo subvencionable por este concepto no superará 
los 4.000 euros.

Conceptos excluidos:

Ordenadores portátiles, agendas electrónicas y PDAs.• 

Cámaras digitales.• 

Fotocopiadoras y aparatos de teléfono y fax, y equipos • 
multifunción.

Hardware y software que de forma clara no se puedan • 
relacionar con una mejora de la gestión comercial, tales 
como el tratamiento de imágenes, revelado e impresión 
de fotografías, tratamiento de imagen y sonido, diseño, 
obras de consulta que no correspondan a la actividad de-
sarrollada, programas de entretenimiento, etc.

Instalación e implementación del software y equipos • 
adquiridos.

Cursos de formación.• 

Conceptos consumibles tales como tinta, toner, discos, • 
etc.

3.—Participación en programas o fórmulas de integración 
del comercio a través de la cooperación empresarial, sean 
zonas comerciales, centros comerciales abiertos u otras fór-
mulas de integración y siempre vinculadas a las asociaciones 
de comerciantes. El gasto mínimo por estos conceptos debe 
superar los 6.000 euros.

II.—Precisiones

El IvA no se considerará como gasto subvencionable en 
ningún caso.

base tercera.—Beneficiarios.

La presente convocatoria, va dirigida a personas físicas o 
jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes legal-
mente constituidas, que tengan la consideración de Pymes 
comerciales, dentro del ámbito territorial del Principado de 
Asturias.

Para ser beneficiario de estas ayudas es preciso cumplir los 
siguientes requisitos:

a) El titular de la actividad, o el local comercial en que se 
desarrolle la misma, debe tener tres años de antigüedad en 
el ejercicio de alguna actividad comercial subvencionable, es 
decir en una actividad dada de alta en los epígrafes del IAE a 
los que se refiere esta convocatoria, y el establecimiento pa-
ra el que solicita la ayuda debe estar en alta en un epígrafe 
subvencionable antes de que termine el plazo de solicitud de 
subvención. En el supuesto de que sea el local el que cumpla 
el requisito de los tres años en actividad subvencionable estos 
deberán ser dentro de los últimos diez años anteriores con-
tados hasta la fecha de fin de presentación de la solicitud de 
subvención.

Dicho extremo debe ser acreditado documentalmente.

b) Que sus locales comerciales no superen los 600 m² de 
superficie comercial destinada a exposición y venta al públi-
co (quedan excluidos para el cómputo de dicha superficie las 
oficinas, almacenes y salas de refrigeración, talleres y otros 
locales dedicados a elaboración o manipulación de productos, 
aulas, aseos, etc.).

Dicho extremo debe ser acreditado documentalmente.

c) Quedarán excluidos de subvención aquellos estableci-
mientos que hayan recibido subvenciones del mismo tipo en 
los años 2005, 2006 o 2007.

d) Podrán acogerse a esta convocatoria ayudas públi-
cas aquellas Pymes incluidas en la división 6 del Impuesto 
de Actividades Económicas comprendidas en los apartados 
siguientes:

Para la línea 1 de actuación, renovación de la imagen  —
del establecimiento comercial, serán subvenciona-
bles los epígrafes 641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 
647.3, 651, 652.2, 652.3, 652.4, 653, 657, 659.2, 659.3, 
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659.4, 659.5, 659.6 y 659.7 del Impuesto de Actividades 
Económicas.

Para las líneas de actuación 2 y 3, incorporación de  —
nuevas tecnologías de la información a la gestión del 
establecimiento comercial y participación en progra-
mas o fórmulas de integración del comercio a través de 
la cooperación empresarial, además de los contempla-
dos en el apartado anterior, serán subvencionables los 
epígrafes 612.1, 612.3, 612.4, 612.5, 612.7, 612.8, 612.9, 
613, 614.2, 614.3, 614.4, 619.1, 619.2, 619.5 y 619.6.

también se incluyen en esta convocatoria los servicios de 
tintorerías y lavanderías (epígrafe 971.1), los servicios de pe-
luquería de señora y caballero (epígrafe 972.1), los servicios 
fotográficos (epígrafe 973.1) y las galerías de arte (epígrafe 
615.6), siempre que estén establecidos en bajos comerciales, 
quedando excluidas todas las demás divisiones del IAE.

En caso de que la empresa esté dada de alta en dos o más 
epígrafes del IAE, será considerada beneficiaria siempre que 
la actividad principal esté incluida dentro de las agrupacio-
nes subvencionables, y las actuaciones realizadas corres-
pondan a esta actividad. Se determinará cual es la actividad 
principal atendiendo a la superficie de venta destinada a cada 
actividad.

e) Las personas físicas o jurídicas solicitantes de la subven-
ción deberán estar inscritas en el Registro de Empresas y acti-
vidades Comerciales (REAC) o haber solicitado la inscripción 
en dicho registro a fecha de solicitud de la subvención y reunir 
los requisitos necesarios para la misma.

base cuarta.—Plazo de actuación.

La realización de las actuaciones objeto de subvención de-
be estar comprendida entre el 1 de junio de 2007 y el 31 de 
mayo de 2008. Las inversiones realizadas deben estar finaliza-
das y ser operativas al término de este plazo.

No obstante, se admitirán justificantes de pago hasta el día 
31 de agosto de 2008, inclusive, siempre que correspondan a 
pagos de facturas emitidas en el período comprendido entre 
el 1 de junio de 2007 y el 31 de mayo de 2008. En todo caso 
dichos justificantes deberán ser remitidos a la Consejería con 
fecha límite 31 de agosto de 2008.

base quinta.—Régimen de “minimis”.

En todo caso, las ayudas establecidas en estas bases, están 
acogidas al régimen de “minimis” [Reglamento (CE) número 
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado CE a 
las ayudas “minimis”], por lo que las personas beneficiarias no 
podrán recibir subvenciones acogidas a este mismo régimen, 
superiores a 200.000 euros en los tres años anteriores. (DOCE 
28/12/2006)

base sexta.—Cuantía.

La cuantía máxima de la subvención a percibir, para cual-
quiera de los conceptos, será el 50% del valor de los conceptos 
subvencionables de la actuación.

En todo caso, ningún beneficiario podrá obtener por estos 
conceptos una subvención superior a cien mil euros (100.000 
euros) ni sobrepasar el anterior porcentaje del 50%.

base séptima.—Solicitudes y documentación.

1.—Las solicitudes acompañadas de la documentación 
exigida se presentarán, según el modelo que figura en la Re-
solución de convocatoria, en el Registro de la Consejería de 
Industria y Empleo, sito en Plaza de España, 1, bajo, 33007 
Oviedo, o por cualesquiera de los medios establecidos en el 

art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y 
Empleo.

Los modelos se facilitarán en la Consejería de Industria y 
Empleo, Oficina de Información del Principado de Asturias 
y en la página web del Gobierno del Principado de Asturias 
(www.asturias.es).

Será necesario formular una solicitud individualizada para 
cada local comercial y línea de actuación para los que se solici-
te subvención, no siendo tenidas en cuenta solicitudes globales 
para varios establecimientos de un mismo titular o para varias 
líneas de actuación dentro de un mismo establecimiento.

Cada solicitud se deberá acompañar de la siguiente 
documentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad de la perso-
na o entidad solicitante y, en su caso, de la representación en 
que se actúa.

b) Declaración responsable del solicitante responsable 
legal relativa a subvenciones solicitadas, así como las conce-
didas con la misma finalidad y si se ha procedido a la justifica-
ción de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad 
por la Comunidad Autónoma. En caso de haber recibido otras 
subvenciones y ayudas durante los tres últimos años será ne-
cesario aportar copia de la resolución de concesión de dichas 
ayudas.

c) Fotocopia compulsada del alta en el Impuesto de Acti-
vidades Económicas referente a la actividad comercial que se 
realiza, o certificado de la Agencia Estatal de la Administra-
ción tributaria que acredite los epígrafes del IAE en que ac-
túa el solicitante, o copia compulsada de declaración censal de 
alta, modificación y baja en el censo de obligados tributarios. 
Esta documentación debe referirse a los establecimientos en 
los que se va a llevar a cabo la actuación subvencionada.

d) Documentos acreditativos de que el titular de la activi-
dad o el local comercial en el que se desarrolla la misma tiene 
una antigüedad superior a 3 años, dentro de los últimos diez 
años anteriores a la fecha en que finaliza el plazo de presen-
tación a la solicitud, en el ejercicio de alguna actividad comer-
cial subvencionable, es decir en una actividad dada de alta en 
alguno de los epígrafes del IAE a los que se refiere la base 
tercera de la presente convocatoria.

Esta circunstancia se acreditará mediante:

Alta del Impuesto de Actividades Económicas (IAE)  —
del solicitante de la subvención.

Certificado de la Agencia Estatal de la Administración  —
tributaria en el que aparezcan los epígrafes en los que 
está o estuvo dado de alta el local, así como la fecha de 
inicio y fin de los mismos.

Certificado del Ayuntamiento del municipio en que se  —
encuentre radicada la actividad donde se especifique 
que actividad se ha realizado en el local, así como fecha 
de inicio y fin de la misma.

e) Documento acreditativo de que sus locales comerciales 
no superan los 600 m² de superficie comercial destinada a ex-
posición y venta al público (quedan excluidos para el cómputo 
de dicha superficie las oficinas, almacenes y salas de refrigera-
ción, talleres y otros locales dedicados a elaboración o mani-
pulación de productos, aulas, aseos, etc.).

Esta circunstancia se acreditará mediante:
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Alta del IAE en el que conste los metros cuadrados  —
del local.

Certificado expedido por la AEAT que especifique los  —
metros cuadrados que constan en el alta del IAE del 
local.

Proyecto de reforma del local visado por un perito. —

Certificado del Catastro. —

f) Certificaciones originales de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, expedidas 
por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, el En-
te Público de Servicios tributarios del Principado de Asturias 
y la tesorería General de la Seguridad Social.

Las anteriores certificaciones pueden ser sustituidas por 
autorización a la Consejería de Industria y Empleo para su 
obtención. La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará el otorgamiento de dicha autorización a la Consejería, 
salvo denegación expresa en contrario, en cuyo caso el solici-
tante deberá aportar el citado certificado.

g) Ficha de acreedores original y debidamente cumpli-
mentada.

h) Memoria, en su caso proyecto, de la actuación de mo-
dernización realizada, en la que se detallen las actuaciones 
acometidas dentro de la línea de subvención y los gastos co-
rrespondientes a cada una de ellas.

i) En los casos de renovación de la imagen comercial se 
acompañarán al menos tres fotografías significativas del es-
tado anterior y otras tres del estado posterior de las obras y/o 
del mobiliario instalado.

j) Facturas originales de la inversión realizada. No se ad-
mitirán facturas que no contengan los siguientes requisitos:

Nombre, razón social, dirección y DNI o CIF de quien  —
emite la factura.
IvA desglosado. —
Nombre, dirección. DNI o CIF del comprador. —
Forma de pago. —
Desglose de la factura. Se desglosará en la misma la  —
parte que corresponde a la superficie no subvenciona-
ble de conformidad con lo establecido en la base se-
gunda de la presente convocatoria.
Deberá quedar claramente descrito el producto vendi- —
do o el servicio prestado

k) Justificantes de pago

El pago de la factura se justificará:

a) Con la expresión “Recibí” o “Pagado” inserta en la mis-
ma factura y el sello o firma del expendedor de la factura.

b) En caso de inversiones para la línea de renovación si 
el importe de cada factura, o el conjunto de facturas de un 
mismo proveedor supera los 3.000 euros, el pago deberá efec-
tuarse a través de una entidad bancaria y la factura deberá ir 
acompañada de los correspondientes documentos bancarios 
justificativos del pago, que deberán ser originales, en los que 
deberán figurar expresamente la identidad, tanto del emisor 
de la factura como del solicitante de la subvención, el concep-
to y el importe.

c) En caso de inversiones para la línea de incorporación 
de nuevas tecnologías de la información a la gestión del es-
tablecimiento comercial, este límite se verá reducido a 1.500 
euros.

d) En el supuesto de que el pago se realice a través de un 
documento de giro deberá presentarse además de fotocopia 
del mismo justificante bancario de su cobro.

En todas las líneas no se admitirá como forma de pago de 
la inversión, la realizada a través de contrato de arrendamien-
to financiero, leasing, renting o cualquier otro de naturaleza 
análoga.

l) Relación detallada de las facturas aportadas. toda la 
documentación que justifique los gastos efectuados deberá ir 
precedida de una carátula o relación de facturas, en la que 
se consignarán todas las que se presenten, con indicación del 
número de factura, el concepto, el importe con IvA e impor-
te sin IvA. Se tendrá por no presentada toda factura que no 
haya sido relacionada.

m) Compromiso expreso de mantener la actividad del es-
tablecimiento, salvo caso de fuerza mayor, por un período de, 
al menos, 3 años contados a partir de la fecha de concesión de 
la subvención.

n) Copia de la resolución de inscripción en el REAC. En 
su caso, solicitud de inscripción en el mismo.

ñ) Copia de la escritura de constitución y modificaciones 
posteriores, en su caso, de ser una sociedad.

o) Para aquellos establecimientos que hayan obtenido el 
certificado de calidad según norma UNE 175001 y deseen 
acogerse al incremento de la cuantía de la subvención de has-
ta un 5%, copia del certificado de calidad según norma UNE 
175001 vigente a fecha de fin de plazo de la solicitud.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, los datos del solicitante serán incorporados 
a los ficheros automatizados titularidad de la Administración 
del Principado de Asturias.

2. Para conocer las normas reguladoras correspondientes 
a un expediente y, en su caso, ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, puede dirigirse petición 
escrita a la Dirección General de Modernización y Sistemas 
de Información de la Consejería de Administraciones Públi-
cas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio Administrati-
vo de Servicios Múltiples, planta 5.ª (c/ Coronel Aranda, s/n 
33005-Oviedo).

3. Con independencia de la documentación señalada, la 
Consejería de Industria y Empleo podrá requerir en todo mo-
mento la documentación original o información complemen-
taria que se considere necesaria para acreditar el exacto cum-
plimiento de las condiciones exigidas en esta convocatoria.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada 
o no se acompañase la documentación exigida en estas bases, 
la Consejería de Industria y Empleo requerirá al interesado 
para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por de-
sistido de su solicitud previa resolución, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.—La devolución de las facturas se realizará conforme a 
lo establecido en la Resolución de 22 de diciembre de 1997, 
de la Consejería de Economía, por la que se dispone la pu-
blicación de la Instrucción del Consejero de Economía sobre 
devolución de documentos presentados para el abono de las 
subvenciones concedidas por la Administración del Principa-
do de Asturias (bOLEtíN OFICIAL del Principado de As-
turias 2-1-98)
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base octava.—Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes a las que se hace 
referencia en la base anterior finalizará el día 31 de mayo de 
2008.

base novena.—Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de estas subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
a que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convo-
catoria pública aprobada por la Consejería de Industria y Em-
pleo y publicada en el bOLEtíN OFICIAL DEL Principado 
de Asturias.

3. La ordenación e instrucción del procedimiento corres-
ponderán a la Dirección General de Comercio, Autónomos 
y Economía Social, que realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de las cuales deba formularse la 
resolución.

4. Una vez efectuados el examen y evaluación de las solici-
tudes presentadas, éstas serán sometidas a informe del órgano 
colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones que, bajo la denomi-
nación de Comisión de valoración, estará integrado por los 
siguientes miembros:

El Sr. Director General de Comercio, Autónomos y  —
Economía Social, que la presidirá.

El Jefe del Servicio de Promoción. —

Dos funcionarios del Cuerpo Superior de Administra- —
dores, adscritos a la Consejería de Industria y Empleo, 
designados por el titular de la misma.

El Presidente de la Comisión de valoración podrá, ade-
más convocar a otras personas en función de las caracterís-
ticas de las materias a analizar, actuando éstas con voz pero 
sin voto.

Serán funciones de la Comisión de valoración las 
siguientes:

a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento y fijar 
sus criterios de actuación.

b) Estudiar y valorar las solicitudes recibidas en materia 
de subvenciones.

c) Emitir informe en el que se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada.

Las subvenciones aquí reguladas se concederán en régi-
men de concurrencia competitiva, con el límite de crédito dis-
ponible dentro de cada convocatoria, de manera que, si dicho 
crédito no permitiera la concesión de subvenciones por los 
importes máximos previstos, el órgano competente procederá 
al prorrateo entre los beneficiarios de la actuación del importe 
global máximo destinado a las subvenciones, en función de la 
inversión subvencionable realizada.

Se valorará positivamente haber obtenido la certificación 
de la norma UNE 175001 para la calidad en el comercio. El 
cumplimiento de este extremo supondrá un incremento del 
porcentaje de subvención de hasta el 5%.

5. La Dirección General de Comercio, Autónomos y Eco-
nomía Social, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de valoración, formulará la correspondiente propues-
ta de resolución, que será definitiva cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones o pruebas que las aducidas por el interesado.

6. La resolución corresponderá al Sr. Consejero de Indus-
tria y Empleo, que se pronunciará, en un acto único, sobre la 
concesión, denegación o archivo de todas las solicitudes ad-
mitidas, siendo aplicable el artículo 63 del R.D. 887/2006, de 
21 de julio.

7. El volumen total de las subvenciones a conceder dentro 
de cada ejercicio no superará los importes consignados en las 
leyes de presupuestos de cada año o los que resulten de su 
actualización en el caso de que se aprobasen modificaciones 
presupuestarias de conformidad con la legislación vigente, 
estando condicionada además la concesión de las correspon-
dientes subvenciones a las disponibilidades presupuestarias.

8. La concesión de estas subvenciones estará supeditada 
en todo caso al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 9.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

9. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la fina-
lización del plazo para la presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la reso-
lución, podrá entenderse desestimada la solicitud de subven-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10. La resolución del procedimiento se notificará a los in-
teresados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

base décima.—Recursos.

La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de 
Industria y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos.

base undécima.—Forma de pago.

Las subvenciones se harán efectivas una vez se haya re-
suelto la concesión de la subvención.

base decimosegunda.—Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la 
ayuda o subvención. El beneficiario deberá mantener la acti-
vidad en el establecimiento subvencionado al menos durante 
tres años desde la concesión de la ayuda.

b) Comunicar a la Consejería de Industria y Empleo, en 
un plazo no superior a quince días, cualquier alteración que 
se produzca en los datos relativos al negocio, actividad o pro-
yecto o condiciones económicas tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

c) Comunicar a la Consejería de Industria y Empleo el im-
porte de las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad por cualquier administración o 
ente público.

d) Observar estas obligaciones durante los tres años si-
guientes a la concesión.
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e) Los beneficiarios de las ayudas deberán someterse a las 
actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de 
Industria y Empleo y a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General del Principado de Asturias, 
en relación con las subvenciones y ayudas económicas, y a las 
previstas en la legislación de la Administración General del 
Estado y del tribunal de Cuentas.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados, en los términos 
exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de fondos recibidos incluidos los documentos electrónicos en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en estas bases, y según el procedi-
miento establecido.

i) Cumplir con las disposiciones establecidas por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, para el tratamiento de dichos datos.

j) Los beneficiarios de ayudas por importe igual o superior 
al 20 por ciento del coste total del proyecto o actividad sub-
vencionada, autorizan, de forma gratuita y por una sola vez, 
al Ente Público de Comunicación del Principado de Asturias, 
a Radio del Principado de Asturias, S.A., y a televisión del 
Principado de Asturias, S.A., a la comunicación pública, in-
cluida la puesta a disposición interactiva, de las actividades 
objeto de subvención.

base decimotercera.—Seguimiento y control.

1. Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas 
otros órganos de la Administración del Estado o de la Comu-
nidad Autónoma, la Consejería de Industria y Empleo llevará 
a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, 
así como las de evaluación y seguimiento de los programas.

2. Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuan-
tos medios estén a disposición de la Consejería de Industria 
y Empleo para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en estas bases y en las demás normas vigentes que 
resulten de aplicación.

base decimocuarta.—Pérdida de ayudas y reintegro.

1. Procederá la revocación de las subvenciones y ayudas, 
y el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, en 
los supuestos de incumplimiento, por el beneficiario, de las 
obligaciones a que se refiere la base undécima, así como en los 
casos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el texto 
refundido del régimen económico y presupuestario del Prin-
cipado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 2/1998, 
de 25 de junio.

2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo estable-
cido en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por 
la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada 
por el Ilmo. Sr. Consejero de Industria y Empleo.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, y su cobro se llevará a efecto con 
sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto 
refundido de régimen económico y presupuestario del Prin-
cipado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 2/1998, 
de 25 de junio.

4. Además de la devolución total o parcial, según proceda, 
de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el 
interés de demora devengado desde el momento de abono de 
los mismos y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro. El interés exigible se calculará sobre el importe 
a reintegrar de la subvención concedida.

5. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las 
cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

base decimoquinta.—Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de ayudas y subvenciones esta-
rán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones en esta materia establece el texto re-
fundido del régimen económico y presupuestario del Princi-
pado de Asturias, aprobado por Decreto legislativo 2/1998, de 
25 de junio.

base decimosexta.—Cesión de datos.

La presentación de solicitud de subvención implicará la 
aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma, 
así como la de los relativos a la subvención, en su caso, conce-
dida que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento se 
realice a favor de otras Administraciones Públicas.

base decimoséptima.—Concurrencia e incompatibilidad de 
ayudas.

La subvención concedida, en ningún caso, aisladamente o 
en concurrencia con otras ayudas o subvenciones procedentes 
de otras Administraciones Públicas o entes públicos o priva-
dos, podrá superar el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

Las subvenciones reguladas en esta convocatoria serán in-
compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas obtenidas 
para la misma finalidad.

base decimoctava.—Cláusula de salvaguardia.

En todo lo no especificado en las bases, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Decreto 71/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y demás normativa de pertinente aplicación.

— • —

RESOLUCIóN de 29 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se aprueba convocatoria 
pública de concesión de subvenciones a las asociaciones 
de comerciantes del Principado de Asturias.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Consejería de Industria y Empleo, por 
medio de la Dirección General de Comercio, Autónomos y 
Economía Social, tiene como uno de sus objetivos priorita-
rios la adaptación de la estructura comercial del Principado a 
las tendencias de evolución manifiestas en la Unión Europea, 
facilitando y apoyando la modernización del comercio y la ca-
pacitación del comerciante.

La integración vertical y horizontal, la cooperación fun-
cional y la agrupación espacial aparecen como factores fun-
damentales de desarrollo competitivo para el comercio, ante 
los cuales el asociacionismo se convierte en una exigencia y 
requisito principal para afrontar tal desarrollo modernizador.
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Con el fin de promover el asociacionismo, por una parte, 
a la vez que reforzar su capacidad de acción, por otra, el Prin-
cipado de Asturias ha considerado conveniente convocar un 
programa de ayudas a las asociaciones y agrupaciones de co-
merciantes destinadas a facilitar el desarrollo de estrategias, 
el equipamiento tecnológico y el desarrollo de acciones de 
promoción de la actividad del comercio.

El Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de 
concesión de estas subvenciones. En este contexto, por Reso-
lución de 29 de febrero de 2008 se aprueban las bases regula-
doras de la concesión de estas subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en las citadas bases regu-
ladoras la convocatoria de subvenciones deberá determinar 
los créditos presupuestarios a los que se imputen, la cuantía 
máxima de la subvención, el ámbito temporal de los proyec-
tos subvencionados y el plazo de presentación de las solici-
tudes, así como su formulario y documentación que debe 
acompañarlas.

Segundo.—Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de 
febrero de 2008 ha sido autorizado un gasto por importe total 
máximo destinado a la presente convocatoria asciende a un 
millón treinta mil euros (1.030.000 €), para financiar la convo-
catoria de estas subvenciones. Dicha cuantía se distribuye, de 
la siguiente forma:

Ochocientos treinta mil euros (830.000 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1903.622C.486.009 de los Presu-
puestos Generales del Principado de Asturias.

Doscientos mil euros (200.000 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1903.622C.786.003 de los Presupuestos Gene-
rales del Principado de Asturias.

Ha de señalarse que estas ayudas se acogen al “Plan de 
Mejora de la Calidad en el Comercio”, cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Fundamentos de derecho

Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio que aprueba el Reglamento que 
desarrolla la citada ley y en el Decreto del Principado de Astu-
rias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen general 
de concesión de subvenciones.

visto lo anteriormente expuesto,

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria de concesión de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las aso-
ciaciones de comerciantes del Principado de Asturias con el 
objeto, beneficiarios y al amparo de la normativa reguladora 
que a continuación se refiere:

objeto normativa reguladora Beneficiarios

Línea 1: Proyec-
tos de promoción 
comercial

bases reguladoras aprobadas 
por Resolución de la Conse-
jería de Industria y Empleo 
de 29 de febrero de 2008.

Asociaciones y agrupaciones de comer-
ciantes establecidas en el Principado de 
Asturias, que estén legalmente constitui-
das y acrediten la inscripción en el registro 
correspondiente con anterioridad al 1 de 
enero de 2006, que realicen actividades 
de promoción comercial y que presenten 
proyectos cuya finalidad sea la prevista en 
la base anterior.

Otras entidades sin ánimo de lucro que 
presenten proyectos que, por su singula-
ridad, sean especialmente valorados en 
razón de su significativa aportación al de-
sarrollo y promoción del sector comercio 
del Principado de Asturias.

Línea 2: Proyectos 
de equipamiento 
tecnológico, instru-
mental y documen-
tal y realización de 
estudios de planes 
de acción.

Segundo.—La financiación de dicha convocatoria de sub-
venciones, por un importe total máximo de 1.030.000 €, se rea-
lizará en los siguientes términos:

Línea 1.- Aplicación 1903.622C.486.009: 830.000 €.

Línea 2.- Aplicación 1903.622C.786.003: 200.000 €.

Tercero.—Las solicitudes se presentarán, según el modelo 
que figura en el anexo a la presente Resolución, en el Registro 
de la Consejería de Industria y Empleo, sito en Plaza de Es-
paña, 1, bajo 33007 Oviedo, o por cualesquiera de los medios 
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el bOLEtíN OFICIAL del 
Principado de Asturias de la presente Resolución y finalizará 
el día correlativo mensual al de la publicación. Las solicitudes 
serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria y Empleo y 
deberán acompañarse de la documentación que asimismo se 
determina en el citado anexo.

Si no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o 
no fueran acompañadas de la documentación, se requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e impro-
rrogable de 10 días.

Cuarto.—Respecto de las solicitudes que cumplan los re-
quisitos para ser beneficiarias de la subvención, previa com-
probación de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, las subvenciones se concederán por una cuantía varia-
ble, que se determinará para cada caso concreto, teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias y los criterios de 
adjudicación, mediante reparto proporcional en función de la 
puntuación obtenida pero no podrá exceder de los siguientes 
límites:

Proyectos de promoción comercial: hasta un 75% del im-
porte de la inversión.

Proyectos de equipamiento o estudio: hasta un 50% del 
importe de la inversión.

Quinto.—La resolución del procedimiento se notificará a 
los interesados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el bOPA.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
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acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Prin-
cipado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

Oviedo, a 29 de febrero de 2008.—El Consejero de Indus-
tria y Empleo, Graciano torre González.—4.614.

Anexo

— • —

RESOLUCIóN de 29 de febrero de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de subvenciones para la modernización del 
pequeño y mediano comercio.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Consejería de Industria y Empleo, por me-
dio de la Dirección General de comercio, autónomos y econo-
mía social, tiene como uno de sus objetivos prioritarios la op-
timización de la estructura comercial mediante la adaptación 
de las unidades de negocio que la integran a las nuevas pautas 
de competencia y de demanda.

Segundo.—Uno de los aspectos básicos de la política co-
mercial es el incentivo de las actuaciones de modernización 
del pequeño y mediano comercio, para facilitar su adapta-
ción continua a las tendencias de formato, diseño, operativa 
y gestión más actuales. todo ello debido a que dicha moder-
nización resulta esencial para la pervivencia y afianzamiento 
a medio y largo plazo de las pequeñas y medianas empresas 
(Pymes) comerciales.

El Servicio de Promoción ha aprobado los criterios de 
concesión de estas subvenciones. En este contexto, por reso-
lución de 29 de febrero, se aprueban las bases reguladoras de 
la concesión de estas subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en las citadas bases regu-
ladoras la convocatoria de subvenciones deberá determinar 
los créditos presupuestarios a los que se imputen, la cuantía 
máxima de la subvención, el ámbito temporal de los proyec-
tos subvencionados y el plazo de presentación de las solici-
tudes, así como su formulario y documentación que debe 
acompañarlas.

Tercero.—En los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias figura la aplicación presupuestaria 1903.622C.776.006 
para el cumplimiento de los fines antes señalados. El impor-
te del gasto a realizar en la presente convocatoria asciende a 
tres millones quinientos mil euros (3.500.000 €). Dicho gasto 
ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno del 
Principado del día 27 de febrero de 2008.

Cuarto.—Las ayudas objeto de esta convocatoria se aco-
gen a la consideración de ayudas mínimis, por lo que el im-
porte máximo de la ayuda concedida a cualquier empresa no 
podrá exceder de 200.000 euros en un período de tres años, 
límite que se aplicará con independencia de la firma de la ayu-
da o del objetivo perseguido. 

Fundamentos de derecho

Esta materia se encuentra regulada en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que 
desarrolla la citada Ley, y en el Decreto del Principado de 
Asturias 71/1992, de 29 de octubre, que regula el régimen ge-
neral de concesión de subvenciones.

visto lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria, en régimen de concu-
rrencia competitiva, de concesión de subvenciones para mo-
dernización del pequeño y mediano comercio con el objeto, 
beneficiarios y al amparo de la normativa reguladora que a 
continuación se refiere:

objeto normativa
reguladora Beneficiarios

Renovación de la imagen del 
establecimiento comercial, 
tanto interna como externa en 
las zonas destinadas exclusiva-
mente a venta y exposición.

bases reguladoras aprobadas 
por Resolución de la Conse-
jería de Industria y Empleo de 
29 de febrero de 2008.

Personas físicas o jurídicas 
consideradas Pymes comercia-
les establecidas en el Principa-
do de Asturias

Incorporación de las nuevas 
tecnologías de la información 
a la gestión del establecimien-
to comercial.

Participación en programas 
o fórmulas de integración del 
comercio a través de la coope-
ración empresarial.

Segundo.—Disponer que las subvenciones que se concedan 
al amparo de esta convocatoria para el año 2008 se abonen 
con cargo a las aplicación presupuestaria 1903.622C.776.006 
por importe total máximo de 3.500.000 € de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias.

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 
58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
podrá aplicar a la concesión de subvenciones, sin necesidad de 
nueva convocatoria, una cuantía adicional de hasta 2.000.000 
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€ para el ejercicio 2008. No obstante, la efectividad de esta 
cuantía adicional queda supeditada a la previa declaración de 
disponibilidad de crédito y a su publicación en el bOLEtíN 
OFICIAL del Principado de Asturias con anterioridad a la 
resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicio-
nales no implicará la apertura de un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Tercero.—Las solicitudes se presentarán, según el modelo 
que figura en el anexo a la presente Resolución, en el Re-
gistro de la Consejería de Industria y Empleo, sito en plaza 
de España, 1, bajo, 33007 Oviedo, o por cualesquiera de los 
medios establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, hasta el día 31 de mayo de 2008. Las 
solicitudes serán dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Industria 
y Empleo y deberán acompañarse de la documentación que 
asimismo se determina en el citado anexo.

Si no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o 
no fueran acompañadas de la documentación, se requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e impro-
rrogable de 10 días.

Cuarto.—Respecto de las solicitudes que cumplan los re-
quisitos para ser beneficiarias de la subvención, previa com-
probación de las obligaciones tributarias y de la Seguridad So-
cial, las subvenciones se concederán por una cuantía variable, 
común para todos beneficiarios, que se determinará teniendo 
en cuenta las disponibilidades presupuestarias y los criterios 
de adjudicación, pero no podrá exceder, con carácter gene-
ral del 50% del valor de los conceptos subvencionables de la 
actuación.

Quinto. —La resolución del procedimiento se notificará a 
los interesados ajustándose a lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el bOPA.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Prin-
cipado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

En Oviedo, a 29 de febrero de 2008.—El Consejero de In-
dustria y Empleo, Graciano torre González.—4.618.

Anexo
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SERvICIO PúbLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE AStURIAS

RESOLUCIóN de 13 de febrero de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se deniega solicitud de subven-
ción. Expte. C/06/4743/01/CA.

En relación con la convocatoria de subvenciones para el 
fomento y mantenimiento del empleo por cuenta ajena y por 
la contratación de jóvenes titulados (septiembre de 2007- di-
ciembre de 2007).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resoluciones de 11 de octubre de 2007 
del Servicio Público de Empleo (bOPA de 29 de octubre de 
2007, n.º 252), se aprueban las convocatorias de subvenciones 
para el fomento y mantenimiento del empleo por cuenta aje-
na y la convocatoria de subvenciones por la contratación de 
jóvenes titulados (septiembre 2007-diciembre 2007).

Segundo.—Que al amparo de dichas Resoluciones Con-
troladores Nuño-Suárez 2007, S.L., con centro de trabajo en 
Llanera, presentó solicitud de subvención en fecha 06/02/2008 
por el siguiente tipo de contrato y trabajador:

Tipo de contrato Trabajador Fecha contrato
Cuenta ajena Emilio álvarez García 03/01/2008

Fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley 38/2003, y el Decreto del Principado 
de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula 
el régimen general de concesión de subvenciones y las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para fomento y 
mantenimiento del empleo por cuenta ajena y por la contra-
tación laboral de jóvenes titulados, aprobadas por Resolución 
de 25 de febrero de 2005 y por Resolución de 19 de abril de 
2006 (bOPA de 11 de marzo de 2005 y de 28 de abril de 2006), 
respectivamente.

Segundo.—Que el resuelvo primero y segundo de las Re-
soluciones del Servicio Público de Empleo de 11 de octubre de 
2007 (bOPA de 29 de octubre de 2007) por las que se aprue-
ban la convocatorias de subvenciones para fomento y mante-
nimiento del empleo por cuenta ajena y por la contratación 
laboral de jóvenes titulados, establecen que las convocatorias 
amparan los contratos celebrados entre el 1 de septiembre y el 
31 de diciembre de 2007 (ambos inclusive).

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho, mencionados y que son de aplicación, por la presente se 
eleva la siguiente

R E S O L U C I ó N

Primero.—Denegar la subvención solicitada por Controla-
dores Nuño-Suárez 2007, S.L., por la contratación de los tra-
bajadores relacionados en el antecedente de hecho segundo 
por haber sido presentada fuera de convocatoria.

Segundo.—Notificar al interesado la resolución indicándo-
le que este acto no pone fin a la vía administrativa y contra 
el mismo cabe interponer recurso de alzada ante el titular de 
la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme 
a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno..

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Oviedo, a 13 de febrero de 2008.—La Jefa del Servicio de 
Programas de Empleo.—4.620.

— • —

RESOLUCIóN de 19 de febrero de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se deniega solicitud de subven-
ción. Expte. C/06/4747/01/CA.

En relación con la convocatoria de subvenciones para el 
fomento y mantenimiento del empleo por cuenta ajena y por 
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la contratación de jóvenes titulados (septiembre de 2007-di-
ciembre de 2007).

Antecedentes de hecho

Primero.—Que por Resoluciones de 11 de octubre de 2007 
del Servicio Público de Empleo (bOPA de 29 de octubre de 
2007, n.º 252), se aprueban las convocatorias de subvenciones 
para el fomento y mantenimiento del empleo por cuenta aje-
na y la convocatoria de subvenciones por la contratación de 
jóvenes titulados (septiembre 2007-diciembre 2007).

Segundo.—Que al amparo de dichas Resoluciones Ma-
ría Dolores álvarez García con centro de trabajo en Nava, 
presentó solicitud de subvención en fecha 12/02/2008 por el 
siguiente tipo de contrato y trabajador:

Tipo de contrato Trabajador Fecha contrato
Cuenta ajena Antonio Marín León 15/01/2008

Fundamentos de derecho

Primero.—La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 
de julio, del Servicio Público de Empleo; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley 38/2003 y el Decreto del Principado 
de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula 
el régimen general de concesión de subvenciones y las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para fomento y 
mantenimiento del empleo por cuenta ajena y por la contra-
tación laboral de jóvenes titulados, aprobadas por Resolución 
de 25 de febrero de 2005 y por Resolución de 19 de abril de 
2006 (bOPA de 11 de marzo de 2005 y de 28 de abril de 2006), 
respectivamente.

Segundo.—Que el resuelvo primero y segundo de las Re-
soluciones del Servicio Público de Empleo de 11 de octubre de 
2007 (bOPA de 29 de octubre de 2007) por las que se aprue-
ban la convocatoria de subvenciones para fomento y mante-
nimiento del empleo por cuenta ajena y por la contratación 
laboral de jóvenes titulados, establecen que las convocatorias 
amparan los contratos celebrados entre el 1 de septiembre y el 
31 de diciembre de 2007 (ambos inclusive).

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho mencionados y que son de aplicación, por la presente se 
eleva la siguiente

R E S O L U C I ó N

Primero.—Denegar la subvención solicitada por María 
Dolores álvarez García por la contratación de los trabaja-
dores relacionados en el antecedente de hecho segundo por 
haber sido presentada fuera de convocatoria.

Segundo.—Notificar al interesado la resolución indicándo-
le que este acto no pone fin a la vía administrativa y contra 
el mismo cabe interponer recurso de alzada ante el titular de 
la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme 
a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—La Jefa de Servicio de 
Programas de Empleo.—4.621.

— • —

RESOLUCIóN de 29 de febrero de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se dispone la ejecución de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrati-
vo n.º 1556/2005 por el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias.

visto el testimonio de la sentencia dictada en fecha 15 de 
febrero de 2008 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 1556/2005, interpuesto por De 
la Fuente Proyectos Integrales de Limpieza, S.L., contra la 
Resolución de la Consejería de Industria y Empleo de fecha 
26 de julio de 2005 que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de fecha 6 de junio de 2005 
por la que se denegó subvención a la contratración indefinida 
de discapacitados.

Considerando que la mencionada sentencia ha adquirido 
firmeza y que, en orden a su ejecución han de observarse los 
trámites previstos en el artículo 26 del Decreto 20/97, de 20 de 
marzo, por la que se regula la organización y funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Principado de Asturias, en su virtud,

R E S U E L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora de los tribunales D.ª María Alonso 
álvarez en nombre y representación de la entidad mercantil 
De la Fuente Proyectos Integrales de Limpieza, S.L., contra 
resolución de fecha 26 de julio de 2005 dictada por el Con-
sejero de Industria y Empleo del Principado de Asturias, que 
desestima el recurso de reposición contra anterior Resolución 
de 6 de junio de 2005, sobre subvenciones a la contratación 
indefinida de personas con discapacidad, estando represen-
tada la Administración demandada Principado de Asturias, 
por la Letrada de sus Servicios Jurídicos D.ª Angelina álvarez 
González, Resoluciones que se confirman por ser ajustadas a 
derecho. Sin costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 29 de febrero de 2008.—El Presidente del Servi-
cio Público de Empleo.—4.626.

Anuncios•	

CONSEJERíA DE ECONOMíA y ASUNtOS EUROPEOS:

ANUNCIO de licitación, mediante el sistema de concurso 
por procedimiento abierto, de la contratación del servicio 
de limpieza de los edificios administrativos “Buenavista”. 
(Edificios Este y Oeste).

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía y Asuntos Euro-
peos del Principado de Asturias.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 
General de Patrimonio. Servicio de Contratación 
Centralizada.

c) Número de expediente: Serv 2/08.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de lim-
pieza de los edificios administrativos “Buenavista” (Edi-
ficios Este y Oeste), sito en la calle Guillermo Estrada, 
1, de Oviedo.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Calle Guillermo Estrada, 1, de 
Oviedo.

d) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Forma: Concurso.

4.—Presupuesto estimado (IVA incluido): 

246.666 €

5.—Garantías provisionales: 

Cuatro mil novecientos treinta y tres euros con treinta y 
cuatro céntimos de euro (4.933,32 euros).

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Economía y Asuntos Europeos 
del Principado de Asturias. Dirección General de Patri-
monio. Servicio de Contratación Centralizada.

b) Domicilio: c/ Hermanos Menéndez Pidal nº 7-9, planta 
3.ª

c) Localidad y código postal: Oviedo, 33005.

d) teléfono: (98) 5105465.

e) telefax: (98) 5105843.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:
Grupo: U.
Subgrupo: 1.
Categoría: C.

b) Acreditación de solvencia económica, financiera y téc-
nica, de acuerdo con la cláusula octava del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) Fecha límite de presentación: El día 26 de abril de 2008, 
hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares aproba-
do para regir esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Economía y Asuntos Euro-
peos del Principado de Asturias (Registro de la Con-
sejería, sito en c/ Hermanos Menéndez Pidal, 7-9, 
planta baja, de lunes a viernes, en horario de 9:00 

a 14:00 horas, y Registro General del Principado de 
Asturias, sito en c/ Coronel Aranda, 2, planta pla-
za, exclusivamente de lunes a viernes, en horario de 
16:30 a 18:00 y sábados de 9:00 a 14:00 horas).

2. Domicilio: C/ Hermanos Menéndez Pidal, 7-9, plan-
ta baja.

3. Localidad y código postal: Oviedo, 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): tres meses, a contar desde 
la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Economía y Asuntos Eu-
ropeos (Sala de Juntas de la Dirección General de 
Patrimonio).

b) Domicilio: C/ Hermanos Menéndez Pidal, 7-9, planta 
3ª.

c) Localidad y código postal: Oviedo–33005.

d) Fecha: Día 30 de abril de 2008.

e) Hora: Doce horas.

10.—Gastos de anuncios: 

Serán de cuenta del adjudicatario.

11.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión 
Europea” (en su caso): 

El día 6 de marzo de 2008.

Oviedo, a 10 de marzo de 2008.—La Jefa del Servicio de 
Contratación Centralizada.—5.262.

CONSEJERíA DE EDUCACIóN y CIENCIA:

INFORMACIóN pública del proyecto de decreto por el 
que se regula la ordenación y establece el currículo de Ba-
chillerato en el Principado de Asturias.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se está tramitan-
do un proyecto de decreto por el que se regula la ordenación 
y establece el currículo de bachillerato en el Principado de 
Asturias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.2 de la Ley 
2/1995, de 15 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, se somete a informa-
ción pública el texto del proyecto de decreto mencionado.

El texto del proyecto podrá ser examinado de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas, en la Secretaría General técnica de 
la Consejería de Educación y Ciencia (c/ plaza de España, 
núm. 5, Oviedo), pudiendo ser presentadas por escrito y en 
la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuantas 
alegaciones se estimen convenientes en el plazo de veinte (20) 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el bOLEtíN OFICIAL del Principado 
de Asturias.



6754 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 25-III-2008

Asimismo, el proyecto de decreto está a disposición de 
los interesados en el portal educativo: http://educastur.prin-
cast.es

Oviedo, a 12 de marzo de 2008.—El Secretario General 
técnico.—5.128.

CONSEJERíA DE bIENEStAR SOCIAL:

CITACIóN para revisión de oficio de grado de discapaci-
dad, expediente n.º 3371003388-M/04.

Por la presente se cita a D.ª Marta Garnacho Argüelles, 
cuyo último domicilio conocido es, c/ San Ignacio de Loyola, 
46, 2.º b (33013 Oviedo), actualmente en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca en el Centro de Valoración de 
Personas con Discapacidad de Oviedo, plaza de América, n.º 
8, para la realización de revisión de oficio del grado de dis-
capacidad (expediente 3371003388-M/04), en el plazo de 15 
días contados a partir de la publicación de la presente. Habrá 
de acudir provisto del DNI u otro documento que acredite 
su identidad, así como de los informes médicos, radiografías, 
análisis recientes o cualquier otra prueba médica de la que 
pudiera disponer y que estuviera directamente relacionada 
con su discapacidad.

Oviedo, a 26 de febrero de 2008.—La Directora del Cen-
tro de valoración de Personas con Discapacidad.—4.562.

— • —

CITACIóN para reconocimiento del grado de discapaci-
dad. Expte. n.º 33/1002259-M/07.

Por la presente se cita a don José Manuel Fernández Ca-
sielles, cuyo último domicilio conocido es plaza de Les Cam-
pes, 32, 2.º izquierda (33510 Pola de Siero), actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca en el Centro de 
valoración de Personas con Discapacidad de Oviedo, plaza 
de América, n.º 8, para la realización de reconocimiento del 
grado de discapacidad (expediente 33/1002259-M/07), en el 
plazo de 15 días contados a partir de la publicación de la pre-
sente. Habrá de acudir provisto del DNI u otro documento 
que acredite su identidad, así como de los informes médicos, 
radiografías, análisis recientes o cualquier otra prueba médica 
de la que pudiera disponer y que estuviera directamente rela-
cionada con su discapacidad.

Oviedo, a 26 de febrero de 2008.—La Directora del Cen-
tro de valoración de Personas con Discapacidad.—4.563.

CONSEJERíA DE INFRAEStRUCtURAS, POLítICA 
tERRItORIAL y vIvIENDA:

NOTIFICACIóN relativa al expediente de ayuda a 
compra de vivienda. Expte. 724/2007 (comunicación de 
resolución).

Notificación relativa a la resolución de solicitud de sub-
vención de adquisición de vivienda (expediente 724/2007) 
efectuada por doña Mirian del valle Sierra, que se tramita en 
la Sección de Ayudas a la vivienda, dependiente de la Conse-
jería de Infraestructuras, Política territorial y vivienda.

Intentada la notificación en el domicilio señalado al efecto 
por los solicitantes y no habiendo resultado posible, se pro-
cede a su notificación por medio de anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, así como en 

el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, parcial-
mente modificada por la Ley 4/1999.

Para conocimiento íntegro del contenido de la notificación 
mencionada cuyo texto no se publica por afectar al derecho 
del interesado y de conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992 precitada, los solicitantes podrán 
comparecer en la Sección de Ayudas a la Compra de vivien-
da, en el Edificio de la Consejería de Infraestructuras, Política 
territorial y vivienda, sito en la calle Alférez Provisional, s/n, 
de Oviedo, planta 3.ª, en el plazo de 15 días hábiles a contar 
desde la publicación de ese anuncio.

Oviedo, a 10 de octubre de 2007.—El Jefe del Servicio de 
Promoción y Financiación de la vivienda.—4.589.

— • —

NOTIFICACIóN relativa al expediente de ayuda a com-
pra de vivienda. Expte. 510/1996. (comunicación de 
resolución).

Notificación relativa a la resolución de solicitud de prórro-
ga de subsidiación de intereses (expediente 510/1996) efec-
tuada por D. Juan José Salado González, que se tramita en la 
Sección de Ayudas a la vivienda, dependiente de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Política territorial y vivienda.

Intentada la notificación en el domicilio señalado al efecto 
por los solicitantes y no habiendo resultado posible, se pro-
cede a su notificación por medio de anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, así como en 
el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, parcial-
mente modificada por la Ley 4/1999.

Para conocimiento íntegro del contenido de la notificación 
mencionada cuyo texto no se publica por afectar al derecho 
del interesado y de conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992 precitada, los solicitantes podrán 
comparecer en la Sección de Ayudas a la Compra de vivien-
da, en el Edificio de la Consejería de Infraestructuras, Política 
territorial y vivienda, sito en la calle Alférez Provisional, s/n, 
de Oviedo, planta 3.ª, en el plazo de 15 días hábiles a contar 
desde la publicación de ese anuncio.

En Oviedo, a 10 de octubre de 2007.—La Jefa del Servicio 
de Promoción y Financiación de vivienda.—4.585.

CONSEJERíA DE MEDIO AMbIENtE y DESARROLLO 
RURAL:

NOTIFICACIóN de expediente en materia de ayudas co-
munitarias campaña 2007. Expte. 4243/2007.

Intentada la notificación por esta Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de audiencia relativa a la campa-
ña 2007, a don César álvarez Lafuente, con DNI 10530303y, 
no se ha podido practicar. 

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
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que, en el plazo de diez días, podrá comparecer en el Servicio 
de Primas y Ayudas de Renta, Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, calle Coronel Aranda, 2, 2.ª planta, Ovie-
do, para conocimiento del contenido íntegro del acto notifica-
do y constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria Gene-
ral técnica.—4.567. 

— • —

NOTIFICACIóN de expediente en materia de ayudas co-
munitarias campaña 2007. Expte. 12022/2007.

Intentada la notificación por esta Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de audiencia relativa a la campa-
ña 2007, a don José Manuel Naves Niño, con DNI 09351421N, 
no se ha podido practicar. 

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
que, en el plazo de diez días, podrá comparecer en el Servicio 
de Primas y Ayudas de Renta, Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, calle Coronel Aranda, 2, 2.ª planta, Ovie-
do, para conocimiento del contenido íntegro del acto notifica-
do y constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria Gene-
ral técnica.—4.566.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente en materia de ayudas co-
munitarias campaña 2007. Expte. 5679/2007.

Intentada la notificación por esta Consejería de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Rural de audiencia relativa a la 
campaña 2007, a doña Oliva verdayes Arduengo, con DNI 
71689329P, no se ha podido practicar. 

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
que, en el plazo de diez días, podrá comparecer en el Servicio 
de Primas y Ayudas de Renta, Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, calle Coronel Aranda, 2, 2.ª planta, Ovie-
do, para conocimiento del contenido íntegro del acto notifica-
do y constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria Gene-
ral técnica.—4.564.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente en materia de ayudas co-
munitarias campaña 2007. Expte. 11932/2007.

Intentada la notificación por esta Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de audiencia relativa a la cam-
paña 2007, a don Olegario Díaz Pérez, con DNI 32878000y, 
no se ha podido practicar. 

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
que, en el plazo de diez días, podrá comparecer en el Servicio 
de Primas y Ayudas de Renta, Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, calle Coronel Aranda, 2, 2.ª planta, Ovie-
do, para conocimiento del contenido íntegro del acto notifica-
do y constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria Gene-
ral técnica.—4.565.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente en materia de ayudas co-
munitarias campaña 2007. Expte. 13173/2007.

Intentada la notificación por esta Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de audiencia relativa a la cam-
paña 2007, a doña Claudia Rosalía García Martínez, con DNI 
71644015G, no se ha podido practicar. 

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica al interesado 
que, en el plazo de diez días, podrá comparecer en el Servicio 
de Primas y Ayudas de Renta, Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural, calle Coronel Aranda, 2, 2.ª planta, Ovie-
do, para conocimiento del contenido íntegro del acto notifica-
do y constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo, a 22 de febrero de 2008.—La Secretaria Gene-
ral técnica.—4.569.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente en materia de ayudas co-
munitarias campaña 2007. Expte. 12994/2007.

Intentada la notificación por esta Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de audiencia relativa a la cam-
paña 2007, a doña M.ª Pilar Esther Fernández Fernández, con 
DNI 10511528E, no se ha podido practicar. En consecuencia, 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 61, en relación 
con el artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por medio del presente 
anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez 
días, podrá comparecer en el Servicio de Primas y Ayudas de 
Renta, Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 
calle Coronel Aranda, 2, 2.ª planta, Oviedo, para conocimien-
to del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 
conocimiento.

Oviedo, a 25 de febrero de 2008.—La Secretaria General 
técnica.—4.568.

— • —

NOTIFICACIóN de expediente sancionador en materia de 
pesca marítima en aguas interiores. Expte. 2006/032791.

Intentada la notificación a D. Juan Luis Fernández Cueto, 
con DNI número 10800475-C, de propuesta de resolución del 
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expediente sancionador en materia de pesca marítima núme-

ro 2006/032791, tramitado en esta Dirección General de Pes-

ca, no se ha podido practicar al ser devuelta por el servicio de 

Correos por ausente.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-

tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

por medio del presente anuncio, se comunica a los interesados 

que, en el plazo de un mes podrán comparecer en el Servicio 

de Ordenación Pesquera de la Dirección General de Pesca 

(avenida Príncipe de Asturias, n.º 74, Escuela de F.P. Náu-

tico Pesquera, 2.ª planta, 33212 Gijón), para conocimiento 

del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 

conocimiento.

En Gijón, a 3 de marzo de 2008.—La Instructora del 

Procedimiento.—4.634.

— • —

NOTIFICACIóN de expedientes sancionadores en 
materia de pesca marítima en aguas interiores. Exptes. 
2006/029583 y 2008/002037.

Intentada la notificación a D. Francisco Javier Noriega Pi-
dal, con DNI número 10798755-W, de resolución de caducidad 
e inicio de los expedientes sancionadores en materia de pesca 
marítima números 2006/029583 y 2008/002037, tramitados en 
esta Dirección General de Pesca, no se ha podido practicar al 
ser devuelta por el servicio de Correos por ausente.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por medio del presente anuncio, se comunica a los interesados 
que, en el plazo de un mes podrán comparecer en el Servicio 
de Ordenación Pesquera de la Dirección General de Pesca 
(avenida Príncipe de Asturias, n.º 74, Escuela de F.P. Náu-
tico Pesquera, 2.ª Planta, 33212 Gijón), para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 
conocimiento.

En Gijón, a 3 de marzo de 2008.—La Instructora del 
Procedimiento.—4.633.
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III. Administración del Estado

DELEgAcIón DEL gobIErno En AsturIAs

Anuncio del acuerdo de justiprecio del Jurado Provincial de Ex-
propiación n.º 35/08, de la obra “Autovía del Cantábrico. Tra-

mo: Lieres-Villaviciosa”

Habiéndose dictado por el Jurado Provincial de Expropia-
ción resolución en el que se fija el justiprecio de la finca que 
más adelante se menciona, y no habiéndose podido notificar 
formalmente al interesado dicha resolución, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público extracto de dicho acuerdo:

N.º acuerdo del Jurado: 35/08.

Finca n.º: 664.

Expropiado: Hdros. M.ª Luisa Cueto Rivero.

Obra: “Autovía del Cantábrico. tramo: Lieres-villaviciosa”.

Expropiante: M.º de Fomento-Demarcación de Carrete-
ras del Estado.

El interesado podrá comparecer en el plazo de 10 días 
hábiles, en la Oficina del Jurado Provincial de Expropiación 
ubicada en la Delegación del Gobierno en Asturias, plaza de 
España, n.º 6, de Oviedo, para conocimiento del contenido 
íntegro de la resolución y constancia de tal conocimiento.

Contra el referido acuerdo, que agota la vía administrativa, 
podrá el interesado interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este edicto o de la comparecencia que 
fija el mismo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia de Asturias, en la forma y con 
los requisitos que se determinan en los arts. 45 y ss. de la Ley 
29/1998, de 13 de julio de 1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o de recurso de reposición ante 
este Jurado, si conviene a su derecho, en el plazo de un mes, 
contado igualmente a partir del siguiente a su notificación.

Oviedo, a 19 de febrero de 2008.—El Presidente del 
Jurado.—4.575.

— • —

Anuncio del acuerdo de justiprecio del Jurado Provincial de Ex-
propiación n.º 24/08, de la obra “acondicionamiento de la carre-
tera N-630 en Flor de Acebos y Pajares. Tramo: Puente Fierros-

límite de la provincia con León”

Habiéndose dictado por el Jurado Provincial de Expropia-
ción resolución en el que se fija el justiprecio de la finca que 
más adelante se menciona, y no habiéndose podido notificar 
formalmente al interesado dicha resolución, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público extracto de dicho acuerdo:

N.º acuerdo del Jurado: 24/08.

Finca n.º: 3.

Expropiado: Desconocido.

Obra: “Acondicionamiento ctra. N-630 en Flor de Acebos 
y Pajares. tramo: Puente Fierros-límite de la provincia con 
León.”

Expropiante: M.º de Fomento-Demarcación de Carrete-
ras del Estado.

El interesado podrá comparecer en el plazo de 10 días 
hábiles, en la Oficina del Jurado Provincial de Expropiación 
ubicada en la Delegación del Gobierno en Asturias, plaza de 
España, n.º 6, de Oviedo, para conocimiento del contenido 
íntegro de la resolución y constancia de tal conocimiento.

Contra el referido acuerdo, que agota la vía administra-
tiva, podrá el interesado interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este edicto o de la compa-
recencia que fija el mismo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en la forma y con los requisitos que se determinan en los arts. 
45 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio de 1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o de recurso 
de reposición ante este Jurado, si conviene a su derecho, en 
el plazo de un mes, contado igualmente a partir del siguiente 
a su notificación.

En Oviedo, a 19 de febrero de 2008.—El Presidente del 
Jurado.—4.573.

— • —

Notificación de propuesta de resolución de expedientes 
sancionadores

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (bOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que se indica, incoado a los interesados 
que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose inten-
tado las notificaciones de los mismos en el último domicilio 
conocido de cada uno de ellos, no se han podido practicar 
satisfactoriamente.

Contra la presente resolución pueden interponer recurso 
de alzada ante la Ministra de Fomento en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la publicación en el bOLE-
tíN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 29 de febrero de 2008.—El Delegado del 
Gobierno.—P.D. el vicesecretario General, resolución de 29-
6-01 (bOPA de 5-7-01).—4.574.
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JEfAturA ProVIncIAL DE tráfIco DE 
AsturIAs

Edicto de notificación de la iniciación de expedientes para decla-
rar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas 

para conducir

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (bOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes 
para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones ad-
ministrativas para conducir de que son titulares las personas 
que a continuación se relacionan, y que son instruidos por la 
Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura 
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con 
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 
de a publicación del presente edicto en el bOPA.

transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se 
dictarán las oportunas resoluciones.

Oviedo, a 27 de febrero de 2008.—El Jefe Provincial de 
Tráfico.—4.579.

expte. DNI/NIF nombre localidad Fecha
33/ 00050/Pv 11417762 Marco Antonio Martínez 

Otero
Avilés 08/01/2008

33/ 00037/Pv 09403069 Jorge Iván González 
álvarez

Oviedo 23/11/2007

33/ 00081/Pv 71879853 José Fernández 
Hernández

San Esteban 
de Pravia

11/01/2008

AutorIDAD PortuArIA DE gIJón

Declaración de abandono de la embarcación Erandio III

En sesión celebrada por el Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de Gijón, el día 11 de febrero de 2008, 
se acordó, en virtud de las facultades establecidas en la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997, y en la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, acordó la declaración del estado 
de buque abandonado a la embarcación Erandio III.

Antecedentes de hecho

Primero.—tal y como consta en los archivos en esta Au-
toridad Portuaria, son que la embarcación “Erandio III”, per-
maneció durante más de un año en evidente estado de aban-
dono, encontrándose la misma en un estado de precario que 
incluso hace peligrar la propia estabilidad del pantalán en el 
que se encuentra.

Ante esta irregularidad el Servicio de vigilancia de esta 
Autoridad Portuaria ha intentado de manera infructuosa po-
nerse en contacto con el propietario de la embarcación a los 
efectos de que retirase la misma sin que hasta la fecha la mis-
ma se haya realizado actividad alguna.

Asimismo consultada la empresa que gestiona los puestos 
de amarre del Puerto Local-Deportivo de Gijón, UtE Puerto 
Deportivo, se constata que el propietario de la embarcación 

“Erandio III”, debe las tarifas y tasas correspondientes a los 
ejercicios 2006 y 2007, ascendiendo la deuda a la cantidad de 
mil ciento cuarenta y cinco euros (1.145,51 €), más los intere-
ses correspondientes.

Segundo.—En fecha 21 de diciembre de 2007 (registro de 
salida n.º 3051) se envío al titular de la embarcación Erandio 
III, D. Agustín González Redondas escrito de la Dirección de 
esta Autoridad Portuaria por la que se ponía de manifiesto 
el expediente para que presentara alegaciones en el plazo de 
15 días. Este escrito fue entregado en domicilio al cónyuge 
del interesado, tal y como se acredita en el acuse de recibo 
mediante el DNI del receptor. El titular de la embarcación no 
presentó alegaciones al respecto.

tercero.—En fecha 11 de febrero de 2008 se elevó infor-
me elaborado por la Dirección de la Autoridad Portuaria de 
Gijón al Presidente para su remisión al Consejo de Adminis-
tración, celebrado ese mismo día.

Fundamentos de derecho

Primero.—Organos competentes y legislación aplicable. 
Es competente para la resolución del presente procedimien-
to el Consejo de Administración la Autoridad Portuaria de 
Gijón que declarará el estado de abandono de un buque 
cuando “los buques permanezcan durante más de seis meses 
atracados, amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro 
del puerto sin actividad apreciable exteriormente y sin haber 
abonado las correspondientes tasas o tarifas”, tal y como dis-
pone la disposición adicional decimoctava de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, del Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

El órgano competente para la incoación y tramitación del 
presente procedimiento es el Director de la Autoridad Portua-
ria de Gijón en base a lo dispuesto en el artículo 43.2b) de la 
Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Segundo.—Procedimiento. Para la declaración de abando-
no del buque, tal y como dispone la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, del Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de In-
terés General, se tramitará el correspondiente procedimiento, 
en el que se acreditarán las circunstancias expresadas y en el 
que se dará audiencia al propietario en la forma prevista en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas.

Una vez declarado el abandono del buque por el Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria, esta procede-
rá a su venta en pública subasta, e ingresará el producto de 
la enajenación en el tesoro Público, previa detracción de los 
créditos devengados a su favor por las correspondientes tasas 
y tarifas portuarias, así como los gastos del procedimiento.

Por lo expuesto, se ha acordado por el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de Gijón, una vez reali-
zados todos los trámites legales declarar el estado de aban-
dono de la embarcación Erandio III. Lo que se les comunica 
para su cumplimiento y efectos.

Contra este acto, que agota la vía administrativa, puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el órga-
no que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente de la presente publicación, o 
bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la presente notificación-publicación, sin perjuicio de que 
el interesado pueda interponer cualquier otro que considere 
pertinente.

Gijón, a 12 de febrero de 2008.—El Presidente.—4.570.
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InstItuto nAcIonAL DE LA sEgurIDAD 
socIAL

DIRECCIóN PROvINCIAL DE AStURIAS  

Notificación de resolución en materia de incapacidad temporal

No habiendo sido posible la notificación a la empresa 
“Servicio Asturiano del Motorista”, con domicilio en Santa 
Marina de Piedramuelle, s/n, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por 
medio del presente edicto que por resolución de la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de As-
turias de fecha 31 de enero de 2008 se acordó:

Declarar a esa empresa citada responsable de la prestación 
de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes, 
entre los días cuarto y decimoquinto de la baja generada por 
uno de sus trabajadores. Desde este Instituto se procede al 
anticipo de dicha prestación.

Reconocer el derecho de dicho trabajador a percibir la 
prestación de incapacidad temporal en pago directo, en vista 
de no haber quedado acreditado por la empresa la realización 
del pago delegado de la misma.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el 
plazo de 30 días desde la notificación de la misma, de confor-
midad con lo establecido en el art. 71 del texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (bOE del 11 de abril).

Para conocimiento del contenido íntegro del acto podrá 
comparecer en el plazo de 10 días contados a partir del si-
guiente al de la presente publicación, ante la Dirección Pro-
vincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social, calle 
Santa teresa, n.º 8 y 10, de Oviedo (Ref. expediente de inca-
pacidad temporal 33/2007/16287/22).

Oviedo, a 21 febrero 2008.—El Director Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.—4.580.

— • —

Notificación de inicio de procedimiento de reintegro de percep-
ciones indebidas

Intentada la notificación sin que fuera posible efectuar 
la misma a D.ª María Abad Muñiz, con domicilio en la calle 
Ramón Areces, 18 b, 1.º b, de Gijón, al ser devuelta por el 
servicio de Correos, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica por me-
dio de este edicto:

Se revisa la pensión de D. José Molina Jiménez, en apli-
cación del artículo 6.º del Real Decreto 2350/2004, de 23 de 
diciembre, iniciando procedimiento de reintegro de percep-
ciones indebidas de 01/01/05 a 31/12/05 según lo establecido 
en el Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero.

Asimismo se le da trámite de audiencia según el artículo 3 
del citado Real Decreto 148 informándole de que dispone de 
15 días para alegaciones o reintegrar la deuda.

transcurrido el plazo indicado se dispondrá de tres meses 
para dictar resolución en aplicación del artículo 42.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en caso de no notificarla se entenderá caducado el 
procedimiento y se archivarán las actuaciones (artículo 44.2 
de la misma Ley).

Oviedo, a 21 febrero 2008.—El Director Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.—4.582.

tEsorEríA gEnErAL DE LA sEgurIDAD 
socIAL

DIRECCIóN PROvINCIAL DE AStURIAS

Edicto de notificación de diligencia de levantamiento de embar-
go de bienes inmuebles

En el expediente administrativo de apremio número 33 05 
06 00018238 que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor Martínez Rodríguez, María Flor, 
por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio 
conocido fue en Lg. villar de Miudes, 0, 33750-Franco (El), 
Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (bOE del 27), según la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica 
la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (bOE del 
31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la tesorería General de la 
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente 
edicto, que se encuentra pendiente de notificar la notificación 
de diligencia de levantamiento de embargo de bienes inmue-
bles de fecha 05/02/2008 (número de documento: 33 05 516 08 
000631793).

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, 
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante 
los órganos responsables de su tramitación en esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, para el co-
nocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y 
constancias de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

En Luarca, a 26 de febrero de 2008.—El Recaudador 
Ejecutivo.—4.587.

— • —

Edicto de notificación de adopción de medidas cautelares

Con base en las atribuciones conferidas por el art. 33 del 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, en la redacción dada conforme a la Ley 52/2003, 
de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia 
de Seguridad Social (bOE n.º 296, de 11 de diciembre), esta 
Dirección Provincial de la tesorería General de la Seguridad 
Social ha dictado, con fecha 21 de enero de 2008, acuerdo de 
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adopción de medidas cautelares contra Pavimentos Antiáci-
dos Especiales, S.L. (CIF b 33219817).

No habiendo sido posible su notificación por correo ordi-
nario, se procede a la publicación del presente edicto, indi-
cando que el texto íntegro de la resolución y sus antecedentes 
se encuentran, a disposición de la empresa, en esta Dirección 
Provincial.

Y para su publicación en el BOPA, a efectos de notifica-
ción, expido el presente.

En Oviedo, a 27 de febrero de 2008.—El Director 
Provincial.—4.593.

— • —

Edicto de notificación a deudores

De conformidad con lo previsto en el art. 9 del Real De-
creto 1415/2004, de 11 de junio (bOE del día 25), en relación 
con el artículo 59.C de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado la notificación 
al interesado o su representante por dos veces, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, 
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de 
notificar los incumplimientos de aplazamiento a los interesa-
dos que se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, 
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los 
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente edicto en el bOLEtíN OFICIAL 
del Principado de Asturias, para el conocimiento del conte-
nido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal co-
nocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos de la localidad. La unidad asignada a dichos 
actos administrativos es la Unidad de Recaudación Ejecuti-
va de la Seguridad Social n.º 33/06, con domicilio en la calle 
Argüelles, n.º 39, 1.º izda., en Oviedo. teléfono: 985 213 179, 
Fax: 985 224 266.

Asimismo, se advierte que, de no comparecer en el cita-
do plazo, la nofiticación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Oviedo, a 20 de febrero de 2008.—La Recaudadora 
Ejecutiva.—4.591.

CCC/NAF empresa o suje-
to responsable

Cp y 
localidad n.º expte. procedi-

miento

470041969859 García Díaz 
Paulino

33600 
Mieres 60330600095217

Not. incum-
plimiento 
aplaza-
miento

330113882632 Cortes blanco 
David

33930 
Langreo 60330600009028

Not. incum-
plimiento 
aplaza-
miento

330117190029 Martínez Delza 33900 
Langreo 60330600038734

Not. incum-
plimiento 
aplaza-
miento

CCC/NAF empresa o suje-
to responsable

Cp y 
localidad n.º expte. procedi-

miento

330103022571 varela Castaño 
M Isabel

33910 
tudela 
veguín

60330600056417

Not. incum-
plimiento 
aplaza-
miento

330902351071 Carro Pérez 
Luis Manuel

33600 
Mieres 60330600088850

Not. 
Incum-
plimiento 
Aplaza-
miento

330123447438 Fernández 
Antuña Oliverio

33934 
Lada 60330600099358

Not. 
Incum-
plimiento 
Aplaza-
miento

— • —

Edicto de notificación de diligencia de levantamiento de embar-
go de bienes inmuebles

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 
05, de Asturias, sita en c/ barrio Nuevo “villa tarsila”, 0, 
Luarca, Asturias, con numero de teléfono 985 64 27 26, nu-
mero de fax 985 64 27 27 y correo electrónico “asturias.ure5@
tgss.seg-social.es”.

En el expediente administrativo de apremio numero 33 
05 06 00018238 que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor Martínez Rodríguez, María 
Flor, por deudas a la Seguridad social, y cuyo último domicilio 
conocido fue en Lg. villar de Miudes, 0; 33750-Franco (El)-
Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (bOE del 27), según la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la 
anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (bOE del 31), 
de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, 
que se encuentra pendiente de notificar el/la notif. diligencia 
levantamiento embargo de bienes inmuebles de fecha 5/2/2008 
(número de documento: 33 05 516 08 000627652).

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, 
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante 
los órganos responsables de su tramitación en esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, para el co-
nocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y 
constancias de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Luarca, a 26 de febrero de 2008.—El Recaudador 
Ejecutivo.—4.588.
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— • —

Edicto de notificación de adopción de medidas cautelares

Con base en las atribuciones conferidas por el art. 33 del 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, en la redacción dada conforme a la Ley 52/2003, 
de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia 
de Seguridad Social (bOE n.º 296, de 11 de diciembre), esta 
Dirección Provincial de la tesorería General de la Seguridad 
Social ha dictado, con fecha 23 de enero de 2008, acuerdo de 
adopción de medidas cautelares contra Contratas Rodríguez 
Roza, S.L. (CIF b 74012782).

No habiendo sido posible su notificación por correo ordi-
nario, se procede a la publicación del presente edicto, indi-
cando que el texto íntegro de la resolución y sus antecedentes 
se encuentran, a disposición de la empresa, en esta Dirección 
Provincial.

Y para su publicación en el BOPA, a efectos de notifica-
ción, expido el presente.

Oviedo, a 27 de febrero de 2008.—El Director 
Provincial.—4.594.

— • —

Edicto de notificación de diligencia de levantamiento de embargo 
de bienes inmuebles

En el expediente administrativo de apremio numero 33 05 
05 00019423 que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor Pérez González José Manuel, por 
deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio conoci-
do fue en Lg. valdepares, 0, 33746, Franco (El), Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (bOE del 27), según la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica 
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (bOE del 
31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la tesorería General de la 
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente 
edicto, que se encuentra pendiente de notificar la notificación 
de diligencia de levantamiento de embargo de bienes  inmue-
bles  de fecha 04/01/2008 (número de documento: 33 05 516 
08 000033629).

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, 
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante 
los órganos responsables de su tramitación en esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva, en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, para el co-
nocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y 
constancias de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Luarca, a 25 de febrero de 2008.—El Recaudador 
Ejecutivo.—4.586.
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IV. Administración Local

ayunTaMIenTos

DE ALLEr

Edicto de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de tráfico. Expte. 2007/010/213 y otros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública notificación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos 
por la Concejalía de Policía y Protección Civil, a las personas 
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado 
de Secretaría del Ayuntamiento de Aller, ante el cual les asiste 

el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen 
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias. Caso 
de estar conforme con la sanción podrá hacerla efectiva en las 
dependencias de tesorería del Ayuntamiento de Aller, con 
una reducción del 50% si se abona dentro del plazo de treinta 
días siguientes a la publicación del presente anuncio.

Por otra parte se hace saber que, de conformidad con el 
artículo 65. 5 i) de la vigente Ley de Seguridad vial, el titu-
lar del vehículo tiene la obligación de identificar al conductor 
responsable de la infracción y si incumpliere esta obligación 
sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como 
autor de falta muy grave.

transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer 
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

expediente denunciado/a Identifi. Municipio Fecha 
denuncia Cuantía precepto Datos vehículo/

matrícula
2007/010/213 Don Celestino Fernández Díaz 11.073.052 Aller 30/10/07 60 € Art. 39.2 Decreto de Alcaldía 

11-10-90
6931FSC

2008/010/8 Don Ricardo González Llaneza 71.769.294 Aller 21/12/07 60 € Art. 39.2 Decreto de Alcaldía 
11-10-90

4928CKK

2008/010/24 Don Santiago Abanda Lozano 11.011.055 Aller 22-01-08 60 € Art. 39.2 Decreto de Alcaldía 
11-10-90

C-6536-bbN

2008/010/18 Doña María Josefa Fernández Díaz 10.805.639-D barcelona 20/10/07 60 € Art. 39.2 Decreto de Alcaldía 
11-10-90

5892FKb

En Aller, a 25 de febrero de 2008.—El Alcalde.—4.595.

DE cAstrILLón

Anuncio de solicitud de licencia municipal para la actividad de 
bar. Ref. 45/2008

Por D. José ángel Fernández López, de Piedras blancas, 
c/Juan Sin tierra, n.º 16, se ha solicitado licencia municipal 
para la actividad de “bar”, en Piedras blancas, c/ Pablo Igle-
sias, n.º 11.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2, apar-
tado a) del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas y el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, se abre un período de información pública 
por espacio de veinte días contados a partir del siguiente al de 
la inserción del anuncio en el bOLEtíN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias, para que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan examinar el expediente y formular las pertinentes 
alegaciones.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
en la Oficina Técnica de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina (9 a 14 horas).

En Piedras blancas, a 15 de febrero de 2008.—La 
Alcaldesa.—4.596.

— • —

Anuncio de aprobación inicial del proyecto de compensa-
ción “Casas del Prado” PB-UA2 de Piedras Blancas. Expte. 

1421/2007

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebra-
da el 14 de febrero de 2008, adoptó acuerdo relativo al expe-
diente 1421/2007, con las siguientes disposiciones:

“EXP. 1421/2007.—Aprobacion inicial del proyecto de 
compensación "Casas del Prado" Pb-UA2 de Piedras blancas. 
Construcciones ALFERCAM, S.A

Por el Secretario se da lectura de la propuesta de la Alcal-
día de fecha 11 de febrero de 2008, que da lugar al siguiente 
acuerdo:

Examinado el expediente de referencia, resultan los 
siguientes,

Antecedentes de hecho

1.—Con fecha 14 de junio de 2007, RE 4821, la Junta de 
Compensación presenta escrito adjuntado proyecto de Com-
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pensación de la Unidad de Actuación "Casas del Prado" de 
Piedras blancas. también adjunta acta de aprobación del ci-
tado proyecto por la Junta de Compensación en asamblea de 
24-5-2007.

2.—Subsanada la deficiencia de falta de incorporación a 
la Junta de Compensación de uno de los propietarios afec-
tados, cuya incidencia se tramitó en expediente separado n.º 
990/2007, con fecha 30 de octubre de 2007, RE 8479, la Junta 
de Compensación aporta Escritura de Adhesión de Proccasa 
a la citada Junta de fecha 24-10-2007.

3.—Con fecha 28 de enero de 2008, Registro de Entrada 
728, se aporta un ejemplar de la memoria corregida del pro-
yecto, conformada por todos los propietarios incluidos en la 
Unidad, excluido el Ayuntamiento.

4.—Con fecha 30 de enero de 2008 la Arquitecta de Ges-
tión Urbanística emite informe favorable, con observaciones a 
subsanar antes de la aprobación definitiva. En el mismo senti-
do se pronuncia el informe jurídico de fecha 6-2-2008.

Fundamentos jurídicos

I.—Los arts. 174, 176, y 190 a 194 del Decreto Legislativo 
1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo de Asturias (bOPA 27-4-2004), re-
gulan el contenido y tramitación de los proyectos de compen-
sación y reparcelación y, de forma subsidiaria, lo dispuesto en 
el Reglamento de Gestión Urbanística.

En lo que respecta a la reparcelación, dado que la Junta 
no ha hecho uso del procedimiento específico señalado en el 
art. 174 RGU, el presente proyecto será aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento y se ordenará su exposición al público 
y audiencia a los afectados por plazo de un mes art. 191.4.b) 
y 5 del TRLOTUAs y art. 108 RGU; una vez aprobado defi-
nitivamente se seguirán los trámites que señala el art. 174.4 y 
111 RGU.

II.—En el proyecto se cumple con lo señalado en el art. 
192.1.a) y b) del tRLOtUAs así como lo señalado en el art. 
87 del Reglamento de Gestión Urbanística, además de lo que 
señala el art. 8 de las Normas Urbanísticas Complementarias 
de Gestión del Plan General de Castrillón (bOPA 23-2-02). 
En el mismo sentido se pronuncian otros artículos del Plan 
General como el art. 12.4 último párrafo de las citadas Nor-
mas Complementarias.

III.—Son de aplicación los arts. 6, 8, 9 y concordantes del 
Real Decreto núm. 1093/1997, de 4 de julio, que aprueba las 
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de actos de naturaleza urbanística (bOE 23-7-1997).

Iv.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local, así como resolución de Alcaldía de fecha 22-6-2007 
(bOPA 17-7-2007), delegando en la Junta de Gobierno la 
aprobación de instrumentos de gestión urbanística,

La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad, 
acuerdo con las siguientes disposiciones:

Primero.—Aprobar inicialmente el proyecto de Compen-
sación presentado por los propietarios incluidos en la Junta 
de Compensación de la Unidad de Actuación Pb-UA2 "Casas 
del Prado" de Piedras blancas, cuya Memoria consta con el 
número RE 728/2008, complementado con los Planos aporta-
dos en RE 4821/2007, con las siguientes correcciones a subsa-
nar antes de la aprobación definitiva:

La finca aportada número 1 del proyecto (pag. 5) limita  —
con el Ayuntamiento de Castrillón por el Sur-Este (en 
lugar de Sur-Oeste).

La posición que ocupa la cuota de liquidación que  —
consta en el cuadro referido a "parcelas netas edifica-
bles, cesiones y aprovechamiento" (pag. 11) induce a 
confusión, por lo que deberá modificarse de manera 
que pueda ser consultado por cualquier persona sin 
eventuales errores involuntarios.

La redacción del párrafo situado bajo el cuadro que  —
consta en la página 15 ha de rectificarse, ya que el suelo 
adjudicado al Ayuntamiento, parcialmente, procede de 
los derechos correspondientes a fincas patrimoniales 
de las que es titular.

El cálculo de las indemnizaciones deberá de comple- —
tarse con la correspondiente a la servidumbre de luces 
y vistas que gravan la finca resultante número 4. La ser-
vidumbre de luces y vistas que grava la finca resultante 
número 4, adjudicada al Ayuntamiento de Castrillón, 
es una carga procedente de la finca original que en el 
proyecto figura con el número 3 (referencia catastral 
97.79.3.02) y es propiedad de la entidad GSM Proyec-
tos Avilés, S.L., Empresa que deberá indemnizar al ad-
judicatario de la parcela 4.

Se deberá agrupar la cesión del 10% de aprovecha- —
miento del ámbito en una sola de las parcelas que se 
adjudica al Ayuntamiento en lugar de distribuirlo entre 
las dos, como hace el proyecto. En concreto se agrupa-
rá en la parcela resultante número 4; en consecuencia 
se corregirán las cargas de cesión de local en planta 
baja, así como los porcentajes de las respectivas cuotas 
(páginas 13 y 14) así como en los cuadros correspon-
dientes (págs. 16 y 17).

Debe corregirse en los planos la titularidad asignada  —
a la finca aportada número 7, y a la finca adjudicada 
número 3.

Como mínimo, deberán aportarse cuatro ejemplares  —
del proyecto completo corregido y aprobado por la 
Junta.

Segundo.—Requerir a la Junta de Compensación para 
que solicite del Registro de la Propiedad n.º 2 de Avilés, la 
anotación preventiva de iniciación del expediente de reparce-
lación sobre las fincas incluidas en su ámbito.

tercero.—Disponer la apertura de un plazo de un mes de 
información pública, con notificación individual a los intere-
sados, así como publicación del presente acuerdo en el bO-
LEtíN OFICIAL del Principado de Asturias, tablón munici-
pal de edictos y un periódico de circulación en la Comunidad 
Autónoma”.

Contra dicho acuerdo, el cual no es definitivo en la vía ad-
ministrativa, podrán presentarse las alegaciones que se consi-
deren pertinentes ante la Junta de Gobierno Local en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. Durante 
dicho período el expediente podrá ser examinado en las de-
pendencias municipales, Oficina de Gestión Urbanística.

En Piedras blancas, a 19 de febrero de 2008.—La 
Alcaldesa.—4.906.
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DE gozón

Anuncio de aprobación inicial del proyecto del Plan Especial de 
la Fachada Marítima de Luanco. Ref. UP-3892/06

Por resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 
2008, se dispuso la aprobación inicial del proyecto de Plan Es-
pecial de la Fachada Marítima de Luanco, que queda some-
tido a información pública por plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el bOPA, durante el cual las personas interesadas podrán 
examinar su contenido personándose en las dependencias 
municipales sita en Plaza de La villa, s/n, Luanco, y presentar 
las alegaciones que estimen convenientes.

En Luanco (Gozón), a 26 de febrero de 2008.—El 
Alcalde.—4.597.

DE MIErEs

Edicto de solicitud de licencia para apertura de guardería de 
vehículos. Expte. 5650/07

Por Asturlonsa, S.L., representada por D. Carlos Alonso 
Gutiérrez, se solicita licencia para apertura de guardería de 
vehículos, a instalar en avda. de Sama, números 7-9-11, de 
Mieres.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 30, 
apartado 2-a) del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se 
hace público para que los que pudieran resultar afectados por 
tal actividad puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días hábiles a contar de la inserción del 
presente edicto en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias.

Mieres, a 29 de enero de 2008.—El Alcalde.—4.578.

— • —

Notificación por comparecencia a contribuyentes

A los contribuyentes que a continuación se relacionan no 
se les ha podido notificar sus débitos por ignorarse su actual 
domicilio, o bien por no haber quedado justificado que llegara 
a su poder la cédula de notificación correspondiente.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley General tributaria de 17 de diciembre 
de 2003, procede citar a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia por medio del pre-
sente anuncio, debiendo comparecer en la Administración de 
Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento de Mieres, sita en 
la planta baja del Ayuntamiento, en el plazo de 15 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Astu-
rias. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el 
día siguiente al del vencimiento del referido plazo.

El órgano responsable de la tramitación de los expedientes 
que se indican es la Administración de Rentas y Exacciones.

Inspección tributaria

expte. Contribuyente dnI Concepto 
St-304/06 Marco Andrés García 

Menéndez 
11.073.714-I Resolución y sanción 

St-270-1/06 María Luisa Suárez 
García 

11.081.893-X Resolución y sanción 

expte. Contribuyente dnI Concepto 
St-270-2/06 María Luisa García 

vázquez 
11.029.827-Q Resolución y sanción 

85/07 M.ª Cármen Chups 
bello 

10.831.204-K Informes, actas y copia 
liquidaciones 

706/07 José Luis Martínez 
García 

11.049.095-X Liquidaciones 
inspección 

Contra estas liquidaciones/resoluciones puede el interesa-
do formular ante la Alcaldía, recurso de reposición en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación 
(artículo 14.2.A, b y C del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 108 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local).

El recurso de reposición se entenderá presuntamente des-
estimado cuando transcurrido un mes a contar desde el día 
siguiente al de su presentación, no haya recaído resolución 
expresa (artículo 12.2.L del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa del recurso de reposición 
puede el interesado interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Oviedo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de dicha resolución (artículos 
8.1.b, 14.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo 
14.2.ñ del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales).

Contra la resolución presunta del recurso de reposición, el 
plazo para la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo a que se refiere el párrafo anterior de seis meses y se 
contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto (artículo 46.1 de la Ley 29/88, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

Ingreso: 

Lugar: Las cuotas deberán ser ingresadas en la entidad co-
laboradora designada por el Ayuntamiento al efecto, debien-
do previamente el contribuyente retirar de la Administración 
de Rentas el documento cobratorio correspondiente para po-
der hacer efectivo el pago. 

Plazos: 

Si la notificación tiene lugar entre los días 1 y 15 del  —
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmedia-
to hábil siguiente. 

Si la notificación tiene lugar entre los días 16 y último  —
del mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

Mieres, a 25 de febrero de 2008.—El Alcalde.—4.576.
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— • —

Anuncio de aprobación y puesta al cobro de los padrones de las 
tasas por prestación de los servicios de suministro de agua, recogida 
de basura y otros correspondientes al cuarto trimestre del año 2007

Por decretos de la Alcaldía de fecha 28 de febrero de 2008, 
fueron aprobados los padrones de las tasas por prestación 
de los servicios de suministro de agua, recogida de basura y 
alcantarillado que incluye además el canon de saneamiento 
en aplicación de la Ley 1/1994, sobre abastecimiento y sanea-
miento de aguas del Principado de Asturias, período cuarto 
trimestre del año 2007 (octubre, noviembre y diciembre).

El citado padrón estará expuesto al público en las ofici-
nas de la Administración de Rentas y Exacciones, durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias.

Contra las liquidaciones aprobadas por suministro de 
agua, recogida de basura y alcantarillado, se podrán interpo-
ner recurso de reposición dentro del plazo de un mes, contado 
desde el siguiente al de finalización del período de exposición 
pública del padrón, ante el Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de Mieres, conforme con lo establecido en el art. 14. 2A), 
b) y C) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de Régimen Local. El recurso 
de reposición se entenderá presuntamente desestimado cuan-
do, transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al de 
su presentación, no haya recaído resolución expresa (artículo 
14.2.L) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales). Contra la resolución expresa del 
recurso de reposición puede el interesado interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Oviedo, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de dicha resolución 
(arts. 8.1.b), 14.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Contra las liquidaciones por canon de saneamiento se po-
drá interponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de Hacienda del Principado de Asturias o reclamación 
económico-administrativa ante el Ilmo. Sr. Consejero de Ha-
cienda, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El pla-
zo de impugnación se iniciará el día siguiente a la publicación 
del presente edicto y finalizará una vez transcurridos 15 días 
hábiles a contar desde la terminación del período voluntario 
de pago, de conformidad con lo dispuesto en el art. 88.2 del 
Real Decreto 391/1996, del 1 de marzo, 227 de la Ley 58/2003, 
General tributaria y demás legislación aplicable.

Los contribuyentes afectados podrán hacer efectivo el pa-
go en período voluntario, durante los días hábiles comprendi-
dos entre el 12 de marzo del año 2008 y 12 de mayo del año 
2008, en cualquier entidad colaboradora sita en el término 
municipal de Mieres.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención 
al público de dichas Entidades.

En el supuesto de que el documento de ingreso no fuera 
recibido por el contribuyente, deberá realizarse el ingreso en 
las oficina de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
“Caixa”, sita en Manuel Llaneza, n.º 32.

Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que para fac-
turaciones sucesivas, podrán hacer uso de la domiciliación 
bancaria del pago a través de cualquier entidad bancaria.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, 
sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del 
período ejecutivo, el devengo del recargo de apremio, de los 
intereses de demora y en su caso las costas que se produzcan 
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 26, 27, 161 de la Ley 
58/2003, General tributaria de 17 de diciembre.

Mieres, a 28 de febrero de 2008.—El Alcalde.—4.598.

DE oVIEDo

Edicto de rectificación de error material en las bases de Gradua-
do Social, oferta de empleo 2004

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de 
febrero de 2008, respecto al expediente de bases para provi-
sión de una plaza de Graduado Social, oferta de empleo 2004, 
adoptó acuerdo en el que se recoge lo siguiente:

“... Se ha constatado la existencia de error en las citadas 
bases, al recoger que el primer ejercicio versará sobre el te-
mario general, sin concretar que este temario general abarca 
los temas 1 a 14.

Igualmente se recoge que el segundo ejercicio versará so-
bre el temario específico de la convocatoria, sin concretar que 
este temario específico comprende los temas 15 a 60...

En virtud de todo ello, se formula la siguiente propuesta 
de acuerdo:

Primero: Rectificar el error material constatado en las ba-
ses para la provisión de una plaza de Graduado Social, oferta 
de empleo 2004, aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 
24/7/2007, en los términos expuestos (Se adjuntan como anexo 
a este acuerdo las bases corregidas).

Segundo: Publicar esta rectificación en el BOPA y en el 
bOE.

La propuesta es aprobada por unanimidad”.

Oviedo, 26 de febrero de 2008.—El Concejal de Gobierno 
de Personal.—4.561.

Anexo

bASES PARA LA PROvISIóN DE UNA PLAzA DE GRADUADO SO-
CIAL. OFERtA DE EMPLEO 2004 (APRObADAS POR ACUERDO DE 
LA JUNtA DE GObIERNO DE 24 DE JULIO DE 2007 y RECtIFICADAS 
POR ACUERDO DE LA JUNtA DE GObIERNO LOCAL DE 19-2-2008)

(bases generales 2004, publicadas en bOPA n.º 187, de 
12 de agosto de 2006, y anuncio en bOE n.º 228, de 23 de 

septiembre de 2006)

1. Grupo: A, Subgrupo A2

2. Clasificación: Escala de Administración Especial, Sub-
escala técnica, Clase técnico Medio.

3. Número de plazas: 1.

4. titulación exigida: Diplomado en Graduado Social o 
Relaciones Laborales.

5. Sistema de selección: Oposición libre.

6. Derechos de participación: 26,79 € o la certificación pre-
vista en las bases generales.

7. Clasificación del Tribunal: Segunda categoría.

8. Ejercicios que regirán en las distintas pruebas: todos 
los ejercicios de esta convocatoria son obligatorios y elimi-
natorios, calificándose, cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos y 
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necesitándose obtener, al menos, 5 puntos para superar cada 
uno.

Excepto el caso de que se suscitase decisión unánime o 
consensuada del Tribunal, la calificación de cada prueba se 
obtendrá por la media aritmética de las otorgadas por cada 
uno de sus miembros. No obstante lo anterior, cuando la cali-
ficación más alta y/o más baja difieran en dos o más puntos de 
la media obtenida, se eliminarán una o ambas, según el caso, 
obteniéndose la media de las restantes.

Los ejercicios selectivos correspondientes a estas plazas 
serán los siguientes:

Ejercicio primero

Consistirá en contestar, por escrito, a 40 preguntas, más 
dos de reserva, con 4 alternativas de respuesta cada una de 
ellas, de las que sólo una de las alternativas es la verdadera. 
Dichas preguntas versarán sobre el temario general (temas 
1-14).

tiempo máximo: 1 hora.

Las preguntas de esta prueba se puntuarán de la forma 
siguiente:

Cada pregunta contestada correctamente puntuará  —
0,25 puntos.

Cada pregunta contestada de forma incorrecta (se- —
ñalando como verdadera una alternativa que no es la 
correcta) se penalizará con 0,083 puntos, es decir, se 
puntuará con –0,083 puntos.

Las preguntas sin contestar o contestadas de más de  —
una de las alternativas no puntuarán, aun cuando algu-
nas de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto 
de penalización.

Ejercicio segundo

Consistirá en desarrollar, por escrito, dos temas del tema-
rio específico (temas 15 al 60), determinados por sorteo pú-
blico antes de celebrarse el ejercicio. Los aspirantes tendrán 
amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere.

tiempo máximo: 2 horas y 30 minutos.

Dichos temas serán leídos por el aspirante en sesión públi-
ca ante el tribunal, que podrá formular las aclaraciones que 
considere oportunas.

Se valorarán especialmente en este ejercicio la forma de 
redacción y exposición y el nivel de formación general.

Ejercicio tercero

Consistirá en resolver, por escrito, dos supuestos prácticos 
referidos a las materias específicas correspondientes a la pla-
za a la que se aspira, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes de celebrarse el ejercicio.

tiempo máximo: Será determinado por el tribunal.

Dichos supuestos serán expuestos por el aspirante en se-
sión pública ante el tribunal, que podrá formular las aclara-
ciones que sobre los mismos juzgue oportunas.

La calificación final de la oposición se obtendrá suman-
do las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios de que 
consta.

temario

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en 
el programa anexo a cada convocatoria se viese afectado por 
alguna modificación, ampliación o derogación legislativa du-

rante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la le-
gislación vigente en el momento de la realización de las res-
pectivas pruebas.

1. La Constitución Española de 1978. Caracteres. Estruc-
tura y contenido.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.

3. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía para Asturias.

4. El régimen Local español. Entidades locales: Clases. La 
autonomía local.

 5. El municipio: Elementos. Competencias municipales.

 6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

7. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su moti-
vación y notificación. Revisión, anulación y revocación.

8. El procedimiento administrativo como garantía formal. 
Fases del procedimiento administrativo.

9. Recursos administrativos. Concepto. Clases de recursos 
administrativos.

10. Revocación de actos no declarativos de derechos y de 
gravamen. Rectificación de errores materiales o de hecho.

11. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles o 
laborales. Límites a la revisión.

12. Los instrumentos de organización del personal: Plan-
tillas y Relaciones de puestos de trabajo. Los instrumen-
tos reguladores de los recursos humanos: Los planes de 
empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de 
racionalización.

13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatorias y orden del día. Actas y Certificaciones de 
acuerdos.

14. El Servicio Público: Concepto. Los distintos modos de 
gestión de los servicios públicos. El empleado público: Princi-
pios y valores del servicio público.

15. Concepto del Derecho del trabajo. ámbito de aplica-
ción del Derecho del trabajo.

16. Estructura del Derecho del trabajo. Caracteres. Jerar-
quía de las normas laborales.

17. Estructura y composición del sistema de Seguridad So-
cial en España. Planteamiento constitucional. El concepto de 
Seguridad Social.

18. La gestión del sistema de Seguridad Social en España.

19. La colaboración en la gestión.

20. La financiación del sistema de Seguridad Social en 
España.

21. Régimen general. Afiliación. Altas, bajas y variaciones. 
Procedimiento. Plazos.

22. Régimen general: Cotización. Normas reguladoras. 
Sujetos obligados. El incumplimiento de la obligación de 
cotizar.

23. La cotización por contingencias comunes. bases y ti-
pos. La cotización por accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales.

24. Recaudación en período voluntario. Recaudación 
ejecutiva.
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25. Régimen general: La incapacidad temporal. Situacio-
nes protegidas. Contenido de la acción protectora. Manteni-
miento de la obligación de cotizar.

26. Dinámica de la prestación de incapacidad temporal. 
Nacimiento, duración y extinción del derecho al subsidio. 
Gestión y pago.

27. Régimen general: Maternidad y riesgo durante el em-
barazo de la mujer trabajadora. Situaciones protegidas. Re-
quisitos. Cuantía y pago de la prestación.

28. Régimen general: La incapacidad permanente. Gra-
dos. Beneficiarios y requisitos. Cuantía. Reconocimiento.

29. Accidente de trabajo. Características principales de 
los accidentes. Consecuencia. La enfermedad profesional. 
Distinción.

30. La colaboración en la gestión de las Mutuas de Acci-
dentes de trabajo y Accidentes Profesionales. Colaboración 
voluntaria y obligatoria de las empresas.

31. La prevención de riesgos laborales: Objeto y ámbito de 
aplicación. Actuaciones del empresario en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

32. Derechos y obligaciones en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo. Delegados de prevención y comités de Se-
guridad y Salud.

33. Ley 39/1999, de Conciliación de la vida laboral y 
familiar.

34. El contrato de trabajo. Concepto. Consentimiento, ob-
jeto y causa del contrato.

35. Elementos básicos de la contratación laboral: Capaci-
dad para contratar: Edad y nacionalidad. Período de prueba.

36. Movilidad funcional y movilidad sustancial de las con-
diciones de trabajo: Concepto, procedimientos y efectos.

37. Modificación del contrato de trabajo. La novación.

38. Contrato de duración determinada, clases. Contrato 
formativo. Contrato en prácticas. Contrato de relevo.

39. El personal eventual. Naturaleza jurídica. Determina-
ción de los puestos. Nombramientos. Funciones. Retribución. 
Publicidad. Cese.

40. El empresario. Concepto legal. Capacidad.

41. El trabajador. Concepto legal. Capacidad: Plena ca-
pacidad y capacidad limitada. Contratos en prácticas y pa-
ra la formación. Contrato por anticipación de la edad de 
jubilación.

42. La suspensión del contrato de trabajo. Causas que 
afectan a la persona del trabajador.

43. Causas derivadas del funcionamiento de la empresa. 
Excedencias.

44. La extinción del contrato de trabajo: Causas. Efectos. 
La extinción por causas objetivas. Procedimiento.

45. El despido disciplinario. Concepto. Causas. Proce-
dimiento y forma del despido disciplinario. Calificación y 
efectos.

46. La jornada de trabajo. tiempo de trabajo. Realización 
de horas extraordinarias.

47. Descanso semanal y fiestas laborales. Calendario labo-
ral. El descanso anual. Régimen de vacaciones.

48. El salario. Concepto. Clases de salario. Salario base y 
complementos salariales. El salario mínimo interprofesional.

49. Liquidación y pago del salario. Las garantías del sala-
rio. El Fondo de Garantía Social.

50. La protección por desempleo. Conceptos y clases. 
Campo de aplicación. Acción protectora del nivel contributi-
vo: beneficiarios y dinámica de la prestación.

51. El subsidio de desempleo. Beneficiarios, requisitos, du-
ración, cuantía, reanudación y extinción.

52. La libertad sindical en la Constitución.

53. La negociación colectiva. Particularidades de los 
funcionarios.

54. El derecho de representación en la empresa. órganos: 
comité de empresa y delegado de personal. Las secciones 
sindicales.

55. Sindicación. El derecho de huelga. Regulación legal.

56. Los servicios de Inspección de trabajo y Seguridad 
Social.

57. Situaciones administrativas de los funcionarios 
locales.

58. Los derechos y deberes de los funcionarios locales.

59. El régimen disciplinario. El régimen de responsabili-
dad civil, penal y patrimonial.

60. El régimen de incompatibilidades.

— • —

Edicto de notificación de requerimiento de identificación de con-
ductor y denuncia. Expte. 836474 y otros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada parcialmente por Ley 4/1999, 
de 13 de enero), se hace pública notificación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos 
por la Jefatura de Policía Local de Oviedo y el órgano compe-
tente para su resolución, el Sr. Alcalde o Concejal Delegado, 
según dispone el artículo 68 de la Ley de Tráfico, Circulación 
de vehículos a Motor y Seguridad vial (Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001, 
de 19 de diciembre), y sobre la base de la Ordenanza Mu-
nicipal de Movilidad y Tráfico del Ayuntamiento de Oviedo 
(aprobada por Comisión Plenaria de Economía el día 31 de 
julio de 2007, publicada en el bOLEtíN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias nº 240, de fecha 15 de octubre de 2007), a 
las personas denunciadas que a continuación se relacionan, al 
no haberse podido practicar en al menos dos intentos conse-
cutivos, la notificación en el último domicilio conocido, o en 
su defecto, en el que figurare en el Registro de Conductores e 
Infractores, y en el de vehículos, conforme al artículo 78 de la 
Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
vial (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

La iniciación de los correspondientes expedientes sancio-
nadores, se publica a los siguientes efectos:

a) Si el titular referido es persona jurídica o siendo perso-
na física no hubiera sido el conductor responsable de la infrac-
ción, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente, ha de comunicar por 
escrito al Instructor mencionado, el nombre y apellidos NIF 
o número de pasaporte, domicilio, código postal, localidad y 
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provincia del citado conductor responsable, advirtiéndole que 
de no hacerlo sin causa justificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 72.3 de la citada Ley de Tráfico, será 
sancionado pecuniariamente como autor de la infracción muy 
grave prevista en el artículo 65.5 i). En los mismos términos 
responderá el titular o el arrendatario del vehículo cuando no 
sea posible notificar la denuncia al conductor que identifiquen 
por causa imputable a ellos. (Modificación operada por Ley 
17/2005, de 19 de julio).

b) En el supuesto de que el titular fuera el conductor del 
vehículo en el día y hora indicados, lo que así será entendido 
en el caso de ser persona física y no haber dado cumplimien-
to al punto anterior, la presente publicación surtirá efectos 
de notificación de la denuncia, participándole el derecho que 
le asiste en este caso, de conformidad con el artículo 79 de 
la mencionada Ley de Seguridad vial, de alegar por escrito, 
con aportación o proposición de las pruebas que considere 
oportunas, y dentro del plazo de quince días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente, lo que en 
su defensa estime conveniente, significándole que en el caso 
de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la iniciación 
del procedimiento será considerada propuesta de resolución, 
conforme al artículo 13.2 del Reglamento de Procedimiento 
Sancionador para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora 
(Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto).

Caso de prestar el denunciado conformidad con la sanción 
inicialmente propuesta, podrá obtener el beneficio de la re-
ducción del 50% de la cuantía de la multa, si se hace efectiva 
durante los 30 días naturales siguientes a aquel en que tenga 
lugar la notificación de la denuncia (artículo 67 de la Ley de 
Tráfico, modificado por Ley 17/2005, de 19 de julio, en rela-
ción con el artículo 95 de la Ordenanza Municipal). El pago 
de la multa indicada en la denuncia implicará la renuncia a 
formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin 
necesidad de dictar resolución expresa, salvo que se acuerde 
la suspensión del permiso para conducir y sin perjuicio de la 
posibilidad de interponer los recursos correspondientes. La 
impugnación del presente procedimiento, supondrá la pérdi-
da de la bonificación que reglamentariamente pudiera corres-
ponderle en el importe de la sanción.

Los mencionados expedientes caducarán doce meses des-
pués de su iniciación, salvo que concurran causas de suspen-
sión, los cuales obran en el Negociado de Sanciones de la Po-
licía Local de Oviedo.

Oviedo, a 5 de marzo de 2008.—El Jefe del Servicio del 
área de Seguridad Ciudadana.—5.106.

Anexo

DENUNCIAS

denunciado dnI domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
INF

art. 
INF

Im-
porte Matrícula

A SU SERvICIO AStURIAS SL b74081233 LLOREDA 4 CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 836474 06/11/2007 72 450,00 5196DKR
AbAD ROLLAND, MARIA ALzIRA 9378299 EL tRIGAL 40 - tEREÑES RIbADESELLA AStURIAS 852705 19/12/2007 94 90,00 7974FFC
AbAELWAHIL, ACMbALOU X3541726W C/ CIUtADELLA 35 2 Iz bARCELONA bARCELONA 838693 30/10/2007 47 150,00 O5055bF
AbbA CONSULtORES SC G33918335 SORIA 5 GIJON AStURIAS 848253 09/01/2008 72 450,00 2679CDK
AbELLA ARRAtIbEL, ALvARO 11366618 AbEDULES 18 - LA FRESNEDA SIERO AStURIAS 837644 04/09/2007 39 60,10 O7092bS
AbONOS y CEREALES DE 
MIGUEL SL

b09322900 Pz DEL POzO 9 PINEDA tRASMONtE bURGOS 828804 07/09/2007 39 60,10 1802FNP

AbREU GONzALEz, ISAbEL E 71696560 M tERESA SAEz DE HEREDIA 6 MADRID MADRID 850865 27/11/2007 154 90,00 4073DHF
AbREU GONzALEz, ISAbEL E 71696560 M tERESA SAEz DE HEREDIA 6 MADRID MADRID 850573 26/11/2007 154 90,00 4073DHF
AbRIL SAN, JUAN GREGORIO E 10535504 GRAL ELORzA 77 b 10 D OvIEDO AStURIAS 836740 17/08/2007 39 96,16 8874bRb
ACEbAL ECHEvARRIA, MONICA 9428339 vELASQUItA GIRALDEz 27 1 OvIEDO AStURIAS 825804 02/09/2007 39 60,10 9045CGb
ACHKOUR, AbDESSAMAD X4429125S M tERESA SAENz HEREDIA 53 MADRID MADRID 853323 08/01/2008 94 90,00 M2254Pb
ACHKOUR, AbDESSAMAD X4429125S M tERESA SAENz HEREDIA 53 MADRID MADRID 856677 09/01/2008 154 90,00 M2254Pb
ACQUASANA vEINtE SL b33922097 bENJAMIN FRANKLIN NAvE 

351 
GIJON AStURIAS 848117 27/11/2007 72 450,00 6836DyJ

ACUÑA bENItEz, SILvIO DARIO X6573508Q ARGAÑOSA 82 2 Iz OvIEDO AStURIAS 837294 08/08/2007 39 60,10 O5512Az
ACUÑA DE, FUENtES FRANCIS-
CO JA

9377450 CAMPOAMOR 29 5 DCHA OvIEDO AStURIAS 840274 13/09/2007 39 60,10 8589Fbb

ADIPAN S A ADItIvOS PARA LA 
PANIFICACION

A28651420 C/ PGNO LA MINA -- GAJANO 4 MARINA DE CUDEyO CANtAbRIA 818550 13/06/2007 39 60,10 9576DHJ

AFONSO NUÑEz, FRANCISCO 11039841 ARQUItECtO tIODA 11 2A OvIEDO AStURIAS 846253 02/11/2007 53 90,00 O5987bS
AGAzzI, FERNANDO DANIEL X8163608b JUAN ALvARGONzALEz 5 3D GIJON AStURIAS 846713 08/11/2007 94 150,00 5561CGt
AGOStINO, CARLOS ALbERtO X7581490t ESPRONCEDA 12 4A GIJON AStURIAS 840873 21/09/2007 39 60,10 6724FNG
AGUILERA CERRO, JOSE MARIA 9183418 DOCtOR FLEMING 11 LA GARROvILLA bADAJOz 841435 01/10/2007 39 60,10 M6602NU
AHIJADO GARCIA, ANGEL 10564008 EL CUEtO 2 1C - LUGONES SIERO AStURIAS 842440 15/10/2007 39 60,10 O8114bM
AHIJADO GARCIA, ANGEL 10564008 EL CUEtO 2 1C - LUGONES SIERO AStURIAS 846192 26/10/2007 39 60,10 O8114bM
AHIJADO GARCIA, ANGEL 10564008 EL CUEtO 2 1C - LUGONES SIERO AStURIAS 843446 31/10/2007 39 60,10 O8114bM
AHIJADO GARCIA, ANGEL 10564008 EL CUEtO 2 1C - LUGONES SIERO AStURIAS 845937 06/11/2007 171 60,00 O8114bM
AHIJADO GARCIA, ANGEL 10564008 EL CUEtO 2 1C - LUGONES SIERO AStURIAS 834084 16/12/2007 94 90,00 2940DSL
AISLAMIENtOS COStA SL b15794464 C/ LAGO bAÑA 37 PONFERRADA LEON 816638 03/07/2007 39 60,10 9507Cty
AISLAMIENtOS COStA SL b15794464 GENERALISIMO 36 ORDES A CORUÑA 843894 30/01/2008 72 450,00 9507Cty
AISLAMIENtOS COStA SL b15794464 GENERALISIMO 36 ORDES A CORUÑA 836245 18/09/2007 72 450,00 9507Cty
AISLAMIENtOS COStA SL b15794464 GENERALISIMO 36 ORDES A CORUÑA 852530 17/12/2007 94 90,00 9507Cty
AISLAMIENtOS COStA SL b15794464 GENERALISIMO 36 ORDES A CORUÑA 840807 18/09/2007 39 60,10 9507Cty
AISLAMIENtOS COStA SL b15794464 GENERALISIMO 36 ORDES A CORUÑA 850753 23/11/2007 94 90,00 9507Cty
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denunciado dnI domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
INF

art. 
INF

Im-
porte Matrícula

ALbA CANO, GONzALO 11374431 bERMUDEz DE CAStRO 3 OvIEDO AStURIAS 835386 29/07/2007 39 60,10 O0897AH
ALbELLA AMIEvA, ANGEL 9432566 POzO 1 3 bENICARLO CAStELLON 831128 19/08/2007 50 100,00 4287bDy
ALbELLA AMIEvA, ANGEL 9432566 POzO 1 3 bENICARLO CAStELLON 838032 20/08/2007 39 60,10 4287bDy
ALbURI DESARROLLO INMObI-
LARIO S L

b33897539 CALLE PERLORA 2 GIJON AStURIAS 848172 09/01/2008 72 450,00 0636DNJ

ALCARREtA CENOz, M DEL 
CARMEN

15951402 bELARtzA 9 DONOStIA GUIPUzCOA 838263 22/08/2007 39 60,10 3061CFN

ALDAvItRANS SL b01352764 UNICA SN ESCOtA RIbERA ALtA ALAvA 848127 27/11/2007 72 450,00 SS3218Az
ALEKSANDROv KOLAROv, 
HRIStOMIR

X3588131Q COLONIA LA CRUz 4 LINARES JAEN 826845 05/09/2007 39 60,10 7370FKv

ALFODENOR SL b33676537 FRAtERNIDAD 39 OvIEDO AStURIAS 836384 08/10/2007 72 450,00 6249bPN
ALGARAtE ONDARRA, JAvIER 16050235 zUGAzARtE 2 A 3 I - LAS ARE-

NAS GEtX 
GEtXO vIzCAyA 837253 04/08/2007 53 90,00 b8882v

ALLER DIAz, JUAN JOSE 30457097 MARQUES CASA vALDES 55 2 D GIJON AStURIAS 851008 29/11/2007 154 90,00 1249bKD
ALMACENES PUMARIN SA A33642828 AMPURDAN 19 GIJON AStURIAS 844811 19/10/2007 39 96,16 0001FHD
ALMARAz ASIStENCIA SL b33376906 PLz vICENtE ALEIXANDRE SN OvIEDO AStURIAS 848103 27/11/2007 72 450,00 0399FMP
ALMIRON MENDEz, RICARDO 
NICOLAS

X7653469N tOX SN vILLAPEDRE NAvIA AStURIAS 841241 03/10/2007 39 60,10 O1778bM

ALMIRON MENDEz, RICARDO 
NICOLAS

X7653469N tOX SN vILLAPEDRE NAvIA AStURIAS 841238 02/10/2007 39 60,10 O1778bM

ALMIRON MENDEz, RICARDO 
NICOLAS

X7653469N tOX SN vILLAPEDRE NAvIA AStURIAS 846053 24/10/2007 39 180,30 O1778bM

ALONSO  SANtAMARIA, 
ANtONIO

45426633t vILLALMARzO EL FRANCO AStURIAS 827450 18/12/2007 94 90,00 O2165bN

ALONSO  SANtAMARIA, 
ANtONIO

45426633t vILLALMARzO EL FRANCO AStURIAS 834739 13/09/2007 39 60,10 O2165bN

ALONSO  SANtAMARIA, 
ANtONIO

45426633t vILLALMARzO EL FRANCO AStURIAS 851879 11/12/2007 94 90,00 O2165bN

ALONSO, HUGO ALbERtO X8303733C PICO LIN DE CUbEL 6 1 b PRAvIA AStURIAS 844601 15/10/2007 53 60,10 0213btv
ALONSO ALONSO, FRANCISCO 9420633 C COvADONGA 4 2 DC AvILES AStURIAS 846761 08/11/2007 154 90,00 O2934bJ
ALONSO ALvAREz, ANGEL 
FERNANDO

9377160 F 3 3I - RIOtURbIO MIERES AStURIAS 851429 07/12/2007 154 90,00 4678byJ

ALONSO ALvAREz, CARLOS 36091686 GRAN vIA 66 4D - vIGO vIGO PONtEvE-
DRA

850535 21/11/2007 154 90,00 5491CyM

ALONSO ALvAREz, MARIA 
JOSEFA

10592533 LA CEbA 20 bJ AvILES AStURIAS 838795 25/08/2007 39 60,10 O5099bW

ALONSO ALvAREz, RUFINO 9418026 URb LAS CAMPAS bLQ 1C 1 C OvIEDO AStURIAS 842445 17/10/2007 39 60,10 1212CvJ
ALONSO ALvAREz, RUFINO 9418026 URb LAS CAMPAS bLQ 1C 1 C OvIEDO AStURIAS 827013 10/08/2007 39 60,10 1212CvJ
ALONSO ARQUERO, vICtOR 
bORJA

13159458 SANtA CLARA 54 2 I bURGOS bURGOS 840692 26/09/2007 39 96,16 9089FvS

ALONSO CIENFUEGOS ttES SL 
UNIPERSONAL

b53842761 MAyOR 4 EDIF DUNAMAR tORREvIEJA ALICANtE 839576 10/09/2007 39 60,10 O7629bL

ALONSO CIENFUEGOS ttES SL 
UNIPERSONAL

b53842761 MAyOR 4 EDIF DUNAMAR tORREvIEJA ALICANtE 835863 12/08/2007 53 90,00 O7629bL

ALONSO ESPLUGA, ALEJANDRO 11440009 FUERO DE AvILES 14 4 Iz AvILES AStURIAS 844712 24/10/2007 53 90,00 2821btC
ALONSO FERRAO, MONICA 
MARIA

9421819 SAN LAzARO 37 6 A OvIEDO AStURIAS 841808 03/10/2007 53 90,00 O6531by

ALONSO GONzALEz, CRIStObAL 71696999 EL CENSO 6 3C CANGAS DE ONIS AStURIAS 841343 27/09/2007 39 60,10 0001Ctv
ALONSO GONzALEz, MARIO 
RAMON

11067088 vI SAMA 1 4D MIERES AStURIAS 851562 11/12/2007 94 90,00 0179DKv

ALONSO JUNQUERA, MARtA 11085568M JUANIN DE MIERES 1 2 IzQ MIERES AStURIAS 840363 18/09/2007 39 60,10 M6671PX
ALONSO JUNQUERA, MARtA 11085568M JUANIN DE MIERES 1 2 IzQ MIERES AStURIAS 846462 02/11/2007 53 90,00 M6671PX
ALONSO MARtIN, EDUARDO 12136378 MARQUES DE PIDAL 5 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 837137 03/08/2007 53 90,00 O6112AU
ALONSO MONtES, JESUS JOSE 71623300 Av GALICIA 46 4 D OvIEDO AStURIAS 840468 19/09/2007 39 96,16 O5770CH
ALONSO MUÑIz, JOSE LUIS 9405933 J MENENDEz CARREÑO 2 5 C OvIEDO AStURIAS 841368 28/09/2007 39 60,10 5985DGM
ALONSO RODRIGUEz, CESARIO 10592790 CRtA LEON LA bAÑEzA SANtA MARIA PARAMO LEON 839091 28/09/2007 39 60,10 O5117CD
ALONSO RODRIGUEz, yOLANDA 11078609 M DE CANILLEJAS 33 3I - POLA 

DE SIERO 
SIERO AStURIAS 851086 29/11/2007 94 90,00 7913CPP

ALONSO SUAREz, JUAN 53544711 CIRUJEDA 21 2 GIJON AStURIAS 840886 19/09/2007 53 90,00 3807bWG

ALONSO tAMARGO, CRIStIAN 71671845 SAN LAzARO 33 6 D OvIEDO AStURIAS 846285 02/11/2007 39 180,30 LE0722M

ALPERI GONzALEz, MANUEL 9377443 ALFONSO CAMIN 3 3C 
- LUGONES 

SIERO AStURIAS 847160 19/11/2007 94 150,00 O6376bF

ALPERI LOPEz, MARIA 
MERCEDES

52613615 NARANJO DE bULNES 11 1 C NOREÑA AStURIAS 849357 02/12/2007 154 90,00 O6078by

ALtAbLE ORDIz, CONSUELO 10409972 Pz PRIMO RIvERA 5 3A OvIEDO AStURIAS 838409 27/08/2007 39 60,10 7974CNv
ALUCRIS, S.A. A33035130 POLG INDUSt PUENtE NORA 

LUGONES 
SIERO AStURIAS 852063 26/12/2007 94 90,00 5400FLz

ALUNDA GAbARRI, JULIA 9383694 CAPItAN ALMEIDA 39 OvIEDO AStURIAS 826038 27/08/2007 53 90,00 9823bCy
ALUNDA LOPEz, MONICA 53648395 PUERtO RICO 29 2 Iz GIJON AStURIAS 844969 24/10/2007 53 90,00 7526CtC
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ALUNDA LOPEz, tERESA 13912412 LAS MAtAS CERDEÑO OvIEDO AStURIAS 785089 10/10/2007 39 96,16 O1135bS
ALvAREz ALONSO, bEAtRIz 27343796 Av PAbLO vI 9 Pt 4 POzUELO DE ALARCON MADRID 846860 08/11/2007 94 90,00 2413DJK
ALvAREz ALvAREz, bERNARDO 
JOSE

10539983 EzCURDIA 40 2 b GIJON AStURIAS 841272 27/09/2007 39 60,10 1243FKH

ALvAREz ALvAREz, JOAQUIN 9395347 EDUARGO DE F tORREJON 
8 4b 

OvIEDO AStURIAS 840654 14/09/2007 39 60,10 1596CMz

ALvAREz ALvAREz, JOSE 
RAMON

9360975 SAN LAzARO DE PANICERES OvIEDO AStURIAS 838294 30/08/2007 39 60,10 O1432bP

ALvAREz ALvAREz, RUbEN 10531404 CtRA GENERAL SN PROAzA AStURIAS 838065 16/08/2007 39 60,10 0435CPP
ALvAREz ALvAREz, RUbEN 10531404 CtRA GENERAL SN PROAzA AStURIAS 837058 31/07/2007 53 90,00 0435CPP
ALvAREz ALvAREz, vICENtE N 10499400 GRAL ELORzA 85 9 Pt bC3 OvIEDO AStURIAS 844909 22/10/2007 39 120,20 O1830AW
ALvAREz APELLANIz, ANtONIO 676621 URIA 29 1IzDA OvIEDO AStURIAS 841094 24/09/2007 39 60,10 5286bGC
ALvAREz APELLANIz, ANtONIO 676621 CALLE URIA 29 1º Iz OvIEDO AStURIAS 816538 10/07/2007 39 60,10 4655bKy
ALvAREz bAyON, MA DEL 
PILAR

11055653 vEGUINA 19 - tURON MIERES AStURIAS 835233 19/09/2007 53 60,10 5440Dby

ALvAREz bAyON, MA DEL 
PILAR

11055653 vEGUINA 19 - tURON MIERES AStURIAS 835234 20/09/2007 39 60,10 5440Dby

ALvAREz bAyON, MA DEL 
PILAR

11055653 vEGUINA 19 - tURON MIERES AStURIAS 839343 20/09/2007 39 60,10 5440Dby

ALvAREz bENEItEz, ALICIA 
ANGELES

11397570 Av DEL MAR 11 - P bLANCAS 
CAStRILLON 

CAStRILLON AStURIAS 828320 12/09/2007 39 120,20 PO3178AX

ALvAREz bENGOECHEA, AR-
tURO. M.

9351807F CALLE FONCALADA 10 4 b OvIEDO AStURIAS 839761 19/09/2007 39 96,16 9170FRS

ALvAREz bLANCO, CARLOS 
JOSE

9409160 FERNANDEz LADREDA 25 1 Iz OvIEDO AStURIAS 809184 20/10/2007 39 60,10 3675DKR

ALvAREz CASCOS, PAREDES 
RAMON ANtONI

797031 vItORIA 7 3A bURGOS bURGOS 839539 17/10/2007 53 90,00 8302bPL

ALvAREz CASCOS, PAREDES 
RAMON ANtONI

797031 vItORIA 7 3A bURGOS bURGOS 839540 17/10/2007 47 150,00 8302bPL

ALvAREz CAStAÑO, JOSE 
SAbINO

10522153K CALLE RICARDO MONtES 
4 3º A 

OvIEDO AStURIAS 844770 19/10/2007 39 60,10 8248FPR

ALvAREz ESCUREDO, GAbINO 10556036 DIONISIO RIDRUEJO 2 1 C OvIEDO AStURIAS 838198 22/08/2007 39 60,10 5764DFG
ALvAREz FAEDO, HECtOR 9435885 ARQUItECtO tIODA 2 4 H OvIEDO AStURIAS 839362 21/09/2007 53 90,00 8835DbH
ALvAREz FERNANDEz, DAvID 9405497 FUERtES ACEvEDO 32 5 

CENtR 
OvIEDO AStURIAS 836950 02/08/2007 39 60,10 6279CDL

ALvAREz FERNANDEz, 
ENRIQUE

9387754 PL GOyA 1 MIERES AStURIAS 839456 15/09/2007 39 180,30 O0391bN

ALvAREz FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

71662744b LGAR LA PORtIELLA 15, AbLES LLANERA AStURIAS 844078 05/10/2007 39 60,10 O5161bM

ALvAREz FERNANDEz, JUAN 
MARIA

11371745 CtRA FUENtES 15 vILLAvICIOSA AStURIAS 846037 24/10/2007 39 60,10 O5197bt

ALvAREz FERNANDEz, SANtOS 11399864 LA FUENtE 27 LUARCA AStURIAS 852521 18/12/2007 171 60,00 tF0030bC

ALvAREz GARCIA, ANGEL 
FRANCISCO

10521859 SAN ANtOLIN 5 - vILLAbONA LLANERA AStURIAS 844346 18/10/2007 53 90,00 5181bKH

ALvAREz GARCIA, FCO JAvIER 9354627 MONSEÑOR A ROMERO 29 - 
vILLAMEJIL OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 835772 23/09/2007 39 180,30 O7268bW

ALvAREz GARCIA, JOSE 71622306 LA bOLERA 12 3 D - CIAÑO LANGREO AStURIAS 844655 16/10/2007 53 90,00 O7060bM
ALvAREz GARCIA, JOSE 71622306 LA bOLERA 12 3 D - CIAÑO LANGREO AStURIAS 856671 15/01/2008 154 90,00 O7060bM
ALvAREz GARCIA, JOSE 
ENRIQUE

9365186 CELEStINO MENDIzAbAL 65 3I OvIEDO AStURIAS 844558 16/10/2007 39 120,20 O9093AP

ALvAREz GONzALEz, 
GUILLERMO

71640039 PINtOR RIvERA 7 2E OvIEDO AStURIAS 840435 13/09/2007 39 60,10 4286DFy

ALvAREz GONzALEz, 
GUILLERMO

71640039 PINtOR RIvERA 7 2E OvIEDO AStURIAS 839851 14/09/2007 53 90,00 4286DFy

ALvAREz GONzALEz, JOSE 
ANtONIO

10594402 PzA tRASCORRALES 2 OvIEDO AStURIAS 846385 30/10/2007 53 90,00 O5364bL

ALvAREz GONzALEz, JOSE 
MANUEL

11052165 JOSE GCIA bERNARDO 998 v22 GIJON AStURIAS 838298 31/08/2007 39 60,10 9010DHH

ALvAREz GONzALEz, JOSE 
MANUEL

11052165 RECOLEtAS 15 1 GIJON AStURIAS 842420 19/10/2007 49 90,00 9010DHH

ALvAREz GONzALEz, MANUEL 
IAN

71641696P REyES CAtOLICOS 13 1D OvIEDO AStURIAS 844076 05/10/2007 39 60,10 9900FGz

ALvAREz GONzALEz, MANUEL 
IAN

71641696P REyES CAtOLICOS 13 1D OvIEDO AStURIAS 820077 01/08/2007 39 60,10 9900FGz

ALvAREz IGLESIAS, JOSE 
MANUEL

10597693 ARGAÑOSA 98 1D OvIEDO AStURIAS 842430 29/09/2007 39 60,10 O4096CC

ALvAREz IGLESIAS, LUIS 
MIGUEL

9397280D CALLE tINEO 8 5 C OvIEDO AStURIAS 824861 31/05/2007 39 60,10 7329CJG

ALvAREz LLANOS, ARtURO 09382224H RAFAEL GALLEGO SANz 22 5F OvIEDO AStURIAS 826227 31/07/2007 39 60,10 O9279AW
ALvAREz LOMbARDERO, JESUS 11050844 vEGA DE ARRIbA 21 3D MIERES AStURIAS 838490 03/09/2007 53 90,00 6577FDS



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6771

denunciado dnI domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
INF

art. 
INF

Im-
porte Matrícula

ALvAREz MADERA, JOSE LUIS 10567221 SAN MAtEO 28 5 b OvIEDO AStURIAS 839566 10/09/2007 47 150,00 O4359bv
ALvAREz MARQUES, ANtONIO 10524566 C CERvANtES 26 8b OvIEDO AStURIAS 843464 03/11/2007 94 90,00 O4498AJ
ALvAREz MARtIN, DIEGO 71652517 AvDA DE PUMARIN 33 1H OvIEDO AStURIAS 831012 04/09/2007 50 100,00 1790DvW
ALvAREz MARtINEz, EUSEbIO 
bERNARDO

71846850 bRASIL 25 2 IzQ GIJON AStURIAS 790142 19/09/2007 53 150,00 5693FLz

ALvAREz MAyOLAS, MONSE-
RRAt A.J

10523406D MAtEMAtICO PEDRAyES 
9 6 Iz 

OvIEDO AStURIAS 845457 18/12/2007 18 150,00 6058DCX

ALvAREz MENENDEz, JULIO 10601766 S MELCHOR SAMPEDRO 10 
6 DC 

OvIEDO AStURIAS 851477 07/12/2007 94 90,00 0550bXL

ALvAREz MENENDEz, OLIvO 10583768 EL CASAL 1 GRADO AStURIAS 851776 13/12/2007 171 60,00 6349FJM
ALvAREz MIER, JOAQUIN JOSE 9350234 CIRIACO MIGUEL vIGIL 3 2 A OvIEDO AStURIAS 836937 30/07/2007 39 60,10 O3719bL
ALvAREz MIER, JOAQUIN JOSE 9350234 CIRIACO MIGUEL vIGIL 3 2 A OvIEDO AStURIAS 840370 20/09/2007 39 60,10 O3719bL
ALvAREz MUÑIz, FERNANDO 
JULIO

10852886 vEGA DE ARRIbA 70 CHALEt 
8 - vEGA DE ARR 

GIJON AStURIAS 845867 20/12/2007 146 150,00 3686bWJ

ALvAREz NAvARRO, EMILIA 10277498 FERMIN CAbALLERO 51 MADRID MADRID 846007 29/10/2007 39 60,10 M4155vJ
ALvAREz OtERO, JOSE 
FERNANDO

9397500 GL SAbINO FDEz CAMPO 7 2b OvIEDO AStURIAS 826462 08/09/2007 39 60,10 O3267CG

ALvAREz OtERO, JOSE 
FERNANDO

9397500 GL SAbINO FDEz CAMPO 7 2b OvIEDO AStURIAS 844271 17/10/2007 39 60,10 O3267CG

ALvAREz PEREDA, MANUEL 
JOSE

11412940 PEÑA UbIÑA 12 2G - COtO 
CARCEDO 

CAStRILLON AStURIAS 846107 25/10/2007 39 60,10 8415FRM

ALvAREz PEREz, ALFREDO 10774210 EL SEJO LA GUIA SOMIO GIJON AStURIAS 846453 31/10/2007 39 60,10 1247CNC
ALvAREz PEREz, RObUStIANO 09431320D S PEDRO DE CORIAS 10 - S 

PEDRO DE CORIAS 
CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 846642 07/11/2007 94 90,00 6249bSv

ALvAREz PUENtE, PAULINO M 10589273 CALLE SACRAMENtO 18 OvIEDO AStURIAS 833554 11/07/2007 39 60,10 0628FJP
ALvAREz RODRIGUEz, EStHER 32870733 LA CASA NUEvA 3 3bJ D - SAMA 

DE LANGREO 
LANGREO AStURIAS 844976 22/10/2007 39 60,10 O7974CJ

ALvAREz RUbIERA, LUCILA MA 
DOLORES

10578943 ARGAÑOSA 97 1 1 P OvIEDO AStURIAS 844147 10/10/2007 53 90,00 O4515bX

ALvAREz SANCHEz, DANIEL 71633610 SIERO 7 7 C OvIEDO AStURIAS 838107 17/08/2007 53 90,00 4900DCJ
ALvAREz SUAREz, ALbERtO 9438610 EvARIStO vALLE 24 1 D OvIEDO AStURIAS 843325 01/11/2007 39 60,10 1628CSR
ALvAREz SUAREz, JOSE 10876789 URb MONtEARESO 3D - GIJON GIJON AStURIAS 841337 26/09/2007 39 60,10 O6078CH
ALvAREz SUAREz, RObERtO 9371071 RAÑECES 6 - RAÑECES GRADO AStURIAS 840297 13/09/2007 39 60,10 O2302bP
ALvAREz URIA, JOSE 
FRANCISCO

10569383 FCO PINtADO FE 4 4F OvIEDO AStURIAS 843215 01/11/2007 39 60,10 O4799AP

ALvAREz vAzQUEz, IGNACIO 9433625 Av DEL MAR 29 3 1H OvIEDO AStURIAS 847174 17/12/2007 129 150,00 1098FRS
ALvAREz vIDAL, ALEJANDRO 53292478y C/ CARRILES RIbA 1 5 POL 1 10 SANt CUGAt DEL 

vALLES
bARCELONA 841228 28/09/2007 53 90,00 3504CKy

ALvAREz vILLA, MARIA tERESA 10545879b MUÑIz tOCA 4 5 1 A OvIEDO AStURIAS 839446 30/10/2007 39 96,16 1473CNR
ALvAREz y FERNANDEz AStU-
RIANA DE CONStRUCCIONES SL

b74036526 DIECINUEvE DE JULIO 10 OvIEDO AStURIAS 848108 27/11/2007 72 450,00 2991bMR

AMERICA GLObAL 3000 SL b74174350 LEON y ESCOSURA 2 bJ OvIEDO AStURIAS 838265 23/08/2007 39 60,10 O4304bU
AMOR MENENDEz, ARtURO 9418840 PADRE SUAREz 21 2 D ESC A OvIEDO AStURIAS 840202 07/09/2007 39 60,10 6246bzt
AMORES CORzO, NyDIA 75907944 LUCERO 15 2 2 C GIJON AStURIAS 847633 21/11/2007 94 90,00 O4088bW
AMRANE, MOHAMED X5740249R GIbRAMORA 45 PIzARRA MALAGA 846875 12/11/2007 167 90,00 4627CXG
ANDRADE DONOSO, HUGO 
MARCELO

X4630137F C ALLARGUES 5 3 ALtEA ALICANtE 853477 09/01/2008 154 90,00 2853DMJ

ANDRADE DONOSO, HUGO 
MARCELO

X4630137F C ALLARGUES 5 3 ALtEA ALICANtE 840550 17/09/2007 39 60,10 2853DMJ

ANDURA CAStRO, MONtSERRAt 9439962 PIEDRAFItA 15 tINEO AStURIAS 852723 21/12/2007 91 150,00 O7636bH

ANtyS, IRENEUSz JANUSz X2125512J ALLER 31 MIERES AStURIAS 850380 16/11/2007 154 90,00 7550CKP

AOStRI ARCILLA, SERGIO 45671215 IPARRAGUIRRE 8 4 A SEStAO vIzCAyA 844749 22/10/2007 39 60,10 9585DRy

AOStRI ARCILLA, SERGIO 45671215 IPARRAGUIRRE 8 4 A SEStAO vIzCAyA 846583 05/11/2007 154 90,00 9585DRy

AOStRI ARCILLA, SERGIO 45671215 IPARRAGUIRRE 8 4 A SEStAO vIzCAyA 852751 20/12/2007 154 90,00 9585DRy

AOStRI ARCILLA, SERGIO 45671215 IPARRAGUIRRE 8 4 A SEStAO vIzCAyA 853014 08/01/2008 94 90,00 9585DRy
APb CONSULtORES INFORMA-
tICOS S L

b24444499 PASEO SALAMANCA 77 1C LEON LEON 765269 09/11/2007 94 90,00 O5188Az

APLICACIONES D EIRO S L b33411513 CONCINOS 9 OvIEDO AStURIAS 836360 08/10/2007 72 450,00 8509CSF
ARAGUNDE CRUz, 
GUMERSINDO

76864216 RIbERA DE FEFIÑANES 4 6 D CAMbADOS PONtEvE-
DRA

837501 22/08/2007 53 90,00 PO8073AX

ARAUJO SIERRA, ELvIRA 10544627 ADOLFO b AzA 1 1 b OvIEDO AStURIAS 852641 20/12/2007 154 90,00 O2391bz
ARbESU DIAz, MA SONIA 9355989 FONCALADA 20 3C OvIEDO AStURIAS 850804 26/11/2007 171 60,00 O9836AX
ARbOLAy LLANO DANIEL 
000432355E S L N E

b74092495 ERIA DEL HOSPItAL 10 - POLA 
DE SIERO SIERO 

SIERO AStURIAS 846632 06/11/2007 154 90,00 3680DRX

ARbOLEDA MORENO, 
FRANCISCO

5118033 MARQUESAt 3 3 tORRENt vALENCIA 839673 09/10/2007 53 90,00 0313bRN

ARbONES bARES, MONtSERRAt 36040357 tOMAS A ALONSO 257 vIGO PONtEvE-
DRA

584241 12/11/2007 94 90,00 3130bMy
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ARDUENGO PRIEDE, MARIA 
ANtONIA

09384544S CALLE FUMAXIL 4 1 Iz OvIEDO AStURIAS 841646 09/10/2007 39 60,10 2654bCF

ARDURA LASO, MARIA CARMEN 11043099 LORENzO AbRUÑEDO 28 2A OvIEDO AStURIAS 841597 30/10/2007 53 90,00 5900bJv
ARECES MIRANDA, JOSE 
FRANCISCO 

214217 JOSE R zARAGOzA 8 6G OvIEDO AStURIAS 836928 26/07/2007 39 60,10 0761bKL

ARGUELLES bARRIO, CARLOS 9363311 StA bARbARA 3 3 Iz tEvERGA AStURIAS 844349 18/10/2007 39 60,10 8070bzC
ARGUELLO DIAz, MA ANGELES 11043550P SAN JOSE DE CALASANz 10 3 MIERES AStURIAS 840956 19/09/2007 53 90,00 7021CHy
ARIAS LObAtO, DANIEL 
AGUStIN 

71428643G CtRA vEGACERvERA 4 3IzDA 
- LA vID DE GORDO 

LA POLA DE GORDON LEON 843523 07/11/2007 94 90,00 8613CFG

ARIAS LObAtO, DANIEL 
AGUStIN 

71428643G CtRA vEGACERvERA 4 3IzDA 
- LA vID DE GORDO 

LA POLA DE GORDON LEON 843253 29/10/2007 39 60,10 8613CFG

ARIAS LOGIStICA y tRANSPOR-
tE SL

b27288521 ORENSE 29 LUGO LUGO 839970 22/10/2007 39 60,10 2005CPN

ARIAS LOGIStICA y tRANSPOR-
tE SL

b27288521 ORENSE 29 LUGO LUGO 839298 26/10/2007 39 60,10 2475DGt

ARIAS RUbIANO, EDGAR ARLEy X2784178M JOSE MANUEL vALLES 3 1C MARbELLA MALAGA 837538 27/08/2007 53 90,00 SE3404DL
ARIDOS C G SA A10049922 C 630 FINCA tRASQUILON CACERES CACERES 836228 18/09/2007 72 450,00 3554DMW
ARIzNAvARREtA ALvAREz, 
JOSE LUIS

9352839 MARtIN LUtERO KING 9 - LU-
GONES SIERO 

SIERO AStURIAS 836970 03/09/2007 39 60,10 1609CCH

ARJONA RUbIO, MARIA PILAR 76946090 LOS zARAMALES 50 1 
- GARGANtADA 

LANGREO AStURIAS 852931 27/12/2007 94 90,00 O3211AF

ARMISEN FERNANDEz, JOSE 
JAvIER

9383642 tIRSO DE AvILES 3 2D OvIEDO AStURIAS 838703 23/08/2007 53 90,00 6877CWt

ARRANz SANtIRSO, PAULA 
ISAbEL

10851785 LIERES 11 1 E GIJON AStURIAS 845137 14/11/2007 94 90,00 3964CNJ

ARRIGORRIAGA MENENDEz, 
MARtA ISAbEL

10866057 CORIN tELLADO 2 1 A GIJON AStURIAS 836076 04/09/2007 39 60,10 8518DJD

ARtE ObRAS DECORACION y 
MULtIObRA SL

b84203884 tR CAMINO DE yUNCOS 17 1 yUNCOS tOLEDO 836457 06/11/2007 72 450,00 6094CFN

ARtICULOS DE CONFItERIA SA A33064148 CAMPOMANES 23 OvIEDO AStURIAS 810273 04/09/2007 39 60,10 O3853bU
ASOCIACION CLtURAL SALMAN-
tICA DE SALAMANCA

G37208436 PL DEL ANGEL 2 SALAMANCA SALAMANCA 841768 03/10/2007 53 90,00 SA1515N

ASPERILLA CALLEJA, ISIDORO 10584342 btO MELCHOR 75 4A OvIEDO AStURIAS 826155 29/07/2007 39 60,10 3321CbJ
AStON AtLAS SL b33775602 CASAS DE LANGREO 4 GIJON AStURIAS 845300 25/12/2007 154 90,00 2111FbM
AStUR PAINtbALL S L b33547563 vENtURA RODRIGUEz 6 OvIEDO AStURIAS 823142 21/11/2007 94 90,00 1749CMD
AStUR RECAMbIOS AUtOMO-
vILES SL

b33800574 MAX PLANCK PLGNO ROCES 
SN 

GIJON AStURIAS 836470 06/11/2007 72 450,00 O9264bz

AStURDECOR REFORMAS INtE-
GRALES 2006 S L

b74172503 C RIO SAN PEDRO 1 EN C OvIEDO AStURIAS 836253 18/09/2007 72 450,00 7885FHS

AStURDIESEL S L b33010877 AvDA DEL MAR 15 OvIEDO AStURIAS 829995 24/07/2007 53 150,00 7294FSN
AStURDIESEL S L b33010877 AvDA DEL MAR 15 OvIEDO AStURIAS 826433 27/10/2007 39 60,10 5471DHW
AStURIANA DE ALbAÑILERIA y 
REFORMAS SLL

b74136193 CIMADEvILLA 15 OvIEDO AStURIAS 834897 17/09/2007 39 60,10 1120FvC

AStURtERRA SL b33484759 MARQUES DE tEvERGA 8 1E OvIEDO AStURIAS 834797 22/11/2007 94 90,00 O1997Cb
AtIENzA CUERvO, ANGEL 9430629P CALLE OtERO 6 3 D OvIEDO AStURIAS 805255 13/11/2007 20 600,00 LE6244Ab
AtREzzO DECORACION S L b33821422 DINDURRA 6 GIJON AStURIAS 851932 13/12/2007 94 90,00 4745DtG
AUGUStO COSME, FERNANDO X0042028F LOS ROSALES 23 4 C - LA 

MONXINA 
OvIEDO AStURIAS 840116 10/09/2007 39 60,10 O8521bM

AULA SCHOLA SL b84668961 PSO LA HAbANA 9 11 MADRID MADRID 848123 27/11/2007 72 450,00 3929bLF

AUtO DARAN INtERNACIO-
NAL SL

b83754945 ALONSO QUIJANO 6 MADRID MADRID 848044 27/11/2007 72 450,00 7879bGM

AUtO SALON IMPORtACIONES 
SA

A33647199 vICtOR CHAvARRI 21 OvIEDO AStURIAS 846326 29/10/2007 53 90,00 2140Dzz

AUtOCAS S A A08343949 CORCEGA 693 bARCELONA bARCELONA 852041 31/12/2007 155 90,00 4124bzy
AUtOMOvILES INDUStRIALES 
DEL bIERzO S A

A24071318 AvDA GALICIA 240 PONFERRADA LEON 840334 12/09/2007 53 90,00 9392CSv

AUtOS KEvIN SL b63692230 ECUADOR 38 40 bJ bARCELONA bARCELONA 848119 27/11/2007 72 450,00 b0621SM
AvANGELIStA vILA, JOA 7774630D CALLE ACISCLO MUÑIz vIGO 

6 bJ 
OvIEDO AStURIAS 840280 11/09/2007 39 60,10 8430CO

AvILA SOUtO, vICENtE 71421253 LAS FUENtES 12 2 D - vILLAO-
bISPO REGU 

vILLAQUILAMbRE LEON 840424 17/09/2007 39 60,10 3747CXH

AvIN ALONSO, ENRIQUE 10746887 LEOPOLDO ALAS 50 GIJON AStURIAS 843334 01/11/2007 39 60,10 6272bNy
AyUDAS PRINCIPADO SL b74086802 PADRE ALLER 4 5 OvIEDO AStURIAS 835732 21/08/2007 39 120,20 O5632Av
bAbA, DIENG X1471019P RIO PILOÑA 21 4DCHA OvIEDO AStURIAS 837051 30/07/2007 39 60,10 O0328Az
bADA ENtRIALGO, MA LUISA 10584486 AvDA DEL CRIStO 51 CAMPON OvIEDO AStURIAS 841083 21/09/2007 53 90,00 9426FtX
bAENA CAStRO, FRANCISCO 38399747M RONDA DE LA tORROSA 26 4 HOSPItALEt DE LLO-

bREGAt L
bARCELONA 842883 07/10/2007 53 90,00 9742FPN

bAIXAULI GARREtA, JULIO 39722247 C/ ROGER DE LLURIA 117 bARCELONA bARCELONA 823524 24/05/2007 39 60,10 7008FJy
bAIzAN RODRIGUEz, JESUS 11026187 RAFAEL ALtAMIRA 3 3 C OvIEDO AStURIAS 837842 04/09/2007 39 60,10 5564DPK
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bALbAS ECHEvARRIA, MARIA 
bEGOÑA

13123588 vItORIA 105 1D bURGOS bURGOS 847200 08/11/2007 154 90,00 1568FDW

bALCAL CONStRUCCIONES 
MEtALICAS SLL

b74004813 Av EStACION vIELLA SIERO AStURIAS 847641 22/11/2007 94 90,00 3497CNN

bANAtEANU, ION ARMIN X8619336v COMANDANtE vALLESPIN 
6 P03 

OvIEDO AStURIAS 826487 19/09/2007 39 60,10 2527DSz

bANAtEANU, ION ARMIN X8619336v COMANDANtE vALLESPIN 
6 P03 

OvIEDO AStURIAS 835891 08/10/2007 39 60,10 2527DSz

bANDERAS GARCIA, JERONIMO 46964906 CANALEJAS 89 3 4A bARCELONA bARCELONA 838117 21/08/2007 53 90,00 9316DLS
bAÑALES SANCHEz, JOSE 
FERNANDO

14218075 AvDA bURGOS 42 MADRID MADRID 827073 12/09/2007 53 60,10 1557bPX

bAO LANES, JUAN JOSE 11426494 U LAS PEDRERAS 61 - vEGA GIJON AStURIAS 841461 28/09/2007 53 90,00 9873DWF
bARbON RIvAS, MARIO 76945482 LIbERtAD 47 3C - POLA DE 

LAvIANA 
LAvIANA AStURIAS 839116 06/11/2007 94 90,00 3699FGD

bARINAGA ANDICOECHEA, 
JUAN AGUStIN

14898019 CASERIO ESPERANzA S N FRUIz vIzCAyA 836984 30/07/2007 53 90,00 9374DtN

bARREDA MARIN, LUCIANO 18899306 MtNEz CACHERO 32 5C OvIEDO AStURIAS 837332 08/08/2007 39 120,20 O0626AX
bARRERA CARRIL, DAMIAN 71660721 FRANCISCO CAMbO 4 4 D OvIEDO AStURIAS 851426 07/12/2007 154 90,00 O2923bH
bARRERO FERREIRO, 
FERNANDO

9384325 AvD vUELtA DEL vINO SAN 
ANtOLIN DE IbIAS 

IbIAS AStURIAS 841675 06/11/2007 94 90,00 6810CXF

bARRIO ALONSO, MA bEGOÑA 
CARMEN

10786025 DGO GARCIA FUENtE 7 3 A I GIJON AStURIAS 838403 24/08/2007 39 60,10 O1947bb

bARRIOS GARCIA, ALbA IRIS 71650488 SILLA DEL REy 8 7A OvIEDO AStURIAS 850055 12/11/2007 94 90,00 O5072AK
bARROS, PAULO GAStON X5530022v COMANDANtRE bRUzO 7 2 Iz OvIEDO AStURIAS 840596 21/09/2007 39 150,25 O1185bH
bARRULL DEULOFEU, ROSA 40354304 EL PLA SN tORRENt GIRONA 821136 04/09/2007 11 150,00 7770DbN
bEbbECE, GEORGIANA ILEANA X6925530t FDEz LADREDA 8 5 D OvIEDO AStURIAS 846884 08/11/2007 154 90,00 O1965bN
bEDIA MONtAÑA, JOSE LUIS 9351762 LAS PEÑAS 25 1 OvIEDO AStURIAS 838088 20/08/2007 39 60,10 v2345FG
bELANDRO HOStELEROS S L b74064130 INGENIERO MARQUINA 7 OvIEDO AStURIAS 836367 08/10/2007 72 450,00 vI7838J
bELANDRO HOStELEROS S L b74064130 INGENIERO MARQUINA 7 OvIEDO AStURIAS 836375 08/10/2007 72 450,00 vI7838J
bELvER vERA, JOSE MANUEL 10869528 AvDA PRINCIPE AStURIAS 29 GIJON AStURIAS 844260 11/10/2007 39 60,10 O5428CF
bEN MbAREK, bENt EL MAHDI 
GHANIA

53535450 ARAGON bL 14 1 IzQ GIJON AStURIAS 845001 08/10/2007 39 60,10 3864bRN

bEN MbAREK, bENt EL MAHDI 
GHANIA

53535450 ARAGON bL 14 1 IzQ GIJON AStURIAS 849882 17/12/2007 94 90,00 3864bRN

bENAvIDES PRADA, POLIANA 44489724 EULOGIO FERNANDEz 6 U EL bARCO 
vALDEORRAS

OURENSE 839564 07/09/2007 53 150,00 M4811vJ

bENGOECHEA CUEtO, FELGUE-
ROSO JOSE MANU

10777673 RUPERtO vELASCO 2 2 IzQ GIJON AStURIAS 839368 23/09/2007 39 60,10 M3283WN

bERDAyES CANAL, HONORINA 10811107 LAS ROzAS CANGAS ONIS CANGAS DE ONIS AStURIAS 844975 25/10/2007 39 60,10 O3547by
bERDAyES NUÑEz, CRIStIAN 71666064 AvDA tORRELAvEGA 67 6A OvIEDO AStURIAS 831088 06/09/2007 50 100,00 0798FSH
bERDAyES NUÑEz, CRIStIAN 71666064 AvDA tORRELAvEGA 67 6A OvIEDO AStURIAS 840411 15/09/2007 39 60,10 0798FSH
bERNARD, GAEL 
ANNEDOMINIQUE

X3543233z PUERtO DEP AGUADULCE ROQUEtAS DE MAR ALMERIA 837598 31/08/2007 39 60,10 M2678ID

bERRONES ORDOÑEz, 
FRANKLIN GILbERtO

X6525754X AvDA MORAtALAz 47 2 C MADRID MADRID 805792 28/04/2007 39 60,10 0720CXF

bEStEIRO bADAS, FRANCISCA 12001150 ARADUEy 9 2 Iz LEON LEON 796118 22/11/2007 94 90,00 9578bNy
bIMbO MARtINEz COMERCIAL 
SL

b62071063 NAPOLES 249 bARCELONA bARCELONA 849823 20/12/2007 146 150,00 S6538Ab

bINt SIDI, MOHAMED  KINE X2575291G PADRE SUAREz 2 1 Iz OvIEDO AStURIAS 833972 26/07/2007 53 90,00 2692FJb
bINt SIDI, MOHAMED  KINE X2575291G PADRE SUAREz 2 1 Iz OvIEDO AStURIAS 837476 13/08/2007 39 60,10 0993FKb
bINt SIDI, MOHAMED  KINE X2575291G PADRE SUAREz 2 1 Iz OvIEDO AStURIAS 816102 09/09/2007 39 60,10 1652DyM
bINt SIDI, MOHAMED  KINE X2575291G PADRE SUAREz 2 1 Iz OvIEDO AStURIAS 841317 28/09/2007 39 60,10 2692FJb
bLACO HUERtA, JOSE ALbERtO 9375162 PASEO DE LA FLORIDA 42 OvIEDO AStURIAS 821440 14/09/2007 28 120,20 6224CDK

bLANCO ALONSO, MANUEL 
OtILIO

10787369 SORIA 4 1D GIJON AStURIAS 841618 03/10/2007 39 60,10 O8951AX

bLANCO EDROSO, ANDREA 76964851 AvDA vIELLA 5 2A - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 842133 18/10/2007 53 150,00 9968DbD

bLANCO FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

12696484 NUEvE DE MAyO 2 8F OvIEDO AStURIAS 837496 16/08/2007 39 60,10 2566DLv

bLANCO IGLESIAS, MILAGROS 09391625N CAvEDA 27 OvIEDO AStURIAS 826312 09/09/2007 39 60,10 M5233WH
bLANCO MENDEz, MARIA JOSE 45430025 FUERtES ACEvEDO 72 3D OvIEDO AStURIAS 836896 31/07/2007 39 60,10 0994bLH
bLANCO NUÑEz, AMANCIO 52457393 Av CONStItUCION CUDOvIÑA 

3 
bOIRO A CORUÑA 844505 15/10/2007 39 60,10 O3163bU

bLANCO RAMOS, MARIA JESUS 71688712 NUMERO 16 - COLLIA PARRES PARRES AStURIAS 851421 11/12/2007 39 60,10 8175bSM
bLASCO SIEGRISt, MA ROSARIO 1398062 LOS AvELLANOS 7 4b OvIEDO AStURIAS 846098 26/10/2007 39 60,10 0385btP
bLASS RICO, PAtRICIA 2530133 AvDA bADAJOz 22 MADRID MADRID 844942 24/10/2007 39 60,10 8931FWJ
bObES ALvAREz, FERNANDO 9393830 AbEDULES LA FRESNEDA 6 OvIEDO AStURIAS 827547 18/07/2007 39 60,10 8835DtX
bObES MARtINEz, JOSE 
ANtONIO

10564137 SEvERO OCHOA 9 GIJON AStURIAS 840016 06/09/2007 39 60,10 1005DNG
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bOHORQUEz MORAN, JORGE 
ELOy

X3825406t URUGUAy 3 FUENLAbRADA MADRID 837144 06/08/2007 53 90,00 1347DDD

bOJ HIPERMERCADO DEL 
MUEbLE SL

b33385105 vIELLA S MIGUEL bARREDA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 849205 17/12/2007 94 90,00 O4903bS

bOLDAN, AbEL AUREL X7233482M tOLEDO 14 1 DCHA zARAGOzA zARAGOzA 844935 23/10/2007 39 60,10 M6393vJ
bORGES DOS, SANtOS JOSE 
CARLOS

X2610266L ILDEF SANCHEz RIO 3 4 F OvIEDO AStURIAS 842386 11/10/2007 11 150,00 5393CMC

bORQUE CAICEDO, tANIA 71642636 FRAtERNIDAD 27 4 OvIEDO AStURIAS 847261 15/11/2007 18 150,00 9169bNt
bORSANI MARtINEz, MARtIN X7523550C tORRECERREDO 31 OvIEDO AStURIAS 843452 01/11/2007 39 60,10 O4281bN
bOtERO ORtIz, LUIS ANIbAL X6694561C LA LILA 25 4D OvIEDO AStURIAS 838485 31/08/2007 39 60,10 3171FDJ
bOtO FERNANDEz, JOSE 9733384 vAzQUEz DE MELLA 37 OvIEDO AStURIAS 826226 31/07/2007 39 60,10 O5848bM
bOUASRIA, RACHID X3855408X PS DIRECCION 79 bJ Iz MADRID MADRID 835150 15/10/2007 39 60,10 7742CDR
bRAGA SARAvIA, LEANDRO 
ANtONIO

77418931 GRAL zUbILLAGA 16 At A OvIEDO AStURIAS 839106 24/09/2007 39 60,10 6192DRv

bRAÑANOvA MUÑIz, DOLORES 9377143 ANGEL MUÑIz tOCA 8 2 OvIEDO AStURIAS 844028 04/10/2007 39 60,10 O7872bK
bRAvO bALLINA, DIEGO 9375222 CALLE FAvILA 14 5 D OvIEDO AStURIAS 828625 27/07/2007 11 150,00 M5633SN
bRAvO CAAMAÑO, CARMEN 33187271 PADRE ALLER 5 OvIEDO AStURIAS 765262 10/09/2007 39 60,10 7264FFM
bRAvO JUQUERA, JUAN 33486339 OLEGARIO D SELLER 118 ELCHE ALICANtE 840785 18/09/2007 39 180,30 6595bDv
bRONCANO tORRES, MARCOS 2267339 tR CALvO SOtELO 3 SANtA CRUz DE SIERRA CACERES 822838 14/09/2007 39 60,10 1797DJP
bRUN RODRIGUEz, CARLOS 
RAUL

9402527 CARREÑO MIRANDA 9 5 OvIEDO AStURIAS 849427 02/12/2007 155 90,00 0500bLM

bRUzOS LORItE, MARtA MARIA 9364123 AvDA LANGREO 15 2 - EL 
bERRON 

SIERO AStURIAS 856730 10/01/2008 94 90,00 O4973v

bRUzOS LORItE, MARtA MARIA 9364123 AvDA LANGREO 15 2 - EL 
bERRON 

SIERO AStURIAS 853744 11/01/2008 167 90,00 O0109CD

bUELGA GONzALEz, JUAN 
CARLOS

9364709 GIJON 3b ESC IzDA - vILLORIA LAvIANA AStURIAS 852212 02/01/2008 94 90,00 1684FbS

bUENAGA RODRIGUEz, CELIA 
MARIA

9399282 LUIS SUAREz XIMIELGA 17b 
2 - COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 842972 11/10/2007 39 60,10 O2482bF

bUENAGA RODRIGUEz, CELIA 
MARIA

9399282 LUIS SUAREz XIMIELGA 17b 
2 - COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 845083 11/10/2007 39 60,10 O2482bF

bUENO LLANO, INOCENCIA 11359140 POMAR 21 - RUILObUCA RUILObA CANtAbRIA 850707 22/11/2007 94 90,00 0021CMK
bUStAMANtE GOMEz, MARIA 
EUGENIA

4182720 AvD CONStItUCION 7 tALAvERA DE LA 
REINA

tOLEDO 839057 03/09/2007 39 60,10 tO0042AC

CAbAL CAbAL, ANGEL 10465891 AvDA DE PANDO 1 bJ OvIEDO AStURIAS 842956 08/10/2007 39 60,10 O0140X
CAbAL vELASCO, MARIA DEL 
CARMEN

9390609 LA FRESNEDA 18 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 837749 06/09/2007 53 90,00 8300bSM

CAbAL vELASCO, MARIA DEL 
CARMEN

9390609 LA FRESNEDA 18 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 837979 05/09/2007 39 60,10 8300bSM

CAbAL vELASCO, MARIA DEL 
CARMEN

9390609 LA FRESNEDA 18 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 841332 25/09/2007 39 96,16 8300bSM

CAbAL vELASCO, MARIA DEL 
CARMEN

9390609 LA FRESNEDA 18 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 838888 17/10/2007 39 60,10 8300bSM

CACHERO ALvAREz, JOSE 
MANUEL

10927717 LA FOz 17 - LA FOz MORCIN MORCIN AStURIAS 846091 26/10/2007 53 90,00 O9736bv

CADAvIECO MEDINA, 
ALEJANDRO

10887875 HMNOS FELGUEROSO 31 3 D GIJON AStURIAS 840085 06/09/2007 39 60,10 4385CGF

CADIz bARRANCO, FERNANDO 
JAvIER

50290778 ARROyO MEDIA LEGUA 29 7 77 MADRID MADRID 846555 08/11/2007 94 90,00 0242DPH

CAICOyA OCHOA, MIGUEL 71633209P CALLE MUÑOz DEGRAIN 17 3 D OvIEDO AStURIAS 817210 16/06/2007 39 60,10 8067Czz
CALERO DAvILA, JESUS MARIA 14590284 bENGOEtXE 10 4 IzDA GALDAKAO vIzCAyA 838102 17/08/2007 39 60,10 2830CRM
CALLAU MUÑOz, CARLOS 39882208 AzCARRAGA 12 A 1D OvIEDO AStURIAS 844513 15/10/2007 53 90,00 tF5499bU
CALLEJA GARCIA, MARtIN 32882665 LUANCO 2 1C GIJON AStURIAS 849662 13/12/2007 94 90,00 O8130CH
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 826175 08/09/2007 39 60,10 5817DDR
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 826744 08/10/2007 39 60,10 5817DDR
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 843320 31/10/2007 39 60,10 5817DDR
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 843347 04/11/2007 94 90,00 5817DDR
CALvO GARCIA, RObERtO 9373371 RObERtO FRASINELLI 28 OvIEDO AStURIAS 841431 28/09/2007 39 60,10 8034Dzv

CAMACHO LARRALDE, MARIA 
LUISA

71649585 RIO SELLA 45 1 OvIEDO AStURIAS 844974 25/10/2007 39 60,10 O3895bJ

CAMARERO MOLINOS, FRANCIS-
CO JAvIER

34054327 URb JARDIN UNO 26 ESPARtINAS SEvILLA 837556 27/08/2007 39 60,10 SE5807CX

CAMbA MORAL, JOSE JESUS 11366691 COvADONGA 4 - vERSALLES 
AvILES 

AvILES AStURIAS 856750 15/01/2008 154 90,00 O9035CH

CAMbON CERRA, ALvARO 71669394 SAtURNINO FRESNO 7 2A OvIEDO AStURIAS 833146 05/07/2007 39 60,10 O6809bt
CAMIÑO vILLAMARIN, MANUEL 
MARIA

33313806 vILLAR DE MOUROS 7 MEIRA LUGO 814197 08/09/2007 39 60,10 8768CyM

CAMPILLO PELAEz, FERNANDO 
JOSE

10754710 FERMIN CRIStObAL 1 3C NOREÑA AStURIAS 841744 03/10/2007 39 60,10 8043FLb
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CAMPORRO PRIEtO, JOSE LUIS 10396012 ALLER 25 6IzD MIERES AStURIAS 835636 21/08/2007 39 60,10 O7827At
CAMPOS PANtIGA, JESUS 10833558 CERvANtES 37 4 A vILLAvICIOSA AStURIAS 851335 10/12/2007 171 60,00 9106FGM
CANALEJO GALLARDO, LORENA 76947464 AvDA bIMENES 9 4 D - S MAR-

tIN DEL REy  
OvIEDO AStURIAS 844168 10/10/2007 39 60,10 3489DNL

CANDAS vILLAR, FERNANDO 71697770 DUESOS SN CARAvIA bAJA CARAvIA AStURIAS 841123 24/09/2007 39 60,10 7352bvG
CANEDO FERNANDEz, 
SANtIAGO

71499359 AvD CAMINO DE SANtIAGO CAMPONARAyA LEON 850737 23/11/2007 94 90,00 LE9749z

CANO bEJAR, ALMUDENA 46939913 PPE JUAN CARLOS 1 ALCORCON MADRID 828004 20/08/2007 39 60,10 7202CJJ
CANSECO CEPEDA SL b33207101 URIA 35 OvIEDO AStURIAS 848254 09/01/2008 72 450,00 7824byv
CANtAbRANA PLAzA, MA 
bEGOÑA

72776474 ALvAREz LORENzANA 9 4 b OvIEDO AStURIAS 840146 11/09/2007 39 60,10 3580bDR

CANtON JUAN, NARCISO 10562142 CARANCOS NAvA AStURIAS 850868 28/11/2007 154 90,00 6556CFN
CANtON JUAN, NARCISO 10562142 CARANCOS NAvA AStURIAS 856743 14/01/2008 154 90,00 O4482y
CAÑAS CARbALLIDO, JOSE 
ANtONIO

596748 CAMPOMANES 26 OvIEDO AStURIAS 839588 20/09/2007 47 150,00 O9440bM

CAÑEtE bUENO, ALbERtO 11036876 URb PANORAMA 13 2 2 vILLAJOyOSA ALICANtE 841449 02/10/2007 53 90,00 2898bKG
CARCEDO HERRERO, PEDRO 9421099 MARQUES DE tEvERGA 20 3D OvIEDO AStURIAS 834523 03/09/2007 47 150,00 6330DyK
CARCEDO HERRERO, PEDRO 9421099 MARQUES DE tEvERGA 20 3D OvIEDO AStURIAS 841274 27/09/2007 39 60,10 6330DyK
CARCEDO HERRERO, PEDRO 9421099 MARQUES DE tEvERGA 20 3D OvIEDO AStURIAS 841720 03/10/2007 39 60,10 6330DyK
CARDIN NIEtO, MARIA EUGENIA 10583412 PUMARIN 12 1C - POLA DE 

SIERO 
SIERO AStURIAS 840240 11/09/2007 39 60,10 O5694bX

CARDOSO DE ANDRADE, ANDRE 
MANUEL

190029 CALLE RIO SAN PEDRO 10 1 I OvIEDO AStURIAS 844934 23/10/2007 39 60,10 0277HA

CARDOSO LAPEIRO, MANUEL 
ANtONIO

11400665W CALLE CAPItAN ALMEIDA 
35 3 A 

OvIEDO AStURIAS 840622 24/09/2007 39 60,10 4428Uv

CARMONA PALACIO, RUbEN 
DARIO

X3647411W ARGAÑOSA 95b 6 b OvIEDO AStURIAS 846657 06/11/2007 91 150,00 2578FGX

CARNICAS vILLANUEvA S L b24210171 CAMPO DE S JORGE vILLA-
NUEvA DE CARRIzO 

CARRIzO LEON 845170 26/11/2007 18 150,00 2039DRM

CARRASCAL DIEz, JOSEFA 9361367 ALvAREz LORENzANA 22 4C OvIEDO AStURIAS 841790 03/10/2007 39 60,10 O6623CJ
CARRASCO GOMEz, JOSE 
JOAQUIN

34820799 COLON 58 AbARAN MURCIA 840172 11/09/2007 39 60,10 8190CSz

CARREÑO bLAzQUEz, JOSE LUIS 11399023 bO LA FERRIAN 2 - POyANCA CARREÑO AStURIAS 838955 19/09/2007 39 60,10 O6059CH
CARREÑO MIRANDA SL b33853599 JUAN ALvARGONzALEz 83 GIJON AStURIAS 848121 27/11/2007 72 450,00 O3604CJ
CARRERA ALvAREz, MANUEL 34715715 SAN MAtEO 18 10 C OvIEDO AStURIAS 849361 02/12/2007 94 90,00 O4826bU
CARRIzO GONzALEz, OCtAvIO 
FRANCISCO

9090232 ALFONSO III EL MAGNO 7 4 D OvIEDO AStURIAS 839572 13/09/2007 47 150,00 O4191bN

CARRIzO MARtIN, ROSA MARI 10552166 C ALbENIz 17 5 IzD OvIEDO AStURIAS 843296 20/10/2007 39 60,10 5467FKz
CARRIzO MARtIN, ROSA MARI 10552166 C ALbENIz 17 5 IzD OvIEDO AStURIAS 817274 17/10/2007 39 60,10 5467FKz
CARRIzO MARtIN, ROSA MARI 10552166 C ALbENIz 17 5 IzD OvIEDO AStURIAS 843516 07/11/2007 94 90,00 5467FKz
CARvAJAL ALAPE, INGRID 
MILENA

X3768846C ARGANDONA 16 5D GIJON AStURIAS 838550 02/09/2007 38 60,10 0497bzz

CARvAJAL ALAPE, INGRID 
MILENA

X3768846C ARGANDONA 16 5D GIJON AStURIAS 842593 07/10/2007 39 60,10 0497bzz

CASA HUILCA, RENE JAvIER X6603721F ARGAÑOSA 106 3 13 OvIEDO AStURIAS 841315 28/09/2007 39 60,10 9422FtJ
CASADO ALvAREz, DAvID 71650080C CALLE vEtUStA 19 1 A OvIEDO AStURIAS 827139 16/07/2007 39 120,20 O6004AM
CASADO FARPON, JONAtAN 71662923 OtERO 10 5 b OvIEDO AStURIAS 842371 07/10/2007 53 90,00 8826FHR
CASAIS GONzALEz, IvAN 71878928 NAvARRA 16 b D - LA CARRIO-

NA AvIL 
AvILES AStURIAS 850735 23/11/2007 154 90,00 7896CCR

CASES GARCIA, FELIX 32876505 LA UNION 27 - LA FELGUERA LANGREO AStURIAS 837113 03/09/2007 39 60,10 O9115CH
CASIELLES NOvAL, JOSE LUIS 10434564 bARQUERA 15 - LAS SEGADAS RIbERA DE ARRIbA AStURIAS 826628 03/10/2007 51 120,20 7752bWz
CAStAÑON FERNANDEz, JUAN 
MIGUEL

11070148 ROSALIA DE CAStRO 16 D 1 I MIERES AStURIAS 844809 19/10/2007 39 60,10 6781bPK

CAStIELLO SOLARES, 
CLEMENtINA

10670430 JOECARA 53 bJ - LA FELGUERA LANGREO AStURIAS 853619 14/01/2008 94 90,00 8237DGG

CAStILLO ALONSO, GENARA 78586114 SAN MAtEO 16 7D OvIEDO AStURIAS 820450 26/10/2007 53 90,00 O9149bG

CAStILLO DE, PAbLO LAURA 
GEMA

9304366 bOLIvIA 7 4F vALLADOLID vALLADOLID 840328 12/09/2007 39 60,10 3012DMS

CAStILLO MARtINEz, 
NORbERtO

46836905 RONDA ANCHA 1 2 ALCALA DE HENARES MADRID 794046 19/08/2007 53 60,10 2759CXJ

CAStRO AGRERA, FIDEL 30608468E bARRIO MENDIONDO 21 C DR LAUQUINIz bIzKAIA 827494 28/06/2007 53 150,00 6030FGP
CAStRO MARtINEz, JUAN 
IGNACIO

10585125 GRANADOS 6 5 A OvIEDO AStURIAS 838675 23/08/2007 53 90,00 O4590bX

CAStRO MARtINEz, JUAN 
IGNACIO

10585125 GRANADOS 6 5 A OvIEDO AStURIAS 842461 01/10/2007 11 150,00 O4590bX

CAStRO RUISANCHEz, JOSE LUIS 9389165 9 DE MAyO 2 6I OvIEDO AStURIAS 840466 16/09/2007 39 60,10 7907DCF
CAStRO RUISANCHEz, JOSE LUIS 9389165 9 DE MAyO 2 6I OvIEDO AStURIAS 838276 27/08/2007 39 60,10 7907DCF
CAStRO vILALtA, bERNARDO 9398654 PADRE ALLER 9 6 A OvIEDO AStURIAS 841605 28/09/2007 39 60,10 2027bbK



6776 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 25-III-2008

denunciado dnI domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
INF

art. 
INF

Im-
porte Matrícula

CAStROSIN FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

9428991 StA SUSANA 35 A 10 OvIEDO AStURIAS 833802 12/07/2007 39 60,10 8393FMG

CAUNEDO PRIEtO, LUIS MIGUEL 9411735 tENDERINA ALtA 28 1 DCHA OvIEDO AStURIAS 840482 12/09/2007 47 150,00 O2171CF
CAvALCANtE LIMA, FRANCISCA X6742884C AvDA DEL MAR 30 P 5 OvIEDO AStURIAS 844221 11/10/2007 39 60,10 O3476AS
CEbRIAN SORROSAL, MARIA 
CARMEN

17164212 vALENtIN MASIP 3 4 b OvIEDO AStURIAS 842438 10/10/2007 39 60,10 4699DvL

CELORIO LOPEz, JUAN EMILIO 11328735Q C/ EL PUNtIGO 4 MUROS DE NALON AStURIAS 840892 20/09/2007 53 90,00 PSy061
CENDAN vALLE, CARLOS 9358746 AvDA bUENAvIStA 18 bJ DHA OvIEDO AStURIAS 846137 25/10/2007 39 60,10 O2996Av
CENDAN vALLE, CARLOS 9358746t AvDA  bUENAvIStA DE 18 bJ D OvIEDO AStURIAS 843262 29/10/2007 39 60,10 O2996Av
CENDAN vALLE, CARLOS 9358746 AvDA bUENAvIStA 18 bJ DHA OvIEDO AStURIAS 846527 02/11/2007 39 60,10 O2996Av
CENtEC RAMON y CAJAL S L b24308116 RAMON y CAJAL 8 LEON LEON 844673 19/10/2007 53 90,00 LE4836AH
CENtENO ACEDO, JOSE 
ANtONIO

11712449 SAN MELCHOER 69 D CD OvIEDO AStURIAS 847624 02/12/2007 4 90,00 O4961AM

CENtRO RESIDENCIAL ANyOL 
SL

b74132192 GRAL ELORzA 27 OvIEDO AStURIAS 848042 27/11/2007 72 450,00 3164DXG

CEÑAL GARCIA, ISAbEL 53188825 SEvERO OCHOA 95 3 b GIJON AStURIAS 826752 13/09/2007 39 60,10 9396CvC
CERECEDA MARtINEz, 
JONAtHAN

71647018 CALLE DOCtOR ANtONIO bAS-
CARAN ASUNSOLO 1 DC 2 F 

OvIEDO AStURIAS 826314 22/09/2007 9 150,25 1166FHH

CERNE COMERCIO DEL MUEbLE 
S L

b36796274 GREGORIO ESPINO 17 6A vIGO PONtEvE-
DRA

829799 30/06/2007 39 60,10 6372CKM

CERQUEIRA ACERDO, PAULO 
MANUEL

X7172132L PRUvIA DE AbAJO PARCELA 
58 - PRUvIA 

LLANERA AStURIAS 838961 20/09/2007 53 60,10 S0576t

CERQUEIRA ACERDO, PAULO 
MANUEL

X7172132L PRUvIA DE AbAJO PARCELA 
58 - PRUvIA 

LLANERA AStURIAS 840684 25/09/2007 39 60,10 S0576t

CERREDUELA JIMENEz, MARIA 
LUz

12400929 tENDERINA bAJA 188 OvIEDO AStURIAS 835525 20/09/2007 39 60,10 O2159CF

CESARIO bARbOSA, ANDERSON 
MARCOS

X3159622C ALFONSO CAMIN 25 1 MIERES AStURIAS 631175 12/11/2007 4 90,00 6047bJv

CESPON ANtON, ALEJANDRO 71653309y CALLE PADRE ALLER 7 3 C OvIEDO AStURIAS 827121 22/06/2007 39 60,10 4900CNG
CESPON ANtON, ALEJANDRO 71653309y CALLE PADRE ALLER 7 3 C OvIEDO AStURIAS 838797 27/08/2007 39 60,10 4900CNG
CESPON ANtON, ALEJANDRO 71653309y CALLE PADRE ALLER 7 3 C OvIEDO AStURIAS 838764 31/08/2007 39 60,10 4900CNG
CESPON PEREIRA, CARLOS 10587968 PADRE ALLER 7 3C OvIEDO AStURIAS 841001 20/09/2007 39 60,10 O7539bS
CESPON PEREIRA, CARLOS 10587968 PADRE ALLER 7 3C OvIEDO AStURIAS 816116 28/09/2007 53 150,00 O7539bS
CHACON REGALADO, EUGENIA 
MARItzA

X4332136v LAPURbIDE 5 2 Iz ANSOAIN NAvARRA 846901 08/11/2007 94 90,00 O7781bK

CHAFER SUCH, FRANCISCA 85089377 CAMI DEL RAS 5 15 OLLERIA vALENCIA 837411 09/08/2007 53 90,00 v4205FW
CHAGARtEGUI CObO, JOSE 
ANGEL

72090915 bELEN 9 4 CAStRO URDIALES CANtAbRIA 846423 02/11/2007 39 60,10 S6543AF

CHARAA, KHADDOUJ X2895450A tENDERINA bAJA 216 3E OvIEDO AStURIAS 843195 11/10/2007 39 60,10 9099bbD
CHARRO MARtINEz, JOSE 
ANtONIO

71548672 NAvACERRADA 39 ALPEDREtE MADRID 844445 29/10/2007 39 180,30 8558CHb

CHAvERO MANCERA, ANA 47039636 REAL 10 3J vALDEMORO MADRID 838235 22/08/2007 39 60,10 7763CGX
CHOCRON bENtAtA, LEvy 51372913 ORENSE 24 MADRID MADRID 836323 06/12/2007 94 90,00 6799FPW
CID, MARCELA INES 23783158N C/ PREtIL DE LOS CONSEJOS  

7 4 C 
MADRID MADRID 824300 07/06/2007 39 60,10 8309FMS

CID RICO, FRANCISCO 9432045 AvDA  FUNDACION PRINCIPE 
DE AStURIAS 1 6 b 

OvIEDO AStURIAS 823342 11/06/2007 53 90,00 2595CHS

CIENFUEGOS RODRIGUEz, 
ALvARO

9403639 LLANO PONtE 19 5 PtA 11 OvIEDO AStURIAS 827682 04/08/2007 39 60,10 O3278bX

CIENFUEGOS RODRIGUEz, 
ALvARO

9403639 LLANO PONtE 19 5 PtA 11 OvIEDO AStURIAS 840703 17/09/2007 39 60,10 O3278bX

CIENFUEGOS RODRIGUEz, 
ALvARO

9403639 LLANO PONtE 19 5 PtA 11 OvIEDO AStURIAS 844328 11/10/2007 39 60,10 O3278bX

CIFUENtES SUAREz, AvELINO 10857059 RIGObERtA MENCHU 1 3 A GIJON AStURIAS 850101 12/11/2007 94 90,00 0587CWC
CIMA FERANDEz, NOELIA 9426887 PLAzA DE LA PAz 9 5 b OvIEDO AStURIAS 846078 24/10/2007 39 60,10 0710CbW
CIMA GONzALEz, IvAN 71666289 SANtO ADRIANO 6 3 D OvIEDO AStURIAS 843356 17/11/2007 170 60,00 5516DNC
CIMADEvILLA FLORO, MARIA 
DEL PILAR

76946407 MANzANA DE CObRANES 10 
4A - RIAÑOL 

LANGREO AStURIAS 837456 13/08/2007 39 60,10 4819DCt

CIMAStUR SL b33836826 MARIA bANDUJO 14 GIJON AStURIAS 847203 05/11/2007 94 90,00 2549FHb
CIObANU, ROMEO X2757840W PS DE LAS DELICIAS 108 3 4 MADRID MADRID 841097 24/09/2007 53 90,00 9402CHS
CLAUDIA RODRIGUEz S L b33863911 COLON 16 GIJON AStURIAS 782871 30/01/2008 72 450,00 7843byt
CObO NAvARRO, ANGEL 13666069 NAzARIN 11 A 1 DCHA SANtANDER CANtAbRIA 834958 04/08/2007 11 150,00 5390DFD
CObOS SANCHEz, ALEJANDRO 51390039N C/ MARQUES DE LA ENSENA-

DA  16 
MADRID MADRID 820348 15/08/2007 39 96,16 7405DHb

COFIA SL b33122888 AvDA DE LUGO 40 AvILES AStURIAS 853112 28/12/2007 154 90,00 4437FvX
COGORRO SANCHEz, JOSE LUIS 10566822 MUÑOz DEGRAIN 7 6 D OvIEDO AStURIAS 840272 13/09/2007 39 60,10 0303DSR
COLLADO vIGIL, JOSE 10546856 Av DE OvIEDO 57 3 Iz - EL 

bERRON 
SIERO AStURIAS 841364 27/09/2007 39 60,10 8417FKL
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COLLAR MENENDEz, MARIA 
PILAR

71628899 LORENzO MENENDEz 2 CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 835899 24/10/2007 53 90,00 4285CzD

COLUNGA ALONSO, JUAN 10546004 MANUEL CUEtO GUISASOLA 14 OvIEDO AStURIAS 835903 19/08/2007 39 60,10 O9277Av
COMERCIAL EPROM S A A33127382 Av DE LAS SEGADAS 5 bAJO OvIEDO AStURIAS 835328 25/07/2007 53 90,00 0214bGy
COMERCIAL tHERMOCRAFt SA A28736304 DEL vIENtO 15 MAJADAHONDA MADRID 836354 08/10/2007 72 450,00 M3403KX
COMUNICACIONES GIJON SL b33876962 CAbRALES 3 GIJON AStURIAS 848049 27/11/2007 72 450,00 8630FJL
COMUNIDOS CONSULtING SL b33927500 PROL RIO EO bAJOS COMER 21 GIJON AStURIAS 841996 09/10/2007 53 90,00 8468CHL
CONCUMI PROMOCIONES y 
CONStRUCCIONES SL

b74151127 CUERtES ACEvEDO 126 4E OvIEDO AStURIAS 838887 17/10/2007 39 60,10 3389FRG

CONCUMI PROMOCIONES y 
CONStRUCCIONES SL

b74151127 CUERtES ACEvEDO 126 4E OvIEDO AStURIAS 836475 06/11/2007 72 450,00 3389FRG

CONDE  PEREz, ANtONIO 36002647b C/ DE LA  IGLESIA 4 bAIONA PONtEvE-
DRA

825232 12/06/2007 39 60,10 7320FNL

CONStRUCCIONES CHRISOzE SL b74160185 EvARIStO vALLE 18 3 Iz OvIEDO AStURIAS 836373 08/10/2007 72 450,00 7530DzX
CONStRUCCIONES COStA 
vERDE

A33622531 MARQUES DE URQUIJO 15 5b GIJON AStURIAS 851654 11/12/2007 94 90,00 1355DNy

CONStRUCCIONES DEL CAbAL 
NOvENtA y OCHO SL

b33537762 MANUEL LLANEzA L MONXI-
NA 3 

OvIEDO AStURIAS 848046 27/11/2007 72 450,00 O4368by

CONStRUCCIONES DEL CAbAL 
NOvENtA y OCHO SL

b33537762 LUGAR POLIGONO INDUS-
tRIAL ESPIRItU SANtO 
PARCELA 37-4 

OvIEDO AStURIAS 836072 13/09/2007 72 450,00 O4368by

CONStRUCCIONES JUStO MAR-
CHENA HIJO SL

b74044843 vAzQUEz MELLA 15 OvIEDO AStURIAS 848111 27/11/2007 72 450,00 O4190bD

CONStRUCCIONES LAURINDA y 
MARtINHAS ESPAÑA S L

b36479418 A GUARDA 4 tUI PONtEvE-
DRA

850477 16/11/2007 91 150,00 1006DLJ

CONStRUCCIONES LAURINDA y 
MARtINHAS ESPAÑA S L

b36479418 A GUARDA 4 tUI PONtEvE-
DRA

839642 16/10/2007 53 150,00 1006DLJ

CONStRUCCIONES LEMEN SL b13198452 MANzANARES 33 SOCUELLAMOS CIUDAD 
REAL

851957 13/12/2007 94 90,00 3198FtL

CONStRUCCIONES SEIJAS 
MORAN SL

b33506585 PL LONGORIA CARbAJAL 4 2C OvIEDO AStURIAS 844204 09/10/2007 53 90,00 3634bHF

CONStRUCCIONES SEIJAS 
MORAN SL

b33506585 PL LONGORIA CARbAJAL 4 2C OvIEDO AStURIAS 845540 29/10/2007 53 150,00 3634bHF

CONStRUCCIONES y CONtRA-
tASDECO y ASOCIADOS S L

b74089095 C FDEz DE OvIEDO 36 bAJO OvIEDO AStURIAS 836168 13/09/2007 72 450,00 3602CbD

CONStRUCCIONES y REFORMAS 
CHELy SL

b74173857 CASA DEL CORREO LLANES AStURIAS 838956 19/09/2007 39 60,10 O7565AL

CONSULtORIA GEOLOGICA SL b33253923 CARREÑO MIRANDA 9 OvIEDO AStURIAS 845750 12/11/2007 154 90,00 6846DvK
CONtEMAX GEStION MEDIOAM-
bIENtAL S L

b33350281 COMPLEJO PARQUE vERDE 
SN MERES 

SIERO AStURIAS 845762 17/10/2007 10 90,00 CONtENE-
DOR

CONtENEDORES y SERvICIOS 
SANItARIOS S A CONtESA

A33052309 QUINtANA 28 1 OvIEDO AStURIAS 839008 04/09/2007 39 180,30 4347CDb

CONtRAtAS y PROyECtOS DEL 
PRINCIPADO

b74193293 POLIG ASIPO EDIF. EMPRESAS  
1  PORtAL 1 1º  OF 3 

LLANERA AStURIAS 833122 12/07/2007 39 60,10 8813CFN

CONtRAtAS y PROyECtOS DEL 
PRINCIPADO

b74193293 POLIG ASIPO EDIF. EMPRESAS  
1  PORtAL 1 1º  OF 3 

LLANERA AStURIAS 836452 06/11/2007 72 450,00 8813CFN

COOKSON FOGUEROA SA A78885761 POLIG RIAÑO - PARCELA 1 
RIAÑO 

LANGREO AStURIAS 848109 27/11/2007 72 450,00 3430bXD

CORES RAMbAUD, SANtIAGO 10589012 POzOS 11 13 5DHA OvIEDO AStURIAS 840255 10/09/2007 53 60,10 O1996At
CORMAStUR SL b74096892 AvDA DE GIJON 36 - LUGONES 

SIERO 
SIERO AStURIAS 848126 27/11/2007 72 450,00 4376bDy

CORONADO tOLEDO, RAFAEL 70513310W SALvADOR tUSEt vALENCIA vALENCIA 822637 04/07/2007 39 60,10 9558FPz
CORRAL PELAEz, RAUL 13169600 PLzA FORAMONtANOS 4 1D bURGOS bURGOS 844861 22/10/2007 39 60,10 8309bbC
CORRALES FRADE, PEDRO R 10701292J SARIEGO 2 5b OvIEDO AStURIAS 841984 05/10/2007 53 90,00 3949DLv
CORtINA MEDINA, MERCEDES 10864088 FLORENCIO RODRIGUEz 31 4 

D - POLA DE SIERO 
SIERO AStURIAS 841121 24/09/2007 39 60,10 0278bJR

CORzO FERNANDEz, MIGUEL 
ANGEL

10570303 NUEvE DE MAyO 2 4 OvIEDO AStURIAS 840246 12/09/2007 39 60,10 O1185bP

COSIO FERNANDEz, NURIA 10894100 CAMINO DE LAS MALvAS 199 
A - SOMIO GIJON 

GIJON AStURIAS 841739 03/10/2007 39 60,10 0244CWN

COtARELO GARCIA, CONStAN-
tINO AbEL

10860026 SAN JUAN 52 3 I GIJON AStURIAS 837470 20/08/2007 53 90,00 7242CvG

COtO CAMPAL, ANA JULIANA 10589049 LLORO tIRAÑA LAvIANA LAvIANA AStURIAS 842300 23/10/2007 53 90,00 O5567Cb
CRISNEbAR SL b33838004 CONDE tORENO 56 GIJON AStURIAS 840800 19/09/2007 39 60,10 O6142CJ
CRIStALERIAS tENDERINA S L b33534488 C tENDERINA 132 OvIEDO AStURIAS 836364 08/10/2007 72 450,00 O0903bv
CUADRIELLO GONzALEz, 
ALEJANDRA

10882414 CAMINO DE LES CAbAÑES 5 - 
URb LA FRESNEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 844348 18/10/2007 39 60,10 O1074bC

CUbA SUERO, MARIANO 20205790 CANALEJAS 66 A 2 D SANtANDER CANtAbRIA 849811 14/12/2007 154 90,00 6897DSv
CUE CALvO, MIGUEL ANGEL 9369521 EL bARRIO 3 - CAMPO DE CASO CASO AStURIAS 846054 24/10/2007 39 60,10 3328CMy
CUENCO GONzALEz, JOSE LUIS 9397974 ARROJO 25 QUIROS AStURIAS 851343 11/12/2007 94 90,00 8246CbF
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CUERvO CARDENES, GONzALO 
ANtONIO

10592478 ARtURO ALvAREz bUILLA 
2 2D 

OvIEDO AStURIAS 838358 23/08/2007 39 60,10 O2545bM

CUEStA MONtES, ALFONSO 9397979 PINtUELES PILOÑA AStURIAS 851613 11/12/2007 154 90,00 3719DzX
CUEtO COLLADO, MARIA JOSE 52617622 CRtA GENERAL 84 - LIERES 

SIERO 
SIERO AStURIAS 841028 22/09/2007 39 60,10 3849bWF

CUEtOS GONzALEz, MANUEL 10364923 ISAbEL LA CAtOLICA 6 2 I - 
SOtRONDIO SMR AUR 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 847785 01/12/2007 94 150,00 O5806bH

CUEvA FERNANDEz, 
GUADALUPE

10482023A FONCALADA 14 5 b OvIEDO AStURIAS 839130 06/09/2007 53 150,00 O9843CH

CUEvA GARCIA, GERvASIO 10493231 C/ bALbONA 41 bObES -  SIERO AStURIAS 828911 13/07/2007 39 60,10 7099CGL
D PRO 2007 SOLUCIONES y PRO-
yECtOS SL

b74205642 ALONSO QUINtANILLA 3 2 A OvIEDO AStURIAS 847298 14/11/2007 94 90,00 7505FSb

DA SILvA, REbELO ERNEStO X0731335G SOULECIN 27 O bARCO OURENSE 837785 03/09/2007 53 90,00 LU2340v
DAMES, NINA X2253718v PARAISO 22 2 D OvIEDO AStURIAS 835922 21/08/2007 53 60,10 S6151AF
DARNIS LASPRA, bARtOLOME 09429037A StA SUSANA 1 6C OvIEDO AStURIAS 842736 09/10/2007 39 60,10 O6285Az
DE ALMEIDA SARAIvA, ALbINO 
JOSE

813589 C/ vILA NOvA DE CAIA SANtA 
MARINHA 

PORtUGAL EXtRANJERO 838189 21/08/2007 39 60,10 4903zv

DE CANGAS tEJUCA, SUSANA 
NAtALIA

71638617 FRAy CEFERINO 7 2 OvIEDO AStURIAS 844519 02/11/2007 39 60,10 5750FSF

DE CARbALLO bARROS, M DA 
GLORIA

X0322301W bERMUDEz DE CAStRO 63 3 E OvIEDO AStURIAS 839950 31/10/2007 39 60,10 O7409AU

DE DIEGO RODRIGUEz, vANESA 71886026 CLARIN 37 - SALINAS 
CAStRILLON 

GIJON AStURIAS 833873 03/08/2007 39 60,10 7969CSS

DE DIOS bARbERO, EvA MARIA 9415150 RIO ORLE 7 1 OvIEDO AStURIAS 839660 03/10/2007 39 60,10 7603FJP
DE ECHEvARRIA NAvARRO, 
MARIO

9364979 PLAyA DE RIAzOR 48 bOADILLA DEL MONtE MADRID 846835 08/11/2007 94 90,00 0827DNb

DE FRIAS DIAz, JAvIER 2547981 CEA bERMUDEz 15 7A MADRID MADRID 841676 04/10/2007 39 60,10 4089DNG
DE FRIAS DIAz, JAvIER 2547981 CEA bERMUDEz 15 7A MADRID MADRID 843259 29/10/2007 39 60,10 4089DNG
DE LA RIvA LORENzO, 
EDUARDO

11073308G C/ JERONIMO GONzALEz 1 
1 DR 

GIJON AStURIAS 828217 11/07/2007 39 60,10 8920bRb

DE LA CERA GONzALEz, 
MONtSE

11431677 SANtA APOLONIA 1 2DCHA AvILES AStURIAS 790139 12/09/2007 39 60,10 0393CJS

DE LA CRUz RODRIGUEz, 
MILAGROS

76940583 AvDA vILLAODRID 61 1 A PONtENOvA LUGO 827067 22/08/2007 39 60,10 O7605bb

DE LA tORRE bERMEJO, JOSE M 10480758 MARtINEz vIGIL 6 4 OvIEDO AStURIAS 830240 03/08/2007 52 100,00 O5776bz
DE LLANO COCA, ISAbEL 9420635 MAtEMAtICO PEDRAyES 

6 7 Iz 
OvIEDO AStURIAS 837421 10/08/2007 39 60,10 6424DtS

DE LUCAS DE FRUtOS, IRENEO 3384554 CARDENAL CIENFUEGOS 10 OvIEDO AStURIAS 837238 07/08/2007 53 90,00 O4427CF
DE LUCAS LOPEz, IGNACIO 10854770 HORACIO FDEz INGUANzO 

2 4D 
GIJON AStURIAS 850449 20/11/2007 94 90,00 O3020bS

DE MIGUEL GARCIA, MARIA 
JESUS

71620847 USANDIzAGA 26 5 DCHA GIJON AStURIAS 844778 18/10/2007 39 60,10 6712bbK

DE MIGUEL y vEGA, JOSE 
ANDRES

10581168 tEODORO CUEStA 27 4D OvIEDO AStURIAS 817230 17/10/2007 39 60,10 6839bSN

DE OLIvEIRA SOARES, JOSE 804440 CALLE FUERtES ACEvEDO 
112 2 b 

OvIEDO AStURIAS 837357 09/08/2007 39 60,10 2942zH

DE PAbLO PALACIOS, RAMON 16534451 EL CUItU 7 - CARbAyIN bAJO SIERO AStURIAS 844582 17/10/2007 39 60,10 b7074Ut
DE PAbLO PALACIOS, RAMON 16534451 EL CUItU 7 - CARbAyIN bAJO SIERO AStURIAS 838992 11/09/2007 39 60,10 b7074Ut
DE PAz COLLANtES, JUAN 
LOREN

12245735 SARDINA 20 bOLAÑOS DE CAMPOS vALLADOLID 838096 22/08/2007 39 60,10 6879DWX

DE SERAS LEDESMA, AURELIA 28426066 FELIPE II 2 5 A SEvILLA SEvILLA 846788 12/11/2007 94 90,00 0405DHL
DE SOUSA ANDERSON, 
FRANCISCO

X1568302R CALLE ANAbEL SANtIAGO 
SANCHEz 4 4 D 

OvIEDO AStURIAS 833848 17/07/2007 39 180,30 5119byG

DE SOUSA MENDES, NELSON 
JOSE FRANCIS

X5705068X C/ ANSELMO SOLAR 41 2 10 GIJON AStURIAS 841403 26/09/2007 39 60,10 9036GC

DE SOUSA ALvES, JOSE X5674409X S IGNACIO DE LOyOLA 11 3A OvIEDO AStURIAS 841644 09/10/2007 39 60,10 O6216bH

DE SOUSA tAvARES, LEONARDO X3354071G vAzQUEz DE MELLA 10 OvIEDO AStURIAS 852709 20/12/2007 94 90,00 O4403bS

DEGRAIN ASESORES SL b33591801 CAMPOMANES 20 OvIEDO AStURIAS 848162 09/01/2008 72 450,00 8584DLP

DEL bUStO PRADO, FRANCIS-
CO M

10556836 MARCELINO SUAREz 6A 25 OvIEDO AStURIAS 838511 16/09/2007 39 60,10 0843DCb

DEL CAMPO DEL CAMPO, JUAN 22687117 PEPIN DE PRIA 30 1I AvILES AStURIAS 852538 18/12/2007 94 90,00 O7112AX

DEL DAGO FERNANDEz, MA-
NUEL ANtONIO

10560282Q C/ LAbRA  S/N CANGAS DE ONIS AStURIAS 815115 19/06/2007 39 60,10 5911Fbz

DEL DAGO FERNANDEz, MA-
NUEL ANtONIO

10560282Q C/ LAbRA  S/N CANGAS DE ONIS AStURIAS 827958 20/06/2007 11 150,00 5911Fbz

DEL ROSAL FERNANDEz, 
IGNACIO

9428643 MANUEL DE FALLA 22 4G OvIEDO AStURIAS 841279 26/09/2007 53 90,00 O5090bv

DEL vALLE tUERO, JOSE 
AbELARDO

10844929S MUNUzA 3 4C GIJON AStURIAS 841096 24/09/2007 39 60,10 9312CXJ
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DEL vALLE GONzALEz, JOSE 
LUIS

9650598 PENDON DE bAEzA 27 4DCH LEON LEON 851434 10/12/2007 154 90,00 O8618bX

DEL vALLE PEREz, MARIA JOSE 10543838 tRASPALACIO 88 - tRASPALA-
CIO MIERES 

MIERES AStURIAS 841795 04/10/2007 53 90,00 4925bFK

DELGADO vELAzQUEz, 
vICtORIO

50701009Q C/ ALAMEDA 14 ALCORCON MADRID 839034 14/08/2007 47 150,00 9306CGv

DEPORtES vIvAC AvENtURA 
DOS MIL SL

b33591769 RIO CAUDAL 3 AvILES AStURIAS 840490 14/09/2007 39 60,10 5011bWP

DEPORtIvAS SL SERvICIOS DE 
PERFECC DEPORtE ORG CUR

b53753604 AvD COStA bLANCA 93 - PLA-
yA SAN JUAN 

ALICANtE ALICANtE 836366 08/10/2007 72 450,00 A6478bt

DESIGNIA DISEÑO y PUbLICI-
DAD S L

b48794861 DR AREILzA 15 4 I bILbAO vIzCAyA 846668 07/11/2007 94 150,00 0634CDP

DEStILERIA LA EStRELLA S L b33601782 DINDURRA 20 GIJON AStURIAS 844745 19/10/2007 39 60,10 0199btS
DIAz ALvAREz, LUIS ANGEL 10593908 CAvIELLES CANGAS DE ONIS AStURIAS 844484 11/10/2007 39 60,10 4829bCv
DIAz ALvAREz, LUIS ANGEL 10593908 CAvIELLES CANGAS DE ONIS AStURIAS 843199 17/10/2007 49 90,00 4829bCv
DIAz bLANCO, SANtIAGO 10582088 tOLEO FItORIA 14 OvIEDO AStURIAS 842390 15/10/2007 39 60,10 2537DNK
DIAz CARbAJOSA, RICARDO 71654863 ARROyO NARANJO 15 1b GRADO AStURIAS 840175 11/09/2007 11 150,00 3833FKJ
DIAz DE, LA vEGA JUAN JOSE 71663360 tINEO 5 5 A - LAS CAMPAS 

OvIEDO 
OvIEDO AStURIAS 837930 03/09/2007 39 60,10 C4978CC

DIAz DELGADO, CELEStINA 10600488 NICOLAS y PEPIN RIvERO 4 OvIEDO AStURIAS 840928 19/09/2007 39 60,10 7615CDz
DIAz DIAz, EDUARDO 10770175 GRAN CAPItAN 52 5 b GIJON AStURIAS 837982 05/09/2007 39 180,30 6814CzF
DIAz DIAz, FRANCISCO 10562153 FAUStO vIGIL 2 5 A - POLA DE 

SIERO 
SIERO AStURIAS 849029 23/11/2007 154 90,00 1074DPN

DIAz FERNANDEz, M JOSE 71637988 JARDIN 6 4F OvIEDO AStURIAS 846049 26/10/2007 53 60,10 S7136AF
DIAz FUENtE, ALFREDO 10549300 CAPItAN ALMEIDA 23 A 2b OvIEDO AStURIAS 847140 07/11/2007 94 90,00 7167bSS
DIAz GONzALEz, ARMANDO 9404164 vAzQUEz DE MELLA 22 1 IzQ OvIEDO AStURIAS 837620 28/08/2007 39 60,10 O1749bJ
DIAz LAGO, PAbLO ANtONIO 9409585 EXPRIELLA 3 - SAN CLAUDIO OvIEDO AStURIAS 841166 25/09/2007 53 90,00 6164DFD
DIAz LOPEz, RUFINO IÑAQUI 11429501 Av LOS DEPORtES 16 1 C GRADO AStURIAS 850899 13/12/2007 4 90,00 O7497bP
DIAz MERINO, vIRGILIO 72036254 AUGUStO G LINARES 7 5b SANtANDER CANtAbRIA 840639 26/09/2007 39 60,10 7845DMS
DIAz ORtEGA, DENISSE 11080585 RIO SIL 12 3 C GIJON AStURIAS 852371 08/01/2008 146 150,00 O9972CC
DIAz ORtEGA, DENISSE 11080585 RIO SIL 12 3 C GIJON AStURIAS 852632 18/12/2007 154 90,00 O9972CC
DIAz ORtEGA, DENISSE 11080585 RIO SIL 12 3 C GIJON AStURIAS 827271 18/12/2007 18 150,00 O9972CC
DIAz PEREz, JESUS MANUEL 11044223 AvDA CRIStO 22 1 D OvIEDO AStURIAS 835945 02/10/2007 53 150,00 O1544bS
DIAz RUbIN, MORENO tERESA 10450326 tORENO 1 5I OvIEDO AStURIAS 841761 02/10/2007 39 60,10 O2966bM
DIAz RUbIN, MORENO tERESA 10450326 tORENO 1 5I OvIEDO AStURIAS 839300 29/10/2007 39 60,10 O2966bM
DIAz SIMON, ANGELES 10599186 EL bARRERU 18 - FARO OvIEDO AStURIAS 817468 04/11/2007 129 150,00 LE6156P
DIAz vASALLO, bARbARA 71647433 FAvILA 32 1A OvIEDO AStURIAS 841309 26/09/2007 39 60,10 6377DKM
DIAz y MARIÑO SL b33289224 MANUEL LLANEzA 1 OvIEDO AStURIAS 839090 27/09/2007 53 60,10 3304bMN
DIEGUEz NUÑEz, MARIA 
tERESA

44462012 PzA JOSE OtERO 4 5b O bARCO OURENSE 846260 05/11/2007 94 90,00 8518CPN

DIENG, MbAyE X3247270S PUERtO tARNA 12 bJ Iz OvIEDO AStURIAS 841175 26/09/2007 39 60,10 vA4631t
DIEz CASADO, JOSE MARtIN 9711184 DR GRAIÑO 4 8 I AvILES AStURIAS 841724 04/10/2007 39 60,10 O9671CF
DIEz GALAN, LAURA 46347062 C LOS FRESNOS 13 - PRUvIA 

SOtO DE LLANERA
LLANERA AStURIAS 853617 14/01/2008 94 90,00 O0173Cb

DIEz RObLES, FRANCISCO JOSE 32885077 bA SAN EStEbAN 29 bJ Iz 
- CIAÑO 

LANGREO AStURIAS 846055 24/10/2007 39 60,10 4347DWD

DIEz RObLES, FRANCISCO JOSE 32885077 bA SAN EStEbAN 29 bJ Iz 
- CIAÑO 

LANGREO AStURIAS 844835 22/10/2007 39 60,10 4347DWD

DIEz RObLES, MARIA PALOMA 9713630 vALCARCE 4 D LEON LEON 850578 21/11/2007 154 90,00 M9704Wb
DINCO, ILIE DINCO X8283952L vAzQUEz DE MELLA 7 5 D OvIEDO AStURIAS 837275 08/08/2007 39 60,10 O6528bM
DINCO, ILIE DINCO X8283952L vAzQUEz DE MELLA 7 5 D OvIEDO AStURIAS 845632 30/10/2007 39 60,10 O6528bM
DIOIKEtA S L b61888384 ARNAU DE vILANOvA 8 SAbADELL bARCELONA 838987 30/08/2007 39 60,10 5904FDH
DIOP, CHEIKH X6101773b AvDA DEL MAR 9 P 7 OvIEDO AStURIAS 850015 19/11/2007 154 90,00 O0090bS
DIOP, CHEIKH X3247447P GRANADOS 16 2D OvIEDO AStURIAS 835604 30/09/2007 39 60,10 O7079bF
DIOP, MOUStAPHA X2884627J GRANADOS 16 2 C OvIEDO AStURIAS 827684 04/08/2007 53 90,00 O4495bL
DIOP, MOUStAPHA X2884627J GRANADOS 16 2 C OvIEDO AStURIAS 817413 20/08/2007 39 60,10 O4495bL
DIOP, NDIAME X2843202b MUERDAGO 7 2 D OvIEDO AStURIAS 843192 11/10/2007 39 60,10 O7728Cb
DIOUARA, MOAHAMADOU DIbA X6652807b RIO NORA 2 4 E OvIEDO AStURIAS 836813 25/07/2007 39 60,10 O4905bv
DISEÑO HAbItAL ESPACIO y 
REStAURACION

A33064783 INDEPENDENCIA 7 OvIEDO AStURIAS 837155 01/08/2007 39 60,10 9452CKz

DISEÑOS INMObILIARIOS URbA-
bItAS SL

b33545294 PGNO PRONI CALLE 1 PARC 
C - MERES 

SIERO AStURIAS 816121 09/10/2007 39 60,10 7980CDP

DISPLAC SOCIEDAD 
COOPERAtIvA

F24490005 ALEJO GARCIA bRIzUELA 2 LEON LEON 841100 25/09/2007 39 60,10 C0372CD

DIStRIbUCION y GEStION DE 
vEHICULOS LEyMAR SL

b74199068 CL RIO IbIAS 6 OvIEDO AStURIAS 817245 17/10/2007 39 60,10 5239CJJ

DJOKOvIC, vUK X1409055y ASENSIO bREtONES 46 2 C OvIEDO AStURIAS 846656 05/11/2007 117 150,00 O3138bM
DOMINGUEz CARAzO, PEDRO 10600422 StA tERESA DE JESUS 20 7I OvIEDO AStURIAS 827695 15/08/2007 39 60,10 1713DSS
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DOMINGUEz CARAzO, PEDRO 10600422 StA tERESA DE JESUS 20 7I OvIEDO AStURIAS 816097 20/08/2007 39 60,10 1713DSS
DOMINGUEz MORENO, PIEDAD 29433780 ANtONIO M ALCOvER 9 A PALMA MALLORCA I. bALEARS 842546 08/10/2007 39 60,10 9087DKP
DOMINGUEz PEREz, JOSE 
MANUEL

71509384 bUEN vERDE 4 3 I GIJON AStURIAS 837696 31/08/2007 39 60,10 0225FLF

DOMUS PROyECtOS E INStALA-
CIONES SL

b33518853 AStURIAS 26 OvIEDO AStURIAS 842450 18/10/2007 39 60,10 O3437Cb

DONtCHEvA, MARINA 
NAIDENOvA

X1476989K MARIA OzUE 5 MADRID MADRID 851256 04/12/2007 154 90,00 b4601NP

DOS SANtOS, PAULINO 72172339 RIO PAS 3 SANtANDER CANtAbRIA 849681 10/12/2007 94 90,00 S5264AG
DOS SANtOS MACHADO, CAR-
LOS AUGUStO

693943 SANtU ENEA 16 1 A USURbIL GUIPUzCOA 850913 28/11/2007 154 90,00 O5612bG

DOS SANtOS MACHADO, CAR-
LOS AUGUStO

693943 SANtU ENEA 16 1 A USURbIL GUIPUzCOA 849033 14/12/2007 94 150,00 b2172OX

DOS SANtOS, GONzALEz ANA 
bEAtRIz

71633254 SAN MAtEO 24 OvIEDO AStURIAS 839554 06/09/2007 47 150,00 O0337bb

DUAL MONtOyA, MARIA ISAbEL 71669594 CADAGE 18 - CAyES LLANERA AStURIAS 840306 13/09/2007 53 90,00 4816bNX
DUAL MONtOyA, MARIA ISAbEL 71669594 CADAGE 18 - CAyES LLANERA AStURIAS 849294 30/11/2007 94 90,00 4816bNX
DUARtE PEREIRA, CARLOS 
bASILIO

X6815634K MACEIRA 8 - PARDESOA LALIN PONtEvE-
DRA

839070 06/09/2007 39 96,16 C0133AW

DUARtE vERDE, ANGEL 9435838 LOPEz DEL vALLADO 11 3 b OvIEDO AStURIAS 827179 03/09/2007 39 60,10 6976DJM
DUJSIKOvA, vERONIKA X6712404S LG LA vENtA SAN ROQUE 3 b - 

POLA DE SIERO 
SIERO AStURIAS 854004 10/01/2008 171 60,00 O5243Cb

DUJSIKOvA, vERONIKA X6712404S LG LA vENtA SAN ROQUE 3 b - 
POLA DE SIERO 

SIERO AStURIAS 838268 23/08/2007 53 90,00 O5243Cb

DUQUE DE EStRADA, ALMUNIA 
MARIA

71646951 ALONSO QUINtANILLA 9 3D OvIEDO AStURIAS 838245 24/08/2007 39 60,10 C8196bNb

DURAN ALvAREz, JORGE 71654848 SAN MELCHOR 73 4C OvIEDO AStURIAS 828019 29/10/2007 39 60,10 O9839bU
DURAN OtERO, MARIA JOSE 11371974 JOSE MANUEL bObES 31 2 - 

LUGO DE LLANERA 
LLANERA AStURIAS 838321 28/08/2007 39 60,10 O8217CJ

DUzANGO CONStRUCCIONES SL b74099714 SILvOtA C PEÑA CARESES 3 LLANERA AStURIAS 850254 13/11/2007 154 90,00 5396DLD
EbANIStERIA MOLINA SL b81086258 bERRUGUEtE 39 MADRID MADRID 836376 08/10/2007 72 450,00 M6153XW
ECHEvARRIA ARECHALDE, 
EMILIANO

13793828 bARR bOLADO 4b NRO 12 - 
HERRERA DE CA 

CAMARGO CANtAbRIA 827746 26/09/2007 53 150,00 4670DyM

EHSAN, ULLAH X2203747W CALLE MAXIMILIANO ARbO-
LEyA 25 3 D 

OvIEDO AStURIAS 836778 23/07/2007 39 60,10 O5409bL

EJECUtIvO DEL MEDIO AM-
bIENtE SL

b74100975 MANzANARES 16 SIERO AStURIAS 848034 27/11/2007 72 450,00 5264CCS

EL KNIEz, RAbIE X6401186X PSO PERALES 10 2 b MADRID MADRID 846464 02/11/2007 39 60,10 M2345zt
EL KOUCH, LAHCEN X5149903L AvDA DEL MAR 64 1b OvIEDO AStURIAS 844943 24/10/2007 39 60,10 O1275bL
ELbECA SUMINIStROS SL b74061623 PG IND LA CENtRAL PG LA 

CENtRAL 
S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 842803 29/10/2007 11 150,00 4857bRX

ELECtRICIDAD JAvIER SL b33903675 CAtALUNA 9 GIJON AStURIAS 846327 29/10/2007 39 60,10 6215DJv
ELECtRICIDAD LLAMES S L b33101726 tURINA 5 bAJO OvIEDO AStURIAS 836075 13/09/2007 72 450,00 3950DzJ
ELECtRICIDAD PUNtO LUz 
NOvENtA y UNO S L

b79972204 PO CHOPERA 76 ALCObENDAS MADRID 850267 14/11/2007 94 90,00 M3243XM

ELECtRICIDAD RIEStRA S L b33446675 PADRE SUAREz 11 OvIEDO AStURIAS 850389 19/11/2007 154 90,00 6272DXS
ELItE PUbLICACIONES SL b74086547 FAvILA 9 I OvIEDO AStURIAS 836469 06/11/2007 72 450,00 O0935bz
ELvIRA  JOvE, URbANO 10871159W tARANES PONGA AStURIAS 834086 16/12/2007 94 90,00 6165bXK
EMbIL CIENFUEGOS, vIRGINIA 
MARIA

9387520 EL JARDIN 6 2 C - LA CORRE-
DORIA OvI 

OvIEDO AStURIAS 835737 28/09/2007 39 60,10 2826DKP

EMbOtELLADORA DE PELU-
GANO SL

b33386269 PELUGANO ALLER AStURIAS 839434 09/10/2007 53 90,00 2859FSv

ENCINAS CORUJO, MARIA 
vICtORIA

10837484 LIbERtAD 8 5 D GIJON AStURIAS 779186 28/11/2007 94 90,00 7103FJN

ENCOFRADOS EL ACEbO SL b33867011 POEtA ALFONSO CAMIN 4 GIJON AStURIAS 827825 26/06/2007 39 60,10 3097FMG
ENCOFRADOS EL ACEbO SL b33867011 POEtA ALFONSO CAMIN 4 GIJON AStURIAS 848118 27/11/2007 72 450,00 3097FMG
ENERvIvA SL b74080946 MAXIMILIANO ARbOLEyA 

21 bJ 
OvIEDO AStURIAS 836379 08/10/2007 72 450,00 8230DRF

ENGUItA MAyO, LUCIA MARIA 11792159 FERNANDO POO 25 QUINtO 8 MADRID MADRID 837278 07/08/2007 53 90,00 7347DzL
ENGUItA MAyO, LUCIA MARIA 11792159 FERNANDO POO 25 QUINtO 8 MADRID MADRID 840569 19/09/2007 39 60,10 7347DzL
ESCALANtE APARICIO, MA 
ELENA I

10568670 FUERtES ACEvEDO 19 3D OvIEDO AStURIAS 840769 20/09/2007 39 60,10 7405bSK

ESCALANtE APARICIO, MA 
ELENA I

10568670 FUERtES ACEvEDO 19 3D OvIEDO AStURIAS 838091 20/08/2007 39 60,10 7405bSK

ESCOtEt IGLESIAS, IGNACIO 10571380 PALACIO vALDES 4 4 OvIEDO AStURIAS 840694 26/09/2007 39 60,10 O6273bP
ESCUDERO AGUIRRE, MANUEL 
FELIPE

09356955A OSCURA 9 2b OvIEDO AStURIAS 835839 28/08/2007 39 60,10 O2066bX

ESCUDERO CRESPO, MANUEL 71640960 FERNANDEz LADREDA 12b 1A OvIEDO AStURIAS 850148 16/11/2007 154 90,00 0565DLP
ESCUDERO SAEz, JOSE L 27162804 DUQUESA DE LA vICtORIA 85 LOGROÑO LA RIOJA 847488 26/11/2007 94 90,00 7357bbF
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ESERDA SL b45260841 tR COvARRUbIAS 1 tOLEDO tOLEDO 836358 08/10/2007 72 450,00 5365CWy
ESPARCIA CARRACEDO, 
GAbRIEL

24381636A C/ ISLA CAbRERA 56 2 vALENCIA vALENCIA 849608 19/12/2007 154 90,00 M1251vG

ESPECLINSA S L b92160217 CALLE CERvANtES 19 3 Iz OvIEDO AStURIAS 826544 13/07/2007 39 60,10 6628DCL
ESPINA ACEbAL, GERARDO 32886399 COOP PAbLO IGLESIAS 3 8IzD - 

RIAÑO LANGREO 
LANGREO AStURIAS 839028 03/09/2007 11 150,00 2896FJv

ESPINOSA ALONSO, MARIA 10281558 C SANtANDER S N COLLOtO OvIEDO AStURIAS 850824 29/11/2007 154 90,00 0418DCN
EStEbAN ALvAREz, M DEL MAR 9410778 MARCOS PEÑARROyO 13 5 OvIEDO AStURIAS 840071 14/09/2007 39 60,10 O6460bv
EStEvEz ALvAREz, MARIA JOSE 9385301 CAMPOAMOR 20 4b OvIEDO AStURIAS 828150 19/08/2007 39 60,10 5164DPD
EStRADA GONzALEz, FCO 
JAvIER

14938012 SANtIAGO 10 SAHAGUN LEON 844990 23/10/2007 39 60,10 LE3328AH

EStRADA HERNANDEz, FCO 
JAvIER

10559007 RAFAEL GALLEGO SAINz 26 OvIEDO AStURIAS 845258 17/12/2007 94 150,00 O5067Cb

EStRELLA MACIAS, ISAbEL 
MARICRUz

X4229038M ENRIQUE FUENtES 1 MADRID MADRID 849375 07/12/2007 94 150,00 M3137LH

EStRELLA vILLAMARIA, NEL-
SON FAbIAN

3687375 bERMUDEz DE CAStRO 61 5 D OvIEDO AStURIAS 826475 07/09/2007 39 60,10 8314DJC

EStRUCtURAS CISA SL b74025040 LA CAMARA 12 5b AvILES AStURIAS 782874 30/01/2008 72 450,00 2038bNP
EtXEbARRIEtA ENzUNHA, IbAN 14260602G C/ ELIzALDE 8 ERRIGOItI GUERNICA y LUNO bIzKAIA 826976 08/08/2007 39 180,30 9223CRW
EURO MERCHAN 2000 SL b50752575 FRANCISCO DE vItORIA 15 bJ zARAGOzA zARAGOzA 840210 10/09/2007 39 60,10 0482FCG
EURO MERCHAN 2000 SL b50752575 FRANCISCO DE vItORIA 15 bJ zARAGOzA zARAGOzA 848120 27/11/2007 72 450,00 0482FCG
EUROKIPE S L b33354044 ROSAL 58 60 1 b OvIEDO AStURIAS 849234 04/12/2007 154 90,00 7760CGy
EXCAvACIONES JOSE LUIS SL b33560160 C CARRION 10 3C - POSADA LLANERA AStURIAS 830492 13/08/2007 50 100,00 6777bJF
EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 836169 18/09/2007 72 450,00 O8011Cb

EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 848164 09/01/2008 72 450,00 O8011Cb

EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 848167 09/01/2008 72 450,00 O8011Cb

EXPOSItO DEL RIO, GONzALO 71702004X C/ SIGLO XX 23 4 D GIJON AStURIAS 842120 09/01/2008 94 90,00 O2377CC
EXPRESS MARISCOS MARES SL b33924747 PEDRO PAbLO 28 GIJON AStURIAS 818559 17/11/2007 94 90,00 1236bGX
FACHADAS MONOCAPAS y 
REHAbILItACION S L

b33558164 FERNANDEz CAPALLEJA 5 OvIEDO AStURIAS 848048 27/11/2007 72 450,00 O8012bS

FADILI, FAtNA X2311528M FONCUbIERtA 8 SOtO DEL bARCO AStURIAS 852505 17/12/2007 94 90,00 9444bNt
FAES CAMPON, PAbLO 71632803Q vALDES SALAS 7C 4A OvIEDO AStURIAS 838376 23/08/2007 39 60,10 O3601bK
FAES CAMPON, PAbLO 71632803Q vALDES SALAS 7C 4A OvIEDO AStURIAS 837495 14/08/2007 53 90,00 O3601bK
FAES CAMPON, PAbLO 71632803Q CALLE MARtINEz MARINA 14 6 OvIEDO AStURIAS 843279 20/10/2007 47 150,00 O3601bK
FANJUL ARGUELLES, MARIA 
LUISA

10510198 SAN bERNAbE 2 4 IzQ OvIEDO AStURIAS 846206 25/10/2007 39 60,10 O5266bX

FANJUL GARCIA, ALEJANDRO 71644002 LEOPOLDO LUGONES 37 bAJO - 
LUGONES SIERO 

SIERO AStURIAS 849057 08/12/2007 171 60,00 0912CHC

FANO GONzALEz, JOSE ANGEL 10494925W FRAy CEFERINO 8 3 D OvIEDO AStURIAS 841604 28/09/2007 39 60,10 3146btJ
FANO GONzALEz, JOSE ANGEL 10494925W FRAy CEFERINO 8 3 D OvIEDO AStURIAS 843510 06/11/2007 94 90,00 3146btJ
FARIAS DUMES, FULtON 
FLORENCIO

X6467515F bONAvIStA 138 3 3 SAbADELL bARCELONA 840223 11/09/2007 39 60,10 b6125Xb

FECIORU, ALEXANDRU X7233754R ISLA GRACIOSA 7 5 D zARAGOzA zARAGOzA 842742 10/10/2007 39 60,10 3557FCJ
FEItO FERNANDEz, JOSE LUIS 9389143 JOSE RAMON zARAGOzA 8 1 b OvIEDO AStURIAS 828471 27/08/2007 39 60,10 O6967bK
FEItO GARCIA, JOSE MANUEL 10574742 C CAbALLERO 9 1 IzDA OvIEDO AStURIAS 820089 13/08/2007 53 150,00 O5413bz
FEItO OtERO, ADOLFO 10560428 CRtA EL CRIStO 1 1 CAMPON OvIEDO AStURIAS 839064 03/09/2007 53 90,00 O9971Cb
FEItO PEREz, CARLOS AUGUStO 10528692 PAU CASALS 105 1 APtO 102 - LA 

PINED 
vILASECA tARRAGONA 835314 22/09/2007 53 90,00 1484FLb

FELGUEROSO FUENtES, 
ERNEStO

10830900 CLAUDIO COELLO 79 MADRID MADRID 838225 22/08/2007 39 60,10 1421CJL

FELIPE CAbEzA, CARLOS 9396087 URb. RESIDENCIAL EUROPA 16 
b HILLS ALtEA 

LLANERA AStURIAS 820162 19/04/2007 39 60,10 1840FHJ

FERNANDEz  FANO, DAvID 9358530z C/ CARAvIA LA bAJA- LA 
bOLERINA  S/N 

CARAvIA AStURIAS 833153 04/07/2007 39 60,10 4065FPD

FERNANDEz ALCAIDE, CARMEN 
AMALIA

9362635 JUAN M SANCHEz OCAÑA 11 OvIEDO AStURIAS 846051 24/10/2007 39 60,10 O3153bt

FERNANDEz ALONSO, NIDIA 71648187 S PEDRO DE MEStALLON 6 1D OvIEDO AStURIAS 851501 07/12/2007 154 90,00 O9598bL

FERNANDEz ALONSO, 
vICtORIANO

11347518 NICOLAS SORIA 11 3D OvIEDO AStURIAS 828791 18/08/2007 39 60,10 O3452CJ

FERNANDEz ALvAREz, JOSE 
MANUEL

10534089 SAN MAtEO 26 10 A OvIEDO AStURIAS 830237 31/07/2007 50 100,00 3875FJF

FERNANDEz ARROyO, MIGUEL 10580659 bO MARAvILLAS 25 GIJON 843255 29/10/2007 39 60,10 8058FHG

FERNANDEz bAbON, MARIA 
bEAtRIz

9405159 CONDE GUILLEN 18 2 LEON LEON 847397 15/11/2007 94 90,00 O5521bX

FERNANDEz bARRIOS, IvAN 9397853 bERMUDEz DE CAStRO 85 1b OvIEDO AStURIAS 840011 05/09/2007 39 60,10 O3360AU
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FERNANDEz bERDASCO, 
ANtONIO

10570129 ARGAÑOSA 92 5C OvIEDO AStURIAS 847024 23/11/2007 154 90,00 O5609bU

FERNANDEz bLASCO, JACObO 76956062v FAUStO vIGIL 12 1 DCHA. 
POLA DE SIERO 

SIERO AStURIAS 841562 04/10/2007 39 60,10 7307CKH

FERNANDEz bUELGA, JUAN 72068205 SIMON CAbARGA 8C 6b SANtANDER CANtAbRIA 841223 27/09/2007 39 60,10 M7326UK
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 835303 05/09/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 847219 20/11/2007 94 90,00 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 845009 15/10/2007 49 90,00 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 835455 06/08/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 827323 31/07/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 835049 01/08/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CARRASCOSA, 
MARIA vICENtA

8992336 bARbERA y COLLAR 12 1C ALCALA DE HENARES MADRID 838338 23/08/2007 39 60,10 5373FKC

FERNANDEz CARRERA, MA-
NUEL ANGEL

10874933 Av PPE DE AStURIAS 194 9 b GIJON AStURIAS 797482 16/09/2007 39 60,10 O4590by

FERNANDEz CASCAJARES, 
vICtOR M.

10525778N SANtA ISAbEL 12 3DCH 
- LUGONES 

SIERO AStURIAS 835923 22/08/2007 53 90,00 5765CCS

FERNANDEz CASCAJARES, 
vICtOR M.

10525778N SANtA ISAbEL 12 3DCH 
- LUGONES 

SIERO AStURIAS 842689 17/10/2007 53 90,00 5765CCS

FERNANDEz CAStAÑO, HILARIO 76938473 EL RELLON S N tINEO AStURIAS 852654 18/12/2007 154 90,00 O7900bF
FERNANDEz CERNUDA, JOSE 
MANUEL

71840253 CALLE MEJICO 9 4 b OvIEDO AStURIAS 828142 10/07/2007 39 60,10 O1729Az

FERNANDEz CERNUDA, JOSE 
MANUEL

71840253 CALLE MEJICO 9 4 b OvIEDO AStURIAS 835415 27/08/2007 39 60,10 O1729Az

FERNANDEz CIENFUEGOS, 
FERNANDO JOSE

10549488 GENERAL ELORzA 62 8 OvIEDO AStURIAS 820994 05/08/2007 39 60,10 O6528CD

FERNANDEz COALLA, CONStAN-
tINO JOSE

10896805 EXtREMADURA 7 5 I GIJON AStURIAS 810633 16/10/2007 39 60,10 9967FbN

FERNANDEz CORtES, MANUEL 10425239 GENERAL ELORzA 17 7 b OvIEDO AStURIAS 842202 22/09/2007 53 90,00 O2970bG
FERNANDEz CORtINA, JESUS 11056008 FRAtERNIDAD 16 2 A OvIEDO AStURIAS 846182 25/10/2007 39 60,10 4134CKK
FERNANDEz COSSIO, LUCIA 71641007 GENERAL ELORzA 25 9b OvIEDO AStURIAS 827149 22/11/2007 152 90,00 6648bKK
FERNANDEz CUEtOS, JOSE 
IGNACIO

9429225 PINtOR SEGRELLES 23 - NARE-
JOS LOS ALCAzARE 

LOS ALCAzARES MURCIA 838010 14/08/2007 39 60,10 7054btX

FERNANDEz DE LA FUENtE, 
JOSE ANGEL

9379589 SOtO DE AbAJO 2 - SOtO DE 
AbAJO tRUbIA 

OvIEDO AStURIAS 851392 10/12/2007 94 90,00 1413bKK

FERNANDEz DE LA FUENtE, 
JOSE ANGEL

9379589 SOtO DE AbAJO 2 - SOtO DE 
AbAJO tRUbIA 

OvIEDO AStURIAS 852524 19/12/2007 91 150,00 1413bKK

FERNANDEz DE LA tORRE JUAN 71634804 FLOREz EStRADA 25 At NOREÑA AStURIAS 816222 08/09/2007 53 90,00 8757DtK
FERNANDEz DIAz, JONAtHAN 71667559 SAN PEDRO MEStALLON 1 3 C OvIEDO AStURIAS 826208 13/08/2007 39 60,10 O1063Ay
FERNANDEz DIAz, JONAtHAN 71667559 SAN PEDRO MEStALLON 1 3 C OvIEDO AStURIAS 826158 30/07/2007 39 60,10 O1063Ay
FERNANDEz DIAz, JUAN JOSE 10593751 MAGDALENA 50 4 C vILLAvICIOSA AStURIAS 838668 23/08/2007 39 60,10 1639CJW
FERNANDEz ECHEvARRIA, JOSE 
JUAN

72082422 CALLE SARIEGO 2 5º b OvIEDO AStURIAS 835098 10/09/2007 47 150,00 C3640bSM

FERNANDEz ESCANDON, NOStI 
ANGELA NEMESIA

53545480 RAMON y CAJAL 13 4 A GIJON AStURIAS 847589 21/11/2007 121 60,00 O9789bP

FERNANDEz ESPINA, ENRIQUE 10942538N MILICIAS NACIONALES 3 4DCH OvIEDO AStURIAS 839861 18/09/2007 39 60,10 3214FCt
FERNANDEz EStRADA, AbEL 71881526v C/ bALANDRO 1 3 F AvILES AStURIAS 820384 06/07/2007 39 60,10 6810DNG
FERNANDEz FANO, DAvID 09358530z CALLE MELQUIADES ALvA-

REz 26 7 b 
OvIEDO AStURIAS 847041 08/11/2007 154 90,00 4065FPD

FERNANDEz FEItO, AbEL 71621274 CALLE SAN MELCHOR GAR-
CIA SAMPEDRO 54 3 A 

OvIEDO 827350 26/07/2007 39 60,10 8206FDL

FERNANDEz FERNANDEz, 
ARtURO

71506538 EL CAMPO DE FUtbOL 18 - 
vILLASECA DE LACIANA 

vILLAbLINO LEON 846226 26/10/2007 39 60,10 1217DJK

FERNANDEz FERNANDEz, 
bEAtRIz

71636943 URb LA MORAtINA 51 GRADO AStURIAS 821142 04/09/2007 39 60,10 O2005bJ

FERNANDEz FERNANDEz, 
bENIGNO

11282535 SOtO DEL bARCO AStURIAS 850390 19/11/2007 94 90,00 2054DXG

FERNANDEz FERNANDEz, 
JAvIER

11073723 vItAL AzA 26 4IzDA - POLA 
DE LENA 

LENA AStURIAS 850903 27/11/2007 154 90,00 8556bvt

FERNANDEz FERNANDEz, 
JESUS C

11332154P UR SOtO LLANERA JAzMIN 
5 - PRUvIA 

LLANERA AStURIAS 840420 17/09/2007 39 60,10 O4962bX

FERNANDEz FERNANDEz, 
JOAQUIN

71646417 NICOLAS SORIA 22 1 OvIEDO AStURIAS 834725 10/09/2007 53 150,00 O2506bL

FERNANDEz FERNANDEz, 
JONAtHAN

09425128G vALLIN 1 - LIMANES SIERO AStURIAS 844699 19/10/2007 39 60,10 O5700CJ

FERNANDEz FERNANDEz, 
JORGE

9427511 AvDA GALICIA 12 1IzDA OvIEDO AStURIAS 846625 07/11/2007 154 90,00 0550bPX

FERNANDEz FERNANDEz, 
JORGE

9427511 AvDA GALICIA 12 1IzDA OvIEDO AStURIAS 850099 15/11/2007 154 90,00 0550bPX
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FERNANDEz FERNANDEz, JOSE 
MANUEL

11226978 PbDO MANzANEDA 
MANzANEDA 

GOzON AStURIAS 837584 28/08/2007 39 60,10 1224CRv

FERNANDEz FERNANDEz, JOSE 
MARIA

17684061 JUAN DE AUStRIA 4 5 C GIJON AStURIAS 851430 07/12/2007 154 90,00 9337bvJ

FERNANDEz FERNANDEz, M 
bEGOÑA

9383682 MUÑOz DEGRAIN 3 3C OvIEDO AStURIAS 843511 06/11/2007 94 90,00 8206DvP

FERNANDEz FERNANDEz, M 
bEGOÑA

9383682 MUÑOz DEGRAIN 3 3C OvIEDO AStURIAS 837545 29/08/2007 39 60,10 8206DvP

FERNANDEz FERNANDEz, 
MANUEL

76935232 E MARtINEz tORNER 6 1DCHA OvIEDO AStURIAS 846294 02/11/2007 39 60,10 1201bPH

FERNANDEz FERNANDEz, 
RObERtO

45426747 ARROXINAS 17 LUARCA AStURIAS 817416 23/08/2007 39 180,30 2482bCL

FERNANDEz FRANCISCO, IvAN 9438368L CALLE CIUDADES UNIDAS 
33 1 C 

OvIEDO AStURIAS 836017 17/09/2007 10 90,00 0079FJN

FERNANDEz GANADEROS 
CARNICOS SL

b33485293 AvDA FERNANDO vILLAbE-
LLA 3 

GRADO AStURIAS 844483 11/10/2007 39 60,10 1239DDW

FERNANDEz GANCEDO, GERAR-
DO JOSE

9375372 ADELANtADO LA FLORIDA 3 4 OvIEDO AStURIAS 837988 06/09/2007 39 60,10 LE9863AF

FERNANDEz GANCEDO, GERAR-
DO JOSE

9375372 ADELANtADO LA FLORIDA 3 4 OvIEDO AStURIAS 841338 26/09/2007 39 180,30 LE9863AF

FERNANDEz GARCIA, ALbERtO 11422132 CLAUDIO LUANCO 17 6 b AvILES AStURIAS 840286 12/09/2007 39 60,10 0597CKR
FERNANDEz GARCIA, 
FERNANDO

10552220 S MELCHOR G SAMPEDRO 72 5F OvIEDO AStURIAS 843959 09/12/2007 94 90,00 0857FPN

FERNANDEz GARCIA, 
GRACIANO

32868673 FRANCISCO bECEÑA 14 3J OvIEDO AStURIAS 841199 28/09/2007 39 60,10 O8174by

FERNANDEz GARCIA, JOSE 
ALFREDO

52610446 FERMIN CRIStObAL 7 bAJO Iz NOREÑA AStURIAS 844382 19/10/2007 39 60,10 O1461CD

FERNANDEz GARCIA, JOSE 
MARIA

10597170 SILLA DEL REy 8 3 b OvIEDO AStURIAS 838005 13/08/2007 39 60,10 O0031bD

FERNANDEz GARCIA, 
NORbERtO

9355757 GREGORIO MARAÑON 29 6 L OvIEDO AStURIAS 844561 16/10/2007 38 180,30 O7209AL

FERNANDEz GOMEz, MARIA 
LUISA

11867401E C/ C FRIGILIANA 2 MADRID MADRID 837361 09/08/2007 39 60,10 0545FHv

FERNANDEz GOMEz, SERGIO 78715679 PzA FUENtE LA bRAÑA 23 4b - 
LA CORREDORIA 

OvIEDO AStURIAS 837322 10/08/2007 39 60,10 6057CDL

FERNANDEz GOMEz, SERGIO 78715679 PzA FUENtE LA bRAÑA 23 4b - 
LA CORREDORIA 

OvIEDO AStURIAS 827212 14/07/2007 39 60,10 6057CDL

FERNANDEz GONzALEz, 
ANDRES

10078745 MANUEL PRIEtO LAvIN 11 1 C SANtANDER CANtAbRIA 844917 23/10/2007 53 90,00 M8976zF

FERNANDEz GONzALEz, 
FROILAN

71626298C Av PANDO CASAS DL tUNEL 
2 b 

OvIEDO AStURIAS 826198 11/10/2007 39 60,10 O3379AJ

FERNANDEz GONzALEz, JOSE 
MISAEL

10959000 GENERAL ELORzA 63 4 G OvIEDO AStURIAS 826493 19/09/2007 49 90,00 O4642bL

FERNANDEz GONzALEz, vIC-
tOR MANUEL

32884385 POStIGO bAJO 40 4 A OvIEDO AStURIAS 843095 08/10/2007 39 60,10 1961CtJ

FERNANDEz GONzALEz, vIC-
tOR MANUEL

32884385 POStIGO bAJO 40 4 A OvIEDO AStURIAS 843226 05/10/2007 39 60,10 1961CtJ

FERNANDEz GONzALEz, vIC-
tOR MANUEL

32884385 POStIGO bAJO 40 4 A OvIEDO AStURIAS 846415 31/10/2007 39 60,10 1961CtJ

FERNANDEz GRELA, ANDREA 
FAbIANA

X4948090P FDEz CAPALLEJA 21 5M ESC 2 OvIEDO AStURIAS 840499 14/09/2007 39 180,30 7429DzH

FERNANDEz GUtIERREz, ANA 
MARIA

9378066 RIO NARCEA 31 2 OvIEDO AStURIAS 838110 20/08/2007 39 60,10 1797bJt

FERNANDEz HUERtA, MA 
vICtORIA

9351401 AvDA PUMARIN 4 3b OvIEDO AStURIAS 838656 21/08/2007 11 150,00 O3779bK

FERNANDEz JUNQUERA, HUER-
GO FRANCISCO A E

10505618 ALEJANDRO CASONA 28 8 E OvIEDO AStURIAS 833925 30/07/2007 39 60,10 O4510by

FERNANDEz JUNQUERA, HUER-
GO FRANCISCO A E

10505618 ALEJANDRO CASONA 28 8 E OvIEDO AStURIAS 837641 04/09/2007 53 60,10 7793DyK

FERNANDEz LARA, IGNACIO 10859594 Av GASPAR G LAvIANA 2 6 I GIJON AStURIAS 839059 03/09/2007 39 60,10 1428bMR
FERNANDEz LLANES, JOSE 
MANUEL

10790826 AGUADO 20 5 D GIJON AStURIAS 846147 29/10/2007 39 180,30 O7169bJ

FERNANDEz LOPEz, AGUStIN 10412040 bALEARES 1 14 A GIJON AStURIAS 851682 14/12/2007 94 90,00 O9885CF
FERNANDEz LOPEz, ANA bELEN 9418003 SAN MELCHOR 80 5D OvIEDO AStURIAS 851676 13/12/2007 154 90,00 1869FSX
FERNANDEz LOPEz, bELISARIO 32868074 bDA SAN JOSE 7 bAJO IzDA 

- LADA 
LANGREO AStURIAS 843473 04/11/2007 94 90,00 O3536bM

FERNANDEz LOPEz, JESUS 
MARIA

14675903 URb LA MAGDALENA 13 D AbANtO CIERv-AbAN-
tO zIER

vIzCAyA 779182 28/11/2007 94 90,00 3859CFM

FERNANDEz LUENGO, ANA 
MARIA

10598108 C ALvARO FLOREz EStRADA 4 OvIEDO AStURIAS 846121 26/10/2007 53 90,00 O2455CG

FERNANDEz MARtINEz, 
MANUEL

10451560 LAGO ENOL 4 3 b OvIEDO AStURIAS 826302 20/08/2007 39 60,10 2347CKG
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FERNANDEz MARtINEz, MARIA 
EStHER

11063157 SANtA CRIStINA 23 3 - POLA 
DE LENA 

LENA AStURIAS 851406 07/12/2007 94 90,00 0842bFv

FERNANDEz MARtINEz, 
RAFAEL

9438583 CERvANtES 28 3A OvIEDO AStURIAS 849435 02/12/2007 94 90,00 3111DbL

FERNANDEz MENDEz, JOSE 
RAMON

71632106D CUARENtA y SEIS 9 5 D - LA 
EStRECHA OvIED 

OvIEDO AStURIAS 841042 24/09/2007 39 60,10 5369CCS

FERNANDEz MENENDEz, 
ANtONIO

11374984 GENERAL ELORzA 16 4 C OvIEDO AStURIAS 843092 05/10/2007 39 60,10 6864DWG

FERNANDEz MENENDEz, 
ANtONIO

11374984 GENERAL ELORzA 16 4 C OvIEDO AStURIAS 843529 10/11/2007 94 90,00 6864DWG

FERNANDEz MENENDEz, MARIA 
CONCEPCION

9717726 ANGEL MUÑIz tOCA 14 8 b OvIEDO AStURIAS 841249 04/10/2007 39 60,10 1224FHC

FERNANDEz MENENDEz, 
SUSANA

9402806 JULIO GONzALEz POLA 7 2 I OvIEDO AStURIAS 841663 29/09/2007 38 180,30 O3156AX

FERNANDEz MIRANDA, ALONSO 
JUAN MANUEL

11393785 PIÑOLE 22 1 b - SALINAS 
CAStRILLóN

CAStRILLON AStURIAS 859167 17/01/2008 94 90,00 4449DtW

FERNANDEz MORAN, 
CONSUELO

71836515 QUINtANA 7 6 OvIEDO AStURIAS 820482 13/12/2007 160 90,00 0275bMK

FERNANDEz NESPRAL, ALONSO 
JOSE JAvIER

9371345 SEMINARIO 1 OvIEDO AStURIAS 828003 15/08/2007 38 210,35 3459DMz

FERNANDEz NIEvES, JOSE 44480760 RIbERA DEL MARISCO 15 EL PUERtO StA MARIA CADIz 836669 26/07/2007 39 60,10 O8220CF
FERNANDEz ORMAzAbAL, JOSE 
LUIS

10962700 INDEPENDENCIA 43 2 C OvIEDO AStURIAS 838364 24/08/2007 53 90,00 6015CHM

FERNANDEz PEÑA, JOSE 
ANtONIO

10321039 SACRAMENtO 6 4C OvIEDO AStURIAS 851760 13/12/2007 154 90,00 6017DCX

FERNANDEz PEREz, JOAQUIN 53525691 LLARANES 4 4 I GIJON AStURIAS 839592 20/09/2007 53 150,00 1096bWS
FERNANDEz PEREz, PRIMItIvO 5618155 RIO PIGUEÑA 2 bAJO I OvIEDO AStURIAS 820742 27/08/2007 39 120,20 O8946Ab
FERNANDEz PESQUERA, IvAN 9405093 EzCURDIA 146 3C GIJON AStURIAS 837390 13/08/2007 39 180,30 5530bHX
FERNANDEz PESQUERA, IvAN 9405093 EzCURDIA 146 3C GIJON AStURIAS 831015 07/09/2007 50 380,00 5530bHX
FERNANDEz PICHEL, 
CONStANtINO

10877049 AzCARRAGA 5 1 GIJON AStURIAS 837884 07/09/2007 39 60,10 O8064bG

FERNANDEz PORRAS, bORJA 
JOSE

9437430 ALvAREz LORENzANA 31 3C OvIEDO AStURIAS 844502 11/10/2007 39 60,10 2315FNC

FERNANDEz PRENDES, 
MANOLItA

71685050 FRAy CEFERINO 8 3 D OvIEDO AStURIAS 837251 04/08/2007 53 90,00 O5828bK

FERNANDEz REy, IGNACIO 
JESUS

71678440 LEOPOLDO LUGONES 1 1 C - 
LUGONES SIERO 

SIERO AStURIAS 805870 14/10/2007 39 60,10 O2059Az

FERNANDEz REy, M CONSOLA-
CION PRES

71621470 COvADONGA 4 - SOtRONDIO S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 841865 05/10/2007 39 60,10 O3012CC

FERNANDEz RIvERA, ALvARO 
MANUEL

28876629 GELvES GUADALQUIvIR 1026 CAStILLEJA DEL CAMPO SEvILLA 837177 02/08/2007 39 60,10 8096CDL

FERNANDEz RODRIGUEz, ANA 
MARIA

9433483 A PRUDENCIO GLEz 27 3C - 
POSADA DE LLANERA 

LLANERA AStURIAS 834964 19/08/2007 39 60,10 7711CJP

FERNANDEz RODRIGUEz, IGNA-
CIO bORJA

71764305 LA vEGA 39 1 b MIERES AStURIAS 846981 10/11/2007 94 90,00 9178CvC

FERNANDEz RODRIGUEz, JESUS 9384723 URb MONtSACRO ADOSADO 
16 - StA EULALIA DE MORCI 

MORCIN AStURIAS 837904 14/09/2007 39 60,10 O2323bv

FERNANDEz RODRIGUEz, 
RICARDO FRANCISCO

9376169 bEAtO MELCHOR 9 2 OvIEDO AStURIAS 841450 02/10/2007 39 60,10 5814CWM

FERNANDEz RUbIO, vICENtE 9437858 CEtRALES tINEO tINEO AStURIAS 844023 15/10/2007 53 90,00 5755byy
FERNANDEz SANCHEz, LAURA 71632494 FRAtERNIDAD 15 5C OvIEDO AStURIAS 851057 30/11/2007 94 90,00 3221CSv
FERNANDEz SAyAGO, MA PAz 9676381 PIzARRO 6 2 IzDA GIJON AStURIAS 840996 24/09/2007 53 90,00 O2718bH
FERNANDEz SOLIS, JESUS 
MANUEL

10589900 ARROJINES 1 RIOSA AStURIAS 850373 19/11/2007 171 60,00 O7789bP

FERNANDEz SUAREz, ALFONSO 11060557 AvDA CONStItUCION 40 2A - 
CAbAÑAQUINtA ALLE 

ALLER AStURIAS 840926 19/09/2007 53 90,00 3502byK

FERNANDEz SUAREz, JUAN 
CARLOS

10826928 NARANJO DE bULNES 3 2A OvIEDO AStURIAS 841812 03/10/2007 53 90,00 2136Dyb

FERNANDEz SUAREz, MA 
COvADONGA

9379648 POStIGO bAJO 39 3 D OvIEDO AStURIAS 828001 31/07/2007 53 150,00 0361bWS

FERNANDEz SUAREz, RAFAEL 10530236 GENERAL ELORzA 77 A 1 A OvIEDO AStURIAS 838136 17/08/2007 39 60,10 9336CzP
FERNANDEz tOMAS, MANUEL 36038921 CAMPOMANES 11 3 OvIEDO AStURIAS 836117 19/09/2007 11 150,00 M6768WG
FERNANDEz tOMAS, MANUEL 36038921 CAMPOMANES 11 3 OvIEDO AStURIAS 840718 18/09/2007 39 60,10 M6768WG
FERNANDEz tORRES, JAvIER 9398364 RIO SAN PEDRO 1 5 A OvIEDO AStURIAS 759344 05/09/2007 39 60,10 4771CCv
FERNANDEz tUÑON, JOSE LUIS 11060388 vILLAbAzAL 58 - tURON MIERES AStURIAS 851151 30/11/2007 154 90,00 O2771bS
FERNANDEz vALENCIA, 
ALbERtO

9752070 CtRA vILLANUEvA 6 vALDERAS LEON 816261 22/09/2007 39 60,10 6993FJF

FERNANDEz vALLE, FRANCISCO 9438511 tORRE DEL PARQUE  2 2 C LA bOLGACHINA 
OvIEDO

AStURIAS 823196 29/06/2007 11 150,00 9132Czz

FERNANDEz vALLINA, MARIA 
PURIFICACION

10519690 CObRANES 9 4 A - RIAÑO LANGREO AStURIAS 838514 21/09/2007 39 60,10 6108DbX
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FERNANDEz vARELA, JOSE 
RAMON

11422188 tAbAzA 3 - tAMON CARREÑO AStURIAS 840130 07/09/2007 39 60,10 3635DSN

FERNANDEz vEGA, JOSE 
NORbERtO

10480105 URIA 17 9D OvIEDO AStURIAS 834948 04/09/2007 39 60,10 O0859CJ

FERNANDEz vILLA, 
WENCESLAO

10445553 AvDA SANtANDER 14 2 C OvIEDO AStURIAS 837497 16/08/2007 39 60,10 7562DRy

FERNANDEz vILLANUEvA, 
GONzALO

9999034 ALvAREz LORENzANA 31 3C OvIEDO AStURIAS 843094 05/10/2007 39 60,10 O9226bS

FERNANDEz vILLANUEvA, 
GONzALO

9999034 ALvAREz LORENzANA 31 3C OvIEDO AStURIAS 846170 31/10/2007 39 60,10 O9226bS

FERNANDEz-ARGUELLES bRA-
vO, CELEStINO

9397189X C/ MOFOSA     PEROÑO 18 
LUANCO 

GOzON AStURIAS 843193 11/10/2007 39 60,10 1871FGL

FERRADAS NOGUEIRA, 
MEtODIO

10584480H SAN MELCHOR 54 5K OvIEDO AStURIAS 844381 19/10/2007 39 60,10 3750bFP

FERREIRA ANDERSON, CARLOS X6671642D GENERAL SHELLy 15 3b vALLADOLID vALLADOLID 849763 30/12/2007 94 90,00 vI5793N
FIAt AUtO RENtING SA A81941007 CL RIbERA DEL LOIRA 8 MADRID MADRID 850306 15/11/2007 94 90,00 6997DDH
FIDALGO FIDALGO, SERAFIN 9372251 LA RIERA SOMIEDO AStURIAS 844732 17/10/2007 39 60,10 3804DCS
FIERRO JANNEtH, ESMERALDA X3260594E vICENtE ALEIXANDRE 3 PO 4D OvIEDO AStURIAS 846212 26/10/2007 53 90,00 4613FRz
FIGAREDO HORMAECHEA, 
MIGUEL GUILLERMO

53545647 COL DON ROMUALDO 5 GIJON AStURIAS 844367 18/10/2007 39 60,10 O6752CF

FILIPE DE OLIvEIRA, tEIXEIRA b173520 C/ SORIA 12 4º Iz GIJON AStURIAS 838331 22/08/2007 53 90,00 81CJ04
FIMOPAR SL b74090291 DARIO DE REGOyOS 15 OvIEDO AStURIAS 836372 08/10/2007 72 450,00 O7532CD
FIMOPAR SL b74090291 DARIO DE REGOyOS 15 OvIEDO AStURIAS 836462 06/11/2007 72 450,00 O7532CD
FINORtE GEStION INMObILIA-
RIA SL

b33594573 CAMINO REAL 24 OvIEDO AStURIAS 836275 08/10/2007 72 450,00 O0249bv

FLISzKIEWICz, KAzIMIERz 
ANDRzEJ

X4876039Q JARDIN SOL 3 1 - SANtA CRUz 
DE MIERE 

MIERES AStURIAS 852767 21/12/2007 154 90,00 4591FRy

FLOR ESPAEvA SL b74074790 A 18 - FIGAREDO MIERES MIERES AStURIAS 838382 24/08/2007 39 180,30 0953DbH
FLORES JURADO, ROSARIO 11054358 vEGA DE ARRIbA 16 1 D MIERES AStURIAS 846217 29/10/2007 39 180,30 3254DDH
FLORES LOS tULIPANES SL b33400045 bERNARDO CASIELLES 5 OvIEDO AStURIAS 838770 07/09/2007 39 60,10 O7772bU
FLOREz ALONSO, MARIA JESUS 11071212 MANUEL DEL FRESNO 7 OvIEDO AStURIAS 839405 07/09/2007 11 150,00 9895byv
FLOREz bARRERAS, PAtRICIA 71666353 CIUDAD U CORREDORIA 15 5 OvIEDO AStURIAS 837755 31/08/2007 39 60,10 O0439Av
FLOREz bEJEGA, JAIME 10535374v LOS ARENALES 4 SAN LAzARO OvIEDO AStURIAS 842256 19/10/2007 39 60,10 O0004AU
FLOREz bEJEGA, JAIME 10535374v LOS ARENALES 4 SAN LAzARO OvIEDO AStURIAS 842522 19/10/2007 39 60,10 O0004AU
FLORvI CUAtRO SL b33486994 PEREz DE SALA 21 OvIEDO AStURIAS 843191 11/10/2007 39 60,10 2126CFz
FOLLADOR, ALCIMAR C0575470 CALLE FACEtOS 66 3 OvIEDO AStURIAS 846924 13/11/2007 154 90,00 0671JL
FONS GARCIA, DANIEL 71669845 PAREDES 1 A - LUGONES OvIEDO AStURIAS 846102 24/10/2007 39 60,10 zA9852E
FONS MAtEU, EDUARDO 22522526 Av bLASCO IbAÑEz 9 ROCAFORt vALENCIA 826398 28/10/2007 39 60,10 v3106GX
FONSECA ANtUÑA, MANUEL 10502988 FItORIA 19 OvIEDO AStURIAS 827427 26/07/2007 47 150,00 1214bWS
FONSECA bAStIAN, ENRIQUE 52613005 RIO PIGUEÑA 1 3 A EL 

bERRON-SIERO 
SIERO AStURIAS 846499 06/11/2007 154 90,00 4826DPR

FONSECA MELCHOR, ANA MA 
LUDIvINA

10567713 DIONISIO RIDRUEJO 2 1 C OvIEDO AStURIAS 839584 14/09/2007 39 60,10 3045CJN

FONt URbANA SL b74184573 AStURIAS 4 3 OvIEDO AStURIAS 850211 28/11/2007 94 90,00 9520FRN
FORCELLEDO DIAz, JOEL 53553398 GASPAR GICA LAvIANA 23 2 GIJON AStURIAS 844401 23/10/2007 39 60,10 9865FNC
FORMACION y SIStEMASDEL 
PRINCIPADO S L

b33581976 RAFAEL GALLEGO SAINz 10 OvIEDO AStURIAS 837551 25/08/2007 39 60,10 2455FtX

FORO NORtE SL b81083685 CL LOPEz DE HOyOS 64 MADRID MADRID 843893 30/01/2008 72 450,00 5548DWL
FORO NORtE SL b81083685 CL LOPEz DE HOyOS 64 MADRID MADRID 779177 13/11/2007 160 90,00 5548DWL

FRAFFES, ISMAEL M. 342798 C/ vIALE CASELLA 127 37137 
vERONA 

ItALIA EXtRAN-
JERO

831190 21/08/2007 50 100,00 O7908Cb

FRAGA FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

10547529 AvDA tORRELAvEGA 63 1Iz OvIEDO AStURIAS 843219 04/11/2007 94 90,00 6252DSF

FRAGA SUAREz, MANUEL 10587612E vICtOR SAENz 4 5 G OvIEDO AStURIAS 817415 22/08/2007 39 60,10 O1076bS

FRANCISCO, EDUARDO MARIA X7252732 CALLE ARGAÑOSA 47 OvIEDO AStURIAS 850497 20/11/2007 94 90,00 8483tL

FRANCO, EDUARDO GAbRIEL X5947202t MARtINEz CACHERO 30 2C OvIEDO AStURIAS 797493 13/10/2007 39 60,10 A8576DX

FRANCO FERNANDEz, JULIO 
JOSE

9388402 LLAvIADA 6 5 b IzDA OvIEDO AStURIAS 840207 07/09/2007 39 60,10 9411bSG

FREIJOO tORAL, JUAN CARLOS 9411513 tENDERINA bAJA 183 2A OvIEDO AStURIAS 828011 25/09/2007 39 180,30 1546CLv

FREILE RODRIGUEz, RUt 71658807 RINCON 9 03 - CANDAS CARREÑO AStURIAS 859358 21/01/2008 94 90,00 5679FXC

FREIRE GONzALEz, SERGIO 71666180 XUACU DE SAMA 3 OvIEDO AStURIAS 840423 17/09/2007 39 60,10 b8243Nb

FREIRE GONzALEz, SERGIO 71666180 XUACU DE SAMA 3 OvIEDO AStURIAS 844308 10/10/2007 39 60,10 b8243Nb

FREIRE PADILLA, LUIS ANGEL 9400195 J ESCALANtE MENDOzA 12 1A OvIEDO AStURIAS 837313 08/08/2007 11 150,00 5926Cvy

FREIXAS MIttELbRUM, 
MAGDALENA

53515933 SAN JUAN vILLAR DE LUARCA 
LUARCA 

LUARCA AStURIAS 840049 10/09/2007 39 60,10 0532Cbt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 848037 27/11/2007 72 450,00 4059DKt
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FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 848122 27/11/2007 72 450,00 4059DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 805619 30/01/2008 72 450,00 4059DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 850355 15/11/2007 154 90,00 4059DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 844146 10/10/2007 39 180,30 4146DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 840711 18/09/2007 39 180,30 4059DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 850533 21/11/2007 154 90,00 4059DKt

FRUtOS CANDELO, RAMON 32873628 PRIMERO DE MAyO 29 bAJO 
DH - bARREDOS 

LAvIANA AStURIAS 828579 21/11/2007 129 150,00 4205DFX

FUEGO GOMEz, LUCIANO 9425452 SAN LAzARO 33 4A OvIEDO AStURIAS 837373 11/08/2007 53 60,10 1060DMW
FUENtE GARCIA, JOSE ANtONIO 71690258v INGUANzO CAbRALES AStURIAS 820646 03/08/2007 39 180,30 1001CbK
FUENtE GUtIERREz, JOSE 
MANUEL

10771066 LA FELGUERA 4 4 DCHA GIJON AStURIAS 846405 30/10/2007 39 60,10 O8918CG

FUERtES GONzALEz, RICARDO 10586865 CORIAS 81 - CORIAS-C NARCEA CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 827999 22/11/2007 94 90,00 O7583bS
FUEyO FERNANDEz, SAMUEL 9430331 SCHUtz 3 2D OvIEDO AStURIAS 841607 02/10/2007 39 60,10 8884DFX
GAbARRI ALUNDA, DAvID 71673671 MIRADOR DEL FItO 9 bJ A COLUNGA AStURIAS 815150 19/10/2007 39 180,30 O6360bJ
GAbARRI ALUNDA, DAvID 71673671 MIRADOR DEL FItO 9 bJ A COLUNGA AStURIAS 841419 27/09/2007 39 60,10 O6360bJ
GAbARRI ALUNDA, EUGENIA 71656703 GASCONA 12 EN OvIEDO AStURIAS 844387 22/10/2007 53 90,00 O5616Ay
GAbARRI ALUNDA, MIGUEL 71676062N C/ PUERtO RICO 29 2 Iz GIJON AStURIAS 838792 24/08/2007 39 96,16 O7151AU
GAbARRI GAbARRI, ALFREDO 71899045 bUENAvIStA 43 bJ I AvILES AStURIAS 852655 18/12/2007 154 90,00 bA0162S
GALAN bERtRAND, JOSE 9429120 JOAQUIN MANzANARES 4 6E OvIEDO AStURIAS 846697 08/11/2007 94 90,00 1073bWy
GALAN CIFUENtES, ARCO 51100932 AvDA DE LAS HAbANERAS 50 5 tORREvIEJA ALICANtE 850106 13/11/2007 94 90,00 A8184Dz
GALAN SALvADOR, ADOLFO 10533734 vIADUCtO ING MARQUINA 

4 5I 
OvIEDO AStURIAS 838193 22/08/2007 39 60,10 4224DWP

GALAN SANCHEz, HORtENSIA 10291987 CAMPO DE LA vEGA 18 1 DCHA OvIEDO AStURIAS 837009 30/07/2007 39 60,10 O4913Ay
GALERy 69 SLU b39662341 CL FDEz CAbALLERO 51A EL AStILLERO CANtAbRIA 837207 03/08/2007 39 60,10 S7843Ab
GALINDO  vERGARA, EDUARDO 
ALEJANDRO

9356751y CALLE SACRAMENtO 26 5 b OvIEDO AStURIAS 827951 18/06/2007 39 60,10 8918CvL

GALLARDO GARCIA, JOSE LUIS 9727433 JESUS NAzARENO 11 SAN ANDRES 
RAbANEDO

LEON 789292 21/09/2007 39 60,10 6699bzt

GALLARDO RIOS, ISAbEL 21485396 LOS PUEbLOS 8 4 b ALICANtE ALICANtE 838704 28/08/2007 39 60,10 A8271bJ
GALLEGO FENANDEz, SONIA 11436552 J MANUEL PEDREGAL 14 I 5C AvILES AStURIAS 828576 09/11/2007 129 150,00 8627FFP
GALLINAR GONzALEz, ELOINA 9417716 ALONSO QUINtANILLA 3 8 K OvIEDO AStURIAS 843815 06/12/2007 146 150,00 O5043CG
GALLO PEÑAS, JUStO MANUEL 9378407 Av MACHUPICHU 19 MADRID MADRID 839378 08/09/2007 39 60,10 6472byL
GARbAyO CRESPO, FAbIO JOSE 13732239 CAvEDA 12 4H OvIEDO AStURIAS 843585 10/11/2007 94 90,00 7134FSb
GARC IA bRAGADO, JAIME 32881090z C/ MEDIA LEGUA 13 5 2 OvIEDO AStURIAS 826738 20/09/2007 9 450,00 O8303bX
GARCIA  FERNANDEz, PELAyO 47388114H CALLE PADRE ALLER 13 6 A OvIEDO AStURIAS 842358 27/09/2007 9 150,25 C5932btH
GARCIA  vEGA, LUIS ANtONIO 52580018v C/ MAtEU DE ROS  -  CAbORA-

NA 8 2 Iz 
ALLER AStURIAS 852067 27/12/2007 146 150,00 5503DtJ

GARCIA AGUADO, ROGELIO 10840355 RONCAL GPO 214 10 4 IzQ GIJON AStURIAS 840086 06/09/2007 39 60,10 4944DFG
GARCIA AGUADO, ROGELIO 10840355 RONCAL GPO 214 10 4 IzQ GIJON AStURIAS 815128 31/08/2007 11 150,00 4944DFG
GARCIA ALONSO, CARLOS 
MIGUEL

9397972 MARCELINO SUAREz 2 9 D OvIEDO AStURIAS 826971 29/07/2007 39 60,10 1131CRS

GARCIA ALONSO, MARIA 
tERESA

2518191 MARIANO CARDERERA 10 MADRID MADRID 841849 08/10/2007 53 90,00 M1375OC

GARCIA ALvAREz, ALFREDO 11387621E LLAMAS GRADO AStURIAS 837562 28/08/2007 39 60,10 5113DKy
GARCIA ALvAREz, ALFREDO 11387621E LLAMAS GRADO AStURIAS 851594 12/12/2007 154 90,00 5113DKy
GARCIA ALvAREz, JOSE 
ANtONIO

9413792 JOSE ECHEGARAy 22 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 838332 23/08/2007 53 60,10 2442FSH

GARCIA ALvAREz, JUAN LUIS 11072779 ESPINEDO SN POLA DE LENA LENA AStURIAS 826452 08/09/2007 39 60,10 8553CWH
GARCIA ALvAREz, JUAN LUIS 11072779 ESPINEDO SN POLA DE LENA LENA AStURIAS 837393 14/08/2007 39 60,10 8553CWH
GARCIA ALvAREz, M ARACELI 9422217 vAzQUEz DE MELLA 52 1 Iz OvIEDO AStURIAS 837560 28/08/2007 39 60,10 O1318CH
GARCIA ALvAREz, OLAyA 53550851 CMNO DE LAS MALvAS 14 GIJON AStURIAS 845604 12/11/2007 94 90,00 1485DbG
GARCIA ANSORENA, EMILIO 71670761 CAvEDA 16 3 D OvIEDO AStURIAS 814544 16/08/2007 39 60,10 C3461bRW
GARCIA AÑON, JUAN MANUEL 9431119 MARISCAL SOLIS 8 bJ b OvIEDO AStURIAS 837631 01/09/2007 39 60,10 C6053bSt
GARCIA bALAN, JOSE ANtONIO 10592286G AvDA GALICIA 54 ES 1 2C OvIEDO AStURIAS 844226 10/10/2007 39 60,10 O0652bP
GARCIA bARRERO, MA EUGENIA 10597252 tItO bUStILLO 6 1 IzDA OvIEDO AStURIAS 844065 05/10/2007 39 60,10 M2178PD
GARCIA bERCEDO, AItOR 30614270 ANDRA MARI bEGOÑA 24 4D bILbAO vIzCAyA 844314 11/10/2007 39 60,10 v6416FW
GARCIA bObIA FERNANDEz, 
MARIA JOSE

11049451 C URIA 74 3D OvIEDO AStURIAS 844291 18/10/2007 39 60,10 5973CGH

GARCIA bObIA FERNANDEz, 
MARIA JOSE

11049451 C URIA 74 3D OvIEDO AStURIAS 809181 11/10/2007 39 60,10 5973CGH
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GARCIA CALvO, RObERtO 3123013 ADORAtRICES 21 1D GUADALAJARA GUADALA-
JARA

845335 01/12/2007 146 150,00 2735CLK

GARCIA CAStAÑEIRAS, JAIME 
ENRIQUE

9365111 PEDRO MASAvEU 1 E D 4F OvIEDO AStURIAS 835822 19/08/2007 39 60,10 O8896Cb

GARCIA CAStRILLON, 
FERNANDO

10553964 CAMINO DE RUbIN 1 3 bJ b OvIEDO AStURIAS 843260 29/10/2007 39 60,10 O5088CJ

GARCIA CUELLO, CORSINO 10527162 URIA 30 4 OvIEDO AStURIAS 850139 15/11/2007 154 90,00 O2568Ay
GARCIA CUENCA, ILDEFONSO 11043781 MIGUEL INDURAIN 11 1H OvIEDO AStURIAS 844531 15/10/2007 39 60,10 2224CDt
GARCIA DE JESUS, JOSE 
MANUEL

11076571 FELIX ARAMbURU 4 4D OvIEDO AStURIAS 765370 02/09/2007 39 60,10 O3009X

GARCIA DE vICUÑA, FELIPE 
RAFAEL

9403690 MARtINEz MARINA 17 2F OvIEDO AStURIAS 817231 17/10/2007 39 60,10 1460bvy

GARCIA DE vICUÑA, FELIPE 
RAFAEL

9403690 MARtINEz MARINA 17 2F OvIEDO AStURIAS 837091 24/08/2007 39 60,10 1460bvy

GARCIA DE, vICUÑA FELIPE 
RAFAEL

9403690 MARtINEz MARINA 17 2F OvIEDO AStURIAS 842938 18/10/2007 39 60,10 1460bvy

GARCIA DELGADO, RAFAEL 10889862 KENNEDy EDF MARISCAL 4 C bENIDORM ALICANtE 846420 02/11/2007 39 60,10 O0587bP
GARCIA DELGADO, RAFAEL 10889862 KENNEDy EDF MARISCAL 4 C bENIDORM ALICANtE 840782 17/09/2007 39 60,10 O0587bP
GARCIA DIAz, MANUEL 1123346 JACA 10 30 vALENCIA vALENCIA 836736 16/08/2007 39 60,10 7624DSz
GARCIA FELGUERES, MAXIMINA 
EMILIA

10673652 MERES 26 - tIÑANA- SIERO SIERO AStURIAS 849674 18/12/2007 171 60,00 O7460bX

GARCIA FERNANDEz, JACINtO 28568357 EvA CERvANtES 15 6 b SEvILLA SEvILLA 833745 27/07/2007 39 60,10 SE6430Ct
GARCIA FERNANDEz, JORGE 71667280 RObERtO FRASINELLI 20 OvIEDO AStURIAS 837507 23/08/2007 39 60,10 LE1461v
GARCIA FERNANDEz, JORGE 71659137 CALLE MENENDEz y PELAyO 

9 2º D 
OvIEDO AStURIAS 838812 30/08/2007 9 450,00 C5738bGG

GARCIA FERNANDEz, JOSE 
MANUEL

10500402 GENERAL ELORzA 25 8 PtA 8 OvIEDO AStURIAS 840481 12/09/2007 39 60,10 9973bNF

GARCIA FERNANDEz, JULIO 10542003 PASEO EXtREMADURA 374 1 D MADRID MADRID 837486 13/08/2007 39 60,10 1437bCS
GARCIA FERNANDEz, MANUEL 71635417 vILLANUEvA 36 - tEvERGA tEvERGA AStURIAS 847492 27/11/2007 94 90,00 6961bSN
GARCIA FERNANDEz, RICARDO 9393095 SAN ROQUE 16 A 3 D - SAN 

CLAUDIO 
OvIEDO AStURIAS 851467 08/12/2007 94 150,00 5698DGM

GARCIA FLOREz, FRANCISCO 
JAvIER

9386503 MARtINEz CACHERO 7 4 A OvIEDO AStURIAS 830873 07/08/2007 50 100,00 9032bzD

GARCIA FUERtES, MANUEL b 10600223 IGNACIO HERRERO G 13 3 E OvIEDO AStURIAS 796115 04/10/2007 11 150,00 O7027bF
GARCIA GARCIA, ADRIAN 71651988 MAtINEz vIGIL 16 2 OvIEDO AStURIAS 841418 27/09/2007 39 60,10 O7963bS
GARCIA GARCIA, AGAPItO 10565726 tRAvESIA EL CAbO 4 1 D GRADO AStURIAS 844431 26/10/2007 53 90,00 6772FHt
GARCIA GARCIA, FRANCISCO 
JAvIER

47059141z C/ URANO 4 3 G ELDA ALICANtE 838072 17/08/2007 39 60,10 3195FKz

GARCIA GARCIA, IGNACIO 9438792 SAN MELCHOR 54 4b OvIEDO AStURIAS 851849 19/12/2007 154 90,00 Ib9450bF
GARCIA GARCIA, JORGE 76962045 LGAR AbLANEDA 46 - SAN 

CUCAO LLANERA 
LLANERA AStURIAS 838454 06/09/2007 39 60,10 8481DSF

GARCIA GARCIA, RODRIGO 71635002F SAN LAzARO 33 5 D OvIEDO AStURIAS 826354 15/09/2007 39 60,10 3281FGy
GARCIA GAytAN, MARIA DEL 
PILAR

71666646 CAPItAN ALMEIDA 29 2 D OvIEDO AStURIAS 845005 10/10/2007 39 60,10 4445FJF

GARCIA GOMEz, CARLOS 71656406 PUERtO PAJARES 12 2 E OvIEDO AStURIAS 835713 12/08/2007 11 150,00 O0621by
GARCIA GOMEz, CARLOS 71656406 PUERtO PAJARES 12 2 E OvIEDO AStURIAS 826474 07/09/2007 39 96,16 O0621by
GARCIA GOMEz, ELENA 10035529P UDRION 17 - tRUbIA OvIEDO AStURIAS 846477 02/11/2007 39 60,10 O5796bS
GARCIA GOMEz, JESUS MARIA 10577088 JESUS ARIAS vELASCO 2 5 I OvIEDO AStURIAS 847148 09/11/2007 94 90,00 3400bDR
GARCIA GOMEz, JESUS MARIA 10577088 JESUS ARIAS vELASCO 2 5 I OvIEDO AStURIAS 850406 16/11/2007 91 150,00 3400bDR
GARCIA GOMEz, JESUS MARIA 10577088 JESUS ARIAS vELASCO 2 5 I OvIEDO AStURIAS 850774 26/11/2007 94 90,00 3400bDR
GARCIA GONzALEz, FRANCISCO 71550367 CRtA vAL DE SAN LORENzO 81 AStORGA LEON 840338 12/09/2007 39 60,10 4661FGH
GARCIA GONzALEz, FRANCISCO 71550367 CRtA vAL DE SAN LORENzO 81 AStORGA LEON 842879 07/10/2007 53 90,00 4661FGH
GARCIA HEvIA, MARIA MONICA 9402134 ARGAÑOSA 78 1A OvIEDO AStURIAS 838339 23/08/2007 39 60,10 9477DvC
GARCIA LAtORRE, bENIGNO 11391962 EDUARDO CARREÑO vALDES 

6 6 
AvILES AStURIAS 849052 23/11/2007 18 150,00 5924FbG

GARCIA LOPEz, GAbRIEL FCO 11365791 MANUEL PEDREGAL 11 4 b OvIEDO AStURIAS 842978 25/09/2007 39 60,10 O0643AW
GARCIA LOPEz, GONzALO JOSE 11430391N MONtE NARANCO 1 2 I 

LLARANES 
AvILES AStURIAS 837124 12/09/2007 53 60,10 O6940CD

GARCIA LOPEz, JOSE ENRIQUE 10560680 C MARtINEz CACHERO 29 3C OvIEDO AStURIAS 840442 14/09/2007 39 60,10 O1562AU
GARCIA LOPEz, OSCAR 10921748 MANUEL LLANEzA 33 2 MIERES AStURIAS 823146 29/11/2007 171 60,00 O4664by
GARCIA MAtOS, IGNACIO 50712493 Av vALLADOLID 75 MADRID MADRID 839172 22/10/2007 53 150,00 M4070WL
GARCIA MAURIÑO, ARANDA 
CARLOtA

9391246 CAMINO LOS tEJOS 41 - LA 
FRESNEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 845748 12/11/2007 152 90,00 3118bDL

GARCIA MENENDEz, bENIGNO 10546329 COMANDANtE vALLESPIN 
28 4A 

OvIEDO AStURIAS 840895 20/09/2007 53 90,00 O6822bW

GARCIA MENENDEz, FRANCISCO 10577542A MARIANO POLA 2 1 E GIJON AStURIAS 839137 07/09/2007 53 90,00 O4044bW
GARCIA MENENDEz, JESUS 
LUCINIO

1067570 AvDA DE SANtANDER 18 4 F OvIEDO AStURIAS 837197 08/08/2007 39 180,30 5542FGJ
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GARCIA MENENDEz, JESUS 
LUCINIO

1067570 AvDA DE SANtANDER 18 4 F OvIEDO AStURIAS 835117 20/08/2007 39 60,10 1275CLt

GARCIA MENENDEz, JESUS 
LUCINIO

1067570 AvDA DE SANtANDER 18 4 F OvIEDO AStURIAS 837747 06/09/2007 39 60,10 2672FbF

GARCIA MENENDEz, JESUS 
LUCINIO

1067570 AvDA DE SANtANDER 18 4 F OvIEDO AStURIAS 841000 24/09/2007 39 60,10 7742FGP

GARCIA MIER, MARtA INES 9411109 tENDERINA ALtA 48 3 D OvIEDO AStURIAS 839934 28/09/2007 39 60,10 0013bWy
GARCIA MORO, OSKAR LUIS 9784378 S MIGUEL 25 MELGAR DE ARRIbA vALLADOLID 850580 21/11/2007 154 90,00 8390bDN
GARCIA MOtOS, MARIANO 71766836 NUEvO POLEAR 11 3 A - RE-

QUEJO tURON 
MIERES AStURIAS 841738 03/10/2007 39 60,10 O8770CG

GARCIA NIEtO, NURIA 51940604 PO DE StO tOMAS 19 3 IzQ E AvILA AvILA 850053 12/11/2007 94 90,00 1719Dyy
GARCIA OCAÑA, HECtOR 71663276 AvENIDA DEL MAR 64 OvIEDO AStURIAS 785090 19/10/2007 53 150,00 2346DSN
GARCIA PANDO, JOSE 11054097 MORCIN 3 5D MIERES AStURIAS 826595 21/09/2007 51 120,20 O8833At
GARCIA PARDO, FIDEL 9392825 CONDE StA bARbARA 11 1C 

LUGONES 
SIERO AStURIAS 834011 15/12/2007 94 90,00 O6894AW

GARCIA PEREz, MARIA ISAbEL 10574260 RIO SELLA 20 5 OvIEDO AStURIAS 841905 08/10/2007 39 60,10 4036Ctb
GARCIA PIRE, IGNACIO 09432637S C/ PRAvIA 18 P 6 A OvIEDO AStURIAS 809555 07/07/2007 53 90,00 8011CMb
GARCIA PIRE, IGNACIO 09432637S C/ PRAvIA 18 P 6 A OvIEDO AStURIAS 836568 19/07/2007 39 60,10 8011CMb
GARCIA PRAvIA, MARíA DEL 
CARMEN

10554497G bELOvIO 6 - SAN CLAUDIO 
OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 841308 26/09/2007 39 60,10 3675Ctt

GARCIA QUINtANA S L b33347691 JOvELLANOS 3 OvIEDO AStURIAS 846767 09/11/2007 154 90,00 7495DFJ
GARCIA RAStRILLA, vICENtE 13905736 Pz MANUEL AzAÑA 2 6 K - 

PUERtO SAGUNtO 
SAGUNtO vALENCIA 816257 22/09/2007 39 60,10 v2274GS

GARCIA RODRIGUEz, ANA 9410794 PEREz DE LA SALA 1 6 OvIEDO AStURIAS 846295 06/11/2007 4 90,00 O7170bF
GARCIA RODRIGUEz, FCO 
JAvIER

10580257 SAN PEDRO DE MEStALLON 17 OvIEDO AStURIAS 845526 22/10/2007 39 60,10 O7437bU

GARCIA RODRIGUEz, JOSE 
CARLOS

71767337 C CARDENAL CEFERINO 11 1 I DEGAÑA AStURIAS 844288 18/10/2007 39 60,10 5277DtL

GARCIA RODRIGUEz, MANUEL 10809597 LEONCIO SUAREz 37 3 C GIJON AStURIAS 842186 02/10/2007 53 150,00 3764bzC
GARCIA ROMERO, FERNANDO 9172764 FLORINDA 14 ALMODOvAR DEL 

CAMPO
CIUDAD 
REAL

850716 23/11/2007 94 90,00 1839bSR

GARCIA ROSA, DIEGO 9434970 FRAtERNIDAD 41 1b OvIEDO AStURIAS 834636 14/08/2007 39 60,10 3413Cyt
GARCIA ROSA, DIEGO 9434970 FRAtERNIDAD 41 1b OvIEDO AStURIAS 839692 20/09/2007 53 90,00 5360FGN
GARCIA RUIz, LUIS MARIA 09387369b bUENvENtURA PAREDES 

21 6D 
OvIEDO AStURIAS 834727 05/09/2007 39 60,10 b0273WN

GARCIA SANCHEz, ADELINO 1396135 CAStOR RObLERO 42 PIEDRALAvES AvILA 846266 05/11/2007 94 90,00 8428DGK
GARCIA SOMOANO, RObERtO 9359508 ALEJANDRO CASONA 11 3A 

- LUGONES 
SIERO AStURIAS 841103 21/09/2007 39 60,10 3180CHy

GARCIA SORDO, tOMAS 806170 ORENSE 35 2 IzQ b MADRID MADRID 816211 21/08/2007 53 90,00 9804CNL
GARCIA SUAREz, CARLOS FELIX 71670159 AvDA DEL MAR 27 2 K OvIEDO AStURIAS 838098 22/08/2007 39 60,10 M8528Oy
GARCIA SUAREz, CARLOS FELIX 71670159 AvDA DEL MAR 27 2 K OvIEDO AStURIAS 839076 09/09/2007 39 60,10 M8528Oy
GARCIA SUAREz, LOREtO 9798299 LOS NARANJOS 7 - PRUvIA LLANERA AStURIAS 842171 20/11/2007 167 90,00 7635DMR
GARCIA SUAREz, MANUEL 46219090S C/ CONStANtINO SUAREz 2 Iz GIJON AStURIAS 827227 01/06/2007 53 90,00 5016DtG
GARCIA vALvIDARES, MARIA 
bEGOÑA

10890853 JUAN I NUM 6 3 D GIJON AStURIAS 825623 15/10/2007 39 60,10 5778DPy

GARCIA vAzQUEz, JOSE 
ANtONIO

9440123 AvDA DEL MAR 4 2 A OvIEDO AStURIAS 845753 17/10/2007 53 150,00 O7233CJ

GARCIA y tORIbIO ASESORES 
S L

b33450669 C DOCtOR FLEMING 20 
SOtRONDIO 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 839525 14/11/2007 171 60,00 5163CFL

GARCIA y tORIbIO ASESORES 
S L

b33450669 C DOCtOR FLEMING 20 
SOtRONDIO 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 842719 07/11/2007 171 60,00 5163CFL

GARCIA zAPICO, DANIEL 71651737K JESUS ARIAS vELASCO 2 5 I OvIEDO AStURIAS 846814 05/12/2007 94 90,00 0041FDN
GARRIDO PEON, JAvIER 
IGNACIO

11398035 CAMINO DE RUbIN 62 2 b OvIEDO AStURIAS 836302 19/09/2007 39 60,10 6022DPy

GARRIDO PEON, JAvIER 
IGNACIO

11398035 CAMINO DE RUbIN 62 2 b OvIEDO AStURIAS 835522 20/09/2007 53 90,00 M2442NF

GARRIGA QUINtILLA, 
SALvADOR

33862056 bDA 25 AÑOS DE PAz C 3 N 5 LA OROtAvA tENERIFE 816218 03/09/2007 39 120,20 O7555bb

GARRIGA QUINtILLA, 
SALvADOR

33862056 bDA 25 AÑOS DE PAz C 3 N 5 LA OROtAvA tENERIFE 842027 01/10/2007 38 180,30 O7555bb

GARRIGA QUINtILLA, 
SALvADOR

33862056 bDA 25 AÑOS DE PAz C 3 N 5 LA OROtAvA tENERIFE 845127 18/10/2007 38 180,30 O7555bb

GASCON GONzALEz, PEDRO 
PAbLO

9406924 FRUELA 11 1DCHA AvILES AStURIAS 851045 03/12/2007 160 90,00 LE6010O

GASPAROLI bLANCO, JESUS 
ALbERtO

3844464 StA ROSA CRUCE CStIELLO 
95 - LUGO DE LLANERA 

LLANERA AStURIAS 845966 28/11/2007 91 150,00 6106DyH

GAtO MUELLEDES, JUStINO 
RAFAEL

9367303 MARtINEz vIGIL 1 2A - LUGO-
NES SIERO 

SIERO AStURIAS 851136 30/11/2007 94 90,00 2880btC

GAyOL PEREz, ALEJANDRO 71871394 LA PEDRERA 10b, vILLAPEREz OvIEDO AStURIAS 821140 04/09/2007 39 60,10 0558FJM
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GAyOL PEREz, IGNACIO 71645255W AURELIANO SAN ROMAN 
45 1Iz 

OvIEDO AStURIAS 845531 24/10/2007 39 60,10 9484bvz

GAyOSO ALONSO, FRANCISCO 
JOSE

10524686 MELQUIADES ALvAREz 10 6 OvIEDO AStURIAS 820432 27/09/2007 53 90,00 4476bDy

GEDAS IbERIA SA A60654514 LG zONA FRANCA CALLE 2 1 bARCELONA bARCELONA 837474 20/08/2007 39 60,10 8818DvW
GEIJO MONtIEL, SUSANA 10197781H CALLE SILLA DEL REy 9 4 C OvIEDO AStURIAS 844041 06/10/2007 39 60,10 9688CzK
GERNI OvIEDO SL b74186032 ORLANDO PELAyO 14 OvIEDO AStURIAS 842710 29/10/2007 39 60,10 9322FvP
GESINCLEAN SL b83357475 PG vALDECAbAÑAS ARGANDA MADRID 841505 30/10/2007 39 60,10 7739DPC
GEStION D SERvICIOS SOCIALES 
SAbItARIO PPDO

b74018961 AvDA  SANtANDER DE 12 OvIEDO AStURIAS 836467 06/11/2007 72 450,00 2584DFM

GHEORGHItA, tURNEANU X5553060D PINtOR EL GRECO 22 3D MEJORADA DEL CAMPO MADRID 669116 29/07/2007 39 60,10 4465FRP
GLEMONt, MARIE LISE 
NAtHALIE

99022240 AvDA  JULIAN CLAvERIA 14 OvIEDO AStURIAS 840436 13/09/2007 39 60,10 6586WS22

GOMES bOAvENtURA, 
RObERtO

0 C/ INCHON 2 2 CUDILLERO AStURIAS 845141 18/11/2007 91 150,00 4699GX

GOMEz AGUIRREAzALDEGUI, 
AMAyA

15379779 GALILEO 40 1 A MADRID MADRID 839589 20/09/2007 39 60,10 0160CGN

GOMEz bRAvO, CARLOS 72125863W CASIMIRO SAIz 39 
MAtAMOROSA 

vALDEOLEA CANtAbRIA 838458 06/09/2007 39 60,10 3615bLN

GOMEz DIEz, GEMMA 13737300K bERMUDEz DE CAStRO 5 9 Iz OvIEDO AStURIAS 840485 13/09/2007 39 60,10 O4522At
GOMEz FERNANDEz FRANCIS-
CO 00522079E SLNE

b74100306 CELEStINO ALvAREz 6 OvIEDO AStURIAS 836374 08/10/2007 72 450,00 O9368bX

GOMEz GONzALEz, M DEL 
CARMEN

9387428 EL CALEyO 9 - SOtO DE 
RIbERA 

OvIEDO AStURIAS 846031 24/10/2007 39 60,10 8088bJz

GOMEz MERCEDES, ARAMIS 
ALbERtO

X7898979C CALAtORAO 8 3b zARAGOzA zARAGOzA 852961 31/12/2007 154 90,00 6366FNy

GOMEz NAvA, JORGE 10595938 PADRE SUAREz 29 SSOtANO 12 OvIEDO AStURIAS 842258 19/10/2007 39 60,10 7529DyK
GOMEz RAMOS, MARCELINO 20201765 A bILbAO URb LAS tORRES 10 

- MURIEDAS 
CAMARGO CANtAbRIA 827145 21/11/2007 94 90,00 S3408AM

GOMEz RODRIGUEz, CESAR 2892738 ACACIAS 7 tOLEDO tOLEDO 840391 17/09/2007 39 60,10 3805bHH
GONzALEz  HUERtA, XAbIER 30633939D C/ ARtEKALE 7 1 DC bILbAO bIzKAIA 789696 20/06/2007 39 60,10 9082DWN
GONzALEz  IGLESIAS, 
SANtIAGO 

9766215 C/ DAMA DE ARINtERO 27 2º b LEON LEON 820340 04/05/2007 11 150,00 1338DSt

GONzALEz  PEREz, FRANCISCO 
JAvIER

9373171 AvDA  HERMANOS MENENDEz 
PIDAL 26 3 I 

OvIEDO AStURIAS 827963 22/06/2007 39 60,10 0438DKG

GONzALEz ALvAREz, 
ENRIQUEtA

10280601 CL CASA 16 - LORIANA OvIEDO OvIEDO AStURIAS 852847 24/12/2007 94 90,00 O9245Av

GONzALEz ALvAREz, 
ENRIQUEtA

10280601 CL CASA 16 - LORIANA OvIEDO OvIEDO AStURIAS 852319 23/01/2008 146 150,00 O9042Az

GONzALEz ALvAREz, 
ENRIQUEtA

10280601 CL CASA 16 - LORIANA OvIEDO OvIEDO AStURIAS 842082 27/09/2007 11 150,00 O9245Av

GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 FERNANDO vELA 2 1C OvIEDO AStURIAS 837527 23/08/2007 39 60,10 1209CXD
GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 FERNANDO vELA 2 1C OvIEDO AStURIAS 837978 04/09/2007 39 60,10 1209CXD
GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 CALLE SAtURNINO FRESNO 

9 6 E 
OvIEDO AStURIAS 841196 28/09/2007 39 60,10 7638bXN

GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 FERNANDO vELA 2 1C OvIEDO AStURIAS 841594 23/10/2007 39 60,10 1209CXD
GONzALEz ALvAREz, RAMON 
MANUEL

9439460 RAFAEL GALLEGO 19 4 F OvIEDO AStURIAS 837885 07/09/2007 39 180,30 4271Cbz

GONzALEz ARIAS, ANA 10552211 ARGAÑOSA 87 3 OvIEDO AStURIAS 841441 01/10/2007 39 60,10 O6807bF
GONzALEz ARIAS, 
CONStANtINO

9711978 LAUREANO DIEz CANSEC 
24 3D 

LEON LEON 837427 09/08/2007 39 60,10 6786FtS

GONzALEz bARbON, CESAR 32877565 LAS QUINtANAS vILLORIA LAvIANA AStURIAS 843271 01/11/2007 39 60,10 O0061bv
GONzALEz bEDIA, JOSE 
EStEbAN

9425007 C JAIME tRUyOLS 4 2D OvIEDO AStURIAS 831020 07/09/2007 50 100,00 O3474AN

GONzALEz bERMUDEz, JOSE 
ANtONIO

10509583 RAMIRO I 21 5 DCHA GIJON AStURIAS 846515 06/11/2007 94 90,00 1364btz

GONzALEz bLANCO, JUAN 
MAtIAS

10550323 JUAN ESCALANtE 16 7 D OvIEDO AStURIAS 846164 29/10/2007 39 180,30 O6614bD

GONzALEz bLANCO, MARCOS 09405504E CALLE vEtUStA 37 7 Iz OvIEDO AStURIAS 821184 24/05/2007 11 150,00 9063FLF
GONzALEz bLANCO, MARCOS 09405504E CALLE vEtUStA 37 7 Iz OvIEDO AStURIAS 833216 06/07/2007 39 60,10 7973FMK
GONzALEz bLANCO, MARCOS 09405504E CALLE vEtUStA 37 7 Iz OvIEDO AStURIAS 816374 07/07/2007 39 60,10 7973FMK
GONzALEz bLANCO, MARCOS 09405504E CALLE vEtUStA 37 7 Iz OvIEDO AStURIAS 834589 12/07/2007 53 90,00 7973FMK
GONzALEz bURGOS, JOSEFA 11353356 PL DE LA MERCED 2 2 C AvILES AStURIAS 850765 24/11/2007 94 90,00 7339DJD
GONzALEz bUStILLO, LUIS 
bERNARDO 

9385586E CALLE MANUEL DE FALLA 
20 1 Iz 

OvIEDO AStURIAS 823368 20/06/2007 53 150,00 4271Dtz

GONzALEz CAStRO, ARMANDO 10282087 AvD GALICIA 22 3 OvIEDO AStURIAS 842490 28/11/2007 4 90,00 O4220AF
GONzALEz CAStRO, ARMANDO 10282087 AvD GALICIA 22 3 OvIEDO AStURIAS 838713 10/10/2007 38 180,30 O4220AF
GONzALEz DEL HOyO, DAvID 71644407M C/ EDF PARQUE LA CRUz- 

LUGONES 2 1 A 
SIERO AStURIAS 852149 04/01/2008 10 60,00 2943FGR
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GONzALEz DIEz, MARIA DEL 
CARMEN

10813975 ARGAÑOSA 21 2 Iz OvIEDO AStURIAS 841864 05/10/2007 39 60,10 2577DKN

GONzALEz EStRADA, JOSE 
ANtONIO

10528257 FUENtE FORNO 16 - LA MAN-
JOyA OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 779887 02/09/2007 39 60,10 O5629bS

GONzALEz FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

71876353L ANDALUCIA 10 AvILES AStURIAS 839171 22/10/2007 39 120,20 O0323bt

GONzALEz FERNANDEz, JUAN 
CARLOS

10590214 NUEvA DE LLANES LLANES AStURIAS 842299 22/10/2007 53 90,00 O5254bv

GONzALEz FERNANDEz, JUAN 
CARLOS

10590214 NUEvA DE LLANES LLANES AStURIAS 846612 06/11/2007 94 90,00 O5254bv

GONzALEz FERNANDEz, LUIS 10532395M CALLE MUÑOz DEGRAIN 20 1 A OvIEDO AStURIAS 836880 26/07/2007 53 90,00 5586DyS
GONzALEz FERNANDEz, MARIA 
DEL CARMEN

10863716 CMNO JAzMINES 388 1 IzDA GIJON AStURIAS 841369 28/09/2007 39 60,10 8168bzF

GONzALEz FERNANDEz, MI-
RIAN DEL CARMEN

9356215 E DE FRAGA tORREJON 10 3C OvIEDO AStURIAS 830619 26/07/2007 50 100,00 2488bMW

GONzALEz GALAz, EMILIANO 16266466 PADRO 5 3 IzD vItORIA GAStEIz ALAvA 837307 07/08/2007 39 60,10 vI9042X
GONzALEz GALAz, EMILIANO 16266466 PADRO 5 3 IzD vItORIA GAStEIz ALAvA 845703 22/11/2007 94 90,00 vI9042X
GONzALEz GARCIA, 
FLORENtINA

11371909 JULIA DE LA RIvA 7 4 A AvILES AStURIAS 850631 20/11/2007 154 90,00 7674DWR

GONzALEz GARCIA, MARIA 
ROSAURA

11039339 C LA CORtINA 2 3 D - MOREDA ALLER AStURIAS 756610 21/10/2007 39 60,10 3984FWb

GONzALEz GONzALEz, 
CONStANtINO

10369908 PANICERES SOtRONDIO S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 842357 27/09/2007 39 60,10 8798bJb

GONzALEz GONzALEz, 
CONStANtINO

10369908 PANICERES SOtRONDIO S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 846152 26/10/2007 39 60,10 8798bJb

GONzALEz GONzALEz, 
EvENCIO

9530700 vICtORIANO CREMER 5 3 b LEON LEON 845103 22/10/2007 39 120,20 O4135AW

GONzALEz GUILLERMO, SER-
GIO PAULO

53176568 StA MARIA DE OyA 5 vIGO PONtEvE-
DRA

835450 02/10/2007 53 90,00 8426FCK

GONzALEz GUtIERREz, JESUS 
FCO J

10543173 GRAL ELORzA 62 1C OvIEDO AStURIAS 820680 04/10/2007 39 60,10 1374CJb

GONzALEz LOIzAGA, JORGE 9435524 MANUEL CUEtO GUISASOLA 3 OvIEDO AStURIAS 831007 04/09/2007 50 140,00 2811bCF
GONzALEz LOPEz, JOSE 
ARSENIO

9392775N CALLE JAIME tRUyOLS SAN-
tONJA 8 2 F 

OvIEDO AStURIAS 826304 20/08/2007 20 600,00 O1482Av

GONzALEz MARtINEz, CECILIA 72692935 C vItAL AzA 100 MADRID MADRID 835664 21/08/2007 39 60,10 0091Dvv
GONzALEz MENENDEz, 
EvARIStO

9354087 URb RIA DEL PAS 1317 - bOO 
DE PIELAGOS 

PIELAGOS CANtAbRIA 835828 19/08/2007 53 90,00 0582bLK

GONzALEz MENENDEz, 
EvARIStO

9354087 URb RIA DEL PAS 1317 - bOO 
DE PIELAGOS 

PIELAGOS CANtAbRIA 847955 27/11/2007 94 90,00 0582bLK

GONzALEz MENENDEz, JUAN 
ANtONIO

11392524 MALLEzA, SN, MALLEzA SALAS AStURIAS 840169 11/09/2007 39 60,10 4084CND

GONzALEz MENENDEz, MOISES 11076822 CtRA GENERAL- bOO 17 ALLER AStURIAS 844494 15/10/2007 39 60,10 b0941Wt
GONzALEz MENENDEz, PAbLO 10869485 CERCA DE AbAJO, SN, PORCE-

yO GIJON 
GIJON AStURIAS 827197 02/10/2007 39 60,10 O2946CF

GONzALEz MORAN, 
ALEJANDRA

71770980 CNO DE LOS MOLINOS 47 5 F zARAGOzA zARAGOzA 844741 18/10/2007 39 120,20 3310FCN

GONzALEz MUÑIz, MA 
tRINIDAD

10488460 vALENtIN MASIP 26 OvIEDO AStURIAS 837088 23/08/2007 39 60,10 4917DRC

GONzALEz ORDAS, MA PILAR 71593407 Av DE EUROPA 15 Pt 6 2 b POzUELO DE ALARCON MADRID 837509 23/08/2007 39 60,10 M9673OU
GONzALEz PALACIOS, JOSE 
RAMON

10595925 EL CAMPO 8 - StA MARINA 
CUCLILLOS 

SIERO AStURIAS 838070 17/08/2007 39 60,10 O3379bG

GONzALEz PALOMARES, JESUS 
MANUEL

11407125 EL QUIRINAL 29 1 D AvILES AStURIAS 850181 16/11/2007 94 90,00 7516CRD

GONzALEz PELAEz, RAMON 10787581 EL MONtE 52 - bAÑUGUES 
GOzON 

GOzON AStURIAS 822829 04/09/2007 39 60,10 O1619bP

GONzALEz PRIEtO, PRIEtO 
MARIA DOLORES

5349349 CAStRILLO DE AzA 19 3 8 A MADRID MADRID 826179 11/09/2007 39 60,10 M9774vL

GONzALEz QUINtAIROS, 
CESAREO

51441451 LUGAR PIÑERA LA 11 OvIEDO-LAS CALDAS AStURIAS 846589 05/11/2007 91 150,00 6038FNR

GONzALEz REDONDO, MA 
GLORIA

10711631 JUAN CARLOS I 5 2A 
- ARRIONDAS 

PARRES AStURIAS 844556 15/10/2007 39 60,10 O0679bt

GONzALEz RIESGO, RObERtO 9395213 CAUNEDO SOMIEDO SOMIEDO AStURIAS 816268 12/10/2007 47 150,00 7734FKL
GONzALEz RIESGO, RObERtO 9395213 CAUNEDO SOMIEDO SOMIEDO AStURIAS 834003 15/12/2007 94 90,00 7734FKL
GONzALEz RODRIGUEz, ANA 9367869 CAMINO DE LA bELGA 63 - LA 

FRESNEDA 
SIERO AStURIAS 841969 16/10/2007 53 90,00 1460DLC

GONzALEz RODRIGUEz, 
FERNANDO

9412039 GONzALEz bESADA 33 1A OvIEDO AStURIAS 840726 17/09/2007 39 180,30 M3797zU

GONzALEz SANtE, RAMON 33743404 LAS GARDENIAS 1 - SOtO DE 
LLANERA 

LLANERA AStURIAS 840323 01/10/2007 53 90,00 8067CyL

GONzALEz SANtOS, MARIA IRIS 10573286 MUÑOz DEGRAIN 3 4 E OvIEDO AStURIAS 841876 02/10/2007 39 60,10 O4969CD



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6791

denunciado dnI domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
INF

art. 
INF

Im-
porte Matrícula

GONzALEz SIERRA, JUAN 
GONzALO

10527320 StA EULALIA MERIDA 6 4 b OvIEDO AStURIAS 828017 08/10/2007 39 60,10 O2039bP

GONzALEz SObERO, MARIA 
ARANXtXA

15506112 bARO PESCADORES 21 Iz LLANES AStURIAS 850892 28/11/2007 94 90,00 O8550bX

GONzALEz SOLAR, MARCOS 32876755 PLAzA ADARO 3 3 I - SAMA DE 
LANGREO 

LANGREO AStURIAS 841420 27/09/2007 39 60,10 4551FHG

GONzALEz SOtORRIOS, FCO 
JESUS

9396699 LA ERIA 23 - COLLOtO OvIEDO AStURIAS 838967 08/10/2007 38 180,30 bA1204y

GONzALEz SUAREz, AGAPItO 10605834 PIzARRO 26 1 D GIJON AStURIAS 842712 29/10/2007 39 60,10 O8922bH
GONzALEz SUAREz, 
ALEJANDRO

71653080 RICARDO MONtES 10 5 Iz OvIEDO AStURIAS 826657 19/08/2007 39 60,10 O6965bX

GONzALEz SUAREz, vICtOR 
RAMON

9383750 RIO PILOÑA 16 OvIEDO AStURIAS 835084 09/08/2007 39 60,10 7549CtG

GONzALEz tAMARGO, MARIA 
NADALINA

10602920 CtRA tAMON 2 CAN CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 844574 19/10/2007 39 120,20 LE5673v

GONzALEz tRAbADELO, vIC-
tOR MANUEL

9425930 C/ LAS GARDENIAS 1 LLANERA-PRUvIA AStURIAS 847189 07/11/2007 18 150,00 8067CyL

GONzALEz URbANO, JOSE LUIS 11805630 CALLE GENERAL ELORzA 
62 4 G 

OvIEDO AStURIAS 842715 30/10/2007 53 150,00 0724DMG

GONzALEz vIESCA, ALbERtO 42045139 GARCIA CONDE 7 7C OvIEDO AStURIAS 850265 14/11/2007 94 90,00 5950Dvt
GONzALO EStEFANIA, 
GONzALO

71769418 MARtINEz CACHERO 21 3b OvIEDO AStURIAS 844178 08/10/2007 53 60,10 O7123AG

GOUtAyER PEREz, CRIStINA 
PAULA

53529170 FUNDICION 12 1 b GIJON AStURIAS 834899 25/09/2007 39 60,10 2959DGb

GOyAStUR SA A33617028 LIbERtAD 8 GIJON AStURIAS 853394 14/01/2008 91 150,00 1169DDK
GRACIA MARCO, tOMAS 36480123F RIO NALON 2 - LUGONES SIERO AStURIAS 852216 10/01/2008 18 150,00 O1001Az
GRAFICAS LAS MORGAL S L b33434846 AvDA OvIEDO NAvE 3 D 25 SIERO AStURIAS 851228 04/12/2007 154 90,00 9206FKW
GRANDA GASCH, RAMON ANGEL 71656812 FACEtOS 3 1 OvIEDO AStURIAS 817233 23/10/2007 39 60,10 O4130bN
GRANDA PRADO, SANtOS 9363282 MONtE NARANCO 9 5 R 

LUGONES 
SIERO AStURIAS 852610 18/12/2007 154 90,00 O3012bz

GRANDA zAPICO, FRANCISCO 9400101 JOAQUIN bLUME 7 7H OvIEDO AStURIAS 838320 28/08/2007 39 60,10 8340bWG
GRANDADAM, SyLvEStRE 
ANDRE JE

X2283033F URbN LOS LAURELES 12 GIJON AStURIAS 850186 26/11/2007 94 90,00 O7728bL

GRECIEt SL b74045006 RAMIRO I 8 OvIEDO AStURIAS 836460 06/11/2007 72 450,00 2384CRb
GRUAS AvE SL b33507757 EL PARQUE FASE II SIERO AStURIAS 842017 24/10/2007 53 90,00 3280CHN
GRUAS AvE SL b33507757 EL PARQUE FASE II SIERO AStURIAS 844481 11/10/2007 39 60,10 O5299bP
GRUPO CODIGO CERO COMUNI-
CACION SL

b15919947 PG tAMbRE CIERvA UNINOvA 
PG tAMbRE SANtIAGO 

SANtIAGO A CORUÑA 848112 27/11/2007 72 450,00 1507CvX

GUDIN GAyOL, LUIS MIGUEL 71655696 CAMPOAMOR 12 9 C OvIEDO AStURIAS 835219 28/08/2007 39 180,30 9074FFP
GUERRERO CALUQUI, PEDRO 
JAvIER

X4622246M vELASQUItA GIRALDEz 1 9 D OvIEDO AStURIAS 828654 18/11/2007 94 90,00 O0093CK

GURDIEL FERNANDEz, OSCAR 71657699 SAN MELCHOR 78 3b OvIEDO AStURIAS 852606 17/12/2007 154 90,00 O2479CG
GUSQUI JARAMA, LUISA 
yESENIA

X4002417A RAMIRO I 2 2H OvIEDO AStURIAS 828347 20/08/2007 38 180,30 O9271bC

GUSQUI JARAMA, LUISA 
yESENIA

X4002417A RAMIRO I 2 2H OvIEDO AStURIAS 844557 16/10/2007 38 180,30 O9271bC

GUtE bIERE SL b74124405 MONtE NARANCO 1, LUGONES SIERO AStURIAS 848102 27/11/2007 72 450,00 9611FFS
GUtIERREz ALONSO, MONICA 71636225 FERNANDEz CAPALLEJA 11 1D OvIEDO AStURIAS 828012 27/09/2007 39 120,20 O3824bL
GUtIERREz ALvAREz, URbANO 
ANGEL

9668273 CAvEDA 27 1b OvIEDO AStURIAS 842682 16/10/2007 53 150,00 3311FvP

GUtIERREz DIEz, ANA IzASKUN 10894184 CAMPAÑONES 31 A CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 843233 11/10/2007 39 60,10 0034FJC
GUtIERREz FLOREz, FRANCIS-
CO JAvIER

71658084 bENJAMIN ORtIz 24 4b OvIEDO AStURIAS 842486 31/10/2007 39 60,10 O1548bS

GUtIERREz GARCIA, JOSE 11351937 CAPUA 19 8 C GIJON AStURIAS 850438 19/11/2007 154 90,00 O2793bW
GUtIERREz LOPEz, AURORA 
ANGELES

10766707 PEDRO ANtONIO MENEN-
DEz 2 4 

OvIEDO AStURIAS 844949 25/10/2007 39 60,10 O0903CC

GUtIERREz PEREz, SECUNDINO 71620469X C/ AvENO 31 vEGA DE POJA SIERO AStURIAS 849675 19/12/2007 94 90,00 O6536bJ
GUtIERREz RODRIGUEz, JOSE 
ANtONIO

10545593 FONCALADA 1 OvIEDO AStURIAS 820758 03/09/2007 39 60,10 O1222CF

HALMENSAStUR SL b74155532 MAXIMILIANO ARbOLEyA 
18 bJ 

OvIEDO AStURIAS 839159 04/10/2007 39 60,10 2245CSN

HAyES, bRIAN RObERt X1033326M AvDA DEL CARMEN 25 4 G EStEPONA MALAGA 826402 05/09/2007 10 90,00 MA4657bC
HAyES, bRIAN RObERt X1033326M AvDA DEL CARMEN 25 4 G EStEPONA MALAGA 765771 05/09/2007 39 120,20 MA4657bC
HERAS FOERStNER, ISAbEL 7218769 AvDA JAUN CARLOS I 8 MAJADAHONDA MADRID 849078 13/12/2007 171 60,00 M5039Sz
HEREDIA MUÑOz, MARIA 
vICtORIA

32870432 PUERtO EL PINO 9 4 E, bLIMEA S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 835440 30/09/2007 39 60,10 O8825CD

HERNANDEz CLEMENtE, JOSE 16007862 AvDA CONStItUCION 5 3 D CASCANtE NAvARRA 814548 20/11/2007 154 90,00 NA1220AM
HERNANDEz GAbARRIz, 
FERNANDO

53537273 SIERRA DEL SUEvE 26 5 D GIJON AStURIAS 841106 22/09/2007 53 90,00 LU7045N
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HERNANDEz GONzALEz, ALE-
JANDRO LUCIO

71637975 PRUDENCIO GONzALEz 61 3 C POSADA DE LLANERA AStURIAS 839418 19/09/2007 11 150,00 7082DvP

HERNANDEz GONzALEz, FER-
NANDO GAbRIEL

32874279 AvDA LA PAz 42 - EL ENtREGO 
S M R AUR 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 847369 04/12/2007 154 90,00 7749CtD

HERNANDEz HERRERA, 
ENRIQUE

13111297 AGUA 6 5 A GIJON AStURIAS 835641 28/08/2007 39 60,10 M8564zv

HERNANDEz JIMENEz, 
DOLORES

10873429 PORvENIR 11 b tREMAÑES GIJON AStURIAS 757651 24/11/2007 94 90,00 O0397bH

HERNANDEz JIMENEz, 
FERNANDO

10891144 Av JUAN CARLOS I 1 4 b GIJON AStURIAS 840136 10/09/2007 39 60,10 3848DML

HERNANDEz vARGAS, 
MARIANO

39166116z PAULINO GARCIA 63 3C - tU-
DELA vEGUIN 

OvIEDO AStURIAS 839435 14/10/2007 39 60,10 O0693bF

HERRERA RODRIGUEz, GIL 
JOSUE

71679768 SAN MELCHOR 69 ESC DCHA 4C OvIEDO AStURIAS 842769 16/10/2007 53 90,00 1071CWX

HERRERA RODRIGUEz, GIL 
JOSUE

71679768 SAN MELCHOR 69 ESC DCHA 4C OvIEDO AStURIAS 842262 23/10/2007 53 90,00 1071CWX

HERRERA RODRIGUEz, GIL 
JOSUE

71679768 SAN MELCHOR 69 ESC DCHA 4C OvIEDO AStURIAS 790147 24/09/2007 39 60,10 1071CWX

HERRERA RODRIGUEz, GIL 
JOSUE

71679768 SAN MELCHOR 69 ESC DCHA 4C OvIEDO AStURIAS 765255 19/08/2007 53 90,00 9280CRX

HERRERO ALvAREz, 
COvADONGA

71658787 AvDA CRIStO CADENAS 43 2A OvIEDO AStURIAS 841115 23/09/2007 39 60,10 2560DNS

HEvIA MORENO, RAMON 9424794 GUILLERMO EStRADA 3 5 A OvIEDO AStURIAS 826087 18/08/2007 39 60,10 4330bXt
HEvIA MORENO, RAMON 9424794 GUILLERMO EStRADA 3 5 A OvIEDO AStURIAS 834744 20/09/2007 53 150,00 4330bXt
HEvIA MORENO, RAMON 9424794 GUILLERMO EStRADA 3 5 A OvIEDO AStURIAS 835521 20/09/2007 53 90,00 4330bXt
HIDALGO ALvAREz, EUGENIO 10528424 bENJAMIN ORtIz 4 1 b OvIEDO AStURIAS 831006 04/09/2007 50 100,00 O6457bz
HOLGADO HERNANDEz, JOSE 7925243 SAN PEDRO MEStALLON 12 2b OvIEDO AStURIAS 851255 04/12/2007 154 90,00 O2904AN
HONRUbIA  GONzALEz, MIGUEL 
ANtONIO

11416775N C/ LA MERCED 2 2 C AvILES AStURIAS 850848 28/11/2007 154 90,00 5071CSz

HORMIGONERAS bALSERA 
PEREz SL

b33386996 FERNANDEz LADREDA 5 1 OvIEDO AStURIAS 836378 08/10/2007 72 450,00 7880DMG

HOyOS AvENDAÑO, FREDy 
ARLEy

X4160938P FERNANDEz LADREDA 8 1D OvIEDO AStURIAS 835149 11/10/2007 39 60,10 0879bFv

HUERGO FERNANDEz, vICtOR 
MANUEL 

10850401J C/ ESPROCEDA 19 3 C GIJON AStURIAS 827800 02/07/2007 39 180,30 9828bHL

HUERtA tORRE, ROSA MARIA 10852290 EMILIO tUyA 12 ENtR D GIJON AStURIAS 841195 28/09/2007 39 60,10 3303Dzv
HUERtAS CORONEL, MARIA 
bEGOÑA

50447045H C/ CL ARREGUI y ARUEJ 17 3 I MADRID MADRID 838188 21/08/2007 53 90,00 2190DJG

HURLEtECNIA  S.L b33925538 C/ LOS MOROS 51 3 GIJON AStURIAS 829228 19/06/2007 39 60,10 9676FNP
HUSILLOS RODRIGUEz, 
vICENtE

15394149 URb LOS ROSALES 3 1 b SARON SANtA MARIA CAyON CANtAbRIA 840254 10/09/2007 53 90,00 8411FRW

HUSILLOS RODRIGUEz, 
vICENtE

15394149 URb LOS ROSALES 3 1 b SARON SANtA MARIA CAyON CANtAbRIA 838761 30/08/2007 39 60,10 8411FRW

HUSILLOS RODRIGUEz, 
vICENtE

15394149 URb LOS ROSALES 3 1 b SARON SANtA MARIA CAyON CANtAbRIA 834721 10/09/2007 11 150,00 8411FRW

IACONA, ANtOINE X3377392A MEStRAL 3 bJ ES CAStELL I. bALEARS 838897 10/11/2007 91 150,00 O7486bW
IbAÑEz LASO, LUCIO 12095920 COMERCIO 32 2 D RIbADESELLA AStURIAS 840495 14/09/2007 39 60,10 O6128Cb
IbEDA EURO DOS MIL SL b82140187 Av INDUStRIA NAvE 10 32 ALCObENDAS MADRID 848105 27/11/2007 72 450,00 4385DGX
IbERICOS ARtESANOS J SANz SL b37418142 JAIME vERA 18 SALAMANCA SALAMANCA 836352 08/10/2007 72 450,00 9407bzH
IGLESIAS GONzALEz, 
ALEJANDRO

9433431 vICtOR HEvIA 32 bAJO OvIEDO AStURIAS 851371 07/12/2007 94 90,00 O2874bX

IGLESIAS GONzALEz, 
ALEJANDRO

9433431 vICtOR HEvIA 32 bAJO OvIEDO AStURIAS 851402 07/12/2007 94 90,00 O2874bX

IGLESIAS MENENDEz, yESIKA 71883128 LA MAGDALENA SN SOtO DEL bARCO AStURIAS 840551 17/09/2007 39 60,10 2484DDC
IGLESIAS ORDOÑEz, RAMON 
HERMINIO

10794161 URb StA MARtA 16 - CMNO 
NOGALES SOMIO G 

GIJON AStURIAS 842988 01/10/2007 39 60,10 4771CXW

IGLESIAS vILLANUEvA, PAbLO 76960190M ALFONSO CAMIN 6 1 IzDA 
LUGONES 

SIERO AStURIAS 828646 09/11/2007 91 150,00 1739FKR

IGLESIAS vILLANUEvA, PAbLO 76960190M ALFONSO CAMIN 6 1 IzDA 
LUGONES 

SIERO AStURIAS 816802 24/08/2007 38 180,30 O7449AS

ILLANES SENDIN, JAIME 623654 bASILICA 18 4A MADRID MADRID 839141 08/09/2007 53 90,00 5275DLb
IMASA INGENIERIA MONtAJES y 
CONStRUCCIONES S A

A33614306 PALACIO vALDES 1 OvIEDO AStURIAS 806356 17/01/2008 72 450,00 1802CLH

IMPACt CINCO SA A33105263 SAN FRANCISCO 21 4 OvIEDO AStURIAS 834963 13/08/2007 39 60,10 7519FHy
IMPERMEAbILIzACIONES 
MOLINA SL

b74073461 RIO SELLA 38 OvIEDO AStURIAS 842286 16/10/2007 39 60,10 1166FLX

IMPERMEAbILIzACIONES 
MOLINA SL

b74073461 RIO SELLA 38 OvIEDO AStURIAS 836357 08/10/2007 72 450,00 3824CXF

IMPORtACIONES y EXPORtA-
CIONES ARGUELLES SL.

b74056599 CtRA DEL CRIStO 26 - ARGUE-
LLES SIERO 

SIERO AStURIAS 806362 17/01/2008 72 450,00 7270CGR
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INFAStUR SL b74007980 CALLE ALCALDE LUIS tREI-
LLARD 11 1 C 

CAStRILLON AStURIAS 837723 03/09/2007 39 60,10 8317CyD

INFOCAL SC G39659032 bO SOMADILLA 63 1 A 2 A - SAN 
PANtALEO 

vOtO CANtAbRIA 846950 10/11/2007 94 90,00 3853FPP

INFOCAL SC G39659032 bO SOMADILLA 63 1 A 2 A - SAN 
PANtALEO 

vOtO CANtAbRIA 839430 05/10/2007 39 60,10 3853FPP

INGENIERIA DECORAtIvA y 
SERvICIOS AvANzADOS S L

b33810086 ECHEGARAy 20 GIJON AStURIAS 843969 13/12/2007 94 90,00 3044CWL

INGENIERIA y MAtERIALES 
INDUStRIALES S A

A78017175 ANGEL LUIS D LA HERRANz 56 MADRID MADRID 840954 19/09/2007 39 60,10 M3574WG

INGERyA SERIvICIOS SL b74080482 RIO SAN PEDRO 6 OvIEDO AStURIAS 836170 18/09/2007 72 450,00 7171DDW
INGERyA SERIvICIOS SL b74080482 RIO SAN PEDRO 6 OvIEDO AStURIAS 836380 08/10/2007 72 450,00 4708FLL
INGRID KENGNE, AGUStIN X6416024J CMNO vALDERRIbAS 110 1A MADRID MADRID 846430 31/10/2007 39 180,30 M3726UD
INGRID KENGNE, AGUStIN X6416024J CMNO vALDERRIbAS 110 1A MADRID MADRID 841649 10/10/2007 39 60,10 M3726UD
INMObILIARIA E G SL b33240151 CERvANtES 8 OvIEDO AStURIAS 836240 18/09/2007 72 450,00 0826CPS
INMOGLObE SL b33676347 PALACIO vALDES 15 OvIEDO AStURIAS 838920 19/09/2007 11 150,00 1914CPR
INMOGLObE SL b33676347 PALACIO vALDES 15 OvIEDO AStURIAS 842116 22/11/2007 94 90,00 1914CPR
INMOGLObE SL b33676347 PALACIO vALDES 15 OvIEDO AStURIAS 836473 06/11/2007 72 450,00 1914CPR
INSPECCIONES y tRAbAJOS 
MARItIMOS SL

b74020454 QUINtANA 15 1 2 OvIEDO AStURIAS 826993 20/11/2007 94 150,00 O1768CG

INStALACIONES ELECtRICAS 
MARENtES SL

b74031451 COvADONGA 5 AvILES AStURIAS 835262 19/12/2007 94 90,00 2295bLW

INtERMONt INSt PRINCIPADO b74107921 ADELANtADO DE FLORIDA 
17 bJ 

OvIEDO AStURIAS 836251 18/09/2007 72 450,00 1480FMt

INtERNAtIONAL CULtURAL 
EXCHANGES SL

b33568734 MAtEMAtICO PEDRAyES 19 OvIEDO AStURIAS 846452 31/10/2007 39 60,10 2492DFJ

INvER PROCARCO SL b73113128 C MAGALLANES 2 CARAvACA DE LA CRUz MURCIA 845738 07/11/2007 94 150,00 2257FHz
INvERbLUSA S L b80921091 tORENO 1 OvIEDO AStURIAS 835753 11/08/2007 39 60,10 O8671CJ
INvERSIONES FUtURO SL b33507385 MELQUIADES ALvAREz 22 OvIEDO AStURIAS 839913 11/09/2007 39 60,10 O5123CF
INvESIONES JAFESI DOS MIL 
UNO SL

b74049073 AvDA DE GALICIA 46 OvIEDO AStURIAS 850658 21/11/2007 18 150,00 1283FRt

INvEStMENAt tRANSIt SL b24422131 ORALLO 2 bAJO - vILLAGER 
LACIANA 

vILLAbLINO LEON 841469 29/09/2007 39 60,10 7201CGR

ISLA CUCINE SL b35593771 DOCtOR JUAN DE PAD 19 LAS PALMAS G C LAS PALMAS 840850 19/09/2007 39 60,10 5270DDX
ISLA CUCINE SL b35593771 DOCtOR JUAN DE PAD 19 LAS PALMAS G C LAS PALMAS 848106 27/11/2007 72 450,00 5270DDX
IzQUIERDO IbAÑEz, DE MAES-
tU yARA

72840489 PtOR vERAFAJARDO 7 b 6 IzD vItORIA GAStEIz ALAvA 841208 25/09/2007 53 90,00 vI4090X

J R CARNOLIvA S L b24518334 PS QUINtANILLA 27 3 b LEON LEON 836383 08/10/2007 72 450,00 3652CGb
JAbIOU, ISMAIL X3749446D AStURIAS 14 1 D - LUGO 

LLANERA 
LLANERA AStURIAS 849061 09/12/2007 94 90,00 O9163bv

JAN, KUzNIK X3010014G AStURIAS 13 1b - POLA DE 
LAvIANA 

LAvIANA AStURIAS 836009 02/09/2007 39 60,10 6983Czt

JAN, KUzNIK X3010014G AStURIAS 13 1b - POLA DE 
LAvIANA 

LAvIANA AStURIAS 840298 13/09/2007 39 60,10 6983Czt

JARA FARFAN, ANGEL X3339135H QUIN EL PESCADOR 5 2 A OvIEDO AStURIAS 840519 02/10/2007 39 60,10 1779DHy
JARAMILLO OSORIO, yENIREtH X5024552H AUGUStO JUNQUERA 6A 2 D OvIEDO AStURIAS 836929 26/07/2007 39 180,30 6344DWJ
JARySAbE SL b33493602 POStIGO ALtO 22 2 A OvIEDO AStURIAS 838979 03/09/2007 53 60,10 3608CLS
JILCU, MARIAN 18001312 AvDA  GALICIA DE 6 1º OvIEDO AStURIAS 851634 12/12/2007 94 90,00 2479SH65
JIMENEz bARbA, SARA 53556568 FCO FERRER y GUARDIA 3 4 D GIJON AStURIAS 842003 15/09/2007 39 180,30 O0615bK
JIMENEz FERNANDEz, MARCO 
ANtONIO

11435278 LA vIESCA 3 - ANtROMERO 
GOzON 

GOzON AStURIAS 851393 10/12/2007 94 150,00 6421Fbb

JIMENEz GAbARRE, ALFREDO 13760717 bARRIO SAN MIGUEL 22 
MONtE 

SANtANDER CANtAbRIA 846125 27/10/2007 53 90,00 S2638AN

JIMENEz GAbARRI, GERARDO 71663905 MARQUES DE tEvERGA 10 6 OvIEDO AStURIAS 818563 19/12/2007 94 90,00 O0220bG
JIMENEz GAbARRI, MARIA DEL 
CARMEN

9428276 RIO ORLE 3 3D OvIEDO AStURIAS 828325 23/10/2007 39 60,10 5089bMb

JIMENEz GRANDE, LUCIA 10878762S EL NARANJO EL PISON SOMIO GIJON AStURIAS 844010 11/10/2007 39 60,10 2918CKM
JIMENEz JIMENEz, FERNANDO 71891285 LA LLEDA NAvALON 19 2 I AvILES AStURIAS 835485 16/08/2007 38 180,30 zA3254H
JIMENEz JIMENEz, FRANCISCO 53529691 SALvADOR ALLENDE 38 3 b GIJON AStURIAS 816254 22/09/2007 39 60,10 9236bNt
JIMENEz JIMENEz, JOANA 78911920 PLzA PEDRO MALDONADO 8 bURGOS bURGOS 846151 26/10/2007 39 60,10 bI7603CL
JIMENEz JIMENEz, MARIA 
bEGOÑA

10861237 AvDA LEItARIEGOS 31 3 D CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 844450 30/10/2007 53 90,00 3972CDR

JIMENEz SANCHEz, SERGIO 52614175L C/ LA CUEÑA 5 SIERO-EL ROSELLON AStURIAS 820485 27/12/2007 94 90,00 O1509CG
JIMENEz SUAREz, JOSE 
ANtONIO

71630013 ANAbEL S SANCHEz 4 3D OvIEDO AStURIAS 826466 07/09/2007 39 60,10 1156CMS

JIMENEz vARGAS, RAIMUNDO 71659865 bARO EL CALDERU 14 1 - S 
EStEbAN DE LAS C 

OvIEDO AStURIAS 851487 18/12/2007 154 90,00 tF4986Az

JORGE MARQUEz, LUISA 10547817 SAN MELCHOR 28 1 C OvIEDO AStURIAS 839799 14/11/2007 146 150,00 O0870Cb
JOSE A LLUNA REIG S L b33249947 MARQUES DE tEvERGA 8 7A OvIEDO AStURIAS 844944 24/10/2007 39 60,10 O8467AN
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JOSE HERRERO, FELIPE 10545640 vILLALbA 33 MANGANESES 
LAMPREANA

zAMORA 850333 15/11/2007 154 90,00 1683bzS

JUAN tORRES, JOSE FRANCISCO 41449538 CAN LLUQUEt POL 8 SE1 6551 - 
SANt JORDI S 

SAN JOSE I. bALEARS 840891 20/09/2007 39 60,10 Ib0531DL

JUNCO FERNANDEz, JORGE 
JAvIER

9381525 AvD NOREÑA 6 2 IzD - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 836901 26/07/2007 39 60,10 9419CRN

JUNQUERA ALvAREz, 
FRANCISCO

10854888 P bUENAvENtURA PDES 11 2 I OvIEDO AStURIAS 846209 26/10/2007 39 60,10 O3996Av

JUNQUERA OLAy, JULIA 71630479 JOAQUIN bLUME 1 2 b OvIEDO AStURIAS 841571 05/10/2007 53 90,00 5380bDD
JURADO DIAz, JORGE 14265047 bARO DE LA CRUz 11 4 D bILbAO vIzCAyA 835661 21/08/2007 39 60,10 bI2601bG
JUROFER CONtRAtAS y SER-
vICIOS SL

b33539198 C/ CARREÑO MIRANDA 11 AvILES AStURIAS 844093 08/10/2007 39 60,10 1475byW

JUROFER CONtRAtAS y SER-
vICIOS SL

b33539198 SEvERO OCHOA 21 AvILES AStURIAS 843882 30/01/2008 72 450,00 1475byW

JUROFER CONtRAtAS y SER-
vICIOS SL

b33539198 SEvERO OCHOA 21 AvILES AStURIAS 843884 30/01/2008 72 450,00 1475byW

KARIM, RAHAL X2273230W FINCA EL SUELtO CHIPRANA zARAGOzA 839689 20/09/2007 39 180,30 O5677bK
KARtMAN y vILLA, bRIAN 
ERNESt

59057273 CALLE PADRE bUENAvENtU-
RA PAREDES 1 1 A 

OvIEDO AStURIAS 838079 17/08/2007 53 90,00 HIJ406

KAzIMIERSKI, StANISLAW X2413903F JUAN XXIII 21 3 C MOStOLES MADRID 840911 23/09/2007 39 180,30 SG6846I
KAzMIERCzAK ARKADIUSz, 
KRzySztOF

712289 C/ FEDERICO DE MARIN 22 2 vALDEMORO MADRID 851114 30/11/2007 154 90,00 SI26635

KOLASA, StANISLAW X2315987W ALLER 31 MIERES AStURIAS 859437 21/01/2008 94 90,00 O0800CH
KORzENIOWSKI MIER, KAtHE-
RINE C

9377677 PRUNEDA NAvA AStURIAS 826470 07/09/2007 39 96,16 8092FGJ

KORzENIOWSKI MIER, KAtHE-
RINE C

9377677 PRUNEDA NAvA AStURIAS 846086 25/10/2007 39 60,10 8092FGJ

KOtAS, MAREK X6947509z CL ARbOLEDA 19 ALCORCON MADRID 840632 25/09/2007 39 180,30 3897bFK
KOtSEv, DENISLAv ALEKSANDR X5755780F POStIGO bAJO 12 OvIEDO AStURIAS 838488 03/09/2007 39 60,10 MU3004CC
KULyK, tEtyANA X2576145F FUENtE DE LA PLAtA 91 4 E OvIEDO AStURIAS 821150 07/09/2007 39 60,10 O1785At
KULyK, tEtyANA X2576145F FUENtE DE LA PLAtA 91 4 E OvIEDO AStURIAS 841624 04/10/2007 39 60,10 O1785At
LA FUENtE, ALvAREz ALvARO 71767777 REvALLINAS SANtA CRUz 

MIERES 
MIERES AStURIAS 846524 07/11/2007 154 90,00 6390DPt

LAGO GONzALEz, bENJAMIN 71646958 CAvEDA 21 1 OvIEDO AStURIAS 843290 20/10/2007 39 60,10 2727bWL
LAGO RODRIGUEz, ALbERtO 
FERNANDO

36098479W GRAN vIA 7 10 A vIGO PONtEvE-
DRA

839591 20/09/2007 39 60,10 9263bHW

LAGUNA DE DIOS, EStEbAN 19972500 LLURAt 3 GANDIA vALENCIA 844241 15/10/2007 39 60,10 5893FSG
LAINEz PARRA, DAIRO ARMEL X4125860M Av DE LAS CIUDADES 10 9 6 GEtAFE MADRID 840356 17/09/2007 39 60,10 O8993bt
LALLENDE LARRALDE, JOSE 
DAvID

9428407 XUACU EL DE SAMA 3 1D OvIEDO AStURIAS 815122 06/08/2007 39 60,10 O5582AP

LALLENDE LARRALDE, SUSANA 71639481 LA PIÑERA 4 - vILLAPEREz OvIEDO AStURIAS 850587 22/11/2007 94 90,00 0724bzb
LAMARCA SANtIRSO, SIMON 9385580 bERMUDEz DE CAStRO 85 1C OvIEDO AStURIAS 847903 22/11/2007 121 60,00 1332CWv
LANCINA SANCHEz, vENANCIO 10787329F ALONSO QUINtANILLA 3 2 GIJON AStURIAS 843084 05/10/2007 39 60,10 3705DMz
LANDAKER SA A73338618 CRtA NvI KM 328, PRADORREy bRAzUELO LEON 843315 31/10/2007 39 60,10 8271DPW
LANDAKER SA A73338618 CRtA NvI KM 328, PRADORREy bRAzUELO LEON 850431 19/11/2007 146 150,00 8271DPW
LANzE LOGIStICA S L b83185058 HORMIGUERAS 175 MADRID MADRID 836456 06/11/2007 72 450,00 0141bRH
LARRALDE ALUNDA, 
FRANCISCO

76952056 CALLE tENDERINA bAJA 173 
1º DC 

OvIEDO AStURIAS 842595 07/10/2007 9 150,25 C4594btH

LARREA LEGARRA, IvAN 78896448 MENENDEz PELAyO 17 2 b GIJON AStURIAS 837939 04/09/2007 39 60,10 8300bMt
LARRIvA bEDOyA, XAvIER 
MANUEL

X5960837L MIGUEL DE UNAMUNO 3 4 C OvIEDO AStURIAS 836925 08/09/2007 53 90,00 O6877bM

LARRIvA bEDOyA, XAvIER 
MANUEL

X5960837L MIGUEL DE UNAMUNO 3 4 C OvIEDO AStURIAS 835164 02/08/2007 39 96,16 O6877bM

LAStRA ALvAREz, ISAbEL 45426192 AvDA DE vIELLA 5 3 A 
LUGONES 

SIERO AStURIAS 852833 21/12/2007 154 90,00 P4258H

LAtRACH, EL HAbIb X7211778J DOCtOR FLEMING 11 3 I 
CAbAÑAQUINtA 

ALLER AStURIAS 838310 27/08/2007 39 60,10 tO9185X

LAvIADES FERNANDEz, MA-
NUEL FELIPE

10803167 LEOPOLDO ALAS 44 2 b GIJON AStURIAS 850253 13/11/2007 94 90,00 O2905bz

LEGON GEStION DE REPARtO 
SL

74093881 POStIGO ALtO 22 OvIEDO AStURIAS 839968 22/10/2007 39 60,10 9180FSz

LEGONzA DOS MIL tRES CONS-
tRUCCIONES SL

b74089491 LILA 4 OvIEDO AStURIAS 848132 27/11/2007 72 450,00 0624DGD

LEGONzA SL b33461864 CALLE LILA 4 OvIEDO AStURIAS 834842 20/07/2007 39 60,10 O7078CD

LENIN IGLESIAS, FERNANDO 42017126J ROSAL 41 3 OvIEDO AStURIAS 826374 18/11/2007 94 90,00 7253Fty

LEON CUEStA, MARIA 
PURIFICACION

9375583 SAN ROQUE 4 b 2DCHA OvIEDO AStURIAS 839755 14/09/2007 53 150,00 9263CPz

LEON FERNANDEz, GENARO 11074083 FELECHOSA 108 ALLER AStURIAS 845783 24/10/2007 53 150,00 1748CLz

LEON y POStIGO SA A26013607 ARbULLONES CALAHORRA LA RIOJA 836361 08/10/2007 72 450,00 0208CXb



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6795

denunciado dnI domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
INF

art. 
INF

Im-
porte Matrícula

LEPINE  MARIE CHRIStINE O010524 vENtURA RODRIGUEz 8 2I OvIEDO AStURIAS 848131 27/11/2007 72 450,00 O1350bv
LIbANIA COELHO, DOMINGOS 
DOS ANJOS

71666643 URb LA LLOSA 36 - FERREROS RIbERA DE ARRIbA AStURIAS 837326 07/08/2007 39 60,10 O3154by

LIMPIEzAS COLOMA SL b74060484 LLANO PONtE 26 OvIEDO AStURIAS 839862 18/09/2007 53 90,00 8682DGD
LIMPIEzAS OSCOS SC b33352162 FUENtE DE LA bRAÑA 29 OvIEDO AStURIAS 831164 23/08/2007 50 100,00 2282Cbz
LIMPIEzAS PAHINO S L b33513714 LOPE DE vEGA 2 - LUGONES SIERO AStURIAS 834228 30/12/2007 91 150,00 5731bDD
LINK ADM SERvICIOS INFORMA-
tICOS SL

b33824996 Av ARGENtINA 132 GIJON AStURIAS 848171 09/01/2008 72 450,00 7463CyK

LIz FERNANDEz, FERNANDO 10557450 vALENtIN MASIP 40 2 A OvIEDO AStURIAS 844762 19/10/2007 39 60,10 O1455CC
LLAMES GARCIA, ANGEL RUbEN 9401291 REyES CAtOLICOS 11 4 OvIEDO AStURIAS 826480 18/09/2007 49 90,00 3206Czv
LLAMES GRANDA, MANUELA 10566593 ALFONSO M DE DIEGO 9 bJ OvIEDO AStURIAS 841475 01/10/2007 39 96,16 9125CMK
LLAMES GRANDA, MANUELA 10566593 ALFONSO M DE DIEGO 9 bJ OvIEDO AStURIAS 844452 11/10/2007 39 60,10 9125CMK
LLAMES vIESCA, JAIME 10397207 ALCALDE GARCIA CONDE 5 4 D OvIEDO AStURIAS 840642 26/09/2007 39 60,10 O7086CF
LLANES IGLESIAS, JOSE MARIA 32794573t C/ tEJO 28 SALtERAS SEvILLA 840144 11/09/2007 39 60,10 8617FSv
LLANES LAvANDERA, MARIA 
DOLORES

9376787 GARCIA CONDE 5 OvIEDO AStURIAS 827068 24/08/2007 39 60,10 8680DPR

LLANEzA ARIzAbALAGA, LAU-
DELINO J

9723408 EvARIStO vALLE 2 2 IzDA GIJON AStURIAS 841232 01/10/2007 53 90,00 4018CGF

LLANEzA MARtIN, ALbERtO 09428582P PLAzA AMERICA DE 7 3 C OvIEDO AStURIAS 841125 24/09/2007 39 60,10 7301bWX
LLANEzA MENDEz, MIGUEL 
ANGEL

11070411 PAbLO RUIz PICASSO 13 1 MIERES AStURIAS 834768 13/09/2007 39 60,10 O6717bU

LLANO GONzALEz, M DEL 
ROSARIO

9359330 ARzObISPO GUISASOLA 16 OvIEDO AStURIAS 834724 10/09/2007 53 150,00 6473bDC

LLAvONA ALvAREz, FEDERICO 
JOSE

9350722 EMILIO COLL 22 POzUELO DE ALARCON MADRID 840601 22/09/2007 39 60,10 HU9864M

LLERA CAbEzA, ANGEL LUIS 10593004 CODORNIz 8 J S P bILbAO bILbAO vIzCAyA 843311 26/10/2007 39 120,20 5628bCR
LLERA CAbEzA, ANGEL LUIS 10593004 CODORNIz 8 J S P bILbAO bILbAO vIzCAyA 849353 02/12/2007 4 90,00 5628bCR
LLObERA CAÑELLAS, MIGUEL 43131533R AvDA REyES CAtOLICOS 456 INCA bALEARES 844158 09/10/2007 39 60,10 1387CWS
LMt FORO COMUNICACION SL b80847585 MANUEL MUIÑO ARROyO 14 MADRID MADRID 848047 27/11/2007 72 450,00 6879CvK
LMt FORO COMUNICACION SL b80847585 MANUEL MUIÑO ARROyO 14 MADRID MADRID 841756 02/10/2007 39 60,10 6879CvK
LO, CHEIKH MbACKE X6896792N RIO NORA 2 4 C OvIEDO AStURIAS 837816 04/09/2007 39 60,10 M8103MX
LO, CHEIKH MbACKE X6896792N RIO NORA 2 4 C OvIEDO AStURIAS 809558 11/09/2007 39 180,30 M8103MX
LObEtE PESCADOR, JOSE LUIS 12700644 Av REyES CAtOLICOS 25 6 C PALENCIA PALENCIA 841147 25/09/2007 39 60,10 P7243I
LObO bAIzAN, ANtONIO 10635882 EL MARRINEtE 26 AvILES AStURIAS 840527 13/09/2007 39 60,10 O0389bJ
LOGIStICA AStUR DEL OCCI-
DENtE S L

b74085689 CALLE FERNANDO vELA 11 OvIEDO AStURIAS 821437 03/07/2007 11 150,00 9938CRX

LOMAS RODADO, vICtOR 19505833 JAIME I 21 20 ALbALAt DELS SORELLS vALENCIA 835454 06/08/2007 39 60,10 8498CMt
LONGO FAzA, MARIA 71636110 ANSELMO CLAvE 22 24 LLOREt DE MAR GIRONA 817423 10/09/2007 39 60,10 4732DyG
LONGO FAzA, MARIA 71636110 ANSELMO CLAvE 22 24 LLOREt DE MAR GIRONA 842579 03/10/2007 53 90,00 4732DyG
LONGO FAzA, MARIA 71636110 ANSELMO CLAvE 22 24 LLOREt DE MAR GIRONA 834007 16/12/2007 94 90,00 4732DyG
LONGO FAzA, MARIA 71636110 ANSELMO CLAvE 22 24 LLOREt DE MAR GIRONA 831151 19/08/2007 50 100,00 4732DyG
LOPES DE bRItO, DIAMANtINO 
NEL

X7594077y AvDA DEL MAR 30 5 Iz OvIEDO AStURIAS 837015 01/08/2007 39 60,10 1194CJz

LOPES DOS, REIS NUbIA X5613660G CAP GRAL GtRREz MELLADO 
5 - POLA DE SIERO 

SIERO AStURIAS 842033 02/11/2007 11 150,00 7900CLv

LOPES GONzALvES, bRUNO 
MIGUEL

11488825A CALLE FUERtES ACEvEDO 
98 3 D 

OvIEDO AStURIAS 840588 21/09/2007 39 60,10 5265DS

LOPES MELO, FDO MANUEL 
OLIvEIRA

11020920 C/ vILA DO CONDE SENHORA 
DE HORA 

MAtOSINHOS 
PORtUGAL

EXtRANJERO 837820 04/09/2007 39 60,10 27bN67

LOPEz  PEREz, EUSEbIO 10552498y CALLE ALFONSO MUÑOz DE 
DIEGO 9 bJ 

OvIEDO AStURIAS 842418 15/10/2007 49 90,00 9125CMK

LOPEz  SUAREz, DAvID 
CORMAR

76964528L CAMINO LOS AbEtOS 4 - LA 
FRESNEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 835310 15/09/2007 39 60,10 O1179by

LOPEz ACEvEDO, bLANCO 
FELIX MARIO

10606529 MANUEL bEDRIÑANA 7 3 b vILLAvICIOSA AStURIAS 853028 27/12/2007 94 90,00 5914CDR

LOPEz AGUDIÑA FERNANDEz, 
PAbLO

53546661Q LLOREU 5 3 C GIJON AStURIAS 849009 19/12/2007 94 90,00 2348FbP

LOPEz AGUDIÑA FERNANDEz, 
PAbLO

53546661Q LLOREU 5 3 C GIJON AStURIAS 849338 14/12/2007 94 90,00 2348FbP

LOPEz ALvAREz, ISRAEL 71662611 SAN MAtEO 14 8b OvIEDO AStURIAS 838359 23/08/2007 39 60,10 O7330Cb
LOPEz ALvAREz, JUAN 
bAUtIStA

10582803 PARtEAyER 23 2D MORCIN AStURIAS 844425 25/10/2007 39 60,10 O4489CF

LOPEz bARRADO, RAFAEL 10865406 RONDA EXtERIOR 31 1 IzQ GIJON AStURIAS 850260 14/11/2007 94 90,00 O5255by
LOPEz CAStRO, JORGE RAUL X3492889v ARtAJONA 24 2C MADRID MADRID 815148 18/10/2007 53 60,10 1888DRb
LOPEz DE, FRUtOS LUIS 
AMERICO

6517302 FINCA LA vIÑA SN SANtA MARIA 
ALAMEDA

MADRID 838163 18/08/2007 53 90,00 4192CDL

LOPEz DOMINGUEz, EMILIO 
IGNACIO

10882481 SAN bORONDON 147 - PyA 
HONDA 

SAN bARtOLOME LAS PALMAS 790133 12/09/2007 39 60,10 1623CGR

LOPEz FERNANDEz, bELEN 53536654 F CEFERINO GONzALEz 34 2 I GIJON AStURIAS 837269 08/08/2007 39 60,10 7030DGt
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LOPEz FERNANDEz, JAIME 9398508 LUIS bRAILE 11 1A - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 844379 19/10/2007 39 60,10 7244CGG

LOPEz FERNANDEz, JAIME 9398508 LUIS bRAILE 11 1A - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 757652 24/11/2007 94 90,00 7244CGG

LOPEz FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

10521363 b MELCHOR G SAMPEDRO 
41 2F 

OvIEDO AStURIAS 826260 02/12/2007 94 90,00 8598bMy

LOPEz FERNANDEz, MARIA 
ANtONIA

52618080 EUROPA 19 2IzDA; ARRIONDAS PARRES AStURIAS 845948 08/11/2007 171 60,00 O7754bL

LOPEz FERNANDEz, RObERtO 09404108y CALLE ANtONIO MAURA 15 2 A OvIEDO AStURIAS 844306 10/10/2007 39 60,10 4441bWJ
LOPEz FERRER, ALEJANDRO 10882286C AvDA  RUFO  GARCIA REN-

DUELES 20 
GIJON AStURIAS 839310 10/09/2007 53 90,00 9367FbD

LOPEz FERRERAS, SERGIO 11426061 Av GALICIA 27 3 b - PIEDRAS 
bLANCAS 

CAStRILLON AStURIAS 846898 12/11/2007 154 90,00 O6803bS

LOPEz FUERtES, MA PILAR 379873 RUFO G RENDUELES 10 2 IzDA GIJON AStURIAS 840233 10/09/2007 39 60,10 GC2846bb
LOPEz GONzALEz, IvAN PAbLO 11437579 PLzA DE LA IGLESIA 8 LAGUNA DE DUERO vALLADOLID 851683 14/12/2007 94 90,00 4820bFz
LOPEz HUEtE, vICtORIANO 50686958 MALDONADO 46 MADRID MADRID 838275 23/08/2007 39 60,10 3075CvH
LOPEz IGLESIAS, CARLOS 
LEANDRO

10520948 Av CONDE StA bARbARA 2 bJ 
LUGONES 

SIERO AStURIAS 839153 21/09/2007 39 60,10 C9268bSR

LOPEz JAMAR, MOLEzUM LUIS 34894842 AvD DE ARtEIJO 6 A CORUÑA A CORUÑA 840100 10/09/2007 39 60,10 6648DGy
LOPEz LLAMES SL b33447517 ALFONSO MUÑOz DE DIEGO 2 OvIEDO AStURIAS 836370 08/10/2007 72 450,00 O1431bP
LOPEz LLAMES SL b33447517 ALFONSO MUÑOz DE DIEGO 2 OvIEDO AStURIAS 848116 27/11/2007 72 450,00 O1431bP
LOPEz LOPEz, JESUS FRANCISCO 45426043 PzA DE LA CONStItUCION 1 - 

LA CARIDAD 
EL FRANCO AStURIAS 846963 12/11/2007 154 90,00 O8480bX

LOPEz LOPEz, WILSON 
FRANCISCO

X3379629D CALLE RAMIRO I 2 5 C OvIEDO AStURIAS 830714 09/08/2007 52 100,00 0834CPX

LOPEz MENENDEz, MARIA FLOR 71606724 GRANADILLA 30 MAJADAHONDA MADRID 851060 30/11/2007 94 150,00 M8450XK
LOPEz MON, M MONSERRAt 9391798 C GASCONA 18 4IzDA OvIEDO AStURIAS 805820 12/09/2007 39 60,10 A4420DX
LOPEz PEREz, CANDIDO 496110 Av LOS MONUMENtOS 61 b OvIEDO AStURIAS 836612 19/07/2007 39 60,10 9781bvC
LOPEz PEREz, M MAGDALENA 9406230 ARGAÑOSA 130 1 E OvIEDO AStURIAS 835211 10/08/2007 39 60,10 O0125bN
LOPEz RIOS, ALvARO 
FERNANDO

X4143015W PADRE SUAREz 35 4 C OvIEDO AStURIAS 837781 01/09/2007 39 60,10 C5200bHM

LOPEz RUA, EtELvINA 71835070 Av ALEMANIA 39 2 D AvILES AStURIAS 790141 19/09/2007 11 150,00 O5497AS
LOPEz RUbIO, CELSO 9357313 MANUEL CUEtO GUISASO-

LA 2 7 
OvIEDO AStURIAS 837117 04/09/2007 39 60,10 7760CCR

LOPEz RUIz, CRIStINA 72499802 bARO SANtA bARbARA 7 HERNANI GUIPUzCOA 845036 08/11/2007 94 90,00 bI3570Ct
LOPEz SIERRA FERNANDEz, 
AMALIO

11365935 RECONQUIStA 18 9 D AvILES AStURIAS 844311 11/10/2007 39 180,30 O6802bL

LOPEz tORAÑO, JOSE LUIS 10581109 SOtO DEL bARCO 9 4 b OvIEDO AStURIAS 826352 30/08/2007 39 60,10 7861CXC
LORENCES CIMA, EMILIANO 9362529 StA ANA DE AbULI 27 b 

MONtERREy 
OvIEDO AStURIAS 850981 29/11/2007 154 90,00 2088FtD

LORENzANA NUÑEz, JOSE 
RAMON

32673050 AvDA EL PARQUE 16 1 A - EL 
ENtREGO 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 840102 05/09/2007 39 60,10 7598FSL

LORENzO AGUILERA, 
FERNANDO

53171719 PzA DE LA MIÑOCA 12 6 A vIGO PONtEvE-
DRA

847342 07/12/2007 39 60,10 5179bKD

LORENzO vILLANUEvA, JOSE 
CARLOS

53505686 FLORENCIO RODRIGUEz 39 
2Iz - POLA DE SIERO 

SIERO AStURIAS 830241 03/08/2007 52 100,00 3574CNy

LOSADA DOzO, RAMIRO 11437983 bELLAMAR 22 bAJO IzDA - StA 
MARIA  

CAStRILLON AStURIAS 840329 12/09/2007 39 60,10 6460Dzz

LOSADA IGLESIAS, JOSE RAMON 34961257 C/ vASCO DIAz tANCON 11 4 b ORENSE ORENSE 841067 25/09/2007 39 60,10 0264FRX
LOzA CORtINA, EDUARDO 10595521 bENJAMIN DE tUDELA 28 3A PAMPLONA NAvARRA 840457 15/09/2007 39 60,10 NA7931AS
LOzA RODRIGUEz, RAMON 76940926 CAMPO DE LA vIÑA 13b tAPIA DE CASARIEGO AStURIAS 826278 17/09/2007 53 60,10 0034CPy
LOzANO bARRUL, RAFAEL 12198393 Av GALICIA 62 2 A GIJON AStURIAS 846131 25/10/2007 53 90,00 O6190Ay
LOzANO GURUMEtA, LUIS 
IGNACIO

50859899 FUENtESPINA 4 MADRID MADRID 838506 06/09/2007 39 60,10 M4699OW

LOzANO SANCHEz, JAvIER 47031093 ANtONIO LOPEz AGUADO 18 MADRID MADRID 840082 06/09/2007 39 60,10 9231FKD
LUACES DE, SERRA ANDERSON 78998372 CAtALUÑA 3 1 C bILbAO vIzCAyA 846239 30/10/2007 39 60,10 2856bFP
LUCAS FERNANDEz, MA DE 
LA PAz

10573159 MELQUIADES ALvAREz 5 6 b OvIEDO AStURIAS 846341 30/10/2007 39 60,10 5175bvW

LUIS MARtINEz, MARIA 
CRIStINA

11760737 PLz LEONOR DE LA vEGA 2 2b tORRELAvEGA CANtAbRIA 840350 13/09/2007 53 90,00 1394CtD

LUMbRERAS DAvILA, JUAN 
CARLOS

50093870 vIÑEGRA 31 G MADRID MADRID 839971 22/10/2007 53 60,10 2809DMP

LUvIyNIFE SL b33587841 LA PIStA 11 5 IzDA MIERES AStURIAS 834119 21/12/2007 94 90,00 O7148bU
M A SUAREz S L b33907346 LA MAtA 57 - FELECHES SIERO AStURIAS 827309 20/07/2007 38 180,30 O2682At
MADROÑAL PEDRAzA, 
EDUARDO

2837339 GRAL ELORzA 77 b 4C OvIEDO AStURIAS 841902 08/10/2007 53 90,00 2553CtS

MADROÑO vELASCO, MARIO 9405936 LA RIERA 4 3E OvIEDO AStURIAS 804454 13/09/2007 39 60,10 O6877CJ
MAGADAN CAStRILLON, 
SECUNDINO

10575055 ARQUItECtO tIODA 1 5 OvIEDO AStURIAS 837277 07/08/2007 39 60,10 O8158Ab
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MAGADAN vAzQUEz, MARIA 
CARMEN

50395917 SANtA tERESA 7 8 A OvIEDO AStURIAS 844848 23/10/2007 39 60,10 O2819bb

MALLA LAPLAzA, IÑIGO 44134791 AzKUENE 32 P 9 4 PASAIA GUIPUzCOA 844307 10/10/2007 39 60,10 7235bKb
MANJON GUERRA, yESICA 71670508 QUIROS CAMPAS 7 1b OvIEDO AStURIAS 847764 07/12/2007 94 90,00 O5033bJ
MANOLACHE, ION X4880141R GRAN CAPItAN 11 - tRObAJO 

DEL CAMINO 
SAN ANDRES 
RAbANEDO

LEON 850923 29/11/2007 171 60,00 7303bDX

MANSO ARbESU, MIGUEL ANGEL 9374127 Av PANDO 3 4C OvIEDO AStURIAS 846661 06/11/2007 94 90,00 O5040Cb
MANzANO JIMENEz, NAtANAEL 71667955R SILLA DEL REy 17 4 b OvIEDO AStURIAS 837299 09/08/2007 39 180,30 O9879bX
MAÑUECO tEJERO, EvA 13299466 RAMON y CAJAL 36 MIRANDA DE EbRO bURGOS 845126 17/10/2007 53 60,10 6172DbC
MAQUI LOPEz, EDUARDO 
MARCIAL

71667030 COvADONGA 12 3 C OvIEDO AStURIAS 820330 30/08/2007 39 60,10 O6536AW

MARCELINO DE, ANDRADE 
ELEINE MARIA

X4640257F FUERtES ACEvEDO 68 7 L OvIEDO AStURIAS 815136 26/09/2007 39 60,10 O9947bJ

MARCO EXCAvACIONES SL b32123309 REAL COEDO EL bARCO OURENSE 850616 22/11/2007 154 90,00 LE6146AH
MARCOS GARCIS, RAMIRO 11061421 ALLER 8 MIERES AStURIAS 845860 18/12/2007 154 90,00 4515bRN
MARIAN bLINDU, ELI X8288821N CALLE NUEvE DE MAyO 2 4 LL OvIEDO AStURIAS 844796 19/10/2007 39 60,10 3522DLL
MARIN ALFONSO, JOSE EvELIO X3976514K GONzALEz bESADA 44 2 OvIEDO AStURIAS 840584 20/09/2007 39 60,10 0891bKL
MARIN SANCHEz, JOSE 
GERARDO

X3860795S AvDA  PUMARIN DE 27 3 DC OvIEDO AStURIAS 826313 22/09/2007 20 600,00 4192FvD

MARQUARDt, GUNNAR X7187921F CL NAvARRA 7 bJ ALMERIA ALMERIA 794047 19/08/2007 53 60,10 M7143KH
MARQUES DE SOUSA, CARLOS 
JOSE

80096445 URIA 72 7C OvIEDO AStURIAS 844088 06/10/2007 39 60,10 7849DFJ

MARQUESINI, MARIA 74866325z C/ LAS NUzAS 24 MALAGA MALAGA 833138 04/07/2007 39 60,10 1527FRM
MARtEAU, FREDERIC 90058630 C/ 2 PL DE LA MAIRIE, 86290 LA 

tRIMOIULLI FRANCIA 
FRANCIA EXtRANJERO 842774 17/10/2007 11 150,00 8736FRG

MARtIN COSSIO, IGNACIO 7495807 GRAL DAvILA 17 1 2 SANtANDER CANtAbRIA 835428 24/09/2007 11 150,00 2442FRS
MARtIN FERNANDEz, M DEL 
CARMEN

11069345 bARRIO ALPERI 20 - LA PEÑA MIERES AStURIAS 820436 28/09/2007 39 60,10 4538CSC

MARtIN LOPEz, ANGELA 53535157 GONzALEz bESADA 39 1 b OvIEDO AStURIAS 846127 24/10/2007 39 60,10 C9045btb
MARtIN PIzCUELA, DAvID 53185276 CtRA DE CHAIN INSUA PONtE 

CALDELAS 
PONtE CALDELAS PONtEvE-

DRA
839825 13/01/2008 94 90,00 GI9295AN

MARtIN PIzCUELA, DAvID 53185276 CtRA DE CHAIN INSUA PONtE 
CALDELAS 

PONtE CALDELAS PONtEvE-
DRA

842733 09/10/2007 39 60,10 GI9295AN

MARtIN RODRIGUEz, 
ARMANDO

42633470 SECERO OCHOA 16 2b MERIDA bADAJOz 837420 10/08/2007 39 60,10 1212DvF

MARtIN vACA, OSCAR 9435146 vICtOR SAEz 4 1E OvIEDO AStURIAS 841806 02/10/2007 39 60,10 1010CWK
MARtIN vALDES, PEDRO 32884596 URb EL REbOLLIN 38 NOREÑA AStURIAS 846897 12/11/2007 154 90,00 A5301DS
MARtIN vALDES, PEDRO 32884596 URb EL REbOLLIN 38 NOREÑA AStURIAS 852771 26/12/2007 154 90,00 A5301DS
MARtINEz  CHAMORRO, PAbLO 
JOSE

71650834S RAMIRO I 9 2 PtA 2 OvIEDO AStURIAS 835218 28/08/2007 39 60,10 O5953bb

MARtINEz  IGLESIAS, MARINO 9378163M C/ JOSE MANUEL bObES 48 bJ LUGO DE LLANERA AStURIAS 847215 19/11/2007 94 90,00 0515DyC
MARtINEz  PALMA, DAvID 28963336b CALLE CARREÑO MIRANDA 

47 4 D 
MIERES AStURIAS 818951 16/05/2007 9 150,25 5742bbW

MARtINEz  RUbIN, ANDRES 11050495F C/ vEGA DEL CIEGO 1 DCHA LENA AStURIAS 833901 20/07/2007 39 60,10 5716DPM
MARtINEz RAUL, CONCEPCION X6573500P AvDA vALENtIN MASIP 21 3b OvIEDO AStURIAS 841233 01/10/2007 39 60,10 O7425by
MARtINEz ACERO, ALvARO 50984817G C/ SANtA MARINA DE PIEDRA-

MUELLE 42 
OvIEDO AStURIAS 837223 07/08/2007 39 60,10 4628FDt

MARtINEz ALONSO, JOSE 
GUILLERMO

10567725F PRUDENCIO GONzALEz 1 5D - 
POSADA DE LLANERA 

LLANERA AStURIAS 845793 28/10/2007 39 60,10 5363bzL

MARtINEz ALvAREz, DAvID 10884616 CMNO CALEROS 7 GIJON AStURIAS 826150 22/11/2007 94 90,00 O4826CD
MARtINEz ALvAREz, DAvID 10884616 CMNO CALEROS 7 GIJON AStURIAS 826041 05/10/2007 39 60,10 O4826CD
MARtINEz ALvEDRO, JOSE 
ANDRES

39656431 SANtA SUSANA 1 ENtLO E OvIEDO AStURIAS 842040 30/10/2007 39 60,10 9643bLH

MARtINEz bARbERO, 
GRACIELA

53542106 URb EL RINCONIN 43 GIJON AStURIAS 844903 19/10/2007 39 60,10 7700CJM

MARtINEz COLLADO, 
CRIStObAL

23220357v CALLE GENERAL ELORzA 
62 3 b 

OvIEDO AStURIAS 825455 07/06/2007 53 90,00 4838FHM

MARtINEz DE, LA MADRID 
bENIGNO

9796109 A bASCARAN ASUNSOLO 3 I 4I OvIEDO AStURIAS 846677 06/11/2007 94 90,00 0368DHN

MARtINEz DIAz, EUGENIA 10539232 FERNANDO vELA 18 3 A OvIEDO AStURIAS 844999 24/10/2007 39 60,10 O8507AW
MARtINEz DObARRO, ISAbEL 32671258 CRtA CAStILLA 317 4 D FERROL A CORUÑA 841300 02/10/2007 39 60,10 0733CtC
MARtINEz FANO, MARIA 
GLORIA

9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 838259 22/08/2007 39 60,10 O1837bW

MARtINEz FANO, MARIA 
GLORIA

9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 842101 23/09/2007 39 60,10 O1837bW

MARtINEz FANO, MARIA 
GLORIA

9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 816096 20/08/2007 39 60,10 O1837bW

MARtINEz FANO, MARIA 
GLORIA

9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 836308 26/09/2007 39 60,10 O1837bW
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MARtINEz FERNANDEz, 
SANtIAGO

13913084 SACRAMENtO 20 6 t OvIEDO AStURIAS 846665 07/11/2007 18 150,00 3467CLL

MARtINEz GARCIA, JOSE 
MANUEL

10197478 CMNO  CAMINO DE LA bELGA- 
LA FRESNEDA 19 

SIERO AStURIAS 850930 26/11/2007 94 90,00 0814FLv

MARtINEz GARCIA, MA 
EUGENIA

9407365 vICtOR SAENz 4 2G OvIEDO AStURIAS 846205 25/10/2007 39 60,10 8244byJ

MARtINEz LAvANDERA, 
MANUEL

10601462 JULIAN CLAvERIA 51 
COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 838053 14/08/2007 39 60,10 O0380Cb

MARtINEz LAvANDERA, 
MANUEL

10601462 JULIAN CLAvERIA 51 
COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 841393 27/09/2007 53 90,00 O0380Cb

MARtINEz LUIS, PAtRICIA 9444039 CONtRANQUIL 21 CANGAS DE ONIS AStURIAS 840756 18/09/2007 39 60,10 7410CFL
MARtINEz MARtINEz, 
ALEJANDRO

9388551 PADRE SUAREz 1 1IzDA OvIEDO AStURIAS 838104 17/08/2007 53 90,00 2824bvv

MARtINEz MARtINEz, 
ALEJANDRO

9388551 PADRE SUAREz 1 1IzDA OvIEDO AStURIAS 846441 05/11/2007 91 150,00 2824bvv

MARtINEz MARtINEz, MANUEL 
JORGE

9388710 CtRA EStACION 21D 3A - SAN 
CLAUDIO 

OvIEDO AStURIAS 840650 27/09/2007 39 60,10 O4047bU

MARtINEz MARtINEz, MARIA 
MERCEDES

71421069 ALONSO DE OJEDA 11 2A SALAMANCA SALAMANCA 849038 24/12/2007 94 90,00 LE7251W

MARtINEz MIRANDA, ALAIN 9410552 CAPItAN ALMEIDA 33 5C OvIEDO AStURIAS 837922 17/09/2007 39 60,10 5150FRb
MARtINEz MONtES, CONStAN-
zA C

11056677 FELECHOSA 23 ALLER AStURIAS 856661 10/01/2008 94 90,00 O6085by

MARtINEz PELLO, ISMAEL 10491312 NICOLAS PEPIN RIvERO 3 3DC OvIEDO AStURIAS 826161 29/07/2007 39 60,10 O5971AP
MARtINEz PRIEtO, LUIS 
ALbERtO

9009947 CARMEN DESCALzO 8 ALCALA DE HENARES MADRID 838362 23/08/2007 39 60,10 4551FML

MARtINEz PRIEtO, LUIS 
ALbERtO

9009947 CARMEN DESCALzO 8 ALCALA DE HENARES MADRID 831036 18/08/2007 50 140,00 4551FML

MARtINEz QUINtANAL, 
MANUEL

10561780 ARMAtILLA 7 - OLLONIEGO OvIEDO AStURIAS 841988 08/10/2007 39 60,10 O0695bL

MARtINEz RIESCO, ANGEL 52591445 ObRAS PUbLICAS 4A CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 837927 03/09/2007 39 60,10 0662CWK
MARtINEz RIEStRA, ANGEL 9421243 PLAzA ESCANDALERA 2 

AtCO 3 
OvIEDO AStURIAS 835113 31/07/2007 53 90,00 8063bRt

MARtINEz RIEStRA, ANGEL 9421243 PLAzA ESCANDALERA 2 
AtCO 3 

OvIEDO AStURIAS 835461 07/08/2007 39 60,10 8063bRt

MARtINEz RIEStRA, ANGEL 9421243 PLAzA ESCANDALERA 2 
AtCO 3 

OvIEDO AStURIAS 838252 21/08/2007 39 60,10 8063bRt

MARtINEz RIEStRA, ANGEL 9421243 PLAzA ESCANDALERA 2 
AtCO 3 

OvIEDO AStURIAS 846118 26/10/2007 53 90,00 3349bvC

MARtINEz RODRIGUEz, JUAN 
ENRIQUE

11049422 ANtONIO SALCES 3 MADRID MADRID 841866 05/10/2007 39 60,10 M5380yW

MARtINEz RODRIGUEz, 
RICARDO

9407993 CARDENAL CIENFUEGOS 3 OvIEDO AStURIAS 846160 29/10/2007 39 60,10 O9958CD

MARtINEz SAEz, PEDRO 
FRANCISCO

7565807 Pz MIGUEL A bLANCO 11 2b ALbACEtE ALbACEtE 847355 21/11/2007 94 90,00 5508FMv

MARtINEz SIERRA, PEDRO 09371541F FRAy CEFERINO 39 2C OvIEDO AStURIAS 826286 29/09/2007 39 60,10 O2028bK
MARtINEz vALDES, 
MARGARItA

10600447 AvDA DEL CRIStO 41 5I OvIEDO AStURIAS 835077 29/07/2007 39 60,10 M4324IH

MAtA FERNANDEz, MARIA 
vICtORIA

16479188 SANtA LUCIA 1 HARO LA RIOJA 843461 01/11/2007 39 60,10 LO8329U

MAtILLA CANGA, ADOLFO 11062666 C/ JUANIN DE MIERES 1 1 MIERES AStURIAS 833479 11/07/2007 39 60,10 1742DHS
MAyORDOMO LOPEz, JUAN 
ANtONIO

45051333 GENERAL ELORzA 73 7A OvIEDO AStURIAS 841463 28/09/2007 39 60,10 O0646bb

MAzARREDO PAMPLO, JAvIER 7487500 JESUS GIL GONzALEz 10 POzUELO DE ALARCON MADRID 822842 22/09/2007 11 150,00 M2619vv
MAzARREDO PAMPLO, JAvIER 7487500 JESUS GIL GONzALEz 10 POzUELO DE ALARCON MADRID 841489 02/10/2007 39 60,10 M2619vv
MAzOzI, EL OUASINI X3181099S LA PEÑA 9 LOS MEROÑOS tORRE PACHECO MURCIA 851515 10/12/2007 94 90,00 J4092N
MbENGUE, MAMADOU X6621599z ALbENIz 14 7 OvIEDO AStURIAS 837607 28/08/2007 39 60,10 O3829bU
MEJIA NAvARREtE, CESAR 
vINICIO

X3251738K URb PARQUESIERRA 9 COLLADO vILLALbA MADRID 842290 17/10/2007 39 60,10 4195FMH

MEJIAS GARCIA, JAIME JESUS 8840083 GARCIA DE PAREDES 16 2b bADAJOz bADAJOz 837336 09/08/2007 39 60,10 8016FCF
MELGAR FERNANDEz, MARIA 
DOLORES

10476780 RIO CARES 2 2 OvIEDO AStURIAS 840516 02/10/2007 39 60,10 9869DDD

MENDEz FERNANDEz, RAMIRO 45431206 CALLE MAXIMILIANO ARbO-
LEyA  3 DCHA 

OvIEDO AStURIAS 834780 14/08/2007 38 90,00 S7832AN

MENDEz GARCIA, ALAIN 45427342 PUERtO PAJARES 9 ESC b 2DC OvIEDO AStURIAS 844754 17/10/2007 39 60,10 7203DDD
MENDEz MENDEz, HUGO 
ANtONIO

71667542 CG vALDES SALAS 11 3 OvIEDO AStURIAS 816191 08/08/2007 11 150,00 5697Dzb

MENENDEz ARCO, JOAQUIN 
RAMON

13871009 PUERtO RICO 29 2Iz GIJON AStURIAS 840835 18/09/2007 53 90,00 8750bXR

MENENDEz bLAzQUEz, ROSA 
ANA

9358177 PADRE SUAREz 35 3 OvIEDO AStURIAS 842465 02/10/2007 53 150,00 8697CLH
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MENENDEz DE, SALAS MARIA 
tERESA

9408341 RONDA DE LOS vIÑEDOS 11 4b JEREz DE LA FtRA CADIz 850748 23/11/2007 154 90,00 vA3560AK

MENENDEz DIAz, IGOR 71895659 EDIF COLISEO 2 6IzDA - LOS 
CAMPOS 

CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 852539 18/12/2007 167 90,00 0270bWC

MENENDEz DIAz, SANtIAGO 71652473K CALLE JOAQUIN vILLA CAÑAL 
9 6 Iz 

OvIEDO AStURIAS 830615 26/07/2007 50 100,00 3589FbP

MENENDEz FARPON, MARIA 
JOSE

9385554 MARQUES DE tEvERGA 3 4A OvIEDO AStURIAS 837752 31/08/2007 39 60,10 O0618CD

MENENDEz FERNANDEz, JOSE 
CONStANtINO

10600866 LAtORES 52 - LAtORES OvIEDO AStURIAS 826451 08/09/2007 39 60,10 3894bvS

MENENDEz GARCIA, 
MARCELINO

09436831t CALLE MAyORAzU 22 5º D OvIEDO AStURIAS 834871 24/07/2007 11 150,00 8643Fbz

MENENDEz GARRIDO, ANA 
MARIA

71628513 CARMEN CONDE 1 1 b CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 847554 19/12/2007 94 90,00 0660bLK

MENENDEz GONzALEz, 
ALEJANDRA

9439907 LORENzO AbRUÑEDO 10 1 D OvIEDO AStURIAS 846201 25/10/2007 39 60,10 O9884AX

MENENDEz MARtINEz, 
vALENtIN

10474082 MOMAyOR 3 - SAN CLAUDIO 
OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 838819 03/09/2007 39 60,10 9702CRX

MENENDEz MENENDEz, LUIS 9443019 vEGA DE CAStRO 3 - vEGA 
DEL CAStRO 

CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 851866 03/01/2008 154 90,00 O5921bX

MENENDEz MENENDEz, LUIS 9443019 vEGA DE CAStRO 3 - vEGA 
DEL CAStRO 

CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 852578 17/12/2007 94 90,00 O5921bX

MENENDEz SANCHEz, ALvARO 10571088 PLzA AMERICA 2 6 D OvIEDO AStURIAS 838847 04/09/2007 39 60,10 1838bbK
MENENDEz SUAREz, MIGUEL 71654465N GASCONA 22 3A OvIEDO AStURIAS 841286 26/09/2007 39 60,10 O8920bM
MENENDEz WINCELLE, M 
bEGOÑA

10599302 RAFAEL DEL RIEGO 2 7D  
SAMA 

LANGREO AStURIAS 837396 14/08/2007 39 60,10 O2075CD

MESA FERNANDEz, MA REyES 76937522 EUGENIA AStUR 1 bAJO tINEO AStURIAS 790149 03/10/2007 53 150,00 3231FtG
MESQUItA bUStO, GAbRIEL 71885503 LA REGUERA 13 G - PIEDRAS 

bLANCAS 
CAStRILLON AStURIAS 844586 18/10/2007 39 60,10 O8349bt

MICHALIK, ADAM PIOtR X7676521H HERMANOS GRANDA 34 1 DR - 
POLA DE LENA 

LENA AStURIAS 846202 25/10/2007 39 60,10 O9832Cb

MIERES FOLLEDO, LUIS 
ALbERtO

9764943 GRAN CAPItAN 3 1C - RAICES 
NUEvO CAStR 

CAStRILLON AStURIAS 826183 12/09/2007 39 60,10 O4794bS

MIGUEL ALtISENt, bEDA 14304626 MIGUEL HERNANDEz 7 MAJADAHONDA MADRID 826318 03/10/2007 53 150,00 9629DPX
MIGUENS DIAz, RENAtO 76951378 LGAR CARROCERA 34 bJ - EL 

ENtREGO 
S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 847480 14/11/2007 154 90,00 6151FNW

MIGUENS DIAz, RENAtO 76951378 LGAR CARROCERA 34 bJ - EL 
ENtREGO 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 851852 14/12/2007 94 90,00 6151FNW

MILLER, DAvID 61106299K CALLE HELECHOS LOS 3 DC 1 C OvIEDO AStURIAS 837553 25/08/2007 39 60,10 4566FSK
MIRAvALLES MACIAS, JAIME 
FRANCISCO

9370545 RAFAEL GALLERO SAINz 23 OvIEDO AStURIAS 841258 25/09/2007 39 60,10 O8324Cb

MOCAN, AURELIAN CONStANtI X8666594X CAPItAN ALMEIDA 12 b OvIEDO AStURIAS 779189 29/11/2007 94 90,00 O6058bD
MODAS GARCIA SELECt SL b74119165 LOPEz OCAÑA 6 AvILES AStURIAS 848156 09/01/2008 72 450,00 1679CvS
MOHAMED, SMALI X1471190 CALLE ARGAÑOSA 18 3 D OvIEDO AStURIAS 846359 30/10/2007 39 60,10 O6556bF
MOHNI SELLES, RICARDO 71658366 J vAQUERO PALACIOS 11 1 A OvIEDO AStURIAS 844345 18/10/2007 53 90,00 O3537bS
MOLANO DOMINGUEz, vICENtA 8806196 EStRELLA 23 bAJO zAMORA zAMORA 840732 17/09/2007 39 60,10 7354bPF
MOLDON ARIAS, PAULINO 11953408 DUQUE DE SEStO 52 MADRID MADRID 842355 27/09/2007 39 60,10 5595CMt
MOLES vELAzQUEz, DAvID 7984148 CtR vIStAHERMOSA 79 bAJO A SALAMANCA SALAMANCA 850234 10/12/2007 94 90,00 3272DPX
MOLINA ALvAREz, MANUEL 
ANtONIO

10581156 PLAzA SALAMANCA 2 5 A 
CORvERA 

CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 837966 15/09/2007 39 60,10 M1008vz

MOLINA NIEtO, MANUEL JESUS 664726 AvDA DE LOS ROSALES 127 MOStOLES MADRID 840686 25/09/2007 39 60,10 7663CSF
MOLtO GONzALEz, MANUEL 
LEON

9440805 PASEO AtLANtICO 32 
CORRALEJO 

LA OLIvA LAS PALMAS 845539 25/10/2007 53 150,00 8215FKM

MONAR RODRIGUEz, WALtER 
ISMAEL

X4139179F C vICtOR CHAvARRI 5 4IzDA OvIEDO AStURIAS 842761 09/10/2007 11 150,00 2943DFK

MONCADA vERA, ESbAR MINOS X5870720Q vAzQUEz DE MELLA 10 6I D OvIEDO AStURIAS 850618 22/11/2007 146 150,00 O9675bP
MONREAL FERNANDEz, MIGUEL 
JESUS

45098635 LA LEGION 10 CEUtA CEUtA 846689 08/11/2007 169 90,00 5641DGM

MONROy PEGUERO, MARIA 
tERESA

10773007 ALARCON 41 5IzDA GIJON AStURIAS 851741 21/12/2007 154 90,00 5235DPS

MONtAJES LLECAN SL b74108069 PG PUENtE NORA CL D 19 - 
LUGONES SIERO 

SIERO AStURIAS 849003 03/12/2007 91 150,00 6663DvK

MONtAÑA GONzALEz, 
ALbERtO

10469532 CAMILO JOSE CELA 10 P4 2b LAS ROzAS DE MADRID MADRID 839545 20/10/2007 39 60,10 M2006SP

MONtAÑA PEREz, MARIA DEL 
MAR

10601708 RIO NARCEA 13 b IzD OvIEDO AStURIAS 839590 20/09/2007 39 60,10 O4439bX

MONtAÑAS ALtO NALON CONS-
tRUCCIONES SL

b33848169 RIO EO 47 GIJON AStURIAS 841370 28/09/2007 39 60,10 2546bPC

MONtERO CARDONA, RICHARD 
ORLANDO

X3960669t RIO tIO COCINAS 4 S ILDEFONSO O GRANJ SEGOvIA 849082 12/12/2007 171 60,00 2956CPS
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MONtERO FERNANDEz, JAvIER 
MANUEL

71646254 Pz LUIS EStRADA 1 5C OvIEDO AStURIAS 840501 13/09/2007 39 60,10 8494CDz

MONtERO FUENtES, MARIA 
DELIA

9352375 AvDA DE COLON 17 4DCHA OvIEDO AStURIAS 850547 22/11/2007 94 90,00 1772DvW

MONtERO SEMEMELAS, NURIA 5391235 FLORANES 44 4 SANtANDER CANtAbRIA 840853 18/09/2007 39 60,10 S4540AS
MONtES GONzALEz, vICtOR 
ANtONIO

9352842 GENERAL ELORzA 70 6 E OvIEDO AStURIAS 835752 11/08/2007 39 60,10 0591CbF

MONtOyA vARGAS, ALbINO 10833731 ADELANtADO LA FLORIDA 
1 2D 

OvIEDO AStURIAS 838474 11/09/2007 39 60,10 O8230bL

MONzON tIzON, JOSE 50412764 vICtORIA 182 UR GRAN 
CHAPA 

PEPINO tOLEDO 822850 25/09/2007 39 60,10 5781FKt

MORALES, MARCELO ADRIAN X4016165C ARLANzA 29 MADRID MADRID 842103 10/10/2007 39 60,10 2005bLX
MORALES INFANtE, JOAQUIN 11492119 AvDA vALENtIN ANDRES 

27 3A 
GRADO AStURIAS 838411 27/08/2007 39 60,10 7822bCW

MOREIRA zAMbRANO, WILSON. 
A.

71726693C ALEJANDRO CASONA 2 4D OvIEDO AStURIAS 838998 10/09/2007 53 150,00 O6970CF

MORENO HOLANDA, ELENA 
MARIA

13934974 LOGROÑO 1 3 IzDA OvIEDO AStURIAS 841215 26/09/2007 39 60,10 3169bzG

MORENO SANCHO, PEDRO 7212672 P COMANDANtE FORtEA 9 
E 3A 

MADRID MADRID 837543 28/08/2007 39 60,10 5774FKM

MORO CRIADO, MANUEL 33756615 tIzONA SN MEDINA DE POMAR bURGOS 826192 03/10/2007 53 90,00 1377DSC
MORO RODRIGUEz, JACObA 9416764 LONGORIA CARbAJAL 2 5A OvIEDO AStURIAS 840944 20/09/2007 39 60,10 O6200Cb
MOURELLE GARCIA, M 
DOLORES

52590021 LA FUENtE 27 4b CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 838384 24/08/2007 39 120,20 O3430Cb

MOURELLE GARCIA, M 
DOLORES

52590021 LA FUENtE 27 4b CANGAS DEL NARCEA AStURIAS 838453 05/09/2007 39 60,10 O3430Cb

MOUtAS CIMADEvILLA, RAFAEL 
M S

10583052 CAMANGO 14 - CAMANGO RIbADESELLA AStURIAS 837540 28/08/2007 39 60,10 O8812CH

MULtIMEDIA PUNtOICOMA SL b33679846 FRAy CEFERINO 23 EtLO b OvIEDO AStURIAS 848165 09/01/2008 72 450,00 2352Dty
MUÑIz SANtOvEÑA, PAtRICIA 71639256 LA COStANA 57 - SOtO DE 

RIbERA 
RIbERA DE ARRIbA AStURIAS 844715 24/10/2007 39 60,10 6841DJM

MUÑO ALvAREz, LEOPOLDO C 09388168M ARMANDO COLLAR 4 2 IzDA OvIEDO AStURIAS 826720 13/09/2007 53 60,10 2671bWP
MUÑOz  PEREz, ADRIAN 71669820A PEREz DE LA SALA 26 3 OvIEDO AStURIAS 837554 25/08/2007 53 90,00 4180FNC
MUÑOz ESPI, MARIA CRIStINA 18967973 OCtAvI tEN I ORENGA 21 vALL DE UXO CAStELLON 850856 26/11/2007 94 90,00 O7664bF
MUÑOz ESPI, MARIA CRIStINA 18967973 OCtAvI tEN I ORENGA 21 vALL DE UXO CAStELLON 852518 18/12/2007 154 90,00 O7664bF
MUÑOz LOMbILLA, JOSE LUIS 32870244 CMNO DE SAN JUAN 1 2 G - LA 

FRESNEDA 
SIERO AStURIAS 851690 17/12/2007 94 90,00 O7169bN

MUÑOz MURILLO, JOSE ANGEL 71767918 LGAR EL PEDROSO 59 - EL 
PEDROSO 

MIERES AStURIAS 846298 12/11/2007 94 90,00 3779FMC

MUÑOz PEREz, vICtORINO 
JOAQUIN

9394019 PEREz DE LA SALA 26 3 OvIEDO AStURIAS 846528 02/11/2007 39 60,10 O9103Az

MUÑOz PEREz, vICtORINO 
JOAQUIN

9394019 PEREz DE LA SALA 26 3 OvIEDO AStURIAS 837434 10/08/2007 39 60,10 O9103Az

MUÑOz PEREz, vICtORINO 
JOAQUIN

9394019 PEREz DE LA SALA 26 3 OvIEDO AStURIAS 794045 28/07/2007 53 90,00 O9103Az

MUSARMI SL b33515057 LA LILA 16 OvIEDO AStURIAS 843471 04/11/2007 94 90,00 O8431CD
MyCSA S L b39292537 PASEO DE PEREDA 30 SANtANDER CANtAbRIA 829745 28/06/2007 39 60,10 7974bvH
NAvA IGLESIAS, JOSE ANtONIO 10540446 FUERtES ACEvEDO 122 1b OvIEDO AStURIAS 831059 13/08/2007 50 100,00 M8839LC
NAvARREtE RUz, DIANA 
LOURDES

X6736873N MANUEL GALINDO 3 MADRID MADRID 844525 05/11/2007 91 150,00 M4442XF

NAvEIRAS NAvEIRAS, MA DEL 
ROSARIO

10556991 MARCOS PEÑA ROyO 35 3 OvIEDO AStURIAS 846221 29/10/2007 39 60,10 0923bLH

NAvES GARCIA, vICtOR 71649616 SAN PEDRO MEStALLON 21 2b OvIEDO AStURIAS 838735 25/09/2007 53 90,00 0083DLC
NAzARA FAbEIRO, JOSE 10585226 AvDA PUMARIN 36 5 D OvIEDO AStURIAS 841529 05/11/2007 94 90,00 O9933bv
NAzARA FAbEIRO, JOSE 10585226 AvDA PUMARIN 36 5 D OvIEDO AStURIAS 815145 17/10/2007 39 60,10 O9933bv
NAzARA FAbEIRO, JOSE 10585226 AvDA PUMARIN 36 5 D OvIEDO AStURIAS 837466 20/08/2007 53 90,00 O9933bv
NAzARA FAbEIRO, JOSE 10585226 AvDA PUMARIN 36 5 D OvIEDO AStURIAS 838246 24/08/2007 39 60,10 O9933bv
NDONGO, yDEttE X2732928E FRAy JUAN 1 7 C bILbAO vIzCAyA 838678 27/08/2007 53 90,00 bI4016CH
NGOMO MbA, SANtIAGO X0879983A COStA RICA 30 2 A GRANADA GRANADA 834652 23/08/2007 39 60,10 M4733UH
NIbENNAOUNE, MOHA X6357340W CAzALLA CMNO vEREDA 

ALtA N 
LORCA MURCIA 846480 02/11/2007 53 90,00 3262FvN

NIEtO GARCIA, SEvERINO 10578987 MARQUES DE tEvERGA 8 5 C OvIEDO AStURIAS 837347 10/08/2007 39 60,10 8111DJD
NIEtO GARCIA, SEvERINO 10578987 MARQUES DE tEvERGA 8 5 C OvIEDO AStURIAS 846815 05/12/2007 94 90,00 8111DJD
NINALAyA vILA, CARLOS 
ALbERtO

X3013984H AvDA PUMARIN 25 4 OvIEDO AStURIAS 834809 30/07/2007 49 90,00 O3469bM

NOAGUA C b E74160177 C FRAy CEFERINO 10 2 D OvIEDO AStURIAS 846010 29/10/2007 39 60,10 3909CHH
NOGUEIRA, JOAO ALEXANDRA P1407726 C/ CAMILO CAStELAO bRAN-

CO - vILAR DO PARAISO 6 
vILANOvA DE CAIA 

PORtUGAL EXtRANJERO 838058 16/08/2007 39 60,10 1842zv

NOGUEIRA DELGADO, JULIO 10558144 PLAzA RIEGO DE 1 4º A OvIEDO AStURIAS 826091 30/08/2007 39 60,10 1986DzR
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NOGUEIRA FERNANDEz, JOSE 
MANUEL

34961397 DULCINEA 48 2b FUERtEvENt PUERtO DEL ROSARIO LAS PALMAS 845195 04/12/2007 94 90,00 8108DMK

NORbAL PRINCIPADO SL b33598657 AzCARRAGA 35 OvIEDO AStURIAS 836353 08/10/2007 72 450,00 M5633SN
NORbAL PRINCIPADO SL b33598657 AzCARRAGA 35 OvIEDO AStURIAS 848128 27/11/2007 72 450,00 M5633SN
NORbAL PRINCIPADO SL b33598657 AzCARRAGA 35 OvIEDO AStURIAS 838917 14/09/2007 39 60,10 M5633SN
NORIEGA GONzALEz, ROGELIO 76951379 tEtUAN 8 - SOtRONDIO S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 833732 25/07/2007 39 60,10 O8190by
NORIEGA LLORENtE, ANA ROSA 10834846 POEtA ANGEL GONzALEz 

10 1Q 
GIJON AStURIAS 840344 13/09/2007 39 180,30 M0146Wb

NORIEGA LLORENtE, ANA ROSA 10834846 POEtA ANGEL GONzALEz 
10 1Q 

GIJON AStURIAS 840604 22/09/2007 39 180,30 M0146Wb

NOSA, DOUGLAS X3001535N PL FUEROS 7 3 D bARAÑAIN NAvARRA 840177 07/09/2007 53 90,00 NA8194AN
NOStI CORRALES, MARIA 
ISAbEL E

10790146 CAtALUÑA 13 7 A GIJON AStURIAS 845089 08/10/2007 39 60,10 O9011bM

NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 PL PRIMO RIvERA 1 2 Pt 17 OvIEDO AStURIAS 843093 05/10/2007 39 60,10 O3361CG
NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 PL PRIMO RIvERA 1 2 Pt 17 OvIEDO AStURIAS 843599 10/11/2007 94 90,00 O3361CG
NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 PL PRIMO RIvERA 1 2 Pt 17 OvIEDO AStURIAS 837936 04/09/2007 39 96,16 O3361CG
NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 PL PRIMO RIvERA 1 2 Pt 17 OvIEDO AStURIAS 831194 21/08/2007 50 100,00 O3361CG
NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 CALLE ARGAÑOSA 97 b 7 M OvIEDO AStURIAS 827887 27/06/2007 53 30,05 7312FND
NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 PL PRIMO RIvERA 1 2 Pt 17 OvIEDO AStURIAS 843444 04/11/2007 94 90,00 O3361CG
NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 817461 14/10/2007 39 60,10 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 849351 02/12/2007 94 90,00 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 839620 14/11/2007 94 90,00 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 844265 16/10/2007 53 90,00 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 842306 06/10/2007 39 60,10 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 838639 25/08/2007 39 60,10 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 838628 22/08/2007 53 90,00 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 835901 19/08/2007 39 60,10 6801DNH

NOyON vELASCO, MARIA 
bLANCA

10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 826370 04/11/2007 94 90,00 6801DNH

NUÑEz SANCHEz, JOSE CARLOS 74858580C CARRERO bALMES 4 1A vILASECA tARRAGONA 842169 19/11/2007 94 90,00 8560DKJ
ObLU, vALENtIN X4880204H S IGNACIO DE LOyOLA 48 3b LEON LEON 850922 29/11/2007 171 60,00 8854DzH
ObRAS vERtICALES DE AStU-
RIAS SL

b74069154 ANAbEL SANtIAGO SANCHEz 
4 

OvIEDO AStURIAS 842792 08/10/2007 39 60,10 6101DRX

ObRAS y SOLERAS 2007 SL b74211343 DOÑA ILUMINADA 1 b OvIEDO AStURIAS 811657 25/09/2007 39 60,10 O7568bM
ObRAS y SOLERAS 2007 SL b74211343 DOÑA ILUMINADA 1 b OvIEDO AStURIAS 843083 05/10/2007 39 60,10 O7568bM
OCEtE RUbIO, MARIA ELvIRA 27837288 REPUbLICA ARGENtINA 32 3 A SEvILLA SEvILLA 837571 29/08/2007 39 60,10 2062DtC
OCNIvEL DOS MIL DOS SL b62127600 CERDANyOLA 75 S CUGAt DEL vALLES bARCELONA 836454 06/11/2007 72 450,00 7101bDW
ODRIOzOLA ARAMbERRI, JOSE 15273678 SAN FRANCISCO 21 3C ELGOIbAR GUIPUzCOA 852684 19/12/2007 154 90,00 6565bCv
OJEDA LOPEz, JOSE MANUEL 71614544 CAMINO DE LA LLOSA 34 - LA 

FRESNEDA 
SIERO AStURIAS 841187 27/09/2007 39 60,10 0599CbF

OLAy CANGA, MARCOS 
ANtONIO

52610868 ALCALDE MAtAMOROS 27 3A NOREÑA AStURIAS 825809 02/09/2007 39 60,10 9143bbD

OLIvA FANO, LUIS JENARO 09420760y RIO SAN PEDRO 1 2 C OvIEDO AStURIAS 842921 09/10/2007 39 60,10 1999FMz
OLIvA PEREz, RAFAEL 11354962 SANCHEz CALvO 2 1 b AvILES AStURIAS 851132 30/11/2007 91 150,00 O1642bz
OLIvEIRA ACEbEDO, JULIO 10600253 COMANDANtE vALLESPIN 

11 5b 
OvIEDO AStURIAS 838078 17/08/2007 53 90,00 1366CGy

OLIvEIRA ACEbEDO, JULIO 10600253 COMANDANtE vALLESPIN 
11 5b 

OvIEDO AStURIAS 843813 07/12/2007 92 90,00 1366CGy

OLIvEIRA ACEvEDO, JUAN 
CARLOS

10579680 RIO SELLA 4 4b OvIEDO AStURIAS 838663 23/08/2007 53 150,00 O5550bX

ONDINA PEREz, M 
MONtSERRAt

9386707 CtRA DE PANDO 43 1A OvIEDO AStURIAS 821420 30/08/2007 53 150,00 5153bHX

OPARIUC, FLORIN X5878818H LGAR tORNON 23 bJ - tORNON vILLAvICIOSA AStURIAS 828635 06/11/2007 94 90,00 4949CLC

ORDOÑEz FERNANDEz, 
ORLANDO

5572135 SAN tELMO 80 - SAN tELMO 
COLUNGA 

COLUNGA AStURIAS 840045 07/09/2007 39 60,10 O5577bM

ORDOÑEz GUtIERREz, MA 
bEGOÑA

11398509 LA MAGDALENA 26 11 C AvILES AStURIAS 846584 05/11/2007 154 90,00 O4171bP

OREJARENA DIAz, LAURA X2880779y CAMPO DE LA vEGA 8 3 OvIEDO AStURIAS 838312 27/08/2007 39 60,10 O4443bv

OREJARENA DIAz, LAURA X2880779y CAMPO DE LA vEGA 8 3 OvIEDO AStURIAS 838262 22/08/2007 39 60,10 O4443bv

ORIHUELA SANCHO, RODOLFO 
DAvID

9431845 AvENIDA DEL CRIStO 5 OvIEDO AStURIAS 844841 22/10/2007 39 60,10 O2950CJ
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ORtEGA GARCIA, CELEStINA 
vERONICA

9435615 JARDIN PRINCIPADO 5 2b - 
CORREDORIA OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 844899 27/10/2007 39 60,10 O6984bN

ORtEGA GARCIA, JOSE MARIA 52086110 PUERtO DE PAJARES 4 2A OvIEDO AStURIAS 843237 16/10/2007 39 60,10 2937Cby
ORtEGA PORRAS, MODEStO 71636906 C SARIEGO 2 4D OvIEDO AStURIAS 835848 30/08/2007 39 60,10 2500CHS
ORtO GARCIA RAMOS SL b33823493 POL IND ROCES GIJON AStURIAS 849247 13/01/2008 4 90,00 9799CFt
OSORIO PEStAÑA, FLORENtINO 9681057 18 DE JULIO 44 5 F LEON LEON 831149 01/09/2007 50 100,00 LE5247AJ
OSORO HERNANDEz, ANA MA 10582309 vALENtIN MASIP 1 1 IzD OvIEDO AStURIAS 834733 06/09/2007 39 60,10 O2976bv
OSORO HERNANDEz, ANA MA 10582309 vALENtIN MASIP 1 1 IzD OvIEDO AStURIAS 831016 07/09/2007 50 100,00 O2976bv
OSORO HERNANDEz, ANA MA 10582309 vALENtIN MASIP 1 1 IzD OvIEDO AStURIAS 836750 21/08/2007 39 60,10 O2976bv
OSORO HERNANDEz, ANA MA 10582309 vALENtIN MASIP 1 1 IzD OvIEDO AStURIAS 846659 06/11/2007 154 90,00 O2976bv
OtERO DURAN, LUCIA 9427537 MERDAGO 9 1A OvIEDO AStURIAS 837846 05/09/2007 39 60,10 O9183bC
OUbIÑA tELMO, JAvIER 53169594 LA GALGUERA LLANES LLANES AStURIAS 851253 04/12/2007 94 90,00 1370FDL
OvIAÑO SUAREz, MARCO 
ANtONIO

11426879 G GARCIA DE LA CONCHA 2 3I CUDILLERO AStURIAS 850729 22/11/2007 154 90,00 6629DGv

OyONO tOMPSON, DAvID 
FAUStO

71650957 DANIEL MOyANO 17 3 C OvIEDO AStURIAS 839899 20/09/2007 9 150,25 LE2676z

PAISANO ALvES, FERNANDO 9372141 SOGRANDIO DE ARRIbA SN 
SOGRANDIO 

OvIEDO AStURIAS 794110 21/11/2007 65 150,00 4281FMC

PALACIO ADEJA, MARtA 09421741K Av PEPIN RODRIGUEz 7 2C EI 
COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 826166 29/07/2007 39 60,10 5851Fbb

PALACIO ADEJA, MARtA 09421741K Av PEPIN RODRIGUEz 7 2C EI 
COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 841834 04/10/2007 39 60,10 8690CNb

PALACIO LOPEz, vIRGILIO 11380283 CIMADEvILLA 11 3b OvIEDO AStURIAS 837808 03/09/2007 39 60,10 O4270bU
PALACIOS, JOSE LUIS X4986673C MANUELA DEL RIO 3 3 D GRADO AStURIAS 846470 02/11/2007 11 150,00 7583DRD
PALACIOS, JOSE LUIS X4986673C MANUELA DEL RIO 3 3 D GRADO AStURIAS 850113 14/11/2007 94 90,00 7583DRD
PALENCIA GUERRA, MA ROSA 12179282 CAMPOAMOR 28 2E OvIEDO AStURIAS 841699 10/10/2007 53 90,00 O8904AL
PALOMINO DOMINGUEz, MA 
MERCEDES

37681699 SAN LAzARO 46 2D OvIEDO AStURIAS 825805 02/09/2007 39 60,10 O6097bD

PAN, SHIyING X2516457G Av CONDOMINA 54 5 A ALICANtE ALICANtE 842104 11/10/2007 53 150,00 1681DvL
PAN FLANDRIA S L b33444910 POLG INDUS LOS PEÑONES S N 

LUGONES 
SIERO AStURIAS 839363 22/09/2007 49 90,00 O8391AP

PANADERIA ARGAME SL b74159484 C/ ARGAME MORCIN AStURIAS 848114 27/11/2007 72 450,00 O5073bH
PANADERIA ARGAME SL b74159484 C/ ARGAME MORCIN AStURIAS 848036 27/11/2007 72 450,00 O5073bH
PANADERIA ARGAME SL b74159484 C/ ARGAME MORCIN AStURIAS 848041 27/11/2007 72 450,00 O5073bH
PANIAGUA RAMIREz, 
FREDESvINDA

X2050796R RAFAEL GALLEGO SAINz 19 3D OvIEDO AStURIAS 845651 17/10/2007 39 60,10 O4919bz

PANtIGA FERNANDEz, CARLOS 71647449 JOSE MENENDEz CARREÑO 
3 2b 

OvIEDO AStURIAS 815711 09/08/2007 53 150,00 0089CtD

PAÑOS INtERSPORt S L b30489785 C/ ARENAL 22 SUCUR MADRID MADRID 834875 02/08/2007 53 150,00 2640DGP
PAREDES MENENDEz, JUAN 
LUIS

11066833 LA vEGA 46 4 DERECHA MIERES AStURIAS 846714 09/11/2007 154 90,00 3224CXS

PAREDES y SELLAN S L b33811738 COvADONGA 46 GIJON AStURIAS 834550 02/10/2007 39 60,10 O4885Cb
PASCAL, JEROME X3190973E bARRI LA FONt 45 PALS GIRONA 838038 20/08/2007 39 60,10 4839bGR
PASCUAL MADRIGAL, CRIStINA 
A

9434682 COAÑA 18 7 C OvIEDO AStURIAS 817098 22/08/2007 39 60,10 1966bDH

PASCUAL SOUtO, MARIA JOSE 34948752 C LAMAS CARvAJAL 10 2 OURENSE OURENSE 850067 13/11/2007 94 90,00 4023DHK
PAStOR RIvERA, ANtONIO 33478273 AvDA DE LA LIbERtAD 89 ELCHE ALICANtE 837408 09/08/2007 53 90,00 8346FFC
PAtALLO FERNANDEz, 
DOMINGO

9359332 vAzQUEz DE MELLA 10 10 IzD OvIEDO AStURIAS 845421 22/10/2007 39 60,10 O3040AX

PAtAtAS ARDURA S L b33445404 PAREDES 24 - LUGONES SIERO SIERO AStURIAS 848129 27/11/2007 72 450,00 O2397bK
PAtRICIO FLORES, EDISON X5097071X ROSAL 49 1G OvIEDO AStURIAS 842915 08/10/2007 39 60,10 O5643bv
PAtRICIO FLORES, EDISON X5097071X ROSAL 49 1G OvIEDO AStURIAS 846626 05/11/2007 154 90,00 O6747bM
PAvEL, CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 817097 20/08/2007 39 60,10 O2164AL
PAvEL, CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 840176 07/09/2007 39 60,10 O2164AL
PAvEL, CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 838355 22/08/2007 39 60,10 O2164AL
PAvEL, CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 837579 27/08/2007 39 60,10 O2164AL
PEINADOR NAvES, FRANCISCO 
JESUS

9384293 RIO CAUDAL 7 7 I OvIEDO AStURIAS 846041 25/10/2007 39 60,10 O7953CJ

PELAEz ALvAREz, ANGEL LUIS 76576020 zAPAtERIA 9 1 A CORUÑA A CORUÑA 840586 20/09/2007 39 60,10 9910DtC
PELAEz QUERO, EDUARDO 52092622 AvDA MENENDEz y PELAyO 4 MADRID MADRID 815140 14/10/2007 39 60,10 M2246tL
PELLON RUIz, JOSE LUIS 13704912v vEtUStA 42 OvIEDO AStURIAS 818853 25/08/2007 39 60,10 3560bMN
PENDAS bLANCO, ELOINA 
AMPARO

9373198 JUNCO 2 RIbADESELLA AStURIAS 821138 04/09/2007 11 150,00 0076CtJ

PENEDO yUGUEROS, MANUEL 10459066 CASAS DEL MONtE 1 - SAN 
CLAUDIO 

OvIEDO AStURIAS 856653 09/01/2008 154 90,00 O2252bX

PEÑARANDA REtES, ANDONI 32832394 ANDRA MARI 9 2 IzDA DURANGO vIzCAyA 846744 08/11/2007 94 90,00 9845CMM
PEON ALONSO, M NIEvES 52611928 bERMUDEz DE CAStRO 35 bJ OvIEDO AStURIAS 816219 03/09/2007 38 180,30 O3112Cb
PEON ALONSO, M NIEvES 52611928 bERMUDEz DE CAStRO 35 bJ OvIEDO AStURIAS 840715 18/09/2007 39 60,10 O3112Cb
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PERAL LOPEz, ELOy 52612060 SANtIANES SARIEGO AStURIAS 851603 10/12/2007 94 90,00 9572FCS
PERALtA FUENtES, GREGORIA 10530628 FRANCISCO REItER 8 OvIEDO AStURIAS 843817 09/12/2007 94 90,00 4571bDy
PERALtA FUENtES, GREGORIA 10530628 FRANCISCO REItER 8 OvIEDO AStURIAS 839681 17/09/2007 39 60,10 4571bDy
PERALtA FUENtES, GREGORIA 10530628 FRANCISCO REItER 8 OvIEDO AStURIAS 839464 28/09/2007 39 60,10 4571bDy
PEREDA ALvAREz, MANUEL 
ANGEL

9367368 vICtOR HEvIA 21 1J OvIEDO AStURIAS 844160 09/10/2007 53 90,00 O9781CG

PEREDA GUtIERREz, RICARDO 32884260 Av DEL PARQUE 6 2D - EL 
ENtREGO 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 849683 11/12/2007 154 90,00 8721bNC

PEREIRA DESA, LEANDRO X7419882J AvDA DE PORtUGAL 36 2 IzDA PONFERRADA LEON 838468 10/09/2007 39 60,10 4366bLX
PEREIRA GOELHO, ILIDIO 11028453E C/ JOSE GONzALEz MUNIELLO 

4 1 D CANDAS 
CARREÑO AStURIAS 838009 13/08/2007 39 60,10 6709Jv

PEREIRA IGLESIAS, MIGUEL 
ANGEL

10192792C PASEO DEL CODES 3 CAStROCONtRIGO LEON 846558 08/11/2007 94 90,00 LE8366AG

PEREIRA SANtOS, MARIA DE 
FAtIMA

X1613974H Av DE PRUDENCIO GONzALEz 
6 - POSADA DE LLANERA 

LLANERA AStURIAS 828014 28/09/2007 53 90,00 O7366CJ

PEREIRA-MOzO AzEvEDO, 
CHARLES

X6597820v C/ ERCILLA 24, PORtAL 2A MADRID MADRID 845110 01/12/2007 56 150,00 7739bbK

PEREIRA-MOzO AzEvEDO, 
CHARLES

X6597820v ERCILLA 24 2 A MADRID MADRID 816820 05/12/2007 167 90,00 M2640PP

PEREz ALvAREz, M ELENA 45432319 AvDA DE GALICIA 34 2A LUARCA AStURIAS 851878 11/12/2007 154 90,00 O6543CJ
PEREz bECERRA, RAFAEL 
ANtONIO

9437222 AvDA DE GALICIA 42 6 A OvIEDO AStURIAS 835738 10/09/2007 39 60,10 9433FSG

PEREz CARRASCO, GLORIA 33268588 Av CAMELIAS 101 5 b vIGO PONtEvE-
DRA

837899 14/09/2007 39 60,10 9264FFb

PEREz DIAz, MANUELA 71844952 EL CALELLO LA GARGANtA-
DA LANGREO 

LANGREO AStURIAS 837712 30/08/2007 39 60,10 4168bzy

PEREz FERNANDEz, JOSE 
MANUEL

10536583 LOS ROSALES 27 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 839760 19/09/2007 53 90,00 6466CNM

PEREz FERNANDEz, MARIA 
ANGELES

71620793 LA SIERA 4 - EL CONDADO LAvIANA AStURIAS 846096 26/10/2007 53 90,00 O7759bN

PEREz GAbARRE, JAIME 71681782 XUACU DE SAMA 1 1A OvIEDO AStURIAS 831055 13/08/2007 50 100,00 O5337bJ
PEREz GOMEz, MARCELINO 71869462 CERvANtES 10 6 b OvIEDO AStURIAS 839038 17/09/2007 53 90,00 4394FPG
PEREz GOMEz, MARCELINO 71869462 CERvANtES 10 6 b OvIEDO AStURIAS 831041 24/08/2007 50 100,00 4394FPG
PEREz GONzALEz, LUIS ELOy 23264183 QUINtANA 9 AGUILAS MURCIA 840672 16/09/2007 39 60,10 7424FtM
PEREz GONzALEz, MODEStO E 10567105 ARGUELLES 27 2C OvIEDO AStURIAS 831049 27/08/2007 50 100,00 O1137bv
PEREz LOGARES, bENJAMIN 32882784 CALLE REGENtA LA 1 APR 1 OvIEDO AStURIAS 827687 09/08/2007 53 150,00 C6536bSF
PEREz LOPEz, ELENA 50228055 CODORNIz 8 6b MADRID MADRID 844478 11/10/2007 39 60,10 8950CFS
PEREz MARtIN, ANtONIO 11647170 HNOS FELGUEROSO 6 2 - POLA 

DE SIERO 
SIERO AStURIAS 840212 10/09/2007 53 90,00 2889DLv

PEREz MARtINEz, RAMON 
ISIDORO

9763825 MARtIN GRANIzO 3 LEON LEON 847126 05/11/2007 94 90,00 O6136CH

PEREz MEDINA, MIGUEL 10601673 AvDA GALICIA 18 3 IzDA OvIEDO AStURIAS 837521 27/08/2007 39 60,10 O6265bv
PEREz PEREz, MIGUEL 76940047 bUStO LUARCA AStURIAS 826718 02/09/2007 53 150,00 7034bKt
PEREz PUCHAL, OSORO 
FRANCISCO

71637206 vALENtIN MASIP 1 1 Iz OvIEDO AStURIAS 841569 05/10/2007 39 60,10 2751DSD

PEREz RODRIGUEz, FRANCISCO 52620315 EL CRUCERO 4 tINEO AStURIAS 836995 16/08/2007 53 90,00 3395DRF
PEREz-FONtAN FERNANDEz, 
JOSE FERNANDO

32874847G C/ AvDA DE LA PAz-EL EN-
tREGO 9 3 

SAN MARtIN DEL REy 
AURELIO

AStURIAS 831131 23/08/2007 52 100,00 7099CPS

PHONO PLUS SL b33579079 SEvERO OCHOA 2 OvIEDO AStURIAS 839766 19/09/2007 11 150,00 6924DPy
PICAREtE, JOAQUIN CASIMIRO X1765090R URb LA LLOSA 4 - FERREROS RIbERA DE ARRIbA AStURIAS 826160 30/07/2007 39 60,10 7298DWG
PINEDA RONDON, OSCAR 
AICARDO

X6355327J C NORbERtO ALMANDOz 1 8 F RENtERIA GUIPUzCOA 847164 27/11/2007 56 150,00 5866DMt

PINKy Cb E74130063 HIStORIADOR URIA 5 bJ OvIEDO AStURIAS 834781 15/08/2007 39 60,10 C8431bRz
PINtURAS LUIS ALbERtO SL b09217803 LUIS ALbERDI 10 bURGOS bURGOS 845749 12/11/2007 152 90,00 7826DKz
PINtURAS RObLEDO S L L b74050238 C I HERRERO GARRALDA 3 OvIEDO AStURIAS 837727 30/08/2007 39 60,10 7901Dyv
PINtURAS y DECORACION 
tONI SL

b33790429 MARIANO POLA 45 bAJO GIJON AStURIAS 848104 27/11/2007 72 450,00 O7524bN

PIÑERO vILLANUEvA, JUAN J 9390025 DANIEL MOyANO 26 4D OvIEDO AStURIAS 826838 09/08/2007 39 60,10 5381bHX
PIRAME GARCIA, FLORA 35997657 MARtINEz GARRIDO 71 6 D vIGO PONtEvE-

DRA
834894 29/08/2007 53 60,10 PO9589AW

PIRAME GARCIA, FLORA 35997657 MARtINEz GARRIDO 71 6 D vIGO PONtEvE-
DRA

841964 15/10/2007 39 60,10 PO9589AW

PIRAvAN SL b33912692 SOLEDAD 10 b GIJON AStURIAS 840219 11/09/2007 39 60,10 O3452CD
PIRvULESCU, EMIL ALEXANDRU X8292578C RAFAEL ALtAMIRA 5 11C OvIEDO AStURIAS 835317 23/09/2007 39 60,10 O7469AN
PIzARRO MENDO, MARCELIANO 50079469 bAILEN 2 ALCORCON MADRID 835162 31/07/2007 39 60,10 2775Fbt
PLAGAStUR C b E33414368 JERONIMO IbRAN 3 OvIEDO AStURIAS 836369 08/10/2007 72 450,00 O8473bW
PLAzA NIEtO, RAQUEL 43062317 FRCO ALvAREz MtNEz 11 1 b - 

POSADA DE LLANER 
LLANERA AStURIAS 851639 13/12/2007 91 150,00 3248CCy

POLLEDO MARtIN, M JOSE 9431986 INDEPENDENCIA 22 5D OvIEDO AStURIAS 843216 04/11/2007 171 60,00 9335FLD
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PONS ALvAREz, MIGUEL 10866439 FINCA SANtARUA SN CARREÑO-CANDAS AStURIAS 827272 21/12/2007 154 90,00 8446FJL
PORtELA IGLESIAS, DARIO 10600113 ARGAÑOSA 134 2H OvIEDO AStURIAS 828652 17/11/2007 94 90,00 3092CvR
PORtO FERNANDEz, LUIS 
MOISES

33796724 EL PONtON 3 3 D OvIEDO AStURIAS 845781 23/10/2007 53 150,00 O0253Cb

POSADA RODRIGUEz, MARCOS 9438329 GUILLERMO EStRADA 2 5 D OvIEDO AStURIAS 838261 22/08/2007 39 60,10 5124DtS
POSADA tORRE, IGNACIO 71765704 AvDA AStORGA 75 - LA vIR-

GEN DEL CAMINO 
vALvERDE DE vIRGEN LEON 844657 16/10/2007 39 60,10 2111FKL

POSADA tORRE, IGNACIO 71765704 AvDA AStORGA 75 - LA vIR-
GEN DEL CAMINO 

vALvERDE DE vIRGEN LEON 843506 06/11/2007 94 90,00 2111FKL

POSADA tORRE, IGNACIO 71765704 AvDA AStORGA 75 - LA vIR-
GEN DEL CAMINO 

vALvERDE DE vIRGEN LEON 811659 04/10/2007 39 60,10 2111FKL

POzO FERNANDEz, AGUStIN 70996706 AvD DE PUMARIN 46 3C OvIEDO AStURIAS 838196 22/08/2007 39 180,30 6555FGR
POzUELO SANtOS, JOSE LUIS 11369354 AUGUStO JUNQUERA 35 4b OvIEDO AStURIAS 844273 17/10/2007 39 120,20 O8907AS
PRADA bARRIENtOS, ANA 
MARIA

9428269 AvDA DE OvIEDO 59 2IzDA - 
LUGONES SIERO 

SIERO AStURIAS 850955 28/11/2007 154 90,00 O7900bW

PRADO PALACIOS, JAIME 10394006 CARLOS ASENSIO bREt 31 4A OvIEDO AStURIAS 846808 03/12/2007 154 90,00 9058CXv
PRENDES MENENDEz, ANtONIO 11395035 MOStOLES 9 3 DCHA GIJON AStURIAS 839764 19/09/2007 53 150,00 9110DPN
PREStAMO ALONSO, RUbEN 
CIRO

52612708R CAMAS CAMAS CAbRANES CAbRANES AStURIAS 842048 23/12/2007 94 90,00 9593DbK

PRIEGO CAÑEDO, AbELARDO 9414989 EL CAMPON 2 4 A GRADO AStURIAS 853279 03/01/2008 91 150,00 8618CbN
PRIEtO CAMPOS, ANtONIA 10289098 AvDA DEL CRIStO 5 2 G OvIEDO AStURIAS 844372 18/10/2007 39 60,10 4838DvN
PRIEtO GARCIA, DAvID 71646012 LUIS SELA SAMPIL 4 1 D OvIEDO AStURIAS 846892 09/11/2007 94 90,00 8384CPt
PRIEtO GOMEz, FAbIO 71663575 CALLE JOSE MARIA MARtINEz 

CACHERO 11 5º C 
OvIEDO AStURIAS 828223 23/08/2007 53 90,00 C0957bSH

PRINCIEXPORt S L b33480419 PG IND ESPIRItU SANtO 30 
COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 790127 05/09/2007 11 150,00 O8623CC

PRINCIEXPORt S L b33480419 PG IND ESPIRItU SANtO 30 
COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 846879 07/11/2007 94 90,00 O8623CC

PRINEL S A A33036237 NUEvE DE MAyO 15 OvIEDO AStURIAS 821417 24/08/2007 38 180,30 O7032Az
PRINEL S A A33036237 NUEvE DE MAyO 15 OvIEDO AStURIAS 836468 06/11/2007 72 450,00 O7032Az
PRODUCCIONES ECOtURIStI-
CAS SL

b81668865 DR bAStOS 40 MAJADAHONDA MADRID 841327 25/09/2007 39 60,10 M6415vv

PROFESSIONAL WORK EMPRESA 
DE tRAbAJO tEMPORAL S L

b33419508 LA LILA 24 OvIEDO AStURIAS 835806 09/08/2007 39 60,10 3771CtL

PROMINECON SL b82691502 CALLE CAtEDRAtICO FRAN-
CISCO bECEÑA 14 6 L 

OvIEDO AStURIAS 829102 15/06/2007 39 60,10 5799DHC

PROMOCIONES AStURvAGON SL b74152380 CIMADEvILLA 15 A 2 A OvIEDO AStURIAS 843448 31/10/2007 39 60,10 O0726bM
PROMOCIONES CAUDAL S A A33084385 CIMADEvILLA 15 OvIEDO AStURIAS 848256 09/01/2008 72 450,00 4727bHt
PROMOCIONES PELAyO JUESAS 
SL

b74167404 Pz DE LA ALAMEDA 10 5U OvIEDO AStURIAS 848125 27/11/2007 72 450,00 9093FKR

PROMOCIONES y CONStRUC-
CIONES JOCALbRA S L

b33096314 GRAL ELORzA 39 OvIEDO AStURIAS 845627 18/10/2007 39 60,10 1360FvM

PROMOCIONES y DIStRIbUCIO-
NES EDItORIALES tERRIER S

b33641341 CAbRILLEROS 9 GIJON AStURIAS 837976 04/09/2007 39 60,10 O1930Cb

PROyECtOS CALEFACCION y 
CONFORt DEL PPDO SL

b74099094 J RAMON tOLIvAR FAES 4 3 E OvIEDO AStURIAS 836235 18/09/2007 72 450,00 5495DLD

PROyECtOS MODULARES PMP 
SA

A33503764 AvDA DE GALICIA 6 OvIEDO AStURIAS 836175 18/09/2007 72 450,00 M2887WK

PUENtE GONzALEz, MARCOS 76942356 GONzALEz bESADA 55 2 IzDA OvIEDO AStURIAS 828629 05/11/2007 94 90,00 0859FbX
PUENtE GONzALEz, MARCOS 76942356 GONzALEz bESADA 55 2 IzDA OvIEDO AStURIAS 839608 02/11/2007 39 60,10 0859FbX
PUENtE PEREz, CARLOS DE LA 9394439 RAMIRO I 1 2 D OvIEDO AStURIAS 833904 30/07/2007 39 60,10 2711FFz
PUERtAS ALvAREz, MARIA 
ANGELES

9371734 tEODORO CUEStA 21 3 A OvIEDO AStURIAS 831058 13/08/2007 50 100,00 8896FSy

PUJOL DAHME, SANtIAGO 46138021 RAMON LLULL 11 ESPLUGUES DE LLOb bARCELONA 837229 06/08/2007 53 60,10 1559DDN
PUNtOCERO ASOCIADOS DE 
PUbLICIDAD S L

b33072760 MARtINEz  MARINA 3 OvIEDO AStURIAS 825351 07/06/2007 39 60,10 0816DMP

PyCFLORGA GIJON SL b33795758 GAMbOA 11 GIJON AStURIAS 849672 18/12/2007 94 90,00 0801CzM
QIAOFENG, CHENG X4045581L C/ PERIANA 13 6 A MADRID MADRID 844950 25/10/2007 39 60,10 2751OH
QUEIPO ALvAREz, JOSE 
MANUEL

9364410 C NOREÑA 13 4D OvIEDO AStURIAS 843261 29/10/2007 39 60,10 3221CtX

QUEIPO FERNANDEz, GUzMAN 9423897 CAStILLO ALEDO 19 1E 
ALtORREAL 

MOLINA DE SEGURA MURCIA 838728 23/08/2007 53 90,00 7312CNW

QUEIPO GARCIA, JOSE RAFAEL 9397073 C/ zOILA 13 4º DC GIJON AStURIAS 827517 04/07/2007 53 90,00 1774Dzb
QUESADA vALLE, CARLOS 
MIGUEL

71673624N C/ LOPE DE vEGA - LUGONES 
1 4º C 

SIERO AStURIAS 836347 04/12/2007 94 90,00 O7875CF

QUINtANA  LOPEz, tANIA 45434865K C/ URb, DON PELAyO  2 2 Iz LA CARIDAD  FRANCO 
(EL)

AStURIAS 838177 20/08/2007 39 60,10 0172bvC

QUIROS COLAO, JOSE FELIPE 11373735M JOSE CUEtO 22 7 A AvILES AStURIAS 844002 10/10/2007 39 60,10 O5684bD
QUIROS MENENDEz, vICENtE 9421294 MARtINEz MARINA 9 4 A OvIEDO AStURIAS 837722 03/09/2007 53 90,00 9235bFP
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QUIROS SANtOS, JESUS MARIA 10564483 RObERtO FRASINELLI 31 OvIEDO AStURIAS 834977 15/07/2007 39 60,10 O4057bP
RAMAJO ESCALERA, MARIA DEL 
ROCIO

9395647 SAN MAtEO 16 2C OvIEDO AStURIAS 849295 30/11/2007 94 90,00 0857bKJ

RAMIREz CUADRADO, ALFONSO 26674064 AvILES 4 5 I AvILES AStURIAS 843297 20/10/2007 39 60,10 O2352bC
RAMIREz FLOREz, SANDRA 
MILENA

X7087262L bERMUDEz DE CAStRO 22 4 C OvIEDO AStURIAS 826750 01/11/2007 39 60,10 9400FGR

RAMIREz HERvELLA, SUSANA 45547758 AvGD SANt DANIEL 3 4 tORDERA bARCELONA 837789 04/09/2007 53 90,00 1083bLH
RAMIREz ROMERO, DANIEL 28775491 GOMILA 15 SEvILLA SEvILLA 839939 08/10/2007 11 150,00 2267CHN
RAMON RAMON, MANUEL 10065534 PzA PEDRO MIÑOR 9 7 C OvIEDO AStURIAS 841487 02/10/2007 39 60,10 O7863bU
RAMOS PERALtA, M ARANzAzU 9436414 ISIDORO RGUEz ACEvEDO 

1 1A 
OvIEDO AStURIAS 840722 19/09/2007 53 90,00 1401bWz

RAMOS tAMARGO, EMILIO 
AURELIO

10891041 LA MANCHA 6 4 C GIJON AStURIAS 851618 11/12/2007 154 90,00 8498DLR

RASAMbLA S L b33529272 MON 29 OvIEDO AStURIAS 836461 06/11/2007 72 450,00 O7202by
RAtO vEGA, MA ISAbEL 10573036 MIGUEL DE UNAMUNO 7 OvIEDO AStURIAS 831147 01/09/2007 50 100,00 8429bMy
REbOLLEDO MARtINEz, bENUR 
vICENtE

X0941181K C GRAL IbAÑEz IbERO 2 bJ MADRID MADRID 850226 30/11/2007 171 60,00 5565byF

REbOLLO EStEvEz, ISAbEL 76961448 LG FAES 83 - vALDESOtO SIERO AStURIAS 826471 07/09/2007 39 96,16 2863CCR
RECREAtIvOS NORtEPLAy S L b39448527 JUAN COSA 9 CAStRO URDIALES CANtAbRIA 835973 05/10/2007 39 96,16 6234CFJ
RED AStUR DE ENvIOS b24491979 CALLE SAN MELCHOR GARCIA 

SAMPEDRO 57 
OvIEDO AStURIAS 842544 08/10/2007 39 120,20 8609DWb

REDONDO PRIEtO, ANGEL JOSE 9390083 SANCHEz OCOÑA 75 4G OvIEDO AStURIAS 817457 05/10/2007 39 60,10 O2237bz
REDONDO S L b33052028 C/ LAR R FUENtESPINO 53 NOREÑA AStURIAS 848115 27/11/2007 72 450,00 7882DKX
REDONDO SIMON, MAXIMINO 72253540 CALLE LA CUEStA PIO OSEJA DE SAJAMbRE LEON 826033 18/08/2007 39 60,10 1937DWv
REDONDO SUAREz, ARANzAzU 71648720 LGAR COLLIA COLLIA PARRES AStURIAS 828421 30/07/2007 39 60,10 O2027CD
REFORMAS y CONStRUCCIONES 
ARvI SL

b33539628 LOS NISERINOS 2 3 GRADO AStURIAS 825960 06/11/2007 72 450,00 O6193CF

REGADERA SEJAS, FCO JAvIER 10561607 AvDA DE GALICIA 39 5 IzDA OvIEDO AStURIAS 846386 31/10/2007 39 60,10 O0911bU
REGUERO MEDINA, JULIO A 10878291 P MARIANO MORE 2 4C GIJON AStURIAS 839309 07/09/2007 39 60,10 9595bXb
REIS tELECON Cb E74114968 bERMUDEz DE CAStRO 18 OvIEDO AStURIAS 836336 02/11/2007 39 60,10 9423FRP
REIS tELECON Cb E74114968 bERMUDEz DE CAStRO 18 OvIEDO AStURIAS 849152 23/11/2007 94 150,00 9423FRP
REMIS bUStO, ADRIAN 53545478 CARREtERA SN GRAJALEJO 

DE LAS MAtAS 
SANtAS MARtAS LEON 828819 11/09/2007 30 150,25 O2250Cb

REMIS bUStO, ADRIAN 53545478 CARREtERA SN GRAJALEJO 
DE LAS MAtAS 

SANtAS MARtAS LEON 849852 13/12/2007 94 90,00 O2250Cb

REPRESENtACIONES JOSE 
vICENtE SL

b74037508 C/ LUIS HAUzEUR 17 3 SALINAS   CAStRILLON AStURIAS 837274 08/08/2007 39 60,10 1966DMM

REPRESENtACIONES vALLINA 
SL

b33229303 POLIGONO GRANDA NAvE 
16 A 

SIERO AStURIAS 845905 03/11/2007 94 90,00 5241FHF

REQUEIJO GONzALEz, JOSE 
ANtONIO 

52472571A C/ ARROyO NARANJO Nº  
1-A-P  3. D 

GRADO AStURIAS 840529 14/09/2007 39 60,10 7284FSM

REStAtEK Cb E33919689 DOLORES IbARRURI 9 3b GIJON AStURIAS 844607 16/10/2007 11 150,00 9015FHz
REvILLA GARCIA, ALONSO 10793576 EDIF PICASO 13 12 b GIJON AStURIAS 828577 09/11/2007 129 150,00 5654CvR
REvILLA PEREz, ALEXIS 53529638 CALLE PUERtO SAN ISIDRO 

11 12 
OvIEDO AStURIAS 842720 09/11/2007 129 150,00 5654CvR

REy GARCIA, ANGEL 9405826 GENERAL ELORzA 62D 7F OvIEDO AStURIAS 818855 25/08/2007 39 60,10 O5711bS
REyERO LLAMAzARES, AL-
bERtO E

10587970 LA CRUz 32 - S CLAUDIO OvIEDO AStURIAS 844011 11/10/2007 39 60,10 O9405bW

REyES ARIzA, JUANA 52303219t PL DE ESPAÑA 2 CONIL DE LA FtRA CADIz 836024 03/10/2007 39 60,10 1147CNK
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 851176 30/11/2007 91 150,00 O4074bW
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 851458 07/12/2007 154 90,00 O4074bW
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 849727 18/12/2007 154 90,00 O4074bW
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 841389 27/09/2007 39 60,10 O4074bW
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 838253 21/08/2007 39 180,30 O4074bW
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 836019 17/09/2007 39 60,10 O4074bW
RIAÑO GONzALEz, ANDRES 10861970J CAMINO vIEJO DEL MUSEL 15 - 

JOvE GIJON 
GIJON AStURIAS 841459 28/09/2007 39 60,10 6459DJF

RIbERO vENtA, RICARDO 9440375 PLACIDO JOvE HEvIA 2 1D vILLAvICIOSA AStURIAS 826459 08/09/2007 39 60,10 2375CzC
RIbERO vENtA, RICARDO 9440375 PLACIDO JOvE HEvIA 2 1D vILLAvICIOSA AStURIAS 844793 19/10/2007 39 60,10 2375CzC
RICHARD GONzALEz, MIRyAN 70806568 PSO DE LA ALAMEDA 8 1D AREvALO AvILA 838655 21/08/2007 11 150,00 4819CRH
RICO CALDERON, zEUS 11846465Q CALLE MAtEO LLANA DIAz-

EStEbANEz 4 3º C 
OvIEDO AStURIAS 838247 24/08/2007 39 60,10 1283Fb

RICO-vILLADEMOROS GAMONE-
DA, JOSE LUIS

10570363t CALLE CAMPOAMOR 14 3 H OvIEDO AStURIAS 842230 25/09/2007 47 150,00 1353DLN

RIERA ALvAREz, yASMINA 71667278 DIONISIO RIDRUEJO 5 4 b OvIEDO AStURIAS 841782 02/10/2007 39 60,10 O0198CF
RIERA DE LA ROzA, MARIA 
DOLORES

10503066 StA MARINA 65 SIERO AStURIAS 820426 11/09/2007 11 150,00 3297bzC

RIERA FERNANDEz, MARIA 71702394 ObDULIO FERNANDEz 10 vILLAvICIOSA AStURIAS 817229 17/10/2007 39 60,10 8207CPH
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RIERA RUIz, IGNACIO 53530030 RONDA EXtERIOR 71 3 I GIJON AStURIAS 853020 08/01/2008 94 150,00 O3524by
RIESGO bARbERA, ELENA 9420159 CARREtERA DE PANDO 21 - 

ARNEO OvIEDO 
OvIEDO AStURIAS 839408 11/09/2007 53 150,00 3358CFy

RIESGO GONzALEz, IvAN 71660848 PLAzA DEL CORtIJO 6 3A GRADO AStURIAS 837914 15/09/2007 39 60,10 6731FKD
RIESGO NIEtO, JOSE 10574746 ALEJANDRO CASONA 28 1 E OvIEDO AStURIAS 842089 02/10/2007 49 90,00 8286CGH
RIEStRA DE LA tORRE, JULIAN 20200273 RAFAEL R URRUStI 2 3C OvIEDO AStURIAS 841358 26/09/2007 39 60,10 4820FNz
RINCON MALDONADO, ANtONIO 
ANDRES

27528571 P ISMAEL DE LA SERNA 11 8b GRANADA GRANADA 840439 13/09/2007 39 60,10 4999DXN

RINCON zAMARREÑO, JOSE 
ANtONIO

9396507 vELAzQUEz 6 2 A OvIEDO AStURIAS 844261 11/10/2007 53 90,00 O5413bz

RIO PAJARES SA A74099128 LAS vIÑAS 4 6 - POLA DE LENA LENA AStURIAS 847095 18/12/2007 94 150,00 9797DSS
RIO PAJARES SA A74099128 LAS vIÑAS 4 6 - POLA DE LENA LENA AStURIAS 848107 27/11/2007 72 450,00 9797DSS
RIvERA MARtINEz, ALFONSO 2464762 COMANDANtE CAbALLERO 

16 3 
OvIEDO AStURIAS 839792 08/11/2007 146 150,00 O9992bL

RIvERA PEREz, ANGEL 9415718 PEDRO MASAvEU 31 1b OvIEDO AStURIAS 838807 28/08/2007 39 60,10 O1535bX
RIvERA RIvERA, ANGEL 10574976J C/ PUENtE MIER-INFIEStO PILOÑA AStURIAS 847591 21/11/2007 94 90,00 t0132bbD
RIvERO GARCIA, ANtONIO 34966462 SANtA EULALIA bALDOR-

NON SN 
GIJON AStURIAS 844339 17/10/2007 53 90,00 0625btM

RIvERO INFIEStA, ROCIO 71638171 ESCULtOR NAvASCUES 1 
ENt D 

OvIEDO AStURIAS 844200 15/10/2007 39 60,10 6127DzH

RIvERO PEREz, JUAN CARLOS 9423017 vELASQUItA GIRALDEz 6 2D OvIEDO AStURIAS 844492 15/10/2007 39 60,10 7947bWR
RIvERO RODRIGUEz, MARIA 
LUz

11388582 StA tERESA 8 1 C AvILES AStURIAS 840646 26/09/2007 39 60,10 9853DDL

ROA GEStION y PROMOCION SL b83699074 bAHIA DE ALCUDIA 9 1 G MADRID MADRID 841414 27/09/2007 53 90,00 3501DNH
RObLEDO ANtON, MARIANO 
LUIS C

10473813 DR ALFREEDO MARtINEz 7 2A OvIEDO AStURIAS 828940 03/08/2007 39 60,10 O4851bH

RObLEDO ANtON, MARIANO 
LUIS C

10473813 DR ALFREEDO MARtINEz 7 2A OvIEDO AStURIAS 837992 06/09/2007 39 60,10 O4851bH

RObLES RODRIGUEz, ANA 
MARIA

28592370N C/ LAS CAMELIAS RESDAL 
C 3 A 

SEvILLA SEvILLA 840078 05/09/2007 39 180,30 0693bDy

ROCASA GEStION INMObILIA-
RIA SL

b33521980 POSADA HERRERA 6 1 PtA 5 OvIEDO AStURIAS 850619 22/11/2007 91 150,00 7859DbH

ROCHA MONtES, MANUEL 
ANGEL

10845647 b PORtUARIOS 3 bJO DCHA GIJON AStURIAS 852547 19/12/2007 171 60,00 7247FSD

RODRIGO CAStAÑO, ALvARO 45422195 SANtO CRIStO 2b FUENtESPINA bURGOS 847622 01/12/2007 18 150,00 3749btN
RODRIGUES ANtONIO, FERNAN-
DO JOR

5019155 vILA FRANCA DE XIRA 
SAbRALINHO- LISbOA 

PORtUGAL EXtRANJERO 838025 17/09/2007 39 60,10 8084zz

RODRIGUEz  COLUNGA, JOSE 
ANtONIO 

76952624y PLAzA PEDRO MIÑOR 10 2 A OvIEDO AStURIAS 833211 05/07/2007 53 90,00 O6353bC

RODRIGUEz  IGLESIAS, JOSE 
LUIS

09380764F PLAzA RIEGO DE 1 2 D OvIEDO AStURIAS 845800 01/11/2007 53 90,00 O3276CC

RODRIGUEz, JULIO CESAR X6451216S GRANADO 1 D 4 C OvIEDO AStURIAS 838114 20/08/2007 53 90,00 O3465At
RODRIGUEz ANtUNEz, 
FERNANDO

8100379 RDA DE NAvARRA 29 bEJAR SALAMANCA 843217 04/11/2007 171 60,00 8326FLF

RODRIGUEz ARMAS, ERMILSON 
ROMAN

X3742955G P bUENvENtURA PAREDES 
11 1 

OvIEDO AStURIAS 820696 08/10/2007 39 96,16 5231Fbz

RODRIGUEz bALLEStEROS, 
SONIA

71651954 JOSE MENENDEz CARREÑO 
2 4b 

OvIEDO AStURIAS 843198 16/10/2007 39 60,10 9568FvP

RODRIGUEz bALLEStEROS, 
SONIA

71651954 JOSE MENENDEz CARREÑO 
2 4b 

OvIEDO AStURIAS 826292 08/10/2007 39 60,10 9568FvP

RODRIGUEz bENtO, JOSE 
ANGEL

11385804 AvDA PANDO 25 1A - PUMARIN 
OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 842635 02/10/2007 53 90,00 6724CXy

RODRIGUEz bILbAO, EMILIO 
JOSE

14691135 ARRANDI 34 1 DCHA bARAKALDO vIzCAyA 837429 09/08/2007 39 60,10 PM5125CH

RODRIGUEz CADRECHA, JORGE 53534530y C/ ttO DE PEONES 2 1º DR GIJON AStURIAS 842545 08/10/2007 39 60,10 4871bNW
RODRIGUEz CALLEJA, ROSA 9467382 CtRA LEON zAMORA 3 ONzONILLA LEON 840547 17/09/2007 39 60,10 0005btM
RODRIGUEz CAMPOS, PAbLO 33336610 S CAStELO 48 - LUGO LUGO LUGO 850482 16/11/2007 94 90,00 LU1273P
RODRIGUEz CARbALLO, 
ALbERtO

10577814 GENERAL ELORzA 73 5D OvIEDO AStURIAS 786608 11/10/2007 21 180,30 O8984CH

RODRIGUEz CARUS, JOSE 
ANtONIO

9378080 PL LAGOS DE SOMIEDO 11 b I OvIEDO AStURIAS 836737 17/08/2007 39 60,10 M6121Ly

RODRIGUEz CEbREIROS, 
XACObO

9421316 ARROyO FONtARRON 273 4b MADRID MADRID 838060 16/08/2007 39 60,10 9868DNC

RODRIGUEz CIMADEvILLA, Mª 
tERESA

9357820 LOPEz DEL vALLADO 8 5 I OvIEDO AStURIAS 797480 15/09/2007 39 60,10 O9388bL

RODRIGUEz COLLADO, JOSE 
LUIS EMILIO

10574686 RAFAEL GALLEGO 6 1 M OvIEDO AStURIAS 842375 11/10/2007 39 120,20 O6523bN

RODRIGUEz CONtRERAS, 
MARCELINO

10583563 StA MARINA CUCLILLOS 11b - 
StA MARINA CUCLILLO 

SIERO AStURIAS 839404 07/09/2007 11 150,00 O1908bz

RODRIGUEz COStAS, RObERtO 9394787 DEL MAR 3 2 F SIERO AStURIAS 838658 21/08/2007 39 60,10 8475CKK
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RODRIGUEz DE LA FUENtE, 
JOSE

71650034C LA QUINtANA 12 - POSADA DE 
LLANERA 

LLANERA AStURIAS 846347 31/10/2007 39 60,10 8848CKz

RODRIGUEz DIEz, JONAtHAN 71648778 AvDA DE PANDO 25 1A OvIEDO AStURIAS 828633 06/11/2007 94 90,00 O9440CD
RODRIGUEz ESPEJO, FRANCIS-
CO SERGIO

24226341 ALtA DE MESONES 37 ALHAMA DE GRANADA GRANADA 841623 04/10/2007 39 60,10 2881DMy

RODRIGUEz EStEvEz, MARIA 
vICtORIA

10276935 AvDA DEL MAR 4 2 b OvIEDO AStURIAS 842993 02/10/2007 39 60,10 7957CFL

RODRIGUEz FERNANDEz, 
FRANCISCA

71850883 J ALvAREz RODRIGUEz 2 MUROS DE NALON AStURIAS 841967 16/10/2007 39 60,10 9416FHb

RODRIGUEz FERNANDEz, JOSE 
MARIA

11373621 RICARDO MONtES 37 2A OvIEDO AStURIAS 838925 29/09/2007 11 150,00 7248bSS

RODRIGUEz FERNANDEz, M 
ROSA

10541839 CALERUEGA 20 MADRID MADRID 837676 28/08/2007 39 60,10 O8193AN

RODRIGUEz FERNANDEz, MA-
RIA bLANCA

9437142 GRAL ELORzA 36 3 C OvIEDO AStURIAS 816204 07/08/2007 53 90,00 3113CSS

RODRIGUEz FERNANDEz, PAU-
LA MERCEDES

9444693 CAMPOMANES 1 2 I vILLAvICIOSA AStURIAS 838373 25/08/2007 39 60,10 0781FHJ

RODRIGUEz FUEyO, MARIANO 9384051 vILLAFRIA 51 3D OvIEDO AStURIAS 841901 08/10/2007 39 60,10 3681bSW
RODRIGUEz GARCIA, JAvIER 52611053 NOvALIN FELECHES 216 - POLA 

DE SIERO 
SIERO AStURIAS 838210 21/08/2007 53 90,00 7624DGv

RODRIGUEz GARCIA, MOISES 53537876 POEtA ALFONSO CAMIN 25 4 C GIJON AStURIAS 844282 17/10/2007 39 60,10 3445CMy
RODRIGUEz GARCIA, RObERtO 71763361 DOCtOR RIESGO 10 1F 

COLLANzO 
ALLER AStURIAS 843676 25/11/2007 91 150,00 3747DNN

RODRIGUEz GONzALEz, JOSE 
MANUEL

11419307 bERMUDEz DE CAStRO 3 9F OvIEDO AStURIAS 845645 07/11/2007 94 90,00 6140Dbv

RODRIGUEz GONzALEz, JUAN 
JOSE

12763152 LOS RObLES 23 1 2 GUARDO PALENCIA 849190 04/01/2008 94 90,00 1228CFW

RODRIGUEz GUtIERREz, JOSE 
ALbERtO

9790991 REAL 18 - SECOS DEL 
CONDADO 

vEGAS DEL CONDADO LEON 847330 30/11/2007 74 150,00 2432CMX

RODRIGUEz HORtELANO, 
MARIA JOSE

9746734R C/ AbAD DE SANtULLAN 15 2 D LEON LEON 807175 26/07/2007 39 60,10 8998CvK

RODRIGUEz IGLESIAS, 
bERNARDO

9396771 LGAR SERANDI 26 OvIEDO AStURIAS 840017 06/09/2007 39 60,10 5058bGC

RODRIGUEz LARRIEt, FRANCIS-
CO JAvIER

71643368 EStRECHA 146 3 5b OvIEDO AStURIAS 840331 12/09/2007 39 60,10 3101CSD

RODRIGUEz LASA, M DEL 
ROSARIO

9354889 FACEtOS 8 5C OvIEDO AStURIAS 837026 30/07/2007 39 60,10 O9758AM

RODRIGUEz LOzANO, JOSE LUIS 9380152 CR GENERAL 26 1 b COLUNGA AStURIAS 790129 12/09/2007 53 90,00 O3100AW
RODRIGUEz MADERA, IAGO 71635258 PzA PEDRO MIÑOR 4 4 A OvIEDO AStURIAS 845281 02/11/2007 53 150,00 1205byP
RODRIGUEz MARQUEz, 
CRIStIAN

71634652 URb PALACIO DE MERES 34 - 
MERES SIERO 

SIERO AStURIAS 851036 30/11/2007 154 90,00 4797FNK

RODRIGUEz MARtINEz, 
AbRAHAN

71768017J LGAR vALDEvERO 5 - MORE-
DA DE ALLER 

ALLER AStURIAS 851746 21/12/2007 171 60,00 O4668bL

RODRIGUEz MENENDEz, DAvID 71652589 PLAzA DEL SOL 3 3 OvIEDO AStURIAS 835898 24/10/2007 53 90,00 1999CSX
RODRIGUEz MERAS, IvAN 9436210 ALvAREz LORENzANA 5 4 DC OvIEDO AStURIAS 846304 27/10/2007 39 60,10 1151FRv
RODRIGUEz MORAN, ANA 
ISAbEL

11057633 CARDENAL CIENFUEGOS 2 OvIEDO AStURIAS 834703 27/08/2007 39 60,10 3219CHJ

RODRIGUEz MUÑIz, 
FLORENtINO

11425572 Av CAMPON 35 4A - SALINAS CAStRILLON AStURIAS 847309 18/11/2007 146 150,00 9730FLJ

RODRIGUEz PEREz, LUIS 11445381 LA COStONA 15 - GRANDA SIERO AStURIAS 851278 03/12/2007 91 150,00 O2258by
RODRIGUEz PORRES, AItOR 9436808 tEODORO CUEStA 21 4D OvIEDO AStURIAS 837135 03/08/2007 39 60,10 9266FKR
RODRIGUEz RODRIGUEz, 
ALbERtO AMADEO

10544968 LGAR SAN ANtONIO, SN, DEvA 
GIJON 

GIJON AStURIAS 840438 13/09/2007 39 96,16 4968CWM

RODRIGUEz RODRIGUEz, JOSE 
MARIA

71630248 EL FELGUERO 2 1 E - bARzANA OvIEDO AStURIAS 840757 18/09/2007 39 60,10 1302bPH

RODRIGUEz RODRIGUEz, M 
MAR

71676409 LEOPOLDO ALAS HIJO 12 1 OvIEDO AStURIAS 839100 07/10/2007 53 90,00 O2072bP

RODRIGUEz RODRIGUEz, 
SILvIA

71667921 C LUIS bRAILLE 13 - LUGONES SIERO AStURIAS 845494 03/12/2007 90 90,00 O4682bC

RODRIGUEz RODRIGUEz, 
SILvIA

71667921 C LUIS bRAILLE 13 - LUGONES SIERO AStURIAS 845117 06/12/2007 90 90,00 O4682bC

RODRIGUEz RUbIO, MILENA 51075488 ARtURO SORIA 280 MADRID MADRID 827700 23/08/2007 53 90,00 3278bzM
RODRIGUEz RUIz, bORJA 71652947 GNERAL ELORzA 69 3b OvIEDO AStURIAS 842289 16/10/2007 53 90,00 3400Dyt
RODRIGUEz SALAzAR, ANA 
bELEN

71650676 S MELCHOR G SAMPEDRO 
82 3b 

OvIEDO AStURIAS 835227 04/08/2007 39 60,10 O7755bK

RODRIGUEz SALAzAR, ANA 
bELEN

71650676 S MELCHOR G SAMPEDRO 
82 3b 

OvIEDO AStURIAS 817242 22/10/2007 39 60,10 O7755bK

RODRIGUEz SALAzAR, ANA 
bELEN

71650676 S MELCHOR G SAMPEDRO 
82 3b 

OvIEDO AStURIAS 850363 16/11/2007 154 90,00 O7755bK

RODRIGUEz SAMPEDRO, JUAN 
JOSE

9376309 ISAAC PERAL 27 6 A SANtANDER CANtAbRIA 843881 11/12/2007 91 150,00 O6511bt
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RODRIGUEz SANCHEz, IvAN 52879422 PObLADURA DEL vALLE 10 MADRID MADRID 837612 28/08/2007 39 60,10 M9176vC
RODRIGUEz SANCHEz, 
RODOLFO

71852331 AvDA tORRELAvEGA 51 2 D OvIEDO AStURIAS 838296 30/08/2007 39 60,10 1076bPC

RODRIGUEz SUAREz, MARIA 
DEL PILAR

32868784 URb JARDINES CORREDO-
RIA 37 

OvIEDO AStURIAS 826748 17/10/2007 53 60,10 O7893bN

RODRIGUEz SUAREz, MARIA 
JESUS

658107 tROyA 1 PORtAL A MADRID MADRID 836746 20/08/2007 39 60,10 7274DbG

RODRIGUEz tEREÑES, LUIS 
MIGUEL

71625376 PLAzA DE LA ALAMEDA 6 1 N OvIEDO AStURIAS 837320 10/08/2007 53 90,00 1214DML

RODRIGUEz tObAJAS, FRANCIS-
CO JAvIER

52611863 DANzA PRIMA 2 1 A - POLA DE 
SIERO 

SIERO AStURIAS 826899 18/09/2007 49 90,00 3500DRL

RODRIGUEz tRAPIELLO, LUIS 
AURELIO

11070925J S JOSE DE CALASANz 8 2 MIERES AStURIAS 821424 11/09/2007 53 150,00 O0877Cb

RODRIGUEz vALDES, SANCHEz 
LAUDINO PAbL

10834322 SELORIO vILLAvICIOSA AStURIAS 841144 25/09/2007 39 60,10 O5898bz

RODRIGUEz vINtO, JOSE 
ENRIQUE

9433893 LA MANJOyA EL CASERON OvIEDO AStURIAS 837467 20/08/2007 53 90,00 O3605Ay

RODRIGUEz vISCAROLASAGA, 
ObDULIA

13492165 GRAL CEbALLOS 17 tORRELAvEGA CANtAbRIA 840394 17/09/2007 39 60,10 O8318bK

ROFENICA GEStION E INvER-
SION SL

b83166983 PADRE DAMIAN 37 5 5 4 MADRID MADRID 845796 20/10/2007 39 60,10 0249Ftt

ROIbAS DIEz, ALEJANDRO 
MANUEL

9418465 AMStERDAN 4 2 A OvIEDO AStURIAS 845130 31/10/2007 39 60,10 8932DPW

ROJAS CAMPOvERDE, JOSE 
ERNEStO

X3826052W DOÑANA 23 PALAzUELOS DE 
ERESMA

SEGOvIA 842739 10/10/2007 39 60,10 7826DNz

ROJO SANCHEz, ANtONIO 9405722 SAN MARCOS 2 2 A MADRID MADRID 839896 20/09/2007 53 90,00 6624bLv
ROMAN MARINELLI, LAzARO 9533840 ALvARO LOPEz NUÑEz 37 4 LEON LEON 851295 05/12/2007 94 90,00 LE7227t
ROMERO DURAN, JUAN X2021427A Av DEL MAR 44 1 D OvIEDO AStURIAS 840316 15/09/2007 39 60,10 8744CWM
ROMERO SUAREz, ENRIQUE 76943734 CONSOLACION 38 2 GIJON AStURIAS 841803 02/10/2007 39 96,16 O7086AH
ROMO ALAMO, FIDEL JESUS 10362213 Av tORRELAvEGA 47 7 OvIEDO AStURIAS 837699 31/08/2007 53 90,00 O0446bL
ROMO ALAMO, FIDEL JESUS 10362213 Av tORRELAvEGA 47 7 OvIEDO AStURIAS 834816 03/08/2007 39 60,10 O0446bL
RONDEROS bRAÑA, DIMAS JOSE 71636193 GENERAL ELORzA 68 3 C OvIEDO AStURIAS 846460 01/11/2007 53 90,00 3047DzH
RONDEROS FEItO, JOSE MARtIN 52620706H ANtONIO MACHADO 22 1 C 

LUGONES 
SIERO AStURIAS 834233 31/12/2007 94 90,00 1769DWv

ROSA RObERtO, HERMINIO 389061 CALLE tENDERINA 82 2º OvIEDO AStURIAS 838480 30/08/2007 39 60,10 4742JD
ROSADO MONtERO, 
MARGARItA

74779598 MERLO 1 MALAGA MALAGA 837718 31/08/2007 39 180,30 2249bCM

ROyAL MOtORS CARS SL b74163981 LA ARGAÑOSA 134 1 H OvIEDO AStURIAS 848294 17/01/2008 72 450,00 v9148EX
RUbIO ENCINAS, RUtH 46953195 CtRA RONDA SUMINIStR 

IbIzA 
EIvISSA I. bALEARS 846434 31/10/2007 39 60,10 9858CHS

RUEDA REy, ALFONSO 9392895 ASENSIO bREtONES 27 OvIEDO AStURIAS 843212 31/10/2007 39 60,10 8144bFN
RUEDA REy, MARIA tERESA 9392256 CAbO NOvAL 3 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 842827 04/10/2007 39 60,10 M4294zK
RUISANCHEz MODROÑO, MA 
CONSOLACION

10839108 QUEvEDO 18 4C GIJON AStURIAS 846296 06/11/2007 4 90,00 O3000AP

RUISANCHEz MODROÑO, MA 
CONSOLACION

10839108 QUEvEDO 18 4C GIJON AStURIAS 827275 25/12/2007 4 90,00 O3000AP

RUIz FERNANDEz, RICARDO 18594127F PASAJE ANCORA 2 4º D vItORIA ALAvA 836016 12/09/2007 39 60,10 0012FCK
RUIz GARAtE, vANESA 72130953 CAMPUzANO 407 A bJ 2 

tORRES 
tORRELAvEGA CANtAbRIA 839927 12/09/2007 23 150,25 1728CRG

RUIz GUARIN, JOSE DIDIER X4124802M OCAÑA 3 ESC A 5 1 MADRID MADRID 850943 28/11/2007 94 90,00 O3917Az
RUIz LOPEz, EMILIO S 71601721 FDEz LADREDA 4 2 I NOREÑA AStURIAS 836327 18/10/2007 39 60,10 7451Dbb
RUIz ORtEGA, RUFINA 
ROSARIO

10552580 MARtINEz vIGIL 29 8 A OvIEDO AStURIAS 842700 19/10/2007 11 150,00 O5496bK

RUStICA MIL NOvECIENtOS 
CINCUENtA y tRES SL

b33807801 MARQUES URQUIJO 16 GIJON AStURIAS 851566 11/12/2007 91 150,00 5922DMR

S A DE FORMULARIOS EN 
CONtINUO

A33065780 LUGAR MERES 11 SIERO AStURIAS 844596 19/10/2007 39 120,20 SE3599Cz

SAAvEDRA RODRIGUEz, MA 
CARMEN ROSA

10809348 bO tRUbIA SN GIJON AStURIAS 848051 09/10/2007 51 120,20 5013bFK

SAbIN SANCHEz, JOSE JORGE 11429673 MAR JONICO 2 1 IzQ - tRASO-
NA CORvERA 

CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 838481 30/08/2007 53 90,00 5955DPR

SAbIN SANCHEz, JOSE JORGE 11429673 MAR JONICO 2 1 IzQ - tRASO-
NA CORvERA 

CORvERA DE AStURIAS AStURIAS 843230 05/10/2007 39 60,10 5955DPR

SAENz DE StA MARIA, ELIzAL-
DE M

9368868 EL RAyO 3 5 A OvIEDO AStURIAS 846372 31/10/2007 39 60,10 1498CGP

SAL SAL, vERONICA 11430928 ILDEFONSO S DEL RIO 10 2A OvIEDO AStURIAS 846394 31/10/2007 39 150,25 2836CLK
SALAS vIGIL, MARIA ALMUDENA 12767533 C/ JUAN DE GARAy 10 PALENCIA PALENCIA 841484 02/10/2007 39 60,10 6268FGW
SALAzAR GARCIA, ADAN 76963691 Av DE LA vEGA LA FELGUERA 

LANGREO 
LANGREO AStURIAS 840378 12/09/2007 39 60,10 O9591AF

SALGADO GONzALEz, CARLOS 9438750 MARtINEz CACHERO 21 3A OvIEDO AStURIAS 840113 10/09/2007 39 60,10 6500DFy
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SAMPEDRO ESPINA, LUIS 
ALbERtO

11058809 HERMANOS GRANDA 21 bJO - 
POLA DE LENA 

LENA AStURIAS 850910 27/11/2007 94 90,00 O4622bL

SAN CLAUDIO INMUEbLES SL b74045162 CALLE MARQUES DE SANtA 
CRUz 7 

OvIEDO AStURIAS 827618 13/06/2007 39 60,10 M0074yU

SAN CLAUDIO INMUEbLES SL b74045162 CALLE MARQUES DE SANtA 
CRUz 7 

OvIEDO AStURIAS 829229 19/06/2007 39 60,10 M0074yU

SANCHEz ALONSO, ISMAEL 10520112 GONzALEz bESADA 21 5A OvIEDO AStURIAS 844757 18/10/2007 39 60,10 O4236bC
SANCHEz ALvAREz, AMPARO 10460640 LAS ARCES 11 - PRUvIA LLANERA AStURIAS 843312 26/10/2007 39 60,10 8477bJb
SANCHEz bLANCO, ANGELES 
bEGOÑA

11058992 PLAzA AMERICA 3 8 OvIEDO AStURIAS 843258 29/10/2007 39 60,10 2915DWF

SANCHEz bUJAN, ANGEL 
MIGUEL

11080923 LGAR EDIFICIO FOMENtO 2 
1 - SANtULLANO 

MIERES AStURIAS 826128 13/09/2007 53 150,00 O0378bW

SANCHEz bURON, JOSE 
ANtONIO

9686769 PEDRO MIÑOR 2 4 C OvIEDO AStURIAS 786235 31/07/2007 39 60,10 3389bvL

SANCHEz CASADO, ANIbAL 10531601 CtRA GENERAL SN vILLAMA-
yOR PILOÑA 

PILOÑA AStURIAS 838318 28/08/2007 39 60,10 O9107CH

SANCHEz CAyUELA, MANUEL 27218875 EL SAMOA 2 EL bERRON SIERO AStURIAS 844791 19/10/2007 39 60,10 7791bLz
SANCHEz CHANS, IGNACIO 09431328v bENJAMIN ORtIz 9 OvIEDO AStURIAS 837335 09/08/2007 39 60,10 4133CWN
SANCHEz DE LA MOtA, MARIA 
FLOR

10589746v CALLE FRANCISCO CAMbO 
8 3 D 

OvIEDO AStURIAS 835245 09/10/2007 11 150,00 2589DGW

SANCHEz DE LA tORRE, JESUS 
MARIA

13629868 FItORIA 25 OvIEDO AStURIAS 837465 14/08/2007 39 60,10 O6939CJ

SANCHEz DEL vALLE, FRANCIS-
CO JAvIER

9352145 tENDERINA 201 4 D D OvIEDO AStURIAS 839150 20/09/2007 53 150,00 O0632by

SANCHEz GARCIA, AvELINO 10577159 tENDERINA ALtA 48 1DHA OvIEDO AStURIAS 838435 05/09/2007 39 60,10 O9518bz
SANCHEz GARCIA, JUAN 
HORACIO

11068640 ALtAMIRA 1 1IzDA - SAN 
EStEbAN DE  

PRAvIA AStURIAS 846308 29/10/2007 39 60,10 O7850CD

SANCHEz GARCIA, MARIA 
ROCIO

11429096 AvDA CERvANtES 18 5 D AvILES AStURIAS 846979 10/11/2007 94 90,00 8196bJH

SANCHEz GONzALEz, FELIX 
ALFREDO

10530544 ARQUItECtO REGUERA 7 3 D OvIEDO AStURIAS 846989 12/11/2007 155 90,00 O8826bt

SANCHEz GUEMES, bERNARDO 
SALvADOR

13755657R C/ bO EL PEÑON 3 SANtA MARIA DE 
CAyON-LA PENILLA

CANtAbRIA 850419 20/11/2007 154 90,00 S3561W

SANCHEz LONDONO, JHAN 
SEbAStIAN

X7877532D tSIA 7 JESUS EvA CASARIEGO tINEO AStURIAS 844588 18/10/2007 53 90,00 zA7059I

SANCHEz MENENDEz, AURORA 11304855X CALLE SILLA DEL REy 3 1 D OvIEDO AStURIAS 837757 03/09/2007 39 96,16 O6395AU
SANCHEz MIGOyA, LUIS 
MANUEL

9416860 CELEStINO MENDIzAbAL 43 2I OvIEDO AStURIAS 839490 09/10/2007 39 60,10 4446CDt

SANCHEz MONtESERIN, 
RObERtO

9435576 JOSE MIGUEL CASO GLz 11 bJ OvIEDO AStURIAS 840447 14/09/2007 39 60,10 O6386bP

SANCHEz NAFFzIGER, DANIEL 46883939 bDA PRINCIPES PRC 8 17 2D SEvILLA SEvILLA 842182 01/10/2007 53 150,00 SE8482DK
SANCHEz PASAMONtES, EvA 
MARIA

52972542 CAPELLANES 21 2 A GEtAFE MADRID 837311 08/08/2007 39 60,10 1300Dbv

SANCHEz PEREz, JUAN JOSE 71648694z vELASQUItA GIRALDEz 23 OvIEDO AStURIAS 844630 16/10/2007 53 90,00 5435CLC
SANCHEz SANCHEz, NELIDA 
EStER

71682988 EDF LOS MOLINOS 1 1 b - LA 
ARA-RIOSA 

RIOSA AStURIAS 844965 23/10/2007 39 60,10 3717btz

SANCHEz vALLINA, IGNACIO 71644379 ALFEREz PROvISIONAL 4 6 A OvIEDO AStURIAS 847578 19/11/2007 94 90,00 4041DXy
SANCHEz vALLINA, IGNACIO 71644379 ALFEREz PROvISIONAL 4 6 A OvIEDO AStURIAS 850994 04/12/2007 171 60,00 4041DXy
SANCHEz vALLINA, JAvIER 9415814 CARREtERA LA EStACION 18b 

S CLAUDIO 
OvIEDO AStURIAS 826181 11/09/2007 39 60,10 4276DFW

SANCHEz vAzQUEz, RICARDO 52581252 C/ SANtA bARbARA--OyANCO 
6 2º Iz 

ALLER AStURIAS 839691 20/09/2007 53 90,00 2100DJX

SANCHEz vELADO, MARIA 
CARMEN

15245214 GRAN vIA ED vICtORIA 14 - EL 
tORO 

CALvIA I. bALEARS 845131 31/10/2007 39 60,10 3598CDF

SANCHEz vENtA, ADOLFO JOSE 52611381 DR PANDO vALLE 2 4D vILLAvICIOSA AStURIAS 840422 17/09/2007 53 90,00 O4818bU
SANIPAtIN RIvERA, DARWIN 
RICARDO

X5501792P vALERINO LEON 25 3 A - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 844177 08/10/2007 39 60,10 7302Dvv

SANIPAtIN RIvERA, DARWIN 
RICARDO

X5501792P vALERINO LEON 25 3 A - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 842318 19/11/2007 171 60,00 7302Dvv

SANIPAtIN RIvERA, DARWIN 
RICARDO

X5501792P vALERINO LEON 25 3 A - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 811672 15/12/2007 94 90,00 7302Dvv

SANtAMARIA MARtINEz, ELISA 44823593 MONtERO RIOS 25 SANtIAGO A CORUÑA 841012 20/09/2007 39 60,10 GC5068bX
SANtAMARINA CAINzOS, MARIA 
JESUS

32669121 AzUAJE 11 1b - vECINDARIO SANtA LUCIA LAS PALMAS 837266 07/08/2007 39 60,10 3327DWL

SANtIAGO LOREDA, vICtOR 
JULIAN

9418392 CAPItAN ALMEIDA 43 6 A OvIEDO AStURIAS 850485 16/11/2007 91 150,00 O2345bW

SANtIANES GONzALEz, ALE-
JANDRO E

10461225 MARCOS PEÑA ROyO 2 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 836671 27/07/2007 53 90,00 5249bGC

SANtIN ROJAS, CLAUDIO 
PAtRICIO

X4220855X SAtURNINO FRESNO 1 3 IzDA OvIEDO AStURIAS 846456 01/11/2007 39 180,30 2255FvX
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SANtIRSO ALONSO, ANtXOKA 
bURUtzAGI

09440564F JOAQUINA bObELA 3 OvIEDO AStURIAS 836914 30/07/2007 39 60,10 2185bWb

SANtORUM FERNANDEz, JESUS 
EStANISLAO

9401881 CRtA DE PANDO 45 4C OvIEDO AStURIAS 846350 31/10/2007 53 90,00 6272bNR

SANtOS vILLEN, JOSE ANtONIO 25678871S PO DE LA FAROLA 1 13 A FUENGIROLA MALAGA 765369 30/08/2007 39 60,10 5504FSL
SANz GALLEGO, FCO JAvIER 11401345S AvDA  GALICIA DE 6 4 D OvIEDO AStURIAS 827196 02/10/2007 53 150,00 7147CMR
SANz vALDES, MIGUEL ANGEL 9771659 JUAN FUStER zARAGOzA 12 13 bENIDORM ALICANtE 852756 20/12/2007 171 60,00 LE6889AD
SAÑUDO OCHOA, MANUEL 71627193 JOSE MA FDEz LADREDA 3 2C - 

CIAÑO DE LANGREO 
LANGREO AStURIAS 843975 16/12/2007 94 90,00 O9642Cb

SARKIS MUHANA, GASSAN 09396519F LEOPOLDO ALAS HIJO 1 2 C OvIEDO AStURIAS 838277 27/08/2007 39 60,10 0188bGy
SARKIS MUHANA, GASSAN 09396519F LEOPOLDO ALAS HIJO 1 2 C OvIEDO AStURIAS 844069 08/10/2007 39 60,10 0188bGy
SEbAStIAN SEbAStIAN, LUCIO 13072776 CAbEStREROS 2 b 1A bURGOS bURGOS 844548 17/10/2007 53 90,00 7616CWM
SEGURA yEPES, RAUL 45590111 DR ANtONIO vILLAESPESA 1 ALMERIA ALMERIA 840134 07/09/2007 39 60,10 1455DCF
SEPtEMtRIO MAS S L b15645351 UR MAtOGRANDE C A ED 

PLAzA 
A CORUÑA A CORUÑA 837459 14/08/2007 53 60,10 1221DXW

SEPULvEDA RODRIGUEz, ERICA 
SILvANA

X6325078D tORRE LLAMbRION 2 2 A LEON LEON 841221 26/09/2007 53 90,00 M8736KG

SERbAN, LUMINItA X2659682P LAGO CONStANzA 45 MADRID MADRID 834632 12/08/2007 39 90,00 6598DHR
SERRADILLA MANRIQUE, MA 
ANGELES

50666205 bO CASUSO 49 - SEtIEN MARINA CUDEyO CANtAbRIA 845551 16/10/2007 39 60,10 O7839by

SERRADILLA MANRIQUE, MA 
ANGELES

50666205 bO CASUSO 49 - SEtIEN MARINA CUDEyO CANtAbRIA 852865 09/01/2008 154 90,00 O7839by

SERRADILLA MANRIQUE, MA 
ANGELES

50666205 bO CASUSO 49 - SEtIEN MARINA CUDEyO CANtAbRIA 822839 14/09/2007 53 90,00 O7839by

SERRADILLA MANRIQUE, MA 
ANGELES

50666205 bO CASUSO 49 - SEtIEN MARINA CUDEyO CANtAbRIA 853048 28/12/2007 171 60,00 O7839by

SERRADILLA MANRIQUE, MA 
ANGELES

50666205 bO CASUSO 49 - SEtIEN MARINA CUDEyO CANtAbRIA 844920 23/10/2007 39 60,10 O7839by

SERRANO SUAREz, JOSE 
MANUEL

9380611 vAzQUEz DE MELLA 5 b 9 IzD OvIEDO AStURIAS 700698 22/11/2007 94 90,00 O1499CJ

SERv EQUIPAM DEL ALtO 
NALON SL

b74053547 CARtA PUEbLA 4 SIERO AStURIAS 848252 09/01/2008 72 450,00 2086DPS

SERvICIO DE tRANSMISIONES A 
CARDAN, S.L.

b33546482 CALLE SAN MELCHOR GARCIA 
SAMPEDRO 72 

OvIEDO AStURIAS 835196 30/07/2007 39 60,10 5890DtP

SERvICIO DE tRANSMISIONES A 
CARDAN, S.L.

b33546482 CALLE SAN MELCHOR GARCIA 
SAMPEDRO 72 

OvIEDO AStURIAS 838872 30/08/2007 39 60,10 5890DtP

SERvICIOS INtEGRALES DEL 
HOGAR SL

b33121302 JOvELLANOS 29 OvIEDO AStURIAS 839210 07/11/2007 94 90,00 O3773CG

SERyObRA S L b33206921 CALLE CAbO PEÑAS 1 OvIEDO AStURIAS 836268 18/09/2007 72 450,00 O9244CF
SEtEN DOS MIL SL b74004482 GRAL ELORzA 62 OvIEDO AStURIAS 826714 01/09/2007 39 96,16 4690FDt
SEvERINO FELICIANO, JOSE X7544718 CALLE GONzALEz bESADA 

53 4 E 
OvIEDO AStURIAS 844985 22/10/2007 39 60,10 66Av58

SHEN FANG, MING X1195573X AvENIDA DEL CRIStO 28 3 F OvIEDO AStURIAS 838866 29/08/2007 49 90,00 C8837btF
SIDERCAL MINERALES S A A33562745 EMILIO tUyA 53 GIJON AStURIAS 843520 06/11/2007 94 90,00 6218CKK
SIDURtREG SL b12580163 NA vIOLANt D HONGRIA 17 

ALCOCEbRE 
ALCALA DE CHIvERt CAStELLON 820765 19/09/2007 53 90,00 8498DMz

SIERRA ARENALES, CRIStINA 71660661 PUERtO LEItARIEGOS 12 2 D OvIEDO AStURIAS 828475 27/08/2007 39 60,10 2546CyC
SIERRA LOPEz, JOAQUIN 74932459 GINER LRIOS 7 bJ b RONDA MALAGA 831052 13/08/2007 50 100,00 4047DCv
SIERRA RODRIGUEz, MERCEDES 71625272 MANzANA DE COCIENES 2 

1C - RIAÑO 
LANGREO AStURIAS 797484 16/09/2007 39 60,10 3383bDR

SILES bEStEIRO, FRANCISCO 9395602 C MOSEÑOR OSCAR ARNULFO 
19 - FItORIA OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 844972 24/10/2007 39 60,10 C9475bNv

SILvA GONzALEz, JULIO 10321764 CORONEL bObES 33 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 841775 11/10/2007 39 60,10 O3122bD
SIMAL RODRIGUEz, JOSE 
AMADOR

11723273N CtRA SANtANDER 80 
COLLOtO 

SIERO AStURIAS 853665 18/01/2008 146 150,00 3165FvN

SIMINELA bARAN, LIDIA X6694573D CMNO CAbUEÑES SOMIO 806 GIJON AStURIAS 852052 19/12/2007 94 90,00 3327FCH
SIMINELA bARAN, LIDIA X6694573D CMNO CAbUEÑES SOMIO 806 GIJON AStURIAS 852645 20/12/2007 171 60,00 3327FCH
SINERGIA IMPROvEMENt SL b33542606 LLAMAQUIQUE 4 OvIEDO AStURIAS 840477 12/09/2007 39 60,10 O7942Cb
SISIK, MALIK X7921482y CALLE PEREz DE LA SALA 

9 9 A 
OvIEDO AStURIAS 825485 07/06/2007 39 60,10 9730FLD

SISvItEL DIStRIbUCIONES SL b33597717 CL MUÑOz DEGRAIN 1 OvIEDO AStURIAS 846214 26/10/2007 39 60,10 9134CKS
SLAWUMIR, MOS J010958J C/ SAN FRANCISCO 23 1º vIGO PONtEvE-

DRA
845174 09/01/2008 121 60,00 O5140bM

SMAN PROyECtOS y ObRAS SL b74060682 GONzALEz bESADA 50 OvIEDO AStURIAS 840989 22/09/2007 53 90,00 3785CJz
SMAN PROyECtOS y ObRAS SL b74060682 GONzALEz bESADA 50 OvIEDO AStURIAS 828474 05/08/2007 39 60,10 0281bGM
SOAREz  DE ALMEIDA, MANUEL 
AvELINO

5712014 DR RIvAS 15 CIStIERNA LEON 847273 19/11/2007 171 60,00 O6442AK

SOCIEDAD OvEtENSE DE 
FEStEJOS

G33049792 MARQUES DE PIDAL 20 OvIEDO AStURIAS 834742 14/09/2007 53 90,00 4004CNN

SOCOJISA SLL b33538927 AStURIAS 31 OvIEDO AStURIAS 834525 04/09/2007 11 150,00 6870FDJ
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SOLARES FERNANDEz, JOSE 
PAbLO

52612539 SAN ROMAN SARIEGO AStURIAS 831148 01/09/2007 50 140,00 6212FHy

SOLENCO AStUR SL b74168774 DANIEL MOyANO 24 5 b OvIEDO AStURIAS 825612 27/08/2007 39 60,10 5211CGW
SOLIS COStALES, JUAN JOSE 10589131 ARtURO bvyLLA 4 5 b OvIEDO AStURIAS 839807 30/11/2007 146 150,00 9011CvH
SOLIS FERNANDEz, JONAtAN 32890042 SAN PEDRO 13 - S PEDRO DE 

vILLORIA 
LAvIANA AStURIAS 842321 22/11/2007 94 90,00 6424CDy

SOLvER SC G74197310 ARGUELLES 13 3 b ARRIONDAS PARRES AStURIAS 806355 17/01/2008 72 450,00 9612Fbv
SOMER MARtINEz, ALbERtO 10567748 PzA DE OCCIDENtE 3 14b OvIEDO AStURIAS 842135 19/10/2007 39 60,10 O7966bP
SOMOLINOS CARUS, FEDERICO 9406722 ARRIEtA 4 6 IzDA MADRID MADRID 844040 06/10/2007 39 60,10 1980CML
SORDO RODRIGUEz, JOSE 
ANtONIO

33825706 GASPAR GCIA LAvIANA 1 3D - 
LUGONES SIERO 

SIERO AStURIAS 815282 18/09/2007 39 180,30 8224CKy

SORIANO MORENO, LUQUE M D 
LAS MERCED

70877676 AvDA MAROSAN 24 SANtA MARtA tORMES SALAMANCA 837613 28/08/2007 39 60,10 5536DFF

SORLI ROJO, vICtOR 2485881 PICO ARtILLEROS 7 1 A MADRID MADRID 835810 16/08/2007 39 180,30 9272bRL
SORRIbAS vELASCO, SALvADOR 11052422 ESCUELA CAPAtACES 3 3 MIERES AStURIAS 831043 27/08/2007 50 140,00 O9750bK
SPORtMAD XXI SL b83016840 C/ FRANCISCO  MOSQUEDA 11 MADRID MADRID 836472 06/11/2007 72 450,00 8867CPM
StAMAtE, GEORGE DANIEL X7526365y AvD COStA 51 8 DE GIJON AStURIAS 840872 20/09/2007 39 60,10 O4731bC
StANESCU, MIHAI CONStANtIN X8603652L vAzQUEz DE MELLA 15 OvIEDO AStURIAS 844702 22/10/2007 39 60,10 O9857AP
StOyCHEv HRIStOv, ANGEL X4470985S ObISPO QUESADA 10 SEGOvIA SEGOvIA 851998 18/12/2007 154 90,00 0672CJy
SUARbAL SL b74095662 QUES PILOÑA AStURIAS 840971 24/09/2007 39 60,10 4529FNS
SUAREz  ALvAREz, MARIA 
bELEN

9391887 MARtINEz MARINA 9 3 D OvIEDO AStURIAS 851732 20/12/2007 94 90,00 0175CbH

SUAREz bARCENA, bLANCA 
ENCARNACION

10535068X LA COStANA 23 - SOtO DE 
RIbERA 

RIbERA DE ARRIbA AStURIAS 850799 27/11/2007 94 90,00 6984bMW

SUAREz bARRIO, ALEJANDRO 09421238R AvDA COLON 27 7D OvIEDO AStURIAS 845093 19/10/2007 39 60,10 6226CXt
SUAREz bELtRAN, ROSINA 10586726 JOAQUIN vAQ PALACIOS 5 7b OvIEDO AStURIAS 840342 13/09/2007 39 60,10 0147DHD
SUAREz bORbOLLA, MIGUEL 9417128 ALFEREz PROvISIONAL 8 OvIEDO AStURIAS 840653 14/09/2007 39 180,30 7187bSS
SUAREz CAMbLOR, AvELINO 235356 LA vEGA bLOQUE A 3 1b - UJO MIERES AStURIAS 840921 23/09/2007 53 90,00 O1217bK
SUAREz COLUNGA SA A33108531 PEDRO MASAvEU 1 OvIEDO AStURIAS 835143 28/08/2007 39 60,10 0973FPP
SUAREz FERNANDEz, MA MER-
CEDES N

10496286 bURRIANA 1 OvIEDO AStURIAS 847154 05/11/2007 146 150,00 O7289bP

SUAREz FERNANDEz, MANUEL 
JOSE

11040733 C FONtAN 13 2b OvIEDO AStURIAS 842786 08/10/2007 39 60,10 3814bSW

SUAREz FERNANDEz, MARINO 10572507 MORCIN 1 7 C MIERES AStURIAS 834093 16/12/2007 94 90,00 A8584CF
SUAREz FERNANDEz, QUINtIN 9986733 SAN PEDRO MEStALLON 19 6 C OvIEDO AStURIAS 816119 04/10/2007 39 60,10 O7576bU
SUAREz FIDALGO, LEDO EMILIO 9385747 GARCIA CONDE 3 1 OvIEDO AStURIAS 836014 11/09/2007 39 60,10 0157bGy
SUAREz GARCIA, ANA LUISA 9377503 FERNANDEz CAPELLA 16 

OvIEDO 
OvIEDO AStURIAS 838773 07/09/2007 39 60,10 8859bPD

SUAREz GARCIA, JUAN RAMON 10813177 tRAv DEL CONvENtO 13 1 GIJON AStURIAS 845485 26/11/2007 154 90,00 LE7858AD
SUAREz GUtIERREz, yOLANDA 
CARMEN

9367779 PEDRO MASAvEU 31 5C OvIEDO AStURIAS 838172 21/08/2007 53 90,00 8060bzJ

SUAREz MARtINEz, JOSE LUIS 76955929 EL PICO 10 3 IzDA RIbADESELLA AStURIAS 850379 16/11/2007 154 90,00 0841FJF
SUAREz NAvEROS, LUCIA 11429965 tRASCORRALES 24 1 OvIEDO AStURIAS 841481 01/10/2007 39 60,10 6619DvL
SUAREz NAvEROS, LUCIA 11429965 tRASCORRALES 24 1 OvIEDO AStURIAS 844760 18/10/2007 39 60,10 6619DvL
SUAREz RIvERO, JOSE IGNACIO 9425628 POSADA 8 - LA CARRERA 

SIERO 
SIERO AStURIAS 817238 23/10/2007 53 60,10 O6092CC

SUAREz RIvERO, JOSE IGNACIO 9425628 POSADA 8 - LA CARRERA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 850557 21/11/2007 154 90,00 O6092CC

SUAREz RIvERO, JOSE IGNACIO 9425628 POSADA 8 - LA CARRERA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 843181 11/10/2007 53 60,10 O6092CC

SUAREz RIvERO, JOSE IGNACIO 9425628 POSADA 8 - LA CARRERA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 843266 29/10/2007 39 120,20 O6092CC

SUAREz RIvERO, JOSE IGNACIO 9425628 POSADA 8 - LA CARRERA 
SIERO 

SIERO AStURIAS 817232 26/10/2007 39 120,20 O6092CC

SUAREz RODRIGUEz, JOSE 
MANUEL

30232422 C MODEStO AbIN 40 SEvILLA SEvILLA 826093 22/11/2007 94 90,00 2320CMG

SUAREz SANCHEz, CONCEPCION 11057734 ALCEDO CAbALLEROS 12 2A - 
POLA DE LENA 

LENA AStURIAS 837630 01/09/2007 53 90,00 O2849bF

SUAREz SANCHEz, LUIS MIGUEL 9394999 GASCONA 18 2 IzDA OvIEDO AStURIAS 821412 18/08/2007 39 60,10 0567CWW
SUAREz SANCHEz, LUIS MIGUEL 9394999 GASCONA 18 2 IzDA OvIEDO AStURIAS 765264 27/09/2007 53 90,00 0567CWW
SUAREz SANCHEz, MARIA 71642341 CARPIO 12 14 3 b D OvIEDO AStURIAS 828825 18/09/2007 39 60,10 PO4122y
SUAREz SUAREz, JAvIER 10887278 DORMON 13 - PERLORA 

CARREÑO 
CARREÑO AStURIAS 843087 05/10/2007 39 60,10 8709FJM

SUAREz vALbUENA, JOSE 
IGNACIO

9383387 COvADONGA 9 - LUGO DE 
LLANERA 

LLANERA AStURIAS 839684 18/09/2007 39 60,10 4921CvP

SUAREz vALDES, FERMIN JOSE 9401660 AvDA PRUDENCIO GLEz 3b 5C 
- POSADA DE LLANERA 

LLANERA AStURIAS 852135 31/12/2007 18 150,00 7775CFG

SUAREz vICtORERO, FRAN-
CISCO t

10540347 POEtAS GAMONEDA 6 6C OvIEDO AStURIAS 841252 25/09/2007 39 120,20 6874CXb
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SUMINIStROS ENERGIA ELEC-
tRICA SL

b96219076 JUAN RAMON JIMENEz 75 vALENCIA vALENCIA 836371 08/10/2007 72 450,00 5105bRv

SUMINIStROS INtEGRALES DE 
PAPEL y GRAFICOS S L

b33509845 POL GRANDA 2 11 - GRANDA SIERO AStURIAS 846604 05/11/2007 94 90,00 0534FRt

tAbARES vIvAS, M ANtONIA 9286468 AvDA PANDO CASAS tUNEL 2 OvIEDO AStURIAS 841661 29/09/2007 38 180,30 LE5358z
tAbARES vIvAS, Mª ANtONIA 9286468 AvDA  PANDO DE 2 OvIEDO AStURIAS 800194 01/11/2007 39 60,10 O8856bK
tAbERNA PELAyO S.L b74054743 PELAyO 15 bAJO OvIEDO AStURIAS 843509 06/11/2007 94 90,00 2779DRL
tAMARGO ASESORES DE FUt-
bOL S L

b26259770 SEvERO OCHOA 11 AvILES AStURIAS 844468 16/10/2007 39 60,10 8720FKt

tEIXEIRA CUNHA, CARLOS 
ALbERtO

4364674 CALLE GRANADOS 6 1 OvIEDO AStURIAS 841151 22/09/2007 53 90,00 3235NC

tEJERO FERNANDEz, ALICIA 10900797 MON 22 1 A GIJON AStURIAS 844439 29/10/2007 53 90,00 9749CNF
tELCOtRANS S L b74151341 PG ESPIRItU SANtO C bELGIC OvIEDO AStURIAS 838801 28/08/2007 39 60,10 8519DyF
tELECOMUNICACIONES y SEGU-
RIDAD CELEStINO DIAz SL

b74079302 MONtE GAMONAL 16 OvIEDO AStURIAS 848130 27/11/2007 72 450,00 8825DtX

tELEÑA GONzALEz, PALACIOS 
MARIA MERCE

10804700 MARQUES CASA vALDES 119 1I GIJON AStURIAS 836969 03/09/2007 39 60,10 2048DWW

tELLADO FERNANDEz, 
NORbERtO

15944087 ALMACENES 9 3 DCH GIJON AStURIAS 839357 20/09/2007 11 150,00 O0724by

tEMSAMANI, yOUSSEF X3540475Q Av SAN SALvADOR 18 22 4 3 bADALONA bARCELONA 841428 27/09/2007 39 60,10 b8950WU
tEyvERt SL b74123571 GUtIERREz HERRERO 10 AvILES AStURIAS 842683 17/10/2007 38 300,00 0216bSL
tINOCO NARANJO, MAURICIO 
ADARCILIO

9449899 AvDA DEL MAR 33 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 838412 28/08/2007 39 60,10 5816DXD

tIRADOS ESCOtEt, SAMUEL 71667408 C/ LOPE DE vEGA  1 4 b SIERO-LUGONES AStURIAS 835846 30/08/2007 39 60,10 C5850bSM
tOMA, PEtRICA CIPRIAN X6621069J AvDA DONOStIARRA 6 MADRID MADRID 847789 07/12/2007 94 150,00 MA8816CJ
tORAL tUÑON, tROFIMO 
ANtONIO

9372133 AURELIANO SAN ROMAN 35 6H OvIEDO AStURIAS 831002 26/08/2007 50 100,00 O5443bH

tORGA CORtE, JOSE MANUEL 9361311 LA FALLA 5 1IzDA NAvA AStURIAS 839747 03/10/2007 53 90,00 1320bDv
tORRADO IGLESIAS, DAvID 53417895 OREStES 1 HUMANES DE MADRID MADRID 837716 31/08/2007 39 60,10 7498bSW
tORRES COPEtE, ANtONIO 5132094 PROF ANGEL LACALLE 21 6 vALENCIA vALENCIA 843183 11/10/2007 39 60,10 0616DPK
tORRES DEL, RIO JOSE 14335902 AvD StADIUN 2 3 A SANtANDER CANtAbRIA 844029 04/10/2007 39 60,10 S8991AF
tORRES GAvILA, FRANCISCO 
JAvIER

19846437 PAIPORtA 16 2 3 ALbAL vALENCIA 838026 13/08/2007 39 60,10 1299bPb

tORRES LEON, ANA 71433958 LUIS DE GONGORA 47 
ARMUNIA 

LEON LEON 841107 22/09/2007 53 90,00 b1133vJ

tORRES MARRON, MARIA PILAR 9409193 RICARDO MONtES 26 1C OvIEDO AStURIAS 844772 22/10/2007 39 60,10 O6491bD
tORUbALKO, GENNADIU X8176948b PUERtO DE LA ESPINA 5 2 Iz GIJON AStURIAS 826172 08/09/2007 39 60,10 O5353bL
tOyOS SUARDIAz, AURORA 
MARIA

71699242 COLENXU 3 5 b OvIEDO AStURIAS 841732 02/10/2007 39 60,10 O2977CD

tRANSPORtES ARIDOS y HOR-
MINGONES DEL CANtAbRICO SL

b33584749 ANtONIO MAURA 20 OvIEDO AStURIAS 826674 24/09/2007 53 90,00 O4390Ay

tRANSPORtES y MENSAJEROS J 
S CORUIRER S L

b33571365 RIO CAUDAL 18 OvIEDO AStURIAS 835223 29/08/2007 39 60,10 3413Cyt

tRESGUERRES HERNANDEz, 
JUAN LUIS

9374961 LA MANJOyA 2 - OvIEDO OvIEDO AStURIAS 841863 05/10/2007 39 60,10 O5085CF

tUÑON ARDINES, SONIA 10856092 CAMINO DEL PARQUE 6 - LA 
FRESNEDA 

SIERO AStURIAS 846727 06/11/2007 94 90,00 0861byP

tUÑON GONzALEz, MARIA 9372389 PADRE SUAREz 4 2D - POLA 
DE LENA 

LENA AStURIAS 839421 19/09/2007 11 150,00 O6126Ay

tURRION PELAEz, CARLOS 7873706 ALFONSO vI 19 23 4 F SALAMANCA SALAMANCA 851950 17/12/2007 94 90,00 9091CDW
UNICLOR AStURIAS S L b33618059 URIA 15 GIJON AStURIAS 840293 12/09/2007 39 180,30 8230CXL
URIA FERNANDEz, JOSE MARIA 9967091 bO SAN JUAN CAbOALLES Ab vILLAbLINO LEON 846025 02/11/2007 39 60,10 8533FPX
URIA SERvICIOS DE tELECOMU-
NICACIONES SL

b33670381 MONtES DEL SUEvE 15 OvIEDO AStURIAS 844711 23/10/2007 39 96,16 6839CFL

URIbARRI RODRIGUEz, 
CAROLINA

10879122 ORbON 16 6 b GIJON AStURIAS 842590 06/10/2007 39 96,16 4893FvL

URIbE ISAzA, JORGE ENRIQUE X3251639z bERMUDEz DE CAStRO 36 
1IzD 

OvIEDO AStURIAS 828816 10/09/2007 53 60,10 O6177CH

vACAREANU, CONStANtINA X6083849G ALEJANDRO CASONA 7 4 OvIEDO AStURIAS 840931 20/09/2007 39 60,10 8545CXC
vALDES DIAz, ROSA MARIA 13478530 A ALvAREz bUyLLA 4 6 b OvIEDO AStURIAS 838455 06/09/2007 53 90,00 O4477bU
vALDES FERNANDEz, IvAN 34101166 FUERtES ACEvEDO 107 OvIEDO AStURIAS 841351 26/09/2007 39 60,10 9651CLC
vALDES GARCIA, JORGE 45428768 CUARtEL GUARDIA CIvIL 1 - 

POLA DE ALLANDE 
ALLANDE AStURIAS 845144 27/11/2007 155 90,00 O7074bS

vALDES MENENDEz, FRANCIS-
CO JAvIER

71656045M LUGAR FAEDO 1 OvIEDO AStURIAS 757686 09/09/2007 9 450,00 1414DLF

vALDES vEGA, MANUEL 9433340 CAPItAN ALMEIDA 37 6A OvIEDO AStURIAS 837728 30/08/2007 39 60,10 O5419bv
vALENtE OLIvEIRA, RICARDO 
DANIEL

13830213z CALLE tORRECERREDO 19 6 C OvIEDO AStURIAS 833104 10/07/2007 39 60,10 8818CzP

vALES LOPEz, XOSE ANtON 78787024 CALLE CAvEDA 9 3º b OvIEDO AStURIAS 827110 13/06/2007 11 150,00 O5931CD
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vALES LOPEz, XOSE ANtON 78787024 JUAN ALvARGONzALEz 31 1 I GIJON AStURIAS 849410 10/12/2007 94 150,00 O7799CG
vALES LOPEz, XOSE ANtON 78787024 JUAN ALvARGONzALEz 31 1 I GIJON AStURIAS 839347 20/09/2007 11 150,00 O7799CG
vALES LOPEz, XOSE ANtON 78787024 JUAN ALvARGONzALEz 31 1 I GIJON AStURIAS 850668 22/11/2007 94 150,00 O7799CG
vALLE FERNANDEz, LUIS 
ALbERtO

10876495 LA EStRECHA 26 10 2A OvIEDO AStURIAS 837491 14/08/2007 39 60,10 4646DRG

vALLE FERNANDEz, LUIS 
ALbERtO

10876495 LA EStRECHA 26 10 2A OvIEDO AStURIAS 843178 11/10/2007 39 60,10 4646DRG

vALLE FERNANDEz, LUIS 
ALbERtO

10876495 LA EStRECHA 26 10 2A OvIEDO AStURIAS 844312 11/10/2007 39 60,10 4646DRG

vALLE PEREDA, MIGUEL 12351599 PUMARES ARGUELLES SIERO AStURIAS 840458 15/09/2007 53 90,00 3116CFJ
vALLE RODRIGUEz, JOSEFINA 11041680 Av DE GALICIA 31 F 5b OvIEDO AStURIAS 838433 05/09/2007 39 60,10 9938DGC
vALLE ROyO, JOSE IGNACIO 9395266 INDEPENDENCIA 33 OvIEDO AStURIAS 828814 10/09/2007 39 60,10 C6227AS
vALLEDOR MARtINEz, JORGE 09406543A C EL JARDIN 6 3b - LA CORRE-

DORIA OvIE 
OvIEDO AStURIAS 828811 10/09/2007 39 60,10 2519DWv

vALLES ALvAREz, JOSE RAMON 9434190 FUERtES ACEvEDO 124 4A OvIEDO AStURIAS 840517 02/10/2007 53 90,00 O2013bv
vALLES LLANO, ANA ISAbEL 72391196 OSCURA EDF GUILLERMO 

14 2b 
RIbADESELLA AStURIAS 846990 12/11/2007 154 90,00 9427bPS

vALLINA DIAz, JOSE MANUEL 10564768 MURCIA bQ 45 Pt 2 bJ DCHA GIJON AStURIAS 838269 23/08/2007 39 60,10 3817CMF
vALLINA NORIEGA, JOSE 
ANtONIO

71597582 AvDA DE LA vEGA 77 3 C - EL 
ENtREGO SMRA 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 836309 26/09/2007 39 60,10 O8858CF

vALLINA RODRIGUEz, ISAAC 9438405 CALLE FUERtES ACEvEDO 21 5 OvIEDO AStURIAS 839767 20/09/2007 39 180,30 2865DGR
vALLINA RODRIGUEz, MANUEL 
vICENtE

9391633 SAN ISIDRO 11 2 b - LUGO DE 
LLANERA 

LLANERA AStURIAS 806071 18/09/2007 39 60,10 O2926CH

vALLINA RUANO, ARANCHA 71638959 PIÑOLE 4 3DC OvIEDO AStURIAS 839010 08/09/2007 39 60,10 4296DSv
vALLINA RUANO, ARANCHA 71638959 PIÑOLE 4 3DC OvIEDO AStURIAS 839366 23/09/2007 39 60,10 5168CDW
vALLINA RUANO, ARANCHA 71638959 PIÑOLE 4 3DC OvIEDO AStURIAS 839770 23/09/2007 39 60,10 5168CDW
vALLINA SUAREz, JOSE 
MANUEL

10548231 LILA 19 3 OvIEDO AStURIAS 843330 31/10/2007 39 60,10 0210FGJ

vALLINA vALLINA, CARLOS 32876709 AvD DE LA vEGA 77 3 C - EL 
ENtREGO 

S MARtIN REy AURELIO AStURIAS 851380 05/12/2007 154 90,00 3000bDL

vARELA ALvAREz, GUzMAN 9405326 MARtINEz MARINA 11 1IzDA OvIEDO AStURIAS 828817 10/09/2007 53 60,10 7661Fby
vARGAS  vARGAS, ANtONIO 71424624 RIO SELLA 76 3 Iz OvIEDO AStURIAS 841305 25/09/2007 39 60,10 LE2788N
vARGAS JIMENEz, JOSE 
ANtONIO

9675216 SANtIAGO LOPEz 10 4 Iz PRAvIA AStURIAS 838880 08/10/2007 39 60,10 O9105bS

vASILE, COSMIN X5426538X CALLE AStURIAS 41 4A OvIEDO AStURIAS 826478 07/09/2007 39 60,10 0769bPW
vAzQUEz CHALEN, LEONARDO 
ENRIQUE

X4264298y SAN MAtEO 16 11 C OvIEDO AStURIAS 843879 02/12/2007 91 150,00 O8545bM

vAzQUEz FERNANDEz, EMILIO 
ANGEL

C2435891 C/ PREtIL DE LOS CONSEJOS  
7 4º C 

MADRID MADRID 811833 28/06/2007 53 90,00 5297FJJ

vAzQUEz GARCIA, RICARDO 10549433 ARQUItECtO tIODA 12 2 G OvIEDO AStURIAS 838271 23/08/2007 39 60,10 O8545bC
vAzQUEz GONzALEz, IvAN 11084512 M 1 2 IzDA - RIOtURbIO MIERES AStURIAS 843327 29/10/2007 39 60,10 5795DKH
vAzQUEz MEGIDO, JUAN 
PEDRO

9374797 POLICARPO HERRERO 4 8 G OvIEDO AStURIAS 843324 31/10/2007 39 60,10 O3300bP

vAzQUEz RIEStRA, DAvID 71663235 C ARCE OCHOtORENA 3 3 D OvIEDO AStURIAS 827693 14/08/2007 47 150,00 C6329bPv
vAzQUEz RODRIGUEz, 
ANtONIO

76951288 CERvANAtES 16 2 A - SAMA LANGREO AStURIAS 843247 25/10/2007 39 60,10 8450DRH

vAzQUEz vAzQUEz, CRIStINA 9432177 LA LILA 21 3b OvIEDO AStURIAS 847055 27/11/2007 154 90,00 O9804CF
vAzQUEz vERDES, vIRGINIA 71681455 tENDERINA bAJA 84 3 Iz OvIEDO AStURIAS 838890 22/10/2007 39 60,10 1021CWC
vEGA ARANDOJO, JOSE LUIS 71639181t CALLE RIO DEvA 14 4º DC OvIEDO AStURIAS 845232 18/10/2007 53 150,00 C6178bSP
vEGA bEJEGA, NOEMI 10870781 MAGALLANES bL 4 1 A GIJON AStURIAS 849045 12/01/2008 94 90,00 O1677bL
vEGA DE bRAÑAGALLONES SL b74089681 PQ PRINCIPADO PAREDES SIERO AStURIAS 840022 06/09/2007 39 60,10 v3477Gt
vEGA EStIvAREz, JAIME 
EDUARDO

X4188588N C/ PLAzA PUEbLO DE MADRID 
20 

OvIEDO AStURIAS 829000 10/01/2008 3 150,00 4637CbD

vEGAS FONSECA, JOAQUIN 9390322 ALtO bUENAvIStA 28 4 Iz OvIEDO AStURIAS 822662 27/07/2007 39 120,20 5160bbF
vEIGA GONzALEz, MANUEL 32874563L C/ AStURIAS 10 3 Iz LA FELGUERA 

LANGREO
AStURIAS 827190 27/09/2007 53 150,00 O7512CD

vEIRA DE, LA FUENtE bER-
NARDO J

10865819 EMILIO tUyA 53 7 A GIJON AStURIAS 847714 15/01/2008 146 150,00 PO4232bP

vELASCO FERNANDEz, JORGE 9424976 DESCUbRIDORES 41 2C tRES CANtOS MADRID 840675 16/09/2007 39 60,10 4911DtJ
vIEIRA, JOSE MIGUEL 11467274A AvDA  CRIStO DE LAS CADE-

NAS 26 4º 
OvIEDO AStURIAS 840822 20/09/2007 53 90,00 6809FPM

vIEIRA, JOSE MIGUEL 266981 CALLE FUERtES ACEvEDO 34 OvIEDO AStURIAS 837344 10/08/2007 39 60,10 0529SR
vIESCA ALONSO, EDUARDO 9417482 RIO NALON 2 3IzDA OvIEDO AStURIAS 845826 25/10/2007 39 60,10 7847FSJ
vILA HERMIDA, CRIStObAL 36057321 HERvILLAS 9 - vINCIOS 

GONDOMAR 
GONDOMAR PONtEvE-

DRA
844253 10/10/2007 39 60,10 PO2120bN

vILA RICSE, vICtOR JORGE X5435275F PADRE SUAREz 1 1 I OvIEDO AStURIAS 817421 04/09/2007 51 120,20 O1735bC
vILARDEbO MARtINEz, zItA 71639257 PLAzA DE LA GEStA 4 5 C OvIEDO AStURIAS 838482 30/08/2007 39 60,10 9229DFN
vILL PLAy SL b33574070 CARREtERA GRAL N 12 - LAS 

MAzAS MORCIN 
MORCIN AStURIAS 836451 06/11/2007 72 450,00 0924bXM
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vILLA CUEStA, vICENtE 10470670 CASAS DE CHAtA 95 3 
- COLLOtO 

OvIEDO AStURIAS 841060 24/09/2007 39 60,10 7674FSL

vILLA DEL, CAMPO SANtIAGO 71645377 PSEO DE LA FLORIDA 40 3A OvIEDO AStURIAS 849851 13/12/2007 152 90,00 O8727bW
vILLA FERNANDEz, MARIA 
PILAR

9407853 ARzObISPO GUISASOLA 30 OvIEDO AStURIAS 844068 05/10/2007 53 90,00 5465FvR

vILLACORtA MARCOS, ANGEL 11639719 DEL SEÑOR 3 zAMORA zAMORA 846789 12/11/2007 154 90,00 zA2366K
vILLACORtA SANCHEz, 
AzAHARA

76956305 EL PEDREGAL 2 - GRANDA 
SIERO 

OvIEDO AStURIAS 844099 09/10/2007 39 60,10 5841DFF

vILLAMOR RUbIN, EMILIO 16485407 JORGE vIGON 26 LOGROÑO LA RIOJA 850247 11/12/2007 94 90,00 LO6252O
vILLANUEvA bLANCO, bENIGNO 53506042 PIO bAROJA 1 2D GIJON AStURIAS 826279 17/09/2007 53 150,00 1390CzN
vILLANUEvA CASADO, MARIA 
ENGRACIA

9812857 GARCIA bUELtA 22 4 C LEON LEON 853149 03/01/2008 94 90,00 7123FWH

vILLANUEvA GARCIA, tERESA 
CONCEPCION

11420038 RIO IbIAS 27 3 D OvIEDO AStURIAS 818854 25/08/2007 39 60,10 O4621bS

vILLANUEvA tAMARGO, JOSE 
MANUEL

71764189 LA PEREDA MIERES AStURIAS 841362 27/09/2007 39 60,10 3464CGN

vILLAR LOPEz, ALEJANDRO 9391079 FONCALADA 20 6 I OvIEDO AStURIAS 850505 19/11/2007 154 90,00 0845CSW
vILLAvERDE vALDERREy, 
CARLOS

10189644 bUENAvIStA 11 5b LUARCA AStURIAS 842456 27/09/2007 39 60,10 O1906bW

vILLEMUR bENItO, NURIA 10814058 LAS MONJAS 16 JEREz DE CAbALLEROS bADAJOz 845882 29/12/2007 154 90,00 1200FtN
vIMAStUR SL b33687872 RAMON y CAJAL 31 GIJON AStURIAS 842904 05/10/2007 39 60,10 5398CCX
vOCES SALAzAR, M ELvIRA 
MARGARItA

10518070 PRADOS StA MARINA 20 - StA 
MARINA PIEDRAMUE 

OvIEDO AStURIAS 839685 18/09/2007 11 150,00 O4872CC

vRAyKOv PAvLOv, OGNyAN X3993991H Av DEL PUERtO 14 ALtEA ALICANtE 851516 10/12/2007 94 90,00 O0040bP
WANIR, HASSAN X4889213b AvDA vIRGEN DE ARGEME 33 CORIA CACERES 817246 17/10/2007 39 60,10 O6098bN
WU, JIANzHEN X1637801v AUGUStO JUNQUERA 10 OvIEDO AStURIAS 839080 13/09/2007 39 60,10 6660CGS
yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE MAR GIRONA 843890 30/01/2008 72 450,00 0695bPy
yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE MAR GIRONA 805625 30/01/2008 72 450,00 0695bPy
yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE MAR GIRONA 836055 13/09/2007 72 450,00 0695bPy
yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE MAR GIRONA 831051 13/08/2007 50 100,00 0695bPy
yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE MAR GIRONA 841706 02/10/2007 39 60,10 9685CzF
yANCHA RIvADENEIRA, CAR-
LOS MARCELO

X3675229J vEtUStA 17 OvIEDO AStURIAS 837572 30/08/2007 39 60,10 O5436bC

yE, XUJIE X1899977Q AUGUStO JUNQUERA 10 1C OvIEDO AStURIAS 838128 16/08/2007 53 60,10 O1357CC
yE, XUJIE X1899977Q AUGUStO JUNQUERA 10 1C OvIEDO AStURIAS 838169 20/08/2007 39 60,10 O1357CC
yERA CObO, MARIA 28774720H C/ URb JDES DEL EDEN 486 SEvILLA SEvILLA 850065 13/11/2007 94 90,00 0704CKy
zAbALLA ORELLA, PEDRO 
ANtONIO

9386520 AvDA DE GALICIA 52 5A OvIEDO AStURIAS 851507 07/12/2007 94 90,00 9109DGX

zAICU, GHEORGHE X8602632b bERNANRDO CASIELLES 3 3 D OvIEDO AStURIAS 841470 29/09/2007 39 180,30 O4656bX
zAICU, GHEORGHE X8602632b bERNANRDO CASIELLES 3 3 D OvIEDO AStURIAS 842370 07/10/2007 39 60,10 O4656bX
zALDUMbIDE, JAQUELINE CRUz X2659699W PRIMO DE RIvERA 1 P16 6 OvIEDO AStURIAS 843507 06/11/2007 94 90,00 M9901vF
zALDUMbIDE, JAQUELINE CRUz X2659699W PRIMO DE RIvERA 1 P16 6 OvIEDO AStURIAS 831050 27/08/2007 50 140,00 1631DzR
zALDUMbIDE, JAQUELINE CRUz X2659699W PRIMO DE RIvERA 1 P16 6 OvIEDO AStURIAS 831010 04/09/2007 50 100,00 1631DzR
zALDUMbIDE, JAQUELINE CRUz X2659699W PRIMO DE RIvERA 1 P16 6 OvIEDO AStURIAS 835795 04/09/2007 11 150,00 5039CJz
zALDUMbIDE, JAQUELINE CRUz X2659699W PRIMO DE RIvERA 1 P16 6 OvIEDO AStURIAS 839669 08/10/2007 39 60,10 M9901vF
zAMbRANO zAMbRANO, MARIA 
AMPARO

X5708155S ANtONIO MAURA 23 2 D OvIEDO AStURIAS 805857 03/08/2007 39 60,10 2562bJN

zAMbRANO zAMbRANO, MARIA 
AMPARO

X5708155S ANtONIO MAURA 23 2 D OvIEDO AStURIAS 841183 27/09/2007 39 60,10 2562bJN

zAMORANO LUNA, SIGFREDO 50857748 RAbOSALES 2 3 C tUDELA NAvARRA 843344 04/11/2007 94 90,00 M5913yL
zAN MUÑOz, ALbERtO 12759558 JUAN DE GARAy 10 PALENCIA PALENCIA 828655 22/11/2007 91 150,00 2282bGC
zARAtE MACEDO, ANGEL 
MIGUEL

X4673916v C/ CR COMARCAL  404 KM 23 800  tORREJON DE LA 
CALzADA

MADRID 827342 20/07/2007 38 210,35 M3131zX

zbIEJCzyK, MARIUSz zbIGNIEW X8457232v COCIENES 7 6b - bARRO LANGREO AStURIAS 826131 17/09/2007 39 60,10 O3372bU
zELENCIUC, MARIUS X7929448z CMtE vALLESPIN 9 4 13 OvIEDO AStURIAS 843584 10/11/2007 94 90,00 O9562CD
zORROzUA GOMEz, yOLANDA 30620745 bERNAt EtXEPARRE 5 6 C GALDAKAO vIzCAyA 841558 04/10/2007 53 60,10 bI6970CN
zUbIzARREtA FERNANDEz, 
MARIANO FRUELA

9387916 PIAMONtE 17 MADRID MADRID 846818 07/12/2007 91 150,00 1725CDv

— • —

Edicto de notificación de expedientes sancionadores. 
Expte. 827081 y otros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, modificada parcialmente por Ley 4/1999, 
de 13 de enero), se hace pública notificación de las resolucio-
nes recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, 
dictadas por el Sr. Concejal de Gobierno de Seguridad Ciu-
dadana y Tráfico, en uso de las facultades que le confiere el 
decreto de la Alcaldía de fecha 6 de julio de 2007 (publicado 
en bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias n.º157, 
de 06/07/2007) y sobre la base de la ordenanza municipal de 
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movilidad y tráfico del Ayuntamiento de Oviedo (aprobada 
por Comisión Plenaria de Economía del día 31 de julio de 
2007, publicada en el bOLEtíN OFICIAL del Principado 
de Asturias n.º 240, de fecha 15 de octubre de 2007), a las 
personas denunciadas que a continuación se relacionan, al no 
haberse podido practicar, en al menos dos intentos consecu-
tivos, la notificación en el último domicilio conocido, o en su 
defecto, en el que figurare en el Registro de Conductores e 
Infractores, y en el de vehículos, conforme al artículo 78 de la 
Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
vial (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

El importe de dichas sanciones pecuniarias deberá hacerse 
efectivo dentro de los quince días hábiles siguientes a la fir-
meza de la resolución, que se alcanza con la presente publica-
ción. transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago, 
se procederá a su exacción por la vía de apremio, conforme al 
artículo 84 de la citada Ley de Seguridad vial.

Estas resoluciones agotan la vía administrativa. Contra las 
mismas, podrán interponerse, alternativamente, los siguientes 
recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano que las 
dictó, dentro del plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de dicho orden jurisdiccional de Oviedo o aquél en 
cuya circunscripción tenga su domicilio el sancionado, 
dentro del plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente.

En el caso de utilización del recurso de reposición, con-
tra su resolución podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la resolución del mismo. Si el 
recurso no fuera resuelto expresamente dentro del plazo de 
un mes desde su interposición, podrá entenderse desestimado 
e interponerse el recurso contencioso-administrativo dentro 
del plazo de seis meses desde el día siguiente al de la deses-
timación presunta, todo ello, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime conveniente (artículos 109, 116 y 117 
de la citada Ley de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y artículos 8, 14, 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Los correspondientes expedientes sancionadores obran en 
el Negociado de Sanciones de la Policía Local de Oviedo.

Oviedo, a 5 de marzo de 2008.—El Concejal de Gobierno 
de Seguridad Ciudadana (por decreto de la Alcaldía de fecha 
18 de junio de 2007).—5.118.

Anexo

SANCIONES

denunciado DNI/CIF domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
infracc.

art 
infrin. Importe Matrícula

AbAD CHICO, CRIStIAN 38133884 ANGEL GUIMERA 14 16 1 Pt 2 CALELLA bARCELONA 827081 07/07/2007 53 90,00 9635bzH
AbAD PEREz, CRIStINA 53545929 CAtALUÑA 15 3 b GIJON AStURIAS 789846 19/06/2007 39 60,10 3328CHF
AbELLA  GARCIA , ANDRES 71770196F C/ tEODORO CUEStA 13 4 Iz MIERES AStURIAS 782898 10/06/2007 39 60,10 6889DXL
AbELLA GARCIA, LUIS DANIEL 44429501 LA LIbERtAD 1 PONFERRADA LEON 824072 06/06/2007 39 60,10 M6986Ub
AbLANEDO DE DIOS, ALbERtO 9425930 C/ LAS GARDENIAS-SOtO LLANERA 1 1 LLANERA AStURIAS 835055 28/08/2007 39 60,10 8067CyL
AbOL ALvAREz, MARIA DOLORES 
J

10562789 AvDA DE PORtUGAL 7 5 b GIJON AStURIAS 822526 20/06/2007 53 90,00 0517DXz

ACEbAL ECHEvARRIA, MONICA 9428339 vELASQUItA GIRALDEz 27 1 OvIEDO AStURIAS 828377 28/06/2007 39 60,10 9045CGb
ACEvEDO CASCO, tItO RUbEN X6416410P AvDA PRUDENCIO GLEz 32 1D - POSA-

DA DE LLANERA 
LLANERA AStURIAS 815849 04/06/2007 39 60,10 O8829bS

ACLE vICENtE, JULIAN 16063212 URQUIJO 30 2 I - LAS ARENAS GEtXO GEtXO vIzCAyA 813287 09/03/2007 11 150,00 0253DPz
ACOStA GONzALEz, AbRAHAN 71661994 FERNANDEz vILLAMIL 5 8 D OvIEDO AStURIAS 817049 07/05/2007 39 60,10 O4252bJ
ACOStA GONzALEz, AbRAHAN 71661994 FERNANDEz vILLAMIL 5 8 D OvIEDO AStURIAS 780097 02/05/2007 38 90,00 O4252bJ
ACUÑA bENItEz, SILvIO DARIO X6573508Q ARGAÑOSA 82 2 Iz OvIEDO AStURIAS 813650 21/03/2007 39 60,10 O5512Az
ACUÑA REy, MARIA CARMEN 52490652 SIERRA DE QUEIXA 2 3 DRCH OURENSE OURENSE 815556 13/03/2007 11 150,00 5957DMN
AELLE COLADO, MIRtA MARIA 9362220 tREMADO DEL COtO 8 - tREMADO 

DE COtO 
CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 813193 09/03/2007 39 60,10 8727CzH

AELLE COLADO, MIRtA MARIA 9362220 tREMADO DEL COtO 8 - tREMADO 
DE COtO 

CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 814276 25/02/2007 39 60,10 8727CzH

AFONSO NUÑEz, FRANCISCO 11039841 ARQUItECtO tIODA 11 2A OvIEDO AStURIAS 825324 14/06/2007 39 60,10 O5987bS
AGC 69 SL b47371117 C/ FRANCISCO SUAREz 17 vALLADOLID vALLADOLID 836247 18/09/2007 72 450,00 9503DSR
AGENCIA DE ttES HIJOS DE FER-
NANDO ALvAREz S L

b33378415 CtRA EStACION vIELLA KM 6 - POLG 
NAON SIERO 

SIERO AStURIAS 836063 13/09/2007 72 450,00 O5708CF

AGILtRANS DOS MIL SL b24439598 RIOSOL 5 LEON LEON 825773 24/07/2007 72 450,00 0879bGN
AGUILAR GAtO, ANtONIO 71639922M GONzALEz bESADA 15 5H OvIEDO AStURIAS 829515 23/06/2007 39 96,16 M0539tS
AGUILERA GALvEz, ROSA 
ELIzAbEtH

X3285004y GONzALEz bESADA 38 7 OvIEDO AStURIAS 823482 01/06/2007 39 60,10 9702DvL

AGUILERA GALvEz, ROSA 
ELIzAbEtH

X3285004y GONzALEz bESADA 38 7 OvIEDO AStURIAS 827308 18/07/2007 53 90,00 9702DvL

AGUILERA LUCENA, JOSE 9365088v CALLE RIO SELLA 2 2 b OvIEDO AStURIAS 839912 11/09/2007 39 60,10 O6548Cb
AGUILERA LUCENA, JOSE 9365088v CALLE RIERA LA ( LA EStRECHA ) 1 1 D OvIEDO AStURIAS 782479 21/01/2007 39 60,10 O6548Cb
AHIJADO GARCIA, ANGEL 10564008 EL CUEtO 2 1C - LUGONES SIERO AStURIAS 826486 19/09/2007 39 60,10 2940DSL
ALbA ALvAREz, vICtOR. M. 11419601D C/ vIStAHERMOSA 6 2º Iz CORvERA DE 

AStURIAS
AStURIAS 827829 26/06/2007 11 150,00 1250DSP

ALbA RUbIO, JOSE MANUEL 9373483 tORRECERREDO 8 OvIEDO AStURIAS 829892 09/03/2007 39 60,10 3524DtW
ALCORtA CAyON, OSCAR 13915378X C/ LA tEJERA 6 ONGAyO 

- SUANCES
CANtAbRIA 816368 03/07/2007 39 60,10 4242DSD

ALGUERO CUERvO, JAvIER LUIS 10781977 LEON XIII 40 2 I GIJON AStURIAS 833843 17/07/2007 53 90,00 2133CPb
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denunciado DNI/CIF domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
infracc.

art 
infrin. Importe Matrícula

ALONSO  FERNANDEz , MARIA 
DOLORES 

11359506J SUSACASA LUANCO GOzON AStURIAS 828526 04/07/2007 39 60,10 5984CLC

ALONSO , HUGO ALbERtO X8303733C PICO LIN DE CUbEL 6 1 b PRAvIA AStURIAS 841655 28/09/2007 39 180,30 0213btv
ALONSO ALvAREz, bERNARDI-
NO N

10806896 AvDA PPE DE AStURIAS 6 1 A GIJON AStURIAS 827733 01/07/2007 39 120,20 7331FHv

ALONSO ALvAREz, MARIA 
tERESA

71635010 vICtOR HEvIA 1 7 F OvIEDO AStURIAS 813262 09/03/2007 53 90,00 7516CXF

ALONSO AUbIAÑO, ANDRES 
RUbEN

71647024t CELEStINO ALvREz 2 1C OvIEDO AStURIAS 829443 22/06/2007 39 60,10 7515Dvv

ALONSO CAbALLERO, ACEbAL 10904295 AvDA  PAbLO IGLESIAS 56 12 GIJON AStURIAS 838688 05/10/2007 11 150,00 6802CHC
ALONSO CAMPAL, ADELINA 10588263 J ALvAREz MENDIzAbAL 19 5 MADRID MADRID 833293 09/07/2007 39 60,10 8052bJD
ALONSO DE, LA HUERGA JESUS 11595917 AvDA PEDRO MASAvEU 25 2F OvIEDO AStURIAS 816917 23/03/2007 53 150,00 4629bKy
ALONSO FERNANDEz, JESUS 9427993 ALEJANDRO CASONA 11 2D - LUGONES SIERO AStURIAS 841588 19/10/2007 39 60,10 3653CDt
ALONSO FERNANDEz, MANUEL 
ANtONIO

9363452 RIO DUERO 2 7D ALCORCON MADRID 823714 18/05/2007 53 60,10 8496bKH

ALONSO GARCIA, SARA 9436777 CALLE COMANDANtE vALLESPIN 
11 2 D 

OvIEDO AStURIAS 841216 26/09/2007 39 60,10 1556bRP

ALONSO MARtINEz, SANtIAGO 12682901 POSE 14 PRIMERO A CORUÑA A CORUÑA 833072 06/07/2007 39 60,10 C8518bt
ALONSO MORO, LUCIA 9429659 CANONIGO M ALONSO SN ALbANCHEz ALMERIA 811984 02/07/2007 39 60,10 AL9730z
ALONSO PEINADOR, RUbEN 71763763 LA vILLA 216 b MIERES AStURIAS 828489 25/07/2007 39 120,20 4586bRt
ALONSO REGILON, ANGEL 
CUStODIO

10542243 COStA vERDE 19 OvIEDO AStURIAS 828234 13/07/2007 39 60,10 O3839AK

ALONSO RODRIGUEz, CESARIO 10592790 CRtA LEON LA bAÑEzA SANtA MARIA 
PARAMO

LEON 813727 16/03/2007 39 60,10 O5117CD

ALtAbLE ORDIz, CONSUELO 10409972 Pz PRIMO RIvERA 5 3A OvIEDO AStURIAS 820781 21/05/2007 39 60,10 7974CNv
ALtObELLI vAzQUEz, MARCELO 
RAMON

X4256071J ALFREDO bARRAL 13 NOREÑA AStURIAS 818615 14/05/2007 39 180,30 O8651bK

ALUNDA LOPEz, JUANA 09379859E C/ RAFAEL GRANADOS--LUGONES 
3 3º b 

SIERO AStURIAS 847178 05/11/2007 117 150,00 O6399bv

ALvAREz ALvAREz, ALbERtO 9354622 SAN EStEbAN CRUCES 4b - bENDONES OvIEDO AStURIAS 815874 18/04/2007 39 60,10 1379FKb
ALvAREz ALvAREz, MARIA 
yOLANDA

9380921 REyES CAtOLICOS 13 3 IzD OvIEDO AStURIAS 805001 16/03/2007 39 60,10 9211bPS

ALvAREz ALvAREz, MIGUEL 
ANGEL

10538757 NUEvE DE MAyO 2 7 O OvIEDO AStURIAS 823768 18/05/2007 53 90,00 O2300bv

ALvAREz ALvAREz, RICARDO 10564679 LEON y ESCOSURA 6 OvIEDO AStURIAS 805071 02/06/2007 39 60,10 9263DKD
ALvAREz ALvAREz, RUbEN 10531404 CtRA GENERAL SN PROAzA AStURIAS 838644 27/08/2007 11 150,00 0435CPP
ALvAREz APELLANIz, ANtONIO 676621 URIA 29 1IzDA OvIEDO AStURIAS 817779 28/03/2007 39 60,10 4655bKy
ALvAREz ARECES, LUIS CARLOS 10596752 vALENtIN ANDRES 7 3Ab GRADO AStURIAS 827049 08/06/2007 49 90,00 O6515CF
ALvAREz ARGUELLES, MARIA 
JOSE

13685379 NUÑEz DE ARCE 21 3b vALLADOLID vALLADOLID 836822 26/07/2007 53 90,00 O6623AX

ALvAREz ARIAS, JULIO 9390490 UROLA 16 5A zUMARRAGA GUIPUzCOA 844892 24/10/2007 53 90,00 4572FML
ALvAREz bEDIA, JOSE MANUEL 10887120 ANDALUCIA 13 3 b GIJON AStURIAS 850293 20/11/2007 94 90,00 8122DPM
ALvAREz bENGOECHEA, MARIA 
ELENA

10565073t CALLE ALEJANDRO CASONA 19 Iz 2 Iz OvIEDO AStURIAS 806246 15/06/2007 39 60,10 7270CGR

ALvAREz bOyERO, JOSE JAvIER 11435289b C/ C DEL CARMEN 31 1 A AvILES AStURIAS 839394 13/09/2007 53 90,00 O6551CG
ALvAREz bUyLLA, ALvAREz 
SANtULLANO J

10594936 INDEPENDENCIA 5 5 OvIEDO AStURIAS 822313 09/05/2007 39 60,10 O6454CH

ALvAREz CANAL, FERNANDO 10576539 MARCENADO 2 - MARCENADO SIERO AStURIAS 838147 18/08/2007 39 120,20 O2472bP
ALvAREz CAStAÑON, JUAN LUIS 10566709 MAXIMILIANO ARbOLEyA 22 4b OvIEDO AStURIAS 827108 11/06/2007 39 60,10 O3863bU
ALvAREz CAStRILLON, FRAN-
CISCO J

9418387 PADRE SUAREz 31 OvIEDO AStURIAS 833411 10/07/2007 39 60,10 2624CKR

ALvAREz CUERvO, FEDERICO 10469297 CALLE GIL DE JAz 3 3º b OvIEDO AStURIAS 847576 19/11/2007 94 90,00 8021FSD
ALvAREz DIAz, JORGE JUAN 09426781R DOCtOR bELLMUNt S N 4 P OvIEDO AStURIAS 833081 07/07/2007 39 180,30 4462bLD
ALvAREz DIAz, JUAN MANUEL 10791012X C/ DR. bELLMUNt 4 2º A GIJON AStURIAS 821645 27/04/2007 39 60,10 3444DRF
ALvAREz FERNANDEz, EMILIO 76523136 AvDA  SAN AGUStIN 3 8 A AvILES AStURIAS 813883 28/03/2007 39 60,10 7584DbR
ALvAREz FERNANDEz, JESUS 
MANUEL

9420117 LAMPAJUGA 9 - SAN CLAUDIO OvIEDO OvIEDO AStURIAS 810824 17/05/2007 39 60,10 O4121CH

ALvAREz FERNANDEz, MANUEL 
FLORENtINO

10564738X CALLE MARCOS PEÑA ROyO 27 3 OvIEDO AStURIAS 804693 07/05/2007 53 90,00 8925DLM

ALvAREz FERNANDEz, NEStOR 
JESUS

9354645 DIvISION AzUL 10 7 b OvIEDO AStURIAS 806249 25/06/2007 39 60,10 0890DGv

ALvAREz FERNANDEz, PAbLO 
DAvID

09413131J RODIELLA 1 - SAN CLAUDIO OvIEDO AStURIAS 813071 07/03/2007 39 96,16 0119CJW

ALvAREz FLOREz, MARIA JESUS 10577120 MARQUES DE bOLARQUE 9 4M - LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 833249 09/07/2007 39 60,10 5353DFv

ALvAREz GARCIA, GONzALO 9407392 MAtEMAtICO PEDRAyES 21 8 OvIEDO AStURIAS 821298 24/05/2007 39 60,10 7914DFG
ALvAREz GARCIA, GONzALO 
FELIPE

9405291 LAS SEGADAS 6 - LAS SEGADAS 
OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 807838 08/02/2007 39 60,10 O3175bW

ALvAREz GARCIA, MA ANGELES 11051944 CAStAÑEDO 3 - CAStAÑEDO ALLER ALLER AStURIAS 825446 11/06/2007 39 60,10 O9869bS



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6817

denunciado DNI/CIF domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
infracc.

art 
infrin. Importe Matrícula

ALvAREz GARCIA, MARIA 
yOLANDA

9386613 DOMINGO G REGUERAL 12 2DCH LANGREO AStURIAS 824765 28/05/2007 39 60,10 4633DDR

ALvAREz GONzALEz, ANGEL 52590157 EL vISO tINEO AStURIAS 815174 23/08/2007 39 60,10 O1364CH
ALvAREz GONzALEz, JOAQUIN 
MANUEL

10532584X AvDA  AURELIANO SAN ROMAN 29 5 A OvIEDO 815270 29/03/2007 39 60,10 O9944CG

ALvAREz GONzALEz, JOSE 
RAMON

9383200 RIO IbIAS 9 1D OvIEDO AStURIAS 810935 09/03/2007 39 60,10 O6596bC

ALvAREz GONzALEz, JOSE 
RAMON

9383200 RIO IbIAS 9 1D OvIEDO AStURIAS 817513 23/03/2007 53 90,00 O6596bC

ALvAREz GONzALEz, JUAN 
MANUEL

9364431 PUERtO PONtON 6 3b OvIEDO AStURIAS 816049 25/05/2007 39 96,16 O9760bz

ALvAREz GONzALEz, MANUEL 
IAN

71641696P CALLE REyES CAtOLICOS 13 1 D OvIEDO AStURIAS 821119 05/06/2007 39 60,10 9900FGz

ALvAREz GUtIERREz, JOSE 
ANGEL

71601892 CALLE URIA 27 1º Iz OvIEDO AStURIAS 804527 26/01/2007 53 90,00 0723FDL

ALvAREz HEvIA, MARCOS 71647705 CALLE vAzQUEz DE MELLA 70 2 b OvIEDO AStURIAS 789756 12/04/2007 53 90,00 0397Fbv
ALvAREz HUERtA, JOSE 
ANtONIO

10769105E C/ CAvEDA 10 3º Iz GIJON AStURIAS 814758 01/03/2007 53 90,00 O9121CF

ALvAREz IGLESIAS, JOSE 
MANUEL

10597693 ARGAÑOSA 98 1D OvIEDO AStURIAS 833540 11/07/2007 39 60,10 O4096CC

ALvAREz IGLESIAS, LEONIDES 10923063 LEOPOLDO A CLARIN 44 4 MIERES AStURIAS 825292 14/06/2007 39 60,10 O5901bv
ALvAREz IGLESIAS, LUIS MIGUEL 9397280D C/ JOSE MANUEL bObES 36 3 Iz LUGO DE 

LLANERA
AStURIAS 808772 16/02/2007 39 60,10 7329CJG

ALvAREz INFIEStA, AMADOR 10282711 LUIS bRAILLE 3 1 E - LUGONES SIERO SIERO AStURIAS 824016 07/06/2007 39 60,10 0423FGM
ALvAREz MENDEz, MARIA 
ASUNCION

10559946 O M FDEz CAStRO 4 3H OvIEDO AStURIAS 823211 26/06/2007 39 180,30 O4410bz

ALvAREz MENDEz, MARIA 
ASUNCION

10559946 O M FDEz CAStRO 4 3H OvIEDO AStURIAS 811941 03/07/2007 39 60,10 O4410bz

ALvAREz MENENDEz, JOAQUIN 10789944t CALLE ARQUItECtO tIODA 6 3 C OvIEDO AStURIAS 835791 03/09/2007 47 150,00 O7944bP
ALvAREz MIER, JOAQUIN JOSE 9350234 CIRIACO MIGUEL vIGIL 3 2 A OvIEDO AStURIAS 833078 07/07/2007 39 60,10 O3719bL
ALvAREz MOStEIRIN, GERMAN 10587597 C/ COLONIA SAN ROMAN -LUGO DE 

LLANERA 6 1º Iz 
LLANERA AStURIAS 835120 20/08/2007 49 90,00 6531FPz

ALvAREz MUÑIz, MARCELINO 11407326 LAS CHAvOLAS 90 - LAS CHAvOLAS CAStRILLON AStURIAS 829327 29/06/2007 39 60,10 7809bvJ
ALvAREz OtERO, JOSE 
FERNANDO

9397500 GL SAbINO FDEz CAMPO 7 2b OvIEDO AStURIAS 805284 29/04/2007 39 60,10 O3267CG

ALvAREz OtERO, JOSE 
FERNANDO

9397500 GL SAbINO FDEz CAMPO 7 2b OvIEDO AStURIAS 805282 26/04/2007 39 60,10 O3267CG

ALvAREz PRADA, CLAvEL 9381073 SALCEDO QUIROS AStURIAS 835054 28/08/2007 39 60,10 O8311bv
ALvAREz RAMOS, ISLADINA 71642180 MANUEL DE FALLA 12 5 D OvIEDO AStURIAS 818391 09/04/2007 39 60,10 9307CSM
ALvAREz REA, ALbERtO 10736403 GONzALEz bESADA 4 1b OvIEDO AStURIAS 840352 16/09/2007 53 90,00 1686DyM
ALvAREz RIOS, MARCOS 71649629 CIDA 26 - SAN CLAUDIO OvIEDO AStURIAS 830909 18/07/2007 50 140,00 O5974bM
ALvAREz RIvERA, ENRIQUE 
JESUS

10555563 CARREtERA SAN CUCAO 4 5 E - POSA-
DA DE LLANERA 

LLANERA AStURIAS 833155 04/07/2007 39 60,10 7696btN

ALvAREz RODRIGUEz, 
FRANCISCO

10298398 bALDONES FOzALGUERA OvIEDO AStURIAS 821394 05/06/2007 11 150,00 O9182bG

ALvAREz RODRIGUEz, JOSE M 10470305 LA CAMPANA PRUvIA LLANERA LLANERA AStURIAS 824019 08/06/2007 53 150,00 6418CNt
ALvAREz RODRIGUEz, PAbLO 9432386 LUIS bRAILLE 1 3C OvIEDO AStURIAS 820591 04/07/2007 39 60,10 O9869by
ALvAREz SAN, MARtIN DAvID 71636306 GAMONAL 1 1IzDA RIOSA AStURIAS 814194 03/08/2007 39 60,10 6347DPX
ALvAREz SANtAMARIA, HECtOR 
FELIX

71661516 ALvARO DE ALbORNOz 6 1b OvIEDO AStURIAS 839029 03/09/2007 9 450,00 zA2091G

ALvAREz SANtOS, MA DEL 
CARMEN

10590725 PtO SAN ISIDRO 2 3F OvIEDO AStURIAS 819783 23/04/2007 39 60,10 O5628CC

ALvAREz SOStRES, RODRIGUEz 
ROSA

9407265 ARQUItECtO REGUERA 11 7 C OvIEDO AStURIAS 836968 03/09/2007 39 60,10 9914bNz

ALvAREz SUAREz, RObERtO 9371071 RAÑECES 6 - RAÑECES GRADO AStURIAS 827646 02/07/2007 39 60,10 O5930bF
ALvAREz URIA, CARLOS 11080008 LUGAR FItORIA 8 OvIEDO AStURIAS 835385 29/07/2007 9 150,25 O0288bG
ALvAREz vAzQUEz, ANtONIO 71645527 NUEvE DE MAyO 2 OvIEDO AStURIAS 837106 31/07/2007 39 60,10 O8968AW
ALvAREz vAzQUEz, ROSALIA 
MONtSERRAt

10546240 NOREÑA 17 6 A OvIEDO AStURIAS 834994 23/08/2007 39 60,10 2448bGR

ALvES DE MOURA , ELIOvALDO C403995 CALLE FUERtES ACEvEDO 14 2 A OvIEDO AStURIAS 822467 14/05/2007 39 60,10 9688CLJ
ALvES DE MOURA , ELIOvALDO C403995 CALLE FUERtES ACEvEDO 14 2 A OvIEDO AStURIAS 823832 15/05/2007 39 60,10 9688CLJ
AMEz PRADA, LAUREANO 11059479 MARQUES S FELIz 21 4 IzDA - POLA 

DE LENA 
LENA AStURIAS 826103 16/07/2007 20 600,00 2674DMS

ANDAMIOS y EStRUCtURASECU-
DOS MIL SL

b33859471 AvDA ARGENtINA 132 GIJON AStURIAS 836060 13/09/2007 72 450,00 3188CbL

ANDRADE GARCIA, RObERtO 42213147M CALLE JOSE MARIA MARtINEz CA-
CHERO 25 3 C 

OvIEDO AStURIAS 815685 13/03/2007 10 90,00 3164DXG

ANDStROM , MIRA MELINA X1902177P CtA MARtINEz MORELLA 3 13 ALICANtE ALICANtE 824854 30/05/2007 53 90,00 0698CCW
ANIA vALLINA, MARIA CARMEN 52610660 SANtO DOMINGO 3 - EL bERRON SIERO AStURIAS 822381 09/05/2007 39 60,10 O7972bJ
ANtON CANO, JUAN MANUEL 71870659 QUINtANA LUARCA AStURIAS 837526 23/08/2007 39 60,10 O9220bv
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ANtON FERNANDEz, JULIO 14574769z GASCONA 26 3 L OvIEDO AStURIAS 821498 30/05/2007 39 120,20 R5377bbP
ANtON FERNANDEz, JULIO 14574769z GASCONA 26 3 L OvIEDO AStURIAS 823421 04/06/2007 39 120,20 R5377bbP
ANtUÑA GARCIA, MARIA EMMA 32878580 LA NAvA 60 - LA FELGUERA LANGREO AStURIAS 840349 13/09/2007 39 60,10 8318FSN
ARAMbURU CAMPA, JOSE FERMIN 9374861 RIvERO 12 b OvIEDO AStURIAS 835714 13/08/2007 39 60,10 0177bKP
ARAMbURU vILARIÑO, RODRIGO 33993115 AvDA GALICIA 35 5D RIbADEO LUGO 844647 17/10/2007 39 60,10 9277FDC
ARANGO DIAz, JOSE MARIA 10803874 LAbORAtORIOS 4 5 b GIJON AStURIAS 820248 13/06/2007 53 90,00 2104FRG
ARAUJO FUStER, JOSE MIGUEL 71697190 ALFREDO bARRAL 4 1 C NOREÑA AStURIAS 833222 09/07/2007 39 60,10 5179FPD
ARAUJO GARCIA, AMAyA 9001938 C/ MANUEL LLANEzA 44 5º L GIJON AStURIAS 834711 04/09/2007 47 150,00 7344FSN
ARbOLAy LLANO DANIEL 
000432355E S L N E

b74092495 ERIA DEL HOSPItAL 10 - POLA DE 
SIERO SIERO 

SIERO AStURIAS 825851 08/08/2007 72 450,00 9140CWM

ARbOLEDA ORtIz, URIEL DE 
JESUS

X6357466I MEJICO 9 1A OvIEDO AStURIAS 811638 07/05/2007 39 60,10 4716DXb

ARDIt CARDIN, LAURA 71650783 AURELIANO SAN ROMAN 24 OvIEDO AStURIAS 829372 22/06/2007 53 90,00 O0575bN
ARDURA GARCIA, LUIS MANUEL 9388462 CALLE MANUEL CUEtO GUISASOLA 

4 4 
OvIEDO AStURIAS 796691 15/01/2007 39 60,10 7725FCW

ARECES MIRANDA, JOSE 
FRANCISCO 

214217 JOSE R zARAGOzA 8 6G OvIEDO AStURIAS 829339 02/07/2007 39 60,10 0761bKL

ARECES MIRANDA, JOSE 
FRANCISCO 

214217 JOSE R zARAGOzA 8 6G OvIEDO AStURIAS 811946 03/07/2007 39 60,10 0761bKL

ARELLANO AtIENzA, RODRIGO 72687753W CALLE SAN MELCHOR GARCIA SAMPE-
DRO 78 2º b 

OvIEDO AStURIAS 823659 18/05/2007 39 60,10 4037DyD

ARGUDIN GONzALEz, JOSE 10493886 URIA 30 5C OvIEDO AStURIAS 823365 22/06/2007 39 60,10 5162FNR
ARGUELLES CORtINA, JOSE LUIS 9351751 ARMANDO COLLAR 7 1 OvIEDO AStURIAS 824263 13/06/2007 39 60,10 5430DtJ
ARGUELLES IGLESIAS, MARIA 
DEL PILAR

32877804 bALMES 34 1 A GIJON AStURIAS 833240 06/07/2007 39 60,10 AL4195AC

ARIAS ALvAREz, vICENtE 9395532 bENJAMIN ORtIz 24 3C OvIEDO AStURIAS 834557 17/07/2007 39 60,10 8183DFP
ARIAS ALvAREz, vICENtE 9395532 bENJAMIN ORtIz 24 3C OvIEDO AStURIAS 815693 15/03/2007 39 60,10 O0552bF
ARIAS ALvAREz, vICENtE 9395532 bENJAMIN ORtIz 24 3C OvIEDO AStURIAS 772669 14/03/2007 39 60,10 8183DFP
ARIAS FUEyO, EMILIO 11063808 FUENtE LES XANES 3 1DCHA MIERES AStURIAS 829520 25/06/2007 39 60,10 1562FbX
ARIAS GARCIA, JUAN ANtONIO 10519061b PEDRO MASAvEU 3 6D OvIEDO AStURIAS 815275 30/03/2007 39 60,10 2807FLb
ARIAS GARCIA, MARIA CARMEN 11389484 vAzQUEz DE MELLA 68 6D OvIEDO AStURIAS 829003 15/06/2007 39 60,10 O7603bD
ARIStEGA RONQUILLO, yUSI 
EUGENIO

X4896996C MQUES DE CASA vALDES 76 8D GIJON AStURIAS 828060 25/06/2007 39 60,10 O6956CD

ARNAEz ORtEGA, SEvERINO 
ANtONIO

11062939 LENA 1 3 MIERES AStURIAS 839617 13/11/2007 170 60,00 O8934bv

ARRIbAS MARtINEz, RAUL 50733592P C/ AGUILA 9 2 3 MADRID MADRID 814492 07/03/2007 53 90,00 O7374bv
ARROyO ARROyO, MARIA 
EUDOSIA

10048767 JOSE vALGOMA SUAREz 35 PONFERRADA LEON 817331 23/05/2007 39 60,10 LE5910AH

ASEGURADO MARtINEz, MARIA 
ARANzAzU

9398185 CRtA DE LA EStACION 13 - vIELLA SIERO AStURIAS 828335 10/07/2007 39 60,10 C3365bDG

ASIStENCIA tENICAS y SERvI-
CIOS GEOLOGICOS NOvENtA 

b33556895 ARONCES CUDILLERO CUDILLERO AStURIAS 836377 08/10/2007 72 450,00 5157DWC

ASLA MAtEOS, DANIEL 10883398 ROSARIO 4 bJ GIJON AStURIAS 837129 02/08/2007 53 90,00 9524byC
AStRAy tUÑEz, JULIO 33061124 9 DE MAyO 2 4R OvIEDO AStURIAS 827846 02/07/2007 49 90,00 O8487AP
AStUR CREPE SL b15641467 PASEO DE RONDA 28 A CORUÑA A CORUÑA 825772 24/07/2007 72 450,00 5569Cbt
AStUR HIELO EN CUbItOS SL b33070541 PUENtE NORA 12 - LUGONES SIERO SIERO AStURIAS 836246 18/09/2007 72 450,00 6596CFb
AStURCONFt S L b33846619 P MORA GARAy MARIE CURIE 2 GIJON AStURIAS 825690 25/06/2007 72 450,00 O7222bz
AtENCION SOCIAL y EStANCIAS 
RESIDENCIALES SA

A83328682 NIEREMbERG 4 MADRID MADRID 825831 08/08/2007 72 450,00 6131Dby

AtENCION SOCIAL y EStANCIAS 
RESIDENCIALES SA

A83328682 NIEREMbERG 4 MADRID MADRID 825570 08/08/2007 72 450,00 6131Dby

AUtOS URbAyO SL b74149279 bERMUDEz DE CAStRO 46 48 4 OvIEDO AStURIAS 825843 08/08/2007 72 450,00 9546FHR
AvALOS GARCIA, vERONICA 
LAURA

71675094 AvDA HNOS MDEz PIDAL 34 6E OvIEDO AStURIAS 842097 03/10/2007 39 60,10 3291CLN

AvELLO MARINAS, ARtURO 71846350 PLAzA tRASCORRALES 18 bJ PROMO-
CION y CONStRUCCION  

OvIEDO AStURIAS 818170 04/04/2007 39 60,10 3008DSN

AvRILLIER , WILLIAM X3354411E tOtUMA 4 MADRID MADRID 833695 19/07/2007 39 60,10 0443FLt
AzNAREz RUbIO, ANGEL 10523163 MOROS 12 4 GIJON AStURIAS 823069 01/06/2007 39 60,10 1414DtD
bAEzA RUIz, FERNANDO 02833508t PLAzA SAN AMARO 7 MADRID MADRID 819436 17/04/2007 39 180,30 8487FCy
bAIzAN MORENO, FCO. ANtONIO 11938217K PILARES EDF JARDIN 17 bJ E OvIEDO AStURIAS 822524 19/05/2007 39 120,20 7791DG33
bALMORI SIMARRO, PAbLO 9421806 AvDA DE GALICIA 18 2D OvIEDO AStURIAS 825444 08/06/2007 39 60,10 OU4525U
bAÑON CLIvILLE, SANtIAGO 34730734 CtRA GRAL 17 D bJS E FERRERIES I. bALEARS 819475 20/04/2007 39 60,10 b1822EH
bAO LANES, JUAN JOSE 11426494 U LAS PEDRERAS 61 - vEGA GIJON AStURIAS 823097 31/07/2007 39 60,10 9873DWF
bARAHONA LEMA, MARCO X3958077F C/ ILLESCAS 211 1 A MADRID MADRID 772330 02/03/2007 11 150,00 2295CSb
bARCENA PONtIGO, MARI 
CARMEN

52610540 LOS CAMPONES EL bERRON SIERO SIERO AStURIAS 825489 08/06/2007 39 60,10 O1908CJ

bARCENA SUAREz, ALvARO 9413027 vICtOR SAENz 17 5A OvIEDO AStURIAS 767296 16/03/2007 53 150,00 O4204At
bARREDA MARIN, LUCIANO 18899306 MtNEz CACHERO 32 5C OvIEDO AStURIAS 827756 13/06/2007 53 90,00 O0626AX
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bARRENECHEA PADIN, JUAN 53169701A AvDA CHE GUEvARA 83 4º D PERILLO OLEIROS LA CORUÑA 805835 19/03/2007 39 60,10 4762FKt
bARRIO ALONSO, MA bEGOÑA 
CARMEN

10786025 DGO GARCIA FUENtE 7 3 A I GIJON AStURIAS 823521 24/05/2007 53 90,00 O1947bb

bARRIO ALONSO, MA bEGOÑA 
CARMEN

10786025 DGO GARCIA FUENtE 7 3 A I GIJON AStURIAS 813796 22/03/2007 39 180,30 O1947bb

bARRUL vARGAS, RAMON 71775637 EL bAtAN 1 2 A MIERES AStURIAS 837663 29/08/2007 39 60,10 7658FFR
bARtOLOME MARtINEz, LUIS 
ENRIQUE

71640543 CALLE NICOLAS SORIA 12 5º C OvIEDO AStURIAS 838760 29/08/2007 39 60,10 3582FMD

bAStERRECHEA CAbELLO, 
ANtONIO

13704257 C/ SAN JOSE 9 3º SANtANDER CANtAbRIA 835437 30/09/2007 39 60,10 3281FHW

bAyEME CAMPAÑA, AGAPItO 0 CALLE GONzALEz bESADA 43 5º A OvIEDO AStURIAS 840887 19/09/2007 53 90,00 M4733UH
bEbbECE , GEORGIANA ILEANA X6925530t FDEz LADREDA 8 5 D OvIEDO AStURIAS 844191 10/10/2007 53 90,00 O1965bN
bEbbECE , GEORGIANA ILEANA X6925530t FDEz LADREDA 8 5 D OvIEDO AStURIAS 842554 22/10/2007 38 180,30 O8566bG
bEbbECE , GEORGIANA ILEANA X6925530t FDEz LADREDA 8 5 D OvIEDO AStURIAS 842955 08/10/2007 39 60,10 LU6380P
bEbbECE , GEORGIANA ILEANA X6925530t FDEz LADREDA 8 5 D OvIEDO AStURIAS 842582 02/10/2007 39 60,10 O1965bN
bECERRA GONzALEz, 
ALEJANDRO

71657861 AvDA  MAR DEL 76 1 b OvIEDO AStURIAS 834657 24/08/2007 9 150,25 3220DKt

bECERRA GONzALEz, 
ALEJANDRO

71657861 AvDA  MAR DEL 76 1 b OvIEDO AStURIAS 838781 23/08/2007 39 60,10 3220DKt

bELON GONzALEz, JOAQUIN 42800230J C/ PRIMERO DE MAyO 7 PALMAS DE 
GRAN CANA-
RIA LAS

LAS PALMAS 828057 24/06/2007 53 150,00 3483DSC

bENEItEz RODRIGUEz, JUAN 
MANUEL

9361792 bENJAMIN ORtIz 18 6 A OvIEDO AStURIAS 817339 22/05/2007 39 60,10 7098DGz

bERJANO SERRANO, FERNANDO 9382812 bUENAvIStA 12 6E OvIEDO AStURIAS 823117 06/06/2007 53 150,00 4835bNX
bERLANGA GARCIA, FRANCISCO 39677028 RAFAEL CASANOvA 2 bJS - L ARbOC 

DEL POES 
tARRAGONA tARRAGONA 819026 09/04/2007 39 60,10 5279DFJ

bERMUDEz MARtINEz, DESSIREE 71643517 DOCtOR FLEMING 3 2C - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 829436 22/06/2007 39 60,10 O9996bJ

bERNARDO RODRIGUEz, JOSE 
LUIS

10527912 CALLE FRANCISCO CAMbO 3 3 b OvIEDO AStURIAS 842448 17/10/2007 39 60,10 O7188bv

bERNARDO vELEz, ALFREDO 9411412 CELEStINO vILLAMIL SN OvIEDO AStURIAS 813578 14/03/2007 53 90,00 O3398CH
bERREDO UbEDA, EStRELLA 9401709 PRUDENCIO GONzALEz 9 5C - POSADA 

DE LLANERA 
LLANERA AStURIAS 831171 24/08/2007 50 100,00 6115Dtz

bINt SIDI, MOHAMED  KINE X2575291G CALLE ILDEFONSO SANCHEz DEL 
RIO 3 2º C 

OvIEDO AStURIAS 824653 22/05/2007 39 60,10 8436DXF

bINt SIDI, MOHAMED  KINE X2575291G CALLE ILDEFONSO SANCHEz DEL 
RIO 3 2º C 

OvIEDO AStURIAS 824790 28/05/2007 39 60,10 8436DXF

bLANC MURO, DE zARO MARIA-
NO DEL 

53270394 DIEGO DE LEON 31 5 C MADRID MADRID 819678 19/04/2007 39 60,10 4313CJz

bLANC MURO, DE zARO MARIA-
NO DEL 

53270394 DIEGO DE LEON 31 5 C MADRID MADRID 823222 06/07/2007 39 60,10 4313CJz

bLANCO bLANCO, vICtOR 
MANUEL

76941442 LGAR LA MORtERA SN LA MORtERA 
LUARCA 

LUARCA AStURIAS 765355 07/06/2007 53 90,00 9182FJF

bLANCO FERNANDEz, MARCOS 09411769P CALLE DOCtOR CASAL 14 4 b OvIEDO AStURIAS 817690 26/03/2007 39 60,10 3349CJz
bLANCO GARROtE, MANUEL 10022640 SOLEDAD 13 vILLAbLINO LEON 839271 24/09/2007 39 60,10 1308CDS
bLASCO GONzALEz, JOSE 
IGNACIO

9427137 GASCONA 20 4 A OvIEDO AStURIAS 797440 21/03/2007 39 60,10 1554Ctz

bLAzQUEz RAMIREz, JOSE 
ANtONIO

22534432 PL JUAN XXIII 2 14 MISLAtA vALENCIA 829586 25/06/2007 39 60,10 0309FKS

bLAzQUEz RAMIREz, JOSE 
ANtONIO

22534432 PL JUAN XXIII 2 14 MISLAtA vALENCIA 825166 12/06/2007 39 60,10 0309FKS

bOCOS GARCIA, JULIAN 10799320 RIO DE ORO 4 6 A GIJON AStURIAS 829453 21/06/2007 39 60,10 3713CLF
bOLLO HORtENSE, JORDI 71504189 bQUE CUARtO EL ESCObIO PARAMO DEL 

SIL
LEON 815025 04/06/2007 39 120,20 7489bMD

bOLLO HORtENSE, JORDI 71504189 bQUE CUARtO EL ESCObIO PARAMO DEL 
SIL

LEON 829107 18/06/2007 39 60,10 7489bMD

bORJA GAbARRI, JOSE EMILIO 52615889 LOS CASERIOS PARRES ARRIONDAS PARRES AStURIAS 833300 10/07/2007 53 90,00 2708FCM
bORQUE CAICEDO, tANIA 71642636 FRAtERNIDAD 27 4 OvIEDO AStURIAS 822471 14/05/2007 11 150,00 9169bNt
bOtINA ESPINOSA, HECtOR 
ROOSvELt

X5818532S CALLE MARIA JOSEFA 6 4 GIJON AStURIAS 831139 01/09/2007 50 100,00 O9725bG

bOttAMINO SL b33590597 Av DE GALICIA 29 - PIEDRAS bLANCAS CAStRILLON AStURIAS 825844 08/08/2007 72 450,00 7632CCR
bRAGA SARAvIA, LEANDRO 
ANtONIO

77418931 GRAL zUbILLAGA 16 At A OvIEDO AStURIAS 839160 05/10/2007 39 60,10 6192DRv

bRAGA SARAvIA, LEANDRO 
ANtONIO

77418931 GRAL zUbILLAGA 16 At A OvIEDO AStURIAS 828114 17/07/2007 39 60,10 6192DRv

bRAGA SARAvIA, LEANDRO 
ANtONIO

77418931 GRAL zUbILLAGA 16 At A OvIEDO AStURIAS 834909 20/07/2007 49 90,00 6192DRv

bRAvO FERNANDEz, CANDIDO 7591178M C/ PLAzA SEIS DE AGOStO 11 6 C GIJON AStURIAS 784462 27/07/2007 39 60,10 9077CDb
bREGUA  SUEIRAS , CARLOS 76940784b PARROCO PENzOL PtO DE vEGA NAvIA AStURIAS 838501 19/08/2007 39 60,10 O7725bK
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bREy SECADES, MARIA PALOMA 10569091 URIA 48 OvIEDO AStURIAS 823366 22/06/2007 11 150,00 1937DMM
bRICEÑO PINzON, ELvIS FREy X2509001t SALvADOR SAStRE 2 vALENCIA vALENCIA 828874 28/08/2007 49 90,00 O7351bv
bRIONES MEDINA, RUbEN 74820718 CARRACA 3 5 3 MALAGA MALAGA 825392 16/06/2007 39 60,10 MA5470CK
bRONCANO tORRES, MARCOS 2267339 tR CALvO SOtELO 3 SANtA CRUz 

DE SIERRA
CACERES 782894 10/06/2007 39 60,10 1797DJP

bUELGA bUELGA, MARCOS 10879561D C/ PLAzA SEÑORIO LUIS DE vIzCAyA 
149 

SANtURCE 
ANtIGUO

bIzKAIA 833006 02/07/2007 39 60,10 3447FJL

bUStELO CHAO, SERGIO 32887365 QUIN EL PESCADOR 7 OvIEDO AStURIAS 821785 30/04/2007 39 60,10 3610DJR
C J AStUR DOCE SL b74059726 ALCALDE LOPEz MULERO 3 OvIEDO AStURIAS 825854 08/08/2007 72 450,00 O8890AX
CAbAL FERNANDEz, FCO JAvIER 09433626S vELASQUItA GIRALDEz 65 3A OvIEDO AStURIAS 811976 30/06/2007 39 60,10 2401CHt
CAbALLERO DIAz, ROSAbELLA 13876184 GUILLERMO ARCE 32 2 C SANtANDER CANtAbRIA 824574 28/05/2007 39 60,10 0837CyL
CAbALLERO MOLINA, IvAN 12335178W C/ ESGUEvA 4 7 b vALLADOLID vALLADOLID 814427 02/05/2007 39 60,10 6831DtC
CAbEzON LOPEz, SAbINO 32750118 MORALES HIDALGO 14 1 A PONtEAREAS PONtEvE-

DRA
821025 15/05/2007 39 60,10 M4976OU

CACHERO GARCIA, MIGUEL 
ANGEL

11070521 AvDA CONStItUCION 5 3 IzQ - POLA 
DE LENA 

LENA AStURIAS 823691 22/05/2007 39 60,10 O3090CF

CACHERO SUAREz, MA SONIA 10905402 CtRA ObISPO 10 5 I GIJON AStURIAS 840143 11/09/2007 39 60,10 9636DHM
CAEIRO MOStEIRO, JUAN CARLOS 44831375 C/ DE LA EStRADA 50 1º SANtIAGO LA CORUÑA 811121 06/06/2007 53 90,00 C1394bP
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 782646 06/09/2007 53 150,00 5817DDR
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 828769 16/07/2007 39 60,10 5817DDR
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 817338 23/05/2007 39 60,10 5817DDR
CALvEtE MARtINEz, JUStO 76327464 JOAQUIN v PALACIOS 5 6 b OvIEDO AStURIAS 816156 01/04/2007 39 60,10 5817DDR
CALvO ESCRICHE, ANtONIO 25419258A C/ MASEt 18 18 SILLA vALENCIA 814843 12/03/2007 49 90,00 v9095GP
CALvO FERNANDEz, ANA bELEN 9418129 SAN ROQUE 19 2IzDA - tUDELA 

vEGUIN 
OvIEDO AStURIAS 820718 06/06/2007 39 60,10 O2788CH

CALvO RUbIO, JOSE JAvIER 10860417 GUIPUzCOA bQ 14 PtL 1 b I GIJON AStURIAS 825251 11/06/2007 39 96,16 3971DPJ
CALvO RUIz, ANDRES 52349029 CORDObA 4 1b COSLADA MADRID 836077 08/09/2007 39 60,10 3818DHL
CAMACHO LARRALDE, MARIA 
LUISA

71649585 RIO SELLA 45 1 OvIEDO AStURIAS 829988 08/07/2007 39 60,10 O3895bJ

CAMbON CERRA, ALvARO 71669394 SAtURNINO FRESNO 7 2A OvIEDO AStURIAS 811814 28/06/2007 39 60,10 O0738Ay
CAMINO DIAz, MANUEL 10571216 C/ FONCIELLO 64 tIÑANA  

- SIERO
AStURIAS 838874 31/08/2007 39 60,10 4380CHM

CANALCOMUNICACIONES EMPRE-
SARIALES PPDO AStURIAS SL

b74067117 FUENtE DE LA PLAtA 105 OvIEDO AStURIAS 825700 25/06/2007 72 450,00 O3862CG

CANELLA OLIvEIRA, ALEJANDRO 10825588 SALAbRE 11 bUNG 18 - CAbO HUERtAS ALICANtE ALICANtE 835651 03/08/2007 39 60,10 vI7838J
CAÑEDO DEL, ROSAL SANtOS 71858078 EL bOLADO 6 1C GRADO AStURIAS 765372 22/09/2007 53 90,00 0547bzW
CARbAJO AvENDAÑO, EDUARDO 50010524 yELA UtRILLA 2 11D OvIEDO AStURIAS 828264 04/07/2007 11 150,00 6727Dzb
CARbAJO UCELLAtORE, GUStA-
vO ALFREDO

53509361 Av CONStItUCION 3 NAvA AStURIAS 818518 17/07/2007 39 60,10 7397DRv

CARDO bERDASCO, MANUEL 10505730 RIO tAJO 13 vALDEMORI-
LLO

MADRID 820713 06/05/2007 39 90,00 M0440WK

CARDOSO NUNO, FELIPE RIbEIRO 26873902 CALLE RICARDO MONtES 7 OvIEDO AStURIAS 836913 27/07/2007 53 90,00 5852ND
CARMONA PALACIO, RUbEN 
DARIO

X3647411W ARGAÑOSA 95b 6 b OvIEDO AStURIAS 839510 07/10/2007 39 60,10 8484DKW

CARMONA PALACIO, RUbEN 
DARIO

X3647411W ARGAÑOSA 95b 6 b OvIEDO AStURIAS 842842 04/10/2007 39 60,10 8484DKW

CARMONA PALACIO, RUbEN 
DARIO

X3647411W ARGAÑOSA 95b 6 b OvIEDO AStURIAS 838517 05/10/2007 39 60,10 8484DKW

CARRASCO DURAN, FAbIOLA 53044597 Av DE EUROPA 13 LEGANES MADRID 821523 27/04/2007 39 60,10 O0850Av
CARRERA LOREDO, MA JESUS 71624840 GAMONAL 2 2 C NAvA AStURIAS 838173 21/08/2007 39 180,30 O3481bz
CARRIL DIAz, ANA MARIA 10589087 C/ COMERCIO 27 6 C RIbADESELLA AStURIAS 772341 22/03/2007 53 150,00 O4164bz
CARvAJAL ALAPE, INGRID 
MILENA

X3768846C ARGANDONA 16 5D GIJON AStURIAS 827364 11/06/2007 53 60,10 0497bzz

CASCUDO FERNANDEz, RODRIGO 09412347b LAS ARROXINAS 9 1 DCHA LUARCA AStURIAS 826892 22/07/2007 53 90,00 M5873vW
CAStILLO ALONSO, GENARA 78586114 SAN MAtEO 16 7D OvIEDO AStURIAS 822912 07/06/2007 39 120,20 O9149bG
CAStIÑEIRA GANDARA, CESAREO 10568953 RIO SELLA 60 1 D OvIEDO AStURIAS 828458 19/07/2007 39 60,10 O6452bJ
CEbRIAN RODRIGUEz, EUSEbIO 11591950 CALLE F NUM 2 4 D - RIOtURbIO 

MIERES 
MIERES AStURIAS 817340 22/05/2007 39 60,10 O4346CH

CELEMIN SANtOS, vICtOR 
MANUEL

9774763 MIGUEL zAERA 2 4 Iz LEON LEON 829457 21/06/2007 39 60,10 LE4047Ab

CEPA HURtADO, MARIA DEL 
PILAR

71641477 GENERAL ELARzA 75b 3A OvIEDO AStURIAS 827124 29/06/2007 39 180,30 O3942bJ

CEPA HURtADO, MARIA DEL 
PILAR

71641477 GENERAL ELARzA 75b 3A OvIEDO AStURIAS 833195 09/07/2007 39 60,10 O3942bJ

CERCOS MARtIN, MANUEL 18434738 DOCtOR IzQUIERDO 12 CASA - LA 
PUEbLA 

LA PUEbLA 
vALvERDE

tERUEL 824005 06/06/2007 39 60,10 tE0243F

CERQUEIRA ACERDO, PAULO 
MANUEL

X7172132L PRUvIA DE AbAJO PARCELA 58 
- PRUvIA 

LLANERA AStURIAS 837105 31/07/2007 39 60,10 S0576t

CERRA MORENO, ANtONIO 09389102L AvDA  PUMARIN DE 7 3º C OvIEDO AStURIAS 814691 23/03/2007 39 60,10 4750CLt
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CESAMAR SL b81161358 bREtON DE LOS HERREROS 46 MADRID MADRID 825512 30/05/2007 72 450,00 M2072XG
CESPON PEREIRA, CARLOS 10587968 PADRE ALLER 7 3C OvIEDO AStURIAS 833310 05/07/2007 39 60,10 O7539bS
CH REFRIGERACION Cb E74086232 RAÑECES 25 - RAÑECES LAS 

REGUERAS
AStURIAS 825520 30/05/2007 72 450,00 6515btD

CHAHID , AHMED X7598970t AvD DOEFOR FLEMING 30 10 LEON LEON 811291 25/06/2007 39 60,10 LE7005AD
CHALANCA CARMONA, EDWIN X5446195W C/ ESPAÑOLItO 5 4 C AvILES AStURIAS 835109 30/07/2007 39 60,10 O9069bF
CHANS SALGADO, DAvID 53164243 RAFAEL ALbERtI 27 6C A CORUÑA A CORUÑA 824045 07/06/2007 39 60,10 O6392Av
CHANS SALGADO, DAvID 53164243 RAFAEL ALbERtI 27 6C A CORUÑA A CORUÑA 809547 06/06/2007 39 60,10 O6392Av
CHARIF , AbDERRAzAK X2925925A NENUFARES 136 UR tORREtA tORREvIEJA ALICANtE 820658 02/05/2007 39 60,10 O7902CH
CHNINI , AbDENbI X6209049S LA ARGAÑOSA 92 1 b OvIEDO AStURIAS 813605 14/03/2007 39 60,10 LE6327AF
CIbANAL JUAN, JOSE ANtONIO 11670696 RAMON y CAJAL 16 2 A - POLA DE 

SIERO 
SIERO AStURIAS 820393 16/07/2007 39 60,10 O1380Az

CID , MARCELA INES 23783158N C/ PREtIL DE LOS CONSEJOS  7 4 C MADRID MADRID 822565 16/05/2007 53 90,00 7975CMt
CIENFUEGOS GARCIA SAN PE-
DRO, LUIS MANUEL

9399568 tINEO 3 4 b OvIEDO AStURIAS 828812 10/09/2007 53 60,10 O3010AM

CIENFUEGOS RODRIGUEz, 
ALvARO

9403639 LLANO PONtE 19 5 PtA 11 OvIEDO AStURIAS 842998 03/10/2007 53 90,00 O3278bX

CObO IRUStA, ALICIA 20204934D C/ MAzARIN 11 A 1 D SANtANDER CANtAbRIA 839908 11/09/2007 11 150,00 5390DFD
CODIS COMERCIALIzACION  y 
DIStRIbUCION

b20399242 C/ GOMIStEGI 25 ( DONOS-
tIA ) SAN 
SEbAStIAN

GIPUzKOA 836189 13/09/2007 72 450,00 1520FbX

COFIÑO FERNANDEz, RAFAEL 10867851 SAN RAFAEL 34 1E GIJON AStURIAS 823787 16/05/2007 38 60,10 1166DJK
COHEN vILLAvERDE, tAMARA 76959699 EL RULO 95 NAvA AStURIAS 825129 13/06/2007 39 60,10 7137CFN
COLASURDO , JUAN CARLOS X3341224z JUAN RUIz MUÑOz 2 3 109 MARbELLA MALAGA 814070 15/03/2007 39 120,20 MA5590bJ
COLINO GOMEz, LARA 11850083t PASEO SANtA MARIA DE LA CAbEzA 

21 
MADRID MADRID 833402 09/07/2007 53 90,00 0342CtJ

COLLADA LLAMEDO, CARLOS 
MANUEL

10824860 ESPRONCEDA 17 5 A I GIJON AStURIAS 824795 28/05/2007 39 60,10 O1268bN

COMESAÑA MARtINEz, MANUEL 
F.

36100753E C/ PADRE SEIXAS 30 7º b vIGO PONtEvE-
DRA

812175 01/03/2007 39 60,10 4020DPv

CONCHA PEREz, MANUEL 9379949 SANtA ELADIA 26 1 C GIJON AStURIAS 829435 22/06/2007 39 60,10 O8458bX
CORbACHO GONzALEz, 
FERNANDO

46346482 C/ CALAbRIA 196 3 1 bARCELONA bARCELONA 838289 29/08/2007 39 96,16 MJP5487

CORONAS GONzALEz, JUAN 
RAMON

9597426 ALEJANDRO CASONA 19 3 OvIEDO AStURIAS 829610 26/06/2007 39 60,10 2945bSL

CORRAL ARCE, MOISES 76949371 DIbUJANtE FALO 3 3D - LA FELGUERA LANGREO AStURIAS 811914 02/07/2007 39 60,10 6096bXX
CORRAL GUtIERREz, SANtOS 11056383 b URQUIJO 11 bAJO - LA FELGUERA 

LAN 
LANGREO AStURIAS 835348 30/07/2007 39 96,16 4571FbG

CORRALIzA HERRANz, MANUEL 46830071 NAzARIO CALONGE 7 1 A SAN FERNAN-
DO HENARES

MADRID 837316 10/08/2007 53 90,00 4535CWy

CORUJO FERNANDEz, RAUL 71642337M URbANIzACION PINtADO 2 1b OvIEDO AStURIAS 821372 17/05/2007 11 150,00 7029bGJ
COStA OUbIÑA, JOSE RAMIRO 35943545 tRAGOvE 93 - CORbILLON CAMbADOS CAMbADOS PONtEvE-

DRA
833243 06/07/2007 39 60,10 1722bRC

COStALES SAMPEDRO, JORGE 10863599D CALLE EzCURDIA 98 8 DC GIJON AStURIAS 839259 06/09/2007 49 90,00 1853FFb
COtO ALvAREz, GRACIANO 10602653 AUGUStO JUNQUERA 30 5 D OvIEDO AStURIAS 828702 06/07/2007 39 120,20 O6372bN
COtO ANtUÑA, EDUARDO 32871721y CALLE MELQUIADES ALvAREz-LA 

FELGUERA 14 4º b 
LANGREO AStURIAS 835685 02/08/2007 39 60,10 2152DtH

COtO CUEStA, LUIS ENRIQUE 9376156 CMNO DE LA bELGA 29 - LA FRESNEDA SIERO AStURIAS 842475 04/10/2007 39 60,10 9920FJS
COtO PAzOS, PEDRO ALEJANDRO 9425653 URIA 43 6 OvIEDO AStURIAS 845362 09/11/2007 146 150,00 8001CXP
COUtO CAStRO, CANDIDO 33713697 CAMINO S SALvADOR 5 FOz LUGO 825074 15/06/2007 39 60,10 8258bPb
COvIAN bLANCO, JOSE ANtONIO 52619472 GASPAR G LAvIANA 1 1 b - LUGONES SIERO AStURIAS 827082 07/07/2007 39 60,10 0334CWy
CRESPO GIL, SERGIO 28909106S C/ J LASSO DE LA vEGA 4 3 1 b SEvILLA SEvILLA 824186 07/06/2007 39 180,30 6907FLC
CRESPO RUPEREz, CARMELO 695888t C/ CAPItAN HAyA 19 MADRID MADRID 809050 12/02/2007 53 90,00 6517DLJ
CRESPO SANz, MARIA DANIELA 72132807 vALLADOLID 8 3D SUANCES CANtAbRIA 833763 13/07/2007 39 60,10 M0539PU
CUbA SUERO, MARIANO 20205790 CANALEJAS 66 A 2 D SANtANDER CANtAbRIA 828903 11/07/2007 39 60,10 6897DSv
CUEStA DE LA FUENtE, 
GREGORIO

10580080 CAPItAN ALMEIDA 25 2C OvIEDO AStURIAS 822100 22/05/2007 39 60,10 O7464bL

CUEtO CAMbLOR, MARIA 
vICtORIA

53505541 ARGAÑOSA 24 2 D OvIEDO AStURIAS 817152 17/05/2007 39 60,10 9247btW

CUEvAS  RODRIGUEz, RObERtO 9401205R CALLE GENERAL ELORzA 58 4 A OvIEDO AStURIAS 842265 30/10/2007 39 60,10 3968DSb
CUEvAS GOMEz, MARIA LUISA 11385636 MIRADOR DEL tAJO 18 COLLADO 

vILLALbA
MADRID 823703 17/05/2007 39 60,10 M5851yK

CUMPLIDO NIEtO, NEFtALI 71649295 ALEMANIA 68 - PLAyA bLANCA yAIzA LAS PALMAS 825426 06/06/2007 39 60,10 8270CvX
CUMPLIDO NIEtO, NEFtALI 71649295 ALEMANIA 68 - PLAyA bLANCA yAIzA LAS PALMAS 828277 09/07/2007 39 60,10 8270CvX
CURRAS IGLESIAS, MARIA ISAbEL 10584208 EL CONDADO 124 LAvIANA AStURIAS 785720 30/06/2007 49 90,00 8809CtX
DA SILvA CRIStIANO, NUNES 200618 AvDA  JOSE tARtIERE  (LUGONES) 

23 3 b 
SIERO AStURIAS 836912 27/07/2007 53 90,00 2959HC

DA SILvA, zAPICO ARGENtINA 10436242 COMANDANtE JANARIz 20 1D OvIEDO AStURIAS 827527 04/07/2007 39 60,10 2146CPN
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DA SILvA, zAPICO ARGENtINA 10436242 COMANDANtE JANARIz 20 1D OvIEDO AStURIAS 833437 11/07/2007 39 60,10 2146CPN
DAMES , NINA X2253718v PARAISO 22 2 D OvIEDO AStURIAS 828750 18/07/2007 53 60,10 S6151AF
DE bLAS, GARCIA JORGE 9440938 CAMINO DE RUbIN 88 1 D OvIEDO AStURIAS 805280 25/04/2007 39 60,10 3047bGD
DE bURGOS, DOMINGUEz LUCIA 34958547 RAMON OtERO PEDRAyO 6 1 RIbADAvIA OURENSE 833669 16/07/2007 39 60,10 8319FGF
DE DIEGO RODRIGUEz, vANESA 71886026 CLARIN 37 - SALINAS CAStRILLON GIJON AStURIAS 801099 04/07/2007 39 60,10 7969CSS
DE FELIPE bLANCO, JOSE MARIA 10557633 CALLE GENERAL yAGUE 1 4 b OvIEDO AStURIAS 829650 29/06/2007 39 60,10 7036DzD
DE FRIAS, DIAz JAvIER 2547981 CEA bERMUDEz 15 7A MADRID MADRID 817157 17/05/2007 39 60,10 4089DNG
DE JESUS   DOS ANJOS, DANIEL 71648823M LA ROzA 4 bAJO - SOtO DE RIbERA RIbERA DE 

ARRIbA
AStURIAS 829774 29/06/2007 39 60,10 O4452bv

DE JUAN, FRIGOLA ANA ISAbEL 10527677 JOSE GARCIA NIEtO 88 OvIEDO AStURIAS 809445 27/02/2007 39 60,10 8149DRL
DE JUAN, FRIGOLA ANA ISAbEL 10527677 JOSE GARCIA NIEtO 88 OvIEDO AStURIAS 826753 15/09/2007 39 60,10 8149DRL
DE LA CONCEPCION CORDERO, 
MELISA

X2172019z C/ MANUEL LLANEzA  ...  SAMA 55 3º A LANGREO AStURIAS 844166 10/10/2007 39 60,10 M4609OD

DE LA, CALLE HONRADO JULIO 11406059 JUAN FUStER zARAGOzA 178 bENIDORM ALICANtE 821297 24/05/2007 39 60,10 O3279bH
DE LA, CRUz ESCUDERO MANUEL 70867797 CtRA DE vIGIL 18 SIERO-

LUGONES
AStURIAS 847266 19/11/2007 154 90,00 M7600HD

DE LA, CRUz JIMENEz LUCIANO 10745726 RIO PIGUEÑA 2 2 A - EL bERRON SIERO AStURIAS 833957 23/07/2007 39 60,10 M4251MW
DE LA, tORRE MAyADO ALbERtO 45684022 DIEGO DE LOSADA 14 4b zAMORA zAMORA 824622 02/06/2007 39 180,30 zA2696K
DE MAIO , SERtIO EMILIO X5946767W CALLE FERNANDEz CAPALLEJA 21 5 M OvIEDO AStURIAS 831158 21/08/2007 50 100,00 7429DzH
DE tERESA, CLAvERIA RICARDO 9391694 CAMPOAMOR 12 OvIEDO AStURIAS 833968 25/07/2007 39 180,30 5639FHt
DEL AMO, vICENtE ANtONIO 10584895 SAN PELAyO DE tREvIAS LUARCA AStURIAS 828481 23/07/2007 38 180,30 O4345bL
DEL bALzO, GARCIA FERNANDO 71638301 MENENDEz y PELAyO 27 4J OvIEDO AStURIAS 814681 08/03/2007 39 60,10 O3854bH
DEL bALzO, GARCIA FERNANDO 71638301 MENENDEz y PELAyO 27 4J OvIEDO AStURIAS 815843 17/05/2007 39 60,10 O3854bH
DEL bALzO, GARCIA FERNANDO 71638301 MENENDEz y PELAyO 27 4J OvIEDO AStURIAS 814685 15/03/2007 39 60,10 O3854bH
DEL bALzO, GARCIA FERNANDO 71638301 MENENDEz y PELAyO 27 4J OvIEDO AStURIAS 821313 05/06/2007 39 60,10 O3854bH
DEL CURA, GONzALEz GAbRIEL 9408025 vICtOR QUINtANAR 4 5 OvIEDO AStURIAS 813243 10/03/2007 39 60,10 O2221bW
DEL CURA, IzQUIERDO EUSEbIO 3385291 vICtOR QUINtANAR 4 5 A OvIEDO AStURIAS 814428 02/05/2007 39 96,16 O3086AN
DEL DAGO FERNANDEz, MANUEL 
ANtONIO

10560282Q C/ LAbRA  S/N CANGAS DE 
ONIS

AStURIAS 816244 24/05/2007 39 60,10 5911Fbz

DEL GUAyO, MARtIN MA NOEMI 10588711 LOGROÑO 6 5K OvIEDO AStURIAS 814637 09/03/2007 53 150,00 4054CNJ
DEL GUAyO, MARtIN MA NOEMI 10588711 LOGROÑO 6 5K OvIEDO AStURIAS 823713 18/05/2007 39 60,10 2294DWF
DEL POzO FERNANDEz, CARLOS 9439771L CALLE GENERAL ELORzA 72 7 b OvIEDO AStURIAS 822872 15/06/2007 39 60,10 8594FbG
DEL PRADO CAtALAN, ENRIQUE 
JOSI

10891007 CALLE RIO NARCEA 43 bJ Iz OvIEDO AStURIAS 818959 06/06/2007 9 450,00 C3814bRb

DEL RIO, ALvAREz ANGEL 1166842 PLAzA SAN JUAN 2 POzUELO DE 
ALARCON

MADRID 796106 30/05/2007 11 150,00 8906bLt

DEL RIO, RUIz JOSE MARIA 51679013 PzA NIJERES 7 3 Iz - NIJERES RIOSA AStURIAS 823300 04/09/2007 39 60,10 8319CzP
DEL ROSAL, FERNANDEz 
IGNACIO

9428643 CALLE MANUEL DE FALLA 22 4 GI OvIEDO AStURIAS 795467 29/01/2007 39 60,10 O9058CH

DEL SOLAR, SUAREz JOSE 
ANtONIO

10554314 DARIO DE REGOyOS 7 5 b OvIEDO AStURIAS 837800 05/09/2007 39 60,10 7244Dtz

DELFINO RODRIGUEz, JOSE 
MANUEL

X0215062N AvDA  JOSE tARtIERE  (LUGONES) 
48 1 A 

SIERO AStURIAS 841682 05/10/2007 39 60,10 4599FMH

DELFINO RODRIGUEz, JOSE 
MANUEL

X0215067N CALLE LOPE DE vEGA 13 15 2º A OvIEDO AStURIAS 823125 06/06/2007 47 150,00 4599FMH

DELGADO  QUESADA, FRANCISCO 23572821y C/ SAN LEONARDO 36 Atº ALMERIA ALMERIA 816316 02/06/2007 39 60,10 8059FMM
DELGADO CAStILLO, MARIA 
bEAtRIz

17743089 GRAL yAGUE 2 1 Iz zARAGOzA zARAGOzA 829375 22/06/2007 39 60,10 O0934bz

DELGADO y GIL SL b74078221 FONCALADA 19 OvIEDO AStURIAS 825864 08/08/2007 72 450,00 O2664Az
DEPORtES vIvAC AvENtURA 
DOS MIL SL

b33591769 RIO CAUDAL 3 AvILES AStURIAS 836236 18/09/2007 72 450,00 5011bWP

DIAz ALONSO, MARCOS 11080978 AvDA DEL CRIStO 22 1DCHA OvIEDO AStURIAS 811902 29/06/2007 39 60,10 9834FHy
DIAz ALvAREz, CARMEN 9383863 MARCELINO SUAREz 12 5b OvIEDO AStURIAS 825425 11/06/2007 39 60,10 PO6791Av
DIAz ALvAREz, MA DEL SOL 71696708 CAMPORRIONDI AMIEvA AMIEvA AStURIAS 823709 18/05/2007 53 60,10 1286bPH
DIAz ALvAREz, MA DEL SOL 71696708 CAMPORRIONDI AMIEvA AMIEvA AStURIAS 829666 27/06/2007 39 60,10 1286bPH
DIAz ALvAREz, RAIMUNDO 09429583C CALLE COMANDANtE JANARIz 24 5º b OvIEDO AStURIAS 829673 28/06/2007 39 60,10 2135CFJ
DIAz CARRERA, ALbERtO 71652346 DOCtOR PEDRO QUIROS 2 2 A OvIEDO AStURIAS 820988 23/07/2007 53 90,00 5455bbz
DIAz DE, LA vEGA JUAN JOSE 71663360 tINEO 5 5 A - LAS CAMPAS OvIEDO OvIEDO AStURIAS 817086 09/06/2007 39 60,10 C4978CC
DIAz FERNANDEz, HECtOR 9384989 CAMPO DE LA vEGA 8 3I OvIEDO AStURIAS 831181 21/08/2007 50 100,00 O4443bv
DIAz FERNANDEz, JOSE MANUEL 10602253 LEON XIII 4 7 C GIJON AStURIAS 830644 10/08/2007 50 100,00 1713CJv
DIAz GONzALEz, ANtONIO 9372349 NAvAS 24 2 ALICANtE ALICANtE 810431 15/02/2007 39 60,10 9326DbH
DIAz GONzALEz, EULOGIO 10442834 CANzANA 15 - CANzANA LAvIANA LAvIANA AStURIAS 811963 07/07/2007 53 90,00 O5017bK
DIAz GONzALEz, JESUS OSCAR 11409246 CIMADEvILLA 14 3 OvIEDO AStURIAS 824041 07/06/2007 39 60,10 O0990Cb
DIAz IGLESIAS, SANtIAGO 71660831 LGAR tOLEO 14 - FItORIA OvIEDO OvIEDO AStURIAS 835214 21/08/2007 53 150,00 C4184bSS
DIAz LLEDIAS, JUAN 10698093 FELIz ARAMbURU 4 OvIEDO AStURIAS 821752 28/04/2007 39 60,10 O6864AW
DIAz LObO, ALFREDO 35006258 MELCHOR G S PEDRO 60 ENt M OvIEDO AStURIAS 842636 02/10/2007 53 150,00 4891CHv
DIAz NECIGA, MARIA LUISA 10507105 ARQUItECtO tIODA 8 3b OvIEDO AStURIAS 827927 13/06/2007 39 96,16 O7188bv
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DIAz RUbIN, MORENO tERESA 10450326 tORENO 1 5I OvIEDO AStURIAS 827802 15/06/2007 11 150,00 O2966bM
DIAz SUAREz, RAMIRO 10573628 LOS ROSALES 23 4D OvIEDO AStURIAS 826959 14/07/2007 39 60,10 5326bRG
DIAz vASALLO, bARbARA 71647433 FAvILA 32 1A OvIEDO AStURIAS 824071 06/06/2007 53 90,00 6377DKM
DIEz ALvAREz, HELIODORO 15320090 PINtOR RIvERA 7 6N OvIEDO AStURIAS 824474 04/06/2007 39 60,10 O9075Ay
DIEz CAStELLANOS, ADRIAN 9708632 SANtOS OLIvERA 11 1D LEON LEON 840444 14/09/2007 39 60,10 LE0957v
DIEz DIEz, NAtIvIDAD 10811471 JOSE GCIA bERNARDO 998 91 GIJON AStURIAS 851411 10/12/2007 94 90,00 GC7765bW
DIEz ItzA, ELISEO 10598739 PEDRO MASAvEU 31 E2 5 L OvIEDO AStURIAS 829068 18/06/2007 39 60,10 O7774bJ
DIEz PALACIOS, vALENtIN 51649960X AvDA DE OvIEDO 40 3 C - EL bERRON SIERO AStURIAS 821387 25/05/2007 53 90,00 O6609CD
DIOP , CHEIKH X6999588K tEODORO CUEStA 29 1 A OvIEDO AStURIAS 822483 17/05/2007 39 120,20 O2273AU
DIOP , GAyE X3905280H tEODORO CUEStA 29 1Ab OvIEDO AStURIAS 817293 20/05/2007 39 60,10 z1397AS
DIOP , MAKHtAR X3234718K URIA 22 bJ OvIEDO AStURIAS 829746 28/06/2007 39 60,10 O1987AS
DIOP , NDIAME X2843202b MUERDAGO 7 2 D OvIEDO AStURIAS 829488 26/06/2007 53 90,00 O7728Cb
DIStRIbUCIONES QUvACI SL b33535881 LOPEz MULERO 1 OvIEDO AStURIAS 825870 08/08/2007 72 450,00 7859CDH
DODE , vIOREL X6516126L FEDERICO GARCIA LORCA 20 1 MEJORADA 

DEL CAMPO
MADRID 825928 01/07/2007 53 90,00 4862DWM

DUtAN tORRES, bOLIvAR 
EUGENIO

X3406354P CAtALUÑA 4 2 b GIJON AStURIAS 817285 20/05/2007 39 60,10 8949FNN

EDIFICACIONES MODULARES 
CONStRUCCIONES y EStUDIOS 

b33799404 ILDEFONSO SCHEz DEL RIO 12 OvIEDO AStURIAS 818913 08/05/2007 72 450,00 O1834bz

EHSAN , ULLAH X2203747W CALLE FRANCISCO CAMbO 16 2 Iz OvIEDO AStURIAS 845303 30/10/2007 39 60,10 4424CvH
EL bOUHSSINI, MOHAMED X5868263C AStURIAS 6 1 Iz - LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 833169 05/07/2007 39 60,10 b6181OF
ELECtRICIDAD LOS DIvINOS SL b74135690 ARGUELLES 48 b SIERO AStURIAS 825777 24/07/2007 72 450,00 O0951bD
EMPORJAv SL b74028366 LAS ERAS 11 - SAN CLAUDIO OvIEDO OvIEDO AStURIAS 825685 25/06/2007 72 450,00 8565CLL
ENCINAS CORUJO, MARIA 
vICtORIA

10837484 LIbERtAD 8 5 D GIJON AStURIAS 823646 19/05/2007 39 60,10 7103FJN

ENCOFRADOS EL ACEbO SL b33867011 POEtA ALFONSO CAMIN 4 GIJON AStURIAS 825830 08/08/2007 72 450,00 4336bNJ
ENCOFRADOS EL ACEbO SL b33867011 POEtA ALFONSO CAMIN 4 GIJON AStURIAS 825702 25/06/2007 72 450,00 4336bNJ
ENERvIvA SL b74080946 MAXIMILIANO ARbOLEyA 21 bJ OvIEDO AStURIAS 825833 08/08/2007 72 450,00 8230DRF
ENGUItA MAyO, LUCIA MARIA 11792159 FERNANDO POO 25 QUINtO 8 MADRID MADRID 827895 29/06/2007 53 60,10 7347DzL
ENGUItA MAyO, LUCIA MARIA 11792159 FERNANDO POO 25 QUINtO 8 MADRID MADRID 823836 16/05/2007 39 60,10 7347DzL
ENGUItA MAyO, LUCIA MARIA 11792159 CALLE ARGAÑOSA 97 b 2º H OvIEDO AStURIAS 819394 17/04/2007 39 120,20 7347DzL
ERGOFACt SL b33402975 AbLES LLANERA LLANERA AStURIAS 836231 18/09/2007 72 450,00 0064bGy
ERGOFACt SL b33402975 AbLES LLANERA LLANERA AStURIAS 836172 18/09/2007 72 450,00 0064bGy
ERGOFACt SL b33402975 AbLES LLANERA LLANERA AStURIAS 836234 18/09/2007 72 450,00 0064bGy
ESCALANtE APARICIO, MA 
ELENA I

10568670 FUERtES ACEvEDO 19 3D OvIEDO AStURIAS 823893 16/05/2007 39 60,10 7405bSK

ESCANDON RUbIO, JOAQUIN 5271089 MALDONADO 45 MADRID MADRID 827605 11/06/2007 53 90,00 5826bWM
ESCAyOLAS DAMAS S L b74104589 Av GIJON 176 OvIEDO AStURIAS 818902 08/05/2007 72 450,00 4176CCJ
ESCUDERO FERRERUELA, 
NICOLAS

12173833 CAtALINA ADULCE 8 2E vALLADOLID vALLADOLID 822826 29/07/2007 39 60,10 0976bvz

ESERDA SL b45260841 tR COvARRUbIAS 1 tOLEDO tOLEDO 836200 13/09/2007 72 450,00 5365CWy
ESLAvA GONzALEz, JOSE ANGEL 10566052J CALLE JOSE MARIA MARtINEz CA-

CHERO 33 4 D 
OvIEDO AStURIAS 823756 17/05/2007 39 96,16 1488DJz

ESPAÑOL FERNANDEz, DAvID 71642958 CARLOS PRIEtO 58 - bUEÑO RIbERA DE 
ARRIbA

AStURIAS 825441 08/06/2007 39 60,10 O5368bt

ESPASANDE bERNARDO, HECtOR 
IvAN

10894004 SALvADOR ALLENDE 56 ENt D GIJON AStURIAS 833764 13/07/2007 53 90,00 O1074Ay

ESPINA ROJO, JUAN JESUS 09396845b QUINtANA 26 7 b OvIEDO AStURIAS 839402 05/09/2007 39 60,10 3614DNb
ESPINA ROJO, MIGUEL ANGEL 9350206 URb JARDIN PRINCIPADO 12 5 OvIEDO AStURIAS 835731 10/08/2007 39 96,16 8277CPz
ESPINOSA GARCIA, GEMA 50722980 REAL 75 CAbANILLAS 

DE SIERRA
MADRID 810553 22/02/2007 39 60,10 1860DbC

ESQUIDE LOPEz, FRANCISCO 
JAvIER

30661331 SALtONA 68 ARRECIFE LAS PALMAS 816509 14/03/2007 39 60,10 0875bHv

EStEvEz ALvAREz, MARIA JOSE 9385301 CAMPOAMOR 20 4b OvIEDO AStURIAS 833400 12/07/2007 39 60,10 5164DPD
EStEvEz AMOEDO, MA DOLORES 10602764 AvDA DE OvIEDO 5 - POSADA DE 

LLANERA 
LLANERA AStURIAS 837614 28/08/2007 39 60,10 7390CGD

EStEvEz SUAREz, MARIA LUISA 71621578S CALLE SANtA SUSANA 15 5 b OvIEDO AStURIAS 835342 30/07/2007 39 60,10 5291DMN
EStRELLA MACIAS, ISAbEL 
MARICRUz

X4229038M ENRIQUE FUENtES 1 MADRID MADRID 827855 27/06/2007 39 60,10 M3137LH

EURO MERCHAN 2000 SL b50752575 FRANCISCO DE vItORIA 15 bJ zARAGOzA zARAGOzA 836365 08/10/2007 72 450,00 0482FCG
EURO MONDE SL b30651020 vENtORRILLO 17 - SANtA ANtA 

CARtAGENA 
CARtAGENA MURCIA 825718 09/07/2007 72 450,00 7663CJK

EXCLUSIvAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS

A33065673 POLG DE ASIPO CALLE b LLANERA AStURIAS 836359 08/10/2007 72 450,00 5444FDX

EXPIDO CARDENAS, ANGEL 30652235 C zORROzA CAStREJANA 29 1D bILbAO vIzCAyA 812173 01/03/2007 53 60,10 bI9866CP
EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 825761 24/07/2007 72 450,00 O8011Cb
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EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 825771 24/07/2007 72 450,00 O8011Cb

EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 825769 24/07/2007 72 450,00 O8011Cb

EXPLOtACIONES MINERALES LA 
SIERRA SL

b74059833 FDEz LADREDA 13 OvIEDO AStURIAS 825760 24/07/2007 72 450,00 O8011Cb

FACHADAS MONOCAPAS y REHA-
bILItACION S L

b33558164 FERNANDEz CAPALLEJA 5 OvIEDO AStURIAS 825763 24/07/2007 72 450,00 O8012bS

FADILI , FAtNA X2311528M FONCUbIERtA 8 SOtO DEL 
bARCO

AStURIAS 825204 12/06/2007 39 60,10 9444bNt

FADON ROSEtE, JOSE ANGEL 45682231 LOS LLANOS 3 - LA FOz MORCIN AStURIAS 824556 24/05/2007 39 60,10 O6087CF
FAES CAMPON, PAbLO 71632803Q vALDES SALAS 7C 4A OvIEDO AStURIAS 824276 01/06/2007 39 60,10 O3601bK
FAJARDO OSPINA, JOSE 
JONAtHAN

X4304215H ALGAbA 30 PbJ C MADRID MADRID 828445 04/07/2007 11 150,00 7087CGJ

FANO GONzALEz, JOSE ANGEL 10494925W CALLE FRAy CEFERINO 8 3 D OvIEDO AStURIAS 827023 12/09/2007 53 90,00 3146btJ
FARIAS DUMES, FULtON 
FLORENCIO

X6467515F bONAvIStA 138 3 3 SAbADELL bARCELONA 812467 21/02/2007 39 60,10 b6125Xb

FARIÑA vAzQUEz, JUAN MANUEL 35424065 bERMUDEz DE CAStRO 5 1D OvIEDO AStURIAS 828251 27/06/2007 39 60,10 O2086AL
FDEz SUAREz ELISEO DELFINO 
CEROCEROCEROtRESDOSDOSN

b33904756 GIJON 12 GIJON AStURIAS 836356 08/10/2007 72 450,00 3954CNv

FEItO REDRUELLO, LUIS 11346924 SAN JOSE 8 1A OvIEDO AStURIAS 823163 28/06/2007 53 150,00 4938DzJ
FERNANDEz  ESPIN, GRACIELA 53527469y C/ CONCEJO DE CASO  2 3 3 C GIJON AStURIAS 822377 09/05/2007 39 60,10 6243CKb
FERNANDEz AbAJO, ALvARO 72082653 C/ FERNANDEz ESCARzAGA 3 A 4º D AStILLERO 

(EL)
CANtAbRIA 847194 07/11/2007 39 60,10 S6957AD

FERNANDEz ALvAREz, JAvIER 52610546R C/ FLORENCIO RODRIGUEz 41 4 SIERO AStURIAS 831157 21/08/2007 50 100,00 1041FGS
FERNANDEz AvELLO, 
bERNARDINO

10586167 PzA QUIN EL PESCADOR 2 1D OvIEDO AStURIAS 816321 22/06/2007 39 60,10 O2366bv

FERNANDEz bARRIOS, IvAN 9397853 bERMUDEz DE CAStRO 85 1b OvIEDO AStURIAS 823724 21/05/2007 53 90,00 O3360AU
FERNANDEz bORREGO, JOAQUIN 10494426 CALLE SANtA SUSANA 9 4 E OvIEDO AStURIAS 815545 10/04/2007 9 150,25 2333DDJ
FERNANDEz bUStILLO, 
GERARDO

10472963 AStURIAS 16 2 D GIJON AStURIAS 839128 04/09/2007 11 150,00 6264CFH

FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 820790 28/05/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 822884 24/05/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 833268 09/07/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 823303 20/06/2007 39 180,30 4847CtX
FERNANDEz CADENAS, LUIS 10791883 COvADONGA 20 bJ OvIEDO AStURIAS 816308 02/06/2007 39 60,10 4847CtX
FERNANDEz CAÑEDO, JOSE 
RAMON

09385448E vEtUStA 45 2D OvIEDO AStURIAS 822908 04/06/2007 39 60,10 2532CPP

FERNANDEz CAStAÑO, MARIO 32877735 RAMON ARECES 26 1 D GIJON AStURIAS 828253 27/06/2007 39 60,10 4646CSJ
FERNANDEz CIENFUEGOS, FER-
NANDO JOSE

10549488 GENERAL ELORzA 62 8 OvIEDO AStURIAS 835071 04/09/2007 39 60,10 O6528CD

FERNANDEz CUERvO, DESEADA 76946976 C INGENIERO FDO CASARIEGO LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 824156 04/06/2007 53 90,00 5672bJb

FERNANDEz CUERvO, DESEADA 76946976 C INGENIERO FDO CASARIEGO LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 828077 27/07/2007 53 150,00 5672bJb

FERNANDEz DE LA FUENtE, JOSE 
ANGEL

9379589M LUGAR SOtO DE AbAJO 2 tRUbIA OvIEDO AStURIAS 815071 11/06/2007 20 600,00 1413bKK

FERNANDEz DE, LA FUENtE JOSE 
ANGEL

9379589 SOtO DE AbAJO 2 - SOtO DE AbAJO 
tRUbIA 

OvIEDO AStURIAS 833109 11/07/2007 39 60,10 1413bKK

FERNANDEz DEAGO, FERNANDO 10578255 LUIS bRAILLE 19 2 A - LUGONES SIERO SIERO AStURIAS 841222 27/09/2007 39 60,10 O5701bN
FERNANDEz DIAz, DIEGO 71636350 CALLE PRINCIPADO 5 3º I OvIEDO AStURIAS 835188 27/07/2007 39 60,10 8354FPS
FERNANDEz DIAz, JONAtHAN 71667559 SAN PEDRO MEStALLON 1 3 C OvIEDO AStURIAS 815106 02/06/2007 39 60,10 O1063Ay
FERNANDEz DIAz, vALENtIN 9362431 bERMUDEz DE CAStRO 6 4 D OvIEDO AStURIAS 841065 24/09/2007 39 96,16 O0241bW
FERNANDEz ECHEvARRIA, JOSE 
JUAN

72082422 CALLE SARIEGO 2 5º b OvIEDO AStURIAS 817383 30/06/2007 53 150,00 C1033bDy

FERNANDEz FERNANDEz, 
AMALIA

11059200 RAFAEL URRUStI 2C 3A OvIEDO AStURIAS 823589 21/05/2007 39 60,10 3317DPN

FERNANDEz FERNANDEz, bRUNO 16030281 FUEROS 2 2 - ALGORtA GEtXO GEtXO vIzCAyA 825474 11/06/2007 39 60,10 9608Dzz
FERNANDEz FERNANDEz, DAvID 71652101 CALLE LORENzO AbRUÑEDO 12 1º D OvIEDO AStURIAS 838670 24/08/2007 53 90,00 6659CKN
FERNANDEz FERNANDEz, DAvID 71652101 QUIN EL PESCADOR 2 OvIEDO AStURIAS 829781 28/06/2007 53 90,00 6659CKN
FERNANDEz FERNANDEz, JOSE 
MANUEL

10594335 SEvERO OCHOA 28 bAJO - POLA LENA LENA AStURIAS 833761 13/07/2007 39 60,10 M8947PC

FERNANDEz FERNANDEz, MARIA 
tERESA

9404293 bERMUDO I DIACONO 7 1 OvIEDO AStURIAS 829582 25/06/2007 39 60,10 6603CKL

FERNANDEz FERNANDEz, MARIA 
tERESA

9404293 bERMUDO I DIACONO 7 1 OvIEDO AStURIAS 829776 27/06/2007 39 60,10 6603CKL

FERNANDEz FERNANDEz, MI-
GUEL ANGEL

10527279H CAMINO DE LOS ARCES 9 - LA 
FRESNEDA 

SIERO AStURIAS 785967 28/04/2007 39 60,10 3646CSz

FERNANDEz FIDALGO, LUIS 71586281 PONtEO 78 SALAS AStURIAS 822757 29/06/2007 39 60,10 4850DyG
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FERNANDEz FRAILE, MIGUEL 
ANGEL

11039179 SOMOSIERRA 9 LAS ROzAS 
DE MADRID

MADRID 822197 21/05/2007 39 60,10 8845bFW

FERNANDEz GANCEDO, GERAR-
DO JOSE

9375372 ADELANtADO LA FLORIDA 3 4 OvIEDO AStURIAS 825379 07/06/2007 39 60,10 2178DSH

FERNANDEz GANCEDO, GERAR-
DO JOSE

9375372 ADELANtADO LA FLORIDA 3 4 OvIEDO AStURIAS 836586 19/07/2007 39 60,10 2178DSH

FERNANDEz GARCIA, GRACIANO 32868673 FRANCISCO bECEÑA 14 3J OvIEDO AStURIAS 817853 27/03/2007 39 60,10 O8174by
FERNANDEz GARCIA, GRACIANO 32868673 FRANCISCO bECEÑA 14 3J OvIEDO AStURIAS 823732 18/05/2007 39 60,10 O8174by
FERNANDEz GARCIA, GRACIANO 32868673 FRANCISCO bECEÑA 14 3J OvIEDO AStURIAS 825298 15/06/2007 39 60,10 O8174by
FERNANDEz GARCIA, GRACIANO 32868673 FRANCISCO bECEÑA 14 3J OvIEDO AStURIAS 814539 21/06/2007 39 60,10 O8174by
FERNANDEz GARCIA, IGNACIO 71649281 JUAN ANtONIO bRAvO 4 3IzDA CUDILLERO AStURIAS 817493 13/06/2007 39 60,10 9843CtX
FERNANDEz GARCIA, JOSE LUIS 11355691 AvDA  vALENtIN MASIP 26 5º F OvIEDO AStURIAS 838910 10/09/2007 47 150,00 9527bSG
FERNANDEz GARCIA, JOSE 
MARIA

10597170 SILLA DEL REy 8 3 b OvIEDO AStURIAS 821602 26/04/2007 39 60,10 O0031bD

FERNANDEz GARCIA, JOSE 
MARIA

10597170 SILLA DEL REy 8 3 b OvIEDO AStURIAS 813184 09/03/2007 39 60,10 O0031bD

FERNANDEz GARCIA, MARIA DEL 
CARMEN

10849456 CALLE RIO IbIAS 13 1º Iz OvIEDO AStURIAS 838794 24/08/2007 39 60,10 0788FDH

FERNANDEz GONzALEz, 
CRIStINA

71673768 GENERAL ELORzA 30 7 F OvIEDO AStURIAS 813951 20/03/2007 39 180,30 8643FFG

FERNANDEz GONzALEz, 
FROILAN

71626298C Av PANDO CASAS DL tUNEL 2 b OvIEDO AStURIAS 815791 27/03/2007 39 60,10 O3379AJ

FERNANDEz GONzALEz, MARIA 
ROSA

10558198 MANUEL CUEtO GUISASOLA 3 7 OvIEDO AStURIAS 825085 18/06/2007 39 60,10 O7354Az

FERNANDEz GONzALEz, vICtOR 
MANUEL

32884385 POStIGO bAJO 40 4 A OvIEDO AStURIAS 811605 23/05/2007 39 60,10 1961CtJ

FERNANDEz GRANDA, MARIA 
CARMEN

10489548 vICtOR HEvIA 26 1 OvIEDO AStURIAS 825192 14/06/2007 39 120,20 9922CMy

FERNANDEz GUtIERREz, JOSE 
MARIA

11052059 bARNANDO CASIELLES 11 1C OvIEDO AStURIAS 826076 16/07/2007 39 60,10 O1791AN

FERNANDEz IGLESIAS, JESUS 
AMADOR

71598034 PASEO StA MARIA 6 - bLIMEA S MARtIN 
REy AURELIO

AStURIAS 833385 10/07/2007 39 60,10 O4222bX

FERNANDEz JUNQUERA, HUER-
GO FRANCISCO A E

10505618 ALEJANDRO CASONA 28 8 E OvIEDO AStURIAS 813459 15/03/2007 39 60,10 7793DyK

FERNANDEz LOPEz, ANIbAL 9438967 bENJAMIN ORtIz 7 1C OvIEDO AStURIAS 823335 06/06/2007 39 120,20 O7791AP
FERNANDEz MARtIN, CARLOS 09435641y tRvA  CERDEÑO-SANtANDER (SE-

GUNDA) 19 
OvIEDO AStURIAS 814196 03/08/2007 39 60,10 3718bbt

FERNANDEz MARtINEz, JOSE 
RAMON

71840422 FUMAXIL 1 6A OvIEDO AStURIAS 812828 01/03/2007 39 60,10 5288CDt

FERNANDEz MARtINEz, JUAN 
MANUEL

52617127 SAN PEDRO DE AMbAS vILLAvICIOSA vILLAvICIOSA AStURIAS 824725 30/05/2007 39 60,10 O1547bU

FERNANDEz MAtE, CELSO 10890813 SAAvEDRA 67 2 C GIJON AStURIAS 829605 25/06/2007 53 90,00 8921bRb
FERNANDEz MENDEz, JAvIER 09389623b C/ LA DANzA PRIMA 16 3º E SIERO AStURIAS 813465 16/03/2007 53 90,00 3707DLv
FERNANDEz MENDEz, JAvIER 09389623b CALLE MEJICO 15 1º b OvIEDO AStURIAS 828807 07/09/2007 47 150,00 2448bHK
FERNANDEz MENENDEz, 
ANtONIO

52590754 PALACIO DE NAvIEGO CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 837726 29/08/2007 53 90,00 5758bWG

FERNANDEz MENENDEz, MARIA 
JESUS

10570544 ARGAÑOSA 134 1D OvIEDO AStURIAS 829493 26/06/2007 39 60,10 O4121bC

FERNANDEz MENENDEz, SUSANA 9402806 JULIO GONzALEz POLA 7 2 I OvIEDO AStURIAS 822485 17/05/2007 39 120,20 O3156AX
FERNANDEz NESPRAL, ALONSO 
JOSE JAvIER

9371345 SEMINARIO 1 OvIEDO AStURIAS 827970 22/06/2007 39 60,10 3459DMz

FERNANDEz NORNIELLA, LOPEz 
JOSE LUIS

10590107 JOvELLANOS 25 6E OvIEDO AStURIAS 833084 09/07/2007 39 180,30 O0655bv

FERNANDEz PEREIRA, JOSE 
ANtONIO

11058554 RAFAEL DEL RIEGO 23 - tURON MIERES AStURIAS 794108 29/06/2007 53 150,00 4350bLD

FERNANDEz PEREz, JUAN JOSE 10568121 PUERtO SAN ISIDRO 9 5 Iz OvIEDO AStURIAS 755388 06/05/2007 39 60,10 7658DGX

FERNANDEz PESQUERA, IvAN 9405093 EzCURDIA 146 3C GIJON AStURIAS 825491 08/06/2007 39 60,10 5530bHX

FERNANDEz RAMIREz, ISAAC 10790642P CALLE JACINtOS LOS 33 bJ OvIEDO AStURIAS 835202 23/07/2007 53 60,10 O3837At

FERNANDEz RAMOS, IGNACIO 
JOSE

53538739 GUIPUzCOA bL 3 PtAL D 2 Iz GIJON AStURIAS 831068 16/08/2007 50 100,00 8049FJb

FERNANDEz REy, IGNACIO JESUS 71678440 LEOPOLDO LUGONES 1 1 C - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 806531 12/06/2007 39 60,10 O9785AM

FERNANDEz REy, IGNACIO JESUS 71678440 LEOPOLDO LUGONES 1 1 C - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 833260 05/07/2007 39 60,10 O2059Az

FERNANDEz REy, IGNACIO JESUS 71678440 LEOPOLDO LUGONES 1 1 C - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 824946 01/06/2007 53 90,00 O2059Az

FERNANDEz REy, M CONSOLA-
CION PRES

71621470 COvADONGA 4 - SOtRONDIO S MAR-
tIN REy 
AURELIO

AStURIAS 824905 25/06/2007 39 60,10 O3012CC

FERNANDEz RObLEDO, MARIO 71639804W MONtE GAMONAL 3 3E OvIEDO AStURIAS 829948 26/05/2007 39 60,10 5284bbL
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FERNANDEz RODRIGUEz, 
LUCIANO

10586983 CALLE POSADA HERRERA 6 5º D OvIEDO AStURIAS 834741 14/09/2007 53 90,00 1559FvM

FERNANDEz RODRIGUEz, MARIA 53532998 Av SCHULtz 14 4Iz GIJON AStURIAS 823268 15/06/2007 53 60,10 0628DDM
FERNANDEz RODRIGUEz, RICAR-
DO FRANCISCO

9376169 bEAtO MELCHOR 9 2 OvIEDO AStURIAS 833551 10/07/2007 39 60,10 5814CWM

FERNANDEz RUbIO, vICENtE 9437858 CEtRALES tINEO tINEO AStURIAS 840670 16/09/2007 53 90,00 5755byy
FERNANDEz SANCHEz, LUIS 
EMILIO

9365801 RAFAEL GALLEGO 6 5G OvIEDO AStURIAS 824778 24/05/2007 53 90,00 6528CSJ

FERNANDEz SUAREz, JESUS 9373023 ttE CORONEL tEJEIRO 19 2A OvIEDO AStURIAS 829119 19/06/2007 39 60,10 0072CSb
FERNANDEz SUAREz, JOSE 
ANtONIO

42200928 ADEJE 11 SANtA LUCIA LAS PALMAS 823923 17/05/2007 39 60,10 0351CzF

FERNANDEz SUAREz, JULIO 
CESAR

9381071 bURRIANA 1 6D OvIEDO AStURIAS 828207 06/07/2007 39 60,10 O1507bP

FERNANDEz SUAREz, MA 
ANGELES

10584663 FONCALADA 13 OvIEDO AStURIAS 833491 12/07/2007 39 60,10 9310DvX

FERNANDEz SUAREz, MANUEL 10552865M LA MINA 6 1 IzQ - LA ARA RIOSA RIOSA AStURIAS 837772 04/09/2007 39 60,10 O3952CH
FERNANDEz vARAS, JOSE DANIEL 10890909 SANtA ELADIA 13 1 A GIJON AStURIAS 824324 06/06/2007 39 60,10 7655btS
FERNANDEz vILAS, EvA MARIA 11444702 JOSE MARIbONA 17 AvILES AStURIAS 829450 25/06/2007 39 60,10 O7779Az
FERNANDEz vILLAzON, ANGELA 
M yOLANDA

10547176 COLLERA RIbADESELLA RIbADESELLA AStURIAS 835046 31/07/2007 39 120,20 O0489bH

FERNOS SUAREz, ADAyA 71895773G C/ FRANCISCO PIzARRO 4 5º C AvILES AStURIAS 813720 23/03/2007 53 90,00 S5998AN
FERRANDIz RIbES, MARIA 
CARMEN

19984823 SAN JUAN 10 1 D GIJON AStURIAS 826884 22/07/2007 39 60,10 O1491bS

FERRANDIz RIbES, MARIA 
CARMEN

19984823 SAN JUAN 10 1 D GIJON AStURIAS 826154 29/07/2007 39 60,10 O1491bS

FERREDUELA JIMENEz, ELISAbEt 72073683D AvD DEPORtE MANUEL LLANO 1 SANtANDER CANtAbRIA 810855 27/08/2007 39 60,10 4213bLD
FERREIRA NEtO, MANOEL X7603988G CAMILO bARCIA 8 P03 vEGADEO AStURIAS 838064 16/08/2007 39 60,10 O2585AM
FERRER MORAtE, MAGIN 
MANUEL

5341106 MAEStRO LASSALLE 31 MADRID MADRID 833816 16/07/2007 39 120,20 M4003yN

FERRERAS MORENO, MAXIMO 9726877 C/ ALCALDE MIGUEL CAStAÑO 70 2º D LEON LEON 834645 04/09/2007 53 90,00 LE4248z
FIEStAS HUMMLER, RAFAEL 10593586 GIL DE JAz 3 OvIEDO AStURIAS 828059 24/06/2007 53 90,00 2969bCF
FIGUEROA GONzALEz, PAbLO 9396227 CALLE CAbO NOvAL 3 4º Iz OvIEDO AStURIAS 816557 27/03/2007 39 60,10 5883FJv
FLOR HIDALGO, MARGOt 
ALEXANDRA

X5224088y PADRE SUARES PPAL CENtRO I OvIEDO AStURIAS 833727 25/07/2007 39 60,10 C5940bGG

FLORES bARzOLA, GERbERt 
RONALD

X5631075P PADRE SUAREz 33 3D OvIEDO AStURIAS 805836 21/03/2007 39 96,16 Ib4910Cb

FLOREz ALONSO, MARIA JESUS 11071212 MANUEL DEL FRESNO 7 OvIEDO AStURIAS 820597 05/07/2007 39 60,10 9895byv
FOMAR CALEFACCIONES SL b74126236 POStIGO bAJO 39 OvIEDO AStURIAS 825845 08/08/2007 72 450,00 7704bSK
FONtUR SL b33382623 EL CINE bARREDOS 38 LAvIANA AStURIAS 836252 18/09/2007 72 450,00 O9273bK
FOREStAL EL CAStAÑO SL b74068628 Av GONzALEz MAyO 30 2 A tINEO AStURIAS 825776 24/07/2007 72 450,00 zA3284G
FOyEDO FERNANDEz, AMALIO 
JAvIER

45431461 C MEJICO 9 OvIEDO AStURIAS 824028 06/06/2007 39 60,10 4501DCt

FRANCISCO vEIGA, JOSE RAMON 9437098 tAbOADA LEAL 34 vIGO PONtEvE-
DRA

833801 12/07/2007 39 60,10 1634FLv

FRANCK AtIDEGLA, bRUNO X2226856L JOAQUINA bObELA 10 OvIEDO AStURIAS 811809 28/06/2007 39 120,20 1894CCL
FRANQUEIRA vILLAbRILLE, 
DAvID

71658032z RUbIN 64 OvIEDO AStURIAS 819441 17/04/2007 39 60,10 3197FCF

FREIJE CONCHA, JUAN MANUEL 9382869 LOPEz DEL vALLADO 8 6H OvIEDO AStURIAS 828440 03/07/2007 11 150,00 2019bNP
FREIRE GONzALEz, DAvID 9428132 RIO SELLA 13 2 A OvIEDO AStURIAS 839596 22/09/2007 39 60,10 O6544Cb
FREIRE GONzALEz, SERGIO 71666180 XUACU DE SAMA 3 OvIEDO AStURIAS 833729 25/07/2007 39 60,10 O0924Az
FREIRE PADILLA, LUIS ANGEL 9400195 J ESCALANtE MENDOzA 12 1A OvIEDO AStURIAS 842383 09/10/2007 39 60,10 9194DCN
FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA SIERO SIERO AStURIAS 825855 08/08/2007 72 450,00 4059DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA SIERO SIERO AStURIAS 825866 08/08/2007 72 450,00 4059DKt

FRUtAS yMAS PRINCIPADO DE 
AStURIAS SL

b74121443 CtRA EStACION 5 - vIELLA SIERO SIERO AStURIAS 836193 13/09/2007 72 450,00 4059DKt

FUENtE GARCIA, JUAN RAMON 
DE LA

11064750 CtRA LA bOLGACHINA 11 1D OvIEDO AStURIAS 828851 04/07/2007 53 90,00 9825CzD

FUENtE GARCIA, LUIS PLACIDO 9376785 CMNO PAREDES 30 - LUGONES SIERO AStURIAS 826534 01/07/2007 39 60,10 6063btb
FUENtES QUIzHPI, EDGAR 
GUStAvO

X5727123 RAMON y CAJAL 16 4 D OvIEDO AStURIAS 805073 11/07/2007 39 60,10 5769FLR

FUEyO FERNANDEz, SAMUEL 9430331 SCHUtz 3 2D OvIEDO AStURIAS 836531 17/07/2007 39 60,10 8884DFX
FUNCIA RODRIGUEz, FERNANDO 
MAtIAS

11070253 ALCALDE GARCIA CONDE 8 4b OvIEDO AStURIAS 834785 19/08/2007 11 150,00 6459CNW

FUStER SANtALIEStRA, JOSE 
ANtONIO

18028541 GOyA 5 EL GRADO HUESCA 838442 07/09/2007 39 60,10 HU2327M

GAADA , FAtIHA X3934870F GANDIA 5 ESC 1 2D MADRID MADRID 818510 28/05/2007 49 90,00 9439CJy
GAbARRE PEREz, JOSE RAMON 71637614 CALLE tIGRE JUAN 3 bJ D OvIEDO AStURIAS 826964 15/07/2007 47 150,00 O8110Ay
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GAbARRE PEREz, JOSE RAMON 71637614 CALLE tIGRE JUAN 3 bJ D OvIEDO AStURIAS 828405 18/07/2007 38 180,30 0518bJR
GAbARRI ALUNDA, DAvID 71673671 CALLE NICOLAS y PEPIN RIvERO 8 5 A OvIEDO AStURIAS 845449 02/11/2007 47 150,00 O6360bJ
GAbARRI ALUNDA, DAvID 71673671 MIRADOR DEL FItO 9 bJ A COLUNGA AStURIAS 835555 07/08/2007 39 180,30 O9980AD
GAbARRI ALUNDA, DAvID 71673671 CALLE NICOLAS y PEPIN RIvERO 8 5 A OvIEDO AStURIAS 845448 02/11/2007 9 450,00 O6360bJ
GAbARRI ALUNDA, DAvID 71673671 CALLE NICOLAS y PEPIN RIvERO 8 5 A OvIEDO AStURIAS 845901 02/11/2007 53 150,00 O6360bJ
GAbARRI ALUNDA, MARIA DEL 
PILAR

71672256 CELEStINO MENDIzAbAL 50 1 OvIEDO AStURIAS 812866 05/03/2007 39 60,10 O4390Az

GAbARRI DE, LA CRUz JOSE 
ANGEL

53506370 bARO PESCADORES 11 A LLANES AStURIAS 811971 16/07/2007 53 90,00 1308btL

GAbARRI GAbARRI, tERESA 9423037 Av NOREÑA 1 1 DC - POLA DE SIERO SIERO AStURIAS 842789 08/10/2007 39 60,10 O5317bP
GAbARRI GIMENEz, MARIA 
ENCARNACION

13721932 PL NtA SRA GRACIA 5 MANSILLA DE 
MULAS

LEON 815259 27/03/2007 53 90,00 O7247Ay

GAGIU , CLAUDIU GHEORGHItA X7373401S AvDA ARGENtINA 13 1 LUARCA AStURIAS 840158 10/09/2007 53 90,00 O2077bJ
GALAN CIFUENtES, ARCO 51100932 AvDA DE LAS HAbANERAS 50 5 tORREvIEJA ALICANtE 820562 06/06/2007 53 90,00 A8184Dz
GALAN GALAz, FRANCISCO 10549895 tENDERINA ALtA 41 1 OvIEDO AStURIAS 811695 23/03/2007 39 60,10 O9785bb
GALLARDO  ESPA, JOSE ANtONIO 10493741z CAMPOAMOR 12 DECIMO E3 OvIEDO AStURIAS 814396 23/03/2007 11 150,00 5349CXJ
GALLARt RODRIGUEz, vICENtE 10453804M CALLE MARtINEz vIGIL 13 A bJ OvIEDO AStURIAS 841231 01/10/2007 39 60,10 M1323zW
GALLEGO FENANDEz, SONIA 11436552 J MANUEL PEDREGAL 14 I 5C AvILES AStURIAS 833666 13/07/2007 39 60,10 O0334bU
GALLEGO HERNANDEz, 
MARCELINO

10542870 bENJAMIN ORtIz 7 OvIEDO AStURIAS 824256 13/06/2007 39 60,10 O6525bS

GALLEGO vELOSO, PEDRO JOSE 9177557 CONCORDIA 25 vILLAGON-
zALO

bADAJOz 821373 17/05/2007 53 150,00 1430Dzy

GAMIz vIzCAINO, ELADIO 46613017 C/ DOCtOR PI I MOLISt 15 1 1 bARCELONA bARCELONA 831063 16/08/2007 50 100,00 0624FDz
GANCEDO bARbERO, JULIA 10602746 CALLE tENDERINA 145 5 E OvIEDO AStURIAS 823906 15/05/2007 39 60,10 7217DWN
GARCIA  bARRERO, SANtIAGO 10585269 CALLE CERvANtES 20 3º DC OvIEDO AStURIAS 811985 02/07/2007 39 60,10 4249DNJ
GARCIA AbUIN, JOSEFA 32404889 LA CORREPIEDRA LAS CALDAS OvIEDO AStURIAS 829187 21/06/2007 39 60,10 O3598Av
GARCIA AGUIRRE, CELSO 10588503 COLEGIAtA 28 2A NAvA AStURIAS 825127 13/06/2007 39 60,10 O3991bM
GARCIA AGUIRRE, CELSO 10588503 COLEGIAtA 28 2A NAvA AStURIAS 817494 15/06/2007 53 60,10 O3991bM
GARCIA ALONSO, CARLOS 
MIGUEL

9397972 MARCELINO SUAREz 2 9 D OvIEDO AStURIAS 822947 30/05/2007 39 60,10 1131CRS

GARCIA ALvAREz, HUMbERtO 
JOSE

10591973 AUGUStO JUNQUERA 22 1b OvIEDO AStURIAS 828133 06/07/2007 39 120,20 O7739Ay

GARCIA ALvAREz, JOAQUINA 11040337 vItAL AzA bUyLLA 3 2 D MIERES AStURIAS 829740 27/06/2007 39 60,10 9769DGW
GARCIA ALvAREz, LUIS ANGEL 9393950 PRUDENCIO GONzALEz 6 4º A POSADA 

DE LLANERA 
LLANERA AStURIAS 839749 04/10/2007 10 60,10 0045DNz

GARCIA ALvAREz, M ARACELI 9422217 vAzQUEz DE MELLA 52 1 Iz OvIEDO AStURIAS 828062 25/06/2007 39 60,10 O1318CH
GARCIA ALvAREz, tOMAS 9386377 ALFOz DE SALCEDO 7 GRADO AStURIAS 811892 03/07/2007 53 90,00 6296bzt
GARCIA ARGUELLES-bOUSSI-
DIAN, ALFONSO

71635464 EDIFICIO CENtRO AStUR - LUGONES 
SEtEN 2000 SL 

SIERO AStURIAS 838635 24/08/2007 39 60,10 3468CHv

GARCIA CANEL, PAbLO 53535200 FINCA DEL ROMERO LA bRAÑA GIJON AStURIAS 825134 13/06/2007 39 60,10 O4022bt
GARCIA CAStAÑON, LEONCIO 51312593 FINCA LA PASERA SON FE ALCUDIA ALCUDIA I. bALEARS 833824 17/07/2007 39 60,10 2276bFL
GARCIA CAStRO, PAtRICIA 71637125 MIGUEL INDURAIN 9 6b OvIEDO AStURIAS 822746 09/06/2007 39 60,10 4773bMC
GARCIA DE LAS HERAS, MANUEL 
FRANCISCO

10598558C CALLE ObISPO MANUEL FERNANDEz 
CAStRO 5 1 D 

OvIEDO AStURIAS 821358 13/05/2007 53 150,00 O9753AX

GARCIA DE, CAStRO MARCOS 7981518 CRUz DE CARAvACA 2 SALAMANCA SALAMANCA 825015 18/06/2007 39 60,10 SA5068v
GARCIA DE, LA vEGA JUAN 
CARLOS

9434989 GRPO SANtA bARbARA 1 bJ D 
- tRUbIA 

OvIEDO AStURIAS 830715 09/08/2007 52 100,00 M9981UH

GARCIA DE, vICUÑA FELIPE 
RAFAEL

9403690 MARtINEz MARINA 17 2F OvIEDO AStURIAS 828735 15/07/2007 39 60,10 1460bvy

GARCIA DE, vICUÑA FELIPE 
RAFAEL

9403690 MARtINEz MARINA 17 2F OvIEDO AStURIAS 805244 29/05/2007 39 60,10 1460bvy

GARCIA DELGADO, RAFAEL 10889862 KENNEDy EDF MARISCAL 4 C bENIDORM ALICANtE 816288 28/06/2007 39 120,20 O0587bP
GARCIA DIAz, CARROCERA DIAz 
DALMA

10456839 URIA 70 OvIEDO AStURIAS 833451 09/07/2007 53 90,00 O7297z

GARCIA DIAz, JOSE RAMON 10573630R vAzQUEz DE MELLA 9 OvIEDO AStURIAS 829040 19/06/2007 39 60,10 O2585bJ
GARCIA DIAz, JUAN JOSE 52612684t CALLE LLAvIADA 1 1 E OvIEDO AStURIAS 801244 09/03/2007 39 60,10 3188DGz
GARCIA FERNANDEz, MANUEL 71635417 vILLANUEvA 36 - tEvERGA tEvERGA AStURIAS 833001 30/06/2007 39 60,10 6961bSN
GARCIA GARCIA, ANGEL 11070933 A 4 3 DCH - FIGAREDO MIERES AStURIAS 825078 14/06/2007 39 60,10 3089DDN

GARCIA GARCIA, ENRIQUE 11077033 NUEvO OyANCO 4 1 D - OyANCO 
ALLER 

ALLER AStURIAS 838190 21/08/2007 39 60,10 O4899CC

GARCIA GARCIA, JORGE 9416180 FAvILA 4 2 D OvIEDO AStURIAS 824882 30/05/2007 39 120,20 A0654bF

GARCIA GARCIA, JOSE IGNACIO 10695562 Av FCON PPE AStURIAS 7 1C OvIEDO AStURIAS 833570 13/07/2007 53 90,00 1042bSL

GARCIA GOMEz, AGUStIN 1101827 C/ SAN bENItO 70 3º DC MADRID MADRID 837076 21/08/2007 53 90,00 2127CKW

GARCIA GOMEz, JESUS MARIA 10577088 JESUS ARIAS vELASCO 2 5 I OvIEDO AStURIAS 835343 30/07/2007 39 60,10 3400bDR

GARCIA GONzALEz, ANA 11052940 bARRIO SANtA bARbARA 23 2D 
- OyANCO 

ALLER AStURIAS 838525 29/10/2007 39 60,10 M0420vS

GARCIA GONzALEz, DIEGO 71653208C JOvELLANOS 11 7C OvIEDO AStURIAS 816088 10/06/2007 39 60,10 8130FJb
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GARCIA GONzALEz, JOSE 
ANtONIO

13958364 bURGOS 8 REINOSA CANtAbRIA 841135 22/09/2007 39 60,10 S5834AG

GARCIA LAvESA, EDUARDO 14849245 MARIA DIAz DE HARO 17 4 A bILbAO vIzCAyA 837945 05/09/2007 39 60,10 2305bbL
GARCIA LEbRAtO, LUIS MIGUEL 71629522 LA FOyACA 2 - SAMA LANGREO AStURIAS 835660 21/08/2007 39 60,10 8513FPM
GARCIA LOPEz, JOAQUIN 10569065 bORONDES 11 - bORONDES GRADO GRADO AStURIAS 824406 31/05/2007 39 60,10 O2012Av
GARCIA LOPEz, OSCAR 10921748 MANUEL LLANEzA 33 2 MIERES AStURIAS 825344 09/06/2007 39 60,10 O4664by
GARCIA LOPEz, OSCAR 10921748 MANUEL LLANEzA 33 2 MIERES AStURIAS 833325 09/07/2007 39 60,10 O4664by
GARCIA LOSADA, JOSE MANUEL 09736360t C/ ALCARRIA 4 1 D GIJON AStURIAS 842250 17/10/2007 11 150,00 O6682bM
GARCIA MARtINEz, JAIME 71695244 LOS tILOS 117 - LA FRESNEDA 

LUGONES 
SIERO AStURIAS 842891 17/10/2007 53 90,00 8464bNJ

GARCIA MARtINEz, SERvANDO 10596285 LAS vALLINAS 40 bENDICION SIERO AStURIAS 822194 18/05/2007 39 60,10 7316CyJ
GARCIA MENENDEz, JESUS 
LUCINIO

1067570 AvDA DE SANtANDER 18 4 F OvIEDO AStURIAS 829654 26/06/2007 39 60,10 2672FbF

GARCIA MENENDEz, JUAN 9438609 CALLE bALDOMERO FERNANDEz 7 2 C OvIEDO AStURIAS 835000 27/08/2007 39 60,10 7873CRF
GARCIA MENENDEz, MARIA 
LUISA

10554461z CALLE GASCONA 20 4º b OvIEDO AStURIAS 827978 21/06/2007 39 120,20 O7411bU

GARCIA ORtUzAR, ANtONIA 24216346 GREGORIO MARAÑON 33 1C OvIEDO AStURIAS 833041 04/07/2007 39 60,10 O8005Cb
GARCIA PELAEz, PEDRO 71868787C CALLE FUERtES ACEvEDO 37 1 OvIEDO AStURIAS 830886 22/07/2007 50 100,00 6924DPy
GARCIA PEREz, JOSE MANUEL 71873339 SEvERO OCHOA 5 1I tINEO AStURIAS 784455 25/07/2007 39 60,10 O1236CF
GARCIA PEREz, MARIA ISAbEL 10574260 RIO SELLA 20 5 OvIEDO AStURIAS 829226 19/06/2007 39 60,10 4036Ctb
GARCIA PIRE, MANUEL ANtONIO 71665426 C/ tUERNES EL GRANDE -SAN CUCAO 

DE LLANERA 5 
LLANERA AStURIAS 838902 30/08/2007 39 60,10 4094DtG

GARCIA REvUELtA, JOSE 
ALbERtO

9389350 AvDA DEL MAR 58 1 IzDA OvIEDO AStURIAS 814995 19/04/2007 38 180,30 O5005AF

GARCIA RODRIGUEz, ANGEL NOE 9366272 bERMUDEz DE CAStRO 25 3 A OvIEDO AStURIAS 829379 20/06/2007 39 180,30 4001bRN
GARCIA RODRIGUEz, MA DEL 
ROSARIO

10594927 SILLA DEL REy 5 5 A OvIEDO AStURIAS 825939 07/07/2007 39 60,10 8758CPz

GARCIA RODRIGUEz, RObERtO 10557847 AvD LAS SEGADAS 29 1 OvIEDO AStURIAS 828797 22/08/2007 39 60,10 2547CPX
GARCIA ROMAN, LUIS 9433330 LA EStACION 99 - FUSO DE LA REINA OvIEDO AStURIAS 824751 24/05/2007 39 60,10 8205CFG
GARCIA RUIz, SARA 53544477 PtOR MANUEL MEDINA 32 4 D GIJON AStURIAS 806526 10/06/2007 53 150,00 9706DSH
GARCIA SALAzAR, ALbERtO 76960147 CELLERUELO 49 bJ - POLA DE SIERO SIERO AStURIAS 631169 27/06/2007 38 180,30 LU9420E
GARCIA SANtIRSO, JUAN CARLOS 9400557 CAGIGAL 2 bAJO - LA MANJOyA OvIEDO AStURIAS 817783 28/03/2007 53 90,00 S8326AH
GARCIA SANtIRSO, JUAN CARLOS 9400557 CAGIGAL 2 bAJO - LA MANJOyA OvIEDO AStURIAS 825385 07/06/2007 39 60,10 S8326AH
GARCIA SIERRA, IAGO 76931069 AvDA DE COLON 3 8 Iz OvIEDO AStURIAS 841694 09/10/2007 39 60,10 5377DHX
GARCIA SUAREz, MA ANGELES 11054869 LA ROzA 19 - LA ROzA MORCIN AStURIAS 833497 13/07/2007 53 60,10 8141DGX
GARCIA vAzQUEz, EUSEbIO 71651618v LUGAR MURIAS LAS 5 SOGRADIO 

OvIEDO
AStURIAS 842630 02/10/2007 39 60,10 6422Fbz

GARCIA vAzQUEz, JOSE IGNACIO 71638400 bENJAMIN ORtIz 11 2G OvIEDO AStURIAS 810471 08/03/2007 39 60,10 O2309AX
GARCIA vAzQUEz, SALvADOR 9417140 CALLE CAMINO REAL 10 b OvIEDO AStURIAS 826014 19/07/2007 11 150,00 3655DFS
GARRALDE RUbIO, JONAtHAN 71663595 CALLE PAULINO vICENtE- LUGONES 

6 2º C 
SIERO AStURIAS 794031 12/06/2007 53 90,00 7526CtC

GARRIDO ALvAREz, AvELINO 10509750 tEvERGA 1 3A - LAS CAMPAS OvIEDO AStURIAS 827721 29/06/2007 53 150,00 8167bMS
GARRIDO SOUtO, OSCAR 71635279 OUtEIRO DOMbODAN ARzUA ARzUA A CORUÑA 823157 08/06/2007 39 60,10 8264CHG
GARzON AGUIRRE, MARCO 
JAvIER

X5453314z CALLE bENJAMIN ORtIz 14 5 Iz OvIEDO AStURIAS 805140 04/02/2007 53 150,00 4788FFR

GARzON AGUIRRE, MARCO 
JAvIER

X54533142 CALLE PADRE bUENAvENtURA PARE-
DES 24 5º DC 

OvIEDO AStURIAS 842193 05/10/2007 53 150,00 4923FRM

GAtO GEADA, NORbERtO JAvIER 9362265 CALLE JOAQUIN bLUME 9 1º OvIEDO AStURIAS 827654 08/06/2007 49 90,00 6524bJK
GAyOL bARbA, JAvIER 36097909 PADRE vINJOy 5 5 D OvIEDO AStURIAS 821515 26/04/2007 39 60,10 O4245CC
GAyOL FERNANDEz, MARIO 09436679D ANAbEL S SANCHEz 4 1A OvIEDO AStURIAS 806240 20/05/2007 39 60,10 O6646bH
GAyOL PEREz, IGNACIO 71645255W AURELIANO SAN ROMAN 45 1Iz OvIEDO AStURIAS 822938 30/05/2007 39 60,10 9484bvz
GAyOL RODRIGUEz, JULIO 71867787 CAvEDA 11 2 b OvIEDO AStURIAS 827489 20/06/2007 39 60,10 O6562bG
GENERAL LEASE SL b83441592 PASEO DE LA FUNDACION 17 MADRID MADRID 825826 08/08/2007 72 450,00 O1320bL
GERMAN MARtIN, DAvID 20176377 bALLENI 1 5 C SANtURtzI vIzCAyA 834706 28/08/2007 39 60,10 9320DPP
GEStIONES DEPORtIvAS DEL 
PRINCIPADO S L

b33564543 AvDA SAN AGUStIN 23 AvILES AStURIAS 825688 25/06/2007 72 450,00 7481CLK

GEtAN ISAbELA, MA JOSE 9360554 SANtA SUSANA 6 6D OvIEDO AStURIAS 823499 07/06/2007 39 60,10 8521FGz
GIL MARtINEz, ANA MARIA 9416041 AvD DEL MAR 78 5 b OvIEDO AStURIAS 819827 25/04/2007 39 60,10 5293DzJ
GIMENEz , SALvADOR 
FRANCISCO

X7324821b PADRE SUAREz 7 ENtRES I OvIEDO AStURIAS 810117 04/07/2007 39 60,10 O9857AP

GIRALDO tRIDO, RUbEN 53184475 RUA DA RIA 24 vIGO PONtEvE-
DRA

838037 20/08/2007 39 120,20 bI3904CC

GOMEz bLANCO, EUGENIO 
RAMON

71670571 FUERtES ACEvEDO 43 7C OvIEDO AStURIAS 833363 06/07/2007 39 60,10 8841FNN

GOMEz DOPICO, LEOPOLDO 71765981R LAS vEGAS 11 bJ D - FIGAREDO MIERES AStURIAS 825311 12/06/2007 53 90,00 3146DCH
GOMEz FERNANDEz FRANCISCO 
00522079E SLNE

b74100306 CELEStINO ALvAREz 6 OvIEDO AStURIAS 825861 08/08/2007 72 450,00 O9368bX
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GOMEz GONzALEz, M DEL 
CARMEN

9387428 EL CALEyO 9 - SOtO DE RIbERA OvIEDO AStURIAS 810896 12/04/2007 39 60,10 8088bJz

GOMEz LIAÑO, MAXIMILIANO 9430038 COStA vERDE 17 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 833027 03/07/2007 39 60,10 O7162AS
GOMEz MIyAR, JOSE MANUEL 10479876 CARDENAL CIENFUEGOS 10 6I OvIEDO AStURIAS 817088 29/06/2007 39 60,10 O2520bS
GONzALEz ALvAREz, ALEJO 34626811 RONDA DEL CARMEN 51 LUGO LUGO 801897 09/01/2007 39 60,10 3445DWR
GONzALEz ALvAREz, ALFONSO 10578719 CRtA DEL CRIStO 17 1 OvIEDO AStURIAS 824152 02/06/2007 39 60,10 1748CGR
GONzALEz ALvAREz, 
ENRIQUEtA

10280601 CL CASA 16 - LORIANA OvIEDO OvIEDO AStURIAS 829621 27/06/2007 39 60,10 O9245Av

GONzALEz ALvAREz, JOSE 
ANtONIO

483885 C/ ARzObISPO bLANCO 22 3 b LENA AStURIAS 814468 20/03/2007 39 60,10 2347CzK

GONzALEz ALvAREz, MA DEL 
PILAR

9353205 RAFAEL GALLEGO SAINz 5 5 F OvIEDO AStURIAS 813698 20/03/2007 53 150,00 7809bzX

GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 FERNANDO vELA 2 1C OvIEDO AStURIAS 821122 06/06/2007 39 60,10 1209CXD
GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 FERNANDO vELA 2 1C OvIEDO AStURIAS 815468 23/04/2007 39 60,10 1209CXD
GONzALEz ALvAREz, PEDRO 9389938 FERNANDO vELA 2 1C OvIEDO AStURIAS 819263 13/04/2007 39 60,10 1209CXD
GONzALEz AMOR, MANUEL 
ANtONIO

9371294 PALMIRA v GLEz RIO 3 1A OvIEDO AStURIAS 816591 26/03/2007 39 90,00 O6645bz

GONzALEz ARIAS, ANA 10552211 ARGAÑOSA 87 3 OvIEDO AStURIAS 840656 14/09/2007 39 60,10 O6807bF
GONzALEz ARIAS, ANA 10552211 ARGAÑOSA 87 3 OvIEDO AStURIAS 838003 13/08/2007 39 60,10 O6807bF
GONzALEz ARIAS, MANUEL 
ANGEL

11383591 JOvELLANOS 7 1 D - LAS vEGAS CORvERA DE 
AStURIAS

AStURIAS 825138 14/06/2007 39 60,10 1336bML

GONzALEz AUGUStO, SUSANA 53534065 PANADES 1 3 D GIJON AStURIAS 815223 22/05/2007 39 60,10 O1780bF
GONzALEz AzURMENDI, ISAAC 9416950 REyES CAtOLICOS 11 2D OvIEDO AStURIAS 819583 19/04/2007 53 90,00 3524bMN
GONzALEz AzURMENDI, MARtA 
MARIA

09399066R CALLE PUERtO DE tARNA 19 5 A OvIEDO AStURIAS 839262 11/09/2007 16 120,20 0249bGM

GONzALEz bELLON, RObERtO 11062738 HERMANOS GRANDA 34 2 I - POLA DE 
LENA 

LENA AStURIAS 816366 28/06/2007 51 120,20 O0706bL

GONzALEz bERMUDEz, JOSE 
ANtONIO

10509583 RAMIRO I 21 5 DCHA GIJON AStURIAS 824587 30/05/2007 39 60,10 1364btz

GONzALEz bERMUDEz, JOSE 
ANtONIO

10509583 RAMIRO I 21 5 DCHA GIJON AStURIAS 840836 18/09/2007 39 60,10 1364btz

GONzALEz bLANCO, JOSE 
SAtURNINO 

11367632C C/ FRANCISCO OREJAS SIERRA 6 3 AvILES AStURIAS 835683 02/08/2007 39 60,10 7445FKG

GONzALEz bLANCO, MARCOS 09405504E CALLE vEtUStA 37 7 Iz OvIEDO AStURIAS 807541 26/01/2007 39 60,10 8358FFX
GONzALEz CANSECO, FELIPE 
JOSE

10595745 CARDENAL CIENFUEGOS 8 6 b OvIEDO AStURIAS 829126 15/06/2007 53 90,00 O5509CG

GONzALEz CASADO, MIGUEL 
GAbRIEL

9396135 MARCOS PEÑARROyO 5 5 OvIEDO AStURIAS 828568 16/07/2007 11 150,00 O5737CC

GONzALEz CORDOvILLA, JESUS 9389309 LOS PILARES 5 3 A OvIEDO AStURIAS 824926 28/05/2007 39 60,10 O1630bH
GONzALEz CORDOvILLA, JESUS 9389309 LOS PILARES 5 3 A OvIEDO AStURIAS 823896 16/05/2007 39 60,10 O1630bH
GONzALEz CUERvO, HUGO 
EMILIO E

10570607 LA bOLGACHINA 4 4b OvIEDO AStURIAS 817075 11/05/2007 39 60,10 7734FPb

GONzALEz DE LENA GARCIA, 
ANtON

09422312v CALLE CAPItAN ALMEIDA 28 1 Iz OvIEDO AStURIAS 828627 05/11/2007 94 90,00 O8455bX

GONzALEz DE, PRADA MARIA 
RAQUEL

2179958 AGAStIA 100 MADRID MADRID 841066 24/09/2007 39 60,10 2770CvW

GONzALEz DEL, vALLE CIENFUE-
GOS JOv

10463616 CANONIGA 2 OvIEDO AStURIAS 824226 01/06/2007 39 180,30 4737DKS

GONzALEz DIAz, MARIA JESUS 45277669F GRAL POLAvIEJA 43 2 A MELILLA MELILLA 801067 05/02/2007 39 60,10 7064FFR
GONzALEz DIEz, MARtA 09781871v PRAvIA 5 1 C OvIEDO AStURIAS 822439 12/05/2007 53 90,00 9225bPS
GONzALEz FERNANDEz, ANGEL 09385442Q LG ANzO 10 GRADO AStURIAS 828881 01/09/2007 39 60,10 1351FMt
GONzALEz FERNANDEz, JAvIER 10907602 MONSACRO 3 8 D GIJON AStURIAS 834774 17/09/2007 39 60,10 2678FCF
GONzALEz FERNANDEz, LUIS 
FRANCISCO

71635190 SILLA DEL REy 5 1A OvIEDO AStURIAS 839556 06/09/2007 47 150,00 8630bMy

GONzALEz FERRERAS, JOSE 
ANtONIO

9266642 vICtOR HEvIA 23 OvIEDO AStURIAS 822952 06/06/2007 39 60,10 3880bSy

GONzALEz FLOREz, ALFONSO 9440391 ANtONIO MAURA 35 2 OvIEDO AStURIAS 797177 23/03/2007 39 60,10 9751CSF
GONzALEz GALAN, MA EUGENIA 11367091 CMNO DE LOS tEJOS 29 - LA FRESNE-

DA SIERO 
SIERO AStURIAS 834782 16/08/2007 39 60,10 O4021AS

GONzALEz GARCIA, CELSO 10851324 C/ PUENtE ARROES 5 vILLAvICIOSA AStURIAS 847276 08/11/2007 94 90,00 8430CDH
GONzALEz GARCIA, FLOREN-
tINO J

10530430 MONtE NARANCO 18 2 C - LUGONES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 833663 13/07/2007 39 60,10 O7613bX

GONzALEz GARCIA, JESUS 13758848 LA bERMEyA 1 - PERLORA CARREÑO AStURIAS 820229 05/06/2007 39 60,10 6523DFP
GONzALEz GARCIA, MARIA 
ROSAURA

11039339 C LA CORtINA 2 3 D - MOREDA ALLER AStURIAS 829495 27/06/2007 39 60,10 O3372bU

GONzALEz GARCIA, SERGIO 11058462Q NARANJO DE bULNES 5 4H OvIEDO AStURIAS 835920 21/08/2007 39 60,10 1313CKS
GONzALEz GONzALEz, DANIEL 09439354Q CALLE FERNANDEz DE OvIEDO 22 2 D OvIEDO AStURIAS 830876 16/07/2007 50 100,00 O7679CJ
GONzALEz GONzALEz, JESUS 9366273 FRAy CEFERINO 53 4 C OvIEDO AStURIAS 830972 13/08/2007 50 100,00 5773CyC
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GONzALEz GONzALEz, MANUEL 
ANGEL

10491879 LA SIERRA 46 - GRANDA SIERO SIERO AStURIAS 841108 23/09/2007 39 60,10 O5464bW

GONzALEz GONzALEz, MARIA 
AMOR

11051124 EMILIO tUyA 26 8C POSt GIJON AStURIAS 825144 15/06/2007 39 60,10 6419DWH

GONzALEz LAMAS, SALvADOR 10569327E CALLE LILA 24 5 A OvIEDO AStURIAS 827215 15/07/2007 39 60,10 7912DbM
GONzALEz LAvIADA, ANA 
ISAbEL

10557518 CANO 18 LAS PALMAS 
G C

LAS PALMAS 819621 20/04/2007 39 60,10 O0343bJ

GONzALEz LLERA, JOSE 11007304 SEvERO OCHOA 2 1 D - POLA DE LENA LENA AStURIAS 823055 22/05/2007 53 90,00 O3195Ay
GONzALEz LOPEz, FRCO JOSE 10581508 AUGUStO JUNQUERA 19 4 C OvIEDO AStURIAS 828601 06/07/2007 39 60,10 8348CFG
GONzALEz LOPEz, FRCO JOSE 10581508 AUGUStO JUNQUERA 19 4 C OvIEDO AStURIAS 829462 03/07/2007 39 120,20 8348CFG
GONzALEz LOPEz, MARIA JOSE 9391414 CURAtO 21 GRADO AStURIAS 829122 20/06/2007 39 60,10 O8350Ay
GONzALEz LOPEz, SANtIAGO 9770345 AvDA RIO bERNESGA 3 4C LEON LEON 813521 16/03/2007 39 60,10 8346DJR
GONzALEz LOPEz, SANtIAGO 9770345 AvDA RIO bERNESGA 3 4C LEON LEON 823071 04/06/2007 39 60,10 8346DJR
GONzALEz LOPEz, SANtIAGO 9770345 AvDA RIO bERNESGA 3 4C LEON LEON 829399 26/06/2007 39 60,10 8346DJR
GONzALEz LORENzO, MARIA 71651601t LGAR CERDEÑO 28 OvIEDO AStURIAS 814823 11/03/2007 39 60,10 7501FGF
GONzALEz MAEStRO, JAvIER 13795973K C/ GENERAL DAvILA 202 b 4º D SANtANDER CANtAbRIA 818017 10/04/2007 39 60,10 7145DJG
GONzALEz MARtINEz, DANIEL 10896118 RIO NARCEA 21 2 Iz GIJON AStURIAS 822858 25/05/2007 39 60,10 O8190Ay
GONzALEz MARtINEz, DAvID 09398195G C/ bO HAzAS DE CEStO 3 LIENDO CANtAbRIA 809972 25/02/2007 53 60,10 0995DWR
GONzALEz MENENDEz, MA 
SOLEDAD

9357630 ANGEL MUÑIz tOCA 4 4 OvIEDO AStURIAS 825156 11/06/2007 39 60,10 0945bKL

GONzALEz MENENDEz, MARIA 
EStHER

9376086 PADRE ALLER 7 IzQ 6D OvIEDO AStURIAS 825053 13/06/2007 39 60,10 4059bKS

GONzALEz MENENDEz, MOISES 11076822 CtRA GENERAL-bOO 17 ALLER AStURIAS 831085 06/09/2007 50 100,00 b6126tF
GONzALEz MIRANDA, JOSE 
MANUEL

9397144 CALLE FUENtE DE LA PLAtA 97 5º M OvIEDO AStURIAS 821864 03/05/2007 53 150,00 2306FbM

GONzALEz MOLINA, JUAN 
MANUEL

10596832 GONzALEz bESADA 36 6Iz OvIEDO AStURIAS 833387 10/07/2007 39 60,10 O4404bb

GONzALEz PARDO, ANtONIO 
RODOLFO

10846372D C/ SAN JOSE  16 2º DC GIJON AStURIAS 823199 04/07/2007 53 60,10 O4875Cb

GONzALEz PARRONDO, MARIA 
DEL PILAR

10589561 EDF HOGAR LA EStRECHA 46P1 OvIEDO AStURIAS 825360 11/06/2007 39 60,10 O1538by

GONzALEz PEREz, SERGIO 71640751 CALLE JORGE tUyA 4 3º D OvIEDO AStURIAS 819431 17/04/2007 39 60,10 6762CRD
GONzALEz PINEy, JOSE MANUEL 52614932 SAN PEDRO MEStALLON 8 1A OvIEDO AStURIAS 829445 25/06/2007 39 60,10 7374btG
GONzALEz QUINtAIROS, 
CESAREO

51441451 LUGAR PIÑERA LA 11 OvIEDO-LAS 
CALDAS

AStURIAS 813807 20/03/2007 53 90,00 C3465AX

GONzALEz RODRIGUEz, ANA 
bELEN

9409282 FACEtOS 3 2 OvIEDO AStURIAS 821032 18/05/2007 11 150,00 O5076CF

GONzALEz RODRIGUEz, ANDRES 11363904 CALLE RIO IbIAS 1 2 C OvIEDO AStURIAS 833886 17/07/2007 39 60,10 2196CRM
GONzALEz RODRIGUEz, ANDRES 11363904 CALLE RIO IbIAS 1 2 C OvIEDO AStURIAS 835040 26/07/2007 11 150,00 2196CRM
GONzALEz RODRIGUEz, bRIGI-
DA M v

10570883 bERMUDEz DE CAStRO 20 2D OvIEDO AStURIAS 821825 03/05/2007 39 60,10 O6945Ay

GONzALEz RODRIGUEz, JOSE 
JAvIER

10564974 C/ LA ARGANDONA 7 GIJON AStURIAS 809177 11/06/2007 53 150,00 3450FMt

GONzALEz RUIz, MERCEDES 383802 AvDA SAN JOSE 1 1 b PELAyOS DE 
LA PRESA

MADRID 809889 21/02/2007 53 90,00 8099bSz

GONzALEz SANCHEz, JUAN JOSE 10573139Q LA bARRACA 4 - S EStEbAN DE LAS 
CRUC 

OvIEDO AStURIAS 827897 29/06/2007 39 60,10 C9885bJH

GONzALEz SANCHEz, RAFAEL 9431934 RIEGO 33 - vIDIAGO LLANES AStURIAS 811949 04/07/2007 39 60,10 O2099Az
GONzALEz SANtE, RAMON 33743404 LAS GARDENIAS 1 - SOtO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 834876 17/07/2007 39 60,10 8067CyL
GONzALEz SOtORRIOS, FCO 
JESUS

9396699 LA ERIA 23 - COLLOtO OvIEDO AStURIAS 821245 01/06/2007 38 180,30 bA1204y

GONzALEz SUAREz, DIEGO JOSE 9437594 EL CARMEN 7 - SOtO DE RIbERA RIbERA DE 
ARRIbA

AStURIAS 824772 30/05/2007 39 60,10 0249CXH

GONzALEz SUAREz, JOSE RAMON 9419232 AvDA  PANDO DE 27 5º b OvIEDO AStURIAS 812126 21/02/2007 39 60,10 7539CCv
GONzALEz vERA, CRIStIAN JOSE 44717989 C/ GUILLERMO SANtANA 33 1 1 2 PALMAS DE 

GRAN CANA-
RIA LAS

LAS PALMAS 821414 19/08/2007 53 60,10 C4653bSF

GONzALO PASCUAL, ROSA MARIA 13099458 PROL FRAy CEFERINO 51A 3D OvIEDO AStURIAS 810485 08/03/2007 53 150,00 O6682AW
GRALHO PEREz, PAbLO CESAR 9410626 SANtIANES 11 tEvERGA AStURIAS 841020 22/09/2007 53 90,00 O2388CJ
GRALHO PEREz, PAbLO CESAR 9410626 SANtIANES 11 tEvERGA AStURIAS 843201 02/10/2007 39 60,10 O2388CJ

GRANDA CIENFUEGOS, CARLOS 
JAvIER

10589367 FCO GRANDE COvIAN 1 1 D OvIEDO AStURIAS 829965 25/04/2007 53 90,00 0672CyG

GRANERO IGLESIAS, ROSARIO 9350616 RIO CARES 2b OvIEDO AStURIAS 835399 30/07/2007 39 60,10 O9434bW

GUADALUPE HEvIA, IGNACIO 71764358b vICENtE REGUERAL 36 1 - POLA DE 
LENA 

LENA AStURIAS 823216 04/07/2007 53 150,00 1645CKt

GUERRA IzAzA, CARLOS 
MARIANO

X3420870b CANGAS DE ONIS 7 4A GIJON AStURIAS 833981 18/07/2007 53 90,00 4854bGR

GUERRERO CALUQUI, RICHARD 
RENE

X3398073F LORENzO AbRUÑEDO 16 1D OvIEDO AStURIAS 816547 14/07/2007 39 60,10 O2176bN
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GUERRERO IGLESIAS, MARIA 
JESUS

9393280 tItO bUStILLO 18 5D OvIEDO AStURIAS 824492 05/06/2007 53 90,00 O3567bJ

GUtIERREz GARCIA, JULIO 11055568 vILLAbONA SN LLANERA AStURIAS 833453 09/07/2007 53 90,00 4571bGR
GUtIERREz IGLESIAS, MARIA 
tERESA

9408841 RAMIRO I 6 1 2 OvIEDO AStURIAS 829242 21/06/2007 39 60,10 5386bbL

GUtIERREz LOPEz, AURORA 
ANGELES

10766707 PEDRO ANtONIO MENENDEz 2 4 OvIEDO AStURIAS 828070 25/06/2007 39 60,10 0129DSX

HAFIR , ADDA X4250651K PADRE ROMANO 25 1 ALbACEtE ALbACEtE 812959 13/04/2007 38 180,30 Ab6884I
HAyES , bRIAN RObERt X1033326M AvDA DEL CARMEN 25 4 G EStEPONA MALAGA 817141 14/05/2007 39 60,10 MA4657bC
HAyES , bRIAN RObERt X1033326M AvDA DEL CARMEN 25 4 G EStEPONA MALAGA 818546 02/06/2007 39 60,10 MA4657bC
HAyES , bRIAN RObERt X1033326M AvDA DEL CARMEN 25 4 G EStEPONA MALAGA 805591 25/02/2007 39 60,10 5959DzJ
HEREDIA MUÑOz, MARIA 
vICtORIA

32870432 PUERtO EL PINO 9 4 E - bLIMEA S MARtIN 
REy AURELIO

AStURIAS 827051 08/07/2007 53 90,00 O8825CD

HERMANOS MORENO LUQUE S A A33009895 GENERAL zUbILLAGA 7 OvIEDO AStURIAS 825867 08/08/2007 72 450,00 O5721Av
HERNAN LEIvA, CRIStIAN X6334669D vICtOR CHAvARRI 25 2 A OvIEDO AStURIAS 844612 16/10/2007 39 120,20 O3114bW
HERNANDEz ALEMAN, ROMEN 78852721 C/ ACUARtELAMIENtO CAbO NOvAL NOREÑA AStURIAS 842468 02/10/2007 49 90,00 1797DJP
HERNANDEz HERNANDEz, 
PALOMA

32885122 AvDA bIMENES 11 4b - bLIMEA S MARtIN 
REy AURELIO

AStURIAS 824158 04/06/2007 39 60,10 8195byz

HERNANDEz HERNANDEz, 
tERESA

71654691 CAMINO DE RUbIN CHAbOLA SN OvIEDO AStURIAS 813470 19/03/2007 53 90,00 O1517CJ

HERNANDEz JIMENEz, JUAN 
ANtONIO

11359523 FEDERICO GARCIA LORCA 8 1b 
- ARMUNIA 

LEON LEON 825499 11/06/2007 39 60,10 1031bLM

HERNANDEz PEREz, ALEJANDRA 9425897 CtRA LA EStACION 18A 2E - SAN 
CLAUDIO OvIE 

OvIEDO AStURIAS 829118 19/06/2007 39 96,16 9197DJy

HERNANDEz SEGOvIA, JUAN 
FRANCISCO

48967317H CALLE CELEStINO MENDIzAbAL 40 bJ OvIEDO AStURIAS 835029 23/07/2007 53 90,00 C3253bMX

HEvIA HERNANDEz, CLAUDIA 9369624 FERNANDEz LADREDA 12b 3b OvIEDO AStURIAS 813092 08/03/2007 53 90,00 5209DGL
HEvIA PANtIGA, ADRIAN 10900526K C/ USANDIzAGA 23 1º D GIJON AStURIAS 814862 16/03/2007 53 150,00 0838bFv
HIGELMO PESCADOR, LUIS 10553493 AvDA  MAR DEL 26 2º OvIEDO AStURIAS 839868 24/09/2007 10 150,25 7379CzS
HOyOS AvENDAÑO, FREDy 
ARLEy

X4160938P FERNANDEz LADREDA 8 1D OvIEDO AStURIAS 818624 05/06/2007 39 60,10 0879bFv

HOyOS AvENDAÑO, FREDy 
ARLEy

X4160938P FERNANDEz LADREDA 8 1D OvIEDO AStURIAS 845640 02/11/2007 39 60,10 0879bFv

HUERtA CAStAÑO, JESUS ANGEL 76960024 LA LLOvERA 61 - CARbAyIN SIERO SIERO AStURIAS 845535 25/10/2007 53 90,00 C0727bSL
HULSEWEDE , MICHAL JOHANNA L05500620 AvDA  vALENtIN MASIP 7 7 b OvIEDO AStURIAS 824328 05/06/2007 39 60,10 HOMOE82
IANCHIS , tEOFIL DANIEL X4206365X POEtA CAStAFREDA A 3 4 tARREGA LLEIDA 811992 03/07/2007 39 60,10 b7775tz
IbAÑEz CENtENO, JULIAN 71883225 PRINCIPE DE AStURIAS 13 - SALINAS CAStRILLON AStURIAS 824392 01/06/2007 39 60,10 O8903bG
IbAÑEz CENtENO, JULIAN 71883225 PRINCIPE DE AStURIAS 13 - SALINAS CAStRILLON AStURIAS 833511 11/07/2007 39 60,10 O8903bG
IGLESIAS CASO, FAUStINO 10584677 S EStEbAN DE LAS CRUCES 84 OvIEDO AStURIAS 847387 14/11/2007 171 60,00 O9145bP
IGLESIAS GARCIA, MARIA 
GOREttI

10873860 ALONSO QUINtANILLA 5 4I GIJON AStURIAS 821339 28/05/2007 39 60,10 O2446bL

IGLESIAS GONzALEz, 
ALEJANDRO

9433431 vICtOR HEvIA 32 bAJO OvIEDO AStURIAS 833638 16/07/2007 39 60,10 O9190bz

IGLESIAS GONzALEz, 
ALEJANDRO

9433431 vICtOR HEvIA 32 bAJO OvIEDO AStURIAS 835850 03/09/2007 39 60,10 SE7929bt

IGLESIAS LOPEz, JESUS vALENtIN 9386384 ULES 16 - ULES OvIEDO AStURIAS 830808 10/08/2007 50 100,00 M6663UN
IGLESIAS LOPEz, JUAN SANtIAGO 71645024 CAtEDRAtICO JIMENO 3 OvIEDO AStURIAS 829252 19/06/2007 39 60,10 2434Dtz
IGLESIAS PORtOS, JORGE LUIS 71605396 C/ LEOPOLDO F NESPRAL-SAMA DE 

LANGREO 27 b 5º A 
LANGREO AStURIAS 837426 09/08/2007 39 60,10 O5359by

IGLESIAS tEJERO, GEMMA PILAR 71661894 RIO NOREÑA 2 4A OvIEDO AStURIAS 824608 01/06/2007 39 60,10 O2839bU
IMPERMEAbILIzACIONES MO-
LINA SL

b74073461 RIO SELLA 38 OvIEDO AStURIAS 825759 24/07/2007 72 450,00 1290CPP

IMPERMEAbILIzACIONES MO-
LINA SL

b74073461 RIO SELLA 38 OvIEDO AStURIAS 825797 08/08/2007 72 450,00 3824CXF

IMPERMEAbILIzACIONES MO-
LINA SL

b74073461 RIO SELLA 38 OvIEDO AStURIAS 825800 08/08/2007 72 450,00 1290CPP

IMPORtACIONES y EXPORtACIO-
NES ARGUELLES SL.

b74056599 CtRA DEL CRIStO 26 - ARGUELLES 
SIERO 

SIERO AStURIAS 825798 08/08/2007 72 450,00 4777CNR

INCLAN  MARISCAL, JUAN PEDRO 11441753N C/ RUtA DEL ALbA 2 2 A GIJON AStURIAS 842893 17/10/2007 39 60,10 4878FRF
INFANzON PEREz, SONIA 10874177 GUELDERA 30 SAN 

bARtOLOME
LAS PALMAS 827499 04/07/2007 39 60,10 5990bMz

INFANzON PEREz, SONIA 10874177 GUELDERA 30 SAN 
bARtOLOME

LAS PALMAS 825049 19/06/2007 39 60,10 5990bMz

INFRAEStRUCtURAS AStURIA-
NAS SL

b74159419 Av DE PORtUGAL 53 bJ AvILES AStURIAS 825770 24/07/2007 72 450,00 7442FDR

INGENIERIA ENERGEtICA DE 
AStAURIAS S L

b33512526 HORNOS ALtOS vALNALON LANGREO AStURIAS 836381 08/10/2007 72 450,00 6877CbR

INGENIERIA y PROyECtOS CO-
MERCIALES DANCA S A

A81048845 ALMANSA 77 MADRID MADRID 825699 25/06/2007 72 450,00 M9001vS

INGOzAL SA A24440737 Av ESCRItORES 10 PONFERRADA LEON 825839 08/08/2007 72 450,00 LE8718AC
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ISARt DIAz, FRANCISCO 72109311 J M PEREDA 6 LA ROCA 59 
- SANCIbRIAN 

SANtA CRUz 
bEzANA

CANtAbRIA 818545 02/06/2007 39 60,10 S0826AM

ISLA CUCINE SL b35593771 DOCtOR JUAN DE PAD 19 LAS PALMAS 
G C

LAS PALMAS 825860 08/08/2007 72 450,00 5270DDX

ItAL tELENORt C b E33457128 FERNANDO MORAN 2 AvILES AStURIAS 825874 08/08/2007 72 450,00 O4507bN
ItECALSA S L b33409160 JOSE MANUEL LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 825530 30/05/2007 72 450,00 O5033by
ItECALSA S L b33409160 JOSE MANUEL LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 590521 30/05/2007 72 450,00 O5033by
ItECALSA S L b33409160 JOSE MANUEL LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 825514 30/05/2007 72 450,00 O6515CD
ItECALSA S L b33409160 JOSE MANUEL LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 825516 30/05/2007 72 450,00 O5033by
IzQUIERDO GOMEz, 
CONStANtINO

9426659 AvDA DE COLON 11 1 OvIEDO AStURIAS 835470 21/08/2007 39 60,10 6917DPF

IzQUIERDO GOMEz, 
CONStANtINO

9426659 AvDA DE COLON 11 1 OvIEDO AStURIAS 837778 31/08/2007 39 60,10 6917DPF

IzQUIERDO vAzQUEz, IGNACIO 9396430 AvDA FDEz LADREDA 18 3 E OvIEDO AStURIAS 833658 13/07/2007 39 60,10 6173FDL
JARDON IGLESIAS, JOSE MANUEL 9382044 RAFAEL GALLEGO SAINz 14 5 OvIEDO AStURIAS 811858 05/07/2007 39 60,10 1393DzP
JESAN EMPRESA CONStRUCtU-
RA S L

b33223595 POLIG DE ASIPO NAvE 5 C3 - CAyES 
CORUÑO 

LLANERA AStURIAS 825703 25/06/2007 72 450,00 O4795bD

JIM , JIMGIE X1367513W tENDERINA 185 1A OvIEDO AStURIAS 789843 24/05/2007 39 60,10 O9852Az
JIMENEz AbADIA, ANGELICA 9009969 SAN PEDRO MEStALLON 1 1 OvIEDO AStURIAS 828760 11/07/2007 11 150,00 O9971bX
JIMENEz ACUÑA, JOSE ALFREDO 3924394 LOS ANGELES 19 2 Iz EL ENtREGO LANGREO AStURIAS 825354 08/06/2007 39 60,10 O7015bW
JIMENEz ALvAREz, IGNACIO 11385748 JUAN XXIII 2 6 I AvILES AStURIAS 837159 02/08/2007 39 60,10 O2926bP
JIMENEz bARREIRO, MARIA 
DOLORES

71894738 EXtREMADURA 4 1D AvILES AStURIAS 811853 04/07/2007 39 60,10 O2801bW

JIMENEz bORJA, EvA 71671074S JUAN M SANCHEz 13 4A OvIEDO AStURIAS 815121 11/07/2007 39 60,10 3429DbW
JIMENEz bORJA, EvA 71671074S JUAN M SANCHEz 13 4A OvIEDO AStURIAS 825608 05/07/2007 39 60,10 3429DbW
JIMENEz CRUz, ANtONIA 51661896 DE LA PRESA 55 SAN FERNAN-

DO HENARES
MADRID 827619 13/06/2007 39 60,10 M4039US

JIMENEz ESCUDERO, ARtURO 16778304 RIO PISUERGA 15 1C bENAvENtE zAMORA 822864 04/06/2007 39 96,16 b3164UD
JIMENEz JIMENEz, ANtONIO 71877750 CASAS DE CAMPANAL 6 bAJO AvILES AStURIAS 838472 10/09/2007 53 90,00 7953DRv
JIMENEz JIMENEz, JESUS 76947563M PL OLOF PALME 1 7 E SIERO AStURIAS 823283 29/06/2007 39 60,10 O3863bC
JIMENEz MANzANO, ADELA 77568469 tIGRE JUAN 3 bAJO C - LA CARISA 

OvIE 
OvIEDO AStURIAS 797860 20/04/2007 38 180,30 O2073bF

JIMENEz MARtINEz, ROCIO 
MARIA

25329881 PEÑA StA DE ENOL 7 1 b OvIEDO AStURIAS 827705 13/06/2007 39 60,10 O6920CG

JIMENEz PEREz, EDEN 33516231 bOtAS ROLDAN 1 OvIEDO AStURIAS 811905 29/06/2007 39 60,10 O9013CC
JOSE MARIA ALvAREz CRUz SL b80291370 SIEtE 5 EL ESCORIAL MADRID 590522 30/05/2007 72 450,00 7925FJC
JOvELLANOS FEItO, ANDRES 
FIDEL

71653300 CALLE SAN LAzARO 35 6 D OvIEDO AStURIAS 829562 25/06/2007 39 96,16 6228CJv

JOvELLANOS FEItO, ANDRES 
FIDEL

71653300 CALLE PADRE SUAREz 13 bJ Iz OvIEDO AStURIAS 842257 19/10/2007 39 60,10 OU5447M

JU KIM, KUUM SUUN 9809641 DtOR FLEMING 15 6 A LEON LEON 827480 14/06/2007 53 90,00 LE3956t
JUAN GARCIA, DANIEL 71677160 C/ LEOPOLDO LUGONES----LUGONES 

1 3º D 
SIERO AStURIAS 834759 11/09/2007 53 150,00 C4560bSb

JUAREz PASCUAL, GEMA 9777751 LA PALOMERA 2 LEON LEON 822714 19/06/2007 11 150,00 7315CRR
KARINI , bENJAMIN R. 134242160 C/ LA CAÑADA 7 bJ LEON LEON 809769 22/02/2007 11 150,00 7966bLX
KOREANA DEL PRINCIPADO SA A33800087 Av PAbLO IGLESIAS 45 GIJON AStURIAS 836355 08/10/2007 72 450,00 2488FLv
LACASA GONzALEz, JOSE MARIA 9369877 CALLE PILOÑA 27 10 OvIEDO AStURIAS 786234 31/07/2007 39 60,10 5181DPK
LACASA SANCHO, FRANCISCO 
bORJA

20024083 DAOIz y vELARDE 18 3 - GRAO DE 
GANDIA 

GANDIA vALENCIA 812681 27/02/2007 53 90,00 2470bNP

LAINEz vARGAS, EDISON 
ALFREDO

X6241720A GENERAL ELORzA 30 3 F OvIEDO AStURIAS 811651 17/06/2007 39 60,10 8014FJL

LAKHLIFI , MIMOUNE X3397037y CAbO DE CREUS 3 - LOS DOLORES 
CARtAGENA 

CARtAGENA MURCIA 821972 10/05/2007 39 60,10 O6865AJ

LAMELA PENA, CARLOS 33749120 ENtREMURALLAS 10 2 I SANtIAGO A CORUÑA 824498 06/06/2007 39 60,10 1704FFN
LANDA IÑIGUEz, DE HEREDIA 
RICARDO

16208370 LUbIANO 11 - LUbIANO vItORIA 
GAStEIz

ALAvA 822195 18/05/2007 39 60,10 vI2666W

LARPEAR SL b25471202 RAMbLA FERRAN 21 1 A LLEIDA LLEIDA 825857 08/08/2007 72 450,00 L8979M
LAStRA GARCIA, JUAN JOSE 9359406 COMANDANtE vALLESPIN 59 3 OvIEDO AStURIAS 821396 15/06/2007 11 150,00 3631DNX
LAUDE MARtINEz SL b33662511 MUÑOz DEGRAIN 3 OvIEDO AStURIAS 825865 08/08/2007 72 450,00 4947CzD
LAzAR , IOAN vASILE X7732772b vELAzQUEz 23 LEON LEON 829039 19/06/2007 53 90,00 CS5331AP
LAzAR , vALENtINA X2721788z MARCELINO SUAREz 21 OvIEDO AStURIAS 829627 26/06/2007 39 60,10 O1466CG
LEAL MARtINEz, ANtONIA 22466513 Av DE LA FAMA 10 ERA 2 6D MURCIA MURCIA 833061 06/07/2007 39 96,16 1427DWG
LEIRA MANtIÑAN, vANESSA 53305140H C/ CAStRILLON 41 3 D CORUÑA (LA) LA CORUÑA 826537 01/07/2007 39 60,10 3144FHv
LEON FERNANDEz, GENARO 11074083 FELECHOSA 108 ALLER AStURIAS 817334 23/05/2007 39 60,10 1748CLz
LEON SAN, JUAN IGNACIO 71642843 J MANUEL SANCHEz OCAÑA 9 4 OvIEDO AStURIAS 833662 13/07/2007 39 60,10 O5520bU
LIMPIEzAS ALGAR S L b33500067 PARQUE LA CRUz 1 1 A - LUGONES 

POLA DE S 
SIERO AStURIAS 836242 18/09/2007 72 450,00 0447DXH
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LIMPIEzAS ALGAR S L b33500067 PARQUE LA CRUz 1 1 A - LUGONES 
POLA DE S 

SIERO AStURIAS 848043 27/11/2007 72 450,00 0447DXH

LINARES GUALLARt, ALbERtO E 10557380 CARPIO 15 3 b OvIEDO AStURIAS 806547 29/06/2007 39 60,10 O0786AX
LIz FERNANDEz, FERNANDO 10557450 vALENtIN MASIP 40 2 A OvIEDO AStURIAS 847941 26/11/2007 154 90,00 O1455CC
LIzAN ROCAMORA, MANUEL 
JOAQUIN

22004495G C/ GOzON 24 5 C OvIEDO AStURIAS 810270 13/07/2007 53 90,00 3927CyX

LLAMAS ALONSO, EDUARDO 9728426 AzCARRAGA 41 4 OvIEDO AStURIAS 824528 21/05/2007 39 60,10 O3168bD
LLAMES GRANDA, MANUELA 10566593 ALFONSO M DE DIEGO 9 bJ OvIEDO AStURIAS 815156 12/07/2007 39 60,10 9125CMK
LLAMES GRANDA, MANUELA 10566593 ALFONSO M DE DIEGO 9 bJ OvIEDO AStURIAS 823164 03/07/2007 39 60,10 9125CMK
LLAMES GRANDA, MANUELA 10566593 ALFONSO M DE DIEGO 9 bJ OvIEDO AStURIAS 813691 19/03/2007 39 60,10 9125CMK
LLAMES GRANDA, MANUELA 10566593 ALFONSO M DE DIEGO 9 bJ OvIEDO AStURIAS 814984 21/03/2007 39 60,10 9125CMK
LLANO CARDENAS, vANESA 71655029 SANtA CLARA 6 OvIEDO AStURIAS 822913 07/06/2007 39 120,20 M6485ND
LLAvONA CAMPO, MARtA 02620248L C/ bARRIO EL CANtON  67 POO LLANES AStURIAS 839131 07/09/2007 53 90,00 8287Ctz
LLERA DEL, vALLE JOSE RAMON 9376622 CALLE URIA 68 2º b OvIEDO AStURIAS 814330 26/02/2007 11 150,00 5415FDD
LLOPIS ARENy, ANA MARIA 10481555 CUEStA DEL MOLINO 3 GUAJARES GRANADA 824236 11/06/2007 39 60,10 GR8580AU
LMt FORO COMUNICACION SL b80847585 MANUEL MUIÑO ARROyO 14 MADRID MADRID 825679 25/06/2007 72 450,00 6879CvK
LMt FORO COMUNICACION SL b80847585 MANUEL MUIÑO ARROyO 14 MADRID MADRID 825768 24/07/2007 72 450,00 6879CvK
LObO LEON, LUIS MIGUEL 10897733 ELECtRA 17 1 I GIJON AStURIAS 827245 20/06/2007 53 150,00 8111DMb
LOGIStICA AStUR DEL OCCIDEN-
tE S L

b74085689 RAFAEL ALtAMIRA 5 bAJO OvIEDO AStURIAS 825832 08/08/2007 72 450,00 1554Ctv

LOGIStICA AStUR DEL OCCIDEN-
tE S L

b74085689 RAFAEL ALtAMIRA 5 bAJO OvIEDO AStURIAS 825829 08/08/2007 72 450,00 3314CSD

LOGIStICA AStUR DEL OCCIDEN-
tE S L

b74085689 RAFAEL ALtAMIRA 5 bAJO OvIEDO AStURIAS 825827 08/08/2007 72 450,00 9938CRX

LOGIStICA AStUR DEL OCCIDEN-
tE S L

b74085689 RAFAEL ALtAMIRA 5 bAJO OvIEDO AStURIAS 825571 08/08/2007 72 450,00 3314CSD

LOMbARDERO MENENDEz, MA-
RIA ELvIRA

10903527D C/ FONtANEROS 18 2 A GIJON AStURIAS 839060 03/09/2007 53 90,00 1554Ctv

LOMbARDERO MENENDEz, MA-
RIA ELvIRA

10903527D C/ FONtANEROS 18 2 A GIJON AStURIAS 839609 02/11/2007 49 90,00 1554Ctv

LOMbAS FERNANDEz, JORGE 42337772Q C/ CAMINO DE LOS ARCES 51 LA 
FRESNEDA 

SIERO AStURIAS 824420 01/06/2007 39 60,10 6930FML

LOMbAS FERNANDEz, JORGE 10576734t CMNO  DE LOS ARCES 51 URb, LA 
FRESNEDA 
- SIERO

AStURIAS 815459 19/04/2007 39 60,10 6026CzW

LOMbAS FERNANDEz, JORGE 10576734t CMNO  DE LOS ARCES 51 URb, LA 
FRESNEDA 
- SIERO

AStURIAS 805420 25/05/2007 39 60,10 6930FML

LONDOÑO CAStRO, JOSE JAUMAN X6242375z C/ ARENAL 35 1 Iz MIRANDA DE 
EbRO

bURGOS 845202 13/11/2007 18 150,00 7130CGW

LOPES DE, bRItO DIAMANtINO 
NEL

X7594077y AvDA DEL MAR 30 5 Iz OvIEDO AStURIAS 833493 13/07/2007 53 90,00 1194CJz

LOPEz  ESCARtIN, MARtIN 18034748b C/ FELIPE MENENDEz  7 4 A GIJON AStURIAS 818330 03/04/2007 39 60,10 5581Dzb
LOPEz AGUDIÑA FERNANDEz, 
PAbLO

53546661Q C/ LLOREU 5 GIJON AStURIAS 829175 21/06/2007 39 96,16 8680FMW

LOPEz ALONSO, ILDEFONSO 9382514 vAzQUEz DE MELLA 2 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 828359 04/07/2007 11 150,00 7103FHL
LOPEz ALONSO, MARIA bEGOÑA 32884095 GREGORIO AURRE 6 3 - LA FELGUERA LANGREO AStURIAS 836582 18/07/2007 39 60,10 O9321bJ
LOPEz bALLEStEROS, CARLOS 0 C/ INFANtE DON LUIS 1 bOADILLA 

DEL MONtE
MADRID 809435 24/02/2007 39 60,10 7824FGF

LOPEz bERNALDO, FRANCISCO 
RAMON

11333145X C/ CARbAyEDO 178 CANDAMO-
SAN ROMAN 
DE CANDAMO

AStURIAS 842298 19/10/2007 39 60,10 O1710CD

LOPEz CALzON, FERNANDO 10554242 CIMADEvILLA 11 1 b GRADO AStURIAS 840493 14/09/2007 39 60,10 8809DDL
LOPEz CAStRO, JORGE RAUL X3492889v ARtAJONA 24 2C MADRID MADRID 812260 28/02/2007 39 180,30 1888DRb
LOPEz CAStRO, JORGE RAUL 71731063C CALLE tURINA 1 A 4º C OvIEDO AStURIAS 842476 15/10/2007 39 60,10 1888DRb
LOPEz DE, LUIS MANUEL 71877705 SEbAStIAN ELCANO 27 2C AvILES AStURIAS 811951 29/06/2007 39 180,30 3973Fbt
LOPEz DEL CAÑO, RUbEN 10086334y AvDA  SANtANDER DE 18 6º A OvIEDO AStURIAS 804978 19/01/2007 39 60,10 7201CGR
LOPEz DOMINGUEz, CARLOS 413460 CLARA DEL REy 41 MADRID MADRID 845816 21/11/2007 154 90,00 M9652yt
LOPEz GARCIA , EUGENIO 09307269C C/ AvDA. DE LEON 16 3 D tORDESILLAS 

vALLADOLID
vALLADOLID 827379 05/06/2007 11 150,00 3821CNz

LOPEz GARCIA, DIONISIO 10788867 EL CARbAyO 2 3 DCHA - CANDAS 
CARREÑO 

CARREÑO AStURIAS 833702 20/07/2007 39 60,10 O6033bz

LOPEz GARCIA, JORGE LUIS 9361300 bENJAMIN ORtIz 18 5 C OvIEDO AStURIAS 821085 01/06/2007 53 90,00 6632CvN
LOPEz JAMAR, MOLEzUM LUIS 34894842 AvD DE ARtEIJO 6 A CORUÑA A CORUÑA 824786 25/05/2007 39 60,10 6648DGy
LOPEz LOPEz, JUAN JOSE 33152957 vALENCIA 556 6 4 bARCELONA bARCELONA 837397 14/08/2007 53 90,00 1681CNy
LOPEz LOPEz, LORENzO 33769689 AvDA DE GALICIA 116 2DO FONSAGRADA LUGO 839387 08/09/2007 39 60,10 4277bMG
LOPEz MON, M MONSERRAt 9391798 C GASCONA 18 4IzDA OvIEDO AStURIAS 816276 27/05/2007 39 60,10 A4420DX
LOPEz MONtOyA, MARCOS 71674919 RIO PIGUEÑA 4 3 Iz A OvIEDO AStURIAS 818960 06/06/2007 9 450,00 C1268bSS
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LOPEz MORENO, JESUS 
SALvADOR

2624127 ELDUAyEN 2 5 IzQ GIJON AStURIAS 825148 18/06/2007 39 60,10 3955FCF

LOPEz PEREz, JOSE MANUEL 09391726K Av DRES FDEz vEGA 3 2 D OvIEDO AStURIAS 794405 09/03/2007 31 96,16 O0999AL
LOPEz RAMOS, ANIbAL 9732041 EL PORtILLO 28 - QUINtANA 

RANEROS 
SANtOvENIA 
vALDONCIN

LEON 823506 21/05/2007 53 60,10 3573DyC

LOPEz RODRIGUEz, MANUEL 71648166S CALLE MUÑOz DEGRAIN 18 9º H OvIEDO AStURIAS 822493 23/05/2007 39 180,30 9260FbM
LOPEz SANCHEz, DANIEL 76948020W C/ LAS PIEzAS 186 SAMA LANGREO AStURIAS 835002 22/07/2007 39 60,10 3253FFP
LOPEz SUAREz, JOSE MANUEL 10541003 bOLGUES LAS 

REGUERAS
AStURIAS 824395 01/06/2007 39 180,30 8965CLL

LOPEz zOLEzzI, LUIS H 11443314 MARQUEz DE ARGUDIN SAN JUAN DE 
LA ARENA 

SOtO DEL 
bARCO

AStURIAS 820357 01/06/2007 39 60,10 M1929tP

LORENzANA NUÑEz, JOSE 
RAMON

32673050 AvDA EL PARQUE 16 1 A - EL ENtREGO S MARtIN 
REy AURELIO

AStURIAS 822950 30/05/2007 39 60,10 bI6447by

LORENzO DE, bLAS CESAR 76951892 C/ GOzON 6 2º F OvIEDO AStURIAS 830955 07/08/2007 50 100,00 0518FFv
LOzANO RIERA, JUAN CARLOS 10585566 CAMINO DE LOS tILOS 19 - LA 

FRESNEDA 
SIERO AStURIAS 841009 20/09/2007 53 90,00 6111FLz

LOzAUtO SA A24327330 AvDA CORREDERA 20 LEON LEON 825786 24/07/2007 72 450,00 8073FKW
LUIS COyA, JOSE MARIA 9350534E C/ LA CUEStA PILOÑA AStURIAS 765844 09/03/2007 39 60,10 5267DJb
LUIS SUAREz, PEDRO 05263417M C/ AvDA DE SAN LUIS 108 6º b MADRID MADRID 819610 19/04/2007 39 60,10 8954FJW
LUQUE DEL, PILAR SANDALIO 9372799 vILLAMERy RIOSA AStURIAS 826454 08/09/2007 39 60,10 M7000IM
LUzURIAGA GARCIA, CARLOS 
DANIEL

9391605 FELIX ARAMbURU 11 5 OvIEDO AStURIAS 821097 17/06/2007 53 150,00 O2152CJ

M A SUAREz S L b33907346 C/ RAMON y CAJAL 28 GIJON AStURIAS 836061 13/09/2007 72 450,00 O6960bJ
M A SUAREz S L b33907346 LA MAtA 57 - FELECHES SIERO AStURIAS 825871 08/08/2007 72 450,00 O6960bJ
M A SUAREz S L b33907346 C/ RAMON y CAJAL 28 GIJON AStURIAS 825705 25/06/2007 72 450,00 O6960bJ
M A SUAREz S L b33907346 C/ RAMON y CAJAL 28 GIJON AStURIAS 825692 25/06/2007 72 450,00 O6960bJ
MACIAS ROMERO, JOSE ANtONIO 24331619 EStEbAN DOLz 5 6 vALENCIA vALENCIA 835466 14/08/2007 39 60,10 v6019EN
MADERA COtO, MIGUEL ANGEL 10543441 CLAvO SOtELO 21 1b OvIEDO AStURIAS 819447 18/04/2007 53 90,00 O3887CD
MAESO REvIDRIEGO, MARIA 
COvADONGA

10842477R C/ DR. AQUILINO HURLE 42 5 GIJON AStURIAS 816536 10/07/2007 53 90,00 4610CzM

MAGADAN CAStRILLON, 
SECUNDINO

10575055 ARQUItECtO tIODA 1 5 OvIEDO AStURIAS 828432 28/06/2007 39 60,10 O8158Ab

MAGDALENA FRA, Mª ANGELES 33835103 tURINA 1A 3 A OvIEDO AStURIAS 829729 26/06/2007 39 60,10 LE6813AC
MALLADA RODRIGUEz, FCO 
MANUEL

9413316 LLAvANDERA 3 - LA PIÑERA MORCIN MORCIN AStURIAS 814302 27/02/2007 11 150,00 O5022bM

MAMDOU , MbAyE 10184261 CALLE SAN MAtEO 22 11 C OvIEDO AStURIAS 830971 13/08/2007 50 140,00 2545CHS
MANCHEÑO DE LA CRUz, JACObO 51664337 C/ LOS REMEDIOS 2 2º DC JEREz DE LA 

FRON
CADIz 823390 19/06/2007 39 60,10 O4912CJ

MANSO FERNANDEz, PIERO 53532467 MENENDEz y PELAyO 27 2b OvIEDO AStURIAS 833147 05/07/2007 39 60,10 0425DWt
MANzANO JIMENEz, NAtANAEL 71667955R SILLA DEL REy 17 4 b OvIEDO AStURIAS 814521 22/04/2007 39 60,10 O9879bX
MAQUINAS AStURCON S L L b33856253 CALLE CEAN bERMUDEz 46 bJ GIJON AStURIAS 836351 08/10/2007 72 450,00 O6678AS
MAQUINAy GARCIA, LUIS 11059065K C/ FRAy ENRIQUE ALvAREz  S/N  1º MOREDA DE 

ALLER
AStURIAS 827538 06/07/2007 49 90,00 O4140CH

MAREL SPAIN SL b36493427 C/ COStA CANDAMO 6 1ª b vILLAGARCIA 
DE AROSA

PONtEvE-
DRA

836059 13/09/2007 72 450,00 5180DWS

MARIN ALFONSO, JOSE EvELIO X3976514K GONzALEz bESADA 44 2 OvIEDO AStURIAS 811811 28/06/2007 39 60,10 0891bKL
MARIN SANCHEz, JOSE GERARDO X3860795S bÑEzA 19 2 I MADRID MADRID 821250 01/06/2007 39 60,10 LE3230AC
MARIN SANCHEz, JOSE GERARDO X3860795S C/ SAN JUAN DE LA CRUz 7 4º LEON LEON 823383 14/06/2007 39 60,10 LE3230AC
MARIN SANCHEz, JOSE GERARDO X3860795S bÑEzA 19 2 I MADRID MADRID 826550 19/07/2007 38 60,10 LE3230AC
MARMOLES y GRANItOS NORtE-
MAR SDAD COOP

F33520420 EL SOL 34 NOREÑA AStURIAS 825795 08/08/2007 72 450,00 O4865Az

MARMOLES y GRANItOS NORtE-
MAR SDAD COOP

F33520420 EL SOL 34 NOREÑA AStURIAS 825847 08/08/2007 72 450,00 O4865Az

MARtIN EStEbAN, MA CARMEN 
ADELA

11366661 EL COtAyO 26 bAJO DCHA - CARbA-
yIN A 

SIERO AStURIAS 837535 27/08/2007 39 60,10 O1893bJ

MARtIN GONzALEz, LUIS M. 9419322v CALLE RICARDO MONtES 36 3 A OvIEDO AStURIAS 834517 24/07/2007 39 180,30 O4633bW
MARtIN GRANIzO, LOPEz 
RAFAEL

9746949 REPUbLICA ARGENtINA 29 LEON LEON 802386 03/01/2007 39 60,10 LE6083AG

MARtIN HERNANDEz, JOSE 
MANUEL

7762563 CALAtAÑAzOR 2 y 12 4 F SALAMANCA SALAMANCA 828349 22/08/2007 53 90,00 9164CvS

MARtIN ORtIz, MARIA 29818120 Ct tRASIERRA 4 CORDObA CORDObA 828301 03/07/2007 39 120,20 2523CSN
MARtIN RODRIGUEz, MARIANO 2218997 GOMEz ACEbO 15 Pt A 1 b MADRID MADRID 824913 16/07/2007 39 60,10 M6278yC
MARtIN vALDES, PEDRO 32884596 URb EL REbOLLIN 38 NOREÑA AStURIAS 829725 29/06/2007 39 60,10 A5301DS
MARtINEz  IGLESIAS, MARINO 9378163M C/ JOSE MANUEL bObES 48 bJ LUGO DE 

LLANERA
AStURIAS 802924 15/12/2006 53 90,00 O4701bC

MARtINEz  IGLESIAS, MARINO 9378163M C/ JOSE MANUEL bObES 48 bJ LUGO DE 
LLANERA

AStURIAS 805800 13/05/2007 39 60,10 O5635by

MARtINEz ACERO, ALvARO 50894817A C/ LAS tIENDAS DE CARbALLO 10 CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 804700 19/06/2007 16 120,20 O5943CF



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6835

denunciado DNI/CIF domicilio localidad provincia n.º 
expte.

Fecha 
infracc.

art 
infrin. Importe Matrícula

MARtINEz ACERO, ALvARO 50984817G C/ SANtA MARINA DE PIEDRAMUE-
LLE 42 

OvIEDO AStURIAS 828606 07/07/2007 11 150,00 4628FDt

MARtINEz bOtANA, MARIA JOSE 52479938 SANtA CAtALINA 13 2 E MAJADAHON-
DA

MADRID 813852 24/03/2007 53 90,00 6456bPJ

MARtINEz bOtANA, MARIA JOSE 52479938 SANtA CAtALINA 13 2 E MAJADAHON-
DA

MADRID 788210 02/06/2007 39 60,10 6456bPJ

MARtINEz DE, LA MADRID 
bENIGNO

9796109 A bASCARAN ASUNSOLO 3 I 4I OvIEDO AStURIAS 844035 05/10/2007 39 60,10 0368DHN

MARtINEz ESCANCIANO, ROSA 
MARIA

11925553 ARzObISPO GUISASOLA 42 6b OvIEDO AStURIAS 824389 01/06/2007 53 90,00 5456bDD

MARtINEz ESCANCIANO, ROSA 
MARIA

11925553 PADRE vINJOy 1 1 A OvIEDO AStURIAS 811908 29/06/2007 39 60,10 5456bDD

MARtINEz ESCANCIANO, ROSA 
MARIA

11925553 PADRE vINJOy 1 1 A OvIEDO AStURIAS 833073 06/07/2007 39 60,10 5456bDD

MARtINEz FANO, MARIA GLORIA 9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 816581 16/03/2007 39 60,10 O1837bW
MARtINEz FANO, MARIA GLORIA 9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 817160 17/05/2007 39 60,10 O1837bW
MARtINEz FANO, MARIA GLORIA 9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 823722 19/05/2007 39 60,10 O1837bW
MARtINEz FANO, MARIA GLORIA 9421430 bENJAMIN ORtIz 11 6H OvIEDO AStURIAS 827623 15/06/2007 39 60,10 O1837bW
MARtINEz FERNANDEz, JOSE 
MANUEL

10782357 UR CARMEN PtAL C 03 PtA 113 CANDELARIA tENERIFE 822492 23/05/2007 39 60,10 O8696bJ

MARtINEz FERNANDEz, ROSA 
MARIA

9359257 PEDRO MASAvEU 7 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 821084 31/05/2007 16 90,00 7314DCW

MARtINEz FERNANDEz, ROSA 
MARIA

9359257 PEDRO MASAvEU 7 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 810514 31/05/2007 39 60,10 7314DCW

MARtINEz FERNANDEz, ROSA 
MARIA

9359257 PEDRO MASAvEU 7 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 810822 17/05/2007 39 60,10 7314DCW

MARtINEz GARCIA, DAvID 9370995 C/ ARMANDO ESPINOSA-tRUbIA 76 OvIEDO AStURIAS 830871 07/08/2007 52 100,00 O9186AN
MARtINEz GONzALEz, PEDRO 
ANtONIO

10528094 Av CRIStO 14 3 C OvIEDO AStURIAS 824886 30/05/2007 39 120,20 O4444bG

MARtINEz HUERGO, JUAN 71652886 C/ GUStAMAR -EL CAStILLO 8 ANtIGUA LAS PALMAS 818451 04/04/2007 39 60,10 2031DHv
MARtINEz HUERGO, JUAN 71652886 GUStAMAR 8 EL CAStILLO ANtIGUA LAS PALMAS 823728 18/05/2007 39 60,10 2031DHv
MARtINEz HUERGO, JUAN 71652886 GUStAMAR 8 EL CAStILLO ANtIGUA LAS PALMAS 817077 03/06/2007 39 60,10 2031DHv
MARtINEz ItURRALDE, OLASA-
GAStI FRANCISCO

15893109 PO DE FRANCIA 13 2b DONOStIA GUIPUzCOA 821287 17/05/2007 53 90,00 7291FFX

MARtINEz LLANEzA, bENJAMIN 42845276W CALLE RIO CARES 20 2 A OvIEDO AStURIAS 478588 10/06/2007 20 600,00 5719DSP
MARtINEz LObAtO, bORJA 71649657 AvDA DE tORRELAvEGA 18 1b OvIEDO AStURIAS 815107 02/06/2007 39 60,10 b4707tS
MARtINEz LOPEz, JOSE ANtONIO 9429540 SRA CAtALINA 7 CANGAS DE 

NARCEA
AStURIAS 811885 02/07/2007 53 90,00 O4144bM

MARtINEz MARtINEz, JUAN 
RAMON

11073700 zONA DISEMINADA EL OLANA vALvERDE 
DE vIRGEN

LEON 816091 12/06/2007 38 210,35 5470bRS

MARtINEz MARtINEz, RICARDO 48291242 AStURIAS 2 1 D - LA FELGUERA LANGREO AStURIAS 833107 03/07/2007 53 90,00 0117FHS
MARtINEz ORtIz, LUIS ALbERtO X5229379F EL PEDREGAL 1 tINEO AStURIAS 823200 04/07/2007 39 60,10 O6965bF
MARtINEz PRENDES, 
COvADONGA

71875254 C FAvILA 16 3D OvIEDO AStURIAS 823214 01/07/2007 53 150,00 6871bXt

MARtINEz SUAREz, JESUS 32885650 GENERAL ELORzA 64 2C OvIEDO AStURIAS 826561 16/06/2007 39 60,10 GI6335Az
MARtINEz SUAREz, JESUS 32885650 GENERAL ELORzA 64 2C OvIEDO AStURIAS 834715 05/09/2007 39 60,10 GI6335Az
MARtINEz tORRE, PEDRO JOSE 10578047 AvDA DEL CRIStO 40 1E OvIEDO AStURIAS 813716 21/03/2007 39 60,10 O0716Ay
MARtINEz tORRE, PEDRO JOSE 10578047 AvDA DEL CRIStO 40 1E OvIEDO AStURIAS 816239 19/05/2007 39 96,16 O0716Ay
MARtINEz vALDES, MARGARItA 10600447 AvDA DEL CRIStO 41 5I OvIEDO AStURIAS 833149 05/07/2007 39 60,10 M4324IH
MAtEOS RODRIGUEz, MIGUEL 
ANGEL

50841263 LA RAyA 13 MADRID MADRID 833229 04/07/2007 39 60,10 7751DCD

MAtIAS ARGUELLES, NIEvES 10593614 C/ CONDE SILLO--LA FELGUERA 13 LANGREO AStURIAS 840880 18/09/2007 53 90,00 O2117CJ
MAtILLA MIRANDA, tOMAS 
MIGUEL

71649115 ttE ALFONSO MARtINEz 1 8C OvIEDO AStURIAS 823104 01/06/2007 39 60,10 7042FJP

MAzARA OLIvEIRA, RObERtO 71649454S AvDA DE PUMARIN 36 5D OvIEDO AStURIAS 836826 24/07/2007 39 60,10 O1321Ay
MAzARREDO PAMPLO, JAvIER 7487500 JESUS GIL GONzALEz 10 POzUELO DE 

ALARCON
MADRID 833829 13/07/2007 39 180,30 M2619vv

MbAyE , OUSMANE X3342492v MUERDAGO 72D OvIEDO AStURIAS 828502 04/07/2007 39 60,10 6206bvX
MbAyE , PAPA X3212957H MUERDAGO 7 2 OvIEDO AStURIAS 811652 17/06/2007 39 60,10 O5682bJ
MECA bARbAO, LUCIANO 9372534 Av DEL ARAMO 36 1A - LA ARA RIOSA AStURIAS 833239 06/07/2007 39 60,10 O0454bP
MENA CAPIN, CELIA 10503191 SANtA CRIStINA 13 - POLA DE LENA LENA AStURIAS 814646 05/06/2007 53 150,00 O5472CJ
MENDEz ARGUL, JOSE LUIS 71869057 LA EStRECHA 46 OvIEDO AStURIAS 829238 20/06/2007 53 60,10 6568CGS
MENDEz FERNANDEz, MA DEL 
CARMEN

10508883 EL vILLAR 5 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 817185 23/05/2007 39 60,10 O6202AX

MENDEz GARCIA, LOtO RAMON 45427343 AvDA DE LA COStA 6 2 GRANDAS DE 
SALIME

AStURIAS 840531 14/09/2007 39 60,10 O1370bU

MENDEz GONzALEz, JOSE 
HORtENSIO

9354601 A DE LA RIA DE MIRANDA 10 bELMONtE 
DE MIRANDA

AStURIAS 823798 18/05/2007 39 120,20 O4188Cb

MENDEz NUÑEz, FELICIANO 71870988 CAStELLO EL FRANCO EL FRANCO AStURIAS 833080 07/07/2007 39 60,10 7829FFD
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MENDEz RODRIGUEz, JUAN 
CARLOS

11417529 LAMUÑO CUDILLERO AStURIAS 848008 30/11/2007 3 450,76 O1305bH

MENENDEz  HUERtA, MAXIMINO 10865003X C/ URIA 43 7 D GIJON AStURIAS 834672 14/09/2007 39 60,10 4149DPC
MENENDEz ESPINIELLA, ADRIAN 71658371P FRANCISCO REItER 7 OvIEDO AStURIAS 811634 22/04/2007 39 60,10 M4385MU
MENENDEz ESPINIELLA, ADRIAN 71658371P FRANCISCO REItER 7 OvIEDO AStURIAS 829937 14/04/2007 39 60,10 M4385MU
MENENDEz FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

9393435M CALLE HEvIA bOLAÑOS 4 2º 9 OvIEDO AStURIAS 822929 25/05/2007 39 60,10 4959CPH

MENENDEz GONzALEz, FRANCIS-
CO JAvIER

9389925 Av OvIEDO 14 CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 829002 15/06/2007 39 60,10 8270bMS

MENENDEz MENENDEz, LUIS 9443019 vEGA DE CAStRO 3 - vEGA DEL 
CAStRO 

CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 835527 31/07/2007 39 60,10 O5921bX

MENENDEz PEREz, RUbEN 9448225 ANSELMO DEL vALLE 11 1 b CANGAS DE 
NARCEA

AStURIAS 828946 07/08/2007 53 150,00 O9031CH

MENENDEz RECIO, LUIS ANtONIO 9358412 vAzQUEz DE MELLA 10 A 6 Iz OvIEDO AStURIAS 840355 16/09/2007 53 90,00 O8990bG
MENENDEz SUAREz, MIGUEL 
ANGEL

10520013 SAN LAzARO 8 bAJO OvIEDO AStURIAS 829030 18/06/2007 39 60,10 O0444bD

MENSAJEROS AStURIANOS ASO-
CIADOS SL

b33467754 MANzANA DE COCIENES 1 5C LANGREO AStURIAS 825678 25/06/2007 72 450,00 4539bGR

MERAS LANAS, JOSEFINA 10483302v ALvAREz LORENzANA 5 OvIEDO AStURIAS 816229 13/05/2007 39 60,10 8481DtH
MERCHAN ROJI, CARLOS 22724845v C/ FERREIRAS 38 2º Iz bILbAO bIzKAIA 822298 11/05/2007 39 60,10 5523FMF
MERE ALONSO, LUIS ANGEL 11417296 CUbA 14 7b AvILES AStURIAS 844952 22/10/2007 53 90,00 7843FKt
MERE DIAz, RAMON 71689819 LA NISAL 17 - LADA LANGREO AStURIAS 829345 02/07/2007 53 90,00 O4765bP
MERE MEDINA, LUIS ALFONSO 9375283 GRAL ELORzA 36 8 C OvIEDO AStURIAS 840682 25/09/2007 53 90,00 9842byR
MERINO GARCIA, JOSE M 9382911 AvDA OvIEDO 66 - LUGONES SIERO AStURIAS 827625 18/06/2007 39 60,10 2147CRR
MESA MARRON, vANESA 71646367 C MARCOS PEÑA ROyO 31 1 A OvIEDO AStURIAS 829145 19/06/2007 47 150,00 7093Czy
MIGUEL ALtISENt, bEDA 14304626 MIGUEL HERNANDEz 7 MAJADAHON-

DA
MADRID 811620 10/06/2007 39 60,10 9629DPX

MIGUEL MORAtIEL, JOSE 
MANUEL

10477543P C/ AvDA CONStItUCION 60 2 SOtRONDIO 
-S. M. DEL 
REy AURELIO

AStURIAS 820545 01/05/2007 53 90,00 4377FLR

MIGUENS DIAz, RENAtO 76951378 LGAR CARROCERA 34 bJ - EL 
ENtREGO 

S MARtIN 
REy AURELIO

AStURIAS 838008 13/08/2007 39 60,10 6151FNW

MILLER , DAvE 70443435 CALLE ANGEL MUÑIz tOCA 14 6 A OvIEDO AStURIAS 813384 12/03/2007 39 60,10 2218bMt
MINGUEz SEbAStIAN, DIEGO 70244456 GASCOS 13 SEGOvIA SEGOvIA 829722 29/06/2007 39 60,10 M1411Pb
MItRE ARANDA, MARIA 10897537 bAtERIA 22 ENtLO GIJON AStURIAS 844071 08/10/2007 39 60,10 3807CXy
MOLEJON SAAvEDRA, JAvIER 11419673 HORACIO FERNANDEz INGUANzO 

9 2 A 
LOS CAMPOS 
-CORvERA DE 
AStURIAS

AStURIAS 816609 13/04/2007 53 150,00 O6120CJ

MONDIEL RODRIGUEz, AGUStIN 0 CALLE FACEtOS 23 2º F OvIEDO AStURIAS 809147 29/08/2007 39 60,10 3512Dvv
MONJE LAGE, GUILLERMO FCO J 31213379 CL vIEJA DE AtEGORRIEtA 34 SAN 

SEbAStIAN
GUIPUzCOA 828186 11/07/2007 53 90,00 SS8502Az

MONtERO GONzALEz, M 
CONCEPCION

12351462 vICENtE REGUERAL 34 - POLA DE 
LENA 

LENA AStURIAS 814249 31/05/2007 16 90,00 O8036bv

MONtERO SEMEMELAS, NURIA 5391235 FLORANES 44 4 SANtANDER CANtAbRIA 824382 31/05/2007 39 60,10 S4540AS
MONtES GUtIERREz, MARIA 
CRIStINA

10858307 PUERtO vENtANA 39 4 IzQ GIJON AStURIAS 821488 28/05/2007 39 60,10 O3788bX

MONtES MENENDEz, MARIA 53539126 CtRA vILLAvICIOSA 56 8 GIJON AStURIAS 835409 23/08/2007 9 150,25 6807Dzb
MONtES MONtES, GERSAN 53505052 ERIA DEL HOSPItAL 13 5A - POLA DE 

SIERO 
SIERO AStURIAS 834869 23/07/2007 11 150,00 5397CRK

MONtES PINA, JUAN CARLOS 71634335 ALbENIz 9 A OvIEDO AStURIAS 837568 29/08/2007 39 60,10 4804DPz
MONtOyA GAbARRI, PAtRICIA 76959456 LA SIERRA 25 - GRANDA SIERO AStURIAS 836756 24/07/2007 39 60,10 O6979At
MONtOyA JIMENEz, ALbINO 71665175 AvDA DE PANDO 9 bAJO - LUGO DE 

LLANERA 
LLANERA AStURIAS 835608 30/09/2007 39 60,10 O5135AP

MONtOyA MONtOyA, vANESA 71673500A LUGAR EL CASCAyU  5 bJ OvIEDO AStURIAS 822669 13/08/2007 10 60,10 O5529bG
MORADO RODRIGUEz, ALFONSO 32658062 LIvERPOOL 17 3D ALCORCON MADRID 824879 26/05/2007 39 60,10 4638CyD
MORAN CORtINA, M DE LOS 
ANGELES

10867890E LLARANES 4 2 D GIJON AStURIAS 824170 05/06/2007 39 60,10 O3031AU

MORAN RODRIGUEz, FERMIN 9391846A CALLE AUGUStO JUNQUERA 43 3 C OvIEDO AStURIAS 843000 03/10/2007 13 96,16 7667CXF
MORCILLO vILARES, JUAN 46400323 HUERtA 2 - LA RAbItA ALbUÑOL GRANADA 833034 03/07/2007 39 60,10 b3797MD
MOREIRA SILvA, MARCELINO 71668084 RAPA CADAvEDO LUARCA AStURIAS 838124 22/08/2007 39 60,10 LU8976P
MORENO FERNANDEz, JOSE 
ANtONIO

9397484 LA FRESNEDA PUEbLO N 18 - LA 
FRESNEDA 

SIERO AStURIAS 827735 13/07/2007 11 150,00 O2726bK

MORENO FERNANDEz, RObERtO 44294877M CALLE FERNANDEz CAPALLEJA 3 1º D OvIEDO AStURIAS 816401 18/05/2007 39 60,10 8319DKW
MORENO LUQUE, tRAPIELLO 
FEDERICO

10280329 ORLE 81 - ORLE CASO AStURIAS 828452 04/07/2007 39 60,10 O6265bJ

MORENO MORENO, 
CONStANtINO

71634811 ALvAREz LORENzANA 1 4IzDA OvIEDO AStURIAS 814744 10/05/2007 38 180,30 O8306At

MORILLA FONSECA, MIGUEL 76957090 FELECHES 316 - FELECHES SIERO SIERO AStURIAS 823904 14/05/2007 39 60,10 6693Cyz
MORO MUÑIz, LUIS 11058680G COMANDANtE vALLESPIN 64 8b OvIEDO AStURIAS 814391 19/03/2007 53 150,00 3173DCK
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MORO RODRIGUEz, JACObA 9416764 LONGORIA CARbAJAL 2 5A OvIEDO AStURIAS 827278 18/06/2007 39 60,10 O6200Cb
MORODO LEIGUARDA, NIEvES 9442162 ANSELMO CIFUENtES 12 3 A GIJON AStURIAS 829748 28/06/2007 39 60,10 7139bvH
MOURE CUEtO, ANGEL 17152128 FEbRERO 65 - URbANIzACION EL 

zORO 
zARAGOzA zARAGOzA 837183 06/08/2007 39 60,10 8125DHv

MUNGUIA ESCANDON, JORGE 10891023 PLAzA ALAMEDA DE LA 1 5 A OvIEDO AStURIAS 814431 07/05/2007 39 60,10 5343CGt
MUÑECAS MORIS, MARIA bELEN 10544013 C MAyOR 15 2A tINEO AStURIAS 833315 06/07/2007 53 90,00 6145btK
MUÑIz ESCOtO, MA DEL CARMEN 10575733 tItO bUStILLO 1 4C OvIEDO AStURIAS 829984 02/06/2007 39 60,10 5744bJb
MUÑIz SANtOvEÑA, JONAS 71660078 COStANA 57 - SOtO DE RIbERA RIbERA DE 

ARRIbA
AStURIAS 825126 12/06/2007 39 60,10 1900FFb

MUÑOz  PEREz, ADRIAN 71669820A PEREz DE LA SALA 26 3 OvIEDO AStURIAS 818500 11/04/2007 39 120,20 4180FNC
MUÑOz PEREz, vICtORINO 
JOAQUIN

9394019 PEREz DE LA SALA 26 3 OvIEDO AStURIAS 825268 13/06/2007 39 60,10 O1020bU

MUÑOz SENDRA, vICtORINO 10502050C CALLE PEREz DE LA SALA 26 3 3 OvIEDO AStURIAS 808069 05/02/2007 53 90,00 6187DWR
MUÑOz vAzQUEz, LEONARDO 52221245 SAN JACINtO 64 SEvILLA SEvILLA 833197 09/07/2007 39 60,10 O7695bv
MURCIA GARCIA, SERGIO 
EDUARDO

72691410W C/ AMAyA 31 4 Iz PAMPLONA NAvARRA 842235 27/09/2007 53 90,00 9912bLW

MURCIEGO GIL, SECUNDINO 9666430 AvDA bUENAvIStA 18 7 DCHA OvIEDO AStURIAS 817843 29/03/2007 39 60,10 1765Dyz
MUSLERA ESCASO, JOSE ANtONIO 9436537 tINEO 16 AtICO H OvIEDO AStURIAS 843204 04/10/2007 39 60,10 O1200Cb
MUSLERA ESCASO, JOSE ANtONIO 9436537 tINEO 16 AtICO H OvIEDO AStURIAS 843203 04/10/2007 39 60,10 6022DPP
MUSLERA ESCASO, JOSE ANtONIO 9436537 tINEO 16 AtICO H OvIEDO AStURIAS 805823 29/09/2007 39 60,10 6022DPP
MUtEL ALARCON, MIGUEL 
EDUARDO

5433292 CMNO  DE LOS ARCES- URb. LA FRES-
NEDA 16 

SIERO AStURIAS 809144 04/08/2007 51 120,20 3092CDJ

NARANJO CAPItAN, FRANCISCO 24747060 ALvAREz LORENzANA 4 1 D OvIEDO AStURIAS 825003 15/06/2007 39 60,10 8314bNJ
NARANJO CAPItAN, FRANCISCO 24747060 ALvAREz LORENzANA 4 1 D OvIEDO AStURIAS 833791 16/07/2007 39 60,10 8314bNJ
NAvA IGLESIAS, JOSE ANtONIO 10540446 FUERtES ACEvEDO 122 1b OvIEDO AStURIAS 804741 18/01/2007 38 180,30 O1008bH
NAvA LOPEz, LORENA 09813968y PEÑA UbIÑA 8 1 vILLAbLINO LEON 837462 14/08/2007 39 120,20 O9803bJ
NAvARREtE MUÑOz, MARIA 
LUISA

7851289 CRUz DE bAtRES 6 bAtRES MADRID 828680 10/07/2007 53 90,00 1965Cyv

NAvEIRAS NAvEIRAS, MA DEL 
ROSARIO

10556991 MARCOS PEÑA ROyO 35 3 OvIEDO AStURIAS 813558 14/03/2007 39 60,10 0923bLH

NAvEIRAS RODRIGUEz, MARIA 
SIRLE

10501928 CtRA GRAL 37 - POSADA LLANERA AStURIAS 825375 12/06/2007 53 90,00 O8996bP

NAvES CAStAÑO, DIEGO 71662846K C/ EDF GAItERIN 18 2 Iz LA CRUz-SAN 
CLAUDIO 

OvIEDO AStURIAS 830790 29/07/2007 50 100,00 bU5036S

NAvES RAMOS, M bELEN 9413011 CARAvIA 18 - LIMANES OvIEDO AStURIAS 829523 25/06/2007 39 60,10 7634DGy
NDJENG MbA, NCHAMA  MIGUEL 
ANGEL

X5923730b NOREÑA 15 1b OvIEDO AStURIAS 825164 12/06/2007 53 90,00 M1002OM

NICOLAS ALvARO DIAz, MARIA 
bELEN

10583261 LA CIEGA 2 1C OvIEDO AStURIAS 814869 20/03/2007 39 96,16 6560bLv

NICOLAS HERREROS, ANtONIO 11431110 LLANO PONtE 40 AvILES AStURIAS 822895 01/06/2007 39 60,10 O4304Cb
NIEtO GONzALEz, GLORIA 
EMILSE

9383723 AvDA CARRION 2 3 - RONDIELLA 
LLANERA 

LLANERA AStURIAS 836123 20/09/2007 11 150,00 O1234CG

NIEtO SANCHEz, ALEJANDRO 53553438 NARANJO DE bULNES 10 5 C GIJON AStURIAS 824773 30/05/2007 39 60,10 O8462bt
NIÑO RODRIGUEz, MARIA 
ANGELES

10069818 C ISIDORO RGUEz ACEvEDO 3 OvIEDO AStURIAS 825306 11/06/2007 39 60,10 5113bNX

NOEPER SLU b12625349 vERA 4 CAStELLON 
PLANA

CAStELLON 825682 25/06/2007 72 450,00 5421CSb

NORA DOSMIL S L b83226712 AvDA DEL MAR 47 1 OvIEDO AStURIAS 818906 08/05/2007 72 450,00 O5929bv
NORbAL PRINCIPADO SL b33598657 AzCARRAGA 35 OvIEDO AStURIAS 825569 08/08/2007 72 450,00 O1513AX
NOvAL GARCIA, CELSO 10515944E GASCONA 15 1A OvIEDO AStURIAS 824620 01/06/2007 53 90,00 3620CLS
NOvAL LOPEz, MANUEL 11078559 tEODORO CUEStA 41 1C MIERES AStURIAS 822921 21/06/2007 39 60,10 O6087CJ
NOvELLAN GARCIA, DAvID 12771267b C/ AvENIDA DE CUbA 2 9 C PALENCIA PALENCIA 847637 21/11/2007 94 90,00 5037DyK
NOvO bOROÑA S A A32029563 PARAJE SILvEIRA PIÑEIRO ALLARIz OURENSE 836250 18/09/2007 72 450,00 OU7817L
NOvOA RObLES, JAvIER HUGO 9382300 PL PRIMO RIvERA 1 2 Pt 17 OvIEDO AStURIAS 817268 29/05/2007 39 60,10 O3361CG
NOyON vELASCO, MARIA bLANCA 10503290 AvDA DE GALICIA 38 C 2I OvIEDO AStURIAS 833079 07/07/2007 39 60,10 6801DNH
NUÑEz MEDINA, FERNANDO X4147793L C/ ESCUELAS PIAS 3 ALCALA DE 

HENARES
MADRID 842194 08/10/2007 53 90,00 M1305WL

NUÑEz SANCHEz, JOSE CARLOS 74858580C CARRERO bALMES 4 1A vILASECA tARRAGONA 826890 22/07/2007 39 60,10 8560DKJ
ObAyA ALONSO, JOSE LUIS 10785562 LOS PAtIOS SN vILLAvICIOSA AStURIAS 827024 12/09/2007 39 60,10 O3189CJ
OCAÑA RIvERO, CARLOS 
ALbERtO

X3749647A AvD PEDRO MASAvEU 3 4 b OvIEDO AStURIAS 818444 09/04/2007 39 60,10 O9270Av

OCAÑA RIvERO, CARLOS 
ALbERtO

X3749647A AvD PEDRO MASAvEU 3 4 b OvIEDO AStURIAS 819537 19/04/2007 11 150,00 O9270Av

ODARO , CHARLES X4519218v GREGORIO MARAÑON 23 1 D OvIEDO AStURIAS 817286 20/05/2007 39 60,10 O4871bP
OFINA DE ARQUItECtURA URbA-
NISMO y GEStION SL

b74143827 FRUELA 2 3 C OvIEDO AStURIAS 818718 20/04/2007 72 450,00 3899FCH

OLIvEIRA SARDINHA, MANUEL 
FELICIANO

X5728739z Pz PEDRO MIÑOR 10 OvIEDO AStURIAS 824923 17/07/2007 39 60,10 8636bLD
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OLIvER SERvERA, MIGUEL 46826060 EUSEbIO GUELL 12 3 b bARCELONA bARCELONA 838335 23/08/2007 39 60,10 2977DFN
OLMO ROALES, MARIA AMPARO 10576330 EzCURDIA 121 4 IzDA GIJON AStURIAS 836512 19/07/2007 53 90,00 1984FJt
ONIS PEÑICA, DOLORES 10340925 LA CUEvA CECEDA NAvA AStURIAS 841723 03/10/2007 39 180,30 3538bzD
OÑA ALCIvAR, WILLIAN PAtRICIO X5126860E MENENDEz PELAyO 9A 4D OvIEDO AStURIAS 820460 01/07/2007 39 60,10 1700DzF
ORDOÑEz MENENDEz, RAFAEL 11073770 AvDA CONStItUCION 32 2 - MOREDA 

DE ALLER 
ALLER AStURIAS 843826 23/11/2007 146 150,00 5718bDD

ORtEGA RIOS, JUAN JOSE 8929976 C/ PItAGORAS 16 ROzAS DE 
MADRID 
(LAS)

MADRID 816207 15/08/2007 39 180,30 8655CFP

ORtIz bLANCO, FEDERICO 3419640 Av CONStItUCION 56 8 GIJON AStURIAS 821346 28/05/2007 39 60,10 O0210bX
ORtIz MORALES, MONICA 
ELIzAbEtH

X4011993b AvD DEL CRIStO 26 2 OvIEDO AStURIAS 797442 27/03/2007 39 60,10 9861CDW

OSPINA , ADRIANA X2607159v GENERAL ELORzA 25 OvIEDO AStURIAS 815645 22/08/2007 39 60,10 6696bGJ
OSPINA , ADRIANA X2607159v GENERAL ELORzA 25 OvIEDO AStURIAS 835918 21/08/2007 39 60,10 6696bGJ
OtERO REy, M LUz DOSINDA 33218174X CALLE FACEtOS 33 4 b OvIEDO AStURIAS 817917 29/03/2007 39 60,10 9783bMz
OyONO MASSOKO, DAvID 
LORENzO

9435755 MtINERz MARINA 9 3D OvIEDO AStURIAS 822915 13/06/2007 39 120,20 vA0279AD

PACHECO JARAMILLO, KARINA 
DEL CISNE

X4005329v ESCALONA 30 MADRID MADRID 824091 05/06/2007 39 60,10 1058bRD

PALACIOS , JOSE LUIS X4986673C MANUELA DEL RIO 3 3 D GRADO AStURIAS 820737 14/08/2007 39 60,10 7583DRD
PALERO GIL, JUAN LUIS 9374082 SAtURNINO FRESNO 8 2b OvIEDO AStURIAS 831137 24/08/2007 50 100,00 8810bPD
PANIFICADORA tORRECERRE-
DO SL

b74151051 PG INDUStRIAL EL bERRON 4 - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 836255 18/09/2007 72 450,00 0564DyG

PASCUAL DIEz, FERNANDO 
JAvIER

9671408t C/ CARMEN  7-9 4 C LEON LEON 824463 31/05/2007 39 60,10 2435FFX

PAvEL , CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 782895 10/06/2007 39 60,10 O2164AL
PAvEL , CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 817226 10/06/2007 39 60,10 O2164AL
PAvEL , CRIStIAN X8729900C NICOLAS PEPIN RIvERO 3 bI OvIEDO AStURIAS 829796 29/06/2007 39 60,10 O2164AL
PAvON MERINO, JULIANA 12726259 COOPERAtIvA 7 3 D GUARDO PALENCIA 825934 04/07/2007 53 90,00 2454bMJ
PAyO PEÑA, GONzALO 71635895 AvDA PUMARIN 23 ESC Iz 5A OvIEDO AStURIAS 833481 11/07/2007 39 60,10 8454CPz
PAzOS bORRAzAS, JESUS 45429279 vILAvEDELLE S N SEARES 

CAStROPOL 
CAStROPOL AStURIAS 833225 09/07/2007 39 60,10 O0997AU

PAzOS vAzQUEz, EMILIO 33325958 zAbALGANE 12 1 C GALDAKAO vIzCAyA 829642 29/06/2007 39 60,10 1952FbF
PEDRO GUtIERREz, CIPRIANO 1760350 LOS MAEStROS 5 5 A MOStOLES MADRID 827483 15/06/2007 53 90,00 7040FJb
PELAEz AMIEvA, RICARDO 9420145 vEtUStA 42 5 OvIEDO AStURIAS 823317 29/06/2007 39 60,10 1538byW
PELAz bECI, FERNANDO JOSE 13653439 EMILIO ALARCOS 1 4A OvIEDO AStURIAS 824895 01/06/2007 39 60,10 3071bJy
PELAz bECI, FERNANDO JOSE 13653439 EMILIO ALARCOS 1 4A OvIEDO AStURIAS 829095 22/06/2007 39 60,10 3071bJy
PENDAS COvIAN, JOSE LUIS 10801080G C/ A LUIS tREILLARD 15 10 A AvILES AStURIAS 828208 06/07/2007 49 90,00 2756DzH
PEÑA , ALEJANDRO 20213769N C/ ALbACEtE 5 6º MADRID MADRID 819450 19/04/2007 53 90,00 4690CPb
PEON ALONSO, M NIEvES 52611928 bERMUDEz DE CAStRO 35 bJ OvIEDO AStURIAS 815065 18/05/2007 38 180,30 O3112Cb
PERALtA FUENtES, GREGORIA 10530628 FRANCISCO REItER 8 OvIEDO AStURIAS 814048 10/04/2007 39 60,10 4571bDy
PERALtA FUENtES, GREGORIA 10530628 FRANCISCO REItER 8 OvIEDO AStURIAS 825248 14/06/2007 39 60,10 4571bDy
PEREDA GUtIERREz, RICARDO 32884260 Av DEL PARQUE 6 2D - EL ENtREGO S MARtIN 

REy AURELIO
AStURIAS 825468 11/06/2007 53 60,10 8721bNC

PEREIRA DA, SILvA MARtINS 
JOAO

X3221441S MARQUES DE CAStAÑAGA 10 4I OvIEDO AStURIAS 833170 05/07/2007 9 450,00 4700bHt

PEREIRA DESA, LEANDRO X7419882J AvDA DE PORtUGAL 36 2 IzDA PONFERRADA LEON 827629 18/06/2007 53 150,00 4366bLX
PEREIRA MIRAGAyA, JAvIER 09361053F PIEDRAMUELLE 23C - PIEDRAMUELLE OvIEDO AStURIAS 824232 08/06/2007 39 60,10 6876DLG
PEREz AyLLON, JOSE LUIS 9286091 CALLE tENDERINA 32 2º OvIEDO AStURIAS 839243 12/09/2007 39 60,10 7952bJz
PEREz bENDAÑA, FCO JAvIER 9392745 COMANDANtE CAbALLERO 4 1Iz OvIEDO AStURIAS 827898 29/06/2007 39 60,10 O8384AW
PEREz CEbALLOS, DANIEL 17743807 JORGE MANRIQUE 1 5 4b zARAGOzA zARAGOzA 833918 25/07/2007 39 60,10 8684CSJ
PEREz COtARELO, RAFAEL 71867441 AvDA EStACION 2 PRIMERO LUARCA AStURIAS 765260 20/08/2007 39 60,10 O1847AJ
PEREz CUEtO, RAMON 9425765 SAN ANtONIO 2 1 L - INFIEStO PILOÑA AStURIAS 837674 31/08/2007 39 60,10 9644FvD
PEREz DEL, MOLINO bERNAL 
INMACU

13748275 Av DE LOS CAStROS 79 SANtANDER CANtAbRIA 836602 18/07/2007 53 90,00 S9497Ab

PEREz DIAz, ANDREA MARIA 71663916 AURELIO DEL LLANO 5 4 D OvIEDO AStURIAS 827668 13/06/2007 39 60,10 CO0311U
PEREz FERNANDEz, MARIA DEL 
MAR

2504911 J tRUyOLS SANtONJA 9 7A OvIEDO AStURIAS 817632 26/03/2007 53 90,00 8601bFN

PEREz HOLANDA, RODRIGUEz 
FAUStINO

16121577 URb CAStIELLO 22 - bERNUECES 
GIJON 

GIJON AStURIAS 827830 26/06/2007 53 150,00 O4841CH

PEREz LOPEz, ALvARO LUIS 71641681 PLAzA DE LA GEStA 4 5D OvIEDO AStURIAS 820397 20/07/2007 39 60,10 3274DbD

PEREz LOPEz, MAXIMINO 
MANUEL

11404127 PEÑAULLAN 72 PRAvIA AStURIAS 839905 08/09/2007 39 60,10 5518CXH

PEREz LOPEz, MAXIMINO 
MANUEL

11404127 PEÑAULLAN 72 PRAvIA AStURIAS 839397 09/09/2007 39 60,10 5518CXH

PEREz LOPEz, vICtORIA 22689419 MAEStRO RODRIGO 87 1 3 vALENCIA vALENCIA 825490 08/06/2007 39 60,10 4768bCL

PEREz LOzAO, MACIAS JOSE LUIS 11384076 LGAR CRUz DE LA HOGUERA 3 AvILES AStURIAS 825366 11/06/2007 39 60,10 6084CLF
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PEREz MEANA, MARIA 
MONtSERRAt

10840231 ALvAREz MIRANDA 11 vILLAvICIOSA AStURIAS 837146 06/08/2007 39 60,10 0257bWS

PEREz MEDINA, MIGUEL 10601673 AvDA GALICIA 18 3 IzDA OvIEDO AStURIAS 821215 12/06/2007 39 60,10 O6265bv
PEREz PRIEtO, DANIEL 71659636P COMANDANtE JANARIz 26 5 D OvIEDO AStURIAS 838912 11/09/2007 11 150,00 O8639by
PEREz PUCHAL OSORO, MIGUEL 71637204R AvDA  vALENtIN MASIP 1 1 Iz OvIEDO AStURIAS 835301 05/09/2007 39 60,10 O2976bv
PEREz PUCHAL OSORO, MIGUEL 71637204R AvDA  vALENtIN MASIP 1 1 Iz OvIEDO AStURIAS 839909 11/09/2007 11 150,00 O2976bv
PEREz REy, FRANCISCO JAvIER 44433618 vELAzQUEz 11 FAbERO LEON 796705 13/01/2007 53 150,00 LE6518AH
PEREz RODRIGUEz, FRANCISCO 32620315 C/ EL CRUCERO tINEO 4 tINEO AStURIAS 827834 28/06/2007 39 60,10 O1940bv
PERLA y JADE SL b33918509 MUNILLA 7 GIJON AStURIAS 836198 13/09/2007 72 450,00 O0964bU
PEvIDA IGLESIAS, JOAQUIN 
FRANCISCO

9432159 RAFAEL ALtAMIRA 2 4D OvIEDO AStURIAS 825304 11/06/2007 53 90,00 8545bJb

PEvIDA SUAREz, JOSE MARIA 10540341 CALLE MUÑOz DEGRAIN 42 1º C OvIEDO AStURIAS 842077 25/09/2007 11 150,00 O6282CC
PIEDRA vILLAR, MARIA IRIS 71659102 AvDA DEL MAR 10 8D OvIEDO AStURIAS 813559 14/03/2007 39 60,10 O6314AP
PINEL FERNANDEz, RAMON 10582656b ALvAREz LORENzANA 24 3 OvIEDO AStURIAS 816017 15/03/2007 39 60,10 8596CKD
PINHEIRO FONtOURA, CESAR 
PAULO

8633060 CALLE ARGAÑOSA 66 2 Iz OvIEDO AStURIAS 824196 07/06/2007 39 60,10 6216HS

PINtADO FERNANDEz, JESUS 
MANUEL

9439717 AP HOtEL H 10 PLAyA ESMERA PAJARA LAS PALMAS 813967 22/03/2007 39 60,10 0822CSW

PINtO , FERNANDO X1659224G URb LA LLOSA SN FERREROS RIbERA DE 
ARRIbA

AStURIAS 838197 22/08/2007 39 60,10 PO8819bJ

PIÑERA CARROCERA, AbRAHAM 9417772 LOS SAUCES 27 - SOtO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 823038 11/06/2007 53 90,00 3537DJP
PIÑERA SObRINO, JOSE A 71698029z PL PENDUELES 16 LLANES AStURIAS 844456 11/10/2007 39 60,10 2474FvX
PIÑERO FERNANDEz, JAvIER 33344203 C/ AvDA LA CORUÑA 29 4º PUENtES 

DE GARCIA 
RODRIGUEz

LA CORUÑA 834748 01/10/2007 53 90,00 6081FLF

PIQUERAS OLIvA, PEDRO JOSE 40970119 AvDA CONStItUCION 8 2A NAvA AStURIAS 825133 13/06/2007 39 60,10 2053DvX
PIRAME GARCIA, FLORA 35997657 MARtINEz GARRIDO 71 6 D vIGO PONtEvE-

DRA
840367 18/09/2007 53 90,00 PO9589AW

PIRE MENDEz DE ANDES, JAvIER 
JOSE 

10544423G C/ PEPE ANtONIO MARQUEz 23 ARACENA HUELvA 825031 15/06/2007 39 60,10 9171FJP

PIS HERNANDEz, RUbEN 10889120 C PLAyA 15 4Iz GIJON AStURIAS 823475 13/06/2007 39 60,10 O8504CD
PItALUGA GORRIz, GINES 5344316 PELAyO 44 3 EXt MADRID MADRID 819143 11/04/2007 11 150,00 5203CyC
PIzARRO MENDO, MARCELIANO 50079469 bAILEN 2 ALCORCON MADRID 827611 12/06/2007 39 60,10 2775Fbt
PLAzA PASCUAL, FRANCISCO 
JAvIER

53553037 AvDA  tORRELAvEGA DE 64 2º C OvIEDO AStURIAS 838976 31/08/2007 47 150,00 C3877bSz

POLO CIbORRO, tERESA 6945109 vILLAbAJO COyA PILOÑA AStURIAS 836744 20/08/2007 39 60,10 1807FGR
POLO DE CORPA, JOSE MANUEL 29094565W GUILLERMO EStRADA 3 OvIEDO AStURIAS 822764 03/07/2007 39 96,16 9457bSD
POMARADA RObLEDO, MARIA 
DEL PILAR

71699074 MARCELINO SUAREz 31 3b OvIEDO AStURIAS 827458 12/06/2007 53 90,00 7353bJG

POPESCU , NICUSOR X5467407P EMPERADOR 49 SUR 1 J LAREDO CANtAbRIA 824476 31/05/2007 39 60,10 O5414AU
PORSEb SL b12226734 SAN JUAN bOSCO 29 bURRIANA CAStELLON 825765 24/07/2007 72 450,00 1834DtF
PORtO FERNANDEz, LUIS MOISES 33796724 EL PONtON 3 3 D OvIEDO AStURIAS 838144 18/08/2007 39 60,10 O0253Cb
POSADA bERMUDEz, JULIAN X4015692F LOS ALISIOS 156 5 - PyA HONDA SAN 

bARtOLOME
LAS PALMAS 785694 04/03/2007 39 60,10 7363DDL

POSADA FERNANDEz, JOSE 
ELADIO

10548835t CALLE FERNANDEz LADREDA 1 2 DC OvIEDO AStURIAS 820131 15/06/2007 53 150,00 C0422bSD

POzUELO SANtOS, JOSE LUIS 11369354 AUGUStO JUNQUERA 35 4b OvIEDO AStURIAS 839264 11/09/2007 16 120,20 4816bNX
PRADO FERNANDEz, EMILIO 10301702W CALLE AGUILA 9 OvIEDO AStURIAS 835507 31/07/2007 39 96,16 vA2326AH
PRADO GARCIA, PAbLO 9407368 CALLE bERMUDEz DE CAStRO 38 3º E OvIEDO AStURIAS 821209 11/06/2007 39 60,10 2238FMP
PRAvIA MARtIN, AIDA 9379124 CRtA LA EStACION 21 C 4b - SAN 

CLAUDIO 
OvIEDO AStURIAS 820563 06/06/2007 53 90,00 O0199bX

PRAvIA MARtIN, AIDA 9379124 CRtA LA EStACION 21 C 4b - SAN 
CLAUDIO 

OvIEDO AStURIAS 823027 08/06/2007 53 90,00 O0199bX

PRIEtO GOMEz, FAbIO 71663575 CALLE JOSE MARIA MARtINEz CA-
CHERO 11 5º C 

OvIEDO AStURIAS 835465 08/08/2007 53 150,00 C0957bSH

PRIEtO GOMEz, FAbIO 71663575 CALLE JOSE MARIA MARtINEz CA-
CHERO 11 5º C 

OvIEDO AStURIAS 845534 25/10/2007 53 90,00 C0956bSH

PRINCIEXPORt S L b33480419 PG IND ESPIRItU SANtO 30 - COLLOtO OvIEDO AStURIAS 825775 24/07/2007 72 450,00 O8623CC
PRINCIEXPORt S L b33480419 PG IND ESPIRItU SANtO 30 - COLLOtO OvIEDO AStURIAS 825650 08/08/2007 72 450,00 O8623CC
PRINCIEXPORt S L b33480419 PG IND ESPIRItU SANtO 30 - COLLOtO OvIEDO AStURIAS 825862 08/08/2007 72 450,00 O8623CC
PUENtE PARADA, CELEStINA 9383822 LOS NISERINOS 12 2 b GRADO AStURIAS 829481 21/06/2007 39 60,10 6997bMW
PUENtE RODRIGUEz, ANGELINA 10286851 C RIO SELLA 72 Iz 2 A OvIEDO AStURIAS 841016 20/09/2007 53 90,00 O5575by
PULIDO RODRIGUEz, JOSE 09364417J C NUEvA 7 2IzDA NOREÑA AStURIAS 833916 24/07/2007 39 60,10 1864FLD
QAOUCHIH , NOUREDDINE X3056553z EL CRUCERO 14 tINEO AStURIAS 831169 24/08/2007 50 100,00 O9974bF
QUEIPO GARCIA, JOSE RAFAEL 9397073 C/ zOILA 13 4º DC GIJON AStURIAS 822444 14/05/2007 39 60,10 1774Dzb
QUEIRO SILvA, MANUEL RUbEN 33299207 PASEO DE ERIz 39 1 DRCH SAN 

SEbAStIAN
GUIPUzCOA 822181 17/05/2007 39 60,10 C1732by

QUINtANA bARRIALES, bALbINA 10572419 ALbENIz 14 8J OvIEDO AStURIAS 815154 11/07/2007 39 60,10 1204Dzt
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RAMIREz CUADRADO, ALFONSO 26674064 AvILES 4 5 I AvILES AStURIAS 829463 03/07/2007 39 60,10 O2352bC
RAMIREz GARCIA, ANGELICA 
MARIA

X4312508P CALLE DANzA PRIMA 16 3b - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 835207 04/08/2007 39 60,10 M9138UL

RAMON RAMON, MANUEL 10065534 PzA PEDRO MIÑOR 9 7 C OvIEDO AStURIAS 834612 02/08/2007 39 120,20 O9314AS
RAMOS GARCIA, RICARDO JOSE 10570706 vAzQUEz DE MELLA 7 C 3 DCH OvIEDO AStURIAS 814596 25/05/2007 39 60,10 O3839AK
RAMOS SObRADOS, MARIA DEL 
AMPARO

3416150 LIbERACION 29 1 3 MADRID MADRID 829696 28/06/2007 39 60,10 8191bXL

RAQUELINA S L b91558999 C ANtONIA DIAz 31 At SEvILLA SEvILLA 825997 09/07/2007 72 450,00 3728FHv
REAL EStEvEz, MANUEL 24846839P C/ DOCtOR MARAÑON 5 bJ D MALAGA MALAGA 809261 02/02/2007 11 150,00 0459bMF
RECICLAJE DOS MIL SL b33565615 tENDERINA bAJA 201 4 OvIEDO AStURIAS 825792 24/07/2007 72 450,00 5585bDD
REDIt tO CASH S L b32322927 bEDOyA 7 OURENSE OURENSE 836071 13/09/2007 72 450,00 4955CXR
REQUEJO MERA, DAvID 71641256M Pz PRIMO DE RIvERA 8 X 32 OvIEDO AStURIAS 804066 11/01/2007 39 60,10 8421FGz
REQUEJO MERA, DAvID 71641256M Pz PRIMO DE RIvERA 8 X 32 OvIEDO AStURIAS 805276 29/03/2007 39 60,10 8421FGz
REQUEJO MERA, DAvID 71641256M Pz PRIMO DE RIvERA 8 X 32 OvIEDO AStURIAS 817875 29/03/2007 39 120,20 8421FGz
REQUEJO MERA, DAvID 71641256M Pz PRIMO DE RIvERA 8 X 32 OvIEDO AStURIAS 806499 03/04/2007 53 60,10 8421FGz
REQUEJO RODRIGO, ANtONIO 11890406 CAbO PEÑAS 7 2D OvIEDO AStURIAS 817694 26/03/2007 53 90,00 O1907bL
REvEStIMIENtOS JUMPER SL b33934688 tEvERGA 10 2 GIJON AStURIAS 836466 06/11/2007 72 450,00 O4783bL
REy bOLAÑOS, CRIStIAN 250773P CALLE ALFREDO bLANCO 13 2º C OvIEDO AStURIAS 796111 28/07/2007 9 450,00 O4288by
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 829308 27/06/2007 39 60,10 O4074bW
RIAL RODRIGUEz, MAXIMINO 33214174 ROSAL 50 5A OvIEDO AStURIAS 828252 27/06/2007 53 60,10 O4074bW
RIANLI DOS MIL S L b82866963 ESPROCEDA 30 MADRID MADRID 818820 08/05/2007 72 450,00 O5879CD
RIbEIRO EDUARDO, MANUEL 63962605 C/ FERREIROS - bRAGA PORtUGAL EXtRAN-

JERO
811717 13/04/2007 39 60,10 PUE3186

RIbEIRO FERNANDEz, GAbRIEL X7071775 C/ RIO MIÑO--XINzO DE LIMIA 19 ORENSE ORENSE 825282 13/06/2007 39 60,10 5558FI
RIbEIRO FERNANDEz, GAbRIEL X7071775 C/ RIO MIÑO--XINzO DE LIMIA 19 ORENSE ORENSE 825089 19/06/2007 39 60,10 5558FI
RICO SERRANO, AvECILLA 
PEDRO

9438927 AStURIAS 7 2DHA OvIEDO AStURIAS 828455 11/07/2007 39 60,10 6423DPX

RICO SERRANO, AvECILLA 
PEDRO

9438927 AStURIAS 7 2DHA OvIEDO AStURIAS 835313 17/09/2007 53 60,10 6423DPX

RICO-vILLADEMOROS GAMONE-
DA, JOSE LUIS

10570363t CALLE CAMPOAMOR 14 3 H OvIEDO AStURIAS 842229 25/09/2007 11 150,00 1353DLN

RIESGO bARbERA, ELENA 9420159 CARREtERA DE PANDO 21 - ARNEO 
OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 796947 02/06/2007 11 150,00 3358CFy

RIESGO PEREz, JOSE RAMON 53555871 SIERRA DEL SUEvE 22 2 A GIJON AStURIAS 811894 03/07/2007 53 90,00 O7710bC
RIEStRA DE, LA tORRE JULIAN 20200273 CALLE vICtOR SAENz 21 2 b OvIEDO AStURIAS 839775 26/09/2007 53 90,00 4820FNz
RIEStRA MARtINEz, JORGE 9372774 AvDA GIJON tRAv 1A 5 2E - LUGONES SIERO AStURIAS 825013 18/06/2007 39 180,30 6868CRX
RINCON yAÑEz, MIGUEL ANGEL 419275 vELEz bLANCO 64 MADRID MADRID 822367 15/05/2007 39 60,10 8871CGz
RINCON zAMARREÑO, JOSE 
ANtONIO

9396507 vELAzQUEz 6 2 A OvIEDO AStURIAS 821574 30/04/2007 53 90,00 O5413bz

RINCON zAMARREÑO, JOSE 
ANtONIO

9396507 vELAzQUEz 6 2 A OvIEDO AStURIAS 814922 01/06/2007 53 90,00 O5413bz

RINCON zAMARREÑO, JOSE 
ANtONIO

9396507 vELAzQUEz 6 2 A OvIEDO AStURIAS 825458 07/06/2007 53 90,00 O5413bz

RIO PAJARES SA A74099128 LAS vIÑAS 4 6 - POLA DE LENA LENA AStURIAS 836274 08/10/2007 72 450,00 9797DSS
RIOMAyOR LOPEz, FRANCISCO 
JAvIER

71773436G C/ RIO SELLA 4 2 MIERES AStURIAS 809735 18/06/2007 47 150,00 C4313bCH

RIOPEDRE GUERRA, JOSE RAMON 71697595 Av PANDO 30 5 A OvIEDO AStURIAS 816886 29/03/2007 53 90,00 O2424bX
RIOS MOLLEJA, RAFAEL 30538039 FELIX RGUEz FUENtE 7bJ 4 CORDObA CORDObA 828141 10/07/2007 39 60,10 7321CFb
RIvAEStRADA SL b33917329 DOCtOR AQUILINO HURLE 31 GIJON AStURIAS 825693 25/06/2007 72 450,00 0809DRF
RIvAS tEJON, MARIA ROSA 10865763 GLEz bESADA 43 3D OvIEDO AStURIAS 808711 16/03/2007 39 60,10 5569DXR
RIvERA CASAL, JOSE LUIS 71643225 CtRA SAN CUCAO 1 5A - POSADA DE 

LLANERA 
LLANERA AStURIAS 827575 06/09/2007 39 60,10 6569CvM

RIvERA vALGAÑON, HUGO 9430363 EL MOLIN 7 1 A - POLA DE SIERO SIERO AStURIAS 842727 09/10/2007 53 90,00 6290DWJ
RIvERO SAEz, DANIEL 41509555 RICARDO MONtES 42 1 C OvIEDO AStURIAS 823310 24/06/2007 39 60,10 O6178Ay
RObLEDO MARtINEz, CARLOS 10583001 CALLE DOCtOR ALFREDO MARtINEz 

7 2º A 
OvIEDO AStURIAS 835411 24/08/2007 39 96,16 O4851bH

RObLES RIvADULLA, PAbLO 
EUGENIO

10847900L C/ CUbA 29 4º D GIJON AStURIAS 811631 17/03/2007 39 60,10 3171FHz

RODRIGUEz  FERNANDEz, FER-
NANDO JOAQUIN

09374938t CALLE yELA UtRILLA 2 b 8 A OvIEDO AStURIAS 808224 06/02/2007 39 60,10 O8011Cb

RODRIGUEz  FERNANDEz, FER-
NANDO JOAQUIN

09374938t CALLE yELA UtRILLA 2 b 8 A OvIEDO AStURIAS 809699 12/03/2007 39 60,10 O8011Cb

RODRIGUEz  FERNANDEz, FER-
NANDO JOAQUIN

09374938t CALLE yELA UtRILLA 2 b 8 A OvIEDO AStURIAS 816520 14/03/2007 39 60,10 O8011Cb

RODRIGUEz  FERNANDEz, FER-
NANDO JOAQUIN

09374938t CALLE yELA UtRILLA 2 b 8 A OvIEDO AStURIAS 845015 02/11/2007 39 60,10 O8011Cb

RODRIGUEz ALvAREz, ANGEL 9384594 ALbENIz 14 1 D OvIEDO AStURIAS 811801 27/06/2007 39 60,10 O1548bM
RODRIGUEz ALvAREz, SORAyA 10592456 AURELIANO S ROMAN 35 b 4 G OvIEDO AStURIAS 815336 23/04/2007 39 60,10 O7295CC
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RODRIGUEz AzCANO, LAUREA-
NO JOSE

11406938 ENDASA 15 1 Iz AvILES AStURIAS 827355 07/06/2007 53 150,00 O4631bU

RODRIGUEz AzCANO, LAUREA-
NO JOSE

11406938 ENDASA 15 1 Iz AvILES AStURIAS 824022 08/06/2007 39 60,10 O4631bU

RODRIGUEz bLANCO, RObERtO 76957808 ANGEL EMbIL 8 2 DR - POLA DE SIERO SIERO AStURIAS 840652 14/09/2007 39 60,10 O7276Cb
RODRIGUEz CASAS, ISRAEL 71421217F RIO SELLA 8 5b OvIEDO AStURIAS 818394 09/04/2007 39 60,10 3071CJb
RODRIGUEz CASAS, ISRAEL 71421217F RIO SELLA 8 5b OvIEDO AStURIAS 821152 06/05/2007 39 60,10 3071CJb
RODRIGUEz CIMADEvILLA, Mº 
tERESA

9357820 LOPEz DEL vALLADO 8 5 I OvIEDO AStURIAS 813970 22/03/2007 39 60,10 O9388bL

RODRIGUEz CObOS, CARMEN 10586718 b SAN ROQUE PISO 2 b - ANIEvES OvIEDO AStURIAS 817587 22/03/2007 53 90,00 7779FKX
RODRIGUEz CRESPO, HECtOR 71670510A AURELIANO SAN ROMAN 29 1 b OvIEDO AStURIAS 805289 20/05/2007 39 60,10 6052FHJ
RODRIGUEz CRESPO, HECtOR 71670510A AURELIANO SAN ROMAN 29 1 b OvIEDO AStURIAS 816282 14/06/2007 53 60,10 6052FHJ
RODRIGUEz DELGADO, 
SALvADOR

11388119z CALLE SANtA tERESA DE JESUS 9 4 D OvIEDO AStURIAS 789759 22/06/2007 11 150,00 O5421Cb

RODRIGUEz DIEz, JONAtHAN 71648778 AvDA DE PANDO 25 1A OvIEDO AStURIAS 823039 11/06/2007 39 60,10 O9440CD
RODRIGUEz EStEbAN, SANtIAGO 53023319 AzALEAS 63 vILLANUEvA 

DE tORRE
GUADALA-
JARA

813577 13/03/2007 39 60,10 6502DKv

RODRIGUEz FERNANDEz, MARIA 
bLANCA

9437142 GRAL ELORzA 36 3 C OvIEDO AStURIAS 827037 06/06/2007 11 150,00 3113CSS

RODRIGUEz FERNANDEz, MARIA 
JOSE

9384308 CARRt DE PANDO 1 OvIEDO AStURIAS 816601 29/03/2007 39 96,16 0796bKC

RODRIGUEz GARCIA, AGUStIN 9429890 AvDA  DE OvIEDO (LUGONES) 63 1º C SIERO AStURIAS 822645 09/07/2007 39 96,16 9174DtX
RODRIGUEz GARCIA, JOSE 
ANtONIO

11402425 AvDA DE OvIEDO 1 7 I AvILES AStURIAS 837483 13/08/2007 39 60,10 9631bFW

RODRIGUEz GARCIA, JOSE 
ANtONIO

9735742 CALLE ESCULtOR LAvIADA 7 1º D OvIEDO AStURIAS 842997 03/10/2007 13 96,16 0761Fvv

RODRIGUEz GARCIA, RObERtO 71763361 DOCtOR RIESGO 10 1F - COLLANzO ALLER AStURIAS 827086 08/07/2007 53 90,00 3747DNN
RODRIGUEz GONzALEz, M 
ROSARIO

71875885 GRUPO SAN RAMON 3 1A - StA CRUz 
LOS CAMPO 

CORvERA DE 
AStURIAS

AStURIAS 826476 07/09/2007 39 60,10 O3814bz

RODRIGUEz GONzALEz, MARCO 
AURELIO

11441533 SEbAStIAN ELCANO 29 4 b AvILES AStURIAS 833462 11/07/2007 39 60,10 9041DDL

RODRIGUEz GONzALEz, MARIA 
JESUS

10570591K FELIX NUEvO 2 - POLA DE LENA LENA AStURIAS 828394 18/07/2007 39 60,10 4939FLN

RODRIGUEz HORtELANO, MARIA 
JOSE

9746734R C/ AbAD DE SANtULLAN 15 2 D LEON LEON 834603 11/07/2007 39 60,10 8998CvK

RODRIGUEz LASA, ANGEL 
CAyEtANO

10585576 vILLANUEvA 2 - vILLAPEREz OvIEDO AStURIAS 837477 13/08/2007 39 60,10 O3860At

RODRIGUEz MARtINEz, 
AbRAHAN

71768017J LGAR vALDEvERO 5 - MOREDA DE 
ALLER 

ALLER AStURIAS 834600 16/07/2007 39 60,10 O4668bL

RODRIGUEz MAyO, JOSE ANGEL 71637083 GRANADOS 1 4A OvIEDO AStURIAS 821352 09/05/2007 39 96,16 2495Czy
RODRIGUEz MELO, CARMEN M 
PILAR

9370483 CtRA DE LAS CALDAS SN LAS CALDAS 
OvIEDO 

OvIEDO AStURIAS 814531 13/06/2007 53 90,00 9241FDv

RODRIGUEz MENENDEz, 
ORLANDO

10560234 Av DE PANDO 18 - LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 829072 19/06/2007 39 60,10 O0917CF

RODRIGUEz MESON, MARIA 
vIRGINIA

76953204 PAULINO vICENtE 2 1A - LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 826379 16/09/2007 39 60,10 6621CCv

RODRIGUEz MONtES, SEGUNDO 71653830K CALLE tEODORO CUEStA 19 3º F OvIEDO AStURIAS 817532 22/03/2007 39 180,30 O5421by
RODRIGUEz PEREz, LUIS 11445381 LA COStONA 15 - GRANDA SIERO AStURIAS 841396 01/10/2007 39 60,10 5634CDJ
RODRIGUEz PEREz, MARIA 
bELEN

11393462 LA MAGDALENA 28 AvILES AStURIAS 833435 10/07/2007 39 60,10 O6087bt

RODRIGUEz POzAS, ANtONIA 5786 PASEO DE LOS CAStAÑOS 20 
- AGUADULCE 

ROQUEtAS 
DE MAR

ALMERIA 836801 23/07/2007 39 180,30 4464DSH

RODRIGUEz RAMOS, PAbLO 9420498 bERMUDEz DE CAStRO 68 3 I OvIEDO AStURIAS 834738 13/09/2007 49 90,00 2956CFz
RODRIGUEz RODRIGUEz, 
bENEDICtO

9365228L CALLE bENJAMIN ORtIz 20 2º Iz OvIEDO AStURIAS 835572 16/08/2007 16 90,00 O75866vE

RODRIGUEz RODRIGUEz, 
bENEDICtO

9365228L CALLE bENJAMIN ORtIz 20 2º Iz OvIEDO AStURIAS 835568 16/08/2007 16 90,00 O75866vE

RODRIGUEz RODRIGUEz, JOSE 
MANUEL

9374684 GUtIEREz MELLADO 4 4 A - POLA DE 
SIERO 

SIERO AStURIAS 822440 14/05/2007 39 60,10 0373CyR

RODRIGUEz SAMPEDRO, JUAN 
JOSE

9376309 ISAAC PERAL 27 6 A SANtANDER CANtAbRIA 825390 16/06/2007 53 90,00 O6511bt

RODRIGUEz vEGA, IvAN RAUL 9417511 CtE vALLESPIN 61 1 b OvIEDO AStURIAS 825903 12/07/2007 39 60,10 O5016bU
RODRIGUEz vINtO, JOSE 
ENRIQUE

9433893 LA MANJOyA EL CASERON OvIEDO AStURIAS 829497 27/06/2007 39 60,10 O3605Ay

ROIbAS DIEz, ALEJANDRO 
MANUEL

9418465 AMStERDAN 4 2 A OvIEDO AStURIAS 828868 27/08/2007 53 90,00 8932DPW

ROJAS NORIEGA, bOLIvAR 
GAbRIEL

X3798390D CAPItAN ALMEIDA 19 4 15 OvIEDO AStURIAS 843286 20/10/2007 39 60,10 7414FHW

ROLDAN CARRILO, DIEGO 
vINICIO

X2717913A FUERtES ACEvEDO 1 6D OvIEDO AStURIAS 805812 25/03/2007 39 60,10 3366bHF
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ROLUPLASt S L b41559345 RESIDENCIAL LA MORALEJA 121 SEvILLA SEvILLA 836368 08/10/2007 72 450,00 SE5933CJ
ROMAIN ALEXANDRE, SERNA 2011810 CALLE FUERtES ACEvEDO 100 6º C OvIEDO AStURIAS 824212 11/06/2007 39 60,10 513tK18
ROMAN ALONSO, RAQUEL 46870780 EMIGRANtES 2 MADRID MADRID 796950 26/06/2007 39 60,10 1452bXM
ROMO ALAMO, FIDEL JESUS 10362213 Av tORRELAvEGA 47 7 OvIEDO AStURIAS 811824 02/07/2007 53 90,00 O0446bL
ROSERO HURtADO, byRON 
EDMUNDO

X2987296X AvDA  tORRELAvEGA DE 30 2 DR OvIEDO AStURIAS 815202 11/05/2007 39 60,10 2941DWX

ROSERO HURtADO, byRON 
EDMUNDO

X2987296X AvDA  tORRELAvEGA DE 30 2 DR OvIEDO AStURIAS 819533 18/04/2007 39 96,16 2662CLR

ROzA GONzALEz, MA bELEN 10822353 U LAURELES 12 C PERRU 94 - SOMIO 
GIJ 

GIJON AStURIAS 824901 26/05/2007 39 60,10 8418CJM

ROzAS RODRIGUEz, MARIA 
EStER

10923938 JERONIMO IbRAN 4 1A MIERES AStURIAS 833780 13/07/2007 39 60,10 1844CHv

RUANO HERNANDEz, EUStAQUIO 9439372 CALLE GENERAL SAbINO FERNANDEz 
CAMPO 6 3 A 

OvIEDO AStURIAS 827674 15/06/2007 39 60,10 5444DNJ

RUbIAL PEÑUELAS, CESAR 
JAvIER

46032285 NICARAGUA 24 3 I SAN ANDRES 
RAbANEDO

LEON 824555 24/05/2007 39 96,16 7291bbR

RUbIERA SUAREz, ADOLFO 10807660 LA REbOLLADA 24 bIS - CANDAS 
CARREÑO 

CARREÑO AStURIAS 833455 10/07/2007 53 90,00 O2624bJ

RUCKERt , FRItz X1814820M JULIO GLEz POLA 2 3D OvIEDO AStURIAS 827118 22/06/2007 39 60,10 O0523by
RUEDA PEREz, JOSE LUIS 42856815 GRAL PARDIÑAS 17 SOt I MADRID MADRID 828064 25/06/2007 39 60,10 0622bDF
RUEDA REy, ALFONSO 9392895 ASENSIO bREtONES 27 OvIEDO AStURIAS 771301 28/04/2007 39 60,10 8144bFN
RUEDA REy, MARIA tERESA 9392256 CAbO NOvAL 3 4 IzDA OvIEDO AStURIAS 797436 20/03/2007 39 60,10 M4294zK
RUEDA tAbOADA, RAFAEL 
DAvID

74679553 CONCHA PIQUER 22 2 D GRANADA GRANADA 824195 07/06/2007 39 60,10 3884DWL

RUIz CAbEzUELO, JUAN 
ANtONIO 

02494439C C/ vIRGEN DE LA CAbEzA 17 POzUELO 
DEL REy

MADRID 812852 02/03/2007 53 90,00 9625DFy

RUIz CARRERA, JAvIER 40365127N C/ PENyA bISbALENCA 43 LA bISbAL GIRONA GIRONA 839552 06/09/2007 47 150,00 0063FGz
RUIz DE, APODACXA RODRI-
GUEz P

2881887 PEDRO MASAvEU 12 bAJO b OvIEDO AStURIAS 823610 21/05/2007 39 60,10 9624bRJ

RUIz ORtEGA, RUFINA ROSARIO 10552580 MARtINEz vIGIL 29 8 A OvIEDO AStURIAS 836510 19/07/2007 39 60,10 O5496bK
RUIz RODRIGUEz, SANtIAGO 439000 LA PLAtA 13 MADRID MADRID 824667 23/05/2007 39 60,10 1178bGH
S A DE FORMULARIOS EN 
CONtINUO

A33065780 LUGAR MERES 11 SIERO AStURIAS 825834 08/08/2007 72 450,00 O1876CD

S A DE FORMULARIOS EN 
CONtINUO

A33065780 LUGAR MERES 11 SIERO AStURIAS 825848 08/08/2007 72 450,00 O1876CD

S A DE FORMULARIOS EN 
CONtINUO

A33065780 LUGAR MERES 11 SIERO AStURIAS 836178 13/09/2007 72 450,00 SE3599Cz

SALAS LEDESMA, JAvIER 10863181M PROGRESO 24 4 D GIJON AStURIAS 822857 25/05/2007 39 60,10 O3246bv
SALAyA MONSEU, RAMON 33510934A C/ CANCION DEL OLvIDO 15 2 b MADRID MADRID 838475 11/09/2007 11 150,00 4841FRt
SALAzAR CAbEzAS, MANUEL 25719513 AvD LA LIbERtAD 33 - MURIEDAS CAMARGO CANtAbRIA 823295 03/07/2007 11 150,00 MA6223Ct
SALAzAR HERNANDEz, MARIA 
DEL CARMEN

14581243 bALDOMERO vILLEGAS 11 3 b SANtOÑA CANtAbRIA 829151 18/06/2007 53 90,00 O8482Ay

SALAzAR JIMENEz, tRINIDAD 9335677 SOtO 54 bAJO A vALLADOLID vALLADOLID 817349 22/05/2007 39 60,10 0256CHz
SALGADO GONzALEz, CARLOS 9438750 MARtINEz CACHERO 21 3A OvIEDO AStURIAS 824489 04/06/2007 39 60,10 6500DFy
SALGADO LUCAS, JUAN CARLOS 15255199 bARtOLOME DE URDINSO 11 2b IRUN GUIPUzCOA 839653 01/10/2007 53 90,00 3929bWz
SALIDO JIMENEz, ANGEL 11051181 MEJICO 9 6C OvIEDO AStURIAS 819158 11/04/2007 39 96,16 O3678bH
SAMPEDRO ESPINA, LUIS 
ALbERtO

11058809 HERMANOS GRANDA 21 bJO - POLA 
DE LENA 

LENA AStURIAS 824029 06/06/2007 39 60,10 O4622bL

SAMPEDRO GARCIA, JOSE LUIS 10594765E AvDA  PUMARIN DE 27 PO 2 DC OvIEDO AStURIAS 838641 25/08/2007 53 150,00 5408FPK
SAN CLAUDIO INMUEbLES SL b74045162 SACRAMENtO 12 OvIEDO AStURIAS 825856 08/08/2007 72 450,00 1012DDb
SAN CLAUDIO INMUEbLES SL b74045162 SACRAMENtO 12 OvIEDO AStURIAS 825858 08/08/2007 72 450,00 1012DDb
SAN EMEtERIO MEDIN, EDUARDO 33850015H C/ RIO SECO 3 1 LAvIANA AStURIAS 831204 01/09/2007 50 100,00 8682FHD
SAN JUAN  MARtIN, SALvADOR 10828895N C/ RONCAL 6 4 D GIJON AStURIAS 839967 22/10/2007 39 60,10 O2516bt
SAN MIGUEL, ALvAREz ANGEL 
AMADOR

9410950 SEvERO OCHOA 1 1 D - LUGONES SIERO AStURIAS 821405 23/06/2007 39 120,20 O8203AH

SANCHEz  IbAÑEz, JORGE 09421437Q CALLE bENJAMIN ORtIz 8 1 D OvIEDO AStURIAS 845536 25/10/2007 53 150,00 C3584bbC
SANCHEz ALvAREz, FERNANDO 71765708 LA FELGUERA 63 - tURON MIERES AStURIAS 841621 04/10/2007 53 90,00 5496DNC
SANCHEz bLANCO, RICARDO 9398779 JOSE ECHEGARAy 20 3 OvIEDO AStURIAS 820358 01/06/2007 39 60,10 O3464CH
SANCHEz CIMADEvILLA, LUIS 
CLEMENtE

10570884 CAMINO REAL 46 COLLOtO OvIEDO AStURIAS 827639 21/06/2007 20 600,00 O0369AW

SANCHEz CObIAN, JOSE MANUEL 10676623t C/ tEODORO CUEStA 2 1 A GIJON AStURIAS 840413 15/09/2007 39 60,10 O7749bt
SANCHEz CUEvA, RUbEN 
ALbERtO

71886635 AvDA CERvANtES 7 2C AvILES AStURIAS 835023 30/07/2007 11 150,00 7214bXt

SANCHEz GONzALEz, RUbEN 
DARIO

09431109M SARDALLA 32 RIbADESELLA AStURIAS 850096 14/11/2007 94 90,00 7756Fvz

SANCHEz LOPEz, JOSE MIGUEL 71889258 C/ PEDRO LUCULE 4 PONtE 6 3 A AvILES AStURIAS 820730 16/05/2007 28 300,00 9762FGX
SANCHEz MARCOS, JERONIMO 9379138 CARAvIA 41 - LIMANES OvIEDO OvIEDO AStURIAS 830921 30/07/2007 52 100,00 O1039bL
SANCHEz MORENO, JAIME 7486002 C/ LA CRUz 23 1º C ARANJUEz MADRID 839774 26/09/2007 10 150,25 7701DFv
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SANCHEz PEREz, JOSE MANUEL 10601088 LLANO MORA 1 bAJO - vALLE S 
LORENzO  

ARONA tENERIFE 829528 02/07/2007 53 90,00 O7223bD

SANCHEz tRILLA, ALbERtO 12168621 C/ DE LOS CAStAÑOS 82 SIERO AStURIAS 844569 18/10/2007 39 60,10 7638bNC
SANCHEz vENtA, ADOLFO JOSE 52611381 DR PANDO vALLE 2 4D vILLAvICIOSA AStURIAS 818547 08/06/2007 39 60,10 O4818bU
SANCHEz yUStO, MONICA 71653811 RAFAEL MARIA LAbRA 20 6b OvIEDO AStURIAS 779937 16/03/2007 39 180,30 O8589Av
SANGARA , bASSIRIKI X7274684z AvDA DE GALICIA 43 4 F OvIEDO AStURIAS 824298 06/06/2007 53 90,00 O4946bH
SANIPAtIN RIvERA, DARWIN 
RICARDO

X5501792P vALERINO LEON 25 3 A - POLA DE 
SIERO 

SIERO AStURIAS 821175 25/05/2007 53 90,00 7302Dvv

SANtIAGO ARtIME, MANUEL 
ENRIQUE

11361841W C/ LUIS vIvES 2 4 N vECINDARIO SANtA LUCIA LAS PALMAS 826586 25/07/2007 53 150,00 O0146CD

SANtIAGO CUEStA, MA ELENA 10565924 PADRE ALLER 3 3 H OvIEDO AStURIAS 814380 15/03/2007 39 180,30 6501byG
SANtIRSO GARCIA, PLACIDO 9429070 LOS ROSALES 2 OvIEDO AStURIAS 820337 11/05/2007 39 96,16 7239CJP
SANtOS RODRIGUEz, CARLOS 
MANUEL

71606184 LA CONCORDIA 30 2 DCH - LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 825409 07/06/2007 39 60,10 O2951AM

SANz GOICOECHEA, MARIA 
ROSARIO

14232014 SAbINO ARANA 35 7 DCHA IzD bILbAO vIzCAyA 805805 04/03/2007 39 60,10 2106bbJ

SARIEGO MENENDEz, ROSA 
ELvIRA

11347229 SAbINO A GENDIN 21 AvILES AStURIAS 838389 24/08/2007 39 60,10 O2952bJ

SARKIS MUHANA, GASSAN 09396519F LEOPOLDO ALAS HIJO 1 2 C OvIEDO AStURIAS 824602 31/05/2007 39 60,10 0188bGy
SARMIENtO SUAREz, IGNACIO 9432885 PzA DE AMERICA 14 3E OvIEDO AStURIAS 822237 09/05/2007 39 60,10 4743CSC
SARRIA FERNANDEz-DIEStRO, 
PAbLO

71654695 CALLE ARGAÑOSA 21 4º DC OvIEDO AStURIAS 836110 14/09/2007 47 150,00 C8740bSN

SCHAACK , MICHAEL X2056573M PUERtO GALERA 9 GEtAFE MADRID 829914 11/04/2007 39 60,10 0973Dvy
SEbAStIAN DIEGO, MARtA 
JOSEFA

13939701 AHIJO COLOMbRES RIbADEDEvA AStURIAS 841574 15/10/2007 38 90,00 b3115Mz

SEGUROLA PEREz, ANGEL 11326887 AvDA GALICIA 9 1 LUARCA AStURIAS 828122 19/07/2007 39 60,10 7059DFH
SERRADILLA MANRIQUE, MA 
ANGELES

50666205 bO CASUSO 49 - SEtIEN MARINA 
CUDEyO

CANtAbRIA 836595 20/07/2007 53 90,00 O7839by

SERvICIO tECNICO DE REPARA-
CIONES C b

E33494220 OtERO 6 OvIEDO AStURIAS 836256 18/09/2007 72 450,00 O4081bP

SEvILLANO RODRIGUEz, LAIA 46407364b CALLE RIO SAN PEDRO 6 6 OvIEDO AStURIAS 823074 06/06/2007 39 60,10 bICICLEtA
SIERRA CALDUEÑO, EMILIO 10516781P CALLE PUERtO DE LEItARIEGOS 

12 2 D 
OvIEDO AStURIAS 814954 16/03/2007 39 180,30 O7196AJ

SILvA JUNIOR, PAULO bARbOSA 
DA

X8254530z vICENtE JOvE 3 2 D GIJON AStURIAS 841922 09/10/2007 39 60,10 O7793bS

SILvEIRA LEMOS, EDUARDO 7709609D CALLE PADRE bUENAvENtURA 
PAREDES 16 3 b 

OvIEDO AStURIAS 829123 20/06/2007 39 60,10 95CH19

SILvEIRA LEMOS, EDUARDO 7709609D CALLE PADRE bUENAvENtURA 
PAREDES 16 3 b 

OvIEDO AStURIAS 824321 06/06/2007 53 60,10 95CH19

SIMAL NUÑEz, MARCOS 52617747 CALLE LLAvIADA 8 3º A OvIEDO AStURIAS 830662 09/08/2007 50 100,00 C0161btC
SIMINELA bARAN, LIDIA X6694573D CALLE ALMACENES INDUStRIALES 

8 A 2º E 
OvIEDO AStURIAS 835843 30/08/2007 49 90,00 0695bPy

SObREPIEDRA SC b33920406 CRtA DEL ObISPO 48 GIJON AStURIAS 825683 25/06/2007 72 450,00 8748DRy
SOLA bEJARANO, SORAyA 9400426 RICARDO MONtES 46 1A OvIEDO AStURIAS 823013 01/06/2007 39 96,16 4789DtR
SOLA ONIS, MARIA MERCEDES 9377043 ESCAMPLERO 20A LAS 

REGUERAS
AStURIAS 822817 04/06/2007 53 90,00 9803bPN

SOLANO REyES, JOSE DEL 
CARMEN

X1805526A SAN MIGUEL DE SALINAS 9 4H tORREvIEJA ALICANtE 817788 29/03/2007 53 90,00 3140DGC

SOLAR SUAREz, ARtURO 
MANUEL

10858685v CALLE CEAN bERMUDEz 36 5 Iz GIJON AStURIAS 838981 04/09/2007 39 60,10 O5355bM

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 827672 15/06/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 837075 03/08/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 806543 28/06/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 824950 01/06/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 805249 01/06/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 822730 25/05/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARES SARIEGO, MA ANGELES 10774804 CMNO DE LA ALAMEDA 18 - LA FRES-
NEDA SIERO 

SIERO AStURIAS 806546 29/06/2007 39 60,10 O6168bz

SOLARI vALENCIA, ERIbERtO X5127741y EvARIStO vALLE 18 3 Iz OvIEDO AStURIAS 827955 20/06/2007 39 60,10 6582FCG
SOLIS ALONSO, LEtICIA 71652972 vELASQUItA GIRALDEz 8 OvIEDO AStURIAS 841730 02/10/2007 39 60,10 O2603bC
SOLIS GONzALEz, SERGIO 71650362 MONtE AUSEvA 12 3A OvIEDO AStURIAS 805833 16/03/2007 39 60,10 O2022bF
SOLUtIONS CONSULtING CA-
SAPHORMA SL EN CONStItUCIO

b62993845 MEDItERRANI 15 S vICENC 
MONtALt

bARCELONA 836237 18/09/2007 72 450,00 7927CGK

SOMER MARtINEz, ALbERtO 10567748 PzA DE OCCIDENtE 3 14b OvIEDO AStURIAS 821195 06/07/2007 39 60,10 O7966bP
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SOMER MARtINEz, ALbERtO 10567748 PzA DE OCCIDENtE 3 14b OvIEDO AStURIAS 816375 07/07/2007 39 60,10 O7966bP
SOtO AMPUDIA, FRANCISCO JUAN 37719350v Av tORRELAvEGA 25 3C OvIEDO AStURIAS 823705 17/05/2007 39 60,10 O3304CG
SOtO ROJAS, MA JOSE 13658021 GRAL ELORzA 75 A 7 b OvIEDO AStURIAS 833086 09/07/2007 39 60,10 O4714At
SRODA , WIESLAW X7416591b CALLE vEGA DE ARRIbA 30 5 C MIERES AStURIAS 842537 04/10/2007 16 120,20 7414FPM
StAMAtE , GEORGE DANIEL X7526365y AvD COStA 51 8 DE GIJON AStURIAS 805412 19/05/2007 39 60,10 O4731bC
SUAREz ALvAREz, ALEJANDRO 71661375 ARQUItECtO tIODA 6 2 A OvIEDO AStURIAS 823719 19/05/2007 39 60,10 O4622bM
SUAREz ARANGO, ENRIQUE 
ARtURO

9374945 FAvILA 1 1 OvIEDO AStURIAS 811578 29/03/2007 39 60,10 O2619bC

SUAREz bASANtA, MARIA 
CARMEN

10535747 bDA EL PUENtE 44b PUENtE - LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 825062 14/06/2007 53 60,10 9085DPz

SUAREz CALLEJA, FRANCISCO 
JAvIER

3818307 vALDEMIGAS 2 ESQUIvIAS tOLEDO 806238 15/05/2007 39 60,10 8373CFS

SUAREz FERNANDEz, bENIGNO 11053830 MENENDEz y PELAyO 5 5 DCHA OvIEDO AStURIAS 815846 28/05/2007 39 60,10 O1717bS
SUAREz FIDALGO, LEDO EMILIO 9385747 GARCIA CONDE 3 1 OvIEDO AStURIAS 816529 06/07/2007 53 90,00 0157bGy
SUAREz GARCIA, EvA MARIA 9415402 CAMPO DE LOS PAtOS 2 2 F OvIEDO AStURIAS 816453 11/06/2007 39 60,10 O0308CJ
SUAREz GARCIA, EvA MARIA 9415402 CAMPO DE LOS PAtOS 2 2 F OvIEDO AStURIAS 829412 23/06/2007 53 90,00 O0308CJ
SUAREz GARCIA, JAvIER 10596797 URb SOLvAy bQ 1 PtAL 3 At - LIERES SIERO AStURIAS 827576 07/06/2007 39 120,20 O8679CC
SUAREz GARCIA, JOSE MANUEL 11359791 vALENCIA 12 2 F AvILES AStURIAS 844777 18/10/2007 39 60,10 6405DPP
SUAREz GONzALEz, JULIO 
RAMON

32877545 INDEPENDENCIA 12 1IzDA 
- SOtRONDIO 

S MARtIN 
REy AURELIO

AStURIAS 843283 20/10/2007 39 60,10 O1343CG

SUAREz GONzALEz, MA ISAbEL 71619029L CtRA RUbIN 84 bJ C OvIEDO AStURIAS 815630 21/03/2007 53 90,00 4570bRX
SUAREz GONzALEz, MARIA 
tERESA

71633963 JARDIN DEL PRINCIPADO 1 1º b OvIEDO AStURIAS 830631 08/08/2007 50 100,00 1546CLv

SUAREz LOzANO, CARLOS 9399892 tENEbREDO SANtO 
ADRIANO

AStURIAS 833276 04/07/2007 39 60,10 0687DvH

SUAREz LOzANO, JUAN JOSE 11421767J C/ PLAzA DE ESPAÑA 4 4 Iz AvILES AStURIAS 839583 14/09/2007 49 90,00 8119FHP
SUAREz MENDEz, JOAQUIN 71642236 RObERtO FRASINELLI 28 P Iz OvIEDO AStURIAS 820315 20/06/2007 53 90,00 O1548bN
SUAREz MIRANDA, FCO JAvIER 9397850 FAvILA 32 4 J OvIEDO AStURIAS 823678 18/05/2007 39 60,10 O6148CF
SUAREz PADRON, JOSE JESUS 9377240W CALLE PADRE ALLER 14 5 D OvIEDO AStURIAS 839881 17/09/2007 39 60,10 7766CFW
SUAREz PEREz, SOLEDAD 11360172 CAMPOAMOR 23 bIS 6 C OvIEDO AStURIAS 813480 13/03/2007 39 120,20 1593CCG
SUAREz PERtIERRA, JESUS 71868786 PICO LIN DE CUbEL 4 4b PRAvIA AStURIAS 823588 21/05/2007 39 60,10 O5338bz
SUAREz PUERtA, PEREz EMILIO 
JULIAN

11404374 AvDA LOS tELARES 17 1 AvILES AStURIAS 842753 09/10/2007 11 150,00 7442FDR

SUtEyOLA NORtE S L 1297902 C/ FRANCISCO GRANDMONtAGNE 
4 3º A 

bURGOS bURGOS 836068 13/09/2007 72 450,00 bU6955z

tALLER DE ALUMINIO LAStRA SL b33535774 JOSE MANUEL FUENtE 2 OvIEDO AStURIAS 825850 08/08/2007 72 450,00 9392DzD
tEIXEIRA DA SILvA, ANtONIO 
CASIMIRO 

71773007N PzA ALFONSO X EL S 6 P1 3b - POLA 
DE LENA 

LENA AStURIAS 829800 30/06/2007 39 60,10 0421CLG

tEIXEIRA REI, LUIS PEREIRA P1140148 C/ JOvIM - GONDOMAR LISbOA PORtUGAL EXtRAN-
JERO

821893 03/05/2007 39 96,16 0016IE

tEJEDA DOMINGUEz, MAXIMO 71879503 ALEIXANDRE 5 3b - LAS vEGAS CORvERA DE 
AStURIAS

AStURIAS 822914 13/06/2007 39 120,20 O5238bJ

tIRADO GARCIA, FRANCISCO 10567720W CAbO PEÑAS 1 2b OvIEDO AStURIAS 819361 17/04/2007 53 60,10 O3459AM
tObAR SALCEDO, LUCIA 
MAGDALENA

71683377 CALLE SAN MAtEO 18 4º D OvIEDO AStURIAS 846254 03/11/2007 94 90,00 O1473CD

tOCAMEX IMPORt EXPORt S L b83001321 C CALIbRE 47 COLLADO 
vILLALbA

MADRID 825686 25/06/2007 72 450,00 S0576t

tOCAMEX IMPORt EXPORt S L b83001321 C CALIbRE 47 COLLADO 
vILLALbA

MADRID 825696 25/06/2007 72 450,00 7207bFt

tOCAMEX IMPORt EXPORt S L b83001321 C CALIbRE 47 COLLADO 
vILLALbA

MADRID 825793 08/08/2007 72 450,00 S0576t

tODO AUtO DE JOSE A LOPEz 
AREv SL

b63739155 EMPORDA LLICA D 
AMUNt

bARCELONA 825507 30/05/2007 72 450,00 3261FJH

tODOROv , NIKOLAy IvANOv X6005940L SANtA SUSANA 29 4A OvIEDO AStURIAS 821189 05/07/2007 53 90,00 O1971bz
tORRES MARRON, MANUEL 
ANtONIO

09400401W CALLE LUIS SUAREz XIMIELGA 17 
b 3 A 

OvIEDO AStURIAS 839154 24/09/2007 39 60,10 3860DNX

tORRES MARRON, MARIA PILAR 9409193 RICARDO MONtES 26 1C OvIEDO AStURIAS 838014 16/09/2007 53 90,00 O6134bU
tOzEttI , vANESSA X6207304H CALLE vAzQUEz DE MELLA 48 9º C OvIEDO AStURIAS 842550 08/10/2007 16 150,25 C4750bSG
tRESGUERRES HERNANDEz, 
JUAN LUIS

9374961 LA MANJOyA 2 - OvIEDO OvIEDO AStURIAS 838304 23/08/2007 39 60,10 O5085CF

tUERO FERNANDEz, LUIS 9359358 PEREz DE LA SALA 21 3C OvIEDO AStURIAS 824032 06/06/2007 39 60,10 1086bvM
tUERO RODRIGUEz, MARIA 
tERESA

10890116 LA MAREA 6 - LOS AbRIGOS GRANADILLA tENERIFE 825381 07/06/2007 39 60,10 8452bvS

tUÑON ALvAREz, ANGEL 
ORLANDO

10831501 GRUPO StA OLAyA 17 4 D GIJON AStURIAS 824872 01/06/2007 39 96,16 O5916AK

tUÑON GONzALEz, MARIA 9372389 PADRE SUAREz 4 2D - POLA DE LENA LENA AStURIAS 836697 25/07/2007 39 180,30 O6126Ay
tUyA CAStRILLON, CARLOS 10522159 PLAzA PEDRO MIÑOR 1 7A OvIEDO AStURIAS 829496 27/06/2007 39 60,10 2951bHL
URbANA DE vIvIENDA SA A33214453 PLAzA AMERICA 2 OvIEDO AStURIAS 825787 24/07/2007 72 450,00 O1420Cb
v G vIvIENDAS SL b74113804 CAtEDRAtICO J SERRANO 12 OvIEDO AStURIAS 825788 24/07/2007 72 450,00 6363FHX
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vALDAvIDA CAStAÑO, EMILIANO 11084047 CALLE ROSAL 20 2º A OvIEDO AStURIAS 835482 11/08/2007 49 90,00 9530DtK
vALDES JURADO, M MERCEDES 9424947 MANUEL LLANEzA 5 1C OvIEDO AStURIAS 827849 03/07/2007 39 60,10 0076CWy
vALDES vERGARA, MONICA 9413620 CALLE CAMPOAMOR 28 2 D OvIEDO AStURIAS 821720 30/04/2007 11 150,00 1908bDy
vALES LOPEz, XOSE ANtON 78787024 CALLE CAvEDA 9 3º b OvIEDO AStURIAS 787172 19/01/2007 39 60,10 O5931CD
vALLEJO bALDA, LUCIO ANGEL 16534014 GENERAL FRANCO vILLAMEDIA-

NA IREGUA
LA RIOJA 833255 04/07/2007 39 60,10 0282FHt

vALLINA RODRIGUEz, MANUEL 
vICENtE

9391633 SAN ISIDRO 11 2 b - LUGO DE LLANERA LLANERA AStURIAS 821584 25/04/2007 53 60,10 O2926CH

vALLINA RUANO, ARANCHA 71638959 PIÑOLE 4 3DC OvIEDO AStURIAS 836527 17/07/2007 39 120,20 5168CDW
vARELA MARCOS, JOSE LUIS 10580130 PADRE ALLER 13 8E OvIEDO AStURIAS 813428 13/03/2007 53 90,00 3037DSv
vARGAS ESCUDERO, AMPARO 71884762 CL SANtIAGO LOPEz 10 4 DR PRAvIA AStURIAS 828327 09/07/2007 39 96,16 O3033bH
vARGAS JIMENEz, JOSE 10422606 SIERRA NAvA AStURIAS 838123 22/08/2007 39 60,10 O1155by
vARHA , ADALbERt X3910864J S MELCHOR G SAMPEDRO 76 5F OvIEDO AStURIAS 824440 19/06/2007 39 60,10 O6334Av
vASQUEz ARGOtE, ERIKA 
PAtRICIA

X2096080K AvDA MIGUEL HERNANDEz 4 GIJON AStURIAS 829598 27/06/2007 39 60,10 9361bzt

vAzQUEz GARAIzAbAL, CARLOS 
MANUEL

10586578 MENENDEz y PELAyO 27 3IzDA OvIEDO AStURIAS 810850 13/03/2007 53 60,10 3573CGv

vAzQUEz GARCIA, MARGARItA 10523522 A LOPEz MULERO 10 2 A OvIEDO AStURIAS 827472 20/06/2007 53 90,00 O1646bL
vAzQUEz vILLA, M CONCEPCION 71627967 CAMELIAS 3 - LA ALbERCA MURCIA MURCIA 819819 25/04/2007 39 60,10 7996bSR
vEGA ALvAREz, MONICA ISAbEL 71640410 bARO SAN ROQUE 17 2 DC - ANIEvES OvIEDO AStURIAS 813328 09/03/2007 53 90,00 O9772bJ
vEGA ARANDOJO, JOSE LUIS 71639181t CALLE NOREÑA 13 7 A OvIEDO AStURIAS 805217 15/03/2007 9 150,25 C5860bSG
vEGA ARANDOJO, JOSE LUIS 71639181t CALLE bERMUDEz DE CAStRO 6 1 A OvIEDO AStURIAS 838552 02/09/2007 53 150,00 C7102bDM
vEGA DE, LOS SANtOS LUIS 32071781 bDA FEDERICO MAyO 30 JEREz DE LA 

FtRA
CADIz 824060 05/06/2007 39 60,10 2242DSH

vEGA EStIvAREz, JAIME 
EDUARDO

X4188588N vALLE DE GUADALIX 13 2 SAN SEbAS-
tIAN REyES

MADRID 833997 20/07/2007 39 180,30 8839bvD

vEIGA FERNANDEz, EDUARDO 32874012 OMEDINES S N LANGREO AStURIAS 837259 06/08/2007 39 60,10 O2545CH
vEIGA FERNANDEz, EDUARDO 32874012 OMEDINES S N LANGREO AStURIAS 837451 11/08/2007 39 60,10 O2545CH
vELASCO SUAREz, MANUEL 9430211 EL vENtORRILLO 39 - PREMIO LAS 

REGUERAS
AStURIAS 829422 25/06/2007 39 60,10 2793FFC

vERNEDA MAS, ELISA 33875835 MOLINO DEL REAL 21 1 1 CALDES DE 
MONtbUI

bARCELONA 813704 20/03/2007 39 60,10 b5635Wb

vERNEDA MAS, ELISA 33875835 MOLINO DEL REAL 21 1 1 CALDES DE 
MONtbUI

bARCELONA 819304 13/04/2007 39 60,10 b5635Wb

vIDAL REvUELtA, JAvIER 09286336v C/ MALAGA 8 tORDESILLAS vALLADOLID 815455 09/04/2007 39 60,10 7945bSK
vIDAN EStEvEz, PAbLO MANUEL 33341293 MONtERO RIOS 5 3F LUGO LUGO 836830 24/07/2007 53 90,00 7061CJL
vIEJO RODRIGUEz, MA JULIA 10544119E CALLE SACRAMENtO 15 b 4 C OvIEDO AStURIAS 847392 15/11/2007 94 90,00 8101CRF
vIESCAS GARCIA, MAIA PILAR 10559054 DOÑA ILUMINADA 4 1A OvIEDO AStURIAS 820821 31/05/2007 39 60,10 8805FPb
vIGIL IGLESIAS, LUIS MANUEL 10583135 FCO PINtADO FE 2 4 H - LA 

CORREDORIA 
OvIEDO AStURIAS 814319 08/04/2007 39 60,10 O4690CG

vIGIL MARtIN, JOSE PEDRO 9358712 LA UÑA 37 bAJO - OLLONIEGO OvIED OvIEDO AStURIAS 829012 16/06/2007 39 60,10 O4376CG
vIGIL MARtINEz, NURIA 9394531 C/ LA CUEStA-vEGA DE POJA 67 SIERO AStURIAS 835319 25/09/2007 39 60,10 9124Dvv
vILA PERNAS, FERNANDO 817409 tRAv PEREGRINA 9 P 4 bJ A 

- bERtAMIRANS  
AMES A CORUÑA 829601 25/06/2007 39 60,10 8614bND

vILA RICSE, vICtOR JORGE X5435275F PADRE SUAREz 1 1 I OvIEDO AStURIAS 833833 16/07/2007 53 60,10 O1735bC
vILARDEbO MARtINEz, zItA 71639257 PLAzA DE LA GEStA 4 5 C OvIEDO AStURIAS 811954 02/07/2007 39 60,10 9229DFN
vILAS LACUEvA, MANUEL 35222779 CMtE vALLESPIN 60 7 A OvIEDO AStURIAS 824506 21/05/2007 39 60,10 O0079bH
vILCHES REyES, FRANCISCO 26435320v C/ GObERNADOR 2 LEGANES MADRID 831132 23/08/2007 52 100,00 0959btS
vILLA GONzALEz, CARLOS 76952191X AvDA FNDEz LADREDA 38 bJ I 

- CANDAS 
CARREÑO AStURIAS 833046 04/07/2007 53 90,00 4492CJX

vILLA GONzALEz, CARLOS 76952191X AvDA FNDEz LADREDA 38 bJ I 
- CANDAS 

CARREÑO AStURIAS 833616 16/07/2007 39 60,10 4492CJX

vILLA RODRIGUEz, AbELARDO 10578457 vALENtIN OCHOA 11 1 Iz - LA 
FELGUERA 

LANGREO AStURIAS 813219 12/03/2007 39 60,10 O2438bt

vILLA SANCHEz, OCtAvIO 10874426 MARQUESA CANILLEJAS 24 4D - POLA 
DE SIERO 

SIERO AStURIAS 825405 06/06/2007 53 90,00 9904DGC

vILLA SEOANE, IvAN 11084031 LUARCA 7 5C MIERES AStURIAS 827570 31/08/2007 39 60,10 O1750bv
vILLAbRILLE RODIL, vICtOR 
MANUEL

11078610 LA FORCADA 6 - StA CRUz DE MIERES MIERES AStURIAS 824319 05/06/2007 39 60,10 9662FPb

vILLACIS zALDUMbIDE, FAbIOLA 
ERUNDA

X5445786F FUENtE DE LA PLAtA 60 4D OvIEDO AStURIAS 827645 02/07/2007 39 60,10 7932bLX

vILLACORtA SANCHEz, 
AzAHARA

76956305 EL PEDREGAL 2 - GRANDA SIERO OvIEDO AStURIAS 825198 14/06/2007 39 60,10 5841DFF

vILLAFRIA OCHENtA y SEIS SL b33662081 AGUADO 20 GIJON AStURIAS 825695 25/06/2007 72 450,00 8310DDG
vILLAMARIN NOGUER, ANA 
MARIA

28694364 Av REINA MERCEDES 29 4 A SEvILLA SEvILLA 833952 23/07/2007 53 90,00 SE4116Dv

vILLANUEvA FERNANDEz, 
MAXIMILIANO

10565006 PLAzA DE LAS CAMPAS 12 - POLA DE 
SIERO 

SIERO AStURIAS 829266 21/06/2007 39 180,30 O8317AW

vILLAR zARDAIN, CONCEPCION 10602198 tRASCORRALES 21 2 DCHA OvIEDO AStURIAS 826543 13/07/2007 39 60,10 O8543AX
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vINCELLE GOMEz, RObERtO 10905326 PUERtO RICO 22 1 2 GIJON AStURIAS 788223 08/06/2007 39 60,10 9876DHX
vIPNUPCIAL SL b33512633 GONzALEz AbARCA 6 AvILES AStURIAS 825846 08/08/2007 72 450,00 O2356CH
vItURRO CORtA, MARIA 
CANDIDA

15878255 KAtALINA ELEIzEGI 36 bJA SAN 
SEbAStIAN

GUIPUzCOA 825418 07/06/2007 47 150,00 1845CCR

vOCES SALAzAR, M ELvIRA 
MARGARItA

10518070 DARIO DE REGOyOS 9 6 C OvIEDO AStURIAS 833784 13/07/2007 39 60,10 O4872CC

vOtROC , ALEXANDRE X74143099 C/ LEOPOLDO ALAS CLARIN 3 SIERO AStURIAS 835075 05/09/2007 39 60,10 O3774bS
WIESLAW MAtyASIK, tOMASz X8657303b C/ LA LUNA 3 tINEO AStURIAS 824181 06/06/2007 39 60,10 4t07009
WOLFE , MICHAEL LEE X0944194K CANtO EL REy 28 - FARO OvIEDO AStURIAS 806400 16/03/2007 53 90,00 8741DNP
yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE 

MAR
GIRONA 825840 08/08/2007 72 450,00 0695bPy

yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE 
MAR

GIRONA 836171 18/09/2007 72 450,00 0695bPy

yAGO bEttI SL b15431646 DOMENECH CARLES 19 LLOREt DE 
MAR

GIRONA 836267 18/09/2007 72 450,00 0695bPy

yAÑEz tURRADO, JOSE MANUEL 71437996L bERMUDO I EL DIACONO 7 4C OvIEDO AStURIAS 827858 28/06/2007 53 60,10 C4151bRP
yUbERO GARCIA, FRANCISCO 
JAvIER

3922366S C/ CERvANtES 7 CEDILLO DEL 
CONDADO

tOLEDO 814191 23/07/2007 39 96,16 1067DJt

zAbALA OLAbARRIEtA, DANEL 78910279Q C/ bO GARAIOLzA 152 LEzAMA bILbAO bIzKAIA 834944 03/09/2007 39 60,10 bI2999bX
zAFRA MORENO, CARLOS 28746329 CARD bUENO MONREAL 10 3 A SEvILLA SEvILLA 828266 05/07/2007 9 150,25 8446CCD
zAFRA MORENO, CARLOS 28746329 CARD bUENO MONREAL 10 3 A SEvILLA SEvILLA 833076 06/07/2007 39 180,30 8446CCD
zAFRA MORENO, CARLOS 28746329 CARD bUENO MONREAL 10 3 A SEvILLA SEvILLA 811893 03/07/2007 30 150,25 8446CCD
zAICU , FLORIN X5545120G bERNARDO CASIELLES 3 3 D I OvIEDO AStURIAS 818264 03/04/2007 39 60,10 9491FMM
zAMbRANO zAMbRANO, MARIA 
AMPARO

X5708155S ANtONIO MAURA 23 2 D OvIEDO AStURIAS 823193 25/06/2007 39 60,10 2562bJN

zAMbRANO zAMbRANO, MARIA 
AMPARO

X5708155S ANtONIO MAURA 23 2 D OvIEDO AStURIAS 829727 25/06/2007 39 60,10 2562bJN

zANNIER , EDUARDO ALEJANDRO X2088817A JOAQUIN bLUME 1 3A OvIEDO AStURIAS 846231 29/10/2007 39 60,10 4656bRt
zASIStEC SL b49197957 tRES CRUCES 12 E zAMORA zAMORA 836183 13/09/2007 72 450,00 1693FCJ
zHU  WU, XIAO FENG 47839202F C/ bRUC 1 6 2 HOSPItALEt 

DE LLObRE-
GAt L

bARCELONA 840676 24/09/2007 39 60,10 9695SM

zUbIzARREtA CORRAL, 
COvADONGA

72123736 vERNEJO CAbEzON LA 
SAL

CANtAbRIA 807172 07/07/2007 39 60,10 6516DbP

zUÑIGA GAINzA, ALvARINA X1060146F LOS XUGUEROS 2 bIMENES AStURIAS 829532 02/07/2007 39 96,16 O5294bP

DE VALDés

Edicto de solicitud de licencia municipal para ejecución de al-
macén agrícola y silos trinchera. Expte. LIC. 46/2008 A obra 

OBR 37/08

Por Ganadería Flora, S.C., con CIF G-33484379 se ha soli-
citado licencia municipal para “ejecución de almacén agrícola 
y silos trinchera” con emplazamiento en La Calella de Otur 
(expte. LIC. 46/2008 A obra ObR 37/08).

Cumpliendo lo dispuesto por el apartado a) del número 
2, del-artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, 
y de conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas, se somete a información pública por período de veinte 
días hábiles, que empezará a contarse desde el día siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el bOLEtíN OFICIAL 
del Principado de Asturias.

Las personas que de algún modo se consideren afectadas 
por la actividad que se pretende establecer, podrán examinar 
el expediente en la Oficina Técnica de este Ayuntamiento y 
formular por escrito las reclamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas.

En Luarca, a 25 de febrero de 2008.—El Alcalde.—4.599.

DE VILLAnuEVA DE oscos

Anuncio de aprobación inicial del presupuesto general del ejer-
cicio 2007

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de  marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y habida 
cuenta de que la Corporación en sesión ordinaria celebrada 
el día 28 de diciembre de 2007 adoptó acuerdo de aprobación 
inicial del presupuesto de esta Entidad correspondiente al 
ejercicio 2007, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, 
se procede a la publicación preceptiva.

a) Resumen por capítulos del presupuesto para 2007:

Ingresos: euros
Operaciones corrientes

Capítulo I.    Impuestos directos 52.701
Capítulo II.   Impuestos indirectos 50.125
Capítulo III. tasas y otros ingresos 30.803
Capítulo Iv. transferencias corrientes 361.054 
Capítulo  v.  Ingresos patrimoniales  15.000

Operaciones de capital
Capítulo vI.  Enajenación de inversiones reales 54.866
Capítulo vII. transferencias de capital 411.492

                       total                        976.041



25-III-2008 bOLEtíN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE AStURIAS núm. 69 6847

Gastos
Operaciones corrientes

Capítulo I.   Gastos de personal 206.400
Capítulo II.  Gastos en bienes corrientes y servicios 223.430
Capítulo III. Gastos financieros        100
Capítulo Iv. transferencias corrientes    67.260

Operaciones de capital
Capítulo vI.  Inversiones reales  475.645
Capítulo vII. transferencias de capital      3.206
Capítulo IX.   Pasivos financieros             0
                                                                                 total                   976.041

b) Plantilla de esta Entidad, aprobada junto con el presu-
puesto para el ejercicio 2007:

A) Funcionarios:

1.—Con habilitación de carácter nacional: Secretaría-
Intervención.

b) Personal laboral:

•Temporal:

1.—Auxiliar de Ayuda a Domicilio: 2.

2.—técnico Polivalente de Empleo: 1.

3.—Personal Acciones Complementarias Programas Lo-
cales de Empleo:

Peones: 1. —

Oficiales: 1. —

Educador Infantil: 1. —

Socorrista: 1. —

Auxiliar Administrativo: 1. —

Encargado ciclo del pan: 1. —

4.—Auxiliar Educador infantil: 1.

5.—Servicio información juvenil: 2.

6.—Encargado Oficina de Turismo: 1.

Según lo dispuesto en el art. 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
podrá interponer directamente contra el referenciado pre-
supuesto recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias.

villanueva de Oscos, a 27 de febrero de 2008.—El 
Alcalde.—4.601.

ConsorCIos

consorcIo DE AguAs

Resolución del Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Sa-
neamiento en el Principado de Asturias por la que se anuncia 
la convocatoria de concurso, para contratar, por procedimiento 
abierto, el suministro de cloruro férrico durante el ejercicio 2008, 
con destino a las EDAR´s de Frieres (Langreo), Baiña (Mieres) 

y Maqua (Avilés)

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio para el Abastecimiento de Agua 
y Saneamiento en el Principado de Asturias.

b) Domicilio: C/ Santa Susana, n.º 15, 33007-Oviedo.

c) teléfono: 985 96 61 95.

d) telefax: 985 96 41 51.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de cloruro férrico al 
40%.

b) Número de unidades a entregar: 1.400 tm.

c) Lugar de entrega: EDAR de Frieres (Langreo), 
EDAR de baiña (Mieres) y EDAR Maqua (Avilés) 
indistintamente.

d) Plazo de entrega: Cinco días naturales desde la orden 
de envío de cada pedido, cursada por fax.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

Importe total: No se establece presupuesto previo.

5.—Garantía provisional: 

4.700,00 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: ver apartado 1.

b) Domicilio: ver apartado 1. 

c) Localidad y código postal: ver apartado 1.

d) teléfono: ver apartado 1.

e) telefax: ver apartado 1.

f) Fecha límite para la obtención de información: Hasta el 
día anterior a la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.—Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: El cuadragésimo día 
natural siguiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el bOLEtíN OFICIAL del Principado de 
Asturias, hasta las 14 horas. Se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil siguiente si dicho plazo terminara en sába-
do o en día festivo.

b) Documentación a presentar: La descrita en la cláusula 
9.3 del pliego de cláusulas administrativas particulares 
aprobado para regir la contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General del Consorcio 
de Aguas de Asturias.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Seis meses, a contar desde la 
apertura de las proposiciones. 

8.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: ver apartado 1.

b) Domicilio: ver apartado 1.

c) Localidad: ver apartado 1.
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d) Fecha: El decimoquinto día hábil siguiente a aquel en 
que finalice el plazo de presentación de ofertas, salvo 
que este sea sábado en cuyo caso la apertura se realizará 
el primer día hábil de la semana siguiente.

e) Hora: 12 horas.

9.—Gastos de los anuncios:

A cuenta del adjudicatario.

Oviedo, a 20 de febrero 2008.—El Gerente.—4.604.

parroquIas rurales

DE PAnDEnEs

Anuncio de aprobación inicial de la liquidación del presupuesto 
de ingresos y gastos del ejercicio 2007

Ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta de 
la Parroquia Rural de Pandenes, en sesión ordinaria celebra-
da el día 28 de febrero de 2008, la liquidación del presupuesto 
de ingresos y gastos del ejercicio 2007, para su publicación en 
el bOLEtíN OFICIAL del Principado de Asturias.

El expediente estará de manifiesto al público a partir de su 
publicación en el bOPA, en la Secretaría de esta entidad, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo, cualquier persona 
interesada, podrá examinarlo y presentar ante la Junta, las re-
clamaciones que estime convenientes, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación vigente.

En el caso de que no sea presentada reclamación alguna, 
la liquidación del ejercicio anterior se considerará definitiva-
mente aprobada; en caso contrario, la Junta dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 
150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

En Pandenes, a 28 de febrero de 2008.—El 
Presidente.—4.605.

Anexo

ACtA DE ARQUEO

PRESUPUEStO 2007

Período desde 1/1 a 31/12

Existencia anterior al período 113,20

Ingresos

De presupuesto 8.023,11

Por operaciones no presup. 0,00

Por reintegros de pago 0,00

De recursos de otros entes 0,00

Por movimientos internos 5.314,24

De operaciones comerciales 0,00

total ingresos 13.337,35

Suman Existencias + Ingresos 13.450,55

Pagos

De presupuesto 5.618,28

Por operaciones no presup. 0,00

Por devolución de ingresos 0,00

De recursos de otros entes 0,00

Por movimientos internos 5.314,24

De operaciones comerciales 0,00

Por diferencias de redondeo del euro 0,00

total pagos 10.932,52
Existencias a fin del período 2.518,03
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